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SEÑORES SENADORES Y DIPUTADOS:
Vengo á cumplir el precepto constitucional dando 

cuenta al Congreso del movimiento administrativo del 
Ministerio del Interior desde la fecha de la última Memo
ria presentada al abrirse las sesiones lejislativas del año 
próximo pasado.

SITUARON BE LIS PMVIMI18
En aquella ocasión tuve el honor de esponer al Congre

so el hecho deplorable de los disturbios iniciados en la 
Provincia de la Rioja, que amenazaban perturbar la paz 
en las vecinas y que, merced á la aglomeración délos ele
mentos de desorden que flotaban naturalmente en aque
llas provincias recientemente conmovidas, tomaba pro
porciones muy serias y amenazaba comprometer el órden 
j eneral de la República. El Gobierno Nacional tuvo nece
sidad de ocurrir con medios vigorosos de represión á fin 
de poner breve término á la guerra civil iniciada de esta 
suerte; y sin embargo de tales esfuerzos y á pesar de la 
espontaneidad, la abnegación y el denuedo con que el Go
bierno y el pueblo de las provincias han ocurrido al lado 
déla Autoridad Nacional con sacrificios indescriptibles, 
la guerra se prolongó tenaz y sangrienta durante ocho 
meses.
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En Noviembre del año próximo pasado la paz quedó 
sólidamente afirmada por una serie de triunfos de las ur
inas nacionales, cuya reseña y apreciación no es de mi 
competencia. Me limitare á dar cuenta de los incidentes 
de carácter esencialmente político que durante la guerra 
tuvieron lugar ó que mas tarde han sobrevenido, y en las 
cuales quedan fijados antecedentes constitucionales y es
tablecida la Jurisprudencia que debe rejir los casos aná
logos ajuicio del Poder Ejecutivo Nacional-

RiojVCatamarca, El movimiento operado en la Rioia por el caudillo Pc- 
órdoba. f 1 f L

ñaloza asumió desde luego el carácter de una rebelión 
contraías Autoridades Nacionales y contra la paz de la 
República. Las invasiones á Córdoba, á Catamarca, á 
San Luis y á San Juan, mostraban claramente que el de
signio jeneradur del movimiento no estaba circunscripto 
á las proporciones de una sedición local, sino que, por el 
contrario, contando con la adhesión de todos los elemen
tos perturbadores que existen siempre en el seno de nues
tras sociedades, era evidente que buscaba una subversión 
completa en el orden jeneral del pais.

Asi lo comprendió el Gobierno Nacional y no vaciló un 
momento en tomar la actitud de la cual dió oportuno co
nocimiento al Congreso..

Desde entonces todos los medios de acción estuvieron 
bajo la mano y á cargo del Gobierno Nacional: los Gobier
nos de Provincia cooperando eficazmente, obraban siem
pre con la unidad y la enerjíaque solo podia darles la di
rección superior impresa por la Autoridad Jeneral para 
los objetos de la Campaña que se abria y cuyo feliz éxito 
ha contribuido tanto á prestijiar nuestras nacientes insti
tuciones.

Los documentos que se rejistran en el anexo A son las 
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comunicaciones cambiadas con aquellos Gobiernos, y coi! 
relación á las disposiciones tomadas por ellos espontanea- 
menta desde que apareció diseñado con claridad el carác
ter de la rebelión y sus tendencias agresivas. Los Gobier. 
nos de Santiago, Tucuman, Salta y Jujuy movilizaban sus 
Guardias Nacionales para ocurrir en defensa de Catamar- 
ca alevosamente invadida, y para defender su propio ter
ritorio contra la amenaza de invasiones análogas, ó contra 
el peligro posible de la propagación del movimiento reac
cionario en su propio suelo.

,E1 Presidente de la Republicano pudo menos que apro
bar esa actitud en los términos y por las circunstancias 
consignadas en las comunicaciones respectivas.

La Constitución declara acto de guerra civil la invasión 
armada de una Provincia en el territorio de otra; por con
siguiente los disturbios internos y puramente locales, nun
ca pueden autorizar á un Gobierno provincial para salir 
de sus límites jurisdiccionales y para apoyar ó combatir á 
cualquiera de los partidos que se ajiten en las provincias 
circunvecinas. Pero cuando el desórden se ha desborda 
do, como en el caso de la Rioja y cuando no están en cues* 
tion intereses puramente locales, cumple al Gobierno Na
cional, con los trámites de la ley, el hacer sentir su auto
ridad para estinguir el incendio en su orijen y prevenir su 
funesta propagación; y los Gobiernos de Provincia próxi
mos al teatro de los sucesos, han podido legalmente tomar 
las medidas preparatorias para facilitar la acción de la 
Autoridad central, dando cuenta á esta de lo ocurrido y 
pidiendo su aprobación en mérito de las circunstancias que 
determinaban ese procedimiento. z

Reunidos en la ciudad de Catamarca con el Goberna
dor de esta Provincia los de Santiago y Tucuman que ha-
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Han ocurrido con fuerzas á sostener la autoridad amena
zada allí por la invasión de la Rioja, se pusieron de acuer
do en encargar de las operaciones militares al Señor D. 
Manuel Taboada, Gobernador de Santiago, quien con una 
actividad digna de todo elojio llegó á la Ciudad de la Rio
ja y desalojó de allí al enemigo obteniendo el mas com
pleto triunfo en el “Rio Seco”, entretanto que las fuerzas 
deTucumany de Salta se ocupaban de arrojar a los rebel
des de la parte que ocupaban en el territorio de Catamar- 
ca y en los Valles déla Rioja.

No se ocultó al Gobierno Nacional que habia algo de 
irregular en esta coalición política y militar de tres Go
biernos de Provincia; pero considerándola como un deta
lle de la guerra defensiva en que aquellas provincias se 
habian visto empeñadas inopinadamente por la audacia de 
un enemigo común, y en atención á la rapidez con que los 
sucesos se desenvolvían y que no habian dado tiempo aun 
para recibir instrucciones formales sobre el modo de pro
ceder, el Gobierno Nacional aprobó la resolución referida, 
por sus antecedentes y por las circunstancias que la 
acompañaban.

Con el objeto de regularizar el servicio que las cir
cunstancias reclamaban, el Sr. Presidente encargó al 
Jeneral D. Anselmo Rojo del mando de las milicias movi
lizadas ó que en adelante se movilizaran en las Provincias 
del Norte, quedando así exonerados aquellos Exmos. 
Gobernadores de las funciones estraordinarias á que lo 
perentorio é imprevisto de los acontecimientos los habian 
llamado; sin que por esto aquellos Gobiernos hayan ce 
sado un momento de contribuir solícitamente y con la 
mayor eficacia, á facilitarla acción del Gobierno Nacional 
hasta el restablecimiento completo de la paz publica.
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En el curso de la campaña y mientras las fuerzas na
cionales estaban distraídas en la persecución de los res
tos de la montonera, tuvo lugar en la ciudad de Córdoba 
un motín que derribó las autoridades de la Provincia, y 
abrió las puertas de aquella importante ciudad al caudillo 
Peñaloza con los pocos secuaces que le quedaban. Este 
estraño acontecimiento llamaba urjen teniente la acción 
de las fuerzas nacionales sobre aquel punto estratéjico; ya 
fuera considerando aquel suceso como un simple incidente 
de la campaña que se proseguía, ya también porque las 
autoridades derrocadas no aparecían en condiciones de 
pedir el apoyo del Gobierno Nacional para su repo
sición.

Con asombrosa actividad reuniéronse al rededor de la 
ciudad de Córdoba las fuerzas nacionales suficientes, y 
bajo el mando del Jeneral Paunero, Inspector Jeneral de 
Armas de la Nación, se dió la batalla de las “Playas”, 
donde fueron completamente batidos y disp ersos los”ele- 
mentos allí congregados para sostener la rebelión. Los 
poderes públicos de la Provincia fueron restablecidos en 
su ejercicio por esta victoria, como lo demuestra la nota 
fecha 2 de Julio en que el Gobierno de Córdoba da no
ticia de lo sucedido.

Después de este suceso los partidos' interiores de Cór- 
doba’siguieron ajitándose con deplorable vivacidad, hasta 
que sobrevino una sedición nacida en la campaña y 
acompañada de mas de un conato semejante en la ciudad. 
Aquel Gobierno dió inmediata cuenta al Nacional de di
chas ocurrencias y de las medidas adoptadas para mante
ner su autoridad*

Un hecho muy desagradable vino á complicar aquella 
situación. El Coronel Alvarez del ejército nacional y 
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Jefe de la frontera oriental de Córdoba, se puso al frente 
de las milicias sublevadas en aquella parte de la Provincia 
y marchó sobre la ciudad á combatir al Gobierno, aban
donando la defensa de la frontera que le estaba confiada. 
Inmediatamente de tener conocimiento de este atentado, 
se impartieron las órdenes correspondientes para que el 
Coronel Alvarez se presentara sin pérdida de tiempo á la 
autoridad militar mas próxima á responder á los gravísi
mos cargos que de su estraordinaria conducta resultaban, 
y para que se formara el competente proceso. Entretanto, 
el Gobierno Provincial había vencido la rebelión y resta
blecido su autoridad en todo el territorio de su jurisdic
ción, como se manifiesta por las comunicaciones que se 
rejistran en el anexo A.

Aun antes de terminada la guerra en la Provincia de la 
Rioja y ocupada por las fuerzas nacionales la capital y 
una gran parte de la Provincia, había llegado el tiempo 
de que se organizara allí un Gobierno conforme á las 
instituciones locales. Con ese fin el Coronel Arredondo, 
Jefe de la ocupación militar, encargó al ciudadano D. 
Manuel Vicente Bustos del mando interino de la Provin
cia, con el solo objeto de que procediera este á la con
vocación del pueblo para la elección de sus representan
tes y de que se completará por este medio la reorganiza
ción de los poderes públicos.

Todavía trascurrieron algunos meses sin que se perfec
cionara el triunfo defiintivo sobre las montoneras; y solo 
á fines de Noviembre pudo decirse que el territorio de 
la Rioja estaba completamente pacificado.

Desde entonces el Gobierno Provisorio estuvo ya 
en aptitud de mandar hacer las elecciones, como lo 
realizó.



Habiendo ocurrido algunas dificultades al tiempo de la 
revisacion de los poderes de los Representantes electos y 
cuando iba á instalarse la nueva Lejislatura, se recibió en 
el Ministerio del Interior una manifestación y protesta 
suscrita por algunos de esos Representantes, denunciando 
irregularidades y violencias cometidas por el Gobernador 
Provisorio. El Gobierno Nacional, de acuerdo con lo 
practicado en casos semejantes, no pudo contemplar como 
una requisición, en el sentido técnico de la Constitución, 
la que se presentaba sin las formas esternas de un acto de 
la Lejislatura, y solo revestido con la firma de cierto nú- * 
mero de Representantes electos, la mayor parte de los 
cuales no estaban todavía incorporados en aquella 
Asamblea.

No obstante, se dirijió al Gobernador Provisorio la no
ta que se rejistra en el anexo A, pidiéndole informe de lo 
ocurrido, en razón del orijen de aquel Gobierno y de la 
escepcionnalcs relaciones que entre él y el de la Nación 
establecía esa circunstancia. Mas tarde el Señor Gober
nador de la Rioja, contestando á esa comunicación, ha es 
plicado los hechos denunciados: la Lejislatura fué defini
tivamente instalada y se nombró el Gobernador propieta
rio, conforme á las prescripciones de la Constitución 
local.

Estando todavía sin solución la lucha armada que se Entre-Ríos, 

mantenía contra la rebelión en la Rioja, aparecieron en 
algunos Departamentos de la Provincia de Entre-Ríos 
ciertos actos tumultuosos de carácter bastante grave, por 
cuanto se encaminaban contra ajen tes del Gobierno Na
cional que funcionaban en aquel territorio. Actos de esta 
naturaleza, cuyo inmediato efecto es embarazar y hacer á 
veces imposible la administración nacional, no podían de- 

b



Salta.

Mendoza.

jarse pasar desapercibidos. Para remediar semejante es
tado de cosas, y á fin de evitar que esos hechos se carac
terizaran de una manera mas alarmante todavía, se esta
bleció con el Gobierno de Entra-Rios la correspondencia 
que se contiene en el anexo A, del número 1 al 6, en la 
parte correspondiente á esa Provincia.

La acción de aquel Gobierno fue oportuna y eficaz. 
Desde entonces no se han presentado nuevos síntomas de 
resistencia, y los empleados nacionales siguen sin obstácu
lo desempeñando allí sus funciones administrativas.

Con motivo de las últimas elecciones para Diputados al 
Congreso se produjo en la Provincia de Salta una lucha 
de partidos internos que ha ido haciéndose cada vez mas 
calorosa; y sobre la cual aquel Gobierno ha llamado mas 
de una vez la atención del de la República, comunicando 
los conatos de sedición que se habían hecho sentir y los 
medios empleados para reprimirlos. Estas comunicacio
nes se rejistran también en el anexo A, bajo su título res
pectivo; como asi mismo las contestaciones dadas. Siendo 
estos sucesos de carácter puramente local, el Gobierno se 
ha limitado á manifestar su vehemente deseo de que la 
paz pública se conservara con el respeto á las instituciones 
de la Provincia.

La Comisión nombrada en la Provincia de Mendoza pa
ra dar aplicación á los fondos destinados por las suscrip
ciones levantadas entro y fuera de la República, con el fin 
de reparar las desgracias ocasionadas por el terremoto, ha 
procedido de conformidad con el decreto de 7 de Abril 
del año próximo pasado. Las comunicaciones cambiadas 
con dicha Comisión dan á conocer las obras de pública be
neficencia que se han llevado á cabo y que están en vía de 
ejecución; lo mismo que los gastos hechos en ellas y los 
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que todavía demanda su complemento'. Quedan atTiT al
gunos fondos del mismo oríjen y para igual objeto depo
sitados en el Banco de la Provincia de Buenos Aires. Los 
que existen en poder del Gobierno de Chile provenientes 
de las suscripciones de aquella Republicano han sido en
tregados todavía, á pesar de haberse reclamado por el Go
bierno Arjentino en oportunidad; como sucede también 
con la considerable suma depositada en poder ó á la or
den de la Junta Económico-Administrativa de Montevi
deo. Es de esperarse que estas cantidades sean puestas 
finalmente á disposición del Gobierno Nacional, ó que de 
cualquier modo sean aplicadas á su orijinal y único des
tino.

Un resumen de la cuenta que se lleva á los fondos de la 
suscripción da los siguientes resultados;
Suscripciones depositadas 

en el Banco de la Provin- 
de Buenos Aires......$ fts.

Suscripción en Valparaíso 
que ha recibido la Comi
sión de Mendoza...... “

A recolectar:
Suscripción en Montevideo 

en poder de la Junta 
Económica................. “

Suscripción en Chile en 
poder del Gobierno de 
aquella Repúblicn, cuyo 
monto se ingnora......

Se ha entregado á la Comisión 
de Mendoza:

Por jiros de la misma. 40,433
Por los fondos que re

cibió de Valparaíso. 10,783

41,389-64-m[c. 448,573

10,783

24,623

76,795 448,573



— XII —

Buenos Aires.

Auxilios directos. .. . 1,330

52,54 o

Existencia en el Banco a
fin de Mayo del corrien
te año............................. $ fts. 10.309-61-m[C. 349,517

Que al cambio de 29 son.. “ “ 11,707-46

22,017-07
En Montevideo................. $ fts. 24,623

46,640-07

Habiendo terminado el periodo por el cual fue nombra
da la Comisión Filantrópica de Mendoza, el Gobierno me
dita comisionar á S. E. el Sr. Gobernador de aquella Pro
vincia, que se muestra tan solícito por el mejoramiento y 
progreso de Mendoza,para que continúe en la ejecución 
de las obras iniciadas, consultando asi la mayor actividad 
y economía en los trabajos.

La Ley que establece la residencia de las autoridades 
nacionales en el Municipio de Buenos Aires ha sido oca
sión de algunas dificultades, principalmente en ]o relati
vo á la institución municipal.

Estando esta corporación a cargo del Gobierno Federal 
durante los cinco años de la residencia, bajo la base de su 
organización propia, el Gobierno Nacional ha esperimen- 
tado embarazos de no poca consideración, procedentes de 
este estado cosas.

La ley de elecciones provincial, bajo cuyo imperio se 
hace la de los municipales, ha probado ser sobremanera 
defectuosa: de tal suerte que al renovarse en la parte cor
respondiente el personal de la corporación al fin del año 
próximo pasado, tuvieron lugar escenas de desorden es-
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Caudalosas, que se repitieron con mayor esceso cuando por 
segunda vez se convocaron los comicios en varias parro
quias, donde no había podido hacerse desde luego aquej 
lia elección. En vista de estos hechos, el Gobierno no po
día cargar con la responsabilidad de un nuevo ensayo que 
había de ser igualmente ineficaz, y prefirió dirijirse al Go
bierno de la Provincia, pidiéndole que solicitara encareci
damente de la Lejislatura la pronta reforma de la ley elec
toral, en cuanto esta era aplicable á la Municipalidad. Es
ta comunicación y la contestación del Gobierno de Bue
nos Aires están consignadas en el anexo A.

Hay toda razón para esperar que la reforma deseada se 
sancionará en las actuales sesiones de la Lejislatura Provin
cial, y que las elecciones de municipales podrán realizarse 
sin inconveniente, completándose asi la representación de 
todas las parroquias, algunas de las cuales están privadas 
de ella por los sucesos del ano pasado.

Las rentas asignadas á la Municipalidad por las diver
sas leyes provinciales de la materia, deben reputarse in
corporadas á la actual organización de que habla la base 
G. de la Ley de residencia. En este concepto el Go
bierno Nacional ha defendido como renta esclusivamente 
municipal la proveniente de la Lotería de Buenos Aires, 
cuando el Gobierno de la Provincia, en cumplimiento de 
la Ley dictada últimamente por la Lejislatura, ha querido 
aplicar á otros objetos administrativos una parte de aque
lla renta. Las consideraciones contenidas en la nota que 
motiva este incidente, no aparecen desvirtuadas por las 
que espone el Gobierno de la Provincia en contestación; 
por consiguiente, el Gobierno Nacional procederá en este 
asunto salvando con toda prudencia los intereses que es
tán á su cargo.
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Fue comunicada oportunamente al Ejecutivo Nacional 
una minuta sancionada por la Lejislatura de la Provincia, 
por la cual se define el alcance de la Jurisdicción, que la 
Ley de residencia asigna á las autoridades nacionales en 
el Municipio. Esta declaración se rejistra también en el 
anexo A.

La Ley de residencia es un instrumento de compromiso, 
un verdadero Pacto celebrado entre la Nación y la Provin
cia. Pero la sanción del Congreso ha dado á ese pacto el 
carácter y elevádolo á la categoría de ley nacional, cuya 
intelijencia le compete para los efectos de la lejislacion je- 
neral, y cuya definitiva interpretación corresponde al Po
der Judicial de la Nación, cuando él fuere indirectamente 
llamado á juzgar, en casos particulares, de la legalidad de 
medidas administrativas que se relacionen con la ley del 
compromiso.

En análogo caso se encuentra la Lejislatura provincial: 
las leyes que sancione en virtud de la parte de jurisdic
ción que le fue esplícitamente reservada en el municipio 
por la ley de residencia, tendrán que sufrir la misma prue' 
ba ante los Tribunales federales, toda vez que surja en su 
aplicación un caso judicial. Por consiguiente, las decla
raciones abstractas para aclarar una ley que no está ya en 
el solo dominio de la Lejislatura, ni tienen eficacia legal 
hechas por ella sola como parte en el compromiso, ni son 
tampoco necesarias del punto de vista práctico, desde que 
la Constitución provee los medios regulares de lejítima 
interpretación.

Creo que una discreta aplicación de estos principios ha 
de evitar muchos inconvenientes. Entre tanto, el Poder 
Ejecutivo Nacional ha dado y dará cumplimiento á las le
yes dictadas por el Congreso en esta como en otras ma- 



lorias; porque os su deber reconocerlas, con la Consti
tución y los Tratados, como la Ley suprema de la Na
ción.

La Policia de la ciudad se resiente de capitales defec
tos en su organización. Habiéndose aumentado el núme
ro de comisarios en el corriente año, según el presupues
to vijentc y acrecentádose en la misma proporción el 
servicio de la vijilancia pública, se nota ya una mejora 
perceptible en este ramo. Pero la institución en sí mis
ma necesita sustanciales transformaciones, á fin de poner
la en aptitud, de llenar las necesidades de órden á que es
tá destinada, en una ciudad tan populosa como la de Bue
nos Aires, y en presenciado las instituciones liberales que 
nos rijen. Se prepara, con ese objeto, un proyecto de 
Regimiento de Policia, en el cual se procurará consultar 
.cumplidamente los importantes fines de la institución.

Con motivo de las relaciones políticas con las Provin
cias, necesito encarecer nuevamente al Honorable Con
greso la urjencía de una ley que, de acuerdo con la 
Constitución, determine los casos y establezca la manera 
en que el Gobierno Federal debe intervenir en el territo
rio de las Provincias. Con esa ley, no solo tendrá el 
Gobierno reglas de conducta fijas para sus procedimientos, 
no solo se verá libre así de las responsabilidades que 
están dispuestos á hacer pesar sobre él los partidos con
tendientes, que se imajinan á menudo que la intervención 
puede llevarse por motivos lijeros ó no señalados en la 
Constitución; sino que esos partidos se mostrarían tal vez 
mas circunspectos y medidos en los medios que empleen 
para la reivindicación de sus derechos y la satisfacción de 
sus lejítimos intereses.
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Permitidme, Señores, esponer los principios que han 
guiado al Gobierno Nacional en algunas emerjencias sur- 
jidas por falta de la ley correspondiente.

La soberania provincial, tal como la establece la Cons
titución de la República, es completa en cuanto al réjimen 
y jurisdicción interna de la Provincia, sin mas limitacio
nes que las que la misma ley fundamental ha establecido, 
dando al Gobierno Nacional la facultad de intervenir en 
los casos señalados. La estrechez de los recursos pro
vinciales, la prohibición de mantener ejércitos y la trans
ferencia de todos esos medios de poder á las manos del 
Gobierno Nacional, colocan á los de las Provincias en 
condiciones desfavorables para el mantenimiento del or
den, si por desgracia llegase a estar amenazado por fac
ciones armadas que atentaran contra él: y era muy justo, 
por consiguiente, que las instituciones provinciales y las 
autoridades constituidas fuesen puestas bajo la salva
guardia de la Nación, en la cual residen el poder y los 
medios de garantirlas.

En efecto, los artículos 5o y G° de la Constitución 
proveen á esta necesidad, imponiendo al Gobierno Fede
ral las obligaciones que se derivan lójicamcnte del réji
men político consagrado. Llenadas las condiciones del 
artículo 5 c , la Nación garanto ú las Provincias el goce 
y ejercicio de sus instituciones; y el artículo G Q deter
mina cuales son las ocasiones en que el Gobierno Federal 
interviene para hacer efectiva esa garantía.

Para garantir la forma republicana de Gobierno y 
repeler las invasiones, la intervención se hace sin requi
sición y por propio derecho, porque, en el primer caso, 
las Provincias no lo tienen para cambiar esa forma políti
ca por otra que no esté de acuerdo con los principios de 
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la Constitución jeneral; y en el segundo, ya sea la inva
sión cstranjera, ya de una Provincia sobre otra, son actos 
que la Constitución declara esclusivamente sujetos á la 
jurisdicción nacional.

Pero la intervención no puede ser llevada cuando se 
trata de cuestiones puramente locales, si las autoridades 
constituidas no la requieren, y esto, al solo objeto de sos
tenerlas si estuviesen amenazadas, ó de restablecerlas si 
hubiesen sido derrocadas por la sedición; viniendo á ser 
entonces la intervención el cumplimiento de un deber 
impuesto á la Nación por las condiciones de su organiza
ción política.

Por esta razón el Gobierno Nacional ha creído que no 
le era lícito llevar su injerencia oficial á las Provincias 
en las repetidas veces que ha sido solicitado para ello 
por los que se presentaban acusando á sus Gobiernos de 
violencias desmedidas y de actos de despotismo que pa
recían destruir por su base las instituciones locales ga
rantidas por la Nación: y aunque se supusieran verdade
ros los fundamentos de estas acusaciones, y por mas do
loroso que fuera al Gobierno Jeneral y á la Nación en
tera el espectáculo aflijente de algunas Provincias que se 
agotaban en luchas estériles sin acertar con la solución 
conveniente á las cuestiones que las ajitan, y por triste 
que se presentara la perspectiva que á esas provincias 
aguarda tras de la prolongación de tales conflictos, el 
Gobierno ha tenido que abstenerse de toda injerencia 
por falta de la requisición constitucional.

No quiero dejar pasar esta oportunidad sin hacer una 
observación-que puede tomarse en cuenta cuando el H. 
Congreso discuta la ley de la materia.

Si á consecuencia de una revolución triunfante, las au-
c
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toridadcs lejítimas de una Provincia fueren colocadas en 
condiciones tales, que no puedan materialmente dirijir su 
requisición al Gobierno Nacional, ¿cuál es la actitud que 
deste corresponde en presencia del hecho consumado y 
de las nuevas autoridades surjidas de un acto de violen
cia y en infracción de la constitución local?

Una intelijencia estrecha del precepto constitucional, 
arrojaría la idea de que en el caso supuesto no puede te
ner lugar la intervención por mas notorios que los he
chos sean, y aunque para reducir al silencio á las autori
dades derrocadas se hubiere llegadp hasta el exeso del 
crimen. El Gobierno de la Nación seria en esta hipóte
sis un simple espectador de los acontecimientos, teniendo 
que acatar y mantener relaciones oficiales con el Gobierno 
nacido de la sedición, sin examinar los títulos de su 
mandato; las revoluciones se sucederían unas á otras por 
el estímulo de la impunidad; pasaría el poder de mano 
en mano, sin forma legal de cualquier jenero, cayendo al 
cabo en el qne tuviera mas audacia, mas astucia ó mejor 
fortuna para mantenerlo por los medios violentos mismos 
que le hubieran servido para llegar á él.

Y como tal doctrina y tal ejemplo habían de tener fá
cil acojida entre los partidos en otras provincias, que sue
len ser poco escrupulosos en la elección de sus recursos 
en la lucha, antes de mucho tiempo la República entera se 
vería envuelta en iguales desórdenes: el Gobierno Nacio
nal, impotente para reprimirlo, desaparecería á su vez 
arrebatado por ese sangriento torbellino, y el Pueblo se 
encontraría defraudado en los altos fines de la asociación 
política, que son: consolidar la paz interior, promover el 
bienestar jencral y asegurar los beneficios de la libertad 
para todos los habitantes de la República.



Con esta perspectiva cuya lójica filiación toma su ma
yor evidencia si se reflexiona que la República ha vivido 
por tantos años ajitada por las angustias de las revolucio
nes y las guerras civiles; y considerando que la Constitu
ción ha tenido por objeto sostituir al imperio de la fuer
za el suave reinado de la justicia y de la ley, importa pe
netrar en el espíritu del artículo constitucional que voy 
analizando y estudiarlo en los antecedentes que lo inspi
raron.

La Constitución de la Confederación autorizaba al . Go
bierno Federal para intervenir en el territorio de las Pro
vincias, aun sin ser requerido por sus autoridades legales, 
á efecto de restablecer el órden perturbado por la se
dición. Semejante facultad era peligrosa por el abu
so que de ella podia hacerse. Quedaba al criterio, no 
siempre desapasionado, del Gobierno Federal la estimación 
del caso de sedición, y aun el significado de lo que se lla
maba restablecimiento del órden. Las autoridades de la 
Provincia no eran consultadas para la intervención, ni era 
imposible imajinar una combinación de circunstancias 
en virtud de la cual esas autoridades mismas cayeran 
víctimas del pretendido restablecimiento del órden, vi
niendo así á convertirse el Gobierno Nacional en una ter
rible máquina de conspiraciones que acabaría mas tarde 
ó mas temprano por colocar á sus escojidos en todos los 
Gobiernos de Provincia, avasallando de esta suerte la so
beranía local en todas partes y llegando por pasos conta
dos al establecimiento de un despotismo sin límites ni 
contrapeso alguno.

Estos peligros que habían asomado ya en la práctica 
son los que quisieron evitarse con la reforma de la Cons
titución en el artículo citado. Dicha reforma tiene dosca- 



tactores distintivos: 1. ° que la calificación del caso de 
intervención ha de tener su iniciativa en las autoridades 
constitucionales de la Provincia por medio de la requisi
ción; 2. ° que el solo objeto de la intervención será sos
tener dichas autoridades ó restablecerlas si hubieren sido 
derrocadas por la sedición.

Lo que antes era una intromisión arbitraria en el réjimen 
interno, fue convertido por la reforma en una garantía 
efectiva de las instituciones locales, de la estabilidad de 
los poderes legales de ellas nacidos y de su regular y 
pacífica trasmisión según las prescripciones de la ley. La 
previa requisición que se exije, es precisamente en apoyo 
de las mismas autoridades que la Constitución presume 
ser la legítima espresion de la voluntad de la Provincia.

Siendo este el objeto y fin de la intervención, cuando 
las autoridades depuestas estuvieren físicamente impe
didas de requerirla, el espíritu de la ley fundamental 
exije que el Gobierno Nacional ocurra á subsanar ese de
fecto en amparo de las instituciones conculcadas, suplien
do la requisición con la evidencia de que las autoridades 
lejítimas la hubieran dirijido si estuvieran en aptitud de 
hacerlo.

Asi lo entendió la Convención que promovió las refor
mas de 1860, según consta de los actos y doctrinas con
signados por aquella asamblea; y asi comprendo también 
que la ley orgánica debe interpretarlo cuando se ocupe 
de casos semejantes. De lo contrario, la ley iría contra el 
objeto mismo que la Constitución ha tenido en vista, deja 
ria subsistente el mayor peligro para las instituciones pro
vinciales y prepararía á no dudarlo, la próxima ruina de 
la República.

Al paso que la Constitución ofrece tantas seguridades 
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á los poderes constituidos de las Provincias, no ha podido 
ella dejar abandonados los derechos individuales que la 
misma Constitución consagra. El Gobierno Federal ha si
do instituido para ejercer su acción directa sobre los in
dividuos todos que forman la Nación: puede imponerles 
ciertas obligaciones y compelerlos á su cumplimiento; pe
ro también está en el deber de ampararlos en el uso y ejer
cicio de los derechos que la Constitución declara, toda 
vez que en estos fueren agredidos ó amenazados.

Tales derechos son por su propia naturaleza individuales; 
de manera que son también casos particulares aquellos en 
que la Nación, por medio del Poder Judicial Federal, es
ta llamada á intervenir cuando los derechos primordiales 
de un habitante de la República consagrados en la Cons
titución, hubieran sido atacados por una autoridad cual
quiera nacional ó provincial, y cuando por la Justicia lo
cal no obtenga la debida reparación.

Dada la imperfección de nuestro estado social, no seria 
sorprendente que surjiese en alguna de las Provincias lo 
que puede llamarse un mal Gobierno, cuyos elementos 
todos estuvieran de acuerdo para oprimir á los gober
nados y dificultar hasta hacer imposible el ejercicio de los 
derechos políticos, en virtud de los cuales se opera la re
novación regular y periódica de las autoridades: en la 
sensatez del pueblo, en la enerjía republicana con que 
defienda sus derechos, en la eficacia de la opinión pública 
para poner á raya los escesos del poder en un tiempo mas 
ó ménos largo,está el remedio de ese estado de cosas. Los 
derechos políticos propiamente hablando, cuando se ejer
cen ó se discuten bajo el imperio de las instituciones pro
vinciales, están esclusivamente bajo la jurisdicción de la 
Provincia, no pudiendo la Nación conocer de ellos sino
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con motiva y páralos efectos de la intervención consti
tucional antes referida.

Pero es muy difícil comprender semejante violencia de 
parte de los Gobiernos, y tan estrecha opresión sufrida 
por el cuerpo político que se llama Provincia, sin que los 
derechos garantidos por la Constitución al individuo 
lleguen á ser afectados en cierta proporción, como que 
estos son la base de todos los demas, y como que, garan
tida la seguridad individual, la propiedad, la inviolabili
dad del domicilio, la libre emisión del pensamiento etc., el 
ejercicio del derecho político es incontrastable sobre tan 
sólido fundamento.

El individuo viene así á ser la garantía de la sociedad, 
desde que á su vez él está asegurado contra toda violen
cia por el amparo que le presta llegado el caso, la Justicia 
Federal, detrás y en apoyo de la cual está todo el poder 
de la Nación.

Con esta sabia combinación que la ley fundamental ha 
establecido, las instituciones provinciales se han de salvar 
incólumes. Garantida la permanencia de los Gobiernos 
de Provincia contra el impulso desordenado de los parti
dos revolucionarios, se sentirán mas fuertes y no incurri
rán en actos de violencia, que son las mas veces síntomas 
y necesidades de la propia debilidad; y asegurados indi
rectamente los derechos políticos de los ciudadanos por el 
apoyo que los Jueces de la Nación prestan álos derechos 
constitucionales del individuo, los partidos no tendrán que 
temer los avances del poder ni hallarán pretesto para lan
zarse á vias irregulares de tan funestas consecuencias.

Si el H. Congreso considera que son acertadas las doc
trinas que acabo de esponer, y si las consigna en una ley 
sobre este delicado asunto, creo que los intereses morales
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y políticos del pais serán convenientemente servidos y 
llenada una de las necesidades mas urjentes de la situa
ción,

ELECCIONES
Las últimas elecciones para Diputados se han hecho 

según la ley dictada por el Congreso el año próximo pa
sado.

Aunque no pueda decirse que la nueva ley haya tenido 
la virtud de estirpar todos los abusos, ella ha venido, sin 
embargo, á remediar muchos de los males, y á evitar gran 
parte de los desórdenes que de ordinario acompañan el 
acto electoral.

Los abusos provienen principalmente de lo que puede 
llamarse costumbres políticas del pais en el ejercicio del 
precioso derecho de la soberanía directa. Con el pro
greso moral de los pueblos, con una mejor y mas clara 
intelijencia por parte de los gobernantes y de los ciuda
danos en cuanto á sus derechos y obligaciones respecti
vos en ese acto, las elecciones irán haciéndose mas regu
lares, asegurándose cada dia la verdad del sufrajio, y 
libertándose de la doble perturbación nacida de la inde
bida injerencia de las autoridades y de la violencia ame
nazadora de los partidos. Pero la ley puede mejorarse 
todavía y contribuir por su parte al resultado apetecido 
para dar una base sólida é inconmovible á las institucio
nes democráticas que hacen la gloria y la esperanza de 
la República.

El censo nacional que no ha podido llevarse á cabo por 
dificultades de circunstancias, se levantará en los prime
ros dos meses del año venidero. Espero poder presen
taros el resultado de esta importante operación al abrirse 
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las sesiones de 1865, á fin de que el Congreso le dé su 
aprobación constitucional. Con ese nuevo dato oficial 
la ley de elecciones tendrá un fundamento mas seguro, 
principalmente por lo que respecta á la proporción en que 
el pueblo de las Provincias debe estar representado en la 
Cámara de Diputados.

SUBSIDIOS
Habiéndose votado una suma de 250,000 $ para distri

buirse en subsidios á las Provincias cuyas rentas no alcan
cen á cubrir sus respectivos presupuestos, el Poder Eje
cutivo ha considerado equitativo continuar la distribución 
de esa cantidad en los mismos términos del año anterior y 
según se dio cuenta al Congreso en oportunidad.

Sin embargo, habiendo hecho presente los Gobiernos 
de Catamarca, Córdoba y San Luis las especiales necesi
dades que rodeaban á su administración, el Poder Ejecu
tivo aumentó en favor de estas Provincias la anualidad 
que como á las otras les estaba designada, como se verá 
por los documentos correspondientes del anexo C.

También se ha hecho una escepcion de mayor conside
ración aun con la Provincia de Entre-Rios, por las razones 
especiales que necesito esponer.

Mientras esta Provincia estuvo federalizada durante los 
primeros seis años del Gobierno de la Confederación, to
das sus rentas entraron á formar parte del Tesoro Nacio
nal, el cual á su vez hacia frente á los gastos que deman
daba la administración del territorio. Cuando en 1860 
la Provincia recuperó su autonomía y entre tanto que se 
establecían en ella los impuestos que habían de formar su 
tesoro, la Confederación siguió por algún tiempo pagan
do todos los gastos del servicio público, hasta que en 



1861 se convino en asignarle una subvención mensual de 
10,000 $ con el mismo objeto.

El cambio político operado después de la batalla de Pa
vón encontró á la Provincia de Entre-Rios favorecida to
davía con aquella subvención, y sin haber establecido aun 
su sistema rentístico hasta el punto de poder exonarar á la 
Nación de dicho gravamen. En estas circunstancias, el 
Encargado del Poder Ejecutivo.Nacional consideró justo 
y prudente continuar la subvención antedicha, la que en 
efecto se ha pagado hasta que la circular de fecha 3 de 
Enero de 1863 del Ministerio del Interior, vino á fijar 
una regla uniforme en la distribución de los subsidios.

Con fecha 11 de Agosto de 1863 el Gobierno de Entre- 
Rios se dirijió al Nacional manifestándole que á pesar de 
su empeño por regularizar la renta local, estaba esta muy 
lejos de alcanzar el nivel de las necesidades del servicio, 
y que, por consiguiente, era indispensable que la Nación 
auxiliara por breve tiempo á la Provincia, mientras ella 
lograba establecer definitivamente su renta. El Poder 
Ejecutivo creyó deber acceder á esta solicitud; y por el 
acuerdo de techa 12 de Noviembre que figura con el 
anexo C, se señaló una mensualidad de 6,000$ que debe 
entregarse hasta el fin del corriente año, después de cuyo 
término será reducido en la proporción conveniente y de 
acuerdo con los recursos y necesidades que se justifiquen-

Con fecha 28 de Enero se dirijió á las Provincias la cir
cular que también se encuentra en el anexo C. Había lle
gado á encontrarse la hacienda nacional en dificultades 
muy penosas para atender al servicio de la administración» 
á consecuencia de las erogaciones estrordinarias que se 
realizaron en el año anterior; y el Gobierno empeñado en 
hacer todas las economías posibles, invitó á las Provincias 



tí ceder parte ó el todo del subsidio que les estaba acor
dado, en cuanto esto fuera compatible coa su situación 
rentística.

Las contestaciones estuvieron lejos de ser satisfactorias. 
Con el mejor deseo de ayudar á la Nación en sus conflic
tos, no podian sin embargo las Provincias renunciar la 
subvención que, incorporada á su presupuesto respectivo, 
formaba parte de los escasos recursos con que debian ha
cer frente d las exijencias de su vida administrativa.

El Sr. Presidente de la República no pudo aceptar la 
renuncia que de aquella asignación se hacia, cuando ella 
era presentada como un verdadero sacrificio, y mas, cuan
do en aquel intervalo de tiempo comenzaba a mejorarse 
ya la situación del tesoro nacional.

Entretanto debo en justicia hacer particular mención 
de la Provincia de Santa Fé, cuyo Gobierno contestó á la 
circular de Enero renunciando la totalidad de la subven
ción, en términos que recomiendan altamente la liberalidad 
de aquella administración y que dan una idea muy lison
jera del grado de prosperidad á que la Provincia ha lle
gado, bajo la benéfica influencia de la paz. Desde el mes 
de Febrero, pues, ha dejado de pagarse el subsidio desti
nado á Santa Fé.

FERRO-tlRRILES, LOtOMOTORAS “SINFINES”
Ferro-Carril Central. Aprobado por V. II. el contratro celebrado con el 

Señor Wheelwright para la construcción del Ferro- 
Carril Central Arjentino, y al mismo tiempo que el con
cesionario marchaba a Inglaterra con el objeto de for
mar la Compañía y levantar el capital para llevar á 
cabo la obra, el Gobierno creyó muy conveniente á los 



intereses de la República y al buen éxito de la empresa, 
celebrar con el mismo Sr. Wheehvright un contrato par
cial que asegurara desde luego y contra toda eventuali
dad la ejecución de las primeras diez millas de la línea. 
Dicho convenio se rejistra en el anexo D. Sus términos 
están virtual mente contenidos en el contrato principal; 
y el Sr. Presidente no vaciló en celebrar esa nueva esti
pulación, contando con que la importancia y las ventajas 
de la concesión unidas á la intelijente enerjía del Sr. 
Weelwright, alejaban toda probabilidad de que pudiera 
convertirse contra el tesoro de la Nación el desembolso 
que el Sr. Wheehvright anticipaba para los trabajos de 
las diez millas particularmente contratadas.

En efecto, gracias á una perseverancia que merece ser 
muy honrada en el Sr. Wheehvright, gracias á la fe pro
funda que en todas las circunstancias él ha manifestado 
respecto ásu grande obra y á la República Arjentina, al 
fin ha logrado vencer las mil dificultades que se oponían 
á sus designios: dificultades nacidas de circunstancias ad
versas en el mercado monetario de Lóndres y de otras 
combinaciones que parecían conspirar deliberadamente 
contra la Empresa.

Allanados todos estos embarazos, reunido el capital ne
cesario, colocadas en la Repiúblíca misma gran número de 
acciones como una manifestación de simpatía y de interes 
por esta obra monumental,el Sr. Wheelwright ha regresado 
al pais con todos los elementos para dar impulso álos tra
bajos y no levantar de ellos la mano hasta su completa 
terminación, que deberá ser al fin del año 1867. Entre 
tanto, los gastos anticipados por la Empresa han servido 
para preparar quince millas de terraplén que están ya en 
disposición de recibir la colocación de los rieles, y un 



Ferro-Carril del 
Este.

muelle provisorio para la’dcscarga de los materiales; ha
biendo servido también la prosecución de esos trabajos á 
mantener viva en el animo del pueblo la confianza, de que 
el Ferro-Carril seria definitivamente realizado.

Considero como un deber hacer especial mención de un 
acto del Sr. Wheclwright con relación á su empresa. En 
un momento crítico, en que la salvación de esta dependía 
de la suscricion de cierto número de acciones, los Seño- 
res¿Wheclwright,Brassey y Wythes, contratistas del Ferro- 
Carril, suscribieron hasta la suma de £ 200,000 esterlinas 
ó hicieren el desembolso correspondiente, en la esperan
za de que la República Arjen tina llenarla ese número de 
acciones. Este acto de confianza, que tanto recomienda 
ante la consideración del pais á los señores contratistas, 
y especialmente al Señor Wheelwright,bajo cuya influen
cia y seguridad se hacia, ha sido dignamente correspon
dido, pues que el número de acciones arjentinas ha sido 
llenado, siendo de notar con este motivo el paso impor
tante que el capital nacional ha dado, concurriendo por 
primera vez á este jenero de Empresas trascendentales, 
que son otros tantos vínculos que ligan el interés parti
cular á los del orden, de la paz y del progreso de la 
Patria.

El Ferro-Carril que debe ligar la Provincia de Entre- 
Rios con la de Corrientes, es otra obra de importancia que 
el Gobierno, trata de llevar á cabo, y para lo cual en bre
ve ocurrirá á V. II. solicitando, la competente autoriza
ción.

Esta via Terrea está destinada á desarrollar en gran 
de escala el intercurso comercial en las poblaciones 
situadas en la parte alta del Rio Uruguay y las que se 
encuentran inmediatas á su embocadura. Su realización 



ofrecerá una via fácil y económica para los productos de 
una gran parte de las Provincias de Entre-Ríos y Corrien
tes y atraerá ademas el comercio de las fronteras del Bra
sil y del Estado Oriental, que se hará entonces por terri- 
rioarjentino, con gran ventaja para los pueblos situados 
sobre el Uruguay, y muy particularmente para la Con
cordia que se convertirá en un gran emporio comercial.

La manera como fue iniciada esa negociación, que se si
gue en la actualidad para llevar á cabo este pensamiento 
y el aplauso con que ha sido recibido por los Gobiernos 
de Entre-Rios y Corrientes, lo encontrareis igualmente en 
el anexo D. Con posterioridad á las fechas de los docu
mentos allí conte nidos han sido acreditados ante el Go
bierno para celebrar el contrato respectivo, los Sres. D. 
Norberto de la Riestra y D. J. H. Green, como represen
tantes de los señores Smith y Kuight de Lóndres: habien
do sido presentados también los estudios y planos de la 
via, los cuales han sido trasmitidos por el G obierno á un 
Ingeniero, áfin de que sean debidamente examinados.

Tan luego como el Gobierno conozca el resultado de 
este examen, estará en aptitud de celebrar el contrato á 
que le han invitado los Señores Riestra y Green, y proce
derá á estipularlo, sometiéndolo en seguida á vuestra con
sideración.

El Gobierno se halaga con la esperanza de que antes de 
un año se habrá dado principio á la construcción del Fer
ro-Carril del Este.

La ley dictada por el H. Congreso de fecha 16 de Oc- T
1D Locomotoras Sin*

tubre del año próximo pasado, ha servido de guia al Go- 
bierno para celebrar con los Señores Puyrredon, Beare y 
Rusignol un contrato para establecer las locomotoras Sin
fines en la República.



Este invento industrial que ha venido á llenar un va
cío en el sistema de locomoción, en pocos países podrá 
tener una aplicación como en nuestras despobladas y esten- 
sas comarcas, mientras reciben el beneficio de ser cruza
das por Ferro-Carriles y Canales.

El Gobierno ha tratado de tomar todas las precauciones 
necesarias para que el ensayo previo que ha de hacerse 
sea de todo punto satisfactorio; y el pais adquiera la segu
ridad de que los sacrificios que se impone por ese con 
trato, han de dar resultados fecundos que lo conpensen 
ampliamente, en vez de soluciones incompletas ó es
peranzas mas ó menos quiméricas que no equivalgan al 
sacrificio que representa para el Tesoro de la Nación la 
garantía del 7 p § acordada al capital de esa Empresa; 
pues que si ella fracasara, la falta de esta precaución haría 
gravitar sobre el pais ese compromiso, tanto mas oneroso 
cuanto que seria estéril. Sin embargo, á este respecto el Go
bierno cree poder tranquilizaros, porque ademas de las 
precauciones tomadas en el contrato, que lo hallareis en el 
anexo D, los ensayos practicados públicamente en Lóndres, 
ponen fuera de duda que los Sinfines han resuelto un 
gran problema, haciendo una nueva conquista para el 
progreso, de la mas fácil aplicación.

Esos ensayos se han hecho ascendiendo pendientes de 
1 en 12, cruzando malos terrenos exprofeso descompues
tos con zanjas y obstáculos que, puede decirse, preveen 
todos los inconvenientes que pueden encontrarse en un 
mal camino, y apesar de todo, el éxito ha sido completo.

En consecuencia, la obligación del Gobierno no podrá 
hacerse efectiva para una Empresa inútil. El II. Congre
so puede estar seguro de que, llegado el caso de la efecti
vidad de la garantía por parte del Gobierno, los dineros 
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de la Nación solo serán empleados de una manera venta
josa para el pais, que recojerá abundantes frutos.

PUENTES f CAMINOS.
En la esperanza de dar una colocación conveniente a 

las “Acciones de Puentes y Caminos”, cuya emisión auto
rizó el Congreso por la ley de 17 de Octubre del ano pró
ximo pasado, se han hecho preparar estudios para la cons
trucción de una estension considerable de caminos y de 
buen número de puentes, todos los cuales estarían ya en 
ejecución, si se hubieran conseguido los fondos necesarios. 
Pero desgraciadamente la operación no ha podido llevar
se á cabo en las condiciones de la ley; y aun algunos con
tratos de caminos que debían abonarse en dichas “Accio
nes”, han encontrado dificultades en su cumplimiento, en 
razón de la dificultad de introducir en el mercado aquel 
fondo público tan garantido y provechoso, pero todavía 
desconocido entre nosotros.

Si el Gobierno lograse realizar alguna operación impor
tante con las “Acciones de Puentes y Caminos”, y fuere 
necesario para ello hacer alguna modificación enlaley de su 
creación, ocurrirá oportunamente á V. H. para^ obtenerla. 
Después del contrato celebrado con los señores Docwra, 
Wells y Dawson de Londres, que se rejistra en el anexo 
27, y que por desgracia fue eludido por estos contratistas 
por razones inconsistentes, el P. E. ha resuelto no iniciar 
jestion alguna respecto de las “Acciones” mientras man
tengan su condición actual, á menos que se presenten 
proposiciones bastante seguras para no correr de nuevo 
■el riesgo de que el pais y el Gobierno se encuentren otra 
vez engañados en sus lejítimas esperanzas.
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La mejora rápida y creciente del crédito nacional da 
motivo á esperar que la operación especial autorizada por 
la ley áque me he referido, podrá realizarse mas tarde. So
lo por este medio será permitido llenar cumplidamente las 
necesidades de la República en cuanto á sus vias de co
municación, pues que las cantidades que de las rentas or- 
dirias se destinan á este servicio, estarán siempre muy 
lejos de satisfacerla demanda del pais.

Se ha terminado el camino entre la Concordia y Res
tauración, con el establecimiento de cuatro puentes y 
cuatro balsas en todo el trayecto. Son visibles los efectos 
que esta obra ha producido en el movimiento comercial 
de aquellas Provincias.

Se ha construido también un puente en el puerto del 
Paraná, cuya necesidad era muy sentida para el movimien
to de la Aduana. .

Los caminos que, partiendo de la ciudad de San Luis, 
se dirijen el uno á los “Cerrillos” y el otro hácia la Pro
vincia de San Juan, están también concluidos; y en este 
último rumbo se está abriendo la continuación en la ju
risdicción de San Juan hasta su término; después de lo 
cual se establecerá la línea periódica de dilijencias entre 
las dos ciudades, que abreviará en mucho el tiempo y la 
distancia que las separa por la línea actual. El puente del 
Desaguadero no se ha completado todavía á pesar de ha
berse cumplido el término estipulado en el contrato. Mu- 
chaparte délas obras están hechas ya y, removidos algu
nos inconvenientes que han retardado el complemento de 
este trabajo, quedará pronto en aptitud de entregarse al 
servicio público.

También está para terminarse la apertura del canal y 
rectificación del camino de la Villa de la Paz al Desagua-
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doro, con cuya obra se habra suprimido esa penosa trave
sía y disminuido algunas leguas de distancia. Igual recti
ficación se esta haciendo entre la Villa de la Paz y la Dor
mida. Los contratos correspondientes á estas obras se en
cuentran asi mismo en el anexo E.

Se va á proceder inmediatamente á la apertura de un 
camino carretero que conduzca de la ciudad de San Juan 
á la Provincia de la Rioja, destinado á formar parte del 
gran sistema de comunicaciones directas entre el Norte y 
el Sud de la República. También se abrirá otro camino cu
yos estudios están hechos ya, al Oeste de la ciudad de San 
Juan, el cual, tocando en el rico mineral del Tomtal y 
sobre un puente que se construirá sobre el rio de San 
Juan en ese rumbo, comunicará al través de la Cordille
ra con la vecina República de Chile.

Está abriéndose un camino carril entre Córdoba y la 
Rioja, cuyo objeto inmediato es hacer llegar hasta los Lla
nos el convoy que conduce el material de los Pozos Arte
sianos. Este camino se continuará hasta la ciudad de la 
Rioja, y desde las inmediaciones de los “Colorados”, se 
apartará otro hácia los Valles, buscando las ricas pobla
ciones de Famatina. La falta de este camino ha hecho di
ficilísimo el acceso á su destino del equipaje para las 
perforaciones artesianas: sin embargo, y á costa de mu
chos sacrificios, una tropa de diez y siete grandes carros 
que llevan el material necesario, continua su lenta mar
cha adelantando al mismo paso que el camino se des
peja.

Se ha rectificado y mejorado la parte del camino del 
norte que guia de Tucuman á Salta en el territorio de la 
primera.

e



Se ha abierto y habilitado para el tránsito de carruajes 
el camino entre Salta y Jujuy.

Se han hecho algunos trabajos ya y continuarán hasta 
su término, en la apertura de la comunicación de Salta 
con el “Palo Santo”, en las márjenes del Bermejo, á fin 
de utilizar con mayores ventajas la navegación de este 
Rio, en relación al comercio de aquella Provincia.

Se va á contratar la construcción de un puente sobre 
el Rio “Pasaje”, cuyo plano y presupuesto han sido con
feccionados por el Injeniero Nacional, como también la 
del camino desde este rio hasta Salta, según el estudio y 
presupuesto mandados hacer por el Gobierno Nacional, 
con lo cual esa línea quedará perfectamente establecida.

Para acortar la atravesía de veintiocho leguas que ha
ce tan penoso el viaje de Córdoba á Catamarca, se está 
trabajando una represa y un edificio para posta mas allá 
del borde norte de las Salinas, entre tanto que sea posi
ble cambiar ó mejorar el resto del camino en esa direc
ción.

Teniendo en vista la gran conveniencia que habria en 
poner en comunicación directa las Provincias del Norte 
con el punto mas próximo del rio Paraná al través del 
Chaco, se comisionó al Sr. Brigadier D. Pedro Ferré para 
que negociara con los principales caciques que habitan esas 
rejiones,un tratado de buena intelijencia que nos permitie
ra hacer sin peligro la esploracion de los campos por donde 
la comunicación debia establecerse. Hecho el tratado que 
se rejistra en el anexo citado, se mandó una espedicion 
escoltada por los mismos caciques, la cual, partiendo de la 
ciudad de Corrientes, cruzó con rumbo vário los grandes 
bosques é inmensos desiertos del Chaco, hasta llegar á la 
ciudad de Santiago. Aunque la esploracion no pudo ser 



completa, y aunque por ahora la falta de recursos nos im
pida poner mano desde luego á esa grande obra de inte
rés nacional, la espedicion, no obstante, ha producido el 
doble resultado de demostrar que no hay obstáculos insu
perables ni mayores dificultades para la apertura del ca
mino; y, lo que es muy importante también, ha probado 
que se puede contar con la lealtad de losindíjenas y con su 
escelente disposición para entrar gradualmente en la vida 
civilizada. Bajo tantos aspectos seria importantísimo lle
var á ejecución este pensamiento tan antiguo como sen
sato, que el Poder Ejecutivo lo tendrá siempre en vistay 
como una de las primeras empresas que debe acometer 
tan pronto como pueda disponer de los recursos suficien
tes.

La relación que precede de los trabajos realizados ó 
en via de ejecución, muestra solo lo poco que ha podido 
hacerse. Si hubiera sido posible disponer de la suma 
considerable que debia levantarse con la emisión de las 
acciones, el campo de la útil aplicación de esos fondos ha
bría sido estensísimo. En caso de que la operación de 
crédito llegue á completarse en lo sucesivo, se procederá 
sin demora á dar satisfacción á las grandes necesidades de 
viabilidad que el P. E. ha estudiado en parte y sobre las 
cuales sigue solícito rccojiendo datos.

No me parece de mas presentar á V. H. una breve re
seña de los trabajos que parecen ser de mayor importan
cia, y que se irán ejecutando poco á poco; pero que po
drían llevarse á cabo sin demora desde que contáramos 
con una cantidad de 500 ó 600,000 pesos para su ejecu
ción.

En la provincia de Jujuy.—El camino que conduce á 
Bolivía con.dos ó tres puentes sobre los ríos torrentosos 
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que lo cruzan, y otro que ponga en comunicación aquella 
ciudad con un puerto conveniente sobre el rio Bermejo.

En Salta—Completar el camino del “Palo Santo” y los 
que ligan esta Provincia con las de Jujuy y Tucuman.

En Tucuman—Continuación hacia Santiago de la gran 
carretera del Norte y apertura de un carril directo hasta 
la ciudad de Catamarca, al través déla cuesta del “Toto
ral.”

En Catamarca.—Union con Santiago, y camino á Co- 
piapó, con el establecimiento de casuchas en número su
ficiente, con lo cual se mantendría la comunicación segu
ra con la República de Chile, aun en la rigorosa estación 
del invierno. Continuación hacia la Rioja del camino 
carril del “Totoral,” y fijación definitiva de la línea que 
conduce a Córdoba,

En la Rioja.—Caminos carreteros á Córdoba y á San 
Juan y otro que atraviese los Llanos en dirección á San 
Javier, en la Provincia de Córdoba, buscando la incorpo
ración á la Carretera del Oeste. A lo largo de estos ca
minos hay que establecer, aguadas permanentes y casas 
desposta, donde fuere necesario.

Én San Juan.—El Camino de la Rioja y el de Copiapó, 
con la construcción de casuchas en la Cordillera, en el nú
mero y colocación que están designados—Rectificación 
del Camino de Mendoza y mejoramiento del que guia ala 
Provincia de Córdoba.

En Mendoza.—Camino de Uspallata, según los estudios 
y plano hecho por el Injeniero Nacional, completando el 
sistema de casuchas de abrigo en la Cordillera.

En San Luis.—Camino á la Rioja buscando la intersec
ción del de los Llanos.

En Córdoba.—Rectificación y perfeccionamiento de la



Carretera del Norte hasta - Santiago. Camino carril al 
través de la Sierra hasta tocar el que por los Llanos se di
rijo á la Rioja.

En Santiago.—Restablecimiento del camino de los Sún
chales y Camino central del Chaco en línea recta al Este 
hasta encontrar el Paraná en frente de la Ciudad de Cor
rientes.

En Santa Fe.—Union con Santiago y camino directo 
á Córdoba y un puente sobre el rio Carcarañá.

En Corrientes.—Camino de Restauración al territorio 
de Misiones, y de este territorio hacia la Capital de Cor • 
rientes.

En Entre-Ríos.—Comunicación con la Provincia de 
Corrientes por el Departamento de La Paz.

En Buenos Aires.—Uno ó dos puentes sobre el Arroyo 
del Medio en el camino á Santa Fe y establecimiento de 
líneas postales y demas trabajos que sean necesarios en la 
dirección de las fronteras Oeste y Sud.

No me cabe duda que todos estos trabajos se realizarían 
en muy breve tiempo si se lograra reunir el capital que 
he apuntado, y no es preciso encarecer el inmenso benefi
cio que la República reportaría con ellos bajo todos as
pectos.

Algunas Provincias han solicitado que el Gobierno Na
cional concurriera ala ejecución de ciertas obras necesa
rias para la fácil comunicación intra-provincial. Como 
esas son esencialmente mejoras locales, ellas no caen con 
propiedad bajo la jurisdicción nacional, ni hay razón, por 
lo mismo, para costearlas con el tesoro federal; pero te
niendo presente la necesidad de impulsar el progreso en 
toda la República, y refleccionando que cualquier adelan
to en cada una de las Provincias se refleja precisamente 
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en la Nación entera, el P. E. cree que teniendo los medios 
para ello, puede ayudar á las Provincias en la construc
ción de sus puentes y caminos vecinales, cuando sean de 
bastante consideración, con una subvención especial que 
represente la tercera parte ó la mitad del costo de las 
obras. Puede hacerse este servicio con las “Acciones 
de Puentes y Caminos,” ó con los fondos que ellas pro
duzcan.

Para terminar este capítulo, pongo en conocimiento de 
V. H. que la navegación del Rio Bermejo se ha realizado 
con un viaje redondo del vapor “Gran Chaco,” probándo
se que este importante rio es perfecta y fácilmente navega
ble. Es de sentir que algunas dificultades particulares de 
la Empresa no le hayan permitido continuar y regularizar 
sus viajes. Removidos estos inconvenientes dentro del 
término del contrato de concesión, la navegación se esta
blecerá en fin como hay derecho á esperarlo y se llenarán 
los propósitos que el H. Congreso tuvo en vista al conce
der la subvención.

Se iniciáronlos trabajos de canalización del rio Salado, 
aun sin haberse constituido la Compañía que debe llevar
los á término. El concesionario ha manifestado al Gobier
no su confianza de que la Compañía se organizará, y que, 
reunido el capital necesario, la obra recibirá su impulso 
decisivo.

POSTáS Y CORREOS.
Por el Anuario de Correos presentado al Ministerio del 

Interior por el Director del ramo y que se acompaña con 
esta Memoria, el H. Congreso podrájuzgar de la mane
ra como se ha hecho este servicio.

La renta de correos está lejos todavía de igualar al mon



to de los gastos que el servicio demanda. Ni puede ser 
de otra suerte, si se reflexiona que los sueldos del perso
nal empleado tienen que ser elevados también, mientras 
que la escasez relativa de la población, la suma baratura 
délas tarifas que son mas bajas que en cualquiera otra 
parte del mundo, la exención de porte de periódicos y 
papeles impresos que entran y salen de las estafetas por 
cientos de quintales en el año, y finalmente la frecuencia 
con que se elude el franqueo de la correspondencia par
ticular por la culpable complacencia con que los pasaje
ros se prestan á conducirla, son otras tantas causas que 
conspiran contra la renta y que no pueden ser súbitamen
te removidos.

Agrégase á esto el perjuicio que sobreviene por con
secuencia de las alteraciones de valor que sufre la mone
da corriente de Buenos Aires, en cuyo Estafeta se fran
quean mas de la mitad de las cartas que circulan en la 
República, habiendo sido hasta ahora imposible fijar el 
valor legal de la estampilla cuando tiene que venderse en 
papel moneda.

Ademas, hay algunas Provincias que mantienen toda- 
via sus Correos provinciales percibiendo por este servi
cio la renta que la correspondencia asi conducida produ
ce, siendo esta contribución una de las espresadas en el 
artículo 4. ° déla Constitución y que según el artículo 17 
de la misma solo el Congreso Nacional puede impo
nerla. Pero esta irregularidad desaparecerá sin di
ficultad alguna de acuerdo con los Gobiernos respec
tivos.

El movimiento de los correos empieza á normalizarse 
de tal manera, quez con escasas escepciones debidas á cau
sas inevitables, la correspondencia llega y sale de las Ad
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ministraciones todas de la la República, en dias y casi en 
horas fijas y determinadas. En todos los caminos transita
bles por carruajes la correspondencia es conducida en di- 
lijencias, dándole así mas seguridad que la que propor
cionan los correos á caballo, los cuales por otra parte, no 
podrían absolutamente bastar á su objeto por el volumen 
y peso de las balijas que se acrecientan cada dia. Tam
poco debe perderse de vista la influencia civilizadora que 
esta mejora trae á las costumbres de las poblaciones á 
donde llegan y por donde pasan las dilijencias, y los be
neficios que al comercio producen facilitando la trasla
ción délos pasajeros y el transporte de los caudales que 
se hace en una grande escala.

Tan pronto como se habilita un camino carril en el inte
rior de la República, la dilijencia viene inmediatamente 
á reemplazar al correista, y aun en las líneas ya estableci
das se ha aumentado el número de viajes mensuales, aun 
mas allá de lo que parecería demandarlo la concurrencia 
de pasajeros. En la carrera de Córdoba al Norte, lo mis
mo que en la de Catamarca, las dilijencias hacen ahora 
cuatro viajes redondos mensuales, y en la del Rosario á 
Córdoba se va á aumentar un viaje semanal sobre los dos 
viajes redondos con que esa carrera esta servida.

Para complementar el contrato celebrado en Noviem
bre de 1862 con el empresario señor Sauze, se ha dictado 
el Reglamento que se rejistra en el anexo F. Por mas cui
dada que haya sido la confección de este Reglamento, la 
práctica ha venido á señalar algunas deficiencias que se 
irán corrijiendo sucesivamente.

Las relaciones entre la Empresa y los establecimientos de 
postas, lo mismo que respecto álos pasajeros que las di
lijencias conducen, son siempre difíciles y delicadas. Fre- 



cuentcmcnte se elevan quejas por los defectos del servi
cio. El Gobierno ha prestado particular atención á estas 
diversas exijencias y procurado remediar los males denun
ciados hasta donde ha sido posible.

Una de las grandes dificultades para el buen servicio 
nace de la mala condición de las postas, que en su mayor 
parte carecen del material necesario, y en algunas de las 
cuales sus propietarios se obstinan en cobrar una tarifa 
doble de la que los reglamentos vijentes permiten. La si
tuación de los Maestros de Postas es ahora mucho mas 
ventajosa que lo ha sido jamas en la República: ningún 
servicio de su establecimiento les es exijido por autoridad 
alguna sin previa é inmediata remuneración, sus caballa
das están aseguradas contra toda eventualidad procedente 
de la acción gubernativa, y ellos y sus postillones están 
positivamente esceptuados de todo servicio militar, y á 
pesar de todas estas garantías no se han mostrado por lo 
jen eral muy solícitos en adelantar sus establecimientos res
pectivos en el sentido de dar al viajero ciertas comodida- 
des que son tan de desear en aquellos caminos, y de pro
veerse desuíiciente número de caballos para dar cumpli
miento á las obligaciones que les incumben.

Los inspectores de postas del Norte y del Oeste han te
nido que luchar con los inconvenientes de abusos invete
rados que solo han podido vencer imperfectamente. Así 
mismo estos funcionarios han prestado servicios impor
tantes que se harán sentir poco á poco en la mejora de 
las postas, á medida que la autoridad de aquellos ajentes 
se vaya estableciendo con mayor solidez y que sea posi
ble sustituir con otros á los Maestros de Posta que se 
muestren refractarios al cumplimiento de sus deberes.

Las Mensajerías Nacionales, que según el contrato do
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1862 transportan toda Ja correspondencia que circula en 
las Provincias del Interior, hacen su carrera recorriendo 
una estension de 114,096 leguas anuales próximamente, 
calculándolos viajes adicionales que se han establecido; y 
si á esto se agrega 1500 leguas que recorren los Correos á 
caballo entre San Juan, la Rioja, Catamarca y Tucuman,se 
tendrá una suma bien considerable, que comparada con 
la subvención acordada á esta Empresa por la conducción 
déla correspondencia, da el resultado de un costo de 32 
centavos por legua. Semejante costo no es escesivo si se 
compara con el de los Estados Unidos, donde la corres
pondencia conducida en coches circulando en una esten
sion de 7.226,498 millas su transporte cuesta ala Nación 
1.736,604 pesos, lo que equivale á 23 centavos por milla 
ó á72 centavos por legua.

Sí, pues, la correspondencia ha de jirar con perfecta 
regularidad, no tendremos motivo de quejarnos del gasto 
que ella nos demanda en aquella parte. A este fin se hacen 
todos los esfuerzos imajinables y se abriga la esperanza 
de conseguirlo.

A las Provincias de Entre-Rios y Corrientes la corres
pondencia es transportada por las lineas do Vapores que 
navegan en los rios Paraná y Uruguay; la primera subven- 
c o a ada para llegar hasta la ciudad de Corrientes, haciendo 
sus viajes con bastante exactitud, y las otras favorecidas 
perlas exenciones de paquetes transportan también las 
balijas aun cuando no pueda exijírseles una regularidad 
matemática.

En aquellas dos provincias hay algunas empresas de di- 
lijencias que gozan de pequeñas subvenciones: donde es
tas no están establecidas, los correos á caballo ' completan 
el círculo de la correspondencia.
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La multitud de empresas particulares que cruzan en 
todas direcciones con sus coches de pasajeros en la Pro
vincia de Buenos Aires, la grande afluencia de viajeros 
que transportan y el consiguiente lucro que esa industria 
obtiene las ha traído al punto de no necesitar subvención 
alguna para sostenerse, poniéndolas en aptitud de condu
cir gratuitamente la correspondencia pública despachada 
en las Administraciones de Correos. Mientras tal estado 
de cosas no dañe al servicio público, ni perjudique á la 
renta no hay razón para modificarlo.

INMIGRACION.
La importante cuestión de la inmigración ha recibido 

del Gobierno una particular atención.
Puedo anunciar al H. Congreso que la corriente de in

migrantes europeos se aumenta de año en año en propor
ciones consoladoras. Mientras que en 1862 la cifra ascen
dió á 6716 en todo el año, conducidos en 114 buques, en 
1863 esta cifra llegó hasta 10,408 y á 194 el número de 
buques conductores. En el semestre vencido del año cor
riente hay ya un aumento sobre el correspondiente del 
anterior que no baja de 1,000, lo que haría esperar 12,000 
inmigrantes hasta el fin de Diciembre; pero observando 
que los últimos tres meses del año son aquellos en que el 
movimiento de la emigración se hace en mayor escala, 
hay motivo para esperar que aun esta cifra calculada ha 
de ser escedida.

La estadística que sirve de base á estas aserciones solo 
toma en cuéntalos pasajeros de Ultramar que declarada
mente vienen á establecerse en el pais y entran ó tocan 
en el puerto de Buenos Aires. La cifra verdadera de la 
inmigración seria sin duda mucho mayor si se pudieran 
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apreciar los que de las Repúblicas vecinas entran por las 
fronteras ó por el litoral, y muchos de los que, viniendo 
como pasajeros en los paquetes de Ultramar, acaban por 
establecerse entre nosotros por un tiempo indefinido.

Es un hecho digno de consideración que la inmigración 
estranjera en los Estados Unidos durante los primeros ' 35 
años de la organización política de aquella Nación, nunca 
fue tan numerosa como lo es hoy mismo en la República 
Arj entina. Desde 1790 hasta 1800 llegaron á los Estados 
Unidos cerca de 50,000 europeos; enlos 10 años siguien
tes los inmigrantes fueron cerca de 70,000,y en los otros 
10 años que terminaron en 1820 el número de éstos llegó 
á 114,000, dando un término medio de menos de 8,000 
inmigrantes al año, cuya cifra se mantuvo próximamente 
hasta 1725. Solo de esta fecha en adelante la corriente fué 
creciendo con admirable rapidez hasta alcanzar en el año 
1854 á la enorme cifra de 427,833 inmigrantes, haciendo 
un total en los 70 años corridos hasta 1860 de 5.062,414.

Estos hechos estadísticos recojidoscon notable proliji
dad en Norte América se prestan á reflexiones muy lison
jeras en cuanto son aplicables á pueblos como el nuestro 
que tantos puntos de analojía tiene con aquella grande y 
próspera República.

En primer lugar llama la atención la afluencia de inmi
grantes á nuestro suelo cuando recien acabamos de salir 
déla guerra civil,tan antipática al estranjero,si’se compara 
con la que recibieron en los primeros 35 años los Estados 
Unidos gozando de perfecta paz, en posesión de un terri
torio vastísimo y feraz cruzado de rios navegables, con 
dilatada estension de costas marítimas’ y á tan corta dis
tancia de los puntos de procedencia de la emigración, á 
lo que puede agregarse todavía que 25 de aquellos 35 



años fueron de guerra constante en la Europa, que suele 
ser un motivo determinante de la emigración.

Sin señalar las causas de esta diferencia que se refieren 
en su mayor parte á las costumbres de aquel tiempo, a la 
falta de conocimientos de lo que era y podia llegar á ser 
la America, á la escasez de las comunicaciones y á las di
ficultades del transporte, basta para lo que nos concierne 
contemplar que hemos llegado á la vida del progreso y 
de las instituciones libres en un momento del siglo en que 
todas aquellas cuestiones han sido resueltas favorable
mente para los fines de la población,y que la República Ar- 
jentina empieza á recojer los beneficios del progreso hu
mano que se han de convertir en su prevedlo. La Consti
tución que nos rije, nuestras leyes, nuestras costumbres, 
el instinto del pueblo dan al estranjero en nuestro pais 
una condición social que no encuentra en parte alguna 
del globo. Llamado á participar en igualdad con los ciu
dadanos nativos, de todas las ventajas civiles que asegu
ra una sociedad civilizada, recibido en toda la República 
como un hermano y aun atendido con particular favor, el 
estranjero solo puede llamarse tal por los privilejios y es- 
cepciones con que la ley misma lo rodea y se halla en apti
tud de consagrar toda su enerjía y su intelijencia á pro
mover su propio bien y á prepararse un bienestar durade
ro para sí y para su familia.

El Asilo de inmigrantes ha recibido solamente 545 de 
ellos durante el año pasado, donde se les ha proporciona
do alojamiento, alimento y todo jénero de atenciones du
rante los dias que allí permanecían. Esta benéfica y fi
lantrópica institución no presta todo el servicio que podia 
esperarse según el crecido número de estranjeros que lle
gan, por la sencilla razón de que la gran mayoría de estos 



encuentra instantáneamente una ocupación provechosa 6 
conveniente colocación: entre tanto la casa del Asilo tiene 
capacidad y medios para alojar con mediana comodidad 
á todos aquellos que en su reciente arribo quisieran apro
vechar de esas ventajas.

También es bueno notar un hecho entre otros, que prue
ba que el estranjero desvalido encuentra en este pais efi
caz alivio en su desgracia. Casi todas las nacionalidades 
tienen en Buenos Aires y en otros puntos de la República 
asociaciones de beneficencia y socorros mutuos y muchas 
de estas tienen hospitales servidos y cuidados con sus pro
pios recursos. Sin embargo, el mo'vimieuto del Hospital 
de la Caridad sostenido y bajo la vijilanciade la Municipa
lidad, ofrece este importante resultado: en 1863 se han 
asistido en dicho establecimiento 3820 enfermos de los 
cuales solo 1,643 eran arj entinos siendo estranjeros los 
2177 restantes, y en el primer semestre del 64, de los 
2,371 enfermos que se han tratado, 1.019 son aijentinos y 
1352 estranjeros. Conviene observar que la asistencia 
comprende no solo la muy esmerada que los médicos del 
establecimiento dispensan, no solo el solícito cuidado de 
las hermanas de la Caridad inmediatamente encargadas 
de le atención de los enfermos, no solo la vijilancia reco
mendable de una administración intelijente, sino también 
los variados y crecidos gastos que una casa como esta de
manda para mantenerse en las condiciones reclamadas por 
la ciencia y por la humanidad: y los enfermos que allí 
acuden, sea cual fuere su nacionalidad, reciben todos es
tos servicios gratuitamente, con la escasa escepcion de 
los que, pudiendo hacerlo con holgura, retribuyen con 
una insignificante súmalos beneficios de la caridad públi
ca que allí se les prodigan.



Estos hechos no carecen de importancia para los que 
se deciden á venir á establecerse en un pais nnevo y po
co conocido; pues ellos manifiestan que ninguno de los 
intereses ni de las necesidades del inmigrante son desa
tendidas entre nosotros.

Una Comisión semejante á la que existe en Buenos 
Airas acaba de establecerse en la ciudad del Rosario con 
el designio de dilatar mas el campo donde debe espa
ciarse la inmigración, propendiendo á facilitar la interna 
cion en las Provincias mediterráneas y en las otras del 
litoral, de aquellos que quisieran buscar en ellas su 
fijación y conveniencia. Siendo el Rosario el punto 
mas á propósito para centralizar esta acción, es de es
perar que la Comisión que allí funciona produzca ios 
mas fecundos resultados, ya sea popularizando nociones 
exactas sobre la importancia industrial de las provincias, 
ya constituyéndose en órgano de aquellas cuando solici
ten en condiciones dadas los brazos ó capacidades espe
ciales que necesiten para su industria, ya facilitando á los 
inmigrantes todos los conocimientos y economías posibles 
en su viaje de internación, ya en fin, proporcionándoles 
en los pi¡meros dias de su arribo á aquella ciudad los au- 
silios indispensables para permitirles aguardar sin greve 
quebranto el momento de la colocación que les convenga.

Las colonias “Esperanza”, “San Carlos”, y San Geróni
mo” de Santa-Fé continúan en una prosperidad creciente. 
Aunque el aumento de su población no es rápido, es cons
tante sin embargo y se ven llegar á menudo inmigrantes 
con algún capitaLy con copiosos implementos de agricul
tura para establecerse en aquellos nuevos centros. La 
Provinia de Santa-Fé y especialmente la Capital, repor - 
tan grandes beneficios del comercio y de la industria de 
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los colonos, los cuales d su vez son cuidadosamente aten
didos por el Gobierno provincial y especialmente consi
derados en toda la población. Es indudable que esas 
colonias han de ser un núcleo importante que traerá á los 
alrededores nuevos y mayor número de inmigrantes. 
Acaba de hacerse una publicación muy luminosa sobre 
el estado de estas colonias, en que vienen señalados con 
muy buen criterio los obstáculos que hay que vencer para 
su engrandecimiento: el Gobierno ha considerado útil apo
yar esta publicación por los datos que contiene y hacerla 
llegar á Europa como uno de tantos medios conducentes 
al objeto de la inmigración.

La Colonia de “San José” en Entre-Rios, esta también 
establecida sobre bases sólidas. Su población compues
ta principalmente de suizos, alemanes y franceses sube ya 
de 2,000 habitantes con el prospecto de acrecentarse 
mas.

Por lo demas, la inmigración se esparce en toda la Re
pública en proporción á las circunstancias especiales de 
cada Provincia ó á las conveniencias que ella encuentra. 
Lo que puede asegurarse de una manera abs oluta es que 
la inmigración afluye siempre en razón directa de la regu
laridad y facilidades de la comunicación; circunstancia 
que tiene mas influencia para determinar las corrientes de 
pabladores qne cualesquiera otras inherentes á la locali
dad por favorables que ellas sean. Nace de esta demos
tración la necesidad perentoria de mejorar y asegurar los 
caminos, si se quiere que todas las Provincias de la Repú
blica participen en igualdad de los beneficios de la inmi
gración.

En este sentido los ferro-carriles están destinados a ope
rar una revolución radical en la economía do la distribu- 
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cion de la población; y no solamente es así porque ellos 
proporcionan medios rápidos y baratos de transporte, si
no porque los capitales y el crédito que traen consigo des
envuelven el establecimiento de mil variadas industrias 
que dan inmediata y proficua ocupación á los que vienen 
ábuscar su bienestar entre nosotros lo mismo que á los hi
jos de la tierra, que tanto necesitan educarse en la noble 
escuela del trabajo.

El Ferro-Carril del Rosario á Córdoba estará termina
do á fines del año 67: para entonces ó poco después las 
150 leguas de terrenos cedidos á la Empresa estarán ya 
cubiertas de una población crecida y laboriosa, conforme 
al designio que V. II. tuvo en vista al hacer la concesión 
y de perfecto acuerdo también con el evidente interes y 
los conatos de la Compañía.

Entre tanto los caminos accesorios irán perfeccionándo
se gradualmente hacia el interior y jeneralizándose al mis
mo paso el conocimiento de las inmensas riquezas natu
rales que cada una de las Provincias encierra. Cuando se 
sepa que en el interior de la República hay veneros de 
metales preciosos de nunca vista profusión y riqueza, 
cuando se convenzan los hombres industriosos de la Euro 
pa de que estos tesoros inesplotados pueden competir sin 
mengua con los muy preciados de la Australia y Califor
nia, cuando se penetren de que el pais abunda ademas en 
todo jénero de incentivos para la intelijencia y el trabajo, 
que rijen en él instituciones tan liberales como las mas li
berales del mundo, que reina la paz como la mejor ga
rantía de la fruición de estos bienes y que finalmente sus 
moradores, lejos de rechazar al estranjero lo desean y lo 
solicitan; no sé por qué razón la atención preferente de la 
Europa no se ha de volver hácia este punto del globo, y 



no ha de enviarnos sus hijos por millares en busca de una 
nueva patria donde puedan asegurar su bienestar y su 
fortuna.

El Gobierno cree que para completar esta hermosa con
quista de los hombres y de los capitales europeos ha de 
bastar la continuación del sistema seguido hasta ahora, en
sanchando y perfeccionando sus medios de acción. Afir
mar y consolidar la paz es la primera é indispensable cófi- 
dicion de este sistema. Dada esta ancha base, que es á la 
vez la obra de los Pueblos y de los Gobiernos, vienen de 
suyo los demas hechos como consecuencia inevitable. Por 
todas partes abunda en la República la tierra fértil y bara
ta: conviene dividirla con regularidad y hacerla así accesi
ble al poblador por sus precios y condiciones. El Gobier
no Nacional procederá de este modo en la parte que le 
concierne; los Gobiernos provinciales y aun los particula
res propietarios de grandes estensiones de terreno deben 
seguir este sistema con el cual todos han de ganar. Dar 
al inmigrante la perspectiva de una propiedad irrevocable 
y de fácil adquisición, es ofrecerle el atractivo mas pode
roso para inducirlo á fijarse en nuestro suelo.

Otro de los medios objetivos mas eficaces para la inmi
gración es una activa propaganda en los puntos ordinarios 
de procedencia por medio de ajentes especiales, de publi
caciones periódicas y aun de carteles destinados á difun
dir con exacta verdad y sin exajeración nociones detalla
das de lo que valen estas rejiones para la inmigración. 
La jeneralizacion déla instrucción pública en Europa per
mite á los que tengan interés de mejorar su suerte por la 
espatriacion voluntaria el adquirir por si mismos todas las 
noticias que puedan formar su juicio acerca desús verda
deras conveniencias. Es necesario pues, que esos infor
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mes les lleguen por conductos autorizados y que se difun
dan con prodigalidad.

Con tan sencillos medios empleados con perseverancia 
y dirijidos con lealtad é intelijencia hemos de conseguir, 
á no dudarlo, los mismos resultados que los Estados Unidos 
obtienen por idénticas medidas: es decir, una corriente 
continua y nunca disminuida de inmigrantes espontáneos 
que vengan con sus propios recursos y solo confiados en 
su enerjía para sacar provecho de la situación inmejora
ble conque les brinda la República Arjentina. El siste
ma de colonización artificial y el que consiste en el pago 
anticipado por el Gobierno de una parte ó del todo de 
los pasajes contratados, son espedientes onerosísimos é in
sostenibles, cuya eficacia está mal acreditada por la espe- 
riencia y que solo pueden emplearse en circunstancias es- 
cepcionales.

Por mas numerosa que sea la inmigración en un pais 
nuevo, no es ese el principal elemento que preside á la ley 
del acrecentamiento de la población. Hay en estos y es
pecialmente en América un asombroso vigor de reproduc
ción, si se compara con las leyes que rijen al desarrollo 
de las poblaciones europeas. La ciencia señala todavía 
con timidez las verdaderas causas económicas de esta di
ferencia, pero la estadística ha demostrado el hecho de 
una manera incontestable. Al paso que en Europa, bajo 
las mejores condiciones la población aumenta un 8, un 10 
y hasta un 14 p. g en cada década, en los Estados Unidos 
el acrecentamiento se opera en una proporción de 30 á 
36 p. g en el mismo periodo, sin que pueda decirse que 
influya sensiblemente en este resultado la cifra de 5,000,000 
de estranjeros entrados durante 70 años, cuando la pobla
ción ha crecido desde menos de 4,000,000 que tenia en
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1790 hasta mas de 3.1,000,000 que contaba en 1860, sien
do de notar que cu los Estados del Norte la razón del cre
cimiento, ha sido de 41 p. § y en los Estados esclavócra- 
tas y puramente agrícolas del Sud esa razón alcanzó solo 
á 27 p. § en la última decada.

Sensible es que la falta de datos estadísticos en nuestro 
pais impida hacer iguales demostraciones; pero no puede 
dudarse que á pesar de las prolongadas guerras civiles que 
por tantos años han hecho la desgracia de la República, la 
población ha seguido su progresión creciente en una'esca- 
la muy considerable.

El censo nacional que va á levantarse inmediatamente 
será el punto de partida de la serie de observaciones que 
ayudarán á determinarla ley del crecimiento de la pobla
ción, pero no estará de mas recojer los escasos datos de 
que puede disponerse y aplicarlos al estudio hipotético 
de esa ley.

La Provincia de Buenos Airee, según el censo tomado 
en 1778 tenia en la ciudad y campaña 37,000 habitantes. 
Ya en 1825 se computaban 130,000; y tomando en consi
deración las deficiencias del censo del 57 y las agregacio
nes sucesivas hasta la fecha, las personas mas competentes 
calculan que la población no bajará de 380,000 habi
tantes.

La Provincia de Entrc-Rios tenia según Azara-, á finos 
del siglo pasado, 11,000 habitantes que habian ascendido 
hasta 30,000 según el cómputo de 1825. El censo de 
1860 la hace subir á mas de 100,000 habitantes.

Poco mas ó menos sucede lo mismo en Corrientes, Cór
doba, Tucuman y otras Provincias, no habiendo sufrido 
ninguna diminución ó estagnación no obstante haber 
soportado algunas, como la Rioja, todo el peso de las cala
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midades de la guerra y todos los infortunios consiguien
tes.

Esta observación no deja de tener interes, por cuanto 
muestra la progresión no interrumpida de la población a 
pesar de todas las causas sociales que durante 50 años 
han conspirado contra su desenvolvimiento.

Agregaré antes de terminar algunos datos recojidos 
auténticamente en el Municipio de Buenos Aires, por 
la relación en que se encuentran con las observaciones 
precedentes.

Se han celebrado en todo el año de 1863, 2,170 
matrimonios, de los cuales 732 han sido entre argentinos 
y argentinas, siendo d^l resto 16 entre argentinos y 
europeas, 853 entre europeos y argentinas, y 569 entre 
europeos y europeas. -Llama la atención el escedente 

número de matrimonios en que alguno de los cónyujes ó 
ambos son estrangeros: fenómeno que se observa también 
en los Estados-Unidos, donde según Mr. Carey, en el Esta
do de Massachussets, estando la población nativa en 
relación á la estrangera como 4: 1, los matrimonios anua
les estaban en la razón de 4: 3. Pero lo que consti
tuye una diferencia entre aquel Estado y el Municipio 
de Buenos Aires, es que los matrimonios en que am
bos cónyujes eran estranjeros, se presantaban tres veces 
mas numerosos que aquellos en que uno de los cónyujes 
era natural del país y el otro estrangero; mientras que en 
nuestro caso los enlaces de esta segunda combinación son 
un 55 p. § mas numerosos que los de la primera.

Las defunciones ocurridas durante el mismo año 63 
en el Municipio ascendieron á 4,340, siendo 200 me
nos que en el año 62, quizá por razón de la epidemia de 
viruela que entonces reinaba en bastante estension.
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De los nacimientos en el mismo año no se tienen datos 
rigorosamente recojidos, pero consta que han sido por lo 
menos 1 p. g mas numerosos que en el anterior.

Aunque este estudio comparativo puede dar la medida 
de la salubridad del clima, no puede servirnos sin embar
go para establecer á priori la razón del crecimiento de la 
población; ya por que no conocemos fijamente la cifra 
actual de esta, ya por que esa razón misma viene á ser 
constantemente modificada por la inmigración estrangera 
y por la que de las otras Provincias y de la campaña mis
ma viene todos los dias á engrandecer la rica y populosa 
ciudad de Buenos Aiaes.

Los hechos administrativos y económicos que en el cur
so de esta Memoria he analizado son los que me han 
parecido mas dignos de llamar la atención del H. Congre
so. Los demas que forman el variado y complejo meca
nismo de la administración que está á mi cargo se encuen
tran consignados en los documentos oficiales contenidos en 
los anexos que se acompañan.

Buenos Aires, Julio de 1864.

G. RAWSON



ANEXO A.
SITUACION BE LAS fOOVINCIAS.



RIOJA Y CATAMARCA.

El Gobierno de la 
Provincia de

Tucuman, Abril 5 de 1863.

A S. E. el Sr. Ministro del Interior de la República.

Tengo el honor de dirijirme á V. E. para que se sirva 
elevar al conocimiento del Exmo. Sr. Presidente de la 
República, que á consecuencia de los graves aconteci
mientos que han tenido lugar ei< las Provincias de la 
Rioja y Catamarca, acontecimientos que tienden á per
turbar la tranquilidad de las demas del Norte, he creido 
de mi deber movilizar las fuerzas de esta Provincia, 
abriendo inmediatamente campaña hacia la frontera de 
Catamarca, en protección de su Gobierno y á requisición 
suya, según se instruirá V. E. por los documentos que 
en copia autorizada se acompañan.

Al Exmo. Sr. Presidente he tenido el honor de comu
nicar, antes de ahora, en cartas confidenciales documen
tadas, los datos que habia recojido, muy evidentes, de 
que se conspiraba desde la Rioja por el partido vencido 
en Pavón, en el sentido de reaccionar contra el órden 
público y las instituciones de la República; y los hechos 
posteriores, de que ya tendrá noticia el Gobierno Nació 
nal, han venido á confirmar aquellas predicciones. La 
reacción es un hecho, y sus primeras consecuencias, la 
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deposición del Gobierno Legal de la Rioja por la sedición, 
y el de Catamarca por una invasión de las fuerzas rioja- 
nas acaudilladas por los principales Jefes de Peñaloza; 
todo ello realizado bajo la forma repugnante de una mon
tonera desenfrenada.

Obedeciendo al impulso de la opinión alarmada, en 
uso del derecho de la defensa propia, en presencia de un 
partido que aparece levantar en varios puntos de la Re
pública su antigua bandera, despertando el recuerdo de 
sus execrables tradiciones, y creyendo servir á los mas 
caros intereses de la patria, no he vacilado un momento 
en levantar las armas de la Provincia para llevarlas en 
apoyo del Gobierno de Catamarca, para evitar que el 
enemigo común robustezca sus elementos de guerra para 
invadir en seguida la nuestra, como es su propósito con
fesado. •

Al dar este paso creo anticiparme á los deseos del 
Gobierno Nacional, cuya acción, por la distancia, no 
llegarla tan oportunamente, como la de los Gobiernos 
provinciales que sirven resueltamente la gran causa que 
preside, y que se encuentran en el teatro mismo de los 
sucesos; por lo tanto espero tranquilo la aprobación de 
mi conducta de parte del Exmo. Sr. Presidente, puesto 
que no hay en ella otro propósito que contribuir á res
tablecer la paz alterada, vindicar las instituciones holladas 
por el vandalismo, y restituir a Catamarca sus derechos y 
sus autoridades.

Por las notas que he dirijido á los Exmos. Gobiernos 
de Salta y Santiago, como por la que del último he re
cibido, que en cópia se adjuntan, verá V. E. que las fuer
zas de esta Provincia y las de Santiago van á obrar si
multáneamente y combinadas al mismo fin, pues una 



misma inspiración lian tenido los Gobiernos del Norte, 
como que obedecen á una sola causa, y reconocen unos 
mismos deberes para respetar y hacer respetar la autori
dad nacional y las instituciones de la República.

El Gobierno de Salta por su parte, aunque á trasmano 
de los sucesos, esta del todo de acuerdo con nuestra 
conducta, porque nos liga la misma bandera c idénticos 
principios. Según una comunicación del Jefe de Santa 
María habia movilizado las milicias de San Carlos en 
apoyo del Gobierno de Catamarca. Puedo asegurar al 
Exmo. Gobierno Nacional, que en vista de los elementos 
puestos en acción por estas provincias, muy pronto tendré 
el honor de participarle que la paz ha quedado restable 
cida, y escarmentados para siempre los bandidos de la 
Rioja que han osado perturbarla.

Dios guarde á V. E.

JOSE M. DEL CAMPO.
Arcenio Granillo.

Num. 2.
Ministerio del Interior

Buenos Aires, Abril 26 de 1863.

Al Exmo. Sr. Gobernador de la Provincia de Tucuman.

Tengo el honor de acusar recibo de la nota de V. E. 
fecha 5 del corriente á la que acompaña varias copias 
autorizadas de las notas cambiadas con motivo de la re
quisición de auxilio que le ha sido hecha por el Gobierno 
de Catamarca, para repeler una invasión armada por par
te de algunos bandidos asilados en la Provincia de la 
Rioja.
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Impuesto de todo detenidamente, debo decir á V E. 

en contestación á su precitada nota, que en casos, como 
los á que ella se refiere, el Gobierno de la República tiene 
el derecho y la obligación de intervenir directamente, y 
por su propia autoridad para reprimir actos como los que 
han motivado la requisición de auxilios que ha solicitádo 
de V. E. el Gobierno de Catamarca.

Pero en el caso presente aparece justificada lá conduc
ta de V. E. teniendo en cuenta que la larga distancia á 
que se desenvuelven aquellos sucesos, de la Capital de la 
Nación, hace difícil proveer á su remedio con la celeri
dad reclamada por la urjencia de la circunstancias; como 
igualmente la influencia perturbadora y anárquica que la 
invasión anunciada iba á ejercer sobre la Provincia de 
Tucuman, y la estension de cuyas consecuencias no podia 
apreciarse, y por último que V. E. al mismo tiempo que 
asumía la actitud que asume, solicitaba del Gobierno Na
cional la aprobación de las medidas tomadas.

En atención pues á las circunstancias mencionadas, el 
Sr. Presidente á cuyo conocimiento he elevado este asun
to, me ha encargado manifestar á V. E. su cumplida apro
bación por el procedimiento seguido en esta emerjencia, 
del mismo modo que la satisfacción con que ha visto el 
mal éxito de la intentona de la invasión anunciada, á la 
vez que la decisión y actividad desplegada por V. E., 
todo lo cual hará innecesarios probablemente nuevos sa
crificios por parte de la Provincia de Tucuman tan traba
jada por sus nobles esfuerzos en pró de la paz y de la 
libertad de la Nación.

Dios guarde á V. E.
G. Rawson.



Num. 3.
El Gobernador interino ) '

de la Provincia do— }
Tncuniau. Abril 15 do 1863.

Al Exmo. Sr. Ministro 8. de E. en el Departamento del 
Interior de la República.

Con fecha 5 del presente tuvo este Gobierno el honor 
de comunicar á V. E. la actitud que habia asumido en 
presencia de los sucesos de la Rio ja, y Catamarca, mani
festándole al mismo tiempo sus propósitos y acuerdo con 
los Gobiernos de Santiago y Salta en las presentes emer- 
jencias.

Hoy el infrascripto cumple con el deber de participar 
á V. E. para que los trasmita á S. E. el Sr. Presidente, 
que á mérito de esos sucesos el Sr. Gobernador propieta
rio resolvió salir á campaña y ponerse al frente de la di
visión que marchó en protección del Gobernador de Ca
tamarca, y que á la fecha debe encontrarse en la Capital 
de aquella Provincia con el Gobernador de Santiago que 
ocurrió también al mismo fin, llamados ambos por aquel 
Gobierno para acordar lo necesario á la completa paci
ficación de aquella Provincia que, según los últimos par
tes del Sr. Correa estaba convulsionada en algunos De
partamentos por las fuerzas invasoras rechazadas primera
mente, y amenazada la Capital por estas, reforzadas ya 
en los departamentos y por otras que al mando de Varela 
venian de la Rioja.

Las fuerzas combinadas de Tucuman y Santiago con 
los señores Taboada y Campo á la cabeza, reunidos en 
este dia en los suburbios de aquella ciudad, darán por re
sultado la restauración del orden legal, la moralidad de 
las fuerzas de aquella Provincia y el desalojo de los van-
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cíalos que hoy la despedazan; y por consecuencia la paz 
permanente del norte de la República.

Dios guarde á V. E.

ARGENTO GRANILLO.
Zenon L del Corro.

Oficial Mayor.

NUM. 4.

Ministerio del )
Interior. j

Buenos Airee, Mayo !• de 1863.

Al Exmo. Sr. (lobernador de la Provincia de Tucuman.

Tengo el honor de acusar recibo de la nota de V. E. 
fecha 15 de Abril, participando que en vista de los suce
sos que se desarrollaban en Catamarca y de acuerdo con 
lo sancionado anteriormente, el Gobierno propietario 
había salido á campaña á ponerse al frente de la división 
que marchaba al teatro de los sucesos.

El Gobierno Nacional aprecia debidamente los esfuer
zos que el Gobierno de Tucuman hace por el restableci
miento de la paz en el norte de la República, como así 
mismo la decidida cooperación que encuentra en sus 
comprovincianos un los que ve los dignos sucesores de 
tquellos soldados que pelearon constantemente por la 
independencia y la libertad de la Nación.

Dios guarde á V. E.

G. Rawson.
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NLM. 5.

E! Gobierno Delegado de
la Provincia. )

Santiago del Estero, Abril 3 de 1863.

Al Exmo. Sr. Ministro del Interior de la Repíiblica 
Argentina.

En mis comunicaciones anteriores había manifestado á 
A7. E. las medidas que juzgase prudente dictar en presen
cia de los hechos que denunciaba el Exmo. Gobierno de 
Catamarca, tenían lugar en la Provincia de la Rioja. y 
ahora me cabe el honor de adjuntar á V. E. en copia 
autorizada la nota que aquel ha dirijido con fecha 29 del 
ppdo., en que requiere el auxilio armado de esta Pro
vincia para repeler la invasión que se hábia realizado ya 
por los cabecillas de la Rioja.

En presencia de un hecho consumado y del peligro 
inminente en que se encontraba la vecina Provincia de 
Catamarca, de ver desaparecer sus autoridades lej(timas 
al empuje de la fuerza bruta, no trepidó el Gobierno de 
esta Provincia, siguiendo en su propósito de contener la 
reacción que se presentaba ya de frente, en ordenar la 
movilización ó internación de sus fuerzas en el territorio 
de la Provincia agredida, para obrar allí bajo las órdenes 
del Sr. Gobernador Correa.

Este ha participado posteriormente que el ataque anun
ciado sobre la capital, llegó á realizarse con resultados 
contrarios para los que intentaban apoderarse de ella; 
pero subsistiendo la requisición de aquel Gobierno para 
la internación de las fuerzas de esta Provincia, ellas han 
tenido que proseguir su marcha, y se encuentran en el 
territorio de aquella, donde su presencia no será infruc
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tuosa porque aun existen en varios puntos de ella, parti
das de montoneros á quienes es preciso perseguir hasta 
someter á la autoridad local.

Al mismo tiempo que se tenia aviso de que Catamarca 
había sido invadida, llegaba también la noticia de que 
la Provincia de Córdoba se ponía en armas para repeler 
otra invasión lanzada desde los llanos de la Rioja, y el 
Gobierno de Santiago que no sabe economizar sacrificios 
para combatir al enemigo común, ha querido concurrir 
allí también con el contingente de su sangre, y ha orde
nado se coloque sobre la línea divisoria una división de 
las dos armas al mando del Sr. Jeneral D. Antonino Ta- 
boada para obrar según las disposiciones que reciba del 
Exmo. Sr. Gobernador de Córdoba ó las que el Gobierno 
Jeneral quiera impartirle, de cuya resolución quedaba 
V. E. instruido por la adjunta nota en copia legalizada.

Quiera V. E, hacer presente á S. E. el Sr. Presidente 
las medidas adoptadas por el Gobierno de Santiago, con 
los antecedentes que lo han obligado á movilizar las fuer
zas de la Provincia, recabando al mismo tiempo su apro
bación.

Dios guarde a V. E.
JUAN FRANCISCO BORJES. 

Amancio González Duran.

núm. 6.
Ministerio del )

Interior. (
Buenos Aires, Abril 30 de 18G3.

A 7 Exmo. Sr. Gobernador Delegado de la Provincia de 
Santiago del Estero.

He tenido el honor de recibir la nota de V. E. fecha 
Io del corriente, en la que me participa la movilización 
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de algunas fuerzas de esa Provincia, con el objeto de 
auxiliar á las de Catamarca y Córdoba, contra las inva
siones lanzadas á su territorio por los enemigos deja 
tranquilidad y libertad de los pueblos; como también las 
cópias adjuntas de la nota del Gobierno de Catamarca y 
de la que V. E. dirijió al Jeneral D. Antonino Taboada.

En contestación debo decir á V. E. que el Gobierno en 
vista de las circunstancias especiales del caso aprueba 
plenamente las medidas que ha tomado, como tuve el 
honor de participarlo á V. E. anteriormente, en respuesta 
á una nota sobre este mismo objeto.

Dios guarde á V. E.
G. Rawson.

núm. 7..
Los Gobernadores de Catamarca. )

Tucuman y Santiago. )
Catamarca, Abril 16 de 1863.

Al Exmo. Sr. Presidente de la República Argentina, 
Brigadier Jeneral D. Bartolomé Mitre.

La guerra civil, surjiendo en la Provincia de la Rioja 
fomentada por el caudillo Peñaloza, según consta de do
cumentos que ha lanzado á los pueblos en momentos en 
que se reponian á la sombra de la paz de sus pasadas 
desgracias, ha colocado á los infrascriptos en el deber de 
concurrir con todos los elementos de las Provincias que 
mandan, á ahogarla en su cuna, ahogando con ella 
nuevos dias de luto para los pueblos arjentinos.

Con la memorable batalla de Pavón los pueblos que 
forman la unión arjentina se prometían una paz duradera 
á la sombra de los principios vencedores. Estos habían 
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vencido en nombre de la libertad, y en nombre de ellos 
V. E. había iniciado una política conciliadora, que tantos 
elojios le ha merecido de sus mismos enemigos.

No obstante, quedaba al partido vencido el triste rol 
de maquinar á la sombra de esa política conciliadora ini
ciada por V. E., y de lanzar en seguida sobre los pueblos 
indefensos hordas sin bandera con la misión de asolarlos 
y de levantar sobre sus ruinas los odios de partido, sepul
tados para siempre en la República Arjentina en los cam
pos de Pavón, donde cupo á V. E. la gloria de volver a la 
Nación sus derechos conculcados por la mano de los que 
se llamaban sus representantes legítimos.

Esas hordas de vándalos como V. E. lo sabe, han venido 
á golpear á las puertas de las Provincias de Catamarca, 
Córdoba, San Luis y San Juan, exijiendo los caudillos in
vasores la entrega de los destinos de estos pueblos por par
te de los Gobiernos, que han surgido de su libre y espon
tánea voluntad. A falta de otros hechos, este hablaría 
elocuentemente de la misión que traen esos hombres que 
parecen salidos del desierto:—derrocar la autoridad de 
los pueblos, conculcar las instituciones del pais, y levan
tar en seguida el luto y la desolación por todas partes. Los 
primeros pasos asi lo prueban, dejando en pos de sí los 
campos arrasados, la propiedad hollada y el trabajador in
defenso arrancado de sus faenas para conducirlo á - abrir 
con la lanza el corazón de los pueblos.

Pero hay otro hecho mas elocuente: el caudillo Pcñalo- 
za ha lanzado una proclama convocando á los pueblos á la 
guerra civil so pretesto de reacción, al mismo tiempo que 
sus secuaces caían talando y robando las Provincias 
limítrofes á la Rioja. Saben los infrascriptos que la guer
ra civil encendida por el aliento del caudillo cuya época
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pasó, no lograrla cambiar con todos sus horrores el órden 
de cosas establecido por la voluntad de los pueblos ni 
echar por tierra los principios políticos en que descansa 
la actualidad de la República, desde que el Gobierno de 
V. E. cuenta con los mas poderosos elementos para anona
darla de un golpe. Sin embargo, cuando la reacción se 
inscribía sobre la bandera colorada enarbolada en los lla
nos de la Rioja, y se la praclamabaen los pueblos invadi
dos para convulsionarlos, no podían los infrascriptos per
manecer impasibles.

Amenazada la situación que cruzan los pueblos de la 
República, enarbolada en estos la bandera roja de los tiem
pos que fueron, era deber de los infrascriptos como cola-’ 
boradores de la obra que V. E. dirije, y amenazados los 
pueblos que ellos gobiernan, aceptar el reto de la anar
quía; y han empuñado las armas dispuestos á volar, sin 
escusar un solo sacrificio, á donde peligre la libertad de 
los pueblos y las instituciones que se han dado. De lo con
trario creerían traicionar su misión, como colaboradores de 
la obra de la Nacionalidad Arjentina.

Los Gobiernos de Tucuman, Santiago y Catamarca, son 
un solo hombre cuando, se trata de la causa de la libertad: 
la sangre de estos tres pueblos pertenece á la Nación, y 
están dispuestos á derramarla en sus aras; cuando se trata 
del peligro común, solo conocen su deber, y saben impo
ner silencio á las pasiones mezquinas que los enemigos de 
la libertad y del engrandecimiento de la Patria, tienen la 
habilidad de fomentar para medrar.

Por hoy los infrascriptos se ocupan en pacificar esta 
Provincia convulsionada por sus malos hijos; pero .mañana 
cuando su deber haya concluido aquí, correrán á donde la 
voz de V. E. les indique, ó donde la anarquía aun so resis
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ta al proceder de la Nación descargado sobre ella.

Los infrascriptos confian en que V. E. aprobará la acti
tud asumida por las Provincias á cuyo frente se encuen
tran, y sabrá disponer de los elementos que tienen aglome
rados, y que son invencibles, en beneficio ele la paz y de las 
instituciones amenazadas.

Los infrascriptos con este motivo, tienen el honor de 
presentar á V. E. el homenaje de su respetuosa consi
deración.

Dios guarde á V. E.

MANUEL TABOADA.

JOSE MARIA DEL CAMPO.

RAMON R. CORREA.

NL’M. 8.

Ministerio del )
Interior, f

Buenos Aires, Mayo 6 del8G3.

Al Exmo. Sr. Gobernador de la Provincia de Santiago del
Estero. (*)

Tengo encargo del Sr. Presidente de acusar recibo de 
la nota en que V. E. y los Exmos. Gobernadores de Tu- 
cuman y de Catamarca comunican colectivamente con fe
cha 16 del próximo pasado el noble designio que los in
duce á proceder de acuerdo y con la concurrencia armada 
de esas tres Provincias á la defensa de las instituciones 
amagadas seriamente por la reacción surgida en la Pro
vincia de la Rioja.

(*) A los Gobernadores de Tucuman y Catamarca se les pasó una nota análoga.
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La actividad y celo con que los Gobernadores de San

tiago y Tucuman han concurrido al territorio de Cata- 
marca para ayudar a su Gobierno en la tarea de mantener 
el órden legal y restablecerlo en los puntos en que había 
sido perturbado por las invasiones vandálicas partidas de 
la Rioja, son altamente recomendables, y han recibido 
antes de ahora la aprobación del Sr. Presidente, no solo 
como emanadas de sentimientos, de verdadero patriotismo 
y fraternidad, sino como actos legales por las circunstan
cias del caso según se ha hecho notar al aprobarlos.

Previendo el Sr. Presidente que podía llegar el caso 
de que las fuerzas movilizadas en aquellas Provincias tu
vieran que abrir una campaña ó realizar operaciones en 
que la unidad de acción se reputa indispensable, ha encar
gado con fecha 19 del pasado al General D. Anselmo Rojo 
de la dirección militar y mando inmediato de dichas 
fuerzas.

Esta resolución fue también comunicada á los Gobier
nos de Salta y Jujuí, cuyas milicias obedecerán las mis
mas órdenes en caso de ser movilizadas.

El General R,ojo debe llegar en estos momentos á la 
P ’ovincia de Catamarca, donde se pondrá de acuerdo 
con V. E. y con los Exmos. Gobernadores de Tucuman y Ca
tamarca para dar cumplimiento á las órdenes recibidas.

Tengo el honor con este motivo de reiterar á V. E. las 
seguridades de mi distinguida consideración.

Dios guarde á V. E.

G. Rawson.
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XUM. !),

K1 Gobierno de la }
Provincia. J

Salta, Abril 7del8G3.

AlExmo. Sr. Ministro de Estado en el Departamento del 
Interior.

Tengo el honor de incluirá esta en copias legalizadas 
bajo los números 1 y 2 las notas que he tenido á bien di- 
rijir á los Exmos. Gobernadores de Tucuman y Catamar
ca, á propósito de los últimos sucesos ocurridos en la 
Provincia de la Rioja, de los que he tenido conocimiento 
oficial por los mismos Gobiernos.

La repetición frecuente de actos hostiles de parte de 
las fuerzas del G eneral Peñaloza al Gobierno de la Rioja, 
y las tendencias de dichos actos hasta llegar á la destitu
ción de las legítimas autoridades de aquella Provincia, 
son una constante alarma contra el orden público, el bien
estar yda fraternidad de estas Provincias. Estos actos 
denunciados por la palabra oficial de los Exmos. Goberna
dores indicados, han decidido á mi Gobierno á manifestar
les la actitud que necesariamente asumiría la Provincia de 
Salta, en el caso de que las perturbaciones que han esta
llado en la de la Rioja, pudieran por algún resorte sen
tirse ó desarrollarse en ella.

A mérito de las ante dichas denuncias oficiales y en po
sesión este Gobierno de precedentes fidedignos para evi
tar el mas ligero asomo de perturbación ó de connivencia 
con aquellos actos subversivos en esta provincia, he tenido 
á bien, en uso de las facultades que la Ley me acuerda, en 
receso del cuerpo Legislativo, tomar medidas enérgicas 
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que no solo compriman los malos elementos y el mal uso 
de algunos ciudadanos en el ejercicio de sus derechos, 
si también que muestren a la Provincia en actitud de de
fender su libertad y sus mas perfectos derechos, de los 
tiros constantes de hombres que por sus antecedentes y 
opiniones políticas, trabajan incesantemente en perturbar 
el órden ó por lo menos inspirar el descontento haciendo 
uso de la calumnia y la malevolencia.

Se ha prevenido á los Jefes militares de los Departa
mentos fronterizos á las Provincias amagadas, dupliquen 
su vigilancia y tengan sus cuerpos dispuestos á se
gunda órden. Se ha estrañado á dos ciudadanos de 
esta Provincia, que rehusaron su separación ó ausencia 
voluntaria. A mas de esto el Gobierno no economizará 
sacrificio para mantener el órden y la tranquilidad pu
blica.

Como se han hecho frecuentes los actos subversivos en la 
Provincia de la Rioja, y de aquellos las consecuencias de 
malestar querría que V. E. indicara á mi Gobierno la linea 
de conducta, que en semejantes casos debiera observar; 
especialmente en la perturbación del órden de una Pro
vincia limítrofe, y cuando en esta por circunstancias de los 
mismos sucesos ó anteriores, se han aglomerado malos 
elementos y malos hombres, tenaces y persistentes en el 
sistema de reacción. Mientras tanto mi Gobierno en la 
órbita de sus facultades puedo asegurar á V. E. que la 
Provincia de Salta está decidida á conservar la paz y el ór
den que se ha conquistado, bajo el sistema práctico de la 
ley y del deber.

Dígnese V. E. elevar al conocimiento del Exmo. Sr. 
Presidente de la República el contesto de la presente nota, 
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como también se dignará aceptar las distinguidas consi
deraciones de mi aprecio.

JUAN N. de URIBURU.
Genaro Feijóo.

Num. 10.
Ministerio del Interior.

Buenos Aires. Marzo 6 de 1863.

Al Exmo. Sr. Gobernador de la Provincia de Salta.

Tengo el honor de acusar recibo de la nota de V. E. 
fecha 7 del próximo pasado Abril, relativa á la conducta 
observada con ocasión de los disturbios ocurridos en la 
Rioja.

El Gobierno Nacional está enteramente conforme on 
el proceder requerido por V. E. en esa emerjencia, y 
en ese mismo sentido había tomado prontas y eficaces me
didas tendentes á garantir la seguridad pública en las 
Provincias que están ó pueden ser amenazadas, entre cuyas 
últimas no ha olvidado á la de Salta, y ha hecho estensi- 
vas á ella esas medidas.

Dios guarde á V. E.

G. Rawson.

Num. 11.
El Gobierno sosiituto

de la Provincia. f
Salta, Abril 17 de 1S63.

Al Exmo. Sr. Ministro de Estado en el Departamento del 
Interior.

Tengo el honor de incluir á V. E. en copia legalizada 
desde el núm. 1 al 14 los documentos que dieron lugar á 
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que el Gobierno propietario decretara la movilización de 
la Guardia Nacional de esta Provincia, y poniéndose á la 
cabeza de un número suficiente de fuerzas para emprender 
la campaña, de lo que también se instruirá V. E. por las 
legales copias de los respectivos decretos de fecha 9 del 
corriente.

Avisado estaba este Gobierno de los movimientos 
de fuerzas del General Peñaloza, que no pueden te
ner otro nombre que vandálicas invasiones, para des
truir el órden en que las Provincias se han colocado á 
esfuerzo de sacrificios. Avisado también estaba por fide
dignos conductos, públicas denuncias de la prensa de va
rias Provincias, y por los elementos y hombres que se 
reunían en esta Capital y la de Jujui que simultáneamente 
con aquellas invasiones debia estallar en esta Provincia 
una invasión. Muy fácil le fue concebir que al aviso de la 
invasión de Santa María, punto distante de esta Provincia 
(15 leguas), habiéndose retirado el Jefe de aquel Depar
tamento por un movimiento revolucionario en Santa Ma
ria, era llegado el caso de prevenir lo necesario á repeler 
la vandálica amenaza de aquellas hordas que avanzaron 
á distancia de ocho leguas hacia el Departamento de San 
Carlos, y ademas asegurar el órden interno, proveyendo 
de acuerdo con los Exmos. Gobiernos de Tucuman y Ju- 
juy, guarnecer las líneas de Provincia y cortar de este 
modo la insurrección interna que ya apareció, por haber 
una partida de jente armada á distancia de doce leguas 
de esta Capital, invadido á un oficial y tres hombres de 
fuerza en comisión del Gobierno: hecho sobre el que se 
continúan las dilíjencias judiciales hasta esclarecer este 
tumultuoso movimiento.

No podía el Gobierno ante amenazas de perturbación 
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del órden, y ataque de fuerzas estrafias, permanecer eñ 
inacción cuando la ley le hace responsable, con calidad 
de dar cuenta al Exmo. Gobierno Nacional, á cuyo obje
to se dignará V. E. elevar al conocimiento del Exmo. 
Sr. Presidente el contesto de esta y adjuntos documentos.

Puedo asegurar á V. E. que el órden en la Provincia 
de Salta no será alterado por sediciosos, que esplotan el 
desórden y viven de la anarquía; como tampoco sü terri
torio será agredido por fuerzas sin otra bandera ni prin
cipio que el robo y el degüello.

Como el sosten del órden es una atribución directa del 
Ejecutivo Nacional, y el Gobierno de la Provincia proce
de á mérito de autorización constitucional, para este ca
so, los fondos y erogaciones al sosten de la fuerza movi
lizada de la Guardia Nacional son gastos nacionales. 
Hallándose el Superintendente de Rentas Nacionales en 
la Provincia de Jujuy, el Gobierno ha ocurrido á él por 
recursos, y siendo estos facilitados en la suma de tres mil 
pesos moneda boliviana, muy luego tiene que exijirle 
mayores sumas en razón de estar ya esta invertida y aun 
mayor cantidad.

Al terminar la presente nota, no debo escusar manifes
tar á V. E. que tales incidentes anárquicos y disolventes 
son demasiado frecuentes, teniendo su oríjen en las fuer
zas que comanda el Jeneral Peñaloza. Si la propiedad, la 
vida y el honor de los arjentinos han de estará merced de 
actos subversivos, continjentes de crímenes inauditos, 
mal pueden cicatrizar las llagas de nuestro luctuoso pa
sado, ni menos hacerse efectivas las garantías constitu
cionales que la ley y la civilización planteaban, y hacer 
efectivas bajo la benéfica influencia de Gobiernos libera-
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les, sin mas regla, ni mas principio que la ley y sus sa
grados preceptos.

Recomendando a V. E. de nuevo eleve esta al conoci
miento del Exmo. Gobierno de que forma parte, me es 
altamente satisfactorio ofrecer á V. E. las consideracio
nes de mi distinguido respeto.

Dios guarde a V. E.

SEGUNDO D. BEDOYA.
Genaro Feijóo.

Num. 12.
Ministerio del Interior

Buenos Aires, Mayo 1G de 1868.

Al Exmo. Sr. Gobernador de la Provincia de Salta.

Tengo el honor de acusar recibo de la nota de V. E. fe
cha 17 de Abril, participando la actitud asumida á la no
ticia de los sucesos que perturbaban la Provincia de la 
Rioja.

El Gobierno aplaude la actividad y el celo de V. E. á 
la vez que el patriotismo con que le ha segundado la Pro
vincia de su mando para acudir en auxilio de Catamarca.

Al mismo tiempo en me'rito de las circunstancias espe
ciales de la situación que no le permitían consultar pre
viamente al Gobierno de la Nación sobre el particular, 
aprueba de todo punto el proceder de V. E. en esta oca
sión.

Dios guarde á V. E.

G. Rawson.
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NUM. 13.

El Gobierno de la )
Provincia. )

Jujuy, 16 de Abril de 1263.

Al Exmo. Sr. Ministro de Estado en el Departamento del 
Interior.

Este Gobierno cumple con el deber de poner en cono
cimiento de V. E. para que se sirva elevarlo al del Exmo. 
Sr. Presidente de la República, que habiéndole trasmitido 
el Gobierno de Salta copias de correspondencias de los 
de Tucuman y Catamarca, que demostraban haber sido 
invadida esta última Provincia por fuerzas de la Rioja 
mandadas por Jefes de ella adictos y servidores del Jene
ral Peñaloza, con tendencias anárquicas y reaccionarias 
contra la actualidad de la República, y amenazando el 
órden y la tranquilidad de las Provincias vecinas, parti
cularmente la de Salta, en la que parecían tener conniven
cias, fue un deber sagrado de su parte ofrecerle al Gobier
no de esta xdtima su mas decidida cooperación y todos 
los medios de que puede disponer para sostener en ella 
el órden y la tranquilidad amenazados. El Gobierno de 
Salta manifestó la conveniencia de vijilar á varios indivi
duos venidos recientemente de aquella Provincia y otros 
emigrados y residentes en esta de antemano, los que ase
guraba serle sospechosos y animados de miras subversi
vas y reaccionarias. Este Gobierno consagró la mayor 
vijilancia á evitar que dichos individuos pasasen á la Pro
vincia de Salta, y causasen allí algún trastorno.

Ultimamente cuando los sucesos que aun tienen lugar 
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en Catamarca, se mostraron en magnitud tal, que obliga
ron al Gobierno de Salta á nrínlm-’ h* f :
mando y marchar al centro de los anarquistas que amena 
zaban pisar su territorio, indicó á este Gobierno la nece
sidad de nuevas medidas de precaución en defensa del ór- 
den interior de aquella Provincia, seriamente amagado 
por la invasión á sus fronteras, y por las asechanzas inte
riores; este Gobierno para mas seguridad, y para hacer 
mas efectiva la acción del de Salta, dispuso que los indi 
viduos que le eran sospechosos se alejasen á la Quebrada 
de esta Provincia distante veinte leguas de esta ciudad, y 
en punto donde no les es fácil eludir la vijilancia que sobre 
ellos se tiene, y ademas movilizar cien hombres de su 
Guardia Nacional y los colocó sobre la línea divisoria de 
esta Provincia con la de Salta, con el objeto de guardar 
los caminos, y estar á la mira de los sucesos que pudieran 
tener lugar en Salta y prestar inmediatamente auxilio á 
sus autoridades, llegado el caso de ser requerido.

En este estado permanecen hasta hoy, así la fuerza co
locada en la línea divisoria, como los individuos alejados 
de esta ciudad, hasta que por el completo restablecimien
to de la tranquilidad y del orden en Catamarca se juz
guen innecesarias estas medidas.

El Gobierno ceñido por la escasez de recursos á solo 
poder atender á sus necesidades ordinarias, se habría 
visto embarazado para hacer los gastos, aunque pe
queños, que requerían estas medidas de carácter esen
cialmente nacional. En tal concepto ocurrió al señor Su- 
perindente de Rentas Nacionales, quien le ha facilitado 
algunos fondos de la Aduana, lo que espera este Gobier
no merecerá la aprobación del Exmo, Gobierno Nacional.
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Con tal motivo, saludo á V. E. con las consideraciones 

de mi distinguida estimación.
Dios guarde á V. E.

DANIEL ARAOZ.
José B. Bárzena.

Num. 14.

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Mayo 18 de 18G3.

Al Exmo. Sr. Gobernador de la Provincia de Jujuy.

Tengo el honor de acusar recibo de la nota de V. E. 
fecha 16 de Abril próximo pasado, participando las me
didas que habia tomado en presencia de los desórdenes 
de la Rioja.

En mérito de las circunstancias especiales de esos des
órdenes que exijian una pronta reparación que no se po- 
dia conciliar con un aviso previo al Gobierno Nacional, 
el Sr. Presidente a quien ha sido elevada la nota de V. E. 
á que contesto, me ha encargado le manifieste como lo 
hago, su plena aprobación al proceder de V. E. en esta 
emerjencia.

Dios guarde á V. E.

G. Rawson.
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NUM. 15.

El Gobernador Interino de la )
Provincia de la J

Rioja, Junio 5 de 1863.

Al Exmo. Sr. Ministro de Estado en el Departamento del 
Interior de la República Arj entina, Dr. D. Guillermo 
Rawson.

Tengo el honor de dirijirme á V. E. adjuntando una 
hoja impresa y debidamente autorizada en la que se 
rejistra el decreto espedido con fecha 31 de Mayo último 
por el Sr. Comandante en Jefe de la División espedicio- 
naria á la Rioja y encargado del Exmo. Sr. Gobernador 
de San Juan Comisionado Nacional, Teniente Coronel D. 
José M. Arredondo, por el que he sido honrado con el 
nombramiento de Gobernador Provisorio de la Provin
cia, por ' las razones y á los plausibles fines espresados 
por el Sr. Encargado del Exmo. Comisionado Nacional 
en el decreto de su referencia.

Al comunicar d V. E. esta superior disposición, ruego 
á V. E. se sirva elevarla al conocimiento de S. E. el Sr. 
Presidente de la República, asegurándole que durante el 
corto periodo de mi mundo provisorio, mis constantes 
esfuerzos se dirijirán d reanudar y cultivar con los demas 
pueblos hermanos los vínculos de estrecha fraternidad, 
alterados momentáneamente por las lamentables emer- 
jencias que han tenido lugar en esta Provincia.

Me es honroso aprovechar esta oportunidad para ofre
cer d V. E. el homenaje de mis respetos y particular 
estima.

Dios guarde á V. E.
MANUEL VICENTE BUSTOS.

De órden de S. E.—J. Salustiano del Moral.
Oiiciul Aluyur.

i
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NUM. 16.
Ministerio del 

Interior.
Buenos Aires, Julio 28 de 1863.

Al Exmo. Sr. Gobernador de la Provincia de la Rioja.

Tengo el honor de acusar recibo de la nota de V. E. 
fecha 5 del corriente acompañando un impreso en el que 
se rejistra el decreto por el cual es nombrado Gobernador 
Provisorio de esa Provincia, al efecto de tomar las me
didas necesarias para el restablecimiento de las autorida
des de esa Provincia con arreglo á sus instituciones 
propias.

Dios guarde á V. E.

G. Rawson.

NUM. 17.
El Presidente y Diputados de la 

Asamblea Provincial.
Rioja, Febrero 8 de 1864.

Al Sr. Ministro de Edado en el Departamento del Interior 
Dr. D. Guillermo Rawson.

El Presidente y Diputados de la Asamblea Provincial 
que suscriben, tienen el honor de dirijirse á V. E. para 
que trasmitidos al conocimiento del Exmo. Sr. Presidente 
déla Republica los hechos que han tenido lugar en esta, 
y que forman la metamorfosis ó transición del predominio 
del caudillaje al mas severo despotismo, de una vez 
para siempre ponga término á la anarquía y completo 
desquicio á que se halla reducida la Provincia, por la 
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conducta y tendencias disolventes del encargado del Go
bierno Provisorio D. Manuel Vicente Bustos.

Destituido el Gobernador legal de la Provincia D. 
Francisco Solano Gómez por los reaccionarios, Berna 
Carrizo y demas cómplices de la insurrección contra la 
autoridad nacional, y derrocados estos, por el poder in
menso de las fuerzas nacionales, fue elevado al Gobierno 
Provisorio, el ciudadano D. Manuel Vicente Bustos, por 
nombramiento del Coronel D. José Miguel Arredondo.

Desde este momento, habiendo formado el propósito 
de perpetuarse en el mando, pone en acción cuantos 
medios le sujiere esta idea que le domina y absorve toda 
su atención, posponiendo á la vez los intereses jenerales 
y las conveniencias del pais.

Al efecto en vez de convocar la Representación para 
que coadyuvara con sus luces y elevado patriotismo al 
esterminio de los rebeldes opresores entra de lleno, para 
abrirse paso á su decidido intento, á la destitución de 
comandantes militares y jueces departamentales, sin mas 
figura de juicio que la de ser contrarios á sus miras 
personales, y sin considerar los importantes servicios, que 
celosos y entusiastas por la causa de la libertad habían 
prestado al pais; infrinjiendo ademas el artículo 28 de la 
Constitución Provincial que dice: “Los miembros del po
der judicial no pueden ser destituidos sino por sen
tencia.”

Sin entrar en comentarios sobre la legalidad del nom
bramiento de su Gobierno Provisorio, copiamos testual- 
mente el artículo 36 de nuestra Constitución, que hablan
do del Gobernador propietario, dice: “Solo una vez 
puede ser reelecto, le subroga por ausencia ó enfermedad 
un sostituto elejido por la sala durante un periodo que 
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no puede pasar de seis meses. Si la ausencia ó enferme
dad escede de este plazo, se reputa vacante la silla del 
Gobierno y se procede á nueva elección.” Resulta pues, 
que nombrado Gobernador Provisorio el Io de Junio 
del año ppdo. ha mas de tres meses que la Provincia 
se halla en acefalia. aun supuesta la legalidad de su 
nombramiento.

Sin embargo, continua en el Gobierno; y el 22 de 
Diciembre pasado convoca a elecciones para nuevos Re
presentantes propietarios y doblantes, destituyendo con 
este hecho la representación lejítima, á quien competia la 
calificación y recepción de la nuevamente electa, debien
do continuar aun en el ejercicio de sus funciones los Di
putados que no habian terminado por la ley.

Por el decreto de convocatoria las elecciones han te
nido lugar el 15 del mes ppdo. en estos dos Departamen
tos,- y verificándose en la Villa de la Concepción de 
Arauco, bajo la presión de las mas cruentas amenazas y 
castigos que se aplicaron á cincuenta y tantos ciudadanos 
que no estaban por la lista del Gobierno; sofocando de 
esta maneja el libre sufragio de todo aquel Departamento 
que universalmente se habria pronunciado en pro de los 
candidatos del Club Libertad Nacionalista en esta Pro
vincia. Esto no obstante y de haberse verificado las 
elecciones militarmente, y bajo la presión de cincuenta 
hombres armados al servicio nacional, en el predicho 
Departamento, y ejercido en otros, medios violentos y 
coercitivos, el partido nacionalista ha triunfado en casi 
toda la Provincia, obteniendo en consecuencia un í ma
yoría de once Diputados contra siete, número total de 
la Asamblea, para el nombramiento de Gobernador en 
propiedad.
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Apercibido el Provisorio de la mayoría de la oposición 

después de haber tentado los medios del cohecho, del 
convencimiento y del terror, da por nulas las elecciones 
de Guandacol, arrogándose las facultades esclusivas de la 
Cámara Lejislativa, á quien únicamente compete conocer 
de la validez de sus miembros, el artículo 19 inciso Io de 
la Constitucton.

Mientras que tenia lugar este hecho atentatorio á los 
principios democráticos que nos rijen, la Asamblea com
puesta en su mayor parte de ciudadanos de los Depar
tamentos, se encuentra reunida toda en la Capital en 
cumplimiento del decreto de convocatoria, que desig
naba el dia 20 de Enero pasado para su instalación; pero 
pasan los dias sin que tenga lugar este acto que por 
cierto era un deber que el mismo Provisorio lo había 
impuesto: entonces los firmantes se dirijen al Provisorio 
por primera y segunda vez, y últimamente al Coronel 
D. José Miguel Arredondo para que interpusiera sus 
respetos á fin de que se instalara la Asamblea Lejislativa, 
como se instruirá por los documentos que se acompañan 
en copias autorizadas desde el núm. 1 al núm. 4.

A los ^os dias de tan justa solicitud comisiona el Pro
visorio al Juez de 1. 53 Instancia para hacer la instalación, 
tan solamente con la asistencia de los cuatro Diputados 
de su parcialidad, habiéndose invitado capciosamente á 
los Diputados Dávila y Villafañe, el último de los cuales 
sin apercibirse del plan siniestro que se había formado, 
y en la intelijencia de que hubieran sido citados todos 
los demas representantes como á sesión preparatoria, 
concurrió á la sala, pero en el acto mismo, y sin mas 
formalidades el comisionado del Gobierno declaró ins
talada la Representación, espresando que esta era la vo
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luntad de su comitente: nombran enseguida de Presiden
te al Sr. Villafañe, ante quien prestan juramento los 
mencionados Diputados con la premeditada intención de 
constituirse en jueces de las elecciones de diplomas de 
los catorce Diputados restantes.

Para la tarde del mismo dia, el Presidente convocó, á 
todos los Representantes, y con la asistencia de siete, 
previa la exhibición de los diplomas de las mesas elec
torales respectivas, procede á tomar el juramento á los 
Diputados de la oposición, en la misma forma que lo 
había verificado con los otros; en cuyo acto, revelados los 
Diputados Rincón y Larraona, se retiraron de sus asien
tos, siguiéndolos el ex-Secretario Aniceto Vega con el 
libro de actas que violentamente arrebatado, lo llevó al 
despacho de Gobierno.

Por acuerdo de los Diputados y por indicación del 
pueblo, el Presidente se dirijió al Gobierno Provisorio, 
informándole de lo que acababa de suceder, para que 
instruido, reprimiera el escándalo que se había dado á 
la presencia de una inmensa barra, y mucho mas cuando 
aparecía comprometido el Gobierno por el hecho de ha
berse lanzado el oficial mayor de su secretaria sobre las 
actas de elecciones, quien no consumó este atentado, á 
esfuerzo de un Diputado de los firmantes que lo contuvo 
en tan temerario avance.

El Provisorio indiferente al proceder criminal de sus 
empleados y de los Diputados Rincón y Larraona omite 
toda contestación, circula entre los parciales que le rodean 
que no les quedaba otro medio que un golpe de autori
dad, fundados en la doctrina de los hechos consumados: 
apesar de esto el Presidente y Diputados abajo firmados 
concurren al dia siguiente al local de las sesiones donde 
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se hallaban ya los Diputados del Gobierno. Al llegar el 
Sr. Presidente, el Juez de 1. Instancia D. Solano Gra
nillo le presentó un decreto espedido por el Provisorio, 
en que le destituye del carácter de Presidente y Diputado 
sometiéndole ademas á juicio ante el mismo Granillo; 
sin embargo de esto ocupa la silla presidencial, declara 
abierta la sesión, el Diputado Dávila pide esplicaciones 
al Presidente acerca de la fuerza armada del 6 de línea, 
que en aquellos momentos ocupaba las puertas de la 
representación; y al contestarle que no tenia conocimiento 
de por cuya órden se hallaba aquella fuerza, entra el 
escribano del juzgado y le notifica de órden del mencio
nado Juez pase á su tribunal. Sorprendido el Presidente 
á vista de estos hechos, baja hasta pasar á la pieza inme
diata á donde es citado para su juzgamiento (como se 
supo después) por haber tomado juramento en la tarde 
anterior á los Diputados de la oposición, no siendo esto 
un crimen en la mañana del mismo dia, cuando tomó 
juramento á los parciales del Gobierno en presencia del 
mismo Granillo comisionado del Gobierno, previo el 
interrogatorio y demas trámites de un juicio criminal, 
breve y sumario, es constituido en arresto el Sr. Presi
dente por el Juez de 1. 50 Instancia.

Intertanto los Diputados Dávila, González, Mendoza y 
Barros absortos é indignados al ver ultrajada la sobera
nía de la Honorable Asamblea, se retiran del recinto de 
la sala, y dirijen al Sr. Coronel D. José Miguel Arredon
do la nota que se acompaña en copia bajo el número 5, 
recibiendo en contestación la que señala el núm. 6 sobre 
cuyo contenido llamamos la atención de V. E. Consti
tuidos los cuatro Diputados del Gobierno en Asamblea, 
entran á ejercer funciones inherentes á la representación 
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en su totalidad ó á sus dos terceras partes á lo menos; 
destituyen á los Diputados Barros y Dávila y rechazan 
ademas á los Diputados González y Mendoza.

Hasta aquí los hechos mencionados no son sinó simples 
trabajos preparatorios para consumar un otro, sip ejem
plo en la historia deVcaudillaje. Nos referimos al nom
bramiento de Gobernador interino, por solo cuatro Di
putados electos y para llenar el artículo 36 de la Consti
tución, llaman á su seno un Diputado doblante simple
mente electo, y que no tiene voto sinó en la elección 
de Gobernador propietario^segun la letra y espíritu del 
artículo 34 de la misma, y al Juez de 1. 63 Instancia, 
cuyos títulos para este efecto nos son desconocidos, ha
biendo visto los títulos de los nueve Representantes pro
pietarios y doblantes, y permaneciendo en nuestro poder 
cerradas aun las actas de elecciones de todos los Depar
tamentos, como lo pfueban palmariamente las copias de 
las notas cambiadas entre el Diputado Secretario Barros 
y sustractor del libro de actas, Vega, que señalan los 
números 7 y 8.

Queda pues evidenciada Sr. Ministro, la ausencia total 
de autoridad lejítima que garanta la forma republicana de 
Gobierno: Destituidos los Jueces, la Honorable Repre
sentación Provincial, sojuzgada la nuevamente electa, y 
cerrada para ambas las puertas de la sala de sesiones, 
pasado notablemente el perentorio término del interinato, 
aun supuesto legal el nombramiento de Gobernador 
Provisorio en la persona de D. Manuel Vicente Bustos, 
prescindiendo el Sr. Arredondo (á quien debe el Sr. 
Bustos el carácter que inviste) de luda intervención, y 
rotos en fin todos los resortes de los poderes públicos 
de la Provincia, la acefalia es completa, la situación seria
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mente alarmante y la intervención del Gobierno Nacio
nal indispensable, si no se ha de entregar a un pueblo, 
que acaba de salir del dominio del caudillaje, al furor y á 
la desesperación.

Si el pueblo, Sr. Ministro, se ha contenido hasta hoy 
en los estrechos límites de su deber, en presencia de tan
to ultraje; si sufre resignado el yugo de quien le oprime; 
es por que descansa en la rectitud de los principios, que 
caracterizan la marcha del Superior Gobierno Nacional; 
es por que abriga la convicción de que no lo entregará á 
sus propios esfuerzos, como no lo entregó cuando la rebe
lión diezmaba á sus hijos; y por fin porque cansado de ver 
derramada la sangre de tantas víctimas, quiere buscar en 
la fuente por el órgano de sus Representantes el medio 
de prevenir las consecuencias desastrosas, á que inevita
blemente nos conduce el'desconocimiento de nuestras le
yes orgánicas, conculcadas por el Provisorio.

Mas, antes de terminar esta nota, queremos llamar la 
atención del Sr. Ministro, sobre un hecho que deja fuera 
de duda la nulidad del nombramiento del G-obernador 
Interino. Reunida la Asamblea G-eneral en su totalidad 
en vez de proceder al nombramiento de Gobernador Pro
pietario, á cuyo fin había sido electa y convocada, solo 
cuatro Diputados parciales del Provisorio, sin investidura 
en el quorum legal, nombran de Gobernador Interino áD. 
Manuel Vicente Bustos, con esclusion de todos los demás 
Diputados de la misma Asamblea, como mas estensamen- 
te lo esplica la protesta que hemos elevado ante V. E.; y si 
esta nota no vá suscripta por los once Diputados arriba 
mencionados, es por que se hallan á largas distancias en 
sus respectivos Departamentos, á donde regresaron con 
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el desengaño de que hasta hoy no impera en este pueblo 
sino la fuerza.

Penetrado el Superior Gobierno Nacional de lo grave 
de nuestra situación, y de los motivos y fundamentos que 
nos asisten para pedir una comisión que restablezca y cree 
las autoridades que garantan los derechos, la vida y . el 
honor amenazados por el desquicio general de los poderes 
públicos de la Provincia, invocando su mas alto celo y pa
triotismo, llenos de fe y confianza esperamos el momento 
en que esa Comisión imparcial y munida de suficientes po
deres, pueda poner término al indefinido é inseguro esta
do en que se encuéntrala Provincia; asi lo exijen la con
servación y seguridad pública, que es lo que requerimos 
del Exmo. Sr. Presidente de la República, por el órgano 
de V. E., á nombre de la Patria, de la Ley, de la Justicia 
y de nuestros comitentes.

Con tal motivo ofrecemos á V. E. las consideraciones de 
nuestro particular aprecio y respeto.

Dios guarde á V. E.

DOMINGO A. VILLAR AÑE.
Presidente.

Cesarlo Dávila.—Ezequias M. Bringas.— 
Lorenzo Antonio Blanco.—Joaquín 
González. —Nicolás Barros.—Dipu
tado Secretario Interino.
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NUM. 18.
Ministerio del j

Interior. }
Buenos Aires, Marzo 16dclS64.

Al Exmo. Sr. Gobernador déla Provincia déla Rioja.

Por la nota que me han dirijido algunos de los Repre
sentantes electos de la Lejislatura de la Rioja, y que ten
go el honor de acompañar en cópia autorizada, he sido 
instruido de los sucesos ocurridos en aquella Provincia 
con motivo de la verificación de la elección.

El Sr. Presidente á cuyo conocimiento he elevado la re
ferida comunicación, me encarga dirijir á V. E. la presen
te pidie'ndole un informe de lo acontecido, á fin de poder 
completar su juicio al respecto y proceder en consecuen
cia según las prescripciones de la Ley y como lo aconseje 
la prudencia'y el respeto que se debe á los derechos y pre
rogativas provinciales.

Aunque son esencialmente locales las cuestiones que 
han dado ocasiona la solicitud de los representantes elec
tos pidiendo la intervención del Gobierno Nacional; aun
que esa comunicación no ha sido espedida en la forma y 
condiciones de una resolución Lejislativa propiamente 
dicho, ni siquiera esta autorizada con la firma de una ma
yoría de los miembros de la Lejislatura, no puede por con
siguiente reputarse como una requisición hecha por auto
ridad constituida como lo exije la ley fundamental para 
motivar la intervención; sin embargo la especialidad de 
las circunstancias políticas de la Rioja hacen que el Sr. 
Presidente considere como un deber el prestar oido á la 
queja que se levanta y procurar á lo menos adquirir 
el conocimiento exacto de los hechos en que ella se 
funda.
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Aun no terminada la guerra civil que ha despedazado 

la Provincia de la Rioja y conmovido á todas las vecinas, 
el Señor Coronel D. José Miguel Arredondo, que'ocupaba 
militarmente aquel territorio á nombre del Gobierno Na
cional encargó á V. E. del Gobierno interino, entretanto 
que, pacificada la Provincia, fuese llamada á edejir sus' au
toridades locales, de conformidad con las disposiciones de 
su Constitución; de suerte que la autoridad de V. E. pro
cedía no del pueblo, que es la fuente lejítíma de toda auto
ridad en circunstancias normales, sino del poder militar de 
la Nación y para los objetos de la ulterior organización ad
ministrativa de la Provincia.

Esta circunstancia creaba un orden de relaciones cs- 
traordinarias entre el Gobierno de hecho de la Rioja y el 
Gobierno Nacional, del cual indirectamente emanaba su 
nombramiento, viniendo de esta suerte, á constituir en el 
Gobierno Nacional cierto jenero de responsabilidades pa
ra con la Provincia de la Rioja por el uso que el Goberna
dor nombrado hiciere de su mandato.

Si á esto se agrega que las armas nacionales ocupan 
todavia aquel territorio manteniéndose en él, por exijen- 
cias bien entendidas de la paz pública, lo cual debe servir 
de garantía para el franco ejercicio de todos los derechos 
y libertades; y si se añade también que hay un supremo in
teres nacional en apartar délos actos de la vida republi
cana de las provincias y especialmante de aquella, que 
acaba de ser teatro de tantos desórdenes, toda presión, 
toda violencia que pueda producir un malestar justificado 
y convertirse con el andar del tiempo, en sérias perturba
ciones del órden; V. E. comprenderá la razón y la impor
tancia de esta comunicación que por orden del Sr. Presi
dente tengo el honor de dirigirle.



— 37 —
Esperando que V. E. se servirá transmitirme los infor

mes que solicito, y confiando en que la prudencia y libe
ralidad de su Gobierno sabrá encontrar el camino para dar 
termino satisfactorio á las dificultades mencionadas, tengo 
el honor de reiterarle la espresion de mi respeto.

Dios guarden V. E.

G. ItAWSON.
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Núm. I.

El Gobierno de la [
Provincia de J

Córdoba, Julio 3 de 18G3.

Al Exmo. Sr. Ministro Secretario de Estado en el Depar
tamento del Interior, Dr. D. Guillermo Raiuson.

El infrascripto cumple con el deber de comunicar á 
V. E. que el dia 10 del próximo pasado á las cuatro de 
la mañana estalló en esta Capital un motín militar efec
tuado por la guardia del Principal apoyado por mas de 
60 criminales que se hallaban en la cárcel pública, los 
que apoderándose de todo el armamento de la Provincia, 
custodiado por la misma guardia, pusieron al Gobierno 
en la imposibilidad de sofocarlo, tanto por esta circuns
tancia, como por los inconvenientes que presentaba la 
hora misma en que él tuvo lugar en la que era imposible 
al Gobierno reunir los elementos necesarios para un caso 
tan inesperado, que si pudo suponerse en los momentos 
en que se iniciaba la reacción, jamas pudo presumirse 
cuando ella había sido completamente vencida.

En tal estado, el infrascripto, que como lo acaba de 
manifestar á V. E., no podia inmediatamente contener el 
mal, tuvo que esperar su reposición de la acción de las 
fuerzas que la Provincia tenia movilizadas, las cuales uní- 
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das a las de la Nación que se hallan al mando del señor 
Inspector Jeneral de Armas, Jeneral D. Wenceslao Pau- 
nero, han obtenido el mas completo triunfo sobre los ene
migos en la acción de las Playas, que tuvo lugar el 28 
del mismo.

La rara coincidencia de venir en derrota el caudillo de 
la Rioja cuando se verificó el movimiento de que acabo 
de dar cuenta á V. E., fue causa de que organizara esta 
resistencia que de otro modo no habria tenido lugar; pues 
los sediciosos habrían sido vencidos por su propia impo
tencia, y á la’ aproximación de la mas pequeña fuerza, 
hubieran tenido que abandonar la situación de qúe mo
mentáneamente se apoderaron. Pero una vez conocedo
res los amotinados de la proximidad de este caudillo, cre
yeron asegurar su impunidad entregándole el poder que 
habían usurpado, y él supo aprovechar la oportunidad que 
se le ofrecía para prolongar por un instante mas su rebe 
lion contra la autoridad nacional.

No obstante, el completo triunfo alcanzado en la bata
lla del 28 por las fuerzas nacionales y las de la Provincia, 
ha venido á demostrar hasta la evidencia á los enemigos 
del órden, cuanta es su impotencia y cuanto el poder con 
que las autoridades de la Nación cuentan para mantener 
la situación creada por la batalla de Pavón; al mismo 
tiempo que ha servido para ofrecer á la República toda 
el primer ejemplo de alta moralidad, en que la autoridad 
Provincial ‘depuesta por la sedición ha sido completamen
te restablecida por la acción de la autoridad nacional; 
haciendo comprender así á los partidos políticos que 
siempre que para satisfacer sus aspiraciones recurran á 
medidas estreñías y reprobadas, ellas serán infructuosas 
porque irán á chocar abiertamente con la ley á cuya som-
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bra se encuentra completamente garantida la autoridad 
egal.

Esperando el infrascripto que V. E. se servirá elevar al 
conocimiento de S. E. el Sr. Presidente de la República 
el contenido de la presente nota, se complace en saludar 
á V. E. con las consideraciones de su alta estimación y 
aprecio.

Dios guarde á V. E.

JUSTINIANO POSSE.
Benjamín de Igarzabal.

Num. 2.
Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Julio 16 de 1SG3.

Al Exmo. Sr. Gobernador de la Provincia de Córdoba.

Tengo la satisfacción de acusar recibo de la nota de 
V. E. fecha 3 del corriente en que da cuenta del motín 
estallado en esa ciudad el 10 del próximo pasado, y de 
los sucesos que le siguieron, hasta el restablecimiento de^ 
órden en la Provincia de su mando, merced á la victoria 
de las Playas.

El Sr. Presidente ha considerado el motín del 10 do 
Junio, no como un atentado puramente de carácter Pro
vincial, aunque habían sido derrocadas por él las autori
dades locales, sinó como un grave incidente de la campa
ña iniciada en Marzo por el Gobierno Nacional para so
focar la rebelión que había nacido en los Llanos de la 
Rioja, y que tanto ha conmovido á las Provincias vecinas. 
Eran los mismos elementos y el mismo Jefe de la rebe
lión á quienes la revolución de Córdoba abría un impor-
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tante ó inesperado teatro donde podían reponerse rá
pidamente de sus recientes derrotas.

Por consiguiente, el Gobierno Nacional no esperó ni de
bió esperar la requisición de las autoridades de la Pro
vincia parar lanzar sobre los perturbadores del orden, to
dos los medios de poder que tenia movilizados y empe
ñados en aquella campaña, tanto de las tropas de línea, 
como de las milicias de diversas Provincias, entre las cua
les han figurado las de Córdoba en escala muy notable 
por su número y por su probada decisión.

El Sr. Presidente me encarga felicitar a V. E. por el 
importante triunfo de las Playas, y espresarle su confian
za de que esta jornada ha de servir de punto de parti
da a un largo período de paz y de reparación en la Repú
blica; siendo la Provincia del mando de V. E. una de las 
que deben recojer los mas saludables frutos de esta victo
ria, ya que á ella le han tocado tantos esfuerzos y tan 
crueles dolores en la lucha.

Aprovecho esta oportunidad para repetir á V. E. la es' 
presión de mi respeto y distinción.

Dios guarde á V. E.
G. Rawson.

Num. 3.
El Gobierno de la ) 

Provincia de )
Córdoba, Febrero 21 de 18GU

Al Exmo. Sr. Ministro Secretario de Estado en el De
partamento del Interior.

Tengo el honor de dirijirme á V. E. poniendo en su co
nocimiento á fin de que se sirva trasmitirlo al del señor

6
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Presidente de la República, que el dia 19 del corriente 
hr obtenido este Gobierno el mas completo triunfo sobre 
los sediciosos y perturbadores del órden público, que en 
número de mil quinientos hombres, á la cabeza del Jefe 
Nacional Coronel D. Luis Alvarez, atacaron esta ciudad, 
habiendo sido rechazados heróicamente por los defensores 
de las instituciones de este pueblo, que en vano aquellos 
osaron aplastar.

Acompaño a V. E. el núm. 358 del “Eco de Córdoba” 
en que se rejistra el parte de tan gloriosa jornada á fin 
de que V. E. pueda enterarse mas minuciosamente de 
todo lo ocurrido.

Por lo demas puedo asegurar á V. E. que muy en breve 
quedará completamente tranquila esta Provincia y libre 
de las perturbaciones que la han ajitado, pues el Gobier
no se ocupa en estos momentos de dictar todas aquellas 
medidas que den por resultado el afianzamiento de una 
paz sólida y duradera.

Con este motivo me complazco en ofrecer á V. E. mi 
perfecta consideración.

Dios guarde á V. E.

ROQUE FERRE1RA.
Luis Velez.

Ministerio del Interior.
Num. 4.

Buenos Aires, Febrero 29 de 1861.

Al Exmo. Sr. Gobernador de la Provincia de Córdoba.

Tengo el honor de acusar recibo de la nota de V. E. 
fecha Io del corriente, participando el triunfo obtenido 
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en ese dia sobre los revolucionarios que se habian levan
tado en armas.

El Gobierno felicita á V. E. por ese suceso que devuel
ve á la Provincia de su mando la paz de que gozaba tan 
necesaria á su prosperidad, y cree que la República toda 
lo apludira igualmente, al ver con él la terminación de 
una lucha que presenciaba con dolor.

Al mismo tiempo le ha sido en estremo agradable al 
Gobierno imponerse de la jenerosa y prudente política 
que ha iniciado V. E. en seguida del triunfo, y la cual no 
puede menos que radicarlo sobre bases inconmovibles.

Dios guarde a V. E.

G. Rawson.
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BUSTOS AIRES.

NUM. 1.

El Gobierno de la }
Provincia. j’

Buenos Aires, Noviembre 1G de 18G3.

Al Exmo Sr. Ministro del Interior de la República^ Dr. D. 
Guillermo Rawson.

El’ Gobierno de la Provincia tiene el honor de trans
cribir á V. E., para que se sirva llevarla al conocimiento 
del Sr. Presidente de la República, la resolución dictada 
por las Honorables Ca'maras Lejislativas con fecha 12 del 
actual.

“La Lejislatura de la Provincia, en presencia de la pri
mera ley dictada por el Congreso Nacional para el muni
cipio de la ciudad de Buenos Aires, cree de su deber ma
nifestar que ella no se ha desprendido de esa parte de sus 
atribuciones, y que por el contrario, considera esclusiva- 
mente suya la facultad de lejislar para toda la Provincia.

“Cumplo, pues, con el encargo especial que he recibido 
de la Asamblea General, trasmitiendo á V. E. aquella re
solución para que se sirva llevarla á conocimiento del Sr. 
Presidente de la República.

“Las razones en que la Asamblea se apoya son claras é 
incontestables, y paso á esponerlas á su nombre, para que 
se comprendan los fundamentos de su resolución.

“La ley que acordó la residencia de las autoridades na-



— 45 —
cionalcs en el municipio de la ciudad de Buenos Aires de
claró que la jurisdicción en él correspondía a aquellas au
toridades, estableciendo como escepciones a esta regla ge
neral las que se contienen en los artículos siguientes de la 
referida ley, que V. E. sabe fue sancionada en sostitucion 
del proyecto de federalizar la Provincia entera, y preva
leciendo también sobre la opinión de los que querían cam
biar las palabras residencia de las autoridades nacionales, 
por las de Capital de la República.

“Abora bien, sentados asi los hechos es necesario dar á 
los términos de la ley toda la importancia que tienen 
cuando se trata de interpretarla.

“Si en vez de declararse la ciudad de Buenos Aires resi
dencia de las autoridades nacionales con jurisdicción en el, 
municipio, se hubiese declarado Capital de la República, 
seria incuestionable el derecho del Congreso para lejislar 
sobre el municipio de la ciudad, porque una de las conse
cuencias legales que trae la federalizacion de un territorio, 
es la lejislacion esclusiva del Congreso sobre él. Art. 7, 
inciso 27 de la Constitución Nacional.

“Pero la palabra Capital fué rechazada, y en la misma 
ley se encuentra el fundamento de la repulsa, cuando se 

s ha empleado la palabra jurisdicción para designar las fa
cultades que se daban á las autoridades nacionales. Ju
risdicción importa solo la facultad de cumplir, ejecutar ó 
aplicar la ley: nunca la de dictar la ley, la de hacer dere
chos que pertenecen á la soberanía.

“La Lejislatura de la Provincia quiso, pues, reservarse el 
derecho de lejislar sobre el municipio cuando únicamente 
acordó jurisdicción en él á las. autoridades nacionales, y 
se comprende que asi fuera, porque lo contrario habría 
importado la división de la Provincia desde que se sujeta
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ba la capital á una lejislacion y la campaña á otra.

“Los inconvenientes de una interpretación contraria á la 
que la Asamblea da á la ley de residencia, aparecen pal
pables cuando se considera aquella en sus diversos detalles.

“La base quinta, por ejemplo, declara que los Juzgados 
y Tribunales de Justicia de la Provincia continuarán ejer
ciendo como hasta aquí su jurisdicción en el municipio de 
la ciudad.

“Si se reconoce que el Congreso Nacional tiene la facul
tad de lejislar para el municipio, en presencia de la base 
citada anteriormente, tiene que reconocerse también, que 
el Poder Judicial de la Provincia, estaría sujeto á dos le
jislacion es, y que nuestros Tribunales tendrían que empe
zar todas las causas ante ellos iniciadas, por constatar el lu
gar del domicilio de los querellantes para saber la lejisla
cion á que debían ser sometidos: la del Congreso Nacional, 
tratándose de cuestiones nacidas en el municipio de la ciu
dad, la déla Legislatura Provincial, tratándose de causas 
iniciadas fuera de él.

“Este solo caso bastaría para demostrar á toda eviden 
cíala justicia con que la Asamblea rehúsa la interpreta
ción dada á la ley de residencia por el Congreso Nacional, 
cuando se ha'creído autorizado para lejislar sobre el mu
nicipio.

“Pero hay otras consideraciones de mas alta importan
cia que la Asamblea ha tenido presente al adoptar la reso
lución que comunico á V. E.

“Las facultades lejislativas tratándose de naciones orga
nizadas como la nuestra, no pueden residir jamás en otra 
parte que allí donde la soberanía del pueblo se halla re
presentada por delegados espresamente elegidos para 
ello. Asi es que la Constitución Nacional en el capítulo 
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del Poder Legislativo establece refiriéndose ala Cámara 
de Diputados, que ella será compuesta de Representantes 
directamente elcjidospor el pueblo de las Provincias y de 
la Capital, y cuando se refiere á la organización de la Cá
mara de Senadores, agrega que el Senado se compondrá 
de dos Senadores de cada Provincia, elegidos por sus Le
gislaturas á pluralidad de sufragios y dos de la capital, ele
gidos en la forma proscripta para la elección de Presidente 
de la Nación»

“¿Existe acaso en el congreso nacional, Representantes y 
.Senadores del municipio de la ciudad de Buenos Aires? 
No: los que allí existen son representantes y Senadores de 
la Provincia, y para que ni el pretesto pueda alegarse de 
que la elección fue hecha antes de dictarse la ley de resi
dencia, la Asamblea hace presente que después de aquella 
ley nombró al Sr. D. Félix Frias^Senador de la Provincia 
en reemplazo del Dr. D. Rufino de Elizaldc, llamado á 
ocupar un Ministerio Nacional.

“Entonces, pues, el municipio de la ciudad de Buenos 
Aires no tiene en el Congreso la representación especial 
que la Constitución ha señalado para el territorio que se 
declare “Capital de la República, y sobre el que ejerce, una 
legislación esclusiva del Poder Lejislativo de la Nación.

“Esla"provincia íntegra de Buenos Aires la que está allí 
representada, como parte del pueblo argentino por sus 
doce representantes en la Cámara de Diputados y como 
provincia federal por sus Senadores en el Senado.

“La consecuencia natural y lójica que de este hecho se 
desprende, es que no reside en el Congreso Nacional la* 
facultad de lejislar parala ciudad de Buenos Aires, por
que no existen allí delegados de su soberanía.

“Entretanto y en oposición á esc hecho existe este otro.
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La ciudad de Buenos Aires concurre á la formación de la 
Legislatura Provincial con el mismo numero de Represen- 
Antes que concurría antes de dictarse la ley de residen
cia, y como'si se hubiera previsto el caso actual al dic
tarse aquella ley, se consignó espresamente en una de sus 
bases que la ciudad estaria representada en la Lejisla-tura 
de la Provincia.

“¿Qué misión tendrían esos representantes en las Cáma
ras Provinciales si se negase á ellas el derecho de compren
der en sus leyes la Capital de la Provincia?.

“Tales son las principal es ^razones que han guiado á la. 
Asamblea al adoptar las resoluciones contenidas en esta 
comunicación, y ella se lisonjea con la esperanza que una 
vez conocidas por los Poderes Públicos de la Nación, se 
apresurarán ellos mismos á reconocer las facultades que 
reclama la Legislatura de la Provincia, que, dispuesta á 
concurrir con todos sus esfuerzos al bien de la República 
de que forma parte, no considera necesario ni benéfico’pa- 
ra el afianzamiento de las instituciones que nos rigen, el 
sacrificio de sus prerogativas, y el abandono de la sobe
ranía en la parte mas importante de su territorio.

“Al dejar asi cumplidas las órdenes de la Asamblea, lle
no todavía un encargo especial, haciendo saber á V. E. 
que ella entiende que las leyes de impuestos y demás que 
dicta, son para toda la Provincia; y que en el inesperado 
caso de que el Congreso Nacional persista en abrogarse la 
facultad de lejislar para el municipio de la ciudad, V. E. 
Cometerá la cuestión á la decisión de la Suprema Corte de 
Justicia Nacional llamada á resolverla por la Constitu
ción de la República; en la inteligencia que el fallo de 
aquel alto poder será cumplidamente acatado por la Pro
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vincia de Buenos Aires, dando asi una prueba práctica de 
su respeto á las instituciones que nos rigen.”

Dios guarde á V. E.

MARIANO SAAVEDRA.
Luis L. Domínguez.

num. 2.
Municipalidad de la Ciudad )

de Buenos Aires. J
Buenos Aires, Noviembre 23 de 1863.

Al Sr. Ministro del Interior.

Al dirijirse la Municipalidad á V. E. en 12 de Setiem
bre del corriente año, apuntando algunos inconvenientes 
que para ella iban á surjir, legislando á la vez para el 
Municipio, tanto el Soberano Congreso, como la Lcjisla- 
tura Provincial, manifestó el temor de que podria llegar 
el caso de encontrarse en una posición dificilísima.

Ese caso ha llegado ya, Exmo. Señor, y como ella 
cree que se halla bajo la jurisdicción del Exmo. Gobierno 
Nacional, ocurre á él por intermedio de V. E., pidiéndole 
se sirva trazarle su línea de conducta en esta emer- 
jencia.

La ley de su presupuesto sancionada por el Congreso, 
la autoriza á gastar en los diferentes ramos á su cargo, 
la suma de once millones, cuatrocientos sesenta y tres 
mil doscientos noventa y un pesos, asignada sobre los 
arbitrios y recursos municipales creados por las leyes 
vij entes.

V. E. sabe que en el cálculo de recursos con que se 
acompañó ese presupuesto y que ascendia á igual can
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tidad, figuraba el producido íntegro de la Loteria de la 
Beneficencia.

Una ley, la de 12 del corriente, dictada con posterio
ridad á esa sanción lejislativa de la Provincia, dispone 
que la tercera parte del producido de esa renta, se entre
gue al Poder Ejecutivo de la misma.

Prescindiendo de las razones que la Corporación Muni
cipal cree le asisten para no ser privada de parte alguna 
de la espresada renta, razones que se manifestaron en la 
citada nota de 12 de Setiembre, se limitará á hacer notar 
á V. E. con el objeto indicado en el segundo párrafo de la 
presente, que el cumplimiento de una de esas dos leyes 
trae á su juicio necesariamente la infracción de la 
otra.

En efecto: si acatando, como cree le corresponde, la 
del Soberano Congreso, gasta lo que está autorizada por 
el mismo para gastar, no podrá cumplir la de la Lejisla- 
tura Provincial, y si lo hace, contraerá una deuda igual 
á la parte de renta deque ella le priva y que ascenderá, 
poco mas ó menos á un millón doscientos mil pesos, con 
violación de la de aquel que no le ha dado tal fa
cultad.

La Municipalidad confia que V. E. valorará lo difícil 
de la posición que se le ha creado, con mas detención que 
ella, que solo se ha apresurado á indicarla, en el interes 
de que sea salvada antes de comenzar el año entrante, 
en que ambas leyes han de ponerse en vijencia.

Espera también, y me ha recomendado muy especial
mente lojnanifieste asi á V. E., como me complazco en 
hacerlo, que al elevar esta consulta está muy lejos de 
querer añadir un inconveniente mas á aquellos á que 
pueda dar lugar la residencia de la primera autoridad de 
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la Nación en el Municipio, y solo desea, como queda di
cho, se le indique cual ha de ser su marcha en este 
caso.

Aprovecho esta oportunidad para reiterar á V. E. la 
seguridad de mi mejor consideración.

Dios guarde á V. E. muchos años.
Felipe Botet.

B. Llórente.
Secretario.

NÚM. 3.
Ministerio del

Interior. J
Buenos Aires, Diciembre 3 de 1863.

Al Exmo. Sr. Gobernador de la Provincia de Buenos 
Aires.

Tengo el honor de acompañar a V. E. una copia de la 
nota que la Municipalidad de la Ciudad ha dirijido á este 
Ministerio, llamando la atención sobre el hecho de que la 
Lejislatura Provincial ha dispuesto de una parte del 
producto anual de la Loteria, para objetos de bene
ficencia.

Paréceme que son del caso algunas reflexiones acerca 
de este punto, y por encargo del Sr. Presidente las 
transmito ¿ V. E. para que las tenga en consideración.

La primera que ocurre es la que fluye del estudio del 
Decreto de Noviembre del año ppdo., haciendo el des
linde de las materias administrativas nacionales y provin
ciales, y fijando, de acuerdo con V. E., los límites del 
presupuesto provincial para los efectos de la garantía. 
En ese decreto, se encuentra consignado en el anexo A, 
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inciso 9, y tomado del presupuesto de 1859, una partida 
de 1.132,960 pesos para la Sociedad de Beneficencia; y 
esta partida está comprendida igualmente en la suma 
garantida por la Nación.

El mismo decreto fija también en el anexo C, cuales 
son las rentas provinciales, ó para decir mejor, cuales 
son aquellas rentas de las que figuran en el Presupuesto 
de 1859, que debian continuar percibiéndose por la 
Provincia para atender al servicio de su administración, 
y cuyo monto calculado se tiene en cuenta para deter
minar la suma con que la Nación debe hacer efectiva la 
garantía. Entre esas rentas no aparece el producto de 
la Lotería ni otra alguna de las rentas Municipales; pues 
que estas, pasaban á la jurisdicción nacional con la misma 
Municipalidad, en virtud de la ley de Residencia de 8 de 
Octubre.

Tan cierto es esto, que el Decreto citado contiene en 
el anexo A el inciso 32, llevando á cargo de la Nación 
la cantidad de 1.500,000 pesos para llenar el déficit de la 
Municipalidad de la Ciudad en caso de que los impuestos 
de ese carácter ya establecidos, no alcanzasen á cubrir su 
presupuesto.

Si pues alguna de estas fuentes de la renta Municipal 
llegase á ser suprimida ó menoscabada en beneficio de 
la Administración Provincial, se deduce naturalmente que 
la suma garantida á la Provincia, tiene que disminuir en 
la misma cantidad para volver á aplicarse á llenar el 
vacio que aquella supresión ó menoscabo ocasionára en 
el Presupuesto de la Municipalidad. Y como entonces 
este procedimiento no vendría á ser sinó una mera com
plicación de contabilidad, no resultaría ventaja para 
nadie de su adopción; mientras que él importaría, en la 
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forma, un desconocimiento gratuito de los compromisos 
creados por los actos administrativos á los cuales me he 
referido antes pasados en común acuerdo entre el Gobier
no Nacional y el de V. E.

A estas sencillas consideraciones el Sr. Presidente me 
encarga agregar otra relativa al caso particular de la 
Loteria.

Por mas que la costumbre haya hecho tolerable el juego 
de la Loteria entre nosotros, no puede ocultarse que 
este es un juego como todos los de su jenero cuya in
fluencia ño puede menos de ser perniciosa á la moral y 
por consiguiente contraria á los sanos principios de la 
economía política y social; y que establecer sobre ella 
un impuesto legal autorizándola de esa suerte y eleván
dola casi al rango de institución publica, es por lo me
nos una falta que los Gobiernos deben empeñarse en 
reparar.

Asi lo estima el Sr. Presidente y está seguro que V. E. 
participará de las mismas convicciones. Por lo tanto el 
Gobierno Nacional espera tan solo una ocasión oportuna 
para proponer al Congreso la supresión del juego de la 
Loteria en el municipio de la ciudad mientras ejerza en 
ella jurisdicción, sustituyendo su producto con otros im
puestos igualmente eficaces y sobre todo mas morales 
que aquel.

Teniendo en vist’a nuestro designio que no puede me
nos de merecerla simpatía de V. E., seria muy desacerta
do aplicar á objetos especiales esa renta, la cual debe al 
contrario figurar en la masa del tesoro municipal entre 
tanto que sea indispensable mantenerla y que se pueda 
verificar la sustitución que se medita con ventaja de la 
moral, de la economía y de la riqueza pública.
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Con este motivo tengo el honor de reiterar á V. E. las 

espresiones de mi distinguida consideración.
Dios guarde á V. E.

G. Rawson.

Num. 4.

13 Gobierno do la )
Provincia. )

Bueno» Aires, Diciembre 11 de 1863,

Al Sr. Ministro del Interior.

El Gobierno de la Provincia ha recibido el dia 6 la nota 
que V. E. le dirijió con fecha 3 del corriente, con motivo 
del oficio que le ha pasado la Municipalidad de esta ciu
dad para que el Gobierno Nacional le señale la línea de 
conducta que debe seguir en presencia de la ley de la 
Provincia por la cual se manda que la tercera parte de la 
Lotería de Beneficencia que administra aquella corpora
ción, ingrese al tesoro de la Provincia en el año próximo. 
V. E. por órden del Sr. Presidente pasa dicha copia á este 
Gobierno, haciendo algunas reflexiones tendentes á de
mostrar cuanto convendría que la Provincia no dispusiera 
de ese recurso.

Respecto á la consulta de la Municipalidad, el Gobier
no de la Provincia piensa que lo único que corresponde 
es recordarle que ella está obligada á cumplir las leyes, y 
que no tiene misión de nadie para observarlas. Y si por 
ventura la vaguedad de los términos en que está conce
bida la ley llamada de residencia, pudo dar oríjen á du
das de parte de ella, esas dudas debieron desaparecer 
desde el dia en que la lejislatura las dejó absueltas, Ínter- 
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pretando aquella ley y declarando que al acordar la re
sidencia de las autoridades de la Nación en la Capital de 
la Provincia, ella se liabia reservado el derecho de lejis- 
lar sobre este municipio.

La Municipalidad está, pues, obligada á obedecer la 
ley que ha dado ocasión á su consulta, y el Gobierno no 
duda que la obedecerá desde que V. E. se lo haga com
prender así, ya que se cree obligada á consultar al Go
bierno Nacional sobre un punto que no está sujeto á du 
das ni á interpretaciones.

El Gobierno de la Provincia está de acuerdo con las 
reflexiones que V. E. hace en su nota sobre los inconve
nientes de la Lotería: y bajo el mismo punto de vista ha 
presentado á las Cámaras el caso que nos ocupa. Pero no 
es este Gobierno quien creó la institución ni la mantiene 
como impuesto: él la ha encontrado establecida por la ley 
y aceptada por el público, y ha tenido en mira únicamen
te como lo dijo en su mensaje especial, revindicar un re
curso que encontraba distraído de su aplicación apropiada; 
refiriéndose, al decir esto, á los gastos de los estableci
mientos que dirije la Sociedad de la Beneficencia, que 
alcanzarán el año próximo á la suma de 3.109,624 pesos.

La Lotería no ha sido creada en esta Provincia como 
renta municipal, la ley de municipalidades la pone bajo 
la vijilancia de una de sus Comisiones; pero sus productos 
no pueden considerarse sinó como un subsidio acordado á 
los establecimientos de Caridad.

Fué autorizada y enajenada en 1852 por el Gobierno, 
y sus productos ingresaron en el tesoro público hasta 
1856. Instalada en ese año la Municipalidad sin rentas 
suficientes para las atenciones que le fueron confiadas, el 
Gobierno le entregó la Administración de la Lotería de la 
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Beneficencia] y la dejó en el goce de todos sus beneficios 
por la sencilla razón de que, aun así mismo, el tesoro de 
la Provincia tenia que cubrir el déficit que aquella corpo
ración tuvo desde su instalación hasta 1862.

La circustancia que V. E. recuerda de haber fijado el 
Sr. Presidente en el decreto de deslinde de los presupues
tos la suma garantida para gastos de beneficencia en la 
Provincia, no es ciertamente un obstáculo para que estos 
gastos aumenten según lo requieran las necesidades del 
pais, y para que en consecuencia la Provincia aumente 
sus impuestos y multiplique sus arbitrios, sin perjuicio de 
que se conserve en toda su integridad la garantía con
venida. Ni es tampoco exacto que por haber garantido 
el Gobierno Nacional nuestro régimen municipal mientras 
resida en esta capital, garanta también el presupuesto 
actual de la Municipalidad. Los presupuestos garantidos 
son de 1859: entonces el déla Municipalidad solo ascendía 
á 6.519,150 pesos, mientras que hoy alcanza á 11.463,291 
pesos. Nadie ignora que los recursos de la Municipali
dad son mas que suficientes para cubrir esta suma; y si no 
lo fuesen el medio de dar cumplimiento con la mayor 
facilidad á la ley de que se trata, es que reduzca en los 
gastos que se propone hacer, aquellos que no tienen el 
carácter de indispensables, como son todos los que figuran 
en el presupuesto Provincial.

El Gobierno de la Provincia, que se siente animado de 
los mejores deseos por mantener la armonía de los pode
res públicos, ve con pena, señor Ministro, que la Munici
palidad de la Capital intente por segunda vez estorbar 
al Gobierno de la Provincia en el cumplimiento de las 
leyes, suscitándole ante el Gobierno Nacional cuestiones 
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Dios guarde á V. E.

MARIANO SAAVEDRA.
Luis L. Domínguez.

Num. 5.
Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Diciembre 28 de 1863.

Al Exmo Sr. Gobernador, de la Provincia de Buenos 
Aires.

Las últimas elecciones de municipales que han tenido 
lugar en esta ciudad el Domingo 20 del corriente han si
do acompañadas de tales desórdenes, que el Sr. Presiden
te considera necesario llamar acerca de este punto la aten
ción de V. E.

Se observa que las luchas electorales se hacen cada vez 
mas encarnizadas; que á los defectos reconocidos de la ley 
de elecciones vijente van agregándose de dia en dia los 
abusos cuya repetición viene á convertirse en costumbre 
política, y que si hubiera de ponerse una represión bas
tante vigorosa por parte de la autoridad para que llega
ra á ser eficaz en suprimir dichos escesos, el hecho mismo 
rodearia al acto popular de un aparato incompatible con 
la espontaneidad y el calor que la naturaleza del acto mis
mo permite y reclama.

Las elecciones en la Piedad y Catedral al Norte han 
sido verdaderas batallas, de donde han resultado gran 
número de heridos y un individuo muerto en el sitio mis
mo, como lo verá V. E. por los partes cuya copia acom
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paño. La violencia armada, todo jcnero de fraudes y el- 
mayor desenfreno de las pasiones populares, han conster
nado á la población de nacionales y estranjeros, arrojan
do sobre los que deploran semejantes escesos la inquietud 
y la alarma, cuando se piensa que en las elecciones veni
deras, si se hacen bajo el imperio de la ley actual y délas 
costumbres abusivas de ella nacidas, las desgracias pue
den-ser mayores, á menos que la autoridad no las preven
ga con medidas represivas, que si bien conseguirían evi
tar desórdenes, tendrían el inconveniente no menos re
pugnante, de hacer sombra á la libertad de acción que es 
de esencia en las manifestaciones directas de la soberanía 
popular,

En tan difícil alternativa, el Sr. Presidente de la Repú
blica ha decidido abstenerse por ahora de mandar repetir 
las elecciones municipales donde no se han verificado y 
donde resultaren nulas, mientras no se modifique la ley 
que las rije.

La localización del voto por la formalidad de un rejis- 
tro electoral en cada parroquia, es una de las condicio
nes indispensables en la ley. Si en toda elección es con
veniente para evitar el fraude, que los sufragantes pue
dan exhibir un testimonio de su vecindad en la sección 
donde la ley los llama á votar, en la elección de mu
nicipales este requisito es de absoluta necesidad, pol
la naturaleza local y de barrio, por decirlo así, de la 
representación municipal. Por falta de este requisi
to se ven á menudo algunos grupos que, después de ha
ber votado en una parroquia, vienen á otra con la inten- 
cicn de repetir su voto. Cada uno de esos sufragantes 
intrusos lleva a la mesa escrutadora la ocasión de una 
disputa que, las mas veces determina tumultos, interrum
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pe el acto y no es raro que lo suspenda totalmente por la 
violencia. Los verdaderos vecinos son así defraudados 
de su derecho, la elección no se verifica, ó ella resulta de 
todo punto desnaturalizada por la intervención de ele
mentos estrafíos, que la ley escluye, sin proveer á los me
dios eficientes de rechazarlos.

Igual defecto se nota en la ley con respecto á los clc- 
jibles para el cargo de municipales. Está en la esencia 
de la institución, que el municipal sea vecino de la parro
quia que lo elije. Se trata de vijilar por los intereses 
del municipio, y es muy justo que cada una de las frac
ciones á las cuales se ha dado el derecho de ser represen
tadas, lleve á la corporación individuos que conozcan las 
necesidades y conveniencias de esa fracción, y que los 
promueva con el doble estímulo de sus propios intereses 
y de la directa responsabilidad hacia sus convecinos. 
Las demas calidades del elejible pueden ser apreciadas 
por el sentido público; pero no hay duda que seria con
veniente determinarlas en la ley también, ya que no se 
propone una elección política, sino municipal, en que la 
condición de arraigo y propiedad inmueble podia ser una 
limitación equitativa y conducente.

Sintie'ndose palpablemente estas deficiencias, el Go
bierno Nacional no puede hacer en la ley alteración algu
na; porque si bien está la Municipalidad de la ciudad á 
cargo de las autoridades de la República, es con la con
dición impuesta por la ley de residencia, de no alterar su 
actual organización.

Seria pues conveniente que la Lejislatura Provincial 
proveyese al remedio de los males que dejo apuntados 
reformando la ley electoral, con relación á la Municipali
dad, é introduciendo en la organización de esta corpora-
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cioh y en todo lo que la concierne, las reformas qtie seaü 
indispensables pata dar á la institución todo el prestijio 
que por la naturaleza de sus funciones y para su propia 
respetabilidad, debe tener.

Si V. E. considera, como el Gobierno del infrascripto, 
que estas reformas son urj entes, á lo menos en cuanto 
á los procedimientos electorales, á fin de llenar cuanto 
antes las vacantes, me permito pedirle á nombre del Sn 
Presidente, que se sirva hacer para ello una convocación 
estraordinaria de la Lejislatura.

Dejando así cumplidas las órdenes del Sr. Presidente, 
tengo la honra de reiterar á V. E. la espresion de mi mas 
alta consideración y estima.

Dios guarde á V. E.
G. Rawson.

Num. 6.

Gobierno de ía Pro- } 
vincia. (

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1863.

Al Exmo. Sr. Ministro del Interior de la República^ Dr. D. 
Guillermo Rawson.

Tengo el honor de contestar á la nota de V. E. fecha 
28 del corriente en que, á consecuencia de los desórdenes 
que han tenido lugar en esta ciudad con motivo de las úl
timas elecciones para municipales, pide á este gobierno 
la convocatoria estraordinaria de la Legislatura, para que 
se haga en la Ley que las rije las reformas que los eviten 
por haber dispuesto S. E. el Sr. Presidente, no ordenar 
una nueva elección, mientras estas reformas no se rea
licen.



— G1 —
De deplorarse son sin duda los conflictos a que V. E. se 

refiere; y este gobierno que, antes de ahora se había aper
cibido que ellos provenían, en gran parte, de las defi
ciencias de la ley se ha dirigido á las HIL CC. primero 
en su mensaje de Mayo, y con posterioridad en uno 
antes de la clausura de sus sesiones ordinarias, pidiéndo- 
les se ocuparan con preferencia de la reforma de la ley de 
elecciones vijente. Una y otra recomendación, no han 
producido el efecto que este gobierno esperaba.

En tal estado; cerrado el periodo ordinario de las Se
siones Lejislativas, crée que, una convocatoria estraordi- 
naria daría el mismo resultado, hoy mas que nunca, por 
la dificultad de reunir los Senadores y Diputados disper
sos en la época de la clausura.

Tan convencido esta de ello este Gobierno, que anti
cipadamente á los deseos manifestados por S. E. el Sr 
Presidente; y con motivo precisamente de las elecciones 
citadas, trajo á su consejo la idea de adoptar el arbitrio, 
pedido por V. E., y después de un maduro examen y de 
tomar los conocimientos y datos necesarios, Regó á per
suadirse que una convocatoria estraordinaria hoy produ
ciría resultados negativos, resolviéndose á esperar el pró
ximo periodo Lejislativo, para hacer los esfuerzos que es
tén en su esfera á fin de obtener lo que con tanta instan
cia ha solicitado.

Al dejar asi contestada la de V. E. tengo el honor de 
reiterarle las seguridades de mi mas distinguida consi
deración.

Dios guarde á V. E. muchos años.
MARIANO SAA YEDRA.

Mariano Acosta
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El Gobernador de )
Entre-Rics. £

Uruguay, Octubre 10 de 186'3.

Al Exmo. Sr. Ministro del Interior, Dr. D. Guillermo 
Rawson.

Tengo el honor de dirijirme á V. E. adjuntándole copia 
de la nota que me ha sido dirijida por el Jefe Político del 
Departamento de la Victoria, participándome el desa 
gradable incidente ocurrido con el Capitán de Puerto de 
aquella ciudad.

Profundamente disgustado por este suceso, el Gobierno 
ha creido de su deber nombrar por acuerdo de esta fecha 
un Comisionado especial para que levante una sumaria 
nformacion á fin de averiguar los hechos con precisión y 
descubrir los perpetradores.

Al dar este paso el Gobierno se ha fijado en una persona 
estraña á aquella localidad, ordenando al Jefe Político le 
preste todo su concurso, como V. E. se impondrá por la 
nota que también acompaño en copia.

Mucho deploro que el Capitán de Puerto de la Victoria 
haya abandonado su puesto en el que este Gobierno le 
haria respetar, como está dispuesto á hacerlo con todos 
los empleados nacionales que funcionan en su territorio, 
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prestándoles el apoyo que necesiten para el ejercicio de 
sus respectivas atribuciones.

Oportunamente comunicaré á V. E. el resultado de la 
sumaria que he mandado instruir, pidiéndole que al elevar 
esta nota y documentos adjuntos al conocimiento del 
Exmo. Sr. Presidente, se sirva reiterarle las seguridades 
de mi distinguida consideración.

Dios guarde á V. E.

JUSTO J. DE URQUIZA.
Manuel Leiva.

José M. Domínguez.

núm. 2.

Jefatura Política.
Victoria, Octubre 2 de 1863.

Al Exmo. Sr. Capitán General, Gobernador de la Pro
vincia, D. Justo José de Ur quiza.

Con bastante sentimiento tengo el honor de dirijirme 
á V. E. para comunicarle un suceso demasiado desagra
dable que ha tenido lugar en este pueblo el dia de hoy 
á las dos de la mañana.

A esta hora estando yo ya recojido en mi casa particu
lar, se me presentaron el Sr. Administrador D. Bruno 
Rochi acompañado del Capitán de Puerto, Sarjento Ma
yor D. José Maria López y Sarjento Mayor D. Salvador 
Espeleta, esponiendo que hacia muy poco tiempo se les 
había presentado un marinero herido de la Capitanía de 
Puerto, denunciando que algunos individuos, que le pa
recían embriagados, se habian presentado en la puerta 
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de la Capitanía pidiendo se les abriera en nombre del 
pueblo, y que las personas que se encontraban adentro no 
habiendo querido hacerlo, hicieron saltar la cerradura, y 
una vez en la habitación, hecho pedazos varios objetos 
que la amueblaban.

Inmediatamente de oir esta esposicion, pasé con ellos 
á la Comandancia, donde yo parmanecí hasta el día, por 
si los mismos que asaltaron la Capitanía ú otros intentaban 
hacerlo, en la vivienda del Mayor López, situada á media 
cuadra de aquí.

Cuanto clareó el dia pasé á la Capitanía acompañado 
del referido Mayor, del Sr. Coronel D. Pedro Caminos, 
Administrador de lientas D. Bruno Rochi, Mayor D. 
Salvador Espeleta y el de igual clase D. Vicente Márquez, 
(comisario), y un piquete de jente armada, y vi que 
en efecto, algunos muebles estaban hechos pedazos.

Entonces el Mayor López me dijo que se iba para 
Buenos Aires con su familia, y aunque yo le he ofrecido 
toda clase de garantías, creo que realizará su viaje.

Tal es, Exmo. Señor, lo ocurrido y que tengo el pesar 
de comunicar, porque sé cuan desagradable le será un 
hecho semejante á V. E. tan celoso de la tranquilidad y 
orden píiblicos, pero permítame V. E. diga, que yo solo 
lo csplicopor el estado de embriaguez en que el marinero 
dice se encontraban sus perpetradores, unido quizá á la 
efervecencia de partido en que se encuentran algunos 
espíritus, ó movidos también por odios personales que 
son consiguientes y que casi siempre se desahogan con el 
abuso y el desorden.

V. E. pues, en virtud de cuanto dejo dicho, se servirá 
disponerlo que su elevado y recto juicio crea con veniente 
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esperando la superior resolución de V. E. para dar exacto 
cumplimiento.

Dios guarde á V. E.

Francisco Solare

Está conforme—

Julio Víctor i ca.
Oficial 1."

NÚM. 3.
Ministerio Jeneral.

Uruguay, Octubre 5 de 1863.

Al Sr. Jefe Politico del Departamento de la Victoria.

Se ha recibido la nota de V. S. fecha 2 del corriente, 
de cuyo contenido queda impuesto S. E. el Sr. Gober
nador.

El Gobierno ha esperimentado un profundo desagrado 
al conocer el suceso que V. S. le participa, porque aun 
cuando haya sido imposible evitarlo, él va á dar motivo 
á que los malos espíritus encuentren pretesto para pre
sentar á esta Provincia ó á sus habitantes, como resistiendo 
ó atropellando á los empleados nacionales que funcionan 
en su territorio.

Por lo que el Gobierno debe á la moral, por el respeto 
que profesa á la autoridad nacional que reconoce y sos
tiene y por loquc'á sí mismo se debe, no puede consen
tir en dejar impune el injustificable escesoj cometido con 
el Capitán de Puerto de esa ciudad; y á fin de proceder 
como corresponda, ha venido en comisionar por acuerdo 
de esta fecha á D. Julián Medrano para que proceda á 
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levantar una sumaria información para esclarecer los he
chos debidamente.

V. S. prestara su decidido concurso al Comisionado, á 
fin de que pueda desempeñar la comisión que se le con
fiere y obtener los fines que el Gobierno ha tenido en 
vista para propender a su debido tiempo y en la órbita 
de sus atribuciones, al castigo de los que se hayan hecho 
culpables.

Dios guarde á V. S.

Manuel Leiva.—José M. Domínguez.
Es copia—Julio Vidorica.

Oflcial P

NUM. 4.

Ministerio del )
Interior. J

Buenos Aires, Octubre 15 dv 1363.

Al Exmo. Sr. Gobernador de la Provincia de Entre-Id ios.

He recibido y puesto en conocimiento del Sr. Presi
dente de la República la nota de V. E. fecha 10 del 
corriente, en que se sirve comunicar los sucesos que han 
tenido lugar en el pueblo de la Victoria en la media 
noche del 10 al 2 del presente mes, y las medidas que el 
Gobierno de V. E. ha dictado en consecuencia.

El Sr. Presidente se complace al ver que V. E. ha com
prendido que semejantes atentados no pueden pasar des
apercibidos y que necesitan, al contrario, ser severa
mente castigados. El asalto y violencia cometidos en una 
oficina nacional, los insultos y amenazas con que se ha 
perseguido á un funcionario de la Repíiblica y las demas 
circunstancias que han acompañado á aquel suceso, le
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dan todo el carácter de un delito sujeto por su natura
leza á la jurisdicción nacional, según lo establece la ley 
de 14 de Setiembre del corriente año, “designando los 
crímenes cuno juzgamiento compete á los tribunales nacio
nales y estableciendo su penalidad." De manera que, 
estando organizados los Tribunales de la Nación y nom
brado el Juez Seccional de la Provincia de Entre-Rios, 
que -debe empezar á funcionar inmediatamente en la 
ciudad del Paraná, según el decreto de fecha 9 que ha
brá sido comunicado en oportunidad á V. E., la sumaria 
información que por acuerdo de ese Gobierno se ha man
dado levantar, pasará, luego de terminada, al referido 
Juez para los efectos á que diere lugar.

El Gobierno Nacional acaba de ser informado oficial
mente de que en la noche del 7 del corriente han tenido 
lugar en la ciudad del Paraná desórdenes semejantes á los 
de la Victoria, y mas graves tal vez en su manifestación, 
señalados por los mismos insultos á los empleados nacio
nales, el atropellamiento á sus oficinas y gritos sediciosos 
c insensatos contra la autoridad suprema de la República: 
desórdenes que hubieran llegado tal vez á proporciones in
calculables, si el Jefe Político de aquella ciudad no hubie
ra intervenido eficazmente para dispersar los grupos y 
hacer cesar tan repugnantes y escandalosas escenas.

Allí también tendrá, pues, el Juez Nacional ocasión de 
ejercitar su autoridad en desagravio de la ley violada; y 
V. E. á quien cumple auxiliar á las Autoridades Naciona
les en el ejercicio de sus funciones, tendrá también la 
oportunidad de hacer sentir su celo, á fin de que el Juez 
Nacional se vea rodeado de todo el prestijio y el poder 
que requiere la augusta misión que está llamado á des
empeñar.
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Importa a la paz pública, al decoro de la Autoridad 

Nacional y al honor mismo del Gobierno de V. E., que 
los delincuentes en los_ mencionados escesos sean con
dignamente castigados. El Sr. Presidente me encarga 
espresar á V. E. la confianza que la asiste de que el Go
bierno de Entre-Rios cumplirá enérjicamente los deberes 
que la Constitución y las leyes le atribuyen en los casos 
de que se trata, prestando la cooperación de su autoridad 
y de la fuerza pública para facilitar el cumplimiento de 
los mandatos judiciales.

Por su parte el Gobierno de la Nación, comprendiendo 
la importancia del Poder Judicial instituido sabiamente 
por la Constitución para tan altos fines, está dispuesto á 
concurrir con todo el poder de la República allí donde 
fuere necesario para mantener el respeto que á tales ma- 
jistrados es debido.

En la seguridad de que tendrán una justa y satisfac
toria solución los desagradables incidentes que relaciona 
la nota de V. E. y los que en mi contestación acabo de 
referir, tengo la satisfacción de reiterar á V. E con este 
motivo, las seguridades de mi consideración distinguida.

Dios guarde á V. E.
G. Rawson.

NUM. 5.

El Gobierno de la )
Provincia. )

Uruguay. Octubro 23 de I8G3.

Al Ejcwo. Sr. Ministro del Interior, Dr. D. Guillermo 
Rawson.

He recibido la nota de V. E. fecha 15 del corriente 
acusando recibo á la que le dirijí con fecha 10, relativa 
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al desagradable incidente ocurrido en la ciudad de la 
Victoria, y en la que V. E. me trasmite haberle sido co
municada la ocurrencia de desórdenes idénticos en la 
ciudad del Paraná, afortunadamente prevenidos en sus 
resultados por la eficaz intervención del Sr. Jefe Político 
de aquella ciudad.

Altamente me complazco de que la enérjica voluntad 
de este funcionario, acorde con las instrucciones que tie
nen recibidas todos los de su clase, haya evitado la con
sumación de escándalos, que nadie está mas interesado en 
evitar que el Gobierno de esta Provincia, cuyo crédito 
padece aunque indirectamente, por cuanto se le juzga sin 
la voluntad ó los medios de evitarlos.

Acatada espontáneamente la Autoridad Nacional, con
signada la adhesión de esta Provincia en documentos 
solemnes, ella no ha podido ni puede desligarse de las 
obligaciones voluntariamente contraidas, y el Gobierno 
reputa interesado su propio crédito en prestar toda la 
cooperación que le sea posible al mantenimiento del or
den que hoy impera en la República.

Por eso ha dado hasta aquí y dará en adelante á los 
empleados nacionales que funcionan en esta Provincia, 
no solo las garantías que disfrutan todos los ciudadanos, 
sino el concurso necesario para el ejercicio desús respec
tivas atribuciones.

Por eso ha sido el primero en anticiparse á tomar las 
medidas necesarias para la averiguación de los sucesos 
ocurridos en la Victoria, y una vez instruida la corres
pondiente sumaria, la pasará al conocimiento del Juez 
Federal de este distrito, como V. E. lo indica en la nota 
que contesto.

Este hecho por parte del Gobierno no importa renun-
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ciar á la acción privativa que puede corresponder en su 
caso á la jurisdicción Provincial, así como queda á los 
ciudadanos que resulten indiciados el derecho de declinar 
de jurisdicción, si sometidos preventivamente al juzga
miento del Juez Federal creyesen poder cscepcionar su 
competencia.

El Gobierno se apresurará también á prestar el apoyo 
lejítimo que necesite y reclame el Juez Federal de este 
distrito para el buen desempeño de la misión que está 
llamado á ejercer.

Se acompaña á V. E. copia legalizada de la comuni
cación que á este respecto se dirijo al Jefe Político del 
Paraná.

AI elevar esta nota al conocimiento del Exmo-. Sr. 
Presidente, sírvase V. E. manifestarle, que me ha sido 
altamente satisfactorio conocer lá confianza que le asiste 
de que este Gobierno cumplirá los deberes que la Cons
titución y las leyes le atribuyen con la firmeza que lo ha 
hecho hasta el presente, y reiterar al par que las 
seguridades de mi adhesión y concurso, las protestas de 
mi distinguida consideración.

Dios guarde á V. E.
JUSTO J. DE URQUIZA.

Manuel Leí va.
Jóse M. Domínguez.

num. 6.
Ministerio Jeneral de £

Entre-Rios.
Uruguay, Oetubre 23 de 18GS.

Al Sr. Jefe Político del Departamento del Paraná.

Próximo á establecerse en esa ciudad el Juez Federal 
del Distrito, S. E. el Sr. Gobernador ha ordenado reco-



— 71 —
mondar á ,V. S. guarde tí ese funcionario las considera
ciones debidas, y todo el apoyo de su autoridad y fuerza 
pública, cuando por él sea requerida para hacer cumplir 
sus mandatos.

Dios guarde a V. S.

Manuel Lelva.—José M. Domínguez.

Es copia—Julio Víctor lea.
Oficial 1*
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SAIeTA

Núm. i.
El Gobierno de la )

Provincia. y
Salta, Noviembre 2 de 18G3.

Al Exmo. Sr. Ministro de Estado en el Departamento del 
Interior.

Tengo el honor de elevar al conocimiento de V. E. que 
en la noche del 31 del próximo pasado, tuvo mi Gobierno 
que comprimir los conatos de una sedición armada, con 
tendencias á perturbar el orden y la tranquilidad de la 
Provincia; continuando la sumaria indagatoria, resultan 
complicados algunos individuos, entre ellos el Jeneral D. 
Celedonio Gutiérrez: sumario que luego de terminado se 
pasara al Juez competente, poniendo bajo su jurisdicción 
á los retenidos.

Como pudiera este suceso á la distancia ser desfigura
do por la malevolencia, he creido de mi deber instruir á 
V. E. asegurándole que cualesquiera tentativas contrarias 
al mantenimiento del orden y tranquilidad de la Provin
cia serán reprimidas.

Si á juicio de V. E., el contesto de la presente pudiera 
ser objeto de llamar la atención del Exilio. Sr. Presidente 
de la República, espero se digne trasmitirlo á su conoci
miento.

Dios guarde á V. E.
JUAN N. DE URIBURU.

Genaro Feijóo.
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Num. 2.
Ministerio dol Interior.

Buenos Aires, Diciembre 3 de 1SG3.

Al Exmo. Sr. Gobernador de la Provincia de Salta.

He recibido la nota de V. E. fecha 2 del próximo pasa 
do, participando un conato de revuelta intentado en esa 
Provincia.

El Sr. Presidente, á cuyo conocimiento elevé esa nota, 
me ha encargado manifestar á V. E. que le es en estremo 
satisfactorio que el mal propósito de los revoltosos haya 
fracasado ante el prestijio de la autoridad legal y los de
cididos sentimientos de órden que animan á sus compro
vincianos.

Al mismo tiempo me ha encargado espresar á V. E. que 
confia que la justicia se hará sentir sobre los que resulta
ren culpables de las informaciones que levante V. E., y 
que si apareciese que los delitos eran de carácter nacio
nal por las tendencias de la intentona, sus autores serán 
sometidos inmediatamente al Juez Seccional.

Dios guarde á V. E.
G. Rawson.

Num. 3.
El Gobierno do la )

Provincia. )
* Salta, Marzo 21 de 1864.

Al Exmo. Sr. Ministro de Estado en el Departamento del 
Interior.

Una serie de sucesos acaecidos recientemente en esta 
Provincia, que han perturbado la paz pública de ella, 
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amenazando en su desenvolvimiento ulterior la de las 
vecinas, hace que me sea necesario dirijirme á V. E. por 
medio de la presente comunicación, que me propongo sea 
la reseña compendiosa de aquellos sucesos, á fin de que, 
apreciados en su conjunto por V. E., pueda trasmitir los 
conocimientos necesarios al respecto á S. E. el Presidente 
de la República.

Apenas creo necesario traer la atención de V. E. hacia la 
política reparadora y eminentemente constitucional inicia- 
(|apor mi G obierno: son notorios y de reciente data los he
chos que lo comprueban. Basta tener presente que esta 
Provincia ha sido, y continúa siendo aun, el asilo escoji- 
do por multitud de personas á quienes sus hechos ó su 
figuración política durante la pasada lucha alejaron de 
sus Provincias respectivas, hallándose en la de Salta al 
amparo de las garantías constitucionales y sometidas á la 
acción tranquila de la justicia ordinaria, cuando fuese le
galmente requerida. El Gobierno abrigaba siempre la 
esperanza de que el uso libre del derecho y la posesión 
plena de las garantías que la ley acuerda, apartarían á 
todos de la conspiración contra el orden público, deján
dole la tranquilidad y el tiempo necesarios para 'atender 
á la administración de la Provincia, organizar los recur
sos de ella é impulsar el progreso en todo sentido.

Pero los enemigos de la actualidad del pais han de
fraudado en parte mis esperanzas, obligándome con fre
cuencia á abandonar da labor administrativa y á ver es
terilizados los recursos fiscales que era menester distraer 
en objetos diversos de aquellos con que^habian sido tra
bajosamente acumulados. Las continuas conspiraciones 
tramadas por ellos, de acuerdo con los revoltosos y mon
toneros que promovían la conflagración en otras Proviir 
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también los medios bélicos que se veia el Gobierno obli
gado á organizar y poner en acción, para repeler invasio
nes vandálicas y reprimir á los cómplices de ellas que 
veia á su propio alderredor. V. E. tiene conocimiento, 
perfecto de los hechos que he querido apuntar sumaria
mente, como antecedentes de los sucesos que han sobreve
nido y de que me propongo al presente instruir al €xmo. 
Gobierno de la Nación.

Pocos meses atras empezaron á asomar trabajos anár
quicos, hostiles al Gobierno provincial y á la actualidad 
de la República. Los que los promovían celebraban reu
niones secretas, á las que sucesivamente fueron introdu
ciendo mayor número de personas; pero conservándose 
siempre como núcleo de estas asambleas misteriosas, hom
bres conocidos como adversarios de la situación que ha 
alcanzado el pais déspues de la batalla de Pavón. En su 
acrecentamiento sucesivo, esas asambleas, cuyas tenden
cias no pudieron pasar inapercibidas ante el Gobierno, 
aun cuando no despertaron en él alarma alguna, comen
zaron á ocuparse de asuntos electorales, con motivo de la 
convocación que próximamente debia hacerse al pueblo 
para efectuar la renovación periódica do la Cámara de 
Diputados de la Nación. Entonces el Gobierno propendió 
por todos sus medios á que aquellas reuniones perdiesen 
las apariencias sijilosas con que se celebraban, animado 
de la esperanza de que, una vez á la luz de la publicidad, 
sus promotores tendrían que abstenerse de toda tentati-, 
va sediciosa ó anárquica, habiendo por fuerza de limitar
se solo á organizar trabajos electorales en uso de un dere
cho cuyo ejercicio la ley garante á todos.

Inspirado en estos propósitos y animado del deseo de 
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apartar hasta la mas leve sombra de la acción oficial en 
los actos electorales, el Gobierno ha soportado paciente 
la organización de una oposición facciosa que, á favor de 
la libertad ilimitada con que se veia amparado el ejercicio 
del derecho de sufrajio, propendía á estraviar el espíritu 
de las masas, incitándolas á la rebelión y á la asonada.

Aun después de pasada la elección, el Gobierno ha es
cuchado tranquilo la algazara de asambleas sediciosas; ha 
presenciado impasible puebladas tumultuosas, promovi
das con el designio de mostrar inminente la asonada; ha 
sufrido la invectiva insolente de la prensa mas licenciosa 
y procaz de que se pueda formar idea, y de la que no nos 
presenta ejemplo época alguna de las muy calamitosas 
que ha atravesado nuestro pais; ha tenido finalmente hasta 
la magnanimidad de ver levantarse en frente de sí una fac
ción cuya actitud era depresiva de los poderes públicos, 
por cuanto pretendía, no solo ejercer coacción sobre ellos, 
sinó también operar una traslación de autoridad que pa
recía aprontarse á ejercer de hecho.

Todo esto ha tolerado el Gobierno seguro de su poder 
para reprimir los desmanes de los facciosos, y en la espe
ranza de que usada su actividad por sus propios escesos 
quedaría pronto anonadada en presencia de su impoten
cia; dejando así un ejemplo saludable para lo sucesivo, 
sin que la autoridad hubiese tenido que desplegar su 
enerjía, ni emplear los medios de represión de que dis
pone.

Pero los enemigos de la paz de estos pueblos, tan largo 
tiempo trabajados por la acción desastrosa de la anarquía 
ó martirizados por la mano bárbara de los caudillos, no se 
contentaron con organizar la sedición: quisieron apoyar 
esta en la fuerza de línea aquí existente, á fin de que.
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coincidiendo con la «asonada el motín militar, la autoridad 
sucumbiese á sus embates combinados, entregando como 
botín al populacho y á la soldadesca triunfante la digni
dad del Gobierno, la autoridad que él inviste y las insti
tuciones de la Provincia que esta encargado de hacer res
petar.

Cuando el Gobierno adquirió un perfecto conocimiento 
de la magnitud de los planes de la facción opositora, lo 
mismo que de la trascendencia de los trabajos empren
didos por ella para llevarlos á cabo, se encontró en la for
zosa necesidad de adoptar activamente las medidas enér- 
jicas mas indicadas para prevenir el desastre de que se 
veia amenazado, procurando no obstante conciliarias con 
la prudente lenidad que ha caracterizado siempre todos 
sus actos. Desde luego acordó con el Sr. Jeneral en Jefe 
de las fuerzas nacionales existentes en el Norte de la Re
pública la traslación á la ciudad de- Jujuy del Coronel 
Wilde con dos compañías del Batallón 8 o de línea que te
nia á sus inmediatas órdenes, dejando en esta una peque
ña guarnición de tropa de confianza. Después se ordenó 
la prisión y alejamiento temporal de algunos de los prin
cipales ajitadores, en la esperanza de que estas disposi
ciones bastarían para conjurar la anarquía inminente, de
volviendo a la sociedad la tranquilidad que habian aleja
do de su seno los desmanes de los revoltosos.

Pero desgraciadamente los trabajos de desquicio de los 
anarquistas habian avanzado mucho terreno, á favor de la 
benignidad y tolerancia del Gobierno. La fuerza enviada 
á Jujui se subleva á instigación ó con el consentimiento 
de su propio jefe, á lo que parece, y se dirije sobre esta 
ciudad, declarando que viene á echar abajo el Gobierno 
de la Provincia: con esta invasión coincide la aparición de
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montoneras en dos Departamentos de campaña inmedia
tos á la Capital, destinados á obrar de concierto con los 
soldados amotinados. También* se descubren intentonas 
de asonada en la ciudad y se promueve la seducción de 
los fieles soldados de la guarnición de la plaza.

En tal situación el Gobierno no puede permanecer .por 
mas tiempo inactivo, y toma la actitud firme y desemba
razada que conviene para preservar á la Provincia del 
desórden y á la República de la guerra civil.

Inmediatamente se organizó una columna destinada a 
salir al encuentro y á escarmentar á los soldados amoti
nados, formándose después otra que se dirijió sobre los 
montoneros. La primera deshizo á los soldados invasores 
el dia 18 del corriente en los campos de los “Sauces:” la 
segunda persigue empeñosamente á la montonera, no pu- 
diendo aun destruirla del todo, aun cuando ha obtenido 
algunas ventajas sobre ella. Esta columna ha sido consi
derablemente reforzada después, á fin de que pueda dar 
toda la estension que convenga á sus operaciones.

Tengo la seguridad, señor Ministro, de que la paz de la 
Provincia será restablecida en breve, siendo escarmenta
dos los perturbadores de ella. La reacción será apagada, 
y no partirá de esta Provincia, apesar de las criminales 
tentativas de los facciosos, la chispa destinada á propagar 
la conflagración de la guerra civil en todo el Norte de la 
República.

El proceso que ha de organizarse, de cuyo contenido 
daré oportuno conocimiento á V. E., ha de revelar la 
magnitud y trascendencia de los planes de los revoltosos. 
Sin embargo, desde ahora se conocen sus tendencias, asi 
como desde ahora puede asegurarse también que fracasa
rán en todas sus tentativas.
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Dígnese V. E. trasmitir estas seguridades de parte del 

Gobierno de esta Provincia a S. E. el Presidente de la Re
pública, aceptando al mismo tiempo las de mi alto respe
to y distinguida consideración.

Dios guarde á V. E.

.TITAN N. DE URIBURU.
Genaro Fetjóo.

num. 4.

Ministerio del ) 
interior. J 

Buenos Aires, Abril 14 de 1861.

J1 Krmo Sr. Gobernador de la Provincia de Salta.

Tengo el honor de acusar recibo de la nota de V. E. 
fecha 21 del próximo pasado Marzo, dando cuenta délos 
últimos sucesos ocurridos en esa provincia.

El gobierno deplora sobremanera esos acontecimientos 
que han venido á sorprender á Salta, conmoviendo su 
tranquilidad que parecía asegurada sólidamente.

Sin embargo, el decidido y eficaz apoyo que ha encon
trado V. E. en sus gobernados para sostener su autoridad 
y reprimirá los revoltosos, á la vez que es un timbre pa
ra esa provincia y para su gobierno, es un augurio auspi
cioso para la paz de la república que se manifiesta invul
nerable á los tiros de las malas pasiones, cuyos esfuerzos 
apenas alcanzan el mas triste resultado.

A este último respecto el gobierno dicta en la fecha las 
medidas convenientes para averiguar el origen, autores y 
conexiones del escandaloso motín de las dos compañías 
del 8. ° delinea, y puedo asegurar á V. E. que la ley se
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hará sentir sobre la cabeza de los culpables, en defensa 
del órden alterado, y del crédito de las armas nacionales 
comprometido.

Dios guarde á V. E.

G. Rawson.

num. 5.
El Gobierno de la ) 

Provincia. ) 
Salta. Marzo 28 do 18G4.

Al Exmo. Sr. Ministro de Estado en el Departamento del 
Interior.

Con fecha 21 del corriente tuve el honor de dirijirme 
á V. E. elevando por su conducto al conocimiento de 
S. E. el Sr. Presidente de la República, las tendencias y 
desenvolvimiento del partido reaccionario lanzado ya en 
el campo de la revuelta, y que produjeron las jornadas 
de Sauces y el Brete, donde los revoltosos fueron escar
mentados.

Después de estos sucesos mi Gobierno ha dedicado 
su atención á cegar las fuentes del desórden, comprimien
do con enérjica actitud las consecuencias deplorables del 
motin militar y de la revuelta; limitándose al alejamiento 
temporal de algunos cabecillas turbulentos, que aun pre
tendían la continuación de criminales desmanes contra 
la autoridad, y que después de obtenidos los informes y 
correspondiente sumario de la sedición armada y de la 
seducción, sobre la fuerza que guarnecia esta plaza, han 
sido estos antecedentes, puestos bajo la acción judicial, 
como á algunos de los cómplices: debiendo en lo ulterior 
elevar al conocimiento de V. E. los resultados.
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Hoy puedo asegurar á V. E. que la paz y tranquilidad 

de la Provincia están completamente restablecidas, como 
también comprimidas las tendencias reaccionarias, y que 
la Provincia vuelve á su órden normal.

No terminaré la presente sin hacer á V. E. una honora
ble mención de los esfuerzos y espontaneidad de los 
leales hijos de esta Provincia en defensa de las institu
ciones y del órden publico. Contando siempre el Go
bierno con esta decisión, de nuevo asegura á V. E. la paz 
y tranquilidad de la Provincia.

Al dig.iarse V. E. elevar al conocimiento del Exmo. 
Sr. Presidente de la República el contenido de la presen
te, dígnese también aceptar las consideraciones de mi 
distinguida estimación.

Dios guarde á V. E.

JUAN N. DE URIBURU.
Genaro Feijóo.

Num. 6.
El Gobierno dé la 

Pruvincia. )
Jujuí, Marzo 20 de 1861.

Al Ex,mo Sr. Ministro del Interior de la Confederación Ar
gentina.

Cumplo con el deber de poner en el conocimiento de V. 
E. el hecho ocurrido de la sublevación del batallon 8. ° 
de línea que á las órdenes de su gefe el Sr. Coronel Wilde 
estaba acantonado en esta ciudad.

A las dos de la mañana del dia 15 del corriente, se dió 
en el cuartel el primer grito de insurrección por un sar
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gento. Puesto el batallón de pió y sobre las armas, los 
oficiales que alli dormian y muy especialmente el capitán 
D. Tristan Salguero, á quien le dispararon algunos tiros de 
fusil, trataron de contenerlos, pero siendo inútiles sus es
fuerzos se vieron forzados á abandonar el cuartel como 
también algunos otros soldados: los demás en número de 
80 poco mas ó menos se dirigieron á casa del Coronel Wil- 
de que logró escapar, cuya puerta les fue abierta por la 
mujer de un ordenanza: allí rompieron los cajones de mu
niciones, y bien provistos de ellas, se dirigieron á la pla
za por dos calles, talvez con el ánimo de rendir la guardia 
del Principal compuesta de quince hombres: pero una 
cuadra antes de llegar á la plaza enviaron un cabo á pre
venir á la guardia que no eran enemigos ni trataban de ha
cer cosa alguna contra el pueblo ni el gobierno y re
gresaron al cuartel. Entre tanto el gobierno tomó las 
medidas necesarias para reunir los cívicos y alguno gente 
de caballería de los alrededores de la ciudad.

Mandó también al gefe de Policía y algunas otras per
sonas á entenderse con los amotinados, tentando varios 
medios de someterlos ó desarmarlos pacíficamente, mien
tras se reunía una fuerza capaz de intimarles su rendición. 
Mas todo fue inútil.

A las 7 de la mañana emprendieron su marcha á Salta, 
sin que hayamos esperimentado ninguna violencia, ni mas 
desgracia que la de un soldado herido de un balazo; á las 
cuatro de la tarde del mismo dia camparon en el pueblo de 
Perico de San Antonio y el 16 pasaron en orden á situar
se en “Sauces1’ primera población de la provincia de 
Salta.

Entre tanto este gobierno despachó varios chasques al 
de Salta, intruyéndole de los movimientos de los subleva
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dos, y reunió fuerzas suficientes de infantería y caballería 
para rechazarlos y someterlos si trataban de retroceder d 
presencia de las fuerzas que naturalmente debian'salir so
bre ellos de la provincia de Salta.

A las 8 déla mañana del dia 18 arrancó de esta plaza 
una división de 75 infantes y 90 hombres de caballería que 
reunidos con la caballería que estaba á las órdenes del co
mandante Rodríguez en las “Tres Cruces”, operase sobre 
ellos en caso necesario; pero aun no habían pasado cuatro 
horas cuando se recibió el parte del Comandante Rodrí
guez avisando que en la madrugada de esc dia las fuerzas 
de Salta que marcharon á las órdenes de su jefe D. José 
Uriburu batieron y destrozaron a los sublevados matando 
2, hiriendo 5, tomando 40 prisioneros y persiguiendo d 
los dispersos.

Después de narrar ligeramente estos hechos, me creo 
en el deber de hacer una especial recomendación del capi
tán D. Tristan Salguero por el valor y lealtad con que se 
ha conducido en el momento de la sublevación.

Adjunto á V. E. desde el múmero 1 hasta el 7, inclusi
ve en copia legal las notas que ha dirigido este gobierno, 
tomando las medidas que han estado en la esfera de su po
der, á fin de evitar que dicho movimiento se prolongue y 
produzca resultados que compliquen el estado de estas 
provincias.

Se consumóla sublevación, porque este gobierno no tie
ne armas, como lo ha manifestado antes de ahora á S. E. 
el Sr. Ministro déla guerra al pedirlas—Si por fortuna hu
biera estado en posesión de las necesarias todo habría con
cluido en su gérmen.

Aprovecho, pues, esta nueva oportunidad para encare
cer á V. E. la necesidad de proveer á esta provincia cuo 
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las armas que he pedido para conservar el órden, sostener 
a sus autoridades y al Gobierno Nacional mismo represen
tado en ellas.

Dios guarde á V. E.
DANIEL ARAOZ.

Tomás R. Alv arado.
Oficial Mayor.

Ministerio d«l 
Interior.

NüM. 7.

Buenos Aires, Abril 13 de 1864.

Al Exmo Sr. Gobernador de la Provincia de Jujuí.

He recibido la nota de V. E. fecha 20 del pasado Marzo, 
y anexos relativos al motín de las dos compañías del 8. ° 
de línea.

Instruido de todo el Sr Presidente, á cuyo conocimiento 
elevé esos documentos, aprueba plenamente la conducta 
de V. E., que en esta ocasión como en todas las otras que 
se le han ofrecido, ha cooperado con eficacia al manteni
miento del órden y á la represión de los malos elementos 
que conspiran todavía contra la paz pública.

Dios guarde á V. E.
G. Rawson.
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MENDOZA.

NUM. 1.

La Comisión creada por decreto 
de 7 de Abril de 1863.

Mendoza, Julio 13 de 1863.

A S. E, el Sr. Ministro de Estado en el Departamento del 
Interior.

La Comisión que tengo el honor de presidir, ha acor
dado en sesión de 8 del corriente pasar á conocimiento 
de V. E. y del Gobierno de la Provincia las obras en que 
ha proyectado invertir los fondos cuya aplicación se le 
confió por el supremo decreto de 7 de Abril último, á 
fin de que si ellas fuesen de la aprobación de V. E., se 
proceda á su ejecución; siendo solo de advertir que ya 
están trazados los planos de un Hospital y una casa de 
Gobierno y llamados licitadores para contratar las 
obras.

Se acordaron por unanimidad, las obras siguientes: 
un colejio y una escuela para hombres, un colejio y una 
escuela para niñas, una cárcel, una casa de justicia, una 
iglesia matriz, supliendo lo que falte á los fondos desti
nados para ese objeto por la ley de 12 de Marzo, contri 
buir con algo á otro templo que debe hacerse con frente 
á la Alameda, rehabilitar el cementerio público, contri
buir con algo á la traslación del cementerio de San 
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Vicente y á la obra de su iglesia, contribuir del mismo 
modo á la obra del templo de San Francisco que debe 
hacerse en la ciudad, á condición de que pongan una es
cuela, hacer otra á las monjas para que enseñen niñas 
pobres, á condición de que se trasladen á la ciudad.

Se acordaron por cinco votos contra uno, tres escuelas 
en la campaña, á mas de las cinco que existen plantea
das por la Sociedad Filantrópica; por cuatro votos contra 
tres, un mercado público, la obra de asegurar la toma 
de ciudad y un puente sobre el Zanjón que facilite el 
tránsito del carril que viene de Buenos Aires á la ciudad, 
y por cuatro votos contra dos, una casa municipal.

Al proyectar la casa de Gobierno y el Mercado, la 
Comisión, al paso que ha consultado la inversión de fon
dos en obras que den realce á la nueva ciudad, ha teni
do también en vista, la creación de rentas para los esta
blecimientos de beneficencia pública que las necesiten, 
destinando á este fin los alquileres de estas obras.

La sucursal en ésta de la Comisión Filantrópica de 
Buenos Aires, se ha dirijido por un oficio á la que tengo 
el honor de presidir, haciendo saber que ha recibido 
órden de su principal para hacer entrega á esta Comisión, 
de los fondos y demas existencias que se hubiesen creado 
con ellos. Esta Comisión aunque carece de instrucciones 
y de órden esplícita para recibirlos, ha resuelto en vista 
de las instrucciones que acompañaron al decreto de su 
creación, que dichos fondos sean recibidos por el tesorero 
que ella tiene nombrado, y que se dé cuenta á V. E. 
recabando las instrucciones correspondientes.

Como la mencionada Sucursal, había establecido y sub
vencionaba tres escuelas, al hacer sus arreglos para la 
entrega ordenada, ha suspendido esas subvenciones, y 
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los preceptores han ocurrido á esta Comisión implorando 
la protección que se ios dispensaba, a lo que ha accedido, 
acordando al mismo tiempo que Ínterin se plantean los 
establecimientos de educación proyectados, so subvencio
nen cinco establecimientos particulares mas, á condición 
de enseñar gratis un número proporcionado de niños 
pobres.

En nota de 3 del corriente dirijida á la Comisión por 
el Ministerio de Gobierno de esta Provincia, en contesta
ción á la que se le habia dirijido dos dias antes propo
niendo para la planteacion del Hospital, el local que juz
gaba mas oportuno, se encuentra la siguiente cláusula: 
‘‘Pero apartándose el que suscribe de esto y teniendo en 
vista únicamente el artículo 7 o inciso 5 o del decreto de 
7 de Abril del Gobierno Nacional nombrando la Comisión 
que V. preside, é indicándole su objeto, el Gobierno no 
reconoce facultad en la Comisión que V. preside para 
determinai’ los locales donde deban construirse los edifi
cios públicos de la nueva ciudad.” La Comisión ha creído 
que obraba dentro de la esfera de sus atribuciones, pro
poniendo el local que á su juicio era mas conveniente, 
como V. E. lo verá por la nota que en copia se le 
incluye.

Se ha acordado contestar al Ministerio provincial, re
presentándole lo urjente que es llevar adelante la ejecu
ción de la obra, y que sin entrar á discutir sobre la fa
cultad de designar local, se sirva recabar de S. E. el Sr. 
Gobernador la determinación del lugar en que ha de 
plantearse el Hospital, pues que ya se han llamado licita- 
dores para ese fin.

Ha creído también del caso la Comisión consultar á 
V. E. si será conforme al espíritu del decreto, destinar
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algunos fondos á la creación de rentas para los estable 
cimientos que los reclaman, ó si debe limitarse á la cons
trucción de edificios de beneficencia pública.

Consulta igualmente á V. E. la preferencia que debe 
darse á la ejecución de estas obras; pues juzga que los 
fondos no alcanzarán para todas; pero, si contra sus cál
culos sobrasen fondos, desea saber si podrá destinar algo 
á favorecer las obras de los demas conventos y para 
auxiliar al Sr. Cura en la obra del templo de Loreto que 
ya está en ejercicio haciendo las veces del templo 
Matriz.

Para mas cabal conocimiento de V. E. se relacionan 
las obras que fueron desechadas y la votación que recayó 
sobre ellas. Por cuatro votos contra dos, se desechó la 
obra de salvar de los aluviones de la sierra á la nueva 
población, la de una casa para la Cámara Lejislativa y 
oficinas de estadística, topografía y receptoría, y la de 
una casa de escribanías, por considerarse que estas po
drían incluirse en la casa de justicia; por cinco votos 
contra uno el proyecto de- dar agua potable á la nueva 
población, sea trayéndola de Chayado, de los Papagayos 
ó por medio de un pozo artesiano, por unanimidad un 
cuartel y departamento de policía; porque esto existe.

Todo lo que cumplo con el deber de poner en conoci
miento de V. E. aprovechando al mismo tiempo la opor
tunidad de saludar al Sr. Ministro con todo respeto y 
consideración.

Dios guarde á V. E.

Franklin Villanueva.
Hilario Correa.

Secretario.
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1 .a Comisión croada por de- }

creto Nacional de 7 de t
Abril de 1863. )

Mendoza. Junio 30 de 1863.

A && el Sr. Ministro de Gobierno.

La Comisión se ha impuesto de la estimable nota de 
V. S. fecha 16 del corriente, bajo el núm. 220; yen su 
contestación, ha acordado lo siguiente: Por la inspección 
del local ofrecido en dicha nota para la creación del Hos
pital se ve que ofrece dos géneros de inconvenientes: 1. ° 
que parte de la manzana señalada, pertenece á particula
res, y se ignora si estos estarán dispuestos á cederla para 
el indicado objeto; y 2. ° que la calle antigua que atravie
sa la manzana ofrecia notable hondura que seria de muy 
dispendioso costo el allanar. A estas dificultades puede 
agregarse una 2. p , y es, que el plano está trazado con 
concepto á que su frente esté á Norte ó Poniente, loque 
presentará un triste aspecto á ese costado de la plaza, pre
sentando un murallon sin lucimiento.

La comisión había encargado á su presidente, represen
tase verbalmente al Ministerio este último inconveniente, 
indicando como un medio de salvarlo, el que el estableci
miento ocupase la manzana del Norte y aún mejor la del 
Poniente, de la indicada plaza. El resultado de esta di- 
lijencia, ha sido la indicación de un local que se halla al 
lado Poniente de la calle de circunvalación, por esc mis
mo costado. Mas en el intermedio que esta diligencia se 
practicaba, se ha reflexionado á algunos miembros de la 
comisión, quienes á su vez lo han hecho presente á esta, 
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que la colocación del Hospital hacia ese lado de la pobla
ción iba á infundir una justa alarma en los vecinos que se 
situasen á la parte de abajo, por la natural corriente de 
los desagües, agregando que aún cuando se tomasen medi
das á fin de evitar que estas se mezclasen con las aguas 
que surtiesen á la población, estas no lograrían estirpar 
del todo esc justo recelo; y aunque este último inconve
niente milita respecto de la manzana que cierra la plaza 
por su costado poniente, este local no presenta el inconve
niente de ser incompleto como aquel, presentando por 
otro lado la ventaja de la mejor ventilación q ue le ofrecen, 
la plaza por una parte, y por la otra la ancha calle de la 
circunvalación.

Menos inconvenientes ofrecia en este sentido, el que la 
comisión se permitió indicar en su última nota, pues aun
que se le objeciona, que la calle la fraccionara, las medi
das tomadas por uno de los miembros, tomando por lími- 
tes’;los que señalan los linderos que están colocados, dan 
161 varas de frente al Sud, y 124 al poniente, que es mas 
de lo que requiere el plano aprobado. El inconveniente 
del bullicio se ha considerado inferior al de los desagües 
que presentan los otros. Pero si aun después de esto se 
creyese insostenible la elección de este local, la comisión 
cree que puede adoptarse el primitivamente señalado por 
el Ministerio en la finca de San Antonio.

Se servirá S. S. hacer presente á S. E. el Sr. Goberna
dor esta nota, para según su resolución proceder ála eje
cución.

Aprovecho esta ocasión para saludar á S. S. con la ma
yor consideración y aprecio.

Es copia y está conforme—
Hilario Correa.

Secretario.



m'm. 3,
Ministerio del )

Interior. (
Buenos Aires, Agosto 8 de 1 AG:J.

Al Sr. Presidente déla Comisión Filantrópica de Mendoza.

He comunicado al Sr. Presidente la nota que vd. dirijo 
á este Ministerio con fecha 13 de julio, en la que da cuen
ta de los proyectos que esa comisión ha aprobado para 
llenar los fines que se tuvieron en vista al crearla.

El Sr. Presidente me ha encargado decir en contestación 
que al dictar el decreto que creó la comisión-que vd. pre
side, tomó por base la ley y el decreto reglamentario que 
terminó definitivamente la cuestión sobre capital en esa 
provincia.

En los considerandos de ese decreto de 7 de Abril halla- 
liara vd. esplicadas las miras del gobierno al dictarlo y 
délos cuales se deduce que los fondos deben emplearse en 
obras de beneficencia pública de carácter permanente y 
durable que han de construirse en su mayor parte en la 
nueva ciudad, ya que la antigua y sus vecinos soportaron 
en proporciones mayores las calamidades del terremoto.

Las obras públicas que pueden llamarse fiscales aunque 
concurren de una manera directa al bienestar común, no 
son con propiedad obras de beneficencia, y solo en caso 
de escedente de fondos podrá dedicarse á ellas una parte.

En cuanto á las subvenciones que se pagan para soste
ner las escuelas establecidas por la antigua comisión filan
trópica puede continuarse con esa práctica hasta que, ter
minadas las obras que van á construirse, se tome una reso
lución general.

Por lo que se refiere á la construcción de una iglesia, 
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de colegio, de escuelas, de cárcel, de hospital que la co
misión proyecta no pueden encontrar objeción en el go
bierno lo mismo que cualesquiera otras obras de análoga 
naturaleza que estén comprendidas en el decreto de 7 de 
Abril y que se creyese conveniente proyectar mas ade
lante.

En cuanto á la designación del local para las obras de 
que se trata, parece natural que se haga de acuerdo con 
el Gobierno de la Provincia, especialmente cuando el ter
reno en que deban construirse sea de propiedad pública 
provincial.

Dejando así cumplidas las órdenes del Sr. Presidente 
saludo á vd. con el mayor aprecio.

Dios guarde á vd.
G. Rawson.

Num. 4.
Ministerio del ) 

Interior.
Buenos Aires, Enero 8 de 1864.

Al Presidente déla Comisión Filantrópica de Mendoza.

Por el decreto de 7 de Abril ppdo. que creó la Comi
sión que V. preside, se determinó que cada seis meses 
rindiese esa corporación la cuenta de los fondos invertidos 
durante ese periodo, y como hasta hoy no ha cumplido 
con esta formalidad debo recordar á V. aquella prescrip
ción á fin de que la haga presente á la Comisión, y se den 
las órdenes convenientes para su cumplimiento.

Dios guarde á Vd.
G. Rawson.
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Num. 5.
Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Febrero 11 do 1864.

Al Exmo. Sr. Gobernador déla Provincia de Mendoza.

El Decreto de 7 de Abril del año próximo pasado, 
creando la Comisión Filantrópica en Mendoza para dar 
conveniente inversión a los fondos recolectados para au
xiliar á los sobrevivientes de la castátrofe del 20 de Mar
zo, prescribe que dicha Cumisien debe remitir a este mi
nisterio, cada seis meses una cuenta detallada y compro
bada de los gastos hechos en el cumplimiento de su 
mandato.

Habiendo ya trascurrido seis meses desde la creación de 
la Comisión y remitídose á esta según sus diversos jiros 
hasta la suma de cuarenta y tantos mil patacones, á mas 
de catorce mil pesos bolivianos que ha debido entregar 
el Cónsul Arjentino en Valparaíso; habiendo ademas re
querido este Ministerio á la referida Comisión para que 
presente las cuentas y comprobantes mencionados sin ha
ber obtenido hasta hoy el cumplimiento de esta formali
dad indispensable, me veo en la necesidad de recomen
dar á V. E. que se sirva pedir á la Comisión en nombre 
del Gobierno Nacional que haga efectivo en esta parte 
lo mandado por el Decreto de 7 de Abril.

Como es probable que no se haya invertido todavía la 
totalidad ni la mayor parte de los fondos que la Comisión 
ha recibido, necesito también saber de qué manera, bajo 
qué garantías y con qué ventajas están colocados dichos 
fondos; pues que para remitirlos se han sacado del Banco 
de Buenos Aires, donde estaban depositados ganando el 
interés de la ley y acrecentándose asi con gran provecho
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de los objetos de beneficencia á que fueron destinados.

Esporo que V. E, procederá activamente en estas in
vestigaciones y me transmitirá su resultado con la posi
ble brevedad.

Dios guarde a V. E.

G. Rawson

NUM. G,
Ministerio del }

Interior. )
Buenos Aires, Febrero 11 de 1864.

Al $r. Presidente de la Comisión Filantrópica de Men
doza.

Con fecha 8 del pasado tuve la satisfacción de dirijir
me á V. haciéndole presente que se habian cumplido con 
mucho esceso los seis primeros meses desde el nombra
miento de la Comisión que V. preside; que no se había 
llenado todavía la prescripción del Decreto de 7 de Abril, 
que impone á la Comisión creada la obligación de pre
sentar cada seis meses la cuenta justificada de la inversión 
de los fondos que ella administra, y se requería á la mis- 
malpara que no dejara pasar mas tiempo sin llenar este re 
quisito indispensable.

Hasta este momento no he tenido contestación deV.; 
y como se han remitido ya, 1 pedido de la Comisión, su 
mas considerables para ser aplicadas á los objetos de be
neficencia, y como el Gobierno Nacional es responsable 
de la lejitima y oportuna inversión de esos recursos, cuya 
inmediata custodia le está confiada, he creído de mi deber 
dirij irme como lo hago en esta fecha al Gobierno de Men
doza, autorizándole para exijir nuevamente de la Comi- 
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sion la presentación de las cuentas y demas formalidades 
proscriptas en el citado Decreto.

Al mismo tiempo prevengo al Gobierno de Mendoza 
que: “como es probable que no se haya invertido todavia 
la totalidad ni la mayor parte de los fondos que la Comi
sión ha recibido, necesito también saber de qué manera, 
bajo qué garantías y con qué ventajas están colocados di
chos fondos, pues que para remitirlos se han sacado del 
Ban^o de Buenos Aires, donde estaban depositados ga
nando el interés de la ley y acrecentándose así, con gran 
provecho de los objetos de beneficencia á que fueron des
tinados/’

Creo que la Comisión Filantrópica se penetrará de la’ 
urj encía que hay de formular con la mayor claridad los 
datos que se piden y que los presentará sin demora al 
Exmo. Gobierno de aquella Provincia para los fines es- 
presados.

Dios guarde al Sr. Presidente muchos años.
G. Rawron.

NUM. 7.
Mendoza. Marzo 5 de 1 SCI.

A £ A. el Sr. Ministro del líder ior de la Nación Ar
gentina.

En contestación á las superiores notas de 8 de Enero y 
11 de Febrero último, la Comisión ha acordado decir á 
V. E. que quedan pasadas las cuentas al Exmo. Gobierno 
á quien se le ha manifestado el deseo de que sean elevadas 
al conocimiento deV. E., á cuyo fin están acabando de co
piarse los planos de las obras que están en construcción.
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Entre las dificultades que se han ofrecido á la plan ten

ción de mayor número de obras, figura la resultante del 
distinto modo de comprender el espíritu del Decreto de 7 
de Abril último, por parte del Exmo. Gobierno de la 
Provincia con cuyo acuerdo se le encarga á esta Comisión 
proceder, y por parte de esta que ha recibido reiteradas 
notas de V. E. recomendándole se ciña al espíritu y letra 
de aquel decreto, y haciéndole notar que las obras fiscales 
no son de beneficencia. Para satisfacción de V. E. en esta 
parte, se incluyen las copias señaladas con los números 
1,2, 3, 4-, 5, 6 y 7.

Respecto de locales, la Comisión, después de la deci
sión de V. E. en nota de 8 de Agosto último, se ha limi
tado á representar tímidamente sus vistas al Exmo. Go
bierno, cuando encontraba inconveniencia en la disigna- 
cion hecha por él. Asi verá V. E. que la del que ocupa 
el hospital, y que tan crueles reproches le ha valido á esta 
Comisión de parte de la prensa y los particulares, fué he
cha esclusivamente por el Exmo. Gobierno contra su ma
nifiesta opinión. Las copias números 4, 5, 6, 7, 8 y 9, y la 
nota de 13 de Julio último, dirijida á V. E. comprueban 
esta aserción, como igualmente que la obra fué suspen
dida por órden del Exmo. Gobierno cuando ya estaba en 
construcción.

Si la obra de la Matriz no lo está también ha sido por 
esperar el plano que ofreció el Señor Injeniero D. Pom- 
peyo Monctta y cuyo pronto envio, esta Comisión se per
mitió recomendar á V. E. en nota anterior. Esta espera 
se fundaba muy especialmente en el interes que el Sr. Mo- 
netta manifestaba á la Comisión en carta de 4 de Octubre 
último escrita desde Santa-Fé, contestando á una de 1. ° 
de Septiembre, en cuya carta 1c decía que no fuese á
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aceptar ninguno de los disparatados planos que él había 
visto, por no tener la paciencia de esperar un poco. Vien
do que el tiempo se pasaba, en reunión de 30 de Diciem
bre la Comisión acordó pedir por un aviso público planos, 
presupuestos y sistema de construcción para esa obra, 
dando un mes de término con el objeto de recabar nue
vamente el del Sr. Monetta y que tuviera tiempo de en
viarlo. En virtud de este aviso existen en secretaria dos, 
éntrelos cuales se verá en la necesidad de elejir por no 
haber llegado hasta hoy el ofrecido por el Sr. Monetta. 
Por consiguiente los fondos destinados á esta obra, no po
dían invertirse en otras, pues por momentos se esperaba 
ponerla en ejecución.

V. E. verá por la cuenta, que la Comisión tuvo necesi
dad de fondos aun ántes de haber conseguido hacer venir 
de los que existían en esa y en Valparaíso, para ser inver
tidos bajo su dirección; por lo cual fue necesario abonar 
un interés. No habiendo podido ajustar un contrato de 
trasporte seguro respecto de los de Valparaiso, ni que
riendo aqui los comerciantes tomar letras por la descon
fianza introducida á consecuencia de las noticias alarman
tes que circulaban de hacerse estensiva la guerra á las 
provincias del litoral, desconfianza á que vino á dar nue
vo pábulo la circulación del rumor de que no se pagaban 
las cuentas de gastos, ni una letra jirada por este Exmo. 
Gobierno para el pago del subsidio acordado á esta Pro
vincia, se vio en la necesidad de aceptar el ofrecimiento 
que le hizo el Sr. D. Hilario Correas, con calidad de obli
gar precisamente al pago del dinero que iba á facilitar, 
los fondos que estaban á la orden de la comisión en Valpa
raíso. Por esta misma razón las letras que se jiraron con
tra V. E. llevaban como condición la de abonar solo una

13
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quinta parte, reservando el pago de las otras cuatro hasta 
haber obtenido el aviso de haber sido cubiertas.

Por las copias de las escrituras que contienen los con
tratos, verá V. E. que los bienes particulares del Presi
dente y Secretario quedan obligados al cumplimiento de 
ellos; y si bien esto puede ser efecto de una rutina departe 
del escribano, puede también ser el resultado de una cxi- 
jencia de parte de los empresarios. Sin embargo, ellas 
han sido firmadas sin hesitación, porque no habría podido 
haberla sin despertar la desconfianza en aquellos, mayor
mente cuando sin esta circunstancia, los fiadores de los 
empresarios exijian como condición para prestar su garan
tía, la de que se les hiciese entrega del valor total de las 
obras.

La Comisión había deseado invertir algunas sumas en 
obras de apremiante necesidad tales como la de asegurar 
la embocadura del Canal que da agua á esta población, y 
la de hacer un puente que facilite el paso desde este pun
to al barrio de San José y Carril que va á Buenos Aires.

La primera de estas obras importa la vida de esta po
blación y el sostenimiento de unas catorce mil cuadras de 
la mas valiosa labranza de la Provincia. El peligro en 
que está ese Canal es inminente en grado sumo, y un a vez 
que esa desgracia se realice, puede V. E. presumir que no 
solo las obras de beneficencia que se construyen, sino 
también las propiedades y casas particulares quedarán 
abandonadas; pues aquellas se convertirán en yermas so
ledades, y las casas vendrán á ser guarida de reptiles y 
animales selváticos. Todo esto aparecerá de una verdad 
resaltante á los ojos de V. E. que conoce esta Provincia. 
¿Quién podrá habitar en esta población si carece del agua 
para beber? Y aun cuando la hubiera para beber ¿seria 
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habitable una ciudad rodeada de árido desierto cu todas 
direcciones? Los habitantes todos tendrían que ir á alo
jarse á las orillas del rio que dista cinco y ocho leguas, 
ó de los arroyos, pues. de otra manera seria imposible 
la vida.

El puente sobre el Zanjón lo cree esta Comisión indis
pensable; pues sirve para facilitar el tránsito de esta po
blación al estenso barrio de San José y Carril que va á 
Buenos Aires; perqué llega á suceder, como en el presen
te año, que este canal lleva tanta agua con las lluvias y 
aluviones que se pone invadeable, y ocasiona entonces 
frecuentes desgracias. En el mes de Febrero último se 
han ahogado en distintos puntos del Zanjón nueve per
sonas.

Para estas obras se pidió la sanción del Exmo. Gobier
no Nacional en nota de 13 de Julio último; y no se han 
llevado á cabo por hallarse limitada la inversión de fon
dos á obras puramente de beneficencia, por el decreto de 
7 de Abril y por la nota recibida en contestación á la 
citada.

Si no se han colocado á interes los fondos aun no inver
tidos, es por que en el decreto é instrucciones de 7 de 
Abril no se autoriza á la Comisión para ello, y porque por 
la naturaleza- de los negocios que aqui se hacen, no es fá
cil que las cantidades dadas á interés, aunque con esce^ 
lentes seguridades, estén disponibles cuando se quiera. 
Por esta causa, podría suceder que llegarían á paralizarse 
las obras por no conseguir en oportunidad los fondos ne
cesarios para su continuación.

A consecuencia de una nota pasada por el Exmo. Go
bierno de la Provincia en que entre otras cosas, solicita
ba de la Comisión se le auxiliase para la plantoacion de 
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veinte y cuatro escuelas con las que consideraba queda
rla dotada la Provincia de un número competente por 
ahora de esa clase de establecimientos, tuvo á bien desti
nar á ese fin 11,500 $ como V. E. podrá verlo por las có- 
pias números 10 y 11. Esta cantidad, por lo tanto puede 
considerarse en depósito en la caja de la Comisión.

Deducida esta cantidad del saldo de 38,445$ 67J cts. 
existentes en dinero, quedan solo 26,944$ 67| centavos. 
Pero de esta suma aun pueden deducirse los 14,490-25 cts. 
recibidos últimamente de Valparaiso, para apreciar el 
verdadero escedente que debia quedar en la caja de la Co
misión con respecto álos jiros hechos contra V. E.; pues, 
aunque esta cantidad existe ya en caja, sin embargo no 
podia contarse con ella para los contratos de las obras en 
construcción por las dificultades que presentaba su tras
porte; mientras que los empresarios exijian dinero dispo
nible para la compra de materiales y el pago de los traba
jadores. Escusado parece decir á V. E. que sobre los 
fondos de Valparaiso no podia buscarse letras de cambio, 
porque es imposible este en aquella plaza por no tener 
circulación la moneda en que estaban.

La Comisión ha recibido en estos dias de D. Domingo 
Bombal unos nueve cajones que contendrán probable
mente los libros é implementos de escuela de que hablan 
las instrucciones. No han traido un inventario ó factura 
que manifestase su contenido, ni la Comisión ha tenido 
tiempo de formarlo; por cuya razón se limita á acusar el 
recibo de los bultos espresados.

Al terminar esta nota, la Comisión se permite llamar la 
atención de V. E. sobre algo con que se lastima atrozmen
te su honor. Entre las recompensas recibidas por sus tra
bajos figura lo que dice especialmente el “Constitucional” 
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del 3 del corriente ásu respecto. Llega la mala intención 
con que ese artículo esta escrito hasta afirmar que solo 
dos obras están en construcción, siendo así que á la vista 
de todo el que pase está una cárcel que se trabaja, un mo
nasterio y colejio de niñas igualmente en construcción, 
una escuela central de varones y una capilla que están 
para concluirse. El hospital y casa de Gobierno que es
pecialmente se impugnan han sido construidos según los 
planos trabajados por el Sr. Monetta, sin mas que una pe
queña modificación en las dimensiones de la capilla del 
primero y haber hecho agregar unas alfagias para darle 
mayor seguridad á la segunda. Si lo que todos ven se 
niega con tanta audacia ¿cuál no será la mala voluntad 
con que se escribe? Entre tanto esta Comisión ha procu
rado hacer lo mejor, y según lo ha entendido; si se ha 
equivocado en esto, seria aceptable una critica por severa 
que fuese, no asi que se falte á la verdad; porque la impos
tura jamás seria justificable.

Dejando asi terminado el informe sobre las cuentas, solo 
le resta á la Comisión saludar á V. E. con toda considera
ción y respeto.

Dios guarde á V. E.

Franklin Villanueva.
Presidente.

Eustaquio Villanueva.
Secretario.



CUENTA CORRIENTE presentada por la Comisión Filantrópica de Mendoza de los fondos que ha administrado.
DEBE. Agosto 21 de 1863.

A valor de documentos por cobrar que entregó la Comi
sión anterior, dado á interes por la misma al 8 p. g 
anual y que actualmente se practica la cobranza á los 
tomadores.............................................. ....................................

A valor de vales que entregó otra Comisión suscritos por 
D. José Alaria Bombal....................................... de $ 2G6

D. José Alaria Videla.............................................. 319
A importe de una letra jirada por esta Comisión contra 

S. E. el Sr. Alinistro del Interior Dr. D. Guillermo 
Rawson y á favor de D. Juan Jourcó..............................

A valor de una letra'jirada á favor de D. Benito Giñazú. 
A valor de una idem de D. Domingo Bombal.......................  
A id. de D. Pedro C. Raimon.....................
A id. de D. Francisco Bustos.......................
A id. de D. Domingo Bombal.......................
A id. de D. Eduardo Jay, por 100 onzas

de oro.............................................
A valor de una letra del Sr. D. Carlos González contra el 

Cónsul de Valparaíso de..............................¡4,490 25
que deducido el 2 p. g de trasporte................  289 80

Total.....................

8250

585 25 8835 25

10000 
10000
5000

760
5500 

10000

1700

14200 45

$ 65995 70

DIFERENCIA DE MONEDA.

A D. Juan Jourcó letra de 10,000 al 19 p. g......................... 1900
A D. Benito Guiñazú 
A D. Domingo Bombal 
A D. Francisco Bustos 
A D. Domingo Bombal 
A D. Eduardo Jay

10,000 19 p. g..........................
5,000 19 p. g..........................
5,500 á 2ü| por onza.........

10,000 al 19 p. g.........................
1,700 á 20J por onza.........

1900
950

1132 50
1900

350 8132 50

Total. $ 74128 20

HABER.
Por once mil ochocientos pesos valor de la obra del Hospital contra

tado al empresario D. Andrés Clerich y Ca., y en virtud de ha
llarse próximo á su conclusión dicho establecimiento, la Comisión 
ha creído conveniente entregar el último dividendo á su factor 
D. Carlos González consta do contrato y recibo....................  11800

Por tres mil quinientos pesos importe del edificio déla casa de Gobier
no, contratado al empresario D. Alfonso Sebeha y Ca. y entrega
dos en cinco partidas según recibos y contrato, según recibo 
legajo núm. 2.......................................................................................•• 3220

Por tres mil quinientos noventa pesos entregados al Sr. Jefe de Poli
cía D. Joaquín Villanueva en tres partidas según consta de 
recibos y un contrato para el edificio de una escuela central do 
acuerdo con el Gobierno, legajo núm. 3....................  3a90

Por diez y siete mil pesos votados por esta Comisión para la obra del 
Alonastcrio de las monjas, encargando su construcción por ser 
mas económica al injeniero D. Carlos Alaría Rivarola con sueldo 
de 120 pesos mensuales por su trabajo, y entregados en partidas, 
consta de contrato y recibos, legajo núm. 4.................................. 3130 12 *



Por doce mil pesos costo dol edificio de la cárcel, obligado igual
mente el Sr. Rivarola á su construcción á la que se dió principio y 
entregardo en una partida según recibo núm. 5......................... 500

Tor cuarenta y cinco pesos valor de interes de tres mil pesos tomados 
á D. Hilario Correa por la Comisión en circunstancia que esta no 
tenia fondos para sus primeros gastos, según recibo num. 6. 45

Por mil quinientos pesos que se destinaron á la construcción do una 
capilla atras del destruido templo de Santo Domingo [en el pue
blo viejo] al objeto de favorecer el numeroso vecindario que existo 
en sus inmediaciones, cuya suma fue entregada al director de la 
obra por orden del Prelado Fray Miser F. Burela, según recibo
núm. 7...............................................................................   1500

Por quinientos pesos que se dieron al Sr. Cura de ciudad Presbítero
D. Apolinario Videla para concluir la capilla de Loreto que ac
tualmente sirve de matriz, según recibo núm. 8 ............................. 500

Por setenta pesos abonados á la Preceptora de la escuela de Maypú,
Doña Juana Segura por los meses de Junio hasta Setiembre de
18G3 á 10 pesos mensuales, legajo núm. 9........................................... 70

Por setenta pesos al Preceptor de Maypú D. Ignacio Rodríguez por
los meses de Junio hasta Diciembre á 10 pesos mensuales, según 
recibo núm. 10.................  70

Por setenta y cinco pesos al Preceptor de San Vicente D. Domingo
Bermida, desde el 15 de Mayo hasta Diciembre de 1863 á 10 pe
sos mensuales, según recibo núm. 11................................................... 75

Por cien pesos al Preceptor de ciudad D. Jacinto Botana, por los meses
de Agosto hasta Enero inclusive y cuarenta pesos anticipados, 
racibo núm. 12....................................... '...................................................... 100

Por setenta pesos al Preceptor de Lujan D. Francisco Silva, por los
meses de Julio hasta Enero á 10 pesos mensuales........................... 70

Por setenta pesos al Preceptor de la escuela Buenos Aires D. Adolfo
Juda, por siete meses desde Julio hasta Enero, según recibo 
núm. 14.......................................................................................................... 70

Por cuarenta pesos adelantados por los meses de Febrero hasta Mayo
á la Preceptora de ciudad Doña Luisa Torres, según orden y re
cibo núm. 15................................................................................................. 40

Por noventa pesos pagados al escribiente por sueldo de seis meses,
desde Agosto hasta último de Enero, á 15 pesos mensuales, consta 
de recibos legajo núm. 16........................................................................... 90

Por doscientos pesos al Sr. Inspector de obras D. Eustaquio Villa-
nueva por cuatro meses desde Octubre á Enero de 1864 á razón 
de 50 pesos mensuales, según consta de recibos núm. 17........... 200

Por treinta y seis pesos varios gastos en papel, tinta, plumas, impre
sión de avisos, arreglo de cuentas............................................................ 36

Por treinta pesos pagados á D. Alfonso Lebelini por la formación de 
un plano para colejio....................,..................................................... 30

Por quinientos setenta y dos pesos ochenta y siete y medio céntimos
entregados al Inspector de obras D. Eustaquio Villanueva, valor
de la apropiación de un terreno para el edificio de la cárcel que so
está construyendo, según recibo núm..................................................... 572 87 |

Por seiscientos treinta y ocho pesos cincuenta y tres céntimos pagados
á D. Benito Sicardi, importe de la factura de medicinas para el
Hospital compradas en el Rosario por el Sr. Demarchi hermanos
y Ca.. por encargo de esta, según consta de factura......................... 638 53

26347 53 
EXISTENCIA.

Valor en documentos por cobrar............................... 9335
Idem cu dinero y á la vista......................................... 3344 5 67 | 47780 67 }

Mendoza, Marzo 5 de 1864.
74128 20 J

FRANCISCO DE LA RETA, Tesorero.
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La Comisión ha revisado la presente cuenta confron

tando sus partidas con los comprobantes que al efecto 
manifestó el Sr. Tesorero y resulta estar conformes con 
las sumas que espresa, por cuya razón aprueba la pre
sente.

Franklin Vill anueva.

Eustaquio Villanueva.
Secretario.

Num. 8.

Ministerio del )
Interior. )

Buenos Aires, Abril 9 de 1864.

Al Sr. Presidente de la Comisión Filantrópica de Men
doza.

He recibido la nota de V. fecha 5 de Marzo acompaña
da de las cuentas jenerales de esa Comisión hasta esa 
fecha.

La primera observación que se deriva de la inspección 
de esas cuentas y de la nota esplicativa es que la Comisión 
tiene en su poder sin haberle dado aplicación todavía, la 
suma de $ 38,445 67 centavos en dinero efectivo, á mas 
de $ 9335 en documentos á cobrar. De estas partidas la 
primera proviene de las cantidades remitidas por este Mi
nisterio á la órden de la Comisión, según los jiros por ma
yor cantidad que sucesivamente se han hecho y han sido 
inmediatamente cubiertos délos fondos depositados en el 
Banco de Buenos Aires para ese fin.

Cuando el Sr. Presidente de la Republica ordenó que 
las sumas colectadas en beneficio de las víctimas del térro- 
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moto de Marzo, se colocaran en el Banco hasta qne se les 
diera el empleo á que se destinaban, tuvo en vista, no solo 
asegurar esos dineros contra la posibilidad de riesgos 
eventuales, sino también acrecentarlos con el premio que 
el Banco paga á los depósitos. Por consiguiente estaba 
en el espíritu de osa disposición saludable, lo mismo que 
en el del Decreto de 7 de Abril próximo pasado el mante
ner la ventajosa colocación délos fondos el mas largo 
tiempo compatible con las necesidades á cuya satisfacción 
se destinaban; de suerte que fueran sacándose en fraccio
nes sucesivas á medida que lo requirieran la ejecución de 
las obras de beneficencia publica y el cumplimiento de los 
compromisos que la Comisión Filantrópica contrajera en 
el desempeño de su mandato.

Esa comisión ha tenido á bien, por las razones que es- 
presa la nota de V., trasladar á Mendoza doble cantidad 
déla que necesitaba inmediatamente para sus trabajos, 
resultando de ahi que la suma arriba mencionada perma * 
noce todavía sin gastarse, sin las seguridades que propor
ciona una institución como el Banco de Buenos Aires, y 
finalmente, que no deja de ser importante en relación al 
capital y al sistema de prolija economía con que debe ser 
manejado el dinero de los pobres.

En virtud de estas consideraciones y calculando, según 
los informes mismos de la comisión, que la inversión de los 
fondos no se ha de hacer a la vez, ni en breve tiempo, se 
ha dispuesto restituir á su primitiva colocación aquella 
cantidad disponible que no esté comprometida para ha
cer frente á gastos inmediatos ordenados por esa comi
sión y que se puede apreciar en la cifra de 25,000 pesos. 
Con los 13,000 restantes y lo que la comisión recoja por 
los documentos ácobrar que figuran en la cuenta, juzgo 

14 
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que tendrá suficiente para continuar sin interrupción los 
trabajos emprendidos; y para los gastos que mas adelante 
necesite hacer, queda la comisión autorizada para jirar con
tra este ministerio por las sumas que fueren demandadas su
cesivamente para la ejecución de los trabajos que se tie
nen en vista.

Llama también la atención la partida de 17.000$ desti
nada ala construcción del convento de monjas y colejio 
de niñas adyacentes. Reconociendo toda la importancia 
de este establecimiento y recordando los inmensos servi
cios que la institución ha prestado á Mendoza por tantos 
años en la educación de las niñas, no puede menos de ob
servarse, sin embargo, que la suma consagrada al edificio 
no está en proporción con las que se han aplicado 
para otros objetos no menos interesantes, principal
mente si se considera lo que mas de una vez he tenido 
la satisfacción de espresará vd, es decir, que los beneficios 
que han de realizarse con estos fondos, deben ser en la 
mayor estension posible y siempre teniendo en vista como 
principal objeto de ellos á las clases menos favorecidas de 
aquella sociedad. Creo, pues, que estará mas en el espi
rita de estas intenciones, reducir á 10,000 pesos por aho
ra los 17 que la comisión habia destinado para esta obra, 
dejando para mas adelante el perfeccionarla con los mis
mos recursos, si para ello alcanza, ó con otros que los inte
reses sociales mismos, oportunamente consultados, han de 
proporcionar.

Aunque la Cárcel es un establecimiento fiscal por su 
propio destino, se comprende que haya sido colocado 
entre las obras de beneficencia, puesto que se trata de 
preparar en él un abrigo á la miseria moral y física. En 
este concepto creo conveniente recomendar con encare
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cimiento á la Comisión filantrópica, que preste á este tra
bajo úna atención particular, á fin de obtener una verda
dera Penitenciaria, quesera, á no dudarlo, de novedad en 
la República, si en su construcción se consulta, como es 
de esperarse, no solo la seguridad para los detenidos, si
no todas las condiciones de hijieney de labor que la cien
cia aconseja en obras semejantes. Pienso que la suma 
destinada á este objeto bastará para satisfacer á todas sus 
cxij encías.

La nota á que contesto advierte también la necesidad 
de otro trabajo público importantísimo y que no figura 
en el catálogo de los presupuestos: hablo de las obras ne
cesarias para asegurar la embocadura del canal que da 
agua á la población. Tampoco esta obra se aparta mu
cho del carácter de beneficencia pública que distingue 
á las otras mencionadas, ya que el peligro que trata de 
prevenirse con ella, es de aquellos que amenazan la ruina 
total de la población y que los perjuicios que ella recibi
ría, serian punto menos funestos que los del mismo terre
moto.

Pero como no conoce el Gobierno Nacional el monto 
de gastos que esta obra requeriría, no puedo espresar á 
la Comisión cual seria la suma con que ella debe concur
rir á ejecutarla. Conviene pues, que se forme de acuer
do con el Gobierno de la Provincia, el presupuesto de 
un trabajo serio en el sentido que la nota de Vd. indica; 
y como la estación es propicia para dar principio á lo que 
haya de hacerse, recomiendo á la Comisión el pronto des
pacho de tan vital asunto, á fin de poder llevarlo á su tér
mino en oportunidad.

Por lo demas, nada tengo que observar á las cuentas 
presentadas y á las esplicaciones que las acompañan.



— 108 —
En cuanto á los cajones de libros que la Comisión me 

dice haber recibido, y que fueron donados para el uso de 
las escuelas de Mendoza, la Comisión les dará el empleo 
correspondiente con la previsión y el criterio que su dis
tribución reclame, teniendo siempre presente que son los 
pobres los verdaderos dueños de esos efectos, como de 
todos los fondos de igual oríjen.

Dios guarde á Vd.
G-. Rawson.

Num. 9.
Reclamo de los Sres. IVIauá y Ca.

Exmo. Sr. Ministro del Interior Dr. D. Guillermo 
Raivson.

Señor Ministro.
Los abajo firmados en representación de la firma esta

blecida en el Rosario, á V. E. respetuosamente esponen— 
Que habiendo facilitado al Administrador de Rentas del 
Rosario, con fecha 1. ° de Abril de 18G1 la suma de vein
te mil pesos plata al interés del uno y medio por ciento 
para socorrer las víctimas del terremoto de Mendoza, se
gún lo esprcsa el recibo que original adjuntamos, y bajo 
la condición de ser abonada esta suma con las primeras 
letras de aquella Aduana, de preferencia á todo otro cré
dito, y no habiendo tenido lugar este pago, á pesar de ha
bernos dirigido ya sea al Administrador actual de dicha 
Aduana, ya al Encargado del Ejecutivo Nacional, cuando 
estuvo en el Rosario, ocurrimos ahora á V. E. solicitando 
dicho pago, cuya justicia están palpable que no necesi
tamos demostrar.
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Como este asunto giró por el Ministerio del Interior, 

quien comisionó al Administrador de la Aduana del Rosa
rio, para obtener estos recursos-y llevarlos a Mendoza; y 
residiendo actualmente en esta ciudad el Sr. González que 
fue entonces encargado de esta comisión, si V. E. lo tie
ne á bien puede pedirle que informe sobre la proceden
cia de este crédito, y los motivos de no haber sido abona
do en los términos que aparecen del recibo, cuyo informe 
dará á V. E. mucha luz sobre mi asunto cuyos anteceden
tes deben estar en el archivo de aquel Ministerio.

Confiados en la justicia que.nos asiste, esperamos que 
la resolución de V. E. será conforme á lo que solicitamos

Buenos Aires, 23 de Julio de 1863.
PP. de Maná y Ca.

William Leslíe.

lie recibido de los Sres. Mauá y Ca. la suma de veinte 
mil pesos moneda nacional, para los gastos de la Comisión 
que el Gobierno Nacional me ha encargado para socorrer 
á los heridos y desgraciados de Mendoza, comprometiéndo
me, en virtud de la autorización recibida, á abonar elinteres 
del uno y medio por ciento hasta su amortización, que se 
verificará con las primeras letras de Aduana, prefiriendo 
el pago de esta deuda á cualquiera otra.—Rosario Abril 
Io de 1861.—El Administrador—Lucas González.—Bue
nos Aires, Julio 25 de 1863.—Con esta fecha á pedimiento 
de los Sres. Mauá y Ca. y por mandato Judicial del señor 
Juez de Ia Instancia en lo civil Dr. D. Carlos Eguia di 
copia del presente recibo: Y lo anoto—Baldías.
Buenos Aires, Agosto 19 de 1863.

Informe la Contaduría y oficíese á D. Lucas González 
en los términos acordados. Rawson.
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NUM. 10.
Ministcriodcl )

Interior. }

Buenos Aires, Julio 29 de 18G3.

Al Sr. Senador D. Lúeas González.

Los Sres. Mana y Ca. se han presentado á este Ministe
rio cobrando un crédito de veinte mil pesos moneda na
cional proveniente de un préstamo hecho á V. por órden 
del Gobierno de la Confederación el 1. ° de Abril de 
1861, para auxiliar á las víctimas del terremoto de Men
doza: según consta de un recibo otorgado por V. que 
acompaña á la solicitud presentada por aquellos Sres.

El Gobierno desea que se sirva V. informarle de los an
tecedentes de este asunto, haciéndole conocer los térmi
nos de la autorización en virtud de la cual contrajo V. esta 
deuda, así como todo lo demas, que pudiera ponerle en ap
titud de resolver con la justicia debida este asunto.

Me es grato con este motivo tributar á V las segurida
des de mi perfecta consideración.

Dios güarde á V.
G. Rawson.

num. 11.
Buenos Aires, Agosto 31 de 1863.

A l Sr. Ministro del Interior Dr. D. Guillermo Rawson.

Tengo el honor de contestarla nota que el Sr. Minis
tro del Interior me ha pasado con fecha 29 del pasado, 
manifestándome que habiéndose presentado los Sres. Mauá 
y Ca. cobrando un crédito de veinte mil pesos moneda 
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nacional proveniente de un préstame hecho á mi, por ór
den del Gobierno de la Confederación el 1. ° de Abril de 
18G1 para auxiliar4 las víctimas del terremoto de Mendo
za, según consta de un recibo que adjuntan á su solici
tud, otorgado por mí; el gobierno desea que le informe 
sobre los antecedentes de este asunto, haciéndole cono
cer los términos de la autorización en virtud de la cual 
contraje esta deuda, asi como todo lo demas, que pudie
ra ponerle en aptitud de resolver con la justicia debida 
este asunto.

Desde que recibí esta nota, Sr. Ministro, he creído de 
mi deber reunir, para consignar en este informe, todos los 
antecedentes que puedan servirá V. E. para resolver, con 
el acierto que desea, esta solicitud, y no teniéndolos á la 
mano, me he visto forzado á demorar esta contestación 
mas tiempo que el que debiera, á lo que han contribuido 
también ocupaciones diarias á las que no puedo desaten
der. Rogando á V. E. que escuse esta demora, paso á 
dar el informe que se me pide.

El viérnes 29 de Marzo de 1861 llegó al Rosario proce
dente de Mendoza un oficial Martínez, mandado en comi
sión por el Gobernador de aquella Provincia, al Gobier
no Nacional, dándole cuenta de la terrible desgracia ocur 
rida el 20 de Marzo, y pidiéndole auxilios tanto para las 
víctimas del terremoto, como para el Gobierno Provin
cial, que había quedado completamente destituido de re
cursos. Este oficial llegó álas 8 de la noche, y tan triste 
fué la pintura que me hizo de la situación de aquella pro
vincia, donde dejaba media población sepultada bajo las 
ruinas, sin auxilio de ningún género, y como dos mil en
fermos tendidos á la intemperie, sin médicos ni medici
nas, ni socorro de ninguna especie, entregada ademas la 
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población al robo y al desenfreno que produjo aquella ca
tástrofe; que decidí inmediatamente ir en persona al Pa
raná no solo á implorar auxilios de médicos y remedios 
que era lo masurjente mandar, sinó también á pedir per
miso al Gobierno para separarme de la Administración de 
rentas del Rosario, que estaba á mi cargo, para ir á Men
doza en auxilio de mi familia cuya suerte ignoraba.

Con este propósito salí del Rosario para el Paraná por 
tierra, el sábado 30 de marzo á las 8 de la mañana, lle
vando en mi compañía al oficial Martínez. Al dia si
guiente domingo, llegué al Paraná álas nueve de la ma
ñana y presentándome inmediatamente en casa del Presi
dente de la República, le hice una relación detallada del 
suceso, según los datos que había adquirido en el camino, 
del conductor de la noticia, encareciendo la necesidad de 
mandar cuanto antes médicos y medicamentos, como lo 
mas urjente. El presidente en cuanto supo la noticia de 
esta desgracia, mandó buscar á los doctores Pardo, Soler, 
González Solar y un jóven farmacéutico, hijo del Dr. Do
nado, quienes aceptaron el encargo de ir á prestar sus 
servicios profesionales á Mendoza. El Dr. Pardo fué nom
brado presidente de esta comisión médica y recibió auto
rización para preparar en el Rosario un botiquín comple
to costeado por cuenta del Gobierno nacional, y para lle
var también otro facultativo, según las noticias mas de
talladas que tuviésemos de aquella ciudad.

Ademas de esta medida, el Presidente manifestó el pen
samiento de ir en persona á Mendoza, creyendo que así 
remediaría convenientemente los males inmensos produ
cidos por aquel trájico acontecimiento; y si mal no re
cuerdo, reunió en su casa los miembros del Congreso que 
entonces se encontraban en el Paraná para consultarles 
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sobre esta determinación. A mí me citó para las tres de 
la tarde, hora en que podría darme una contestación defi
nitiva á mi solicitud. La reunión entiendo que tuvo lu
gar, y no pareciendo conveniente la separación del Presi
dente en aquellas circunstancias en que se trataba de ad
mitir por primera vez en el Congreso la diputación de 
Buenos Aires, se convino en mandar -á Mendoza ademas 
de médicos y medicamentos, algún dinero que satisficiera 
las primeras necesidades de aquella población en ruinas.

A las tres de la tarde me presenté en casa del Presiden
te y me hizo saber que no pudiendo ir en persona á Men
doza como lo deseaba, me iba á encargar de acompañar á 
la comisión médica, proporcionarles en el Rosario todo lo 
que necesitasen para formar un botiquín completo, y lle
var ademas el dinero que el gobierno pudiera conseguir 
en aquellas circunstancias, á fin de socorrer las necesida
des mas premiosas de tan desgraciada provincia. A este 
efecto había dado orden el Sr. Ministro de Hacienda para 
que me entregase el dinero que hubiera disponible en Te
sorería, y como esta cantidad no fuese suficiente, me en
cargó que dispusiera de los fondos que hubiere disponi
bles en la Aduana del Rosario, y viese de conseguir un 
préstamo en aquella plaza hasta la suma de cincuenta mil 
pesos con que el Gobierno Nacional quería contribuir por 
lo pronto á remediar aquella catástrofe. Le insinué en
tonces que en mi opinión, el mejor medio de distribuir 
equitativamente este dinero, seria el de nombrar una co
misión en Mendoza de los mismos vecinos que habían so
brevivido al terremoto, los que podrían conocer mejor las 
necesidades de cada uno. El Presidente acogió esta idea 
y me dijo que el Ministro del Interior me daría antes de 
partir las órdenes é instrucciones necesarias para llenar es
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ta comisión; qucá las seis de la tarde de este mismo dia 
estaría pronto en el puerto el vapor de Julio” para que 
nos condujese al Rosario. Me encareció mucho la nece
sidad de llegar cuanto antes á Mendoza y de hacer todos 
los esfuerzos posibles para obtener la suma de dinero que 
me había indicado; porque consideraba que sin este dine
ro ningún bien podiarealizarse en la situación en que se 
encontraba Mendoza. Llamó luego al oficial Martínez y 
le entregó en mi presencia la contestación al gobernador 
de Mendoza, diciéndome que de los fondos que iba a' con- 
ducir diera al gobierno de aquella Provincia la cantidad 
que este conceptuase necesaria para salvar sus primeras 
dificultades.

Después de recibir estas órdenes ó instrucciones verba
les, fui ala Tesorería á recibir el dinero que debía entre
garme el Sr. Ministro de Hacienda. En seguida fue nece
sario hacer’preparar unas tiendas de campaña que sirvieran 
de algún abrigo á los enfermos mientras se construían los 
hospitales. Hecho todo esto, me diríjí al puerto con la 
comisión médica, cuando el Sr. Ministro del Interior me 
hizo entregar dos oficios cerrados, uno para mí, y el otro 
para el gobernador de Mendoza.

Llegados al vapor nos pusimos en marcha como á las 
ocho de la noche y nos ocupamos con los médicos de com
binar un plan de viaje rápido á Mendoza, como también 
de los medicamentos que era necesario llevar, cuando 
sentimos que el vapor había varado á la altura del Dia
mante. Este incidente inutilizaba todos nuestros cálculos 
de viaje. El comandante del vapor hizo cuantos esfuer
zos fueron imajinables para hacerlo salir, y siendo esto 
imposible fué necesario tomar una medida pronta que no 
frustrase el principal objeto de nuestra misión, que era 
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llegar pronto á Mendoza, convine entonces con los com
pañeros de viaje en seguir nuestro camino en los botes 
del vapor. Asi lo hicimos, llegando al Rosario al dia 
siguiente como á las tres de la tarde.

En el momento de llegar, salí á preparar carruajes y 
carretas para conducir los remedios y el dinero que se 
nos Labia encargado. El Dr. Pardo y sus compañeros 
se ocuparon en preparar el botiquín en casa del Sr. De- 
marchi. Mientras se. hacia todo esto, yo fui al Banco 
Maná á solicitar el dinero que el Presidente de la Repú
blica me había autorizado á tomar prestado, como lo he 
indicado antes. El Sr. Rocha jerente del Banco, me 
contestó que aunque no estaba autorizado especialmente 
para hacer préstamos al Gobierno,. atendido el objeto de 
esta operación, y el prometerle yo que esta suma le seria 
abonada á mi vuelta en letras de la Aduana del Rosario 
con preferencia á todo otro pago, me facilitaría veinte 
mil pesos al interes corriente del Banco que era el uno 
y medio por ciento mensual. Acepte aquella "propuesta 
y no siéndome posible esperar hasta dar cuenta de ella 
al Paraná, para recibir la contestación y el libramiento 
correspondiente á favor del Banco Maná, porque era 
necesario partir ese mismo dia á fin de llevar cuanto antes 
los auxilios que esperaba con ansia aquella población des
esperada, obtuve del Sr. Rocha que se conformase con 
un recibo mió en el que espresaria las condiciones del 
préstamo; que iba á dar cuenta ese mismo dia de estn 
operación al Gobierno y que á mi vuelta tenia seguridad 
de tener fondos en la Aduana con que abonarla. Tan 
ajeno estaba el Sr. Rocha como lo estaba yo mismo de 
los acontecimientos que iban á venir muy pronto, que 
no trepidó en conformarse con mi recibo y esperar 
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mi vuelta para obtener el pago correspondiente.

Recibida esta suma, debidamente acondicionada y pron
tos para partir esa misma noche, di cuenta al Ministro de 
Hacienda con fecha 1. ° de Abril de 1861 de haber ob
tenido la cantidad referida del Banca Mauá en virtud de 
la autorización que había recibido del Presidente de la Rc- 
pública. En contestación á esa nota recibí del Ministro 
del Interior la que orijinal adjunto a V. E. espresándome 
que estando autorizada por el Gobierno la operación á 
que yo me había referido, se iba á pasar mi nota al Mi
nistro de Hacienda para que se tomase razón de ella en la 
Contaduría, imputándose al crédito suplementario man
dado abrir por decreto de 31 de Marzo.

Acompaño orijinal esta nota no solo porque ella justifi
ca la operación que motiva este informe; sinó también 
porque se refiere á un decreto del Gobierno que el señor 
Ministro puede encontrar pn el archivo de su Ministerio, 
venido del Paraná.

Al marchar del Rosario, el Dr. Pardo de acuerdo con
migo, convino con el Dr. D. Nicolás Matienzo que se aso
ciase á la comisión medica por el honorario de doscientos 
pesos mensuales para, ir con ellos á Mendoza, y compuesta 
la comisión de cuatro facultativos y un farmacéutico, con 
un botiquín completo, llegamos á Mendoza á los ocho 
días de nuestra salida del Rosario, llevando con nosotros 
algunas personas de aquella Provincia que iban en busca 
de sus familias.

Una vez en el teatro de aquel suceso lamentable, nues
tro primer paso fu ó proveer á mejorar la situación angus
tiosa de los numerosos enfermos que se encontraban ten
didos á la intemperie; paralo que sirvieron las tiendas de 
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campaña que habíamos llevado, mientras so construían los 
hospitales que existen hasta ahora.

Después de esto procedí con el Gobernador de aquella 
Provincia á nombrar la Comisión que según el decreto que 
igualmente adjunto debía recibirse de los fondos y hacer la 
inversión mas conveniente; y como de todo esto di cuenta 
detallada al Gobierno Nacional adjunto también á V. E. 
el iuforme que entonces pasé, todo lo que puede servir de- 
antecedente á la resolución de este asunto.

Réstame ahora decir a V. E. porque no pude realizar 
la promesa hecha al jerente del Banco Mauá al tomar pres
tado el dinero que motiva este informe, y puedo asegurar 
á V. E. que si yo hubiese podido prever los obstáculos 
que han impedido el cumplimiento de este compromiso, 
me habría guardado muy bien de contraerlo, á pesar de 
la santidad del objeto con quefué contraido, de la natural 
aflicción de mi espíritu ante la horrorosa desgracia de la 
Provincia de mi nacimiento y de los servicios inmensos que 
con estos fondos se hicieron á aquella población; todo lo 
que no compensa el desagrado de ver todavía impago por 
el Gobierno de la Confederación, una suma prestada es- 
clusivamente con el designio de hacer el bien en aquellas 
aflijentes circunstancias.

El Sr. Rocha jerente del Banco del Rosario al prestar 
esta suma convino esperar mi vuelta de Mendoza á la 
Aduana para verificar el pago. Yo creía estar poco tiem
po en Mendoza y poder cumplir pronto este compromiso. 
Los acontecimientos frustraron nuestros cálculos. Lle
gado á Mendoza y sin embargo de haber nombrado la 
Comisión de socorros y haberle entregado el dinero que 
llevaba, no me fue posible regresar pronto, por que era 
tal la desolación y abandono en que se encontraba aquella 
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población, que los que íbamos en su auxilio necesitába
mos hacerlo todo y mover, por decirlo así, á los hombres 
y las cosas al mismo tiempo, para que los pobres enfer
mos que yacían espucstos al sol y al agua recibieran al
gún auxilio, y las numerosas familias que habían queda
do sin recursos no perecieran de necesidad.

El gobernador y demás empleados no daban un paso 
para aliviar ni atender á nadie; los vecinos que habían 
sobrevivido ocupados en atender los restos de sus propias 
familias y abrumados por la magnitud de aquel desastre, 
no salían de las ruinas en que residían. El único que allí 
se movía y proporcionaba lo que le era posible, era el co
ronel Vidcla que con D. Manuel «Tose Olascoaga perse
guían los ladrones y atendían á los médicos venidos 
de Chile, que nosotros encontramos prestando servicios 
inmensos a aquella desventurada población.

La política á pesar de la terrible catástrofe había llega
do á su mayor grado de exaltación, y los espíritus asi pre
parados no estaban en aptitud de olvidar y perdonar para 
entregarse tranquilos á hacer el bien.

En esta situación, creí de mi deber quedarme algún 
tiempo para ayudar á la misma comisión nombrada á des
empeñar cumplidamente su cometido, y puedo asegurar 
á V. E. que en todo ese tiempo no escusé ni trabajo per
sonal ni molestias de ningún género para realizar el ob
jeto deseado, como no lo escusaron los médicos y demas 
personas que fueron mandadas á Mendoza en aquel tiem
po. Entre estos tengo el placer de recordar al Dr. Blan
cas y al Sr. D, Félix Frías testigos presenciales de estos 
hechos y obreros infatigables en aquellos dias de amargu
ra para los que tuvieron la desgracia de presenciar tan 
horroroso espactáculo.
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Estaba para regresar al Rosario cuando recibí en Men

doza la noticia de mi separación repentina é inmotivada 
de la Aduana del Rosario. Aceleré mi viaje y a los dos 
ó tres dias de llegar á esta ciudad me fui al Paraná, no 
solo á dar cuenta de mi comisión, sino también á presen
tarme y permanecer algún tiempo en la capital provisoria 
de la República á ver si deducían algún cargo contra la 
administración de rentas de que había sido separado.

Al pasar por el Rosario, supe por el Sr. Rocha que nada 
había hecho sobre el pago de los veinte mil pesos espe
rando mi vuelta, y me encargó que viese de obtener di- 
cho pago del Gobierno Nacional ya que iba á darle cuen
ta de mi comisión. Asi lo hice, Sr. Ministro, y á todos 
los ¡lasos que di, se me contestaba con la absoluta imposi
bilidad en que estaba el gobierno para atender este pago, 
comprometidas como tenia las rentas públicas en la guer
ra con el gobierno de esta provincia.

Después de permanecer mas de un mes en el Paraná, 
de haber rendido cuenta de mi comisión y de la inversión 
délos fondos que el gobierno me encargó de conducir á 
Mendoza, todo lo que V. E. encontrará en el archivo de 
su Ministerio, tuve que salir de aquella ciudad y dejé en
cargado á mi amigo D. Saturnino Despíur de terminar la 
gestión de este asunto.

Los sucesos políticos se precipitaron de tal manera que 
nadase pudo obtener del Gobierno de la Confederación 
para satisfacer esta deuda, alegando siempre la falta abso
luta de recursos.

Re creído conveniente hacer esta relación detallada y 
exacta de los hechos que dejo referidos para que V. E. 
aprecie detenidamente las circunstancias en que se con
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trajo esta deuda y los motivos porque no fué abonada co
mo fue estipulado.

Aprovecho esta ocasión para saludar á V. E. con la ma
yor consideración.

Dios guarde á V. E.
Lúeas González. .

Exmo señor:
Ningún antecedente hay en esta Contaduría General re

ferente al asunto de que tratan los señores Mauá y Ca. en 
su precedente solicitud, pues que sus fondos no entraron 
en la Tesorería Nacional y dichos antecedentes deben exis
tir en el Ministerio de V. E. como lo dicen los mismos so
licitantes.

Lo que sí puede decir la Contaduría es que de sus li
bros consta no haberse pagado los veinte mil pesos mo
neda nacional que entregaron al Administrador del Ro
sario D. Lucas González, ni cantidad alguna á cuenta de 
ellos.

Buenos Aires, Agosto 22 do 1863.

Pedro O. Pereyra—Juan P. Aldama.

Buenos Aires, Diciembre 21 de 1863.

Liquide la Contaduría lo que importa ese crédito, con 
los intereses hasta la fecha á razón de uno por ciento men
sual.

G. Rawson.

Exklo señor:
En cumplimiento del superior decreto que antecede esta 

contaduría, procede á formar la siguiente:
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Liquidación.

Capital.............................................. $ 20,000
Intereses de 2 años 5 meses 21 dias 

al 1 pg. mensual.................... 5,940

Total.......... $ 25,940

Importa la presente liquidación, la suma de veinte y 
cinco mil novecientos cuarenta pesos moneda nacional. 
Contaduría General, Setiembre 21 de 1863.

Pedro O. Pereyra.

Buenos Aires, Setiembre 23 de 18G3.

Vuelva a la Contaduría para que haga la liquidación de 
lo que corresponde pagarse en el concepto de que la an
tecedente suma será abonada á uno, dos, tres, cuatro, 
cinco y seis meses, con el interés de uno por ciento men
sual.

Rawson.

Exmo. señor:
Cumpliendo con el superior decreto que precede, esta 

Contaduría procede á formar la siguiente:
Liquidación.

25,940 907 90

Capital. Intereses.
Una letra á un mes............ . 4323 33 43 23

“ “ “ dos meses....... . 4323 33 86 47
“ “ “ tres meses.... . 4323 34 129 70
“ “ “ cuatro meses. . 4323 33 172 93
“ “ “ cinco meses.. . 4323 33 216 17
“ “ “ seis meses... . 4323 34 259 40

16



Importan los intereses la suma de novecientos siete pesos 
noventa centavos. Contaduría General, Setiembre 26 
de 1863.

Pedro C. Per eirá—Juan P. Aldama.

Buenos Aires, Setiembre 28 de 1863.

Al Ministerio de Hacienda para el abono á Mauá y Ca. 
de veinte y cinco mil novecientos cuarenta ps. plata de 17 
en onza, en seis letras de uno, dos, tres, cuatro, cinco y 
seis meses de plazo, á contar desde el 21 del corriente, y 
de novecientos siete pesos noventa céntimos plata, impor
te de los intereses délas letras que anteceden al uno por 
ciento, al contado, imputándose á eventuales de este Mi
nisterio.

MITRE.
G. Rawson.

NÚM. 12.

Departamento ) Buenos Aires, Octubre 10 de 18G3.
del Interior. )

ACUERDO.
De los fondos colectados en Inglaterra á favor de las 

víctimas sobrevivientes del terremoto de Mendoza, y re
cibidos por conducto del caballero Eduardo Thornton, Mi
nistro Plenipotenciario de S. M. B., el Gobierno ha dis
puesto que se entregue la suma de 250 pesos fuertes al 
Dr. Jorje Cliíf en atención á que ha sido uno de los que 
han sufrido las consecuencias de esa catástrofe en la que 
perdió todos sus bienes, y haberlo así solicitado el caba
llero Thornton; á sus efectos comuniqúese al Ministerio de 
Relaciones Esteriores para que lo avise al Ministro Pleni
potenciario de S. M. B. y Dr. Cliíf.

MITRE.
G. Rawsox.
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ESTADO DE SITIO.

Miuisterio dol 
Interior.

Num. 1.
CIRCULAR.

Buenos Aires, Mayo 13 de 1863.

Al Exmo. Señor Gobernador de la Provincia de—

Por órden del Sr. Presidente de la República tengo el 
honor de dirijirme á V. E. para llamar su atención acerca 
de una palpable irregularidad que se nota en las disposi
ciones de algunos Gobiernos de Provincia, con ocasión de 
los sucesos determinados en la Rioja y las Provincias ve
cinas.

La declaración del estado de sitio es atribución constitu
cional del Congreso de la Nación, pudiendo en el receso 
de este hacerlo en casos determinados el Presidente de la 
República, pero en ningún caso y por ninguna considera
ción puede un Gobierno de Provincia, por su propia auto
ridad, ejercerla referida atribución.

En efecto, importando el estado de sitio la .suspensión 
de las garantías que la Constitución Nacional asegura á 
los habitantes de la República en los términos y con las li
mitaciones que la misma Constitución establece, es á la 
Representación Nacional ó al Ejecutivo en su caso, á quie
nes corresponde apreciar las circunstancias que pueden 
exijir, como una rara escepcion, la dicha suspensión de 
garantías individuales. Mientras las autoridades nacio
nales, que tienen relaciones directas de derecho con los 
individuos cuya comunidad fórmala población de la Repú
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blica, no hayan hecho la declaración de estado de sitio, es 
claro que las garantías constitucionales amparan á todos y 
en todo su vigor, De lo contrario, si se atribuyese á las 
autoridades de Provincia la facultad de suspender aquellas 
garantías para con los individuos, resultaría una de dos 
cosas igualmente insostenible: ó los vecinos de una Pro
vincia estarán privados de sus fueros constitucionales ante 
las autoridades de ella, gozándolos sin embargo ante las 
de la Nación, ó el Congreso y el Ejecutivo Nacional ten
drán que aceptar el hecho producido por el Gobierno Pro
vincial y desconocer para los fines administrativos y judi
ciales las garantías de la ley en la Provincia supuesta por 
el tiempo, en la forma y con la varia intelijencía que dicha 
Provincia atribuya al estado de sitio.

Confirma esta clara doctrina el hecho de que ninguna 
de las constituciones provinciales dá á su Lejislatura, ni 
menos á su Gobernador respectivo la facultad de hacer 
aquella declaración, pues que las Constituciones de Men
doza, San Luis y la Rioja, y mas tarde la de Corrientes, en 
las que se rejistraba una cláusula semejante, fueron modi
ficadas en esc punto por el Congreso, del modo mas esplí- 
cito, cuando se presentaron á su revisión.

Tampoco pueden los Gobiernos de Provincia declarar el 
estado de sitio en el carácter de Comisionados Nacionales, 
porque siendo esta una atribución constitucional del Con
greso, que solo puede el Ejecutivo Nacional ejercer en su 
nombre durante el receso, es facultad delegada que no 
puede delegar á su vez: por eso la declaración del estado 
de sitio durante el receso, tiene que ser revalidada por el 
Congreso al abrir sus sesiones, y una vez abiertas, solo á 
él compete autorizarlo; de manera que, aun cuando los 
Gobernadores hubiesen declarado el estado de sitio en 
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virtud de autorización espresa del Poder Ejecutivo Nacio
nal, ese estado no podrá prolongarse un dia mas de abier
ta las sesiones del Congreso.

El Sr. Presidente desea que V. E. se penetre de las re
flexiones que por encargo de él acabo de hacer, á fin de 
que se evite la consagración de abusos que han empezado 
á tener lugar en este respecto y que tolerados, vendrían 
á producir una perturbación trascendental en el derecho 
público del país.

Dios guarde á V. E.
G. Rawson.

NUM. 2.

El Gobierno de
San Luis, Junio 19 do 18G3.

Al Exmo. Sr. Ministro Secretario de Estado en el Departa
mento del Interior Dr. D. Guillermo Rawson.

Me es honroso dirijirme á V. E. con el objeto de avi 
sarle que he recibido su importante nota circular datada 
el 13 de Mayo último referente á demostrar que en ningún 
caso y bajo pretesto alguno pueden los Gobiernos de Pro
vincia declarar en estado de sitio su territorio, ni aun en 
el carácter de Comisionados del Poder Ejecutivo Nacio
nal; por que tal facultad es privativa del Soberano Con
greso de la Nación.

En nada se interesa tanto el Gobierno de San Luis como 
en arreglar sus procedimientos y actos gubernativos de 
tal manera que no escodan los límites de sus atribuciones 
ajustándolos con el cuidado posible á los preceptos de 
la Ley.
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En este concepto, cuando la Provincia cuyos intereses 

y tranquilidad le están encomendados fué invadida en su 
territorio por fuerza armada perturbando escandalosamen
te su reposo y arrebatando sus intereses, puso en ejercicio 
todos los elementos y recursos de que legalmente podia 
disponer para salvar la Provincia de los males con que era 
amenazada; pero se abstuvo de declararla en estado de 
sitio, pues no quiso hacer uso de un recurso que aunque 
muy necesario en la situación escepcional en que se halla
ba, podia sin embargo estar en pugna con las prescripcio
nes de la Ley.

Aplaudiendo el celo del Exmo. Sr. Presidente de la Re
pública por la inviolabilidad de nuestras instituciones, me 
complazco en hacer presente á V. E. las seguridades de 
mi particular estimación y respeto.

Dios guarde á V. E.
JUAN BARBEITO.
Faustino Berrondo.

num. 3.

Contestación del Gobierno de San Juan á la 
circular del Ministerio del Interior sobre esta
do de sitio.

El Gobierno de la )
Provincia de f

Sun Juan, Junio 20 de 1SG3.

Al Exmo. Sr. Ministro de Estado en el Departamento del 
Interior de la República.

El infrascripto ha tenido el honor de recibir la nota cir
cular de V. E. fecha 13 de Mayo ppdo. en que V. E. se 
sirve por orden del Exmo. Sr. Presidente de la República, 
“llamar la atención de los Gobiernos de Provincia sobre 
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“una palpable irregularidad que a su ver so nota en las 
“disposiciones de algunos gobiernos”.... estableciendo 
para determinarla que “la declaración de estado de sitio, 
“es atribución constitucional del Congreso de la Nación, 
“pudiendo solo en el receso de éste hacerlo, en casos deter- 
“minados, el Presidente de la República; pero en ningún 
“caso, y por ninguna consideración puede un G obierno de 
“Provincia, por su propia autoridad ejercer la referida 
“atribución” concluyendo con indicarle el deseo del Sr. 
Presidente, “de que se eviten abusos que han empezado 
“á tener lugar en este respecto, y que tolerados vendrían 
“<í producir una perturbación trascendental en el derecho 
"político del país.”

El infrascrito ha declarado dos veces en efecto, en esta
do de sitio la Provincia de su mando, sometiendo la pri
mera de ellas sus actos á la Legislatura Provincial, único 
juez en su concepto del uso que de aquella facultad hizo 
entonces, y obtenido su aprobación.

El infrascrito hubiera deseado que S. E. al trasmitirle el 
sentir del Sr. Presidente, en materia que supone traer una 
trascendental perturbación al derecho político del pais, 
hubiera citado el artículo ó artículos de la constitución en 
que apoya doctrina que tan clara le parece, ó la racional ó 
escrita jurisprudencia que la justifique.

Persistiendo el infrascrito en creer que ha obrado con 
perfecto derecho, y séalc permitida la frase, con entero co
nocimiento de causa, espondra los testos literales de la 
constitución nuestra, y los de aquellas que nos sirven de 
norte y guia; la jurisprudencia que de ellas emana, y el 
espíritu que prevaleció en las reformas á la Constitución 
federal, todas tendentes a restrinjir ciertos poderes equí
vocos ó mal definidos dados á la antigua Confederación y 
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de que abusó, debiendo S. E. el Sr. Presidente actual, el 
honor de haber sido llamado á rejir los destinos de la Re
pública, precisamente por que contuvo á nombre de la 
Provincia de Buenos Aires y de los pueblos oprimidos, el 
desenfreno de aquellos poderes.

Si la nota que tengo el honor de contestar, no fuese circu
lar dirijidaá todos los Gobiernos de Provincia, el infrascrito 
haria valer, para sincerar su disentimiento, la aprobación 
que ha merecido del Gobierno Nacional, la .solución dada 
en mas de un caso dudoso, de cuestiones en que las atribu
ciones nacionales y provinciales podian reputarse en con
flicto, difiriendo á la autoridad nacional.

Felizmente las instituciones federales, emanando de un 
derecho escrito, y de antecendentes que hacen autoridad, 
permiten sin recurrir á la violencia, el examen tranquilo 
de los hechos, el esclarecimiento de los puntos dudosos, 
sin que esto se entienda ni falta de acatamiento, ni inten
ción torcida. El infrascrito puede ademas al sostener el 
perfecto derecho con que ha hecho la declaración de es
tado de sitio, en los casos previstos por las constituciones, 
y aún de su oposición a las tentativas de absorción de po
deres provinciales, por parte de los dos Presidentes de la 
Confederación antigua, traer en testimonio de su sinceri
dad las doctrinas que en ocasiones solemnes ha sostenido 
durante largos años en el Senado de Buenos Aires, en .la 
prensa y en la Convención que reformó la Constitución.

Antes de esponer sus opiniones, séale permitido al in
frascrito, premunir el juicio de S. E. contra la idea harto 
prevalente que cada pais constituye principios de gobier
no, según le place á sus lejisladorcs, y establece prácticas 
nuevas, no autorizadas por el consenso universal. Las 
inútiles tentativas hechas en Europa y Sud América de 
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constituirse, adaptando ó modificando á su modo los 
principios jcncralmente reconocidos, han mostrado á los 
hombres pensadores, en letras de sangre derramada, que 
el gobierno de las sociedades humanas tiene su organis
mo fundamental que no es dado alterar á beneplácito, 
sin grave peligro.

La facultad de declarar en estado de sitio, ó en asam
blea, ó de suspender el liabeas corpus en los momentos 
de peligro, es inherente al gobierno, cualquiera que sea 
su forma. Introdujeron este resorte los romanos en su 
república, con el nombre de dictadura, no obstante y en 
suspensión de las garantias de que gozaban sus ciudada
nos en tiempos ordinarios. Limitáronla ingleses y norte 
americanos, á la suspensión del escrito del liabeas corpas y 
fórmula que no pudiendo introducir los franceses repu
blicanos y nosotros en nuestro lenguaje legal, se tradujo 
por la palabra estado de sitio, aludiendo á las facultades 
de defensa á todo trance de las plazas sitiadas, pero res- 
trinjidas á los mismos, límites á que se circuscribe la sus 
pensión del liabeas corpus.

Establecidos estos sencillos principios, restaría saber 
solamente si los Gobiernos de Provincia son Gobiernos, ó 
simples tenencias de Gobierno emanadas de una autori
dad superior, pues si la facultad de declarar el estado de 
sitio, es inconstitucional ó abusiva en uno de estos go
biernos, ha de serlo forzosamente en el gobierno nacio
nal, no solo por el mal uso que el funcionario puede hacer, 
llámese presidente, rey, ó gobernador, sino porque la 
institución es en todos casos atentatoria á los derechos y 
garantias del individuo que suspende.

Fácil le es al infrascripto seguir en la constitución na
cional el hilo, no siempre visible, que conduce al aclara- 
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miento del derecho tan perfecto en el Presidente para go
bernar la nación, como en los Gobernadores de Provincia 
para gobernar sus Estados respectivos.

La Constitución Nacional es un poder delegado por 
las Provincias para constituir un gobierno general, per
fecto para sus fines; pero las Provincias quedaron con 
gobiernos perfectos también, de manera de no tener 
dependencia los unos del otro, y vice-versa, sino en casos 
espresamente designados.

“Las Provincias conservan todo el poder no delegado 
por esta Constitución al Gobierno federal.” Hé aquí el 
punto de partida.

¿Qué poder delegaron al Gobierno federal en el punto 
que nos ocupa? “En caso de conmoción interior ó ataque 
“esterior que pongan en peligro el ejercicio de esta constitu- 
“cion y de las autoridades creadas por esta, se declarará 
“en estado de sitio la provincia y territorio, en donde 
“existia la perturbación del orden, quedando allí suspen- 
“sas las garantías constitucionales.”

Se le delegó pues al Gobierno que se constituía nacio
nal, el poder de proveer á su propia seguridad y al 
ejercicio de la Constitución; pero como los gobiernos 
provinciales no son autoridades creadas por la Constitu
ción, quedó en ellos retenida la facultad de todo gobier
no para precaverse contra la insurrección ó la in
vasión.

Si alguna duda queda á este respecto, bastará para 
disiparla recordar que esta delegación con sus limita
ciones, es tomada de aquellas instituciones que una 
parte muy avanzada de la humanidad ha consagrado 
como la forma de gobierno que hemos adoptado.

Pero, hay un hecho histórico nuestro, que hace núes- 
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tra propia distinción de poderes, y aquella limitación de 
la facultad delegada en la nación, al sosten de sus propias 
autoridades y constitución.

Hemos comprado con torrentes de sangre, y casi con 
la ruina financiera del pais, la jurisprudencia que rije 
este caso. En la Constitución de la Confederación pasada, 
habíanse introducido desviaciones de los principios jc- 
n eral es, aconsejadas acaso por el sentimiento tan innato 
en el hombre de su propia suficiencia, para modificar 
las leyes constitutivas del Estado, acaso por la propensión 
á estender aquellos poderes el que se considera personal
mente investido con ellos.

Pero, las consecuencias funestas de estos ensayos no se 
hicieron esperar.

A las precauciones tomadas por la Constitución federal 
de los Estados Unidos que copiábamos testualmcnte en 
la nuestra, para que el Gobierno jeneral no interviniese, 
ni se injiriese en el gobierno provincial, sinó cuando este 
lo requiriese formalmente, una mano indiscreta agregó 
un sin ella (sin requisición), que dejaba á la malicia el 
derecho que todo el testo negaba: y desde que esa Cons
titución se puso en ejercicio, vióse al Gobierno Nacional 
menos ocupado de los asuntos de la delegación, que de 
intervenir en los negocios puramente interiores de las 
provincias, sosteniendo un caudillo aquí, apartando del 
gobierno, aun por medio de revoluciones, a los partidos 
que no eran de su agrado. Esta provincia de San Juan 
fué el teatro por diez años de una lucha sangrienta que no 
cesó sino con la destrucción ele las autoridades creadas 
á la sombra y con abuso de la Constitución Nacional.

La Provincia de Buenos Aires, testigo de estos desbor
des de la autoridad nacional, resistió con sobrado derecho 
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á someter su gobierno provincial á los peligros de aquella 
usurpación de poderes; y cuando por un tratado, arranca
do por la victoria del gobierno federal, hubo de consentir 
en formar parte de la nación, á lo que nunca se habia 
opuesto en principio, conservó sin embargo suficiente 
poder y sobrado sentimiento de sus derechos, para exijir 
el respeto á los principios jenerales, y examinar la cons
titución federal libremente, y proponer enmiendas, no al 
Congreso, autoridad creada por esa constitución, sino 
á una Convención de todos los pueblos; y esa Convención 
de que el infrascripto tuvo el honor de ser miembro, 
como lo habia sido de la de Buenos Aires, hizo nacionales 
las reformas que tras una cruel esperiencia de diez años 
de convulsiones, trajeron á mas esplícita forma la división 
fundamental entre el Gobierno Nacional y el de Pro
vincia, tan perfecto el uno como el otro, para sus objetos 
especiales.

Suprimióse aquel sin ella que dejaba al arbitrio del 
poder nacional intervenir en los asuntos internos del go
bierno de las Provincias, no pudiendo hacerlo sino en ca
sos precisados con formas tanjibles.

Suprimióse el derecho que se habia arrogado al antiguo 
Congreso de revisar, aprobar ó desechar las constituciones 
provinciales, por “ser aquella precaución inútil y en 
“atención á la dignidad de las Lejislaturas, convenciones 
“y pueblos que componen la Confederación.”

Sustrajeronse del Juicio del Senado Nacional á los 
Gobernadores de Provincia, para no darle al gobierno 
federal poder ni autoridad sobre los gobiernos pro
vinciales.

Prohibióse á los jueces federales, poder serlo al mismo 
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tiempo de provincia á fin de evitar la confusión de los dos 
poderes.

Quitóse al poder judicial federal la atribución de juzgar, 
en los conflictos entre los poderes públicos de una misma 
provincia, á fin de que el Gobierno Nacional no se entro
metiese á juzgar quien tenia la razón entre aquellos Po
deres, dejando á sus propias instituciones provinciales y 
al derecho común de la Nación y á las Provincias arreglar 
estas cuestiones.

No quiere el infrascripto abundar en pruebas tanto del 
espíritu como de la letra de las reformas de la Constitu
ción, todas tendentes d limitar d casos muy señalados la 
intervención nacional en asuntos provinciales; pues el es
tado de sitio en caso de insurrección c invasión inminente, 
puede ser por motivos puramente provinciales, aunque 
puede igualmente serlo á la vez, como en el caso presen
te, de carácter nacional y provincial.

¿De dónde pues se deduce, la atribución esclusiva del 
Gobierno Nacional d decidir, en todo caso, la oportunidad 
de la declaración del estado de sitio hecha por las Provin
cias? será de su obligación de conservar á las Provincias 
un Gobierno republicano? Pero la Constitución Federal 
que es republicana y representativa, admite para la con
servación de sus autoridades, y en el caso de invasión, la 
suspensión de las garantías constitucionales, sino en los 
mismos términos, á los mismos fines que la Constitución 
Federal y las particulares de los Estados Unidos, sin que 
jamas en ochenta años de práctica se haya suscitado, ni 
sombra de duda ni controversia d este respecto, en estos 
últimos con aquellos.

No se oculta al infrascripto que un sentimiento jenero- 
so y tutelar de las libertades públicas, y acaso el temor 
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no siempre infundado de abusos de parte de algunos Go
biernos provinciales, preocupe el ánimo de S. E. á punto 
de estender las limitadas facultades del Gobierno Nacio
nal mas jdla de su esfera; pero hay mayor peligro en fal
sear las instituciones permanentemente, que en los erro
res momentáneos á que puede dar lugar una atribución 
creada como escepcion de la regla, por la esperiencia de 
los siglos, y el concurso de todas las naciones.

Ni el abuso de este poder está siempre en relación con 
el tamaño de los Gobiernos, ó la capacidad de los gober
nantes. El derecho público, la soberanía popular, el de
recho de jentes, no reconocen tamaño: las naciones son 
iguales entre sí, en cuanto á la justicia que se deben; co
mo la soberanía popular es la misma en la Provincia, co
mo en la Nación; porque es siempre la espresion del 
pueblo.

Un hecho terrible, por sus consecuencias, ha mostrado 
entre mil, el error de creer que un Gobierno Nacional, 
ó los hombres que lo componen, adquieren por eso solo, 
mayor prudencia que aquellos á quienes queman servir 
de guias, por ser Gobiernos mas pequeños. La noticia 
enviada al Paraná, de la muerte de Virasoro, cuyos deta
lles confesaba ignorar el que la trasmitía, por saberla de 
oidas por un pasajero, indujo al Gobierno Nacional, en 
violación flagrante de la Constitución reformada, á inter
venir ipso fado en caso que no sabia siquiera lo que 
era en realidad, acaso arrastrado por el noble deseo de 
castigar un crimen. Cual fue el resultado de esta viola
ción, puede decirlo San Juan, entregado en manos de 
bárbaros atroces, en nombre de la Autoridad Nacional.

¿Qué regla seguirá el Presidente de la República, ó el 
Congreso en su caso, cuando en cuestiones provinciales 
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la Lejislatura ó el Gobernador en su caso, le pidan que 
declare en estado de sitio la Provincia? ¿Es juez entre 
el Gobierno y los revoltosos?—Si hay invasión inminente 
de una Provincia á otra, con apoyo de los descontentos, 
¿esperará la autorización para reprimir á estos? ¿No se 
defenderá mientras no venga el permiso de hacerlo?

No entienden así los jurisperitos de los Estados Uni
dos las facultades delegadas; pues aún en los casos en 
que es esclusivo derecho del Presidente convocar la mili
cia, Story dice: “pero nada hay en la Constitución, que 
“prohíba á un estado citar su propia milicia y* ara ayudar 
“ú los Estados Unidos, á repeler invasiones, y reprimir 
“insurrecciones. Tal ejercicio do poder concurrente, 
“en manera alguna obstruye el ejercicio de los poderes 
“de la Union. La autoridad de convocar, y la autoridad 
“esclusiva de gobernar, son enteramentes distintas en su 
“naturaleza.”

Y si esto es racional y práctico en aquella federación, 
parece serlo mas todavía, en cuanto á ayudar á la Nación 
á garantir Provincias invadidas, y gobiernos amenazados 
de destrucción por los cómplices de los invasores en el 
nuestro, donde la Constitución hace á los Gobernadores 
de Provincia ajentes, (á falta de Marshals) del Gobierno 
Nacional para la ejecución de la Constitución.

Un puñado de aventureros que invade á Mendoza, pro 
clamando la deposición de las autoridades creadas por la 
Constitución, encuentra en cuatro días ochocientos secua
ces y llega á las puertas de la ciudad. Independiente 
de su derecho propio, de precaver y reprimir insurreccio
nes como gobernador de provincia, ¿no tenia el deber de 
sostener la presidencia, cuya deposición se proclamaba? 
Córdoba, San Luis, no se hallaban en el mismo caso?
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Por lo que al infrascripto respecta, tan seguro esta de 

su derecho como gobernador y de su autoridad como Co
misionado Nacional para pacificar la Rioja, que apenas 
ocupada por las fuerzas Nacionales que tenia a sus órde
nes, decretó á nombre del Presidente, el estado de sitio en 
la Rioja, pues eso vale la ocupación militar ordenada-.

El infrascripto se siente pesaroso de verse en la necesi
dad de mantener, contra' el parecer de V. E., las prero
gativas del Gobierno provincial, no aceptando la estension 
de poderes nacionales, que pretenderla establecer depen
dencia del Gobierno Nacional en ninguno caso, de las Le- 
jislaturas provinciales, en el uso de aquellas atribuciones 
que son inherentes al Gobierno; pues es solo en ese carác
ter que se delegó al nacional una facultad igual á la que 
conservaron para el sosten de las autoridades creadas en 
virtud de la Constitución Nacional.

Las razones aducidas en la nota circular de V. E., que 
tengo el honor de contestar, son aplicables á la institución 
del estado de sitio, que es común á todos los gobiernos de 
la tierra, y el abuso igualmente posible en todos los 
paises.

El hecho citado por V. E. de haber el Congreso de la 
pasada Confederación quitado á las constituciones de San 
Luis, la Rioja y Corrientes, la facultad que á sus Lejisla- 
turas daban de declarar en estado de sitio, es la prueba 
mas luminosa que puede establecerse contra la doctrina 
de V. É. Las reformas de la Constitución, quitaron al 
Congreso la facultad de aprobar ó corrcjir constituciones 
provinciales, precisamente por el abuso que habia hecho 
ó el que podría hacer de atribución que niega ó compro
mete la soberanía provincial; y no es necesario ser gran
de jurisconsulto para sabor que cuando se cambian los 
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principios del derecho público, quedan ipso fado aboli
das las consecuencias y aplicaciones del derecho que ca- 
-ducó.

Así las leyes españolas que están en contradicción con 
nuestros principios constitucionales, no son leyes en la 
parte que no se ajustan á aquella regla suprema. No se 
confiscan por ejemplo los bienes, aunque así lo mande la 
ley; pero se aplica el testo de la ley en todo lo demas; de 
manera que si el Congreso modifica aquellas constitucio
nes del modo mas esplícito, la Convención de la manera 
mas esplicita le quitó en las reformas la facultad de hacer
lo. Ni el no estar escrito en las constituciones el derecho 
de [las Lejislaturas y los gobiernos á declarar el estado de 
sitio, escluye el derecho de usarlo, en los casos declara
dos por el derecho universal.

Para quebrantar la insólita jurisprudencia que prevale
cía en la Confederación y que justificó tantos ¿tentados, 
de que lo que no estaba escrito en la Constitución Fede
ral, no rejia aunque fuese parte del derecho constitucional 
del mundo, se añadió á las reformas el artículo 33, que 
dice: “Las declaraciones, derechos y garantías enumera
dos en esta Constitución, no serán entendidos como ne- 
“gacion de otros derechos y garantías no enumerados, pe- 
“ro que nacen de la soberanía del pueblo, y de la forma 
“representativa del Gobierno.” Y nace de la soberanía 
y de la forma representativa la facultad de suspender una 
Lejislatura, y en su receso el Ejecutivo, el habeas corpus 
ó declarar el estado de sitio.

Esta doctrina que incorpora en nuestro derecho públi
co, el derecho público del Gobierno representativo que 
hemos adoptado de las naciones que lo crearon, fué des
envuelta en el Senado de Buenos Aires por el miembro 
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informante de la Comisión de Legislación en la acusación 
y juicio de Rosas, contra los que pretendían que la Cons
titución había recien dado á las Lejislaturas, por enume* 
rarlas, las facultades que le son inherentes, en su oríjen y 
derecho; informe que el infrascripto ruega á V. E. con
sulte en la parte que se apoya en la tradición parlamen
taria y las autoridades citadas.

Nuestra constitución tiene un capítulo de denegaciones 
de facultades en los Gobiernos de Provincia; pero ni en 
esos artículos negativos les está vedado el emplear el re
sorte gubernativo del estado de sitio; y cuando en otra 
parte niega al Congreso la facultad de conceder al Ejecu
tivo Nacional, facultades estraordinarias ni la suma de po
der publico ni otorgarle sumisiones y supremacias, alu
diendo á las invenciones peregrinas de nuestros antiguos 
lejisladores, separándose en esto del derecho universal, no 
dice que el Congreso tampoco niega tales facultades á los 
Gobernadores de Provincia, sino que las Lejislaturas Pro
vinciales no las concedan, definiendo así los límites de la 
autoridad del Congreso para los poderes Nacionales, y el 
de las Lejislaturas Provinciales en igual caso para sus 
Gobiernos respectivos. ¿Va ahora el Congreso á agregar 
la cláusula de que él no concede á los Gobernadores Pro
vinciales la facultad de declarar el estado de sitio?

Nu terminará el infrascripto esta larga esposicion, re
querida por la gravedad del asunto, sin tomarse la libertad 
de premunir el ánimo de V. E., contra los peligros que 
puedan surjir de la debilidad en que su doctrina colocaría 
á los Gobiernos de Provincia, tan distantes de la acción 
del Gobierno Nacional. Hace medio siglo que estos 
pueblos se revuelcan en sangre por resolver un problema 
imposible. Un partido apoyado en la barbarie de las ma* 
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sas, tiende sin embozo á establecer el Gobierno autocráti- 
co del caudillo, sin leyes, sin constitución, ni formas. Otro 
que se recluta en las clases cultas, pretende formar un 
Gobierno sin poder, y mas libre que el de la Inglaterra y 
los Estados Unidos; con una jurisprudencia de las garan
tías constitucionales que dejaría sorprendidos á los pue
blos mas libres del mundo.

El resultado histórico de esta lucha, es que á fuerza de 
torrentes de sangre se logra cada veinte años, uno de 
instituciones regulares, sucediéndosele luego la anarquía 
que crean los mismos que tantos sacrificios hicieron por 
librarse de sus tiranos. Cree el infrascripto que no hay 
razón de conveniencia pública, ni aún el temor del abuso 
posible, que aconseje esponerálos Gobiernos provinciales 
á las perturbaciones internas, restrinjiéndoles facultades 
que les son propias. Cree que en caso de duda, debemos 
atenernos á la esperiencia, á la jurisprudencia y á la prác
tica de los Estados Unidos en iguales casos, y en todos, 
no acumular sobre la jeneracion presente mas ensayos que 
los que se han hecho hasta aquí, para darnos institu" 
ciones.

Harto perturbada está ya la conciencia de los pueblos 
civilizados con la coexistencia de formas de Gobierno 
opuestas, de Gobiernos despóticos ó libres, de federales ó 
unitarios, para que nosotros añadamos una nueva varian
te de gobiernos híbrides, con constituciones que á ningu
na se asemejan, ó con una jurisprudencia unitaria, aplica
da á una constitución federal. Nosotros no hemos de 
añadir una nueva garantía á los derechos del hombre, ni 
hacer avanzar un paso á la humanidad en la carrera de 
la‘libertad. Si el estado de sitio, declarado por las auto
ridades de San Juan suspende las garantías, tiene el mis
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mo defecto en Buenos Aires, en New York, en España; y 
en todas partes se declara, sin embargo, porque hace tres 
mil años que todas las sociedades han creído garantirse de 
peligros públicos con la temporal suspensión á su amago, 
de las mismas libertades que se proponen conservar por 
ese medio.

La jurisprudencia que V. E. desearía hacer prevalecer, 
ataca á los Gobiernos en sus facultades esenciales, puesto 
que los Estados Unidos jamas pensaron desnudar á sus 
poderes públicos nacionales y provinciales, de poder tan 
necesario. El Coronel Sáa habiéndose desprendido del 
Secretario y Jefes del ejército que el Presidente le había 
asociado en su inconstitucional intervención en San Juan, 
calculó el tiempo que se necesitaba para que al Gobierno 
Nacional le llegase la noticia y proveyese, precipitándose 
sobre su víctima, antes que pudiera venirle el apoyo mo
ral de las autoridades constituidas. La conspiración que 
con tantos sacrificios de siete Provincias, y del Gobierno 
Nacional, acaba de abortar, volverá de nuevo á reanudar
se sin embozo, ahora que el Gobierno Nacional declara 
írritos los actos gubernativos que los dejaron burlados.

Tenemos, señor Ministro, la dura necesidad de aprender 
por esperiencia propia á gobernarnos, sin que las tutelas 
hayan en ningún tiempo ahorrado á los pueblos ni erro
res ni desastres. Si los gobiernos electos por el pueblo 
están espuestos á escederse de sus poderes, perfectamen
te definidos, ¿están por ventura libres los pueblos mismos, 
ó parte de ellos de hacer mal uso de sus derechos?

El infrascripto termina esta esposicion manifestando su 
profunda convicción de que las doctrinas contenidas en 
la circular que tiene el honor de contestar, falsean el es
píritu y la letra de la Constitución en los artículos 5 y 6
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en la parte reformada, el artículo 23, ampliando su limi
tación: el 28, el 33, el 104, el 105, el 106 y el 110, resta
bleciendo la jurisprudencia y práctica de la pasada Con
federación en la tendencia á ejercer poder sobre las pro
vincias en su réjimen interno, y reviviendo los artículos 
é incisos suprimidos por las reformas que fijaron el senti
do espreso.

Al espresar así su sentir, el infrascripto, en consonancia 
con los motivos que indujeron á reformar la Constitución 
federal, espera que V. E. si aun perseverase en sus actua
les convicciones, dará á las Lejislaturas Provinciales y á 
la opinión pública, el tiempo de examinar con detención, 
cuestión en que está comprometida la forma actual del 
Gobierno que nos hemos dado, pues en casos semejantes, 
es recibida la jurisprudencia que adoptan y sostienen 
la mayoría délos Estados que fojman la unión, pues tra
tándose de saber, si delegaron ó no en el Gobierno Nacio
nal que crearon, poderes que son propios á .todo Gobier
no, ellos deben ser escuchados, pues el Congreso Nacio
nal no tiene mas facultades que las que esa Constitución 
le dá, y no puede ampliarlas.

Dios guarde á V. E.
. DOMINGO F. SARMIENTO.
Ruperto Godoy—Valentín Videla.

Buenos Aires, Julio 31 de 1863.

Al Exmo. Sr. Gobernador de la Provincia de San Juan,

Tengo la honra de acusar recibo de la nota de 26 del 
pasado Junio, con que V. E. ha creído deber contestar la 
que en 13 de Mayo le fue dirijida por este Ministerio y 
por órden del Sr. Presidente.
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Apesar de la inconveniencia de discutir oficialmente 

materias rejidas por la Constitución Racional, cuya inter
pretación definitiva compete solo al poder creado por la 
misma ley para ese fin, las doctrinas y los conceptos de 
la nota de V. E. son sin embargo de tal naturaleza, que 
el Gobierno Nacional no puede prescindir de desautori
zarlos con su rechazo fundado, haciéndole presente á la 
vez las consecuencias prácticas y legales á que un proce
der singular y desautorizado puede dar lugar.

Ante todo, necesito reeordar á V. E. las circunstancias 
en que fue espedida la circular de este Ministerio, para 
establecer así su oportunidad.

La invasión que partía de los Llanos de la Rioja, aunque 
pudo uo mirarse como verdadera guerra civil, por el 
carácter de los elementos que la constituían, y por la 
ausencia, al principio, de toda bandera que denunciase 
en los iusurrectos un designio serio cualquiera; sin em
bargo, fue bastante para producir una profunda pertur
bación en las provincias vecinas; y los hechos posteriores 
han venido á probar cuán fundadas eran las alarmas, y 
cuán previsoras y justas las medidas que el Gobierno de 
la Nación y los de las provincias amenazadas se vieron 
forzados á tomar para mantener el orden público y para 
reprimir la rebelión en su orijen. Los Gobiernos de Pro
vincia al asumir la actitud enérjica que para tales casos 
les permite la Constitución, como poderes concurrentes, 
dieron cuenta á la autoridad nacional de sus operaciones 
y sus motivos, pidiéndole órdenes é instrucciones para 
proceder, las que les fueron trasmitidas sin pérdida de 
tiempo y con las ampliaciones convenientes.

Desde entonces, los Gobernadoras de esas provincias 
se constituyeron en ajentes naturales y directos del Eje
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cutivo Nacional para los efectos del restablecimiento del 
órden; y quedaron á las órdenes y bajo la dirección del 
mismo, todas las respectivas guardias nacionales movili
zadas en su nombre á la par de las otras fuerzas que de 
antemano y entonces también encaminó al propio fin. 
Con todas ellas y de ese modo se ha realizado la penosa 
cuanto prolija campaña, cuyo último acto ha sido la bata
lla de las Playas de Córdoba.

Desde entonces también, y por ese motivo, las institu
ciones provinciales han estado bajo la inmediata guarda 
de la autoridad nacional, donde quiera que los invasores 
han intentado conculcarlas.

En esas circunstancias, algunos Gobernadores de Pro
vincia, entre ellos V. E. tuvieron á bien declarar por pro
pia autoridad en estado de sitio el territorio de sus res
pectivas jurisdicciones; dando á esta declaración, en la 
práctica, tan variado alcance, cuanto era diversa la inte- 
lijencia que cada cual tenia de la condición política que 
el estado de sitio crea para las personas y las cosas á que 
se aplica.

El Ejecutivo Nacional, aunque veia, como vé, con plena 
evidencia, que la facultad de hacer la declaración del 
estado de sitio pertenece esclusivamente al Congreso y á 
él en su caso, pero de ningún modo á los Gobiernos de 
Provincia, pudo muy bien abstenerse entonces de obser
var sobre este procedimiento, por mas ilegal que lo 
considerase. Pero cuando, reunido el Congreso y. con 
noticia oficial de la situación del pais, no juzgó llegada la 
necesidad de declarar en estado de sitio parte alguna del 
territorio de la República, y que al mismo tiempo pudo 
estimarse autorizado, ó consentido al menos, por el Poder 
Ejecutivo, el estado de sitio que aparecía como uno de 
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los medios coercitivos que se empleaban para reprimir 
la rebelión por parte de la autoridad jeneral, desde ese 
momento y por tales consideraciones, el Sr. Presidente 
creyó de su deber, y oportuno, recordar á los Goberna
dores que no era posible mantener por mas tiempo aque
lla situación irregular, especialmente cuando el Tesoro y 
las armas de la Nación se empleaban en hacer efectivas 
las garantias de paz y de órden en las Provincias que 
habían sido perturbadas ó estaban amenazadas de serlo.

A no ser así, siempre que la medida, limitada a fines 
puramente provinciales, no hubiese envuelto ni indirecta
mente la responsabilidad del Gobierno Nacional como ha 
sucedido, el Sr. Presidente se hubiera abstenido induda
blemente de llamar siquiera la atención de V. E. y de los 
Gobernadores sobre lo que él reputa una infracción fla
grante de la Constitución. Se hubiera abstenido aun 
reconociendo la inconstitucionalidad de la declaración, 
porque, “siendo la Constitución, las leyes de la Nación 
“que en su consecuencia se dicten por el Congreso.... la 
“Suprema ley de la Nación, y estando las autoridades de 
“cada provincia obligadas á conformarse á ella, no obs- 
“tante cualquiera disposición en contrario que contengan 
“las leyes ó constituciones provinciales,” art. 31, y siendo 
por lo tanto el Congreso el único que puede dictar leyes 
Supremas que todos tienen el deber de obedecer y cum
plir, y el Poder Judicial de la Nación el único intérprete 
en los casos rejidos por la Constitución ó por las leyes, á 
éste solamente competiría en todo tiempo declarar la va
lidez ó nulidad del estado de sitio provincial, siempre que 
á ello fuese llamado por un caso ocurrente, bajo el impe
rio de esta disposición estraordinaria.

Esplicada asi la oportunidad de la nota á que V. E.
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contesta, róstame solo agregar algunas observaciones que 
la de V. E. sujiere.

Haciendo el debido honor á sus convicciones y á su 
celo por la dignidad y las prerogativas legales de los 
Gobiernos de Provincia, que el Gobierno Nacional res
peta y estima tanto como V. E. mismo, debo manifestarle 
que todas las consecuencias erróneas que deduce de las 
premisas que sienta, provienen en su mayor parte de la 
confusión que ha hecho de cosas muy distintas entre sí, 
cuales son el estado de sitio, la asamblea, y la suspensión 
del habeos corpas. En efecto, la suspensión del habeas 
corpus no es sinó la suspensión de una parte de los dere
chos individuales en cuanto afecta á la libertad de las 
personas y nada mas. La asamblea ó sea el estado bélico, 
solo se relaciona á la convocatoria de la milicia y la vi- 
jencia de la ley marcial para los que so hallen con las 
armas en la mano. Mientras tanto, el estado de sitio, 
según nuestro derecho constitucional (art. 23), afecta á 
la vez las cosas y las personas, suspendiendo por el hecho 
las garantios constitucionales, y estableciendo ademas 
modos y formas especiales para disponer de las per
sonas.

Esta simple distinción manifiesta desde luego que la 
suspensión del habeas corpus de que habla la Constitución 
Inglesa, y que la de los Estados Unidos ha tomado de 
ella con su jurisprudencia y sus comentarios, solo tiene 
una analojia parcial con el estado de sitio que establece 
la nuestra; no siendo por lo tanto aplicable á él todo 
cuanto diga relación con aquella, suspensión. Respecto 
á la asamblea, ella se halla comprendida en la autoriza
ción para la reunión de las milicias de todas las Provincias 
(art. 67, inciso 24) y no hay duda que, no obstante ser 
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éste un derecho esclusivo de la Nación, pueden las Pro
vincias citarlas en casos estraordinarios como poderes 
concurrentes para ayudar al poder jeneral, según V. E. lo 
dice, invocando la autoridad de Story; habiendo podido 
invocar para el efecto con mas fundamento el art. 108 de 
nuestra Constitución, que autoriza á las Provincias “ á 
“levantar ejércitos en caso de invasión esterior ó de un 
“peligro que no admita dilación, dando luego cuenta al 
“Gobierno federal.” Pero la declaratoria de asamblea, 
tal como la define nuestra Constitución, y tal como la prac
tican todos los pueblos libres de la tierra, aun en aquellos 
donde se le ha dado mas amplitud, nada absolutamente 
tiene de común ni con la suspensión del habeos Corpus que 
afecta la libertad de las personas, ni con la declaración 
de estado de sitio ó suspensión de las garantías constitu
cionales, que afecta á la voz las cosas y las personas del 
pueblo.

La confusión de estas tres cosas tan distintas por su na
turaleza unas, por su aplicación y ostensión otras, condu
ce naturalmente a V. E. á una confusión mas grave y tras
cendental aun, cuales la de confundir las garantías y dere
chos individuales, con la restricción, suspensión ó nega
ción de estos .misinos derechos; asimilando lo que cons
tituye esencialmente el derecho, con lo que no es mas que 
la esccpcion del derecho mismo. En efecto, el derecho 
á la vida, á la propiedad, á la seguridad de las personas, 
las garantías constitucionales que son inherentes al hom
bre, son derechos superiores y anteriores ¿i toda Consti
tución escrita; derechos que son propiedades del hombre 
considerado como soberanía individual, cuya agregación 
forma lo que se ha convenido en llamar la soberanía del 
pueblo; pero la suspensión momentánea de esos derechos,
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la negación parcial de ellos, la restricción en determina' 
dos casos de esos mismos derechos naturales, si bien ha 
sido reconocida como conveniente y necesaria en circuns
tancias dadas para la seguridad de las sociedades, y pa
ra mayor eficacia del gobierno de ellas, jamas ha sido 
considerada como parte integrante de los derechos inna
tos; nunca ha sido ni ha podido ser asimilada á los de
rechos individuales; y por el contrario, es riquisito para 
que tenga validez, la renuncia ó el consentimiento espre- 
so de los pueblos, y por lo tanto no nace del principio de la 
soberanía del pueblo, ni de la forma republicana del go
bierno, sino en cuanto determina limitación ó restric
ciones a los derechos naturales de los hombres constitui
dos en asociación.

Así pues, las declaraciones, derechos y garantías (de que 
hablad art. 33) enumeradas en la Constitución, y que no 
debe ser entendidas como negación de otros derechos y ga
rantías no enumerados en ella, pero que nacen de la sobe
ranía del pueblo y de la forma republicana de Gobierno, 
nada tiene de común con el estado de sitio y los efectos 
que de tal estado nacen, sino el ser la negación 6 la esccp- 
cion parcial de esos mismos derechos y garantías; nega
ción que se halla espresamente consignada en la Consti
tución Nacional en los artículos 23; 67, inciso 26; y 86, 
inciso 19 que son terminantes.

Despejada la cuestión de la confusión de ideas y cosas 
distintas que podían estraviar el juicio, y que ha sido el 
oríjen de las consecuencias erróneas que de tal confusión 
fluyen naturalmente, la cuestión queda pura y simplemen
te concretada á averiguar cual es la autoridad a que com
pete declarar el estado de sitio, y á cual nó, que fue el 
objeto de la circular que se paso anteriormente por este 
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Ministerio á todos los gobernadores de provincia.

Sea que la facultad de deciar el estado de sitio se con* 
sidere como una facultad necesaria al gobierno ó como 
una atribución delegada ó espresamente consentida, el 
testo de la Constitución no puede ser mas claro y termi
nante á este respecto.

Ella establece que el estado de sitio solo puede decla
rarse en caso de conmoción interior ó de ataque esterior 
que ponga en peligro el ejercicio de la Constitución Na
cional, y de las autoridades por ella creadas; y que so
lo puede declararse en el punto mismo donde exista la 
perturbación del órden, quedando allí suspensas las ga
rantías individuales; dando al Congreso la facultad de 
declarlo, aprobarlo ó suspenderlo, porque aun cuando en 
algún caso pueda el Ejecutivo hacerlo por sí, esta es una 
atribución que corresponde única y esclusivamente al 
Congreso.

Siendo, pues, la facultad de declarar el estado de sitio 
y la de suspender las garantías constitucionales, una facul
tad delegada directa y espresamente por el pueblo reuni
do en Congreso y que se halla consignada en la Constitu- 
tucion Nacional; y determinándose en ella de la manera 
mas inequívoca y esplícita, que esta facultad corresponde 
al Congreso y no á otro, no se necesita decir mas para 
demostrar hasta la última evidencia que esta es una facul
tad que compete única y esclusivamente ala Nación; que 
ella es atribución esclusiva del Congreso, y que conside
rándola simplemente aun como facultad delegada, las 
provincias no pueden ejercerla por sí y ante sí, no obstan
te cualquiera disposición- en contrario.

Lo dicho bastaría para justificar el pleno derecho y el 
perfecto conocimiento de causa con que el Gobierno Na-
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cional dirijió la circular ya citada, el ningún derecho de 
todo otro poder que no sea el Nacional, para declarar el 
estado de sitio que suspende las garantías que nacen de la 
Constitución misma, que él está encargado de mantener, 
y hacer cumplir; y lo terminante y claro del espíritu de 
la letra de las prescripciones constitucionales que atribu
yen al Congreso Nacional y al Poder Ejecutivo en su de
fecto, el ejerció legal de esa facultad.

Pero esta facultad que V. E. reconoce en los Poderes 
Nacionales, no se comprende en la jurisdicción que á los 
Gobiernos de Provincia reservó la Constitución, único 
origen de donde puede y debe derivar lícitamente cual
quier poder público; guardando á este respeto silencio 
todas las constituciones Provinciales, á escepcion de la 
Provincia de Buenos Aires (que sin embargo nada ob
jetó contra ella al tiempo de su reforma, y que ade
mas la consagró implícitamente, negándose su Conven
ción á proponer reforma alguna en esa parte), y que co
mo todas las demas Provincias debe subordinarse á la ley 
suprema de que derivan y que la rige, si no en sus de
talles, al menos en su conjunto y en sus aplicaciones á 
las garantías de todos los ciudadanos, cuya unirversa- 
lidad y asociaciacion constituye la soberaría popular.

Jamás puede reputarse, como V. E. lo pretende, que 
sin una declaración espresa del pueblo que se la atribu
ya, aquella facultad sea inherente á todo Gobierno por 
ser ó para hacer tal Gobierno. Importando el estado de 
sitio una suspensión de las garantías individuales, todo 
Gobierno constituido entre cuyos fines primordiales con
tase la conservación de los derechos primitivos del pue
blo, necesitaría un acto espreso y solemne, en que el mis
mo pueblo le autorizara para privarle de sus derechos
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en casos señalados y nunca discrccionalmente.

Semejante facultad no se presume pues, ni se deduce 
por interpretación, cuando no está claramente conferida 
al Gobierno en el acta constitucional.

Tampoco basta decir, en aquel caso, qué la conserva
ción del orden y la estabilidad del Gobierno requieren y 
legitiman el ejerció de tal facultad. Esa razón de salud 
pública es un resorte juzgado ya y condenado universal
mente, desde que se han establecido Gobiernos regula
res con poderes limitados por constituciones escritas.

El empleo, por muy feliz que sea, de cualquier medio 
de Gobierno que la ley no autoriza, hiere la ley, y desde 
que se convierte en usual ó crónico, la reemplaza con el 
arbitrario, poniendo en manos del Gobierno medios es- 
traordinarios de acción con que el pueblo no manifestó 
haber tenido la voluntad de investirlo.

Si la constitución de San Juan y las otras provincia 
les no contienen cláusula alguna que mas ó menos clara
mente, atribuya esa facultad estraordinaria á los Gobier
nos de la respectiva localidad, es porque realmente no 
debian contenerla, en atención á que, esencial y literal
mente, ella es esclusiva del Gobierno Nacional, á cerca 
de lo cual insisto en recordar á V. E. que se ha formado 
ya una jurisprudencia esplícita no solo por declaración 
uniforme del Congreso de la Confederación cuando esas 
constituciones le fueron presentadas para su revisión; sino 
por el asentimiento implícito de las provincias todas, in
clusa la de Buenos Aires, al tiempo de la reforma cons
titucional, y por hechos notorios y solemnes á que ha 
concurrido gran parte de ellas, después del establecimien
to del actual Gobierno, confirmando en la práctica una 
jurisprudencia que nunca fue directa ni indirectamente
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contestada. Y es de notarse que nadie puede hoy, V. E. 
especialmente, tachar esa jurisprudencia como doctrina 
propia de un partido político caracterizado por su hosti
lidad á la legítima independencia de los gobiernos de 
provincia, desde que ella ha sido corroborada principal
mente por un acto solemne y elocuentísimo.

Después de una lucha tenaz en defensa de su autono
mía provincial, Buenos Aires formuló sus observaciones 
á la Constitución del 53, con el propósito declarado de 
garantirla en la practica de la vida nacional, ampliando 
la esfera de la jurisdicción local. Esta tendencia de las 
reformas dominó el espíritu de la convención de Santa-Fé; 
y sin embargo de su completo triunfo, no obstante la 
importancia dominante de la materia, en esa ocasión sin
gularmente favorable, nada se añadió ala constitución en 
el sentido de participar á los Gobiernos de Provincia el 
ejercicio de aquella facultad, manifestando claramente 
que nada quería reformar en esa parte, mientras que 
se dejó subsistente la cláusula que la atribuye al Gobier
no Nacional únicamente, y con ella- el principio que de
terminó la declaratoria del Congreso de la Confederación. 
Cuando el pueblo, revisando su constitución, nada esta
tuye para modificar ó corregir el testo ó la intelijencía 
práctica que se le ha dado, su confirmación, aun cuando 
fuera puramente implícita y sin las circunstancias espe
ciales que á este respecto concurrieron en la Convención 
de Buenos Aires y de Santa-Fé, escluye, prohíbe y con
dena de suyo cualquier otra interpretación de su ley fun
damental.

Así, estraña profundamente, ver á V. E. que tan de an
temano se dedicó al estudio de la Constitución; V. E. 
campeón constante de las libertades provinciales, cuando
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eran holladas por el Gobierno refractario de la Confede
ración; V. E. que participó en la preparación de las re
formas que en ese sentido debia proponer Buenos Aires; 
V. E., en fin que tan decidido afan empleó para que ob
tuvieran el anhelado triunfo en la Convención de Santa- 
Fe; estraña ciertamente que habiendo cesado el motivo de 
aquel noble debate, fuera de ocasión y en presencia de 
una jurisprudencia á que V. E. mismo concurrió, quiera 
hoy alzar su opinión como doctrina, y que, para sostener
la contra aquella jurisprudencia que olvida V. E., busque 
antecedentes que apenas mera analogía tienen en este 
punto con nuestras instituciones.

V. E. invócala legislación de Estados Unidos como 
ejemplo congruente para deducir una doctrina que con
tradice nuestra propia jurisprudencia.

Juiciosa cautela hubiera sido examinar antes esa legis
lación, comparándola con la nuestra, á fin de notar sus 
diferencias esenciales, y escusarse el doble error de pre
tender elevarla entre nosotros al rango de doctrina, y de 
doctrina preferente.

La suspensión del habeas corpus se encuentra estable
cida como se establece un principio, en la Constitución ge
neral de los Estados-Unidos, es decir, se establece que el 
no podrá ser suspendido sino en caso de insurrección ó de 
invasión estrangera, lo mismo que en idéntico término se 
establece en las constituciones particulares de los Estados, 
cuya categoría corresponde á lo que nuestro derecho 
público denomina las Provincias.

Desde luego, resulta una diferencia fundamental entre 
aquella lejislacion y la nuestra.

Los Estados de la Union tienen positivamente incorpo
rado en su Lejislacion particular el principio de la sus
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pensión del habeas corpas-, al paso que la lejislacíon de 
las Provincias Arjen tinas carece absolutamente de una 
disposición cualquiera, que establezca la declaración del 
estado de sitio, ni como simple principio, ni como atribu
ción facultativa. Los Estados de la Union pueden pues 
suspender el babeas corpas, sin salir de su Constitución 
y sin infrinjirla, mientras que los gobiernos de las Provin
cias, aun dado que fuera compatible en ellos la facultad 
de declarar el estado de sitio, siempre necesitarían para 
ejercer lícitamente esta especie de abrogación de los 
derechos políticos que, consultado convenientemente el 
pueblo, la reconociera antes en principio, y la incorpo
rase á su derecho público como atribución facultativa de 
alguno de los poderes constitutivos de su gobierno.

Otra diferencia esencial entre el habeas corpas y el esta
do de sitio, consiste en la materia, por decirlo así, que uno 
y otro comprende.

Tal como fue trasportado de Inglaterra á sus colonias 
americanas, el habeas corpas tiene una limitación notable 
sobre todo si se observa su manera de proceder, mas 
como garantía suplementaria de la libertad individual que 
como verdadera y directa garantía; así es que su suspen
sión, limitada también respecto de la libertad individual 
de las personas, antes que afectarlas, afecta á la auto
ridad a quien compete ejercitar el acta del habeas 
colpas.

Entre tanto el estado de sitio, comprensivo de las per
sonas y de las cosas, afecta directamente a unas y otras; 
suspende las garantías constitucionales, como queda es- 
puesto, y aun elimina aquellos procedimientos que las 
autoridades tienen proscriptos para llegar hasta ellas.

20



El hábeas corpas, mas que al orden político, perteneció 
y todavia participa del derecho común.

El estado de sitio, al contrario, despeja, con escasa li
mitación, el cuadro completo de los derechos naturales y 
de las garantías constitucionales.

A mas de todo esto, era muy propio que V. E. hubiera 
comparado la manera tan diversa como se establecen en 
una y otra constitución el habeos corpas y el estado de 
sitio, que V. E. confunde, aun bajo este aspecto, obtenien
do similitudes que no existen.

La suspensión del hábeas corpas, según queda indica
do, se establece en la Constitución del Norte como se 
enuncia y declara un principio; cuando nuestra consti
tución nacional, no solo sienta como principio la declara
ción del estado de sitio, sino que va mucho mas allá, 
al constituirlo positivamente como una de tantas atribu
ciones facultativas del Gobierno Nacional; resultando de 
aquí que, si las constituciones particulares de los Estados 
Norte Americanos contienen la suspensión del hábeas 
corpas, no hacen sino repetir el principio, mas bien de 
administración de justicia que político, contenido en 
idéntico sentido y rango por la constitución nacional de 
Estados Unidos; mientras que, si las constituciones de 
las Provincias Argentinas contuvieran la declaración del 
estado de sitio para su comprensión territorial, no solo 
repetirían un principio verdaderamente político, sino 
que conferirían también á su gobierno la misma facultad 
que la constitución atribuye al déla Nación: con lo cual 
llegaría á quedar allí embarazada, y tal vez imposibilita
da la acción de la justicia y de la administración nacio
nales, y la garantía que el Gobierno de la Nación debe 
prestar á las instituciones de provincia; punto capital
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tí que se contraía la circular de 13 de Mayo último, 

Pero esa manera aparentemente vaga de establecerse 
en la Constitución de Estados Unidos la suspensión del 
habeas corpas, tiene una razón bastante grave, la cual de
cide, por decirlo así, la total diferencia que la separa de 
nuestro estado de sitio.

La historia de su convención y la vida práctica de
muestran que la constitución norte americana, no quiso 
conferir absolutamente un verdadero resorte de gobierno 
en la suspensión del habeas corpas. En el nuevo orden 
de relaciones que creaba, ella quiso reconocer el derecho 
á este acto en todos los ciudadanos de la Union indistin
tamente. Para eso optó por la cláusula en que, fijando 
la escepcion, se reconoce el derecho al habeas corpas, 
que es la regla; y los Estados á su vez, consecuentes con 
la doctrina, incorporaron la misma cláusula en la decla
ración de derechos que sus constituciones particulares con
tienen; debiendo agregarse que ochenta años de práctica 
no presentan un solo caso en que los Estados hayan dado 
distinta intelijencia á la suspensión del habeas corpas.

Basta esto para evidenciar la completa desemejanza 
que existe entre nuestra lejislacion y la Norte Americana, 
de la cual V. E. ha tomado principio equivocadamente 
para deducir poranalojia una doctrina que, sobreponién
dose á nuestra jurisprudencia y á nuestra constitución, 
justifique el estado de sitio que declaró la Provincia de 
San Juan.

Pasando á consideraciones de otro orden, que ilustran 
y completan nuestro derecho público, examinándolo á la 
luz de la historia y de sus antecedentes legales, el Go
bierno Nacional desea abundar á este respecto en prue
bas y demostraciones del perfecto derecho y conocí- 
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miento de causa con que ha obrado, impidiendo á la vez 
por este medio que se acrediten ideas falsas ó erróneas, 
que están en abierta contradicción con nuestra ley 
fundamental, con los oríjenes reconocidos de la naciona
lidad arjentina y con nuestro modo de ser político.

En nuestro modo de ser, el derecho político (mi-entras 
nos rijan los principios de que se deriva nuestra persona
lidad como Nación), no tiene ni ha tenido otro oríjen 
reconocido que el de la soberanía colectiva del pueblo 
argentino reunido en cuerpo de Nación y representado 
en Congreso, no siendo la soberanía interna de cada pro
vincia sino un derivado de la soberanía Nacional, subdi
vidida no de manera que cada localidad pueda ejercerla 
en toda y cada una de sus partes, sino en cuanto sea 
necesaria para la acción-del gobierno propio y de la ad
ministración interna de cada provincia.

V. E. dice sin embargo, respecto de las facultades atri
buidas al Gobierno Nacional, que ellas son delegaciones 
no del pueblo consolidado en cuerpo de Nación y reunido 
en Congreso, sino de las entidades colectivas llamadas 
provincias, que V. E. supone preexistentes á la Nación.

Este es un error fundamental en que incurren tanto los 
que considerando en sus formas esternas la organización 
de los Estados Unidos de América, aplican en un todo las 
doctrinas desautorizadas de sus partidos á pueblos que 
han adoptado la misma forma de gobierno, cuando los 
que considerando á los estados de aquella Union como 
estados independientes en su oríjen, no ven en ellos mas 
pueblo que el pueblo de los Estados, ni otra fuente de 
derecho que la de su soberanía parcial.

Los Estados Unidos por mas que al constituirse en 
cuerpo de nación fuesen colonias parcialmente constituí- 



das con sus cartas propias y sus poderes constituciona
les, nunca fueron Estados independientes antes de su 
emancipación de la Metrópoli, bajo cuyo dominio y lejis- 
lacion estuvieron por siglos. Menos lo fueron cuando al 
emanciparse de ella todas las colonias unidas hicieron la 
solemne declaración de su independencia con la voz de 
un solo pueblo, ni cuando se organizaron en Congreso 
en que estuvieron todas representadas, haciendo esfuerzos 
comunes en la lucha que dió por resultado su indepen
dencia de hecho y de derecho; ni cuando para darse una 
forma de gobierno que jestionára los intereses de toda 
la nación, sancionaron la federación que fue la ley cons
titutiva de los Estados hasta 1787, menos aun cuando en 
vista de los defectos de esta forma de gobierno, nacida 
de la falta de autoridad del congreso, y de la ineficacia 
del gobierno central para mantener la paz y hacer el bien 
de los Estados, reformaron su constitución, estrechando 
el vínculo de la Union, y ampliaron las facultades de la 
autoridad jeneral, porque entonces como siempre, pero 
mas directamente que en otras ocasiones, fue el pueblo 
de los Estados Unidos y no los Estados, el que delegó 
sus poderes en el Estado jeneral y en los Estados las atri
buciones que creyó convenientes, dando á la Constitución 
no el carácter de un pacto celebrado entre las partes 
que formaban la Nación, sino como el establecimiento de 
una forma de gobierno creada por ella en su capacidad 
nacional y con los altos fines del gobierno libre, recono
ciendo en el pueblo una sola soberanía, dividie'ndola en 
lo que se llama la soberanía nacional determinada esplí- 
citamente; y la soberanía local, circunscrita á su órbita. 
Así, aun cuando pudiera decirse sin aparente impropie
dad que en un momento dado la soberanía fue retenida 
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accidentalmente por los Estados que tenían su modo de 
ser político, sus gobiernos propios y su voluntad libre; y 
que delegaron como entidades colectivas aquello de que 
estaban en posesión y que podia llamarse suyo; al dele
garlo por la primera vez no pretendieron por esto con
servar el derecho á lo que había dejado de ser su propie
dad, ni se reservaron la facultad de modificarlo, ampliarlo 
ó restrinjirlo en su calidad de tales, subordinándose en
tonces como siempre al gran principio democrático de la 
soberanía del pueblo, base de su nacionalidad.

El cuerpo de la Nación llamado República Arjentina, 
tiene su orijen mas claro aun en cuanto al principio de la 
soberanía nacional. Su nacionalidad no es una consecuencia 
de la agregación de varios Estados que tuviesen un modo 
de ser político anterior, ni una forma de gobierno espe
cial propia que pudiese llamarse suya. La Nación es an
terior á la forma de gobierno actual, la cual no fluye ni 
aparentemente de la soberanía de las provincias conside
radas como tales, sino de la soberanía de la universalidad 
délos ciudadanos arjen tinos que la componían y la com
ponen; y que por su libre y espontánea voluntad se decla
raron en cuerpo de Nación por el acta de su Independen
cia, para darse como tal Nación, la forma de Gobierno 
que consideraron mas conveniente á sus necesidades; y á 
virtud de ese acto fundamental, orijen del derecho polí
tico nacional adoptaron para su Gobierno la forma repre
sentativa republicana federal, en los términos en que lo 
establece la Constitución jeneral, según se declara espre- 
samente en el art. 1. ° de ella dictada y promulgada en 
nombre de los Representantes del pueblo argentino. Así 
pues; es de ese todo llamado Nación que proviene la 
existencia legal de las Provincias, su soberanía limitada 
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al círculo de su vida interna y la razón de ser sus gobier
nos parciales.

Pero, aun prescindiendo de esto, la similitud que se 
pretende establecer, y que como queda demostrado solo 
existe para probar la unidad nacional, tampoco probaria 
nada en el presente caso, puesto que V. E. al asimilar 
en esta parte las circunstancias de ambos pueblos, no ha 
probado ni podido probar que á los Estados Norte-Ame
ricanos, aun dado tal orijen anterior de poderes soberanos, 
les fuese lícito ejercer por sí y ante sí la facultad de sus
pender el babeas corpus si sus constituciones particulares 
guardaran silencio á este respecto, y la Constitución je
neral estatuyese lo contrario; que esto es lo que V. E. 
sostiene al sostener que los Gobiernos de Provincia pue
den declarar por sí el estado de sitio, fundándose en el 
derecho universal, no obstante el silencio de sus constitu-, 
ciones y las prescripciones en contrario de la Constitución 
Nacional; habiéndose limitado V. E. á este respecto á una 
simple cita de Story en lo relativo á la convocatoria de 
las milicias, considerando á los Estados como poderes 
concurrentes de la autoridad jeneral, lo que como queda 
dicho, no solo autoriza Story, sino el testo mismo de 
nuestra Constitución, lo que tampoco prueba que el poder 
concurrente sea independiente y estraño al poder que 
auxilia y de que se deriva la facultad.

Pero no solamente las razones, teóricas concurren á con
denar en los Gobiernos de Provincia la declaración del 
estado de sitio: consideraciones prácticas, tan positivas 
como poderosas, añaden su peso para que de todos modos, 
sea incompatible en ellos semejante facultad.

V. E. ha de disimularme que tome á propósito el estado 
de sitio que V. E. declaró.
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¿Qué le produjo en espedicion y facilidad para robuste

cer oportunamente la acción del gobierno, que no le hu 
biera dado el estado bélico ó de asamblea, para que le 
autorizaba la Constitución?

Según V. E. mismo, el estado de sitio no tuvo otra apli
cación que la de arrestar por unos cuantos dias algunos indi
viduos, quiza insignificantes.

Mientras tanto, es un hecho que aquellos gobiernos que 
■ se atuvieron al medio que la Constitución les prestaba, 
han realizado sin recurso alguno anticipado del Gobierno 
Nacional, una parte muy importante de la obra de repre
sión y pacificación á que el estado de sitio pareció desti
nado por otros gobiernos.

Ademas de la ineficacia demostrada de semejante resor
te, cuando concurre con el que la Constitución le fran
quea, debe tenerse muy presente la penosa situación que 
el estado de sitio crea para el pueblo sobre que se ejerce, 
pesando como pesa una amenaza universal, perenne, inde
finida: condición que lo hace odioso y terrible por eso so
lo, aunque á nadie hiera ni toque con el arbitrario que ins
tituya en ley.

No mencione el interés público, la necesidad univer
salmente sentida de propender á fundar el respeto á la 
autoridad por la moderación de los medios de Gobier
no, y á regularizar los hábitos populares con la siem
pre grata y proficua espansion que las personas y las 
cosas reciben del órden público que la Constitución ga
rante.

Sírvase, sí, considerar V. E. que aquella facultad, in
sostenible y estéril ante la Constitución, lejos de servir 
á los fines honestos y grandiosos del Gobierno, trae con
sigo inconvenientes de inconmensurable magnitud, es-
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pecialmente para pueblos y gobiernos que, como los 
nuestros, se hallan en condiciones que todavía no se nor
malizan.

No tema V. E. que el Gobierno Nacional cimente el 
despotismo por el estado de sitio. La historia de la Con
federación y muy particularmente la del noble pueblo 
que V. E. gobierna, son la prueba mas elocuente de que 
ni aun el mas exagerado abuso de ese recurso estremo 
puede nada sobre el sentimiento local que se alienta en 
el amor de la libertad.

Debe temerse, al contrario, que el espíritu de partido, 
cuando todavía no está bastante moderado para confiar 
únicamente á la ley las reparaciones individuales ó pú
blicas, ocurra al estado de sitio como á medio bastante po 
deroso para saciar pasiones que conviene moderar ó 
contener.

Mucho mas que la desviación del Gobierno, la anar
quía local y la ruina completa de una Provincia, seria de 
lamentar que, á poseer el estado de sitio entre sus resor
tes lejítimos, los Gobiernos provinciales, por pasión, por 
cálculo ó por impotencia de los medios legales, viniesen 
á establecer sobre ese pié, y aun que fuera por inciden
te, una situación igualmente anómala para los pueblos 
de la República. En tal estremo, el Gobierno Nacional 
caducaría, no por su desopinion ó sus desvíos, sino ante 
el arbitrario de las Provincias, que no podría resistir con 
la ley, desde que así se desconociese su imperio. Mien
tras tanto, esa facultad atribuida por la Constitución fíni
camente al Congreso, y ejercida por él con las limitacio
nes prescriptas y con la responsabilidad que tiene el ver
dadero y único representante del ejercicio de la sobera
nía nacional, en ningún caso puede hacer peligrar la li- 
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bcrtad, ni ser una amenaza á las cosas y personas garan
tidas por la Constitución.

V. E. ha creído sin duda ver una amenaza á la libertad 
en lo que no es sino una garantía mas dada por la Cons
titución á las garantías del hombre en sociedad, en el he
cho de estatuir que á la soberanía nacional representada 
y ejercida por el Congreso compete únicamente la facul
tad de suspender las garantías constitucionales en una ó 
varías partes del territorio argentino, ó en toda su esten- 
síon.

A esta garantía práctica el Gobierno deseaba agregar 
otra mas, cual es la de hacer penetrar hondamente en la 
conciencia del pueblo, que el Gobierno Nacional se abs
tendrá de hacer uso de ese medio de gobierno, tanto 
cuanto le sea posible, y que solo lo empleará en circuns
tancias muy estraordinarias y estremas; porque considera 
que ni es indispensable para gobernar, ni superior á los 
medios ordinarios de gobierno que la Constitución ha 
puesto en su mano para garantir eficazmente el orden y 
libertades públicas, sin necesidad de atacar ó suspender 
esas mismas libertades. Por esto es que hasta el presen
te, no ha hecho uso de la facultad de declarar el estado 
de sitio, no obtante haber estado autorizado á ello por la 
Constitución y por leyes espresas del Congreso; y es
pera no tenerlo que declarar en adelante.

V. E. que ha visto en la circular de este Ministerio apro
pósito del estado de sito, peligros de intervención, y 
tendencias del gobierno jeneral á ejercer poder sobre 
las provincias en lo relativo á su réjimen interno, no 
es de estrañar que haya visto en ella una amenaza á 
las libertades provinciales, ó á la independencia de sus 
poderes públicos, y que haya creído necesario apelar á 
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un medio extraordinario y estra-constitucional para auto
rizar una doctrina que no se funda ni en el derecho natu
ral, ni en el derecho consentido, y que en todo caso hay 
modos y medios legales y conocidos para establecerla de 
una manera que téngala irresistible fuerza do la ley ilus
trada por la jurisprudencia, proclamada por sus órganos 
lejítimos, y ante cuya declaración deben inclinarse res
petuosamente pueblos y gobiernos.

De esta equivocación fundamental nace seguramente la 
estraña y gravísima apelación á las Lejislaturas Provin
ciales. Ni una, ni todas juntas tienen poder constitucio
nal para establecer jurisprudencia en materias rejidas por 
la Constitución Nacional, porque de lo contrario ellas 
vendrían a ser los jueces de la constitucionalidad no solo 
de sus leyes propias sino de las que, dictadas por el Go 
bierno Nacional, hubieran de aplicarse en su territorio.

Consecuente con esta falsa apreciación, V. E. ha teni
do que suprimir en su larga é interesante argumentación 
hasta la mas remota mención del Poder Judicial, creado 
por la Constitución y eríjido por ella en intérprete prác
tico, definitivo é irrevocable de sus prescripciones. V. E. 
olvidaba completamente que si el Congreso Nacional ó 
las Lejislaturas de Provincia, ultrapasasen, al dictar las le
yes, los límites de sus poderes respectivos, hay á su lado 
un otro poder á quien incumbe, llegado el caso, declarar 
si esas leyes son ó no valederas delante de la Constitución, 
que es la regla suprema.

Suponiendo que una mayoría ó aún la totalidad de las 
Lejislaturas Provinciales reconocieran la doctrina de V. E., 
en cuanto al estado de sitio, por medio de actos ó proce
dimientos que no se atina á concebir; semejante adhesión 
no dá ni quita un átomo al valor legal de la declaración.
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El vecino de una provincia en quien se violasen las garan
tías constitucionales á nombre del estado de sitio declara
do por las autoridades locales, ocurriría á la justicia na
cional en resguardo de sus derechos agredidos; y cuando 
este poder declarase pacífica pero autoritativamente la 
inconstitucionalidad de la medida, resolviendo el caso, to
do el prestijio de esa ley desaparecería y solo entonces se 
establecería la verdadera jurisprudencia por la única 
autoridad que tiene facultad de establecerla.

Esta es la verdadera faz de la cuestión, esta es la sana 
doctrina; esta es la ley.

Aquella misma doctrina que V. E. acoje, surjió tam
bién hace 40 años en Sud-Carolina y se puso al servicio 
de los intereses de algunos Estados esclavócratas de la 
Union. Ella fué condenada como anárquica y subversiva 
de los fundamentos de la constitución; pero desde enton
ces se han desenvuelto mas y mas los intereses ilejítimos 
que la proclamaban, y después de haber puesto muchas 
veces la suerte de la Nación al borde del abismo, ha con
cluido por producir la tremenda rebelión que despedaza 
todavía las entrañas de aquel gran pueblo.

La doctrina del veto de los Estados, la doctrina de la 
nulificación, la doctrina de la sucesión, la doctrina del 
pacto revocable, esa doctrina que ha venido a comprome
ter el ensayo mas grandioso de un gobierno popular y li
bre en las sociedades humanas; esa es la misma doctrina 
que V. E. levanta con su palabra autorizada; corriendo el 
riesgo de estraviar con ella la opinión no formada toda
vía con claridad sobre la naturaleza y antecedentes de 
nuestras instituciones; arrojando al propio tiempo la des
confianza y la inquietud en cuanto al destino que aguarda 
á estas instituciones, y esto á nombre de una indepen
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dencia provincial que nadie ataca, invocando precisamen
te para sostituir a la acción regular y tranquila de los po
deres públicos de la Nación y el ejercicio constitucional 
de la soberanía del pueblo directamente delegada en ella, 
las variadas y peligrosas interpretaciones de -uno ó mas 
gobernadores, de una ó mas lejislaturas, procediendo se
gún su ciencia y conciencia en ausencia de la ley y de la 
regla escrita.

llago la debida justicia al elevado patriotismo y la re
conocida intelij encía de V. E. persuadiéndome que tales 
conclusiones no han estado en su mente, y que las recha- 
zaria si se llegase á convencer que ese seria el resultado 
de las doctrinas que sostiene: pues V. E. que sostiene el 
derecho de los Gobernadores (que es el caso práctico de 
que se trata) para declarar por sí el estado de sitio, sin 
invocar ninguna ley provincial que á ello lo autorice, ni 
aducir ningún precedente que lo justifique, no ha podido 
de seguro sostener el derecho de ejercer tan importante 
atribución sin estar sujeto á alguna ley ó regla anterior, 
como lo están todos los poderes de la tierra que en los 
pueblos libres y cristianos ejercen esta facultad. No es
tando reconocida ni reglada esta facultad sino única y es- 
clusivamente por la Constitución Nacional, es evidente 
que.V. E. no ha podido creer que le fuese lícito seguir 
otras reglas al declarar el estado de sitio, que aquellas que 
se hallen consignadas en la misma Constitución, pues no 
es de suponer racionalmente haya pretendido colocar mas 
arriba de esa ley suprema el arbitrario irresponsable de 
los gobernantes locales. Siendo esto así, como es y como 
no puede dejar de serlo sin incurrir en el absurdo, es solo 
en virtud de una ley nacional, no de una ley estraña, no 
de una atribución tácitamente retenida, no de una ley pro
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vi ncial, que V. E. se consideró autorizado á declarar el 
estado de sitio en la Provincia de San Juan.

Prescindo si él fué declarado en las condiciones que lo 
determina la constitución nacional, para sacar de todo lo 
dicho la muy natural deducción, que V. E. solo ha enten
dido poder ejercer tal atribución en calidad de poder con
currente', y me persuado tanto mas de esto, cuanto que 
V. E. para sostener en los gobernadores de provincia la 
facultad de declarar el estado de sitio para concurrir al 
restablecimiento del órden público en las provincias, dice 
lo siguiente: “No entienden así los jurisperitos de los 
“Estados Unidos las facultades delegadas; pues aun en los 
“casos en que esesclusivo el derecho del Presidente como 
“en el caso de convocar la milicia, Story dice, “pero nada 
“hay en la constitución, que prohíba á un estado citar su 
“propia milicia para ayudar á los Estados Unidos, á re- 
“peler invasiones y reprimir insurrecciones. Tal ejercicio 
“depoder concurrente, en manera alguna obstruye el ejer- 
“cicio de los poderes de la unión. La autoridad de convo- 
“car, y la autoridad esclusiva de gobernar, son enteramente 
“distintas en su naturaleza".

De lo que se sigue que V. E. entiende con Story, que el 
poder concurrente no solo no escluyc el poder esclusivo 
de gobernar, sino que es un mero poder auxiliar de la 
autoridad jen eral, no una propiedad esclusiva de la sobe
ranía provincial.

La conclusión natural de tal modo de pensar, debiera 
ser que la fuente de todo poder es únicamente la sobera
nía popular colectivamente delegada por todos y cada uno 
de los ciudadanos, que es la que ha constituido el gobier
no general, y que por lo tanto el poder concurrente de 
citar la milicia y hacer declarar el estado de sitio, si la 



Constitución lo hubiere establecido, no es una • retención 
déla soberanía local, sinó una derivación de la soberanía 
nacional. Pero no sucede así: V. E. desviándose de las 
consecuencias de su misma argumentación, supone á mas 
de una delegación tácita que no se define, una delegación 
de facultades por parte de las provincias, que cree puede 
ser á su vez revocada ó anulada en cierto modo por inter
pretaciones desautorizadas.

Esto proviene del error en que V. E. incurre con estra- 
ña insistencia, del error capital que domina toda su argu
mentación como el principio á que naturalmente han de 
conducir esas apreciaciones y teorías disolventes de la na
cionalidad argentina, y es por esto que me veo á mi vez 
en la necesidad de insistir á su respecto, considerándolo 
bajo nuevos puntos de vista, aduciendo á su respecto otros 
ejemplos.

Este error apuntado y refutado ya del punto de vista 
histórico, consiste en la manera como V. E. parece en
tender el oríjen y la significación de la Constitución Na
cional.

“La Constitución Nacional'1, ha dicho V. E., “es unpo- 
“der delegado por las Provincias para construir unGo- 
“bienio General perfecto para sus fines”.

Así entendido, el Gobierno de la Nación no ejercería 
otras facultades que aquellas que las Provincias hubieran 
querido conferirle ó le dejasen ejercer; pues las entidades 
políticas que V. E. supone como delegantes, serian así la 
fuente del derecho Político Nacional, y tendrían aun en ese 
concepto la prerogativa de interpretar la estension del 
poder delegado, y aun la de fijar una reversión de dere
chos que aniquilase la existencia del Delegado político. 
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El oríjen ¿lela Constitución Nacional según fue ya de

mostrado, está muy lejos de ser esa negación del Pueblo 
Arjentino que V. E. discurre.

La fuente de toda soberanía y de todo derecho, ya que 
es necesario repetir esta nocion rudimental del derecho 
público, está en el pueblo de la Nación, que, reunido en 
Congreso constituyente, se dá, por su propia y soberana 
autoridad, aquellas instituciones que mejor estima para 
los altos fines de su independencia, de su libertad, de su 
bienestar y su progreso.

La voluntad nacional ha sancionado la Constitución 
que nos rijo no como la ratificación de un pacto entre Es
tados independientes y soberanos, sino como una verda
dera ley fundamental, con todos los atributos de tal en su 
oríjen, en su esencia y en su objeto; y los representantes 
que, en virtud de un derecho eminente y esencialmente 
soberano, el Pueblo Arjentino caracterizó para formular 
la Constitución, en manera alguna pudieron estar ni estu
vieron limitados en su mandato por instrucciones ó pre
ceptos emanados, no ya de soberanías locales, pero ni aun 
de autoridades de las Provincias y 'para objetos que dije
ran relación con ellas principalmente.

La Constitución así nacida, establece y consagra los 
derechos imperecederos del hombre en sociedad, y funda 
los Poderes píiblicos á los cuales el pueblo confiere las 
facultades suficientes para que esos derechos sean garan
tidos y para que los destinos déla Nación no queden frus
trados. . '

A ese efecto, la ley fundamental reconoce dos órdenes 
de autoridades colocadas en muy distinta esfera: las unas, 
clara y definidamente diferidas para el Gobierno de la 
Nación, y las otras de carácter local puramente, cuyo es-
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tablccimiento se encomienda al pueblo de las diversas Ib 
nutaciones territoriales, con restricciones no menos preci
sas é indispensables para el completo ejercicio de los po
deres que el gobierno de la Nación reclama.

Por esto es que las provincias, no solo tienen él derecho, 
sino (lo que es mucho menos propio de la soberanía que 
V. E. les atribuye) el deber impuesto por la Constitücion, 
de “dictar cada una para sí una Constitución bajo el sis- 
“tema representativo republicano, de acuerdo con los 
“principios, declaraciones y garantías de la Constitución 
“Nacional”; y como si hubiera querido dar una sanción ti
esta cláusula verdaderamente preceptiva, ella agrega en 
seguida: “Bajo estas condiciones el Gobierno Federal 
“garante ácada Provincia el goce y ejercicio de sus ins- 
“tituciones.”

Y no hay que olvidar que es notorio que esto se hacia 
precisamente para reaccionar contra los gobiernos irres
ponsables que á título de la soberanía local la habían mo
nopolizado para hacerla servir á la opresión del pueblo; 
siendo la Constitución la que regularizó esos Gobiernos, y 
no ellos los que delegaron lo que ni tenían por derecho 
propio, ni pudieron limitar ni retener sin violar el princi
pio fundamental de nuestra asociación política.

No hay pues mas delegación que la del pueblo argen
tino, ni hay otro derecho nacional ó provincial, fuera 
del que funda la ley suprema de la Nación.

Si, en vez de haber adoptado para la distribución de 
los poderes públicos, una fórmula que parece la mas 
adelantada de la espericncia humana en punto á gobier
nos republicanos, el pueblo argentino hubiera querido 
restrinjir mucho mas las facultades reservadas para el 
Gobierno provincial, bien pudo llevar este sistema has-
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ta el establecimiento de un Gobierno unitario, y aún has
ta la abrogación de toda jurisdicion de Provincia.

Semejante proceder hubiera sido un error grave, sin 
duda; pero la Constitución así dictada y “confirmada por 
la adhesión y el juramento del pueblo” habría sido sin 
embargo, la ley suprema del pais, aunque por ella des
apareciese completamente el ser político de las Pro
vincias.

Y esta manera de ver el orijen de la Constitución, no 
debe ser una novedad, especialmente para V. E., que tan 
plausible empeño muestra siempre por esplicar nuestro 
derecho por las prácticas y las doctrinas del pueblo que 
en esta parte nos sirvió de modelo.

Por lo mismo, ha de disimularme V. E. que al testo es- 
preso de nuestra Constitución, al de las disposiciones que 
de allí parten ó que allí concurren para confirmar el ver
dadero orijen de los poderes nacionales y provinciales, 
yo añada á mi vez una referencia á aquel modelo, y que 
con su atoridad incontestable abunde en la demostración 
del gran error que V. E. padece en asunto tan ca
pital.

La Córte Suprema de los Estados Unidos debe mere
cer entera fe cuando se espide respecto del derecho pú
blico, cuya intelijencía práctica y legal le está confiada 
por aquella Nación.

Con motivo de un caso ocurrente á su decisión, la Córte 
Suprema ha librado una declaración que no puede ser 
mas esplícita ni mas á propósito para rectificar el mal en
tendido concepto de V. E. respecto al orijen y á la auto
ridad de la Constitución, y de los poderes nacionales y 
provinciales.

“La Constitución de los Estados Unidos, dice la Córte
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(Martin, Hunters Lessee), no fué ordenada y establecí" 
da por los Estados de la Union en su capacidad sobera
na, sinó, como lo declara el preámbulo de la Constitu
ción de los Estados Unidos (Nos el Pueblo de los Estados 
Unidos etc).... (Nos los Representantes del pueblo de la 
Nación Arjentina etc.)

*‘Pudo el pueblo investir al Gobierno Nacional con to
dos los poderes que creyese propios y necesarios; pudo 
estender y limitar esos poderes según su voluntad, y pu
do también conferirles una autoridad eminente y su
prema.

“El pueblo tuvo derecho de prohibir á los Estados el 
ejercicio de aquellos poderes que, á su juicio, fueren incom
patibles con los objetos déla Constitución Federal, y de 
prescribir que los poderes de los gobiernos de Estado estu
viesen en casos dados, subordinados á los de la Nación.

“La Constitución, por consiguiente, no tuvo su oríjen 
“en las soberanías existentes, ni fue delegación délos po- 
“deres que ejercían los Gobiernos de los Estados.”

Estas referencias auténticas escusan de suyo todo co
mentario, y patentizan luminosamente la poco meditada 
equivocación en que V. E. ha incidido.

lluego á V. E. medite sobre la importancia de todas 
las consideraciones que anteceden, y que como un home
naje á la opinión ilustrada del pueblo, me ha sido satisfac
torio esponer, amplificando y justificando los conceptos 
de la circular de 13 de Mayo último.

Por lo demas, tengo encargo del Sr. Presidente de la 
República de no insistir mas en una discusión incondu
cente, que ninguna solución práctica puede dar, habién
dome además encargado muy especialmente haga saber á 
V. E. cómo él entiende que la cuestión puede únicamen
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te ser definida con arreglo á las prescripciones constitu
cionales.

Penetrado el Gobierno Nacional de que la facultad de 
declarar el estado de sitio, que se halla rejida únicamente 
por la Constitución general, compete con arreglo á ella 
única y esclusivamente al Congreso, y en su defecto á él, 
el Sr. Presidente de la República habiendo cumplido con 
el deber de desautorizar la abrogación de esa facultad, es
pera que tanto V. E. como los demás Gobernadores de 
Provincia, procederán según su prudencia les aconseje y 
las leyes se lo manden, entre tanto que la ocasión se pre
sente á la Justicia Nacional para decidir constitucional
mente y por el único medio posible, la duda que V. E. 
ha suscitado.

Si, no obstante las prescripciones constitucionales en 
contrario, y no obstante el silencio de las constituciones 
provinciales respecto del estado de sitio, ocurriese el caso 
que él fuese declarado por algún Gobernador de Provin
cia, por sí, ó en virtud de ley déla respectiva Lejislatura, 
y á consecuencia de ello fuesen desconocidas allí las ga
rantías que la Constitución Nacional proclama y reconoce 
ácada ciudadano, sin haber ellas sido suspendidas por el 
único poder á quien esa Constitución confiere tal facul
tad, habrá llegado el caso señalado ya en la circular de 13 
de Mayo último; cual es el de un ciudadano cuyas garan
tías reconocidas y aseguradas por la Nación, se viesen 
suspendidas y atacadas en el territorio de la Provincia. 
Cuando esto suceda, el Gobierno Nacional no tendría para 
qué intervenir directa ni indirectamente en los procedi
mientos legales ó ilegales de una Provincia, como V. E. 
parece creerlo. Entonces el ciudadano damnificado usa
ría de su derecho si así lo hallase por conveniente, ocur
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riendo á la justicia nacional, por ser el estado de sitio un 
actorejido por la Constitución de la República; y la Jus
ticia Nacional juzgando, resolverá el caso, y definirá la 
cuestión por la interpretación legal de la Constitución.

Desde que esto suceda, toda vacilación debe cesar; la 
jurisprudencia quedará definitivamente fijada, sin que sea 
dado á ninguna persona, á ninguna entidad política de la 
República resistirla, sinó rebelándose 'contra la Constitu
ción y las leyes, doblemente respetables por la sanción de 
los representantes del pueblo y por la confirmación de su 
lejítimo intérprete.

Aprovecho esta oportunidad para reiterar á V. E. las 
seguridades de mi mas distinguida consideración.

G. Rawson.

Num. 5.
El Gobierno de—

Mendoza, Junio 27 de 1863.

A /Sí E. el Sr. Ministro de Estado en el Departamento del 
Interior de la República.

Tiene el honor el infrascripto de acusar el recibo de la 
importante nota de V. E. fecha 13 de Mayo último, por 
la que, á nombre del Exmo. Sr. Presidente de la Repú
blica, se sirve llamar la atención de este Gobierno sobre 
la inconstitucionalidad de la declaración de “estado de 
sitio” hecha por un Gobierno de Provincia, sobre cuyo 
tema se estiende en luminosas y muy fundadas 'refle
xiones.

En contestación apenas se hace necesario decir que el 
infrascripto no solo no desconoce los principios aduci
dos por V. E., sinó que trepidó mucho antes de dar el 
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paso discutido y reprobado en abstracto con tan buenos 
y sólidos fundamentos, y solo echa de menos en su im
portante nota que V. E. no se haya colocado por un mi
nuto en el lugar del infrascripto, y con su ilustrado y re
conocido tino y sagacidad, no se haya dignado trazarle la 
línea de conducta que debería haber seguido el infrascrip
to, en conformidad á la Constitución, para salir airoso de 
la difícil situación en que se veia cuando adoptó aquella 
medida. Tal enseñamiento es de suma necesidad á los 
Gobiernos de Provincia que, como el infrascripto, no tie
nen bastantes motivos de conocer á fondo el alcance de 
algunas disposiciones constitucionales, y sobre todo los 
medios de espedirse con acierto en ocasiones tan críti
cas, difíciles y apremiantes como la en que se encontró 
colocado con motivo de la aparición de Clavero, domi
nando los departamentos del Sur de esta Provincia.

El infrascripto sabe muy bien que desde que esta Pro
vincia se dió su constitución, y fue revisada por el sobe
rano Congreso Nacional, con arreglo al artículo 5 o de la 
jeneral de la República, el Gobierno federal le garante el 
goce y ejercicio de sus instituciones; pero como la irrup
ción de Clavero hacia imposible este goce y ejercicio, 
puesto que había depuesto las autoridades legalmente 
constituidas, y el Gobierno federal no podía hacer efecti
va la garantía constitucional, por la inmensa distancia á 
que se encuentra del lugar en que esta perturbación se 
efectuaba, y por otra parte si este Gobierno se hubiera li
mitado á dar cuenta y esperar el remedio, el mal habría 
podido tomar inmensas dimensiones, creyó llegado el ca
so del artículo 108 que le permite levantar tropas en el de 
un peligro tan inminente que no admitía dilación, y luego 
dió cuenta al Gobierno federal.
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Mas quedaba por resolver una dificultad, sobre la que 

la Constitución nada dice; y es la de saber con qué fon
dos, con qué recursos se levantan esas tropas; porque una 
vez reunidas es necesario armarlas, alimentarlas, y por fin 
proveerlas de caballos ú otros muchos de movilidad, si es 
necesario trasladarlas á grandes distancias ó con mas ve
locidad que la de las marchas á pié. A este respecto la 
Constitución guarda silencio; y esta Provincia, como se ha 
dicho en repetidas ocasiones, no tiene recursos ni para cu
brir las dos terceras partes de sus mas premiosas necesi
dades; y para su mayor desconsuelo, las cuentas que ha 
pasado de los gastos y suplementos hechos á fuerzas na
cionales ó en objetos de igual carácter, han sido someti
das á tela de juicio, y las que se han pagado ha sido des
pués de infinitas dilijencias, gastos y demoras. Con tan po
cos halagüeños antecedentes no era posible obtener, de 
grado, los recursos indispensables para ocurrir al remedio 
del peligro inminente que se ofrecía; porque también sabe 
el infrascripto que el artículo 17 declara inviolable la pro
piedad, y que ningún habitante puede ser privado de ella 
sino en virtud de sentencia fundada en ley, y que la es- 
propiacion que se hace por causa de utilidad publica de
be ser calificada por la ley y préviamente indemnizada, 
no pudiendo ningún cuerpo armado hacer requisiciones ni 
exijir auxilios de ninguna especie. ¿Cómo se habría hecho 
lo que se ha conseguido, ó cómo se habría contenido el 
mal sin suspender todas estas garantías? El artículo 18 
declara que nadie puede sei’ arrestado sino en virtud de 
orden escrita de autoridad competente; ¿cómo se habría 
impedido que muchos individuos de esta población que 
estaban en connivencia con Clavero, le hubieran presta
do eficaz apoyo, sino hubiera sido posible quitarles la 
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facultad de hacerlo arrestándolos momentáneamente ? 
f Al infrascripto no se le presentó otro modo de contener 
la reacción que como lo ha hecho, y por esto es que hu
biera querido ver en la nota de V. E. el que hubiera sido 
lejítimo y constitucional, ya que por desgracia el emplea
do no llena estas condiciones. Ademas al hacer la decla
ración de “estado de sitio,” no hizo otra cosa el infrascrip
to que seguir el ejemplo del Exmo. Gobierno de San 
Juan.

Siendo, pues, insostenible la conducta observada, de
sea saber cual es la que debe seguir si se le presenta un 
caso semejante.

Con este motivo, tengo el agrado de reproducir á V. E. 
las manifestaciones de mi mas distinguido aprecio.

Dios guarde á V. E.

LUIS MOLINA.
Pablo Villanueva.

num. 6.

Corrientes, Junio 30 do 18G3.

Al Exmo. Sr. Ministro Secretario de Estado en el Depar
tamento del Interior.

Tengo el honor de dirijirme á V. E. á objeto de parti
ciparle haber recibido la nota circular de fecha 13 de Mayo 
último, en que V. E. á nombre del Exmo. Sr. Presidente 
de la República se ha servido llamar la atención de los 
Gobiernos de la Provincias acerca del irregular y abusivo 
hecho que se ha notado, con motivo de los sucesos polí
ticos de la Rioja y Provincias vecinas, de hacerse en ellas 
declaratorias de estado de sitio por los mismos gobiernos
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locales; sobre cuyo punto V. E. emito algunas considera
ciones, manifestando la inconstitucionalidad de este pro
ceder, y recomendando por tanto á los gobiernos eviten 
la repetición de talos declaratorias en el interes de salvar 
los principios constitucionales que semejantes actos ata
can.

Por mi parte estando perfectamente de acuerdo con las 
observaciones de V. E. sobre el particular, me complazco 
en asegurarle que procuraré con ahinco evitar que en ade
lante tenga lugar en esta Provincia un hecho de la natu
raleza del que V. E. reprueba como inconsitucional y abu
sivo, en la citada nota que dejo contestada.

Dios guarde á V. E.
MANUEL Y. LACRABA.

Juan José Cameltno.

NUM. 7.

El Gobierno Dele-1 
gado de la Pro- 
vincia de— )

Santiago de lEslcro, Julio 2 de 18G3.

Al Exmo. Sr. Ministro del Interior de la República Ar- 
j entina.
Cumplo con el deber de avisar recibo de la nota circu- 

cular de V. E. fecha 13 de Mayo último, en la que ese 
Ministerio, por orden del Exmo. Sr. Presidente de la Re
pública, llama la atención del infrascrito acerca de la ir
regularidad que ha notado en las disposiciones de algunos 
Gobiernos de Provincia al declararlas en Estado de sitio 
con motivo de los últimos sucesos ocurridos en la Rioja y 
las Provincias vecinas.

Quedando bien penetrado este Gobierno de las impor-
23
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(antes consideraciones contenidas en la citada nota de V. 
E. me complazco en reiterarle las seguridades de mi apre
cio distinguido.

Dios guarde á V. E.
JUAN FRANCISCO BORJES.

Amancio González Duran.

num. 8.
El Gobierno de

Tucuman, Julio 4 1863.

Al Exmo. Sr. Ministro Secretario de Estado en el Depar
tamento del Interior de la República Argentina.

lie tenido el honor de recibir la respetable nota de 
V. E. fecha 13 de Mayo último, en la que, por órden de 
S. E. el Sr. Presidente de la República, llama la atención 
de este Gobierno acerca de la palpable irregularidad que 
se ha notado en las disposiciones de algunos Gobiernos 
de Provincia con motivo de las agitaciones últimas oca
sionadas por las invasiones de las hordas de la Rioja en 
las Provincias limítrofes, y, contrayéndose á la declara
ción del “Estado de Sitio,” abunda en reflexiones que 
fluyen del testo y espíritu de nuestro derecho constitu
cional.

Conpletamente de acuerdo con la clara doctrina que 
envuelven esas reflexiones, y enteramente sumiso á la 
ley fundamental del pais de la que el Gobierno que pre
sido se honra en ser uno de sus mas decididos sostene
dores, debo asegurar á V. E. que el se mantendrá den
tro de la órbita do sus atribuciones, y que por su parte 
el Derecho Político Arjentino no será perturbado con 



— 179 —

las irregularidades á que se refiere V. E. ó con cuales
quiera otras que .importen avance de autoridad ó usur
pación de facultades atribuidas á otro poder.

Lo que se dignara V. E. trasmitir al conocimiento de 
S. E. elSr. Presidente de la República aceptando las pro
testas de mi distinguido aprecio.

Dios guarde á V. E.

JOSÉ M. DEL CAMPO.
Arsenio Granillo.

num. 9.
Gobierno Interino )

do la Provincia )

Catamarca, Julio 7 de 1863.

Al Exmo. Sr. Ministro dd Interior déla República Er. D, 
Guillermo Rawson.

El Gobierno de la Provincia lia recibido la respetable 
nota circular de V. E. de 13 de Mayo ppdo. en la que por 
órden del Exmo. Sr. Presidente de la República llama la 
atención del infrascripto acerca de la notable irregulari
dad que ha observado el Gobierno Nacional en el estable
cimiento del “Estado de Sitio” que algunos Gobiernos de 
Provincia han fijado como disposición necesaria para pre
venir las consecuencias de los sucesos desarrollados en la 
Rioja y demas Provincias vecinas.

Digna de elojio es, Sr. Ministro, la observación que V. 
E. ha consignado en la nota que se hace el honor de con
testar: y al declarar este Gobierno á V. E. que la Provin
cia de Catamarca no ha sido víctima de aquella notable ir
regularidad, se complace también en significar al Sr. Mi- 
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lustro un voto de felicitación por haber interpretado el 
espíritu genuino de las prescripciones constitucionales.

Este Gobierno espera que V. E. elevará la presente no
ta al conocimiento del Sr. Presidente, reiterando al Sr. 
Ministro las consideraciones de su alto aprecio y respeto.

Dios guarde á V. E.

VICTOR MAUBESIN.
Tomas M. Santa Ana.

num. 10.
El Gobierno de la }

Provincia de j'
Jujuí, Julio 30 de 13G3.

Al Exmo. Sr. Ministro Secretario de Estado en el Departa- 
mentó del Interior.

El infrascripto lia tenido el honor de recibir la estima
ble nota circular de V. E. fecha 13 de Mayo último que por 
órden del Exmo. Sr. Presidente de la República dirije 
V. E. al infrascripto para llamar su atención acerca de una 
palpable irregularidad que se nota en las disposiciones de 
algunos gobiernos de Provincia con ocasión de los suce
sos determinados en la Rioja y las Provincias vecinas. Se 
sirve V. E. espresar que, la declaración del “estado de si
tio” es atribución constitucional del Congreso de la Na
ción, pudiendo solo en el receso de esto hacerla en casos 
determinados el Presidente de la República, pero en nin
gún caso y por ninguna consideración puede un Gobierno 
de Provincia por su propia autoridad ejercer la referida 
atribución. Instruido el infrascripto de lo que V. E. se 
sirve trasmitirle por órden del Exmo. Sr. Presidente y de 
los luminosos principios y sana doctrina contenidos en la 



— 181 —
citada nota de V. E., tiene la satisfacion de asegurarle que 
son las mismas que profesa este Gobierno y que siempre 
los tendrá como norma de su conducta practicándolos es
trictamente en la Provincia de su mando.

Con este motivo se complace el infrascrito en reiterar á 
V. E. las consideraciones de su distinguida estimación y 
alto respeto.

Dios guarde á V. E.

DANIEL ARAOZ.

Pedro Pablo Molouny.
Olicial Mayor.

MUM. 11.
El Gobierno de )

la Provincia, J

Buenos Aires, Agosto 2 de 18G3.

Al Exmo. Sr, Ministro del Interior de la, República^ Dr.
D. Guillermo Rawson.

El infrascripto recibió con fecha 11 de Junio la nota cir
cular de 13 de Mayo por la cual V. E., de órden del Sr. 
Presidente, se sirve llamar la atención de los gobiernos de 
Provincia sobre la irregularidad que cometen en declarar 
por sí y ante sí, en algunos casos, el estado de sitio de 
sus respectivas Provincias.

Desde que el infrascripto se hizo cargo del contenido de 
dicha nota, sintió la necesidad de defender la atribución 
provincial que se niega por ella; pero deseaba al mismo 
tiempo no ser el primero que levantase la voz, porque 
mas que ningún otro Gobierno Provincial, está obligado- 
á una conducta circunspecta por la situación que ha crea 
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do la residencia de las autoridades nacionales en la Capi
tal de la Provincia.

Siendo una misma la residencia, por otra parte, el go
bierno de Buenos Aires ninguna urjencia sentia de hacer 
reconocer sus derechos, desde que en los casos emerjen- 
tes, el Gobierno Nacional animado del mismo espíritu que 
el de la Provincia, pondría pronto y eficaz remedio al con
flicto; y desde que, tiempo habría siempre de reclamar el 
principio desconocido; y que no puede considerarse supri
mido por una nota circular ni por un consentimiento tá
cito.

Pero hoy que un gobierno no sospechoso á V. E. ha ini
ciado la discusión, el motivo principal del silencio ha desa
parecido; y el Gobierno de Buenos Aires faltaría ásu de
ber sino uniese su voz á la de aquel para sostener también 
que, á su juicio, los Gobiernos de Provincia están facultados 
para decretar el estado de sitio en sus territorios respec
tivos, siempre que cualquier conmoción amenace su exis
tencia, ó la del Gobierno Nacional, de que son ajentes na
turales sin necesidad de delegación alguna.

Ya que viene el Gobierno de Buenos Aires después del 
de San Juan, no repetirá sus argumentos,* que reprodnee 
sin embargo, y se limitará á decir que, por su parte piensa 
que aun suponiendo la forma unitaria en la República, y 
los gobernadores simples Tenientes del Gobierno General, 
la facultad de declarar una Provincia en estado de sitio, ha 
de ser entre nosotros una delegación necesaria y perma
nente, en fuerza de la estension del suelo que forma la Re
pública. Asi los mismos soberanos de España, autócratas 
verdaderos, en el tiempo que gobernaban sus Colonias, te
nían delegada por esta sola razón en sus Audiencias y vir- 
ryees atribuciones que juzgaban inherentes á la Corona.
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La inmensidad de la llanura, como el mar, encierra peli
gros que no se conocen á la distancia ni permiten espe
rar.

Buenos Aires tiene además en apoyo de ese derecho una 
razón que el Sr. Ministro no ha tenido presente al remitir 
a este Gobierno su nota circular; y es—que la Constitución 
Provincial lo consagra espresamente, y que esa Constitu
ción no ha sido modificada hasta ahora por sus lejítimos 
Representantes, ni después de la reforma es susceptible de 
recibir modificaciones del Congreso.

La Constitución Jeneral está, sin duda, encima de las 
provinciales, pero solo en aquello en que hay contradic
ción» Asi ningún Gobierno de Provincia podría declarar 
en estado de sitio otra Provincia, ni mucho ménos ala Na
ción; porque semejante facultad pertenece al Gobierno Je
neral, y es imposible que dos entidades administrativas 
tengan las mismas funciones sin producir el caos. Pero 
ningún peligro hay en que un Gobierno particular se sal
ve á si mismo, porque en esto concurría al mismo objeto.

El Gobierno de Buenos Aires juzga, por otra parte, tan 
poderosa la circunstancia de estar consignado el principio 
en su Constitución Provincial, que, aunque los demas Go
biernos consintieran en ser despojados de esa atribución 
por la nota circular, él se consideraría con todo exento de 
la disposición jeneral. Su poder y su existencia emanan 
de esa ley que, en este punto es esplícita; y mientraá no sea 
derogada ni reformada, ella es la primera regla del réji- 
men interior de la Provincia.

El infrascripto desea que al poner V. E. esta contesta
ción en manos del Sr. Presidente de la República, se sirva 
cspresarle el pesar que siente de negar, como lo hace, á 
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nombre de la Constitución de la Provincia, la doctrina con
tenida en la circular de 13 de Mayo último.

Dios guarde á V. E. muchos años. •

MARIANO SAAVEDRA.
Mariano Acosta.

ncm. 12.

( hibierno Interino de
la Provincia. $

Rioja, Agosto 20del8G3.

Al Exmo. Sr. Ministro de Estado de la República Árjenti
na en el Departamento del Interior Dr. D. Guillermo 
Raivson.

Ha tenido el honor este Gobierno de recibir la muy 
respetable nota circular que con fecha 13 de Mayo del 
corriente, V. E. ha tenido á bien dirijirle, en la que por 
órden del Exmo. Sr. Presidente de la República, llama 
muy seriamente la atención del Gobierno Provincial á 
cerca de la palpable irregularidad, que se nota en las dis
posiciones de algunos Gobiernos de Provincia con moti
vo de los sucesos determinados en esta y otras Provincias 
vecinas, fundando esta disposición en las muy ilustradas 
esplicaciones que en los capítulos subsiguientes se sirve 
consignar V. E. en su estimable que se contesta.

Este Gobierno tendrá siempre presente esta superior 
disposición y se abstendrá, si llegase el caso, de adoptar 
una medida reprobada ya por el ilustrado é imparcial fa
lo del Exmo. Gobierno Nacional.

Con este motivo aprovecha el infrascrito la ocasión de
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retribuir al Sr. Ministro las consideraciones de aprecio 
y respeto que se digna dispensarle.

Dios guarde á V. E.

MANUEL VICENTE BUSTOS.

Salustiano del Moral
Oficial Mayor.

21



ANEXO B.
ELECCIONES.
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Num. 1.

CIRCULAR.
Miuibtcrio del

Interior. j
Buenos Aires, Xovieinbrc 13 de‘183.

Al Exmo. Sr. Gobernador de la Provincia de—

Tengo el honor de dirijirmc áV. E. por encargo del 
Sr. Presidente de la República, acompañándole la ley de 
elecciones que acaba de ser sancionada por el Congreso.

Dependiendo el inmediato cumplimiento de una parte 
esencialísima de esa ley, de la cooperación de aquellos á 
quienes seles cometen los trabajos preparatorios, creo del 
caso llamar especialmente la atención de V. E. al consig
nar algunas esplicaciones sobre los serios inconvenientes 
que se evitan y los bienes morales que se reportan ponien
do en práctica desde luego esas disposiciones.

El registro cívico, única base posible de la elección le
gal, asegura para el pueblo la verdadera libertad del su
fragio, que consiste no solo en que cada ciudadano pue
da usar de su derecho sin coacción alguna, sino también 
en que el abuso no se vuelva contra el derecho mismo, y 
acabe por hacer ilusoria la base en que descansan nuestras 
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instituciones. Proveyendo la ley á los medios de verificar 
todos los actos electorales, de satisfacer toda exigencia 
justa y de rectificar todo error, el abuso no podria jamas 
legalizarse ni suplantar a la ley, y entonces no habría ob
jeto en recurrir al desórden y á la violencia.

En este sentido, el rejistro cívico es el eje importantísi
mo de la nueva ley, y habiendo ella encomendado su for
mación á los Gobiernos de las Provincias entrando en to
dos sus detalles necesarios para reglar su proceder; me 
limito a encarecer á V. E. la importancia de aquella ins
titución y la conveniencia de hacerla cuanto antes efec
tiva, observando tan solo que la disposición del artículo 
6. ° relativa á los que no estuviesen enrolados en la Guar
dia Nacional, debiendo estarlo, no es aplicable a aquellas 
Provincias donde no existe una ley sobre Guardia Na
cional.

'Con el mismo propósito de dar á la libertad del sufra
gio todas las garantías imajinables, la ley ha determinado 
la formación de la mesa escrutadora, tal como lo prescri
ben los artículos 19, 20 y 21. Salvándola de toda influen
cia estraña, puesto que se compone en su mayoría de es
crutadores elejidos por el Pueblo, se ha querido establecer 
un saludable correctivo contra el abuso posible de los par
tidos prepotentes en este acto preliminar, haciendo que 
presidan y concurran á él individuos señalados con anti
cipación por el ministerio de la ley. Garantida así la im
parcialidad de la mesa en el caso en que un solo bando 
electoral llegase á nombrar los cuatro escrutadores elcji- 
bles, pierde toda su importancia la lucha material que en 
algunas Provincias precede á su formación: el voto tran
quilo y libre recobra su imperio, y el motivo de los mas 
deplorables desórdenes queda eliminado.
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Tales son seguramente las razones de interes público 
que han aconsejado confiar la presidencia de las asambleas 
á los funcionarios que mencionan los referidos artículos. 
A las Lejislaturas de Provincia ha sido encomendado el 
sorteo de los funcionarios y ciudadanos que se designan; 
y el Sr. Presidente no duda del patriotismo de esas Lejis- 
turas, del de cada uno de los miembros que la componen, 
y del de los majistrados que la ley señala, que llamados á 
cooperar á un objeto que tan vitalmente interesa á todos 
y á cada uno de los ciudadanos de la República, se apre
surarán á llenar la prescripción de la ley, como lo han ve
rificado hasta ahora las Lejislaturas, reuniéndose para 
practicar el escrutinio que nuevamente ordenan los artí
culos 34 y siguientes.

Los términos que la ley acuerda á las diversas operacio
nes que comprende, han debido prudentemente calcular 
se de manera que mas bien escediesen el tiempo estricta
mente requerido por ellas; pero acercándose ya las elec
ciones de 18G4, semejante amplitud no era ni posible ni 
conveniente, pues no siéndoles constitucionalmente apli 
cables, no debia renunciarse por eso á uno de los medios 
mas sérios de establecer la verdad del sufrajio y á una de 
las mas sólidas garantías del orden y de la legalidad.

Con este fin se han dictado los artículos transitorios nu
merados del 52 al 60. En virtud de ellos, la apertura del 
Rejistro Cívico nacional para la próxima elección de Di
putados, se hará el segundo Domingo del entrante Di
ciembre, debiendo cerrarse el segundo Domingo de Enero 
próximo; y la elección de los mencionados Diputados, 
tendrá lugar el segundo DomingQ de Febrero, debiendo 
los Gobernadores de Provincia hacer la convocatoria con 
20 dias de anticipación. De esta suerte la publicación del
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Rejistro Cívico cuyo objeto esencial es dar lugar á las re
clamaciones que puedan interponer los electores, se irá 
verificando á medida que se practican los trabajos pre
paratorios de la elección, quedando todo terminado para 
el mismo segundo Domingo de Febrero.

La ley se ha puesto en el caso de que en alguna Provin
cia fuese imposible formar debidamente el rejistro cívico, 
por la estrechez del tiempo, ó por algún otro inconvenien
te insuperable, y para entonces prescribe que la califica
ción de los votantes se haga por la mesa escrutadora en 
el acto de la elección con arreglo al artículo 6° de la ley, 
esto es, que solo podrá autorizar el sufrajio de aquellos 
que tendrían las condiciones legales para ser inscriptos en 
el rejistro cívico.

Pero el Sr. Presidente espera fundadamente que tal 
caso difícilmente llegará. Apreciando V. E. como cor
responde, cuanto importa á la libertad, al órden y á la 
legalidad del voto, que el quede bajo el amparo de las 
garantias que consigna la nueva ley, no puede dudarse 
que V. E. hará cuanto estuviese ásu alcance, para que los 
actos que emanan déla soberanía del pueblo, puedan con
tar siempre por su verdad y su pureza con la adhesión 
respetuosa que presta todo espíritu republicano á las de
cisiones legales de las mayorías.

Las disposiciones jeneralcs de la ley, autorizan á V. E. 
á allanar ó resolver las dudas ó dificultades que pudieran 
ser salvadas por los Gobiernos de Provincia; autorización 
que V. E. usará prudencialmente, sobre todo con relación 
á las eventualidades del tiempo en las diversas operacio
nes que preparan y determinan la elección.

Se remite á V. E. con arreglo á lo prescripto en el ar- 
t ionio 17, el numero de boletas que se ha calculado noce-
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sariopara que las juntas calificadoras las entreguen á los 
ciudadanos que se inscriban en el rejistró cívico. En cuan
to á los libros en blanco para la formación del rejistró, 
V. E. se servirá proporcionarlos á dichas juntas, de cuen
ta del Gobierno Nacional, consultando así la mas fácil es- 
pedicion en este detalle de la ley.

Reiterando á V. E. en nombre del Sr. Presidente las 
mas encarecidas recomendaciones en lo que se refiere á la 
participación que atribuye á V. E. y á la Lejislatura do 
esa Provincia la ley de elecciones que tongo el honor de 
remitir, me es grato ofrecer á V. E. las seguridades de mi 
distinguida consideración y respeto.

Dios guarde V. E.
G. R/ovsox.

CIRCULAR.
Ministerio del ) 

Interior.

Buenos Aire*, Febrero 15 de 18G4.

Al Exmo. Sr. Gobernador de la Provincia de—

Debiendo haberse verificado el dia de ayer en toda la 
República la elección de Diputados al Congreso Nacional, 
según las prescripciones do la ley últimamente sanciona
da, y siendo esta ley tan importante por su naturaleza y 
su objeto, que merece una atención especial de parte de 
los gobiernos encargados de ponerla en ejercicio en sus 
respectivas provincias; es oportuno llevar al conocimien
to del Congreso en sus próximas sesiones las ventajas ó 

2a
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los inconvenientes que la práctica de aquella haya hecho 
resaltar en la He pública.

Con este fin el señor Presidente me encarga inquirir de 
V. E. si la ley de elecciones referida ha presentado en su 
ejercicio, ya sea en sus detalles ó en su conjunto, algunas 
dificultades de consideración; ó si la esperiencia que de 
ella ha adquirido V. E. le sujiere la idea de alguna modi
ficación que tiendaá perfeccionarla en el sentido de ase
gurar la libertad del sufragio y de evitar el fraude y la 
violencia, que son incompatibles con esa libertad.

Confiando en que V. E., se prestará á suministrármelas 
observaciones que solicito para dar cuenta de ellas al 
Congreso, me honro en reiterar á V. E. la espresion de 
mi distinguida estima.

Dios guarde á V. E.
• G. Rawson.

NUM. 3.
/

El Gobierno (lela )
Provincia J

Buenos Aires, Febrero 12 do 18G4.

Al Exmo. Sr. Ministro del Interior de la República, Dr.
D. Guillermo Raivson.

El Gobierno de la Provincia tiene el honor de adjuntar, 
á V. E. en copia autorizada, la nota que ha recibido del 
Sr. Presidente del Superior Tribunal de Justicia, haciendo 
presente los inconvenientes de la Ley de Elecciones de 
la República en la parte que da ingerencia á los miembros 
del Poder Judicial en el acto de la elección, y pidiendo 
en consecuencia se obtenga de quien corresponde la re
forma de la mencionada Ley.
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El Gobierno ele la Provincia encuentra muy atendibles 
las observaciones del Superior Tribunal y espera que pe
sando igualmente en el ánimo del Gobierno de V. E., se 
sirva hacerlas presente al Congreso de la Nación, á fin 
de obtener la reforma solicitada.

Dios guarde á V. E. muchos años.

MARI ANO SAAVEDRA.
Mariano Acosta.

num. 4.
Superior Tribunal ?

de Justicia. f
Buenos Aires, Febrero 10 de 1864.

Al Sr. Ministro de Gobierno D. Mariano Acosta.

El Tribunal ha tomado en consideración la ley de 
Elecciones sancionada por el Congreso Nacional en 7 de 
Noviembre último, en la parte que da intervención en 
aquellas á los miembros del Poder Judicial de la Provin
cia; y encontrando que sus disposiciones á este respecto, 
son de una alta y palpable inconveniencia, ha encargado 
el infrascrito, vocal decano del Superior Tribunal de Jus
ticia en actual ejercicio de la Presidencia, que lo mani
fieste asi al Gobierno, á fin de que haga en oportunidad, 
y ante quien corresponda, las representaciones necesarias, 
para obtener la reforma de la Ley.

Los Jueces de Ia Instancia ó Majistrados Superiores, 
según el artículo diez y nueve, deben presidir con otros 
funcionarios las Asambleas Primarias.

Formadas las mesas escrutadoras, deben hacer parte de 
ellas y presidirlas según el artículo veintiuno.
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Y entre las atribuciones y deberes que el artículo 
veinte y seis impone á las mesas que presiden, se en
cuentran las siguientes:

Decidir las cuestiones que se susciten durante la 
elección.

Rechazar los sufrajios que no sean legales.
Ordenar arrestos contra los que intenten hacer fraudes.
Hacer retirar á los que no guarden el comportamien

to y moderación debidas.
Conservar el órden y hacer cumplir la Ley.
Estas disposiciones, Sr. Ministro, arrancan al Majistra- 

do del ejercicio severo y tranquilo de sus funciones or
dinarias, para lanzarlo en el terreno tumultuoso de las 
pasiones políticas.

Sabido es, hasta que cstremo suele llegar la exaltación 
de los ánimos durante la lucha electoral, y cuales son los 
medios que los bandos encontrados ponen en juego para 
obtener el triunfo.

Hacer intervenir activamente á los Jueces,-en su ca
rácter oficial, allí, donde no es fácil saber quien injuria, 
ni cual es brazo que ofende, es ofrecer una ocasión favo
rable á resentimientos y prevenciones ocultas, de las que 
siempre les suscita el desempeño de sus penosos deberes. 
Es csponcrlos á ser ajados; y dar lugar á que en su dig
nidad personal, sea ajada y ofendida la dignidad de la 
Majistr atura.

Pero hay otro inconveniente no menos grave. Las 
leyes han reconocido siempre la necesidad de garantir la 
seguridad c independencia de los Jueces, tomando precau
ciones para ponerlos á cubierto de ataques sujeridos por el 
interes ó la vanganza. Nuestra Constitución Provincial, ha 
querido que los Majistrados Superiores, no puedan ser so
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metidos á la Justicia Ordinaria, por ciertos delitos que afec
tan su carácter público, sin pasar previamente por un 
juicio ante el Senado, en que sean separados de su em
pleo.

La ley de elecciones entro tanto, en sus artículos cin
cuenta y cinco y cincuenta y seis, impone pena pecunia
ria por las infracciones que contra ella cometan los ciu
dadanos que presidan las mesas; y confiere acción po
pular para acusar á los infractores ante el Juez Nacio
nal de Sección.

Imajínese un miembro de la alta Majistratura de la 
Provincia, acusado por cualquiera del pueblo con el 
apoyo de sus parciales; juzgado y multado sumaria
mente y sin recurso, por un Juez inferior de la Nación; 
y véase si puede haber nada menos compatible con 
el decoro y el prestijio déla Administración de justicia.

No quiere decir esto sin embargo, que los Jueces que 
han sido designados con arreglo á la Ley, no esten pron
tos a ocupar su puesto en las próximas Elecciones. Pe
ro el Tribunal ha creido conveniente anticipar estas ob
servaciones, por que ellas son independientes del resulta
do que puede no ser deplorable en uno ó mas casos, sin 
que por eso deje de existir en la Ley, el defecto perma
nente á que se refiere la presente nota.

Dejando asi cumplido el encargo del Tribunal, y es
perando encontrar el conveniente apoyo en el Poder Eje
cutivo, el abajo firmado tiene el honor de saludar al Sr. 
Ministro con su mas distinguida consideración.

DOMINGO PICA.

Es copia—J. M; Nuñnz.
Oficial Llayor.
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NL’M. 5.
El Gobierno de 

Entre-Rios.
Uruguay, Febrero 23 de 18G4.

Al Exmo. Sr. Ministro de Estado en el Departamento del 
Interior.

He tenido el honor de recibir la distinguida pota de 
V. E. fecha 15 del corriente por la que V. E. se sirve 
pedirme la indicación de las medidas de perfección de 
que pudiera ser susceptible la Ley de elecciones últimamen
te sancionada por el Congreso.

No habiendo llegado todavia al conocimiento del Go
bierno, el modo como han sido practicadas las elecciones 
en muchos pueblos de la Provincia, y no conociendo 
por consiguiente con exactitud los inconvenientes que 
pueden tener oríjen en la práctica de la Ley, el Go
bierno tiene que limitarse á acusar recibo de la precita
da nota de V. E. esperando tener los datos necesarios 
para abrir juicio sobre una materia cuya importancia 
reconoce como V. E. muy elevada.

Con este motivo me es muy grato reiterar á V. E. las 
seguridades de mi distinguida consideración.

Dios guarde á V. E.

JUSTO JOSÉ DE URQUIZA.

Manuel Leiva—JoseM. Domínguez.
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NUM. 6.

El Gobierno Delegado ( 
de la Provincia de J

Santiago del Estero, Marzo l.° de 1861:

Al Exmo. Sr. Ministro del Interior de la República A?’- 
jentina.

He tenido el honor de recibir la nota circular de V. E. 
fecha 15 del pasado Febrero,, en que manifiesta su de
seo de que se le indique los inconvenientes que se ha
yan notado en la prtíctica, al poner en ejecución la ley 
de elecciones dictada últimamente, á fin de dar cuenta 
de ellos al Soberano Congreso en su próxima reunión.

Al contestar la nota de mi referencia, me complazco 
en asegurar a V. E. que en la elección practicada en es
ta Provincia el 14 del pasado, para dar el debido cum
plimiento a las prescripciones de la ley de la materia, 
no se ha notado inconveniente alguno, estando por el 
contrario, con aquellas bien garantida la libertad contra 
el fraude y la violencia.

Con este motivo, me honro en ofrecer á V. E. mis res
petos y estimación.

Dios guarde á V. E.

ABSALON IBARRA.

Meliton Camaño.
Oficial Mayor.

9
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7.

Gobierno de la }
Provincia de )

Catamarca, Marzo 10 de 18G4.

AlExmo. Sr. Ministro del Interior de la Repídjlica.

He tenido la satisfacción do recibir la aprcciablc circu
lar de V. E. fecha 15 del próximo pasado por la que que
do instruido de la indicación a que ella so refiere, acerca 
del conocimiento que con oportunidad conviene elevar al 
Soberano Congreso en sus próximas Sesiones, con res
pecto á las ventajas é inconvenientes que la práctica de 
la Ley Nacional, de Elecciones sancionada el 7 de No
viembre del próximo pasado año, haya hecho resaltar en 
su ejercicio el dia 14 de Febrero, dia que por el artículo 
59 de dicha ley se estableció parala elección de Diputa
dos Nacionales que según el sorteo practicado el 5 de Se
tiembre de 1862, deberia verificarse en toda la Repú
blica.

Me es muy agradable participar al Sr. Ministro que las 
ventajas y buenos resultados que ofrece la Ley Nacional 
de Elecciones, según lo ha acreditado la primera elección 
que se ha verificado el dia 14 con arreglo á sus prescrip
ciones, son demasiado importantes; y aún cuando el esta- 
tablecimicnto del Rejistro Cívico ordenado por el Artí
culo 2. ° de dicha ley no ha tenido lugar en la Provincia 
por haberse ella recibido el 5 de Diciembre del año pa
sado, de manera que por la situación topográfica de la 
Provincia no pudo tener lugar lo dispuesto en el Artículo 
57 de la misma ley, no por esto el Gobierno de Catamar- 
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ca deja de comprender loa benéficos resultados que pro
porcionad ejercicio del derecho de sufrajio.

La II. Lejislatura de la Provincia ha aprobado la ley de 
Elecciones de 7 de Noviembre de 1863 como ley de la 
Provincia para la elección de los Diputados provinciales.

Con este motivo, me es muy grato ofrecer al Sr. Minis
tro las consideraciones de mi aprecio suscribiéndome á la 
vez con agrado.

Su atento S. S.
VICTOR MAUBESIN.
Tomas M. Santa Ana.

Num. 8.
Gobierno de la Tro- ) 

vi ocia. )
Mendoza, Marzo 15 de 18G4.

JZ Exmo. Sr. Ministro del Interior de la República Dr.
D. Guillermo Raicson.

Este gobierno ha recibido la nota circular de ese minis
terio de 15 del pasado, por la que V. E. estimando la im
portancia, por su naturaleza y objeto, de la ley nacional 
de elecciones últimamente sancionada, y considerando 
por ello oportuno llevar al conocimiento del Congreso en 
sus próximas sesiones las ventajas é inconvenientes que la 
práctica haya hecho resaltar en toda la república, con mo
tivo de la elección de Diputados al Congreso que ha debi
do tener lugar en toda ella el dia 14 del pasado—V. E. 
se sirve comunicar el encargo que á este fin tiene del Exmo 
Gobierno Nacional para inquirir de este gobierno si la 
ley de elecciones referida ha presentado en su ejecución, 
ya sea en sus detalles ó en su conjunto, algunas dificulta-
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¿les de consideración; y si la csperiencia de ella adquirida 
le sujierc la idea de alguna modificación que tienda á per
feccionarla en el sentido de asegurar la libertad del sufra
gio y de evitar el fraude y la violencia, incompatibles con 
esa libertad.

En su consecuencia debo decir á V. E., que habiendo 
sucedido dicha elección *en esta provincia sin el incidente 
de una lucha de partidos, que es lo que puede dar la oca
sión de palpar las ventajas ó inconvenientes que pudieran 
ofrecer las prescripciones de dicha ley,' el Gobierno no ha 
tenido mas que observar que aquellas dificultades inhe
rentes á la falta de pericia al ponerse en ejecución una 
nueva ley.

Al dejar asi contestada la precitada nota, le es muy 
grato á este Gobierno el retribuir á V. E. la espresion de 
su distinguida consideración y aprecio.

Dios guarde á V. E.
C. GONZALEZ.
Pedro P. Segura.

num. 9.

El Gobierno Interino de 
la Provincia.

Rioja, Marzo 16 de 1864.

Al Exmo. Sr. Ministro de Estado en el Departamento del 
Interior de la República Argentina Dr. Don Guillermo 
Razuson.

Ha recibido el que suscribe la nota circular de V. E. 
fecha 15 del pasado febrero, en que solicita informe so
bre si la ley de elecciones últimamente sancionada ha 
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presentado en su ejecución,.ya sea en sus detalles ó en su 
conjunto algunas dificultades de consideración, ó si la es- 
periencia adquirida sujiere la idea de algunas modifica
ciones que tiendan á perfeccionarla, con el fin de llevar es
tos datos al Congreso con sus próximas sesiones.

El infrascripto tiene la satisfacción de informar á V. E. 
que con escepcion del Registro Cívico que por fúta de 
tiempo no pudo verificarse por las pasadas elecciones del 
14 de Febrero, como tuvo el honor de comunicarlo en no
ta fecha 10 de diciembre, la ejecución de la ley vigente 
no ha presentado dificultades do ningún genero en toda 
la provincia, habiendo adquirido la esperiencia de que 
sus prescripciones tan previsoras tienden á garantir la li
bertad del sufragio, evitando en lo posible el fraude y la 
violencia.

Un pequeño incidente ocurrido en la elección de la 
parroquia de esta ciudad, de que se da cuenta en la nota 
de remisión de la acta correspondiente, ofreció una difi
cultad en el acto de la elección que fue salvada por el in
frascrito de conformidad á lo proscripto por la misma ley 
en su art. 54.

Habiéndose hecho con anticipación el sorteo para la 
mesa que en esta parroquia debia presidir la Asamblea 
primaria, y llegado el dia y hora que la ley señala, por 
ausencia accidental del diputado que debia presidir la 
mesa, se hizo citar al empleado de Justicia que habia sali
do en el sorteo, y este se negó á concurrir con obstinación 
y sin espresar causal, lo que dió lugar á que el infrascripto 
espidiera un decreto nombrando en su lugar á un indivi
duo particular con el fin de no turbar la elección. Este 
hecho que se puso en conocimiento del Juez Nacional de 
esta Sección, dió ocasión á que dicho juez sumariase al 
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miembro renitente, aplicándole la pena correspondiente.
No hallando otra cosa que á este respecto pueda llamar 

la atención de V. E. le es grato ofrecerle la seguridad de 
mi alta consideración y aprecio.

Dios guarde a V. E.
MANUEL VICENTE BUSTOS.

De órden de S. E.
J. Salustiano del Moral.

Oficial Mayor.

NUM. 10.

Gobierno de
Tucuman Marzo 17 de 1864.

Al Exmo. Sr. Ministro de Estado en el Departamento del 
Interior Dr. D. Guillermo Rawson.

He tenido el honor de recibir la comunicación de V. E. 
de 15 de Febrero último, en la que, por encargo de S. E. 
el Sr. Presidente de la República, me pide V. E. le mani
fieste si en las elecciones practicadas el dia 14 de Febrero 
con arreglo a la nueva ley sancionada por el Congreso, se 
han tocado en su ejecución algunos inconvenientes de 
consideración, ya sea en sus detalles ó en su conjunto, ó 
si la esperiencia que de ella he adquirido, me sujiere la 
idea de alguna modificación que tienda á perfeccionarla 
en el sentido de asegurar la libertad y hacer efectivo el 
sufrajio.

Convencido de la importancia que esta Ley tiene, he 
observado atentamente para ver si en su ejecución se 
presentaban algunos inconvenientes de consideración, con 
el objeto de ponerlos en conocimiento de V. E. y puedo
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decir á V. E. con satisfacción, que nada encuentro en ella 
que exija modificación, pues no ha presentado en esta Pro
vincia dificultad alguna en las elecciones practicadas el 
dia 14 de Febrero.

Reitero á V. E. con este motivo la espresion de mi 
distinguido aprecio.

Dios guarde ¿i V. E.

JOSE M. del CAMPO.
Bernabé Piedra-buena.

NUM. 11.

Gobierno de—

San Luis, Marzo 17 de 1864.

Al Exmo. Sr. Ministro Secretario de Estado en el Departa
mento del Interior.

Como V. E. lo juzga, se lia verificado en esta Provin
cia el dia catorce de Febrero último la Elección de los Di
putados al Congreso que según la Ley le corresponden.

En este acto solemne, se han observado fielmente las 
prescripciones de la Ley. El Pueblo ha ejercido libre
mente su derecho con la circunspección é interes reque
ridos por la importancia del acto mismo; y por consiguien
te ninguna circunstancia ha ocurrido que pudiera llamar 
la atención del Gobierno; debiéndose esto á la perfección 
de la Ley de Elecciones, ó al buen sentido del Pueblo 
que se esmera en cumplir lo que la Ley dispone.

Dejando asi cuntestada su estimable nota circular del 15 
del ppdo., me es satisfactorio reproducir á V. E. las scgiu 
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ridades de mi acendrado aprecio y consideración muy 
distinguida.

Dios guarde á V. E.
JUAN BARBEITO.
Faustino Berrondo.

num. 12.

Gobierno de la ?
Provincia. )

Córdoba Abril 5 de 18G-1.

Al Exmo. Sr. Ministro Secretario de Estado en el Departa
mento del Interior.

He tenido el honor de recibir la nota circular de V. E. 
fecha 15 de Febrero último, en que manifiesta tener en
cargo de S. E. el Sr. Presidente de la República para in
quirir de este Gobierno, si la ley [de elecciones nacionales 
ha presentado en su ejecución, ya sea en sus detalles ó 
en su conjunto, algunas dificultades de consideración, ó 
si la esperiencia que de ella ha adquirido, le sujiere la idea 
de alguna modificación que tienda á perfeccionarla, &a. &a.

La citada ley de elecciones, ha presentado, es verdad, 
algunas pequeñas dificultades de detalle en jsu ejecución, 
que nacen sin duda, de los malos hábitos radicados en 
pueblos que practican los primeros ensayos del sistema 
democrático; pero esto no sujiere á este Gobierno modifi
cación alguna que poder presentar á V. E. para perfeccio
nar ó modificar la citada ley.

Dejando asi contestada la nota de V. E., me honro en 
ofrecerle mi atenta consideración y estima.

Dios guarde á V. E.
ROQUE FERREIRA.

Luis Velez.
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Nvm. 13.

El Gobierno do la ) 
Provincia. ) 

Jujny, Abril 5 de 1364.

Al Exmo. Sr. Ministro de Estado en el Departamento del 
Interior.

lia tenido el infrascripto la honra de recibir la aprecia
ble nota circular de ese Ministerio fecha 15 de Febrero 
último, por la que pide que este Gobierno manifieste los 
inconvenientes que pueda haber tocado en su ejecución 
la nueva ley nacional de elecciones: ó la idea de alguna 
reforma tendente a su perfeccionamiento que pueda ha
berle sujerido la csperiencia.

En esta Provincia no se ha tocado en dificultad ningu
na para verificar la elección de un Diputado Nacional con 
arreglo á la nueva ley, no obstante haber sido practicada 
sin que previamente se formara el rejistró cívico por las 
juntas calificadoras que la ley establece.

El Gobierno no pudo dar cumplimiento á los capítulos 
2 o y 30 de la espresada ley, porque la circular de V. E. 
para que se proceda á la elección de un Diputado al 
Congreso llegó en un tiempo muy avanzado: y si se trata
ba de establecer las juntas calificadoras para la formación 
de los rejistros con el objeto de que la elección se haga 
por todos los individuos en él inscriptos, es seguro que 
no se hubiese verificado, por cuanto en esta Provincia se 
mira con menos interes que en esa capital la importancia 
del voto público en los comicios, y hasta cierto punto pa
rece que lo renunciaran voluntariamente en muchos ca
sos; porque no concurren á sufragar con el entusiasma 
que lo hacen otros pueblos.
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En el presente año el Gobierno espedirá las órdenes 
necesarias para que se forme el rejistro cívico en toda la 
Provincia; por consecuencia no duda que las elecciones 
venideras se haran de perfecto acuerdo con todas las pres
cripciones de la nneva ley nacional de elecciones.

El Gobierno cuidará de transmitir á V. E. las dificulta
des que ocurran y las ideas que aquellas puedan sujerir- 
les para proponer alguna reforma tendente al perfeccio
namiento de dicha ley.

Dios guarde á V. E.
DANIEL ARAOZ.

Tomás R. Alvar ado.
Oiicial Mayor.

NUM. 14.
El Gobierno de—

Corrientes, Abril JO de 1SGÍ.

Al Exmo. Sr. Ministro Secretario de Estado en el Departa
mento del Interior.

•

Recibida la nota circular de V, E. fecha 15 de Febrero 
pasado, en que, con motivo que la nueva ley de elecciones 
para Diputados al Congreso, se habria puesto en práctica, 
por primera vez, en la República, el dia 14 del mismo, se 
sirve inquirir sobre dificultades de consideración que ella 
hubiera ofrecido en sus detalles ó conjunto, con el loable 
fin de proponer las modificaciones ó mejoras que la espe- 
riencia aconsejara: debo decir á V. E. en contestación, 
que inmediatamente dispuse se diera conocimiento de 
ella á todos los ciudadanos, que en virtud de los artículos 
19, 20 y 21 se han encontrado en estado de tocar de cer
ca los inconvenientes que podría ofrecer y juzgar de ellos;
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y por consiguiente, suministrar algunas consideraciones 
propias á servir al objeto que V. E. revela. Las Comi
siones todas han contestado no haber ocurrido cosa nota
ble durante las elecciones practicadas, ni tener al objeto 
solicitado que esponer, sino que á su juicio las asambleas 
primarias (artículo 20) no deberían ser presididas por el 
juez territorial, para alejar asi toda sospecha, aun lejana 
de coacción.

Sin tener que esponer de mi parte á V. E., quiza basta 
que nuevos sucesos vengan á hacerse oir, tengo el honor 
de reiterar la espresion de mi mas distinguida considera
ción.

Dios guarde á V. E.

MANUEL G. LAGRAKA.
Juan José Camelino.

27



ANEXO C.
MS1 US MIOS.



— 213 —

SUBSIDIA A 1AS PROWCXM.

NUM. 1.

Gobierno Interino de }■
Córdoba Agosto 6 do 1863.

Al Exmo. Sr. Ministro Secretario de Estado de la Repúbli
ca^ en el Departamento del Interior, Dr. D. Guillermo 
Rawson.

Este Gobierno recibió en debida oportunidad la nota cir
cular de V. E. de 15 de Enero del corriente año, en la que 
después de comunicar un acuerdo de la misma fecha por 
el que se asigna a cada una de las Provincias, con escep- 
cion de Buenos Aires, la suma de mil pesos mensuales en 
calidad de subsidio, se cstiende V. E. en varias considera
ciones sobre los inconvenientes que, tanto a la regulari
dad de la administración nacional, como a la independen
cia de cada Provincia en su órden interior, pueden resul
tar de esta clase de subvenciones; y concluye V. E. autori
zando á este Gobierno á jirar sobre la Aduana del Rosa
rio por la suma de mil pesos cada mes, á contar desde el 
1. ° de Febrero del corriente ano.

Las ajitaciones que desde los primeros meses de este 
año, han perturbado la paz de esta Provincia, y la necesi
dad de contraer la atención y recursos ala defensa del 
órden y el ejercicio regular de la autoridad, han impedido 
sin duda á su Gobierno, contestar antes de ahora aquella 
nota, y por lo mismo, me cabe hoy la honra de hacerlo.
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El G obierno de Córdoba reconoce la exactitud de todas 
las observaciones de V. E., asi como la justicia y conve
niencia de que las subvenciones acordadas por ahora y 
temporariamente á las Provincias, del tesoro nacional, dis
minuyan gradualmente á medida del progreso y regulari
dad de la administración de cada una de ellas, para pre
parar de esta suerte la realización del sistema aceptado 
como base de la constitución de la República, es decir, la 
capacidad de cada Provincia para satisfacer las necesida
des de su órden interno.

En la firme creencia de la exactitud de estos principios, 
este Gobierno desearla poder desde ahora desligar á la 
República de todo socorro a favor déla Provincia de Cór
doba, y solo lo especial de la circunstancia que ella atra
viesa; el total desquicio que en su administración interior 
han producido las convulsiones porque acaba de pasar; el 
aniquilamiento de las fortunas privadas, base de toda im
posición regular; y por fin, hasta la ostensión de crédito 
de la administración pública, pueden decidirlo á aceptar 
la suma acordada por el Gobierno de la Nación, y a soli
citar de el por conducto de V. E. el aumento de aquel 
subsidio por el presente año, hasta la suma de veinticuatro 
mil pesos, y aun si fuese compatible con la regularidad de 
la administración nacional, la autorización para jirar por 
ella á cortos términos.

Desearla el infrascrito trasmitir á V. E. antecedentes y 
datos precisos que justificaran la imperiosa necesidad que 
le obliga á hacer esta solicitud del Exmo. Gobierno de la 
República, y los trasmitirá en adelante si fuere necesario, 
pero el caos en que la administración ha quedado por la 
ocupación de sus oficinas por una turba de malhechores, 
le impide por ahora la reunión de tales antecedentes.
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Puede, sin embargo, asegurará V. E. que la mayor parte 
de los recursos calculados para el presente año, están ago
tados;'que otros han quedado ilusorios por la ruina com
pleta délas propiedades sobre que ellos reposaban, y que 
poco y difícil es lo que queda que percibir, mientras que 
el Gobierno de la Provincia se encuentra al frente de una 
administración, cuyo personal está en casi su totalidad im
pago, y todos los servicios públicos igualmente atrasados 
desde el primer mes en el corriente año.

El Gobierno de Córdoba en su personalidad moral es 
quien hace esta manifestación, pues el ciudadano que lo 
desempeña interinamente, comprende que tales dificulta
des que pueden aplazarse durante un interinato, pesarán 
principalmente sobre el que sea llamado por el voto pú
blico á reemplazarlo, cuya marcha si ha de iniciarse en 
medio de la penuria presente, se haría imposible, ó al me
nos, pudiera comprometer seriamente la creación de un 
órden regular y postergar por muchos años la época en 
que esta importante Provincia recuperando sus fuerzas y 
regularizando su administración, pueda llenar por si mis
ma las necesidades de su órden interno.

Por esta razón el infrascrito, cuyo único y esclusivo 
propósito al hacerse cargo del puesto que ocupa, fue pre
parar el advenimiento de un órden regular, removiendo 
los obstáculos que puedan embarazar la creación de un 
Gobierno nacido de la conciencia del pueblo de esta Pro
vincia, y que sea la fiel espresion de su voto libremente 
manifestado, se cree en el deber de avisar á V. E. que 
sin el subsidio que-solicita es á su juicio imposible reparar 
la situación actual de Córdoba y hacer para lo sucesivo cs- 
p edita la marcha regular de su Gobierno.

Con esta ocasión, el Gobierno interino de la Provincia,
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reitera á V. E. las seguridades de su consideración y 
estima.

Dios guarde a V. E.

BENIGNO OCAMPO.
Benjamín de Igarzabal.

/ NUM. 2.

Ministerio del /
Interior. )

Buenos Aire?, Agosto 13 de 18G3.

Al Exmo. Sr. Gobernador déla Provincia de Córdoba.

He tenido el honor de recibir la nota de V. E. fecha 6 
del comente en que solicita el aumento del subsidio acor
dado á esa Provincia.

Llevada á conocimiento del Sr. Presidente me encarga 
contestar á V. E. que si bien la situación del tesoro nacio
nal no le permite llenar en todo los deseos de ese gobier
no, en atención á las difíciles circunstancias porque ha 
atravesado la Provincia de Córdoba, ha resuelto atender 
en lo posible á sus necesidades.

En consecuencia se dá orden para que desde el 1. ° de 
Agosto en adelante el subsidio de la Provincia de Córdoba 
sea de mil quinientos pesos mensuales en vez de los mil 
que hasta esa fecha tenia.

Puede, pues, V. E. en consecuencia hacer sus jiros á ra
zón de mil pesos mensuales hasta el 31 de Julio y desde el 
1. ° de Agosto en adelante á razón de mil quinientos 
pesos.

Dios guarde á V. E.
G. Rawson.



— 217 —

NCM. 3.
El Gobierno de

la Provincia. )
Catamarca, Setiembre 9 de 1863.

El Exmo. Sr. Ministro en el Departamento del Interior de 
la República, Dr. D. Guillermo Raicson.

El Gobierno de la Provincia de Catamarca se hace el 
deber de dirijirsc, á V. E. á fin de acreditar en el carác
ter de comisionado cerca del Exmo. Sr. Presidente de 
la República al ciudadano D. Jcuss María Espeche, á 
quien el infrascristo lia premunido de las instrucciones 
necesarias con relación á significar el objeto de su mi
sión.

Los trastornos frecuentes que han agitado la Provin
cia que tengo el honor de presidir, habian reducido á 
la administración á tal estado de irregularidad que no 
bastaba la mas asidua constancia para colocarla en ap
titud de satisfacer las exigencias de la actualidad ni para 
que ofreciese la mas remota esperanza de estabilidad. Ha 
sido necesario, Sr. Ministro, el sacrificio permanente, los 
esfuerzos supremos y la decidida cooperación de los-ciu- 
dadanos bien intencionados, para prepararla á tan lauda
ble fin. Pero aun cuando este hecho importa ya una 
ventaja alcanzada en obsequio del porvenir del país, no 
por esto se oculta al Gobierno que tan importante ad
quisición se haría estéril toda vez que no fuese segunda
da por aquellas disposiciones que nacen, como es lójico, 
en un estado normal.

Tales disposiciones deberán reducirse á la organiza
ción de los poderes llamados por las instituciones á ro
bustecer la acción del principal, puesto que este es el 

28 
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que tiene mas inmediatamente el deber de procurar para 
el país el goce de sus derechos, de sus garantías y de sus 
libertades. A” como de presente, por las consecuencias 
naturales de una larga lucha, seria hasta difícil dar prin
cipio á la realización de ese programa sin que antes estu
viesen preparados los medios indispensables para el mis
mo objeto, ha calificado de urgente y necesario este go
bierno no economizar diligencia alguna que propenda á 
mejorar la condición del pueblo al frente de cuyos des
tinos se le ha colocado,

El infrascripto no consiente en que el pueblo catamar- 
queño siga ofreciendo el cuadro desconsolador que hasta 
aquí ha mirado en él el Exmo. Gobierno Nacional y los 
demás de la República; quiere persuadirse de la posibi
lidad de prepararle dias mejores, para lo que cree con
tar con la protección del Gabinete Nacional y la de los 
ciudadanos cuyos derechos é intereses representa; el azo
te terrible de una dispendiosa lucha, es verdad que ha 
traído á la Provincia la desmoralización de las masas po
pulares, el desquicio é irregularidad en su administra
ción, la falta de respeto á las instituciones y al principio 
de autoridad, pero, no son estos antecedentes de tal ca
rácter que puedan imprimir el desaliento en el animo 
de un Gobierno que de veras pretende cimentar el ór
den, la paz y las garantías.

Para alcanzar este resultado, es de todo punto necesa
rio asegurar los elementos que han de contribuir á fo
mentarlo, y por eso el Gobierno de Catamarca se permi
te acreditar ante el Exmo. Sr. Presidente de la Repúbli
ca en el carácter de Comisionado al ciudadano D. Jesús 
María Espechc, quien manifestará á V. E. las instruccio
nes de que vá premunido, esperando el infrascrito que el 
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Exmo. Gobierno de la Nación querrá prestarle entera 
fe y crédito.

El mismo Sr. Comisionado pintará á V. E. la actuali
dad de la Provincia y la necesidad que hay de que sus 
autoridades contraigan ante todo su preferente atención 
en el sentido de afianzarla para que asi pueda correspon
der á los sacrificios que ha contraido el Gobierno de la 
República en obsequio de sus garantías.

Con este motivo el infrascripto se honra en reproducir 
al Sr. Ministro la espresion de su decidido aprecio.

Dios guarde á V. E.

VICTOR MAUBECIN.
Tomás M. Santa Ana.

num. 4.

Ministerio del )
Interior. )'

Buenos Aires, Octubre llde 18G3.-

Al Exmo Sr. Gobernador déla-provincia de Catamarca.

He recibido la nota de V. E. fecha 9 del corriente ala 
que acompasa en copia autorizada el decreto por el cual 
acredita al ciudadano D. Jesús M. Espeche como comisio
nado de ese gobierno.

He conferenciado varias veces con el Sr. Espeche, y 
me he impuesto detenidamente de las necesidades que 
aquejan á esa Provincia, todo lo que á mi vez he trasmiti
do al conocimiento del Sr. Presidente.

En posesión de esos conocimientos el Sr. Presidente, 
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meha encargado que diga á V. E. en contestación, que el 
Gobierno liara en bien de Catamarca cuanto le sea posible 
dentro de la esfera legal, y en prueba de ello para aten
der á sus necesidades pecunarias ha resuelto elevar á mil 
trescientos pesos el subsidio que gozaba esa provincia por 
cuya cantidad podrir girar V. E. desde el próximo mes de 
noviembre inclusive.

Al mismo tiempo el gobierno que de tiempo atrás ha 
sentido la necesidad de ayudar al de esa provincia á man
tener su paz interna, está dispuesto á acceder á la solicitud 
de V. E. para que sea guarnecida la ciudad de Catamar
ca por una corta fuerza de línea, y en consecuencia en 
breve serán dadas las órdenes convenientes para el 
efecto.

Dejando asi contestada la nota de V. E. de acuerdo con 
las órdenes del Sr. Presidente, aprovecho esta oportuni
dad para saludarlo con mi mayor consideración.

Dios guarde á V. E.

G. Rawsox.

NUM. 5. •

Departamento del )
Interior. )

Buenos Aires, Noviembre 12 de 18G3.

ACUERDO.

Teniendo en consideración lo espuesto por el gobierno 
de Entre-Rios en su nota de 11 de Agosto del corriente 
año, en que manifiesta la insuficiencia de los recursos 
provinciales para ocurrir á los gastos de la administra- 
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cion por cuanto la reciente reinstalación de aquel gobier
no no le ha permitido establecer y hacer efectivos los im- 
puestos locales que han de constituir la totalidad desús 
rentas, y considerando por otra parte, que el déficit que 
por dichas causas aparece en el presupuesto votado por 
la Legislatura de Entre-Rios es muy superior á la parte 
de que el P. E. N. puede disponer eu favor de una sola 
provincia, de los fondos votados por el Congreso para sub
venir á esas deficiencias, de acuerdo con la Constitución 
Nacional; se destina á la de Entre-Rios, por via de sub- 
vencion la cantidad de seis mil pesos mensuales, á contar 
desde el 1. ° del próximo pasado octubre. Al efecto, 
comuniqúese al Ministerio de Hacienda para que determí
nelas Aduanas de aquella provincia por las cuales se ha de 
hacer el abono de esta subvención, que se imputará por 
este año á la ley de 8 de octubre de 1862, y avísese á 
quienes corresponda.

MITRE.
G. Rawsox.

Num. 6.
El Gobierno de la )

Provincia. \
San Luis, Diciembre 17 de 1863.

Al Exmo. Sr. Ministro en el Departamento del Interior 
de la República, Dr. D. Guillermo Rawson.

Creo de un imprescindible deber instruir á V. E. de la 
situación apurada en que se halla colocada esta Provincia, 
á consecuencia de haber sido ella, por decirlo así, el tea
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tro de la guerra contra el vandalaje, que felizmente acaba 
de terminar con la desaparición del principal caudillo 
Anjel Vicente Peñaloza.

Las rentas con que este Gobierno debiera contar para 
atender a las exijencias publicas, no es posible recaudar
las en el estado de postración y aniquilamiento á que ha 
quedado reducida esta Provincia, y he aquí, Sr. Ministro, 
que la falta de recursos pecuniarios embaraza hasta cierto 
punto la marcha pública de esta administración, por cuan
to todos los empleados se hallan impagos de sus sueldos 
desde el mes de Enero último, hasta la fecha.

Todos los Departamentos de esta Provincia han sido, 
Sr. Ministro, devastados por el vandalaje, habiendo al 
mismo tiempo sus vecinos cooperado al Gobierno con sus 
pocos intereses que habian podido escapar de la rapaci
dad de aquellos; asi es que no es posible hacer pesar sobre 
ellos un esccsivo recargo exijiéndoles por ahora el pago 
de ningún impuesto.

Muy sensible me es verme en el caso forzoso de hacer 
esta triste, pero fiel reseña de la situación apurada en que 
se halla este Gobierno, después de agotada la fuente de 
sus recursos, aunque exiguos, de que siempre ha podido 
disponer para subvenir á aquellas exijencias mas premio
sas, habiéndose insumido estos en objetos de un carácter 
nacional, como ha sido la provisión de recursos pecunia
rios á las fuerzas de Guardias Nacionales movilizadas para 
perseguir á las montoneras.

En fuerza de estas circunstancias que dejo manifesta
das, y que espero se sirva V. E. hacerlas llegar al conoci
miento del Exmo. Sr. Presidente de la República, no du
do se prestara al asunto que motiva la presente nota la 
atención que merece, proveyendo á este Gobierno en ca
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para salvar á esta Provincia de la situación apurada por
que atraviesa; siendo por ahora imposible organizar el ra
mo de Hacienda, por estar como dejo dicho, la Provincia 
enteramente arruinada.

Contraida la atención de este Gobierno ¿í salvarla situa
ción de la Provincia invadida por el Norte por el vanda
laje, y por el Sud amagada e invadida también por los bar
baros del desierto, no le ha sido posible ocuparse del pre
supuesto de gastos como era de su deber, pero termina
da felizmente la situación anómala y cscepcional me ocupo 
actualmente de este; sin embargo puedo anticiparle que 
se han suprimido muchos destinos de los que no son de 
absoluta necesidad; en este concepto, el monto de los gas
tos para el año económico corriente, llegará aproximati
vamente á cuarenta mil pesos, en lugar de cuarenta y sie
te mil pesos que importó el del año económico pasado. 
Ya verá, Sr. Ministro, que no puede ser mas reducido el - 
gasto; sin embargo lo que se debe ya de sueldos á los em
pleados, es una cantidad fuerte que no bajará de 18,000 
pesos; esta deuda emana precisamente por no haberse lle
nado el déficit del presuesto del año pasado y por haberse 
invertido en los gastos de la guerra los fondos destinados 
para pago de los empleados.

Me permito pues, manifestarle el conflicto en que me en
cuentro por las insuperables dificultades que hacen de to
do punto imposible la marcha administrativa de este Go
bierno, y espero muy confiadamente que el Exmo. Gobier
no Nacional tomando en consideración estas dificultades, 
facilitará los medios de salvarlas, haciendo en obsequio de 
esta Provincia un sacrificio si necesario fuese; pues que 
bien merece las consideraciones del Exmo. Sr. Presidente 
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de la República, atenta la pobreza á que ha quedado redu
cida y los importantes servicios que ha prestado á la causa 
del órden.

Aprovecho esta ocasión para renovar á V. E. las seguri
dades de mi respetuoso aprecio.

Dios guarde á V. E.

JUAN BARBEITO.
Faustino Berrondo.

NUM. 7.
Ministerio del )

Interior. (
Buenos Aires, Enero 1 de 1SG4.

Al Exmo. Sr. Gobernador de la Provincia de San Litis.

Tengo el honor de acusar recibo de la nota de V. E. fe
cha 17 de Diciembre último.

El Sr. Presidente á cuyo conocimiento elevé esa nota, 
se ha impuesto de ella con pesar, y deseoso de contribuir 
en cuanto le sea posible á auxiliar á la Provincia de San 
Luis en la mala situación porque pasa, ha resuelto elevar 
á 1,500 pesos el subsidio que gozaba.

Al mismo tiempo participo á V. E. que en breve se 
mandarán pagar las milicias de esa Provincia empleadas 
en servicio nacional, y del monto que importen sus ajus
tes podrá V. E. percibir los anticipos que comunica haber 
hecho, lo cual contribuirá á sacarle de las dificúltales 
actuales.

Dios guarde á V. E.
G. Rawson.
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Num. 8.

CIRCULAR.
Ministerio del 
] nteriur. j

Buenos Aires. Enero 28 delSGl.

Al Exmo. Sr. Gobernador déla Provincia de

Los gastos estraordinarios que se han hecho en la lar
ga y fatigosa guerra que ha sido necesario mantener el 
año próximo pasado para asegurar de una manera per
manente los beneficios de la paz en las Provincias del 
Interior, han gravado al tesoro nacional con uñ cumulo 
de obligaciones, que pueden embarazar muy seriamente 
la marcha de la administración, si no se adoptan enérji- 
cas medidas de economia con el fin de conjurar este pe
ligro.

Así esta procediendo el Gobierno Nacional en todos 
los ramos administrativos de su cargo.

Con el mismo designio, el Sr. Presidente, me encar* 
ga de dirijirme á V. E., en la confianza de que ese Go
bierno concurrirá en cuanto esté á sus alcances á este 
sistema de rigorosa economia que necesitamos imponer
nos por breve tiempo, hasta salvar al Erario de la nación 
de sus actuales dificultades.

Si la subvención que la Provincia de... .recibe men
sualmente puede ser disminuida en alguna parte ó su
primida sin grave perjuicio de la administración; V. E. 
comprenderá que este ahorro no dejará de tener impor
tancia, por pequeño que sea, no solo por lo que material
mente representa esa cantidad, sino como una manifesta
ción del sentimiento nacionalista de esa Provincia y de su 
ilustrado gobierno.

29



— 22G —

El Sr. Presidente ha querido dejar al patriotismo y á la 
lealtad de V. E. la estimación délas necesidades de la Pro
vincia en presencia de las necesidades trascendentales de 
la- República; y se complace en deferir á V. E. el mérito 
de la iniciativa en la renuncia parcial y temporaria que le 
fuere posible hacer de la subvención asignada.

Con este motivo reitero á V. E. las seguridad de mi 
aprecio y consideración.

Dios guarde á V. E.
G. Rawson.

num. 9.

Ministerio del )
Interior. \

Buenos Aires, Febrero 22 do 186-1.

Al Exmo. Sr. Gobernador de la Provincia de Buenos 
Aires.

Tengo el honor de acompañar á V. E. en copia autori
zada la nota circular que se ha dirijido á los Gobiernos de 
Provincia indicándoles la necesidad que se siente en el 
Tesoro Nacional de que renuncien á una parte ó al todo 
de la subvención que les habia sido acordada, siempre que 
asi lo permitieran las necesidades mas imperiosas de su 
respectiva administración.

Aunque la Provincia de Buenos Aires está colocada en 
condiciones escepcionales á este respecto por razón de los 
solemnes compromisos que la Nación tiene contraidos para 
con ella, el Sr. Presidente juzga conveniente dar á V. E. 
conocimiento oficial de la nota referida, á fin de hacerle 
comprender cuales son las dificultades que rodean al Go
bierno de la República, cual es su propósito de arribar por
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fecta regularidad administrativa y al establecimiento fun
damental del crédito nacional sobre la base de sus pingües 
rentas y del rápido progreso de la riqueza piiblica.

La Provincia que V. E. dignamente gobierna goza tam
bién de una prosperidad escepcional y notoria: reina en 
ella una paz inalterable; sus fronteras están cuidadosa
mente guardadas por el Ejército Nacional, su población 
se acrecienta dia por dia con numerosos inmigrantes que 
vienen á fecundar su suelo, á establecer nuevas y variadas 
industrias, y su riqueza por consiguiente se multiplica en 
progresión no interrumpida. En medio de tan lisonjeras 
circunstancias es fácil percibir que al paso que la renta 
provincial tiende á aumentarse en proporción al aumen
to de los valores, de los consumos y del movimiento del 
comercio interno, la situación de su erario es y ha de ser 
siempre desahogada desde que no tenga qué soportar los 
imprevistos golpes de gastos estraordinarios, que son los 
que á menudo rompen el equilibrio entre las entradas y 
gastos de las otras Provincias y de la Nación.

Estas consideraciones de ninguna manera atenúan la 
seriedad de los compromisos que favorecen á Buenos Ai
res en virtud de los Pactos preexistentes y de las leyes 
dictadas en consecuencia y que el Sr. Presidente reconoce 
el deber de cumplir á costa de cualquier sacrificio. Pero 
considera también que estando esta Provincia en aptitud 
.tan favorecida para ocurrir en auxilio de la Nación descar
gándola de una parte de las obligaciones que respecto de 
aquella tiene ésta contraidas, daría V. E. una prueba clá
sica de que la Provincia de su mando no escusa ahora, co
mo no ha esquivado en tiempos mas difíciles su poderoso 
apoyo á la libertad, á la honra y á la gloria de la llepiibli 
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ca, levantando al mismo tiempo con ese proceder desinte
resado y noble un saludable ejemplo para todos los arjen- 
tinos y una prenda de segura confianza para cuantos se 
interesan en el bien de la Patria.

Cumpliendo asi con la órden del Sr. Presidente, tengo 
la satisfacción de repetir a V. E. las seguridades de mi 
perfecta consideración y estima.

Dios guarde á V. E.
G. Rawson.

num. 10.

El Gobierno de la
Provincia. )

Santa Fe, Febrero 6 de 1SG4.

A S. E. elSr. Ministro del Inter ior de la República, Dr. D. 
Guillermo Rawson.

He tenido el honor de recibir la nota de V. E. fecha 28 
del ppdo. haciéndome presente que las cuantiosas eroga
ciones que el Gobierno Nacional ha tenido que hacer para 
asegurar los beneficios de la paz en las Provincias del In
terior le obligan a adoptar un sistema ene'rjico de economía 
de todo jenero, con el objeto de prevenir el 'peligro que 
amenaza embarazar su marcha; y que al efecto invita al Go
bierno de la Provincia á que coopere á este fin, si la sub
vención acordada a la Provincia de Santa Fe, fuese posi
ble disminuirla en alguna parte sin grave perjuicio de la 
Administración, á cuyo efecto elExmo. Sr. Presidente ha
bía querido dejar al patriotismo y lealtad del Gobierno de 
esta Provincia la estimación de sus necesidades en presen
cia de las muy trascendentales de la República.

Me es altamente satisfactorio, Sr. Ministro, manifestar á
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ción jamas apelará estérilmente al patriotismo y lealtad del 
Gobierno de Santa Fe, porque siempre lo encontrará dis
puesto á hacer un esfuerzo mas con el objeto de cooperar á 
la remoción de los obstáculos que puedan dificultar su 
marcha constitucional.

Es en este sentido que, el Gobierno de la Provincia, 
apreciando la alta importancia de las obligaciones contrai
das por el Gobierno Nacional, renuncia al todo de la sub
vención acordada á esta Provincia, esperando quiera V. E. 
elevarlo al conocimiento del Exmo. Sr Presidente de la 
República.

Con este motivo me es grato reiterar al Sr. Ministro la 
seguridad de mi alto aprecio y distinguida consideración.

PATRICIO CULLEN.
Joaquín Granel.

num. 11.
Ministerio del )

Interior.
Buenos Aires, Febrero 1G de 18G1.

Al Exmo Sr. Gobernador de la Provincia de Santa-Fe. -

He tenido la satisfacción de recibir la nota de fecha 6 
de Febrero con que V. E. se sirve contestar á la que le 
dirijí por encargo del Sr. Presidente, y con relación al 
subsidio que esa provincia recibía del Tesoro Nacional.

Los términos de la nota de V. E. son una espresion tan 
cordial de los sentimientos de sincero patriotismo que ani
man al gobierno de Santa-Fé, y tan oportuna y jenerosa 
es la renuncia que V. E. hace de la totalidad de la subven
ción acordada, que reconozco el grato deber de felicitarlo 
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por su honroso procedimiento, por el cual tan altamente 
se recomienda á la consideración de la República.

El Sr. Presidente, en cuyo nombre dirijo á V. E. esta 
comunicación, se complace al contemplar que la Provin
cia de Santa-Fé,'no solo se basta á sí misma para las nece
sidades ordinarias de su administración, asumiendo bajo 
este punto de vista de una manera definitiva el rol que le 
corresponde en el sistema político que rige la Nación, si
nó que posee los medios de desenvolver con admirable 
rapidez su propia prosperidad y engrandecimiento.

Dejando así cumplidas las órdenes del Sr. Presidente 
cábeme la honra de reiterar a V. E. la espresion de mi dis
tinguida consideración.

Dios guarde á V. E.
G. Rawson.

NUM. 12.
Gobierno do la Pro- [ 

viucia de y
Córdoba, Febrero 11 de 186-i.

Al Exmo Sr. Ministro de Estado en el Departamento del In
terior.

El infrascrito ha tenido el honor de recibir la nota cir
cular de V. E. fecha 28 del pasado, haciendo presente la 
necesidad en que se encuentra el Exmo. Gobierno Nació-, 
nal de adoptar algunas medidas de economía,- á fin de sal
var de la crisis rentística en que lo han colocado los gastos 
estraordinaiios que se han hecho en la larga y fatigosa 
guerra que ha sido necesario mantener el año pasado; en 
cuya virtud S. E. el Sr. Presidente de la República, ha 
querido dejar al patriotismo y á la voluntad de este Go- 
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bienio, la estimación de tales medidas, defiriendo á él, el 
mérito de la iniciativa en la renuncia parcial ó temporaria 
que fuese posible hacer de la subvención asignada á esta 
Provincia.

Dejando á su vez este gobierno á la prudencia y lealtad 
del de la Nación, juzgar si esa subvención debe ser dismi
nuida ó retirada, se va á permitir hacer un breve pero ve
rídico boceto del estado de sus rentas.

Habiendo caducado la ley que gravaba la lana lavada, 
los cueros etc., este gobierno no cuenta con mas rentas pa
ra hacer frente á los gastos de la administración, que la 
contribución directa y el derecho de patentes con queja- 
más alcanzó á pagarse ni la mitad del presupuesto do la 
administración.

Si á esto se agrega que la paralización del comercio, des
de mucho tiempo antes de Pavón, la desaparición de mi
llares de brazos que cultivaban y hacían producir nuestros 
campos, la larga lucha civil que ha destruido y consumido, 
especialmente aquí, valiosos intereses, han traído una cre
ciente disminución en la propiedad, entonces el déficit en 
las rentas será mas enorme.

Agregue también V. E. á esto, los miles que se han 
gastado ya para sofocar la sedición que ha estallado aquí 
y en algunos Departamentos de campaña, y los que se han 
insumido restableciendo dos antiguos fuertes que el Exmo 
Sr. Ministro de la Guerra cree no deber abonar á- esta pro
vincia.

Después de esto, este gobierno abandona con placer á 
la reconocida prudencia del Sr. Ministro del Interior, el 
juicio sobre si la pequeña subvención acordada á esta pro
vincia, debe ser suprimida ó disminuida en algo.

Dejando asi contestada la nota circular de V. E. esgra- 
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to al infrascrito ofrecerle las consideraciones de su particu
lar aprecio y respeto.

Dios guarde á V. E.

ROQUE FERRETEA.

Luis Velez.

num. 13.
El Gobierno de la }

Provincia. J
Mendoza. Febrero 16 de 1864.

Al Exmo. Sr. Ministro Jeneral del Gobierno de la Repú
blica en el Departamento del Interior, Dr. D. Guillermo 
Rawson.

Este Gobierno ha recibido la respetable nota de V. E. 
fecha 28 del próximo pasado, la que se apresura a con
testar, después de haberse impuesto debidamente de su 
contenido.

Hecho cargo el infrascripto de lo deficiente y gravado 
que se encuentra el tesoro nacional, según lo manifiesta 
V. E., con los gastos estraordinarios que ha tenido que 
hacer en la guerra pasada que el Gobierno Nacional ha 
tenido que sostener para restablecer la paz en las Provin
cias del Interior, y del cumulo de obligaciones que sobre 
él pesan y pueden embarazar muy seriamente la marcha 
de la administración, si no se adoptan enérjicas medidas 
de economía que desde luego se propone llevar d cabo el 
Exmo. Gobierno Nacional; este Gobierno no trepida un 
momento en manifestar á V. E. que se halla plenamente 
dispuesto a contribuir con su voluntad y aun con su coo
peración en la parte que le toque á la realización de di-
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chas medidas aunque ello importase privacionespara la Pro
vincia; porque profesa en alto grado el principio de que pri-, 
mero está la Nación, como la Patria es antes que la familia.

Esta Provincia, Sr. Ministro, como su Gobierno, se en
cuentran actualmente en el estado mas angustioso por la 
falta de recursos para atender á los gastos mas indispen
sables de la administración, habiendo tenido que hacer 
antes, como la consecuencia de las calamidades y trastor
nos pasados, fuertes é imprescindibles gastos que han pro
ducido un déficit de 34,180 pesos en el presupuesto del 
presente año, apesar de haberse gravado los impuestos 
hasta donde ha sido posible. Pero no obstante, el Go
bierno de Mendoza está dispuesto á privarse por el tiempo 
que el de V. E. juzgue indispensable de una parte ó del 
todo de la subvención mensual que esta Provincia recoje 
del Tesoro Nacional; dejando tanto lo primero como lo 
segundo á la discreción del Exmo. Sr. Presidente, en cu
ya lealtad y prudencia tiene la mas plena confianza este 
pueblo y su Gobierno; y determinándose para el caso que 
este ofrecimiento sea aceptado, en la forma que lo fuese, 
á soportar la privación de medios que le importe, arre
glando su marcha á los recursos que le quedan y aceptan
do el sacriScíb como la mas formal prueba'que puede dar 
de los sentimientos que deja espuestos y del espíritu na
cionalista que reconoce en el noble aunque desgraciado 
pueblo que tiene el honor de mandar.

Con tal motivo, aprovecha el infrascripto la oportuni
dad de saludar á V. E. con la mayor espresion de su alta 
consideración y aprecio.

Dios guarde á V. E.
C. GONZALEZ.

Pedro P. Segura.
30
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NUM. 14.
Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Marzo 5 do 1864.

Al Exmo. Sr. Gobernador de la Provincia de Mendoza.

Tengo el honor de acusar recibo de la nota de V. E. fe
cha 16 del próximo pasado, contestando a la circular de 
este Ministerio solicitando la diminución del subsidio 
acordado á las Provincias.

Instruido de esa nota el Sr. Presidente a cuyo conoji- 
miento la elevé, me ha encargado diga á V. E. en contes
tación, que agradece sinceramente los sentimientos de 
amor á la Nación que manifiesta su Gobierno; pero que 
persuadido de la verdad de la mala situación financiera 
porque pasa la Provincia de Mendoza según lo espresa 
V. E., no hará uso déla facultad que le concede en la no
ta á que contesto.

Dejando así cumplidas las órdenes del Sr. Presidente, 
saludo á V. E. con toda mi consideración.

Dios guarde á V. E.
G. Rawson.

num. 15.
El Gobernador de la \ 

Provincia de— j
San Juan, 17 de Febrero de 1864.

Al Exmo. Sr. Ministro de Estado en el Departamento del 
Interior de la República.

El infrascripto ha tenido el honor de recibir la aprecia- 
ble nota circular de V. E. de 28 de Enero próximo pasa
do, en la que por encargo del Sr. Presidente de la Repú
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blica, se sirve manifestar la penuria en que so encuentra 
el Tesoro Nacional por las razones que espresa, y propo
niendo en esa virtud la diminución ó supresión de la 
subvención mensual que debe recibir del Gobierno Na
cional esta Provincia, dejando al infrascripto la estimación 
de la parte con que pueda concurrir á suavizar la crisis 
porque pasa actualmente el Erario Nacional.

Antes de todof el infrascripto debe esponer a V. E. que 
el Erario de San Juan, como se instruirá oportunamente 
por la ley del presupuesto de gastos del presente año, es 
acreedor al Gobierno Nacional por sumas de mucha con
sideración que le ha prestado en el año anterior para gas
tos de la guerra, que agregadas á los suplementos que ha 
seguido haciéndole para el mismo fin, forman una canti
dad de cerca de treinta mil pesos; cantidad que distraída 
de los objetos á que la destina el presupuesto, imposibili
ta al Erario de subvenir con regularidad á sus obligacio
nes, y seguramente se verá mucho mas apurado, aun para 
llenar las necesidades mas urjentes, sin la concurrencia 
de la subvención mensual acordada por el Congreso.

Pero en presencia de la franca manifestación del Go
bierno Nacional, motivada por razones de que está perfec
tamente penetrado el infrascripto, no puede menos que 
ser deferente en el sentido que el Sr. Presidente indica 
por el órgano de V. E., á fin de contribuir ála economía 
que se vé obligado á imponer al Tesoro Nacional; pero 
dejándole la facultad de determinar la cooperación que á 
la Provincia toca para mitigar la penuria del Erario Na
cional, una vez que le ha espuesto la que esperimenta el 
de la Provincia, y esperando que se sirva comunicarle lo 
que en consecuencia resuelva.
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El infrascripto se complace en retribuir a V. E. su dis
tinguida consideración y aprecio.

Dios guarde á V. E.
D. F. SARMIENTO.

Valentín Videla—Ruperto Godoy.

num. 16.
Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Marzo 5 do 18G4.

Al Exmo. Gobernador de San Juan.

Elevada al conocimiento del Sr. Presidente la nota de 
V. E. fecha 17 ¿el próximo pasado, en contestación á la 
de este Ministerio solicitando su cooperación para dismi
nuir en algo los compromisos que pesan sobre el tesoro 
j eneral, he recibidQ órden de responder á V. E., que no 
deseando el Gobierno agravar el mal estado financiero de 
esa Provincia que se comunica en esa nota, agradece la 
facultad que le confiere para minorar el subsidio que tie
ne señalado, pero que no hartí uso de ella.

Dejando asi cumplida la órden del Sr. Presidente, salu
do á V. E. con mi mayor consideración.

Dios guarde á V. E.
G. Rawson.

num. 17.
-Ei Gobierno Delegado 

de la l’rov iucia de J 
Santiago dol Estero Febrero 13 de 1SG1.

Al Exmo Sr. Ministro del Interior de la llepíMica Ar
gentina.

Tengo el honor de comunicar á V. E. que quedo en po
sesión de la nota circular de fecha 28 de Enero ppdo. en 
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que V. E. después de manifestar la serias dificultades que 
tiene en perspectiva el Gobierno Jeneral de la República 
paramantener.su crédito, por las fuertes erogaciones que 
le ha sido menester hacer para asegurar los beneficios de 
la paz en alguna de las Provincias del Interior, significa la 
necesidad que existe para conjurar aquel peligro; de to
mar enérjicas medidas de econoniia, como lo estaba eje
cutando en todos los ramos administrativos de su cargo; y 
concluye V. E. por incitará este Gobierno á que siguien
do la iniciativa de aquel concurra á establecer un sistema 
de rigorosa economía, renunciando en parte ó en el todo 
á la subvención que esta Provincia recibe mensualmcn- 
te del Tesoro de la Nación, como una prueba del sen 
timiento nacionalista que en ella y en su Gobierno do
minan.

Los escasos recursos conque cuenta este Gobierno, para 
hacer frente á los gastos de su modesta Administración, le 
habian trazado de antemano la conducta que V. E. le re
comienda en la nota que contesto, y el presupuesto de gas
tos sancionado, para el año corriente, que se acompañó á 
V. E. con nota de 3 del actual, servirá para justificar mi 
aserción y el déficit que él arroja de bastante comproba
ción déla imposibilidad en que se halla de poder seguir su 
marcha regular, si en parte ó en el todo le es suprimida 
aquella subvención, sin que esta denegación mengüe en 
nada los sentimientos nacionalistas de esta Provincia y su 
Gobierno que creen tenerlos acreditados por servicios 
mas valiosos que el que hoy se ve imposibilitado de 
prestar.

Con el sentimiento de no poder armonizarlas exijencias 
de la administración Nacional, con las necesidades de la 

paramantener.su
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de esta Provincia, ofrezco á V. E. mis respetos y estb 
macion.

Dios guarde a V. E,

ABSALON IBARRA.
Meliton Camaüo,

NUM. 18.

Gobierno do la |
Provincia de f

Calamares, Febrero 20 do 1804.

Al Exmo. Sr. Ministro del Interior de la República.

He tenido el honor de recibir la aprecia-ble nota circu
lar de V, E. fecha 28 del pasado en la que me manifiesta 
que los gastos extraordinarios que se han hecho en la lar
ga y fatigosa guerra que ha sido necesario sostener el año 
pasado para asegurar en la República los beneficios de la 
paz, han gravado al Tesoro Nacional con un cúmulo de 
obligaciones que a la vez pueden embarazar seriamente la 
marcha de la Administración, siempre que no se adopten 
enérjícas medidas á fin de conjurar tamaño peligro. .Con
cluye V. E. por llamar la atención de este Gobierno so
bre la gran importancia que reportarla el que la subven
ción de esta Provincia fuese disminuida ó suprimida toda 
vez que la administración de Catamarca no sufra con ello 
un grave perjuicio.

A la verdad, Sr. Ministro, que sería una prueba muy evi
dente del sentimiento nacionalista que á esta Provincia y 
a su Gobierno animan, toda vez que estuviera en la esfera 
de su posibilidad satisfacer cumplidamente los deseos del 
Exmo. Sr. Presidente de la República, manifestando al 
mismotiempo el interés que le merecen las necesidades
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trascendentales que hoy tienen que llenarse y salvar al 
Erario déla Nación de las dificultades actuales; pero la 
dispendiosa lucha que ha tenido que sostener este Gobier
no y los conflictos de todo jénero que han perturbado su 
paz interna, han.menoscabado de tal manera sus rentas 
propias, que, sin la subvención del Exmo. Gobierno Na
cional seria de todo punto difícil la existencia de un Go
bierno regular.

Actualmente contraigo todos mis esfuerzos en el sentí 
do de regularizar el sistema rentístico, y adopto todas 
aquellas disposiciones que puedan asegurar mañana á la 
Provincia una situación financiera mas satisfactoria.

Esporo, Sr. Ministro, que V. E. comprenderá que en es
te caso se halla el Gobierno de Catamarca, y que por lo 
tanto deplora muy deveras no poder deferir ala justa ini
ciativa del Gobierno Nacional, apesar del respeto y consi
deración que siempre le ha merecido.

Con este motivo, me es muy agradable ofrecer á V. E. 
mi particular aprecio y suscribirme.

Su atento S. S.
VICTOR MAUBESIN,
Tomas M. Santa Ana.

num. 19.
Ministerio do Ha- ) 

cienda. )
Buenos Aires, Febrero 24 de 1864.

Al Sr. Ministro del Interior.

El Gobierno de la Provincia se ha impuesto con la de
bida atención de la nota que V. E. le dirige con fecha 22 
del corriente, transmitiéndole copia de la circular pasada 
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á los Gobiernos ¿le las Provincias que reciben subvención 
del Tesoro Nacional, con el objeto de que este Gobierno 
comprenda cuales son las dificultades que rodean al de la 
República, y los esfuerzos que hace por arribar á la per
fecta regularidad administrativa y al establecimiento del 
crédito nacional.—V. E. terminapor decir que este gobier
no está en aptitud de ocurrir en auxilio del de la Nación, 
descargándole de una parte de las obligaciones que res
pecto de la provincia tiene este contraídas, y que hacién
dolo asi, Buenos Aires daría una nueva prueba del inte
rés que toma por la suerte de la República.

El gobierno de la provincia agradece á V. E. esta comu
nicación, y simpatiza con los nobles esfuerzos que hace el 
Gobierno Nacional por regularizar su marcha administra
tiva en el ramo importante de hacienda, y dominar los se
rios embarazos que desgraciadamente la dificultan.

V. E. debe creer que la provincia de Buenos Aires, y 
particularmente su gobierno actual, no vacilarían un mo
mento en hacer, en auxilio del de la Nación, y con el gran
de objeto de afianzar el órden establecido, cualquier nue
vo esfuerzo que estuviese en la esfera de su capacidad y de 
sus medios.

Pero V. E. sabe muy bien cuales son sus condiciones 
actuales, cuales sus compromisos y sus recursos; y no se 
sorprenderá por lo tanto cuando este Gobierno le asegure 
que no encuentra el medio de llenar la indicación con que 
termina la nota de V. E.

El presupuesto actual de la provincia está basado en el 
decreto del Presidente de la República fecha 25 de No
viembre de 1862. Si V. E. se sirve echar sobre él una 
mirada, adquirirá plenísimo conocimiento de que es im
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posible reducir <í menor csprcsion una sola de las partidas 
de que se compone.

Conoce también V. E. nuestro sistema de rentas, y sabe 
que la principal que tenia Buenos Aires antes de incorpo
rarse á la unión, era la de Aduanas. La facilidad que 
ofrece el impuesto indirecto para su percepción, había 
inducido á nuestros legisladores, desde tiempo atrás, á re
cargar con él á los contribuyentes hasta donde juzgó que 
podian soportarlo. Por eso fué que los autores de los pac
tos de incorporación, creyeron indispensable, que el Pre
supuesto de la Provincia fuese garantido, puesto que ella 
se desprendía en favor de la Nación de la fuente principal 
de sus rentas y recursos. El mismo Sr. Presidente de la 
República y algunos de los colegas de V. E. en el minis
terio, están muy al cabo del espíritu y fundamentos de 
aquella transacion, como que ellos dirijian los destinos de 
la Provincia cuando tuvieron lugar aquellos arreglos.

Las pequeñas rentas que han quedado á la Provincia, 
han mejorado ciertamente en el año trascurrido; pero so
lamente en cuanto basta á atender las crecientes exijen
cías de la Administración de un pais que está entrando 
en la plenitud de su desarrollo. Y es oportuno llamar 
aquí la atención de V. E. sobre uno de los hechos que se
ñala en su nota; y es, que el crecimiento de la población 
en la Provincia, el desarrollo de su industria, y el aumen
to de su comercio y sus consumos, favorecen muy poco 
las rentas de la Provincia (Papel Sellado y Contribución 
Directa) y por el contrario, mucho y directamente las 
rentas aduaneras, que pertenecen á la Nación.

Sin embargo de esto, el Gobierno de la Provincia está 
dispuesto á hacer, de acuerdo con el de la República, un 
nuevo deslinde del presupuesto garantido, por medio del 

31 
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cual quedarían separadas, y á cargo de la Nación, aten
ciones de carácter nacional que aun se encuentran incor
poradas en el, y del cual resultaría, no un ahorro para el 
tesoro nacional, pero sí la estincion de una obligación di
recta para con la Provincia. Hecha esa separación y su
primida en consecuencia la mayor parte de la suma garan
tida, se obtendría este resultado útilísimo y consolador: 
que la Provincia no aparecería a los ojos de los que no 
conocen bien nuestra economía interna, como subvencio
nada por el Tesoro Nacional, cuando en realidad, ella no 
necesita, ni pide nada, para sostener su vida propia en el 
órden federativo que nos rije.

Para que V. E. comprenda lo que queremos decir con 
esto, ponemos ante sus ojos las siguientes cifras, que ha
blan por sí con toda claridad.

Importe de la deuda interior y exterior incorporada 
en el presupuesto de la Provincia:
Por fondos públicos................................... $ 7.891,000
Id. empréstito de Londres....................... 9.857,650
Pensiones y jubilaciones de oríjen nacional 376,320

$ 18.124,970

V. E. ve que incorporando estas atenciones al presu
puesto nacional, porque son atenciones y obligaciones 
nacionales, nuestro déficit de veinte y cuatro millones 
quedaría reducido á menos de seis.

Dadas estas esplicaciones redativas a la garantía del 
presupuesto, nos ocuparemos ahora de la garantía del 
papel moneda.

La Provincia al hacer sus últimas emisiones, destinó 
para la amortización de sesenta millones emitidos en 
1859, el diez por ciento de las rentas de Aduana y para 
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los cien millones emitidos en 1861 estableció un derecho 
adicional sobre la csportacion de dos y medio por ciento, 
y otro igual, también adicional, sobre la importación. 
Reunidos estos impuestos, se calculó que en el año de 
1862 producirían veinte y cuatro millones de pesos al 
año. Perfeccionada en aquel año la organización nacio
nal, el Congreso destinó por una ley esa misma suma para 
llenar aquella obligación, no obstante que ya se preveía 
lo que en efecto ha sucedido, que esos derechos produci
rían una renta mayor de la calculada.

La modificación do esta ley, no corresponde al Poder 
Ejecutivo de la Provincia. Sin embargo, si el peso de la 
opinión respetable de V. E. pudiera inducir al Gobierno 
Nacional á la adopción de una medida salvadora, el pú
blico de esta Provincia indudablemente recibiría con fa
vor una modificación de importancia en la obligación de 
que tratamos. Si la Aduana de Buenos Aires hiciera sus 
aforos en la moneda de la Provincia, y dentro de ella no 
se percibieran las contribuciones nacionales en otra mo
neda, es evidente que su valor con relación al oro seria mas 
firme, y que entonces la amortización podría sin inconve
niente ser mas lenta. Esta medida podría aliviar al erario 
de la Nación de un desembolso de mucha consideración.

En resúmen; el Gobierno de la Provincia, no encuentra 
el medio de hacer mayores economías en su presupuesto 
de las que ya hace. Si consigue hacer algunas, preciso 
es tener presente que pesan sobre él los compromisos que 
ha contraído para llevar á cabo los tres ferro-carriles en 
construcción.

El Go.bierno Nacional puede desobligarse de la mayor 
parte de la garantía del presupuesto, aceptando directa
mente las obligaciones nacionales que aun se conservan 
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incorporadas en él. El Poder Ejecutivo de la Provincia, 
recabará del Lejislativo la autorización necesaria.

finalmente, la Provincia de Buenos Aires aceptarla 
con agrado una modificación en el modo de hacer efecti
va la garantía de su papel moneda, siempre que el Go 
bienio Nacional diese mas espansion á su circulación por 
el medio indicado.

Dios guarde á V. E.

MARIANO SAAVEDRA.
Luis L. Domínguez.

num. 20.
Gobierno de la )

Provincia. j’
San Luis, Marzo 2 de 1864.

Al Exmo Sr. Ministro Secretario de Estado en el Departa
mento del Interior Dr. D. Guillermo Rawson.

La situación enteramente cscepcional porque ha atra
vesado esta provincia, los sacrificios de todo género que 
ha hecho por sostener el órden y sus instituciones comba
tidas por un largo periodo por el vandalage, han menos
cabado notablemente la riqueza publica, colocando al go
bierno en una posición difícil y sin otros recursos que ape
lar á la munificencia del Exmo. Gobierno de la Nación 
para zanjar dificultades que obstaculizan, de una manera 
insuperable, la marcha administrativa, como ya tuve el 
honor de comunicar á V. E.; por estas razones tengo el 
sentimiento de no poder renunciar por ahora á la subven 
cion nacional que la provincia de San Luis recibe, porque 
seria privarla del único recurso mas fuerte con que cuen
ta para hacer frente á los gastos públicos.
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Espero que V. E. hará justicia á estos motivos, y dis

culpará el procedimiento de este gobierno en este asunto, 
pues que en consideración á lo expuesto, do ninguna ma
nera puede traducirse en falta de patriotismo.

Dejando asi contestada su estimable nota circular del 
28 de Enero, para que se digne trantmitir mi contestación 
al conocimiento del Exmo. Sr. Presidente de la República 
me complazco en saludar á V. E.

Dios guarde á V. E.
JUAN BARBEITO

Faustino Berrondo.

num. 21.
El Gobierno ie la )

Provincia. )
Jujuy, Marzo 2 do 186-1.

Al Exmo. Sr. Ministro Secretario de Estado en el departa
mento del Interior.

He tenido el honor de recibir la estimable nota circular 
de V. E. fecha 28 de Enero último, de cuyo contenido que
do instruido.

En contestación á ella debo espresar á V. E. que no 
desconoce mi Gobierno los gastos cstraordinarios que ha
yan podido hacerse en la larga guerra del año pasado, que 
V. E. se sirve manifestar, ni las obligaciones que pueden 
embarazar la marcha de la administración general.

Si bien mi Gobierno está animado del mejor deseo de 
concurrir por su parte á la iniciativa de S. E. el Sr. Presi
dente en el sistema de economía por el breve tiempo que 
V. E. se sirve indicar, hasta salvar al Erario de la Nación 
de sus actuales dificultades; tiene el sentimiento de mani 
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Testarle el inconveniente que se presenta para que pueda 
disminuirse el subsidio acordado á esta provincia, por 
cuanto la cantidad total que lo forma se halla fijada en el 
presupuesto de ingresos y egresos que ha sancionado la 
H. Sala de R.R. para el presente año económico, como en
trada fija para satisfacer sus gastos ordinarios. Dicho 
presupuesto ha sido elevado ya por mi gobierno al cono
cimiento de V. E.; espresandole en la nota con que lo he 
acompañado las razones de conveniencia y urgente nece
sidad que existen para exigir por parte de esta provincia 
que sea cubierta con la espresada cantidad una porción 
de los gastos de mi administración.

En el mismo sentido me dirigí á S, E. el Sr. Ministro 
de Hacienda, á mérito de la disposición que el Sr. Admi
nistrador de Aduana me ha trasmitido, relativa á que to
dos los finidos producidos por los derechos de exporta
ción deben ser remitidos á ese Ministerio; sin que cuente 
por tanto esta Aduana para pagar la subvención mas que 
con los que provienen del derecho de importación, que 
no son suficientes ni para los gastos correspondientes á sus 
empleados y á los de la Administración de Correos; por 
cuyo motivo la subvención no podría ser cubierta pun
tualmente como lo requiere esta Provincia,

Por las razones espuestas, y aun teniendo en vista mí 
gobierno las muy estimables que S. E. el Sr. Presidente 
presenta á mi consideración por el digno órgano de V. E., 
le ruego me dé por escusado en la renuncia parcial y tem
poraria de la subvención asignada a esta Provincia, ó ex
cluya V. E. mismo del Presupuesto General que le remití 
aquellas partidas que V. E. crea se pueden suprimir; de
jando esto al arbitrio de V. E., y sometiéndome desde 
ahora a lo que V. E. ó el Exmo. Sr. Presidente dispongan 
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á este respecto, en lo que concierna al P. E. de esta Pro 
vincia.

Me es grato reiterar á V. E. las seguridades de mi par
ticular aprecio y respeto.

Dios guarde á V. E.
DANIEL ARAOZ.

Pedro Pablo Molouny,
OñcialMoyor.

NUM. 22.
Gobierno de—

Corrientes, Marzo 5 do 1864.

Al Exmo, Sr. Ministro Secretario de Estado en el Depar
tamento del Interior.

Tengo el honor de contestar la respetable nota circular 
dcV. E. fecha 28 de Enero último, por la que se sirvió V. 
E. manifestar en nombre y por encargo del Exmo. Sr. 
Presidente de la República que el estado crítico á que la 
guerra sostenida por largo tiempo para afianzar la paz pú
blica en las Provincias Interiores de la República, había 
reducido al Tesoro Nacional, obligaba al Gobierno á adop
tar todas las medidas posibles de economía para conjurar 
el peligro de esta situación, y con este fin pedia á los Go
biernos de Provincia la cesión temporal en todo ó en par
te de la Subvención que perciben del Tesoro jeneral en 
virtud de sanción del Soberano Congreso de la Na
ción.

Cuando recibí la espresada nota de V. E. había someti
do ya á la consideración déla Lejislatura, y estaba en 
discusión, el proyecto de ley de presupuesto de gastos y 
recursos de la administración, para el presente año, en el 
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que figuraba como recurso la suma que debía percibir es
ta Provincia del Tesoro Nacional como subvención.

Esta circunstancia me colocó en el deber de dirijirme a 
latí. C. solicitando su asentimiento á la petición de V. E. 
á que me refiero, y la resolución de ella, sobre el particu
lar, tengo el honor de acompañarla á esta en copia legali
zada, para que se sirva V. E. ponerla en conocimiento del 
Exmo. Sr. Presidente de la República, con el fin de que en 
vista de ella resuelva lo que juzgue conveniente.

Lo expuesto espero que sera ante la consideración de 
V. E. bastante disculpa del retardo de esta contestación.

Dios guarde a V. E.
MANUEL G. LAGRAÍtA.

Juan José Camelino.

num. 23.

El Vicc-Prcsidonle 
de la 11. C. L.

Corrientes, Febrero 25 de 18G4.

Al P. E. de la Provincia.

La H. 0. L. se ha instruido de la respetable nota de V. 
E. fecha 8 del presente y de la circular del P. E. N. fecha 
27 del pasado, adjunta en copia legalizada, incitando á la 
Provincia de Corrientes a que ceda el todo ó parte de la 
subvención que mensualmente recibe del Gobierno Nacio
nal en favor de este, con el objeto de afrontar la crítica 
situación de su tesoro.

Consumo pesar ha visto la H. C. que apenas consolida
do el órden en la República por la destrucción de la anar
quía, se presente un nuevo obstáculo para la marcha re
gular de la administración jeneral pero le alienta la mas 
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fundada esperanza que la ilustración y patriotismo del P. 
E. apoyada en el C. N. hará desaparecer la crítica situa
ción manifestada.

El poderoso motivo que ha impulsado al Exmo. Gobier
no Nacional á solicitar de esta Provincia la subvención 
que recibe, lo tiene también Corrientes justificado en el 
déficit que arroja su presupuesto, y cedida la subvención 
ascendería á una cantidad considerable.

La H. C. para llenar el presupuesto de la Provincia 
tendría que valerse solo de dos medios, la economía y el 
impuesto: del primero puede decirse se ha llevado hasta 
el estremo, teniendo en cuenta las escasas rentas de la 
Provincia para llenar las mas premiosas necesidades; asi 
lo demuestra el presupuesto del presente año: el segundo 
después de varias conmociones internas á muy cortos in
tervalos, que han debilitado todos los ramos de la indus
tria de la Provincia, causaría necesariamente un malestar 
jeneral que comprometería el orden que actualmen
te goza.

Sin embargo de las poderosas consideraciones manifes
tadas, la Provincia está dispuesta á responder al llama
miento que hace el Gobierno Nacional, agregando asi es
te sacrificio mas á los muchos que ha rendido á la paz de 
sus hermanas para la reconstrucción de la nacionalidad 
arjentina; si empleados los recursos que el patriotismo c 
ilustración sujicren, subsistiere no obstante la crítica situa
ción que menciona el P. E. N. con peligro de la pertur
bación del órden publico que felizmente goza la Repú
blica.

Este es el pensamiento de la II. C. que por orden do 
ella tengo el honor de poner en conocimiento del P. E.
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Dios guarde á V. E.

MANUEL FERNANDEZ.
Anjel Acuüa.

Secretario.

Corrientes, Febrero 27 do 18C4.

Avísese recibo y diríjase al Gobierno Nacional la nota 
acordada, acompañándole copia legalizada de la presente.

lagraNa.
Joan José Camelino.

Está conforme.
Gonzalo Figueroa.

Oficial Mayor.

NUM. 24.

Gobierno de—
Tucuman, Marzo 17 de 18G4.

Al Exmo. Sr. Ministro de Estado en el Departamento del 
Interior, Dr. D. Guillermo Rawson.

Ha recibido este Gobierno la nota circular de V. E. fe
cha 28 de enero último, en la que por encargo del Exmo. 
Sr. Presidente déla República se sirve V. E. manifestar, 
que los gastos extraordinarios hechos en la larga guerra 
que ha sido necesario mantener el año ppdo. para asegu
rar de un modo estable la paz en las Provincias del Inte
rior, han gravado al Tesoro Nacional con un cúmulo de 
obligaciones, que pueden embarazar seriamente la marcha 
de la administración, lo que ha decidido al Exmo. Gobier
no Nacional á adoptar enérjicas medidas de economía en 
los ramos administrativos de su cargo para conjurar este 
peligro. Con el mismo designio se sirve V. E. espresar, 
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concurrirá á este sistema de economía que es necesario 
imponerse por breve tiempo, renunciando en todo ó en 
parte la subvención que esta Provincia recibe del Tesoro 
Nacional.

Este Gobierno agradece la confianza que el Sr. Presiden
te abriga de que la Provincia de Tucuman concurrirá en 
la parte que pueda, á salvar al Exmo. Gobierno Nacional 
del conflicto pasajero en que se encuentra, porque esto le 
demuestra, que el Sr. Presidente ha comprendido la since
ridad con que esto Gobierno ha ofrecido cooperar en todo 
lo que tienda al afianzamiento de la situación presente: 
ofrecimiento que se hace un deber en reproducir en esta 
nota.

Inmediatamente de recibida la referida nota de V. E. 
este Gobierno que no se creía con facultades para renun
ciar, como lo deseaba, la subvención que recibo esta Pro
vincia del Tesoro Nacional, porque preveía los embarazos 
que traería á la administración la falta de ella, creyó de su 
deber elevarla al conocimiento de la II. Lejislatura ma
nifestándole sus vistas, que no dudaba estarían de acuer
do con las de esa II. Corporación. En efecto la nota con
testación que en copia autorizada se acompaña á V. E. de
muestra que este Gobierno no se equivocaba al juzgar el 
patriotismo de los Honorables Representantes.

De acuerdo, pues, con lo que en ella manifiesta la Ho
norable Lejislatura, este Gobierno tiene la satisfacción de 
espresar á V. E. para que se digne poner en conocimien
to de S. E. el Sr. Presidente, que la Provincia de Tucu
man renuncia por el tiempo que á juicio del Exmo. Go
bierno Nacional sea necesario, la subvención que hasta hoy 
recibía del TesorQ de la Nación; y que el sacrificio que en 
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ello hace, no es sino una débil é insignificante muestra de 
lo que esta dispuesto á imponerse en sostenimiento de la 
paz y de las autoridades nacionales.

Dejando asi contestada la estimable notado V. E., le es 
grato áeste Gobierno reiterarle las seguridades de su alto 
y distinguido aprecio.

x Dios guarde a V. E.
JOSÉ MARIA DEL CAMPO.

Bernabé Piedra-Buena.

num. 25.

El Presidente de la Sala |
de Representantes. f

Tucuman, Marzo 12 de I8G4.

N. E. el Sr. Gobernador de la Provincia.

La Honorable Sala ha tenido en consideración el Men
saje de V. E. de 22 de Febrero último y la Circular de 
28 de Enero á él adjunta de S. E. el Ministro del Interior; 
y de acuerdo con las vistas de V. E. y penetrada de los 
justos motivos que aduce el Exmo. Gobierno Nacional, lia 
resuelto en sesión de anoche, renunciar al subsidio acorda
do a la Provincia, por todo el tiempo que la autoridad na
cional lo crea necesario, a fin de contribuir por su parte 
a salvar las dificultades en que se encuentra el erario 
nacional, a causa de los crecidos gastos estraordinarios 
hechos en la larga y fatigosa guerra, que terminó el año 
pasado.

La Honorable Sala se ha complacido de que se le haya 
presentado esta ocasión para hacer, en consonancia con 
el voto público, este pequeño sacrificio, por los intereses 
generales del pais, que también son los de la Provincia, y 
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República, que tantos beneficios ha producido ya en favor 
do su libertad y progreso.

Todo lo que, de orden de la misma, tengo el honor de 
comunicarlo a V. E. á los efectos consiguientes.—Dios 
guarde á V. E.—Uladislao Frías—Pascual Place—Secre
tario—Tucuman, Marzo 1G de 1864.—Avísese recibo y 
archívese—Campo—Piedra-Buena.

Es copia.
Zenon J. del Corro.

Oficial Mayor.

NUM. 26.
Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Abril 22 de 18G4.

Al Exmo Sr. Gobernador de la Provincia de Tucuman.

Tengo el honor de acusar recibo de la nota de V. E. 
fecha 17 de Marzo ppdo. renunciando al subsidio acorda
do á esa Provincia, en contestación á la circular de este 
Ministerio fecha 28 de Enero último.

El Sr. Presidente no esperaba otra respuesta del patrio
tismo y sentimientos decididos á favor de la Nación que 
siempre ha acreditado el Gobierno de V. E.

Sin embargo, teniendo en cuenta las dificultades finan
cieras porque pasa la Provincia de Tucuman, dificultades 
que revela V. E. y á cuyo orijen no son estraños los esfuer
zos que ha hecho su Gobierno para cooperar á la realiza
ción de la nacionalidad argentina: en me'rito de todo esto 
pues, el Sr. Presidente ha resuelto no aceptar su jenerosa 
renuncia, y me ha encargado lo participe á V. E. y lo feli
cite al mismo tiempo por tan digno acto.
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Dejando cumplido el referido encargo, me es muy 
agradable saludar á V. E. con mi mayor consideración.

Dios guarde á V. E.

G. Rawson.

NUM. 27.

El Gobierno Interino de /
la Provincia— $

Rioja, Marzo 31 de 18G4.

Al Exmo. Sr. Ministro de Estado en el Departamento del 
Interior de la República Argentina Dr. D. Guillermo 
Rawson.

Se ha instruido el infrascrito de la estimable nota cir
cular que V. E. ha dirijido a este Gobierno con fecha 28 
de enero del presente año, en la que por las razones justas 
y poderosas en ella espresadas, invoca la concurrencia de 
este Gobierno en cuanto este á sus alcances, con el objm 
de que la subvención que esta Provincia recibe mensual- 
mente, pueda ser disminuida en alguna parte ó suprimida 
sin grave perjuicio de la administración, con todo lo demas 
contenido en la apreciable nota do V. E. que se contesta.

Este Gobierno se halla animado del mas vivo deseo de 
responder satisfactoriamente á la indicación que V. E. le 
dirije al respecto, porque se encuentra penetrado de los 
grandes sacrificios con que el Exmo. Gobierno Nacional 
ha restablecido el órden, la paz y la libertad conquistada 
en todo el interior de la República; y esta circunstancia 
que esta al alcance de todos ha debido gravar considera
blemente al Tesoro Nacional con ese cúmulo de obligacio
nes que pudieran embarazar seriamente la marcha de la 
administración; pero tiene el sentimiento de manifestar a
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V. E. como ya he tenido el honor de comunicárselo en 
notas anteriores, que el estado á que ha quedado reducida 
esta Provincia después de la desastrosa guerra de vanda
laje porque ha atravesado, es en sumo grado lastimoso, 
porque todo establecimiento de industria que ha venido 
bajo la mano destructora de las montoneras, ha desapa
recido casi totalmente, el comercio ha sufrido grandes y 
considerables quebrantos, la industria minera que se ejer
cía, aunque en pequeña escala, permanece estacionaria; 
asi, todos los ramos de industria han sufrido graves 
perdidas.

En vista de situación tan penosa como escepcional, este 
Gobierno se ha abstenido hasta hoy de poner en práctica 
el recaudo de los impuestos provinciales, no obstante las 
urjentes necesidades de que se encuentra rodeado, sin 
contar con otro recurso que la subvención mensual acor
dada por el Exmo. Gobierno Nacional, con cuya pequeña 
suma no alcanza, como V. E. debe suponer, ni aun para 
satisfacer aquellas exijencias que no admiten espera.

El Exmo. Gobierno Nacional, debe persuadirse, que 
sin los graves obstáculos que quedan manifestados, no 
trepidaría este Gobierno en acceder gustoso á la espresada 
indicación del Sr. Presidente de la República, dirijida 
por órgano de V. E.

Al dejar contestada la estimable de V. E. es honroso 
al infrascrito reiterar á V. E. sus respetos y particular 
estima.

Dios guarde á V. E.
MANUEL VICENTE BUSTOS.

De orden de S. E.—J. Salustiano del Moral.
Oficial Mayor.



— 25G —

NUM. 28.
El Gobierno de la ) 

Provincia do— £
Salta, Abril 7 do 18Ck

Al Exmo. Sr. Ministro de Estado en el Departamento del 
Interior.

Tengo el honor ele avisar á V. E. el recibo de su respe
table nota circular de 28 de Enero próximo pasado, por 
la que, a mérito de los cstraordinarios sacrificios pecunia
rios que la Nación ha hecho en la larga y fatigosa guerra 
delaño pasado, para asegurar de una manera permanente 
los beneficios de la paz en las Provincias del Interior, el 
Exmo. Gobierno Nacional se ha impuesto un plan de ri
gorosa economia para salvar de este modo las obligacio
nes que actualmente pesan sobre el Tesoro Nacional, á fin 
de evitar inconvenientes que podrían embarazar seria
mente la marcha de la administración. En este desig
nio, V. E., á nombre del Exmo. Sr. Presidente de la Re
pública, se ha servido dirijirse á este gobierno, solicitan
do, si fuere posible sin grave perjuicio de la administra
ción provincial, ceda por breve tiempo el todo ó parte de 
la subvención nacional que esta Provincia recibe mensual- 
mente, hasta tanto el erario nacional pueda salvar sus ac
tuales compromisos.

Después de haber considerado con la detención que 
merece, el contenido de la circular de V. E. y los justos 
motivos en que ella está basada, este gobierno no puede 
menos que manifestar á V. E. las poderosas razones que lo 
obligan, contrariando sus sentimientos nacionalistas, á con
tinuar en posesión de la subvención nacional; hasta tanto 
esta Provincia, volviendo á su estado normal, pueda rcor- 
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ganizar sus rentas, que por sí solas bastan para llenar sus 
necesidades administrativas.

La participación que este gobierno ha tenido en la 
grande obra de sofocar la reacción surjida de la Provincia 
de la Rioja, ha hecho que el Tesoro provincial agote los 
recursos con que contaba para atender otras exijencias de 
un carácter muy diverso, quedando afectadas sus entra
das á los créditos que con ese motivo se contrajeron en el 
vecindario y que, á pesar de los esfuerzos del gobierno, 
hasta ahora se han podido amortizar sino en parte.

Las repetidas invasiones de las trib us salvajes sobre la 
Colonia Rivadavia que desde el mes de Marzo del año pasa
do se vienen sucediendo con muy cortos intérv alos, han 
llamado muy seriamente la atención del Gobierno, vién
dose precisado á hacer fuertes erogaciones para defender 
aquella parte de la Provincia de las depredaciones de los 
bárbaros.

V. E. conoce la exactitud de lo que dejo espuesto; y 
si bien es cierto que el Exmo. Gobierno Nacional ha reco
nocido en su monto total estos créditos contra el Tesoro 
Nacional, y entregado á cuenta algunas cantidades; la 
cuenta general y I03 comprobantes de su referencia no se 
han remitido aun, teniendo en vista el Gobierno las difi
cultades del Tesoro Nacional para abonar la suma que 
aun se adeuda, queriendo de este merdo dar una prueba 
de sus sentimientos nacionalistas, no obstante los incon
venientes que toca para hacer frente á las necesidades de 
la administración, por la carencia absoluta de recursos 
pecuniarios.

También conoce V. E. los subsidios que este gobierno 
ha tenido que prestar y continúa prestando para llenar 
las necesidades de la fuerza del 8 0 de linca existente en 



— 258 —

esta ciudad; subsidios a que hace frente con preferencia 
á otras cxijcncias perla carencia absoluta de recursos que 
pesa sobre dicha fuerza.

Ademas de esto, V. E. debe estar ya en posesión de 
los últimos sucesos ocurridos en esta Provincia á conse
cuencia de la sublevación de la fuerza del 8 ° delinea 
existente en Jujuy en combinación, con los corifeos de la 
reacción residentes en esta Provincia. La movilización de 
fuerzas que ha sido preciso hacer con este motivo, ha con
sumido fuertes cantidades, quedando aun pendientes los 
créditos que se han contraido, los que aumentados con los 
que se abrieron anteriormente han venido á hacer mas 
embarazosa la marcha del Gobierno Provincial.

La fuerza de las poderosas razones aducidas, me hace 
creer que justificará ante el Exmo. Sr. Presidente de la 
República, á cuyo conocimiento se dignará V. E. llevar el 
contenido de la presente, la conducta que se vé precisado 
este Gobierno á observar en este asunto; asegurándole, 
desde luego, que muy en breve quedará la Provincia res
tablecida en algún tanto de los penosos sacrificios que le 
han sido impuestos por las mezquinas pasiones de los ma
los arjentinos; y entonces se apresurará este Gobierno, á 
devolver espontáneamente al de la Nación, la subvención 
que tan ¿onerosamente se dignó acordarle.

Al terminar esta comunicación saludo á V. E. con las 
respetuosas consideraciones de mi particular aprecio.

Dios guarde á V. E.
JUAN N. DE URIBURU.

Genaro Feijoo.



ANEXO 1).
FEHBD-CAHRIL CUAL ABJEMTIIVD.

FERRO-CARRIL DEL URUGUAY, SINFINES, PERFORACIONES ARTESIANAS



— 261 —

FERRO-CARRIL CENTRAL ARJENTINO
NUM. 1.

Convenio para la construcción inmediata de diez millas 
del ferro-carril del Rosario á Córdoba, celebrado entre 
el Sr. Ministro del Interior Dr. D. Guillermo Rawson, 
con autorización del Exmo. Sr. Presidente de la Repú
blica, y el Sr. D. Guillermo Wheelwright, bajo las con
diciones siguientes:
Ia Don Guillermo Wheelwright se compromete a cons

truir inmediatamente y con sus fondos propios, hasta diez 
millas del ferro-carril del Rosario á Córdoba, Ínterin se 
constituye la sociedad anónima que ha de construirlo y es- 
plotarlo en toda su estension, y para cuya formación ha 
sido autorizado por el Gobierno Nacional, según el con
trato de 19 de Marzo último.

2a Luego de formada dicha compañía, será de su cargo 
satisfacer al Sr. Wheelwright el costo de la cspresada 
obra, con interes de siete por ciento anual sobre las canti
dades gastadas desde el dia de su inversión.

3a Si, contra lo que es de esperarse, no pudiese formar
se la compañía, el Gobierno Nacional hará al Sr. Wheel
wright el reembolso con intereses que se espresa en el 
artículo anterior.

4a En tal caso se confiere autorización al Sr. Wheel
wright, para librar contra el Gobierno Nacional, á noven
ta dias vista, por el importe de los gastos hechos en Lon
dres, debiendo acompañar sus jiros con los comprobantes 
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necesarios, y con un certificado de los Srcs. Baring Bro
thers y Ca., sobre la lejitimidad de aquellos gastos. Los 
que el Sr. Wheelwright hubiese hecho en la República, 

s lanados del mismo modo, luego de comproba- 
iubidamente.

o ‘ r^s entendido que en la construcción de las prime
ras diez millas de que trata este convenio, no forman 
parte ni la estación permanente del Rosario, ni otras 
obras que correspondan á la línea total; y que solamente 
se haran aquellas construcciones provisorias que sean de 
absoluta necesidad para el objeto.

6a Es igualmente entendido que todo lo que se invierta 
en la construcción de dichas diez millas de ferro-carril, 
será tenido por propiedad particular del Sr. Wheelwright, 
hasta ser reembolsado de su costo con el interes esta
blecido.

Hecho en la ciudad de Buenos Aires, a veinte y seis 
de Mayo de mil ochocientos sesenta y tres.

G. Rawson,
G. Wheelwright.
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FERRO-CARRIL DEL URUGUAY
NUM. 2.

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Abril 14 de 18G3.

Al Sr. William M. Candlish.

He recibido y puesto en conocimiento del Sr. Presi
dente las proposiciones de Vd. para la construcción de 
un ferro-carril entre el puerto de la Concordia en la 
Provincia de Entre Ríos, y el de Monte-Caseros en la de 
Corrientes, continuando hasta la Villa de Mercedes en la 
misma Provincia.

Aunque la inspección personal de Vd. en aquellos lu
gares haya podido sujerir á su ilustrada esperiencia el 
cálculo aproximado de los costos del camino, Vd. com
prenderá que el Gobierno no puede celebrar contratos de 
esta naturaleza sin una apreciación exacta del capital que 
tendría que garantir.

En consecuencia, el Sr. Presidente me ha encargado 
autorizar á los señores Smith y Knight para que procedan 
al estudio científico de aquel proyecto, en la intelijencia 
de que el Gobierno arjen tino tomará á su cargo los gastos 
justificados de la operación, en caso de que después de 
conocidos los datos que por ella se buscan, no pudiese 
arribarse con los referidos señores á un contrato de con
cesión.

Dios guarde á Vd.
G. Rawson.



NUM. 3.

Park Prospect, Wcstminsler—Londres 8 do Julio de 18G3.

Muy Señor mió:
Habiendo sido encargado por los SS. Smith, Knight y 

los SS. con quienes se han asociado, para la preparación 
de los estudios del ferro-carril propuesto de Concordia á 
Mercedes, me tomo la libertad de presentarle a mi auxi
liar Mr. Jorje Buchanam, que esta encargado de hacer esos 
estudios bajo mi dirección.

Como es de importancia que Mr. Buchanamsea provisto 
de los datos estadísticos del tráfico existente y probable en 
pasajeros y mercaderias en la línea propuesta, tengo que 
pedirle el favor de su influencia para ayudarle á procurar 
la información necesaria.

Seria ademas de desear que Mr. Buchanan sea provisto 
de unarccomendacion del Gobierno Nacional en favor de 
el y de sus asistentes á las autoridades de Entre Ríos y 
Corrientes para que no haya ningún impedimento al pro
seguir sus operaciones.

Soy de Vd. afímo. servidor.
W.M. Candlisk

Al Honorable Señor Dr. Rawson—Buenos Aires.

num. 4.
Ministerio del )

Interior. j'
Buenos Aires, Agoste 21 de 1863.

Al Exmo. Sr. Gobernador de la Provincia de Entre Ríos 
(ij Corrientes).

Tengo la satisfacción de poner en conocimiento de V. 
E. que el injcnicro D. Jorje Buchanam acaba de llegar de
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Inglaterra, encargado por los SS. Smith y Knight de Lon
dres, y autorizado por el Gobierno Arjen tino para hacer 
el estudio de un ferro-carril sobre la márjen derecha del 
Rio Uruguay, que partiendo desde la Concordia, termine 
por ahora en Caseros, con el propósito de unir por este 
medio las dos grandes secciones navegables de aquel rio.

Estavia férrea, allanando, por decirlo asi, los obstácu
los que interrumpen la navegación continua del Uruguay 
en su dilatada estension, está destinada indudablemente á 
desenvolver en asombrosas proporciones la población, la 
industria, el comercio, la riqueza y la prosperidad jeneral 
en aquellas comarcas, tan favorecidas ya por la naturaleza; 
contándose entre sus mayores ventajas el mas estrecho 
vínculo que esta obra ha de establecer en las provincias 
inmediatamente favorecidas por ella, y el resto de la Re
pública, fortaleciendo de esta suerte el sentimiento nacio
nal en las poblaciones, tan necesario para la paz y parala 
felicidad de la jeneracion presente y de las venideras.

El Sr. Presidente espera que V. E. ha de prestar al se
ñor Injeniero su valiosa cooperación en la importante 
operación que él va á emprender, á cuyo fin tengo el ho
nor de recomendarlo encarecidamente á su considera
ción.

Con este motivo, reitero á V. E. la espresion de mi res
peto y distinción.

Dios guarde á V. E.
G. Rawson.

34
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Num. 5.
El Gobernador do

Entro Rioa. )
Uruguay, Setiembre Io do 1863.

A S. E. el Sr. Ministro del Interior de la República.

El infrascripto tiene el honor de acusar á V. E. recibo 
de su aprcciable nota fecha 21 del próximo pasado, avi
sándole que ellnjeniero D. Jorje Buchanam acaba de lle
gar de Inglaterra, encargado por los señores Smith y 
Kinght de Londres, y autorizado por el Gobierno Arjen- 
tino, para hacer el estudio de un ferro-carril sobre la már- 
jen del rio Uruguay.

El infrascripto al felicitarse de semejante pensamiento 
y poseido de las inmensas ventajas de su realización, coo 
perará eficazmente á que el Injeniero Sr. Buchanam pue
da hacer con toda facilidad el estudio que propone veri
ficar, y á este efecto se han dado ya las órdenes conve
nientes á las autoridades de Concordia.

Dios guarde á V. E.

JUSTO J. DE URQUIZA.
José Domínguez.

Num. 6.
El Gobierno de la )

Provincia. (
Corrientes,'Setiembre 5 de 1863.

Al Exmo. Sr. Ministro Secretario de Estado en el Depar
tamento del Interior.
He tenido la satisfacción de recibir la nota de V. E. fe

cha 21 del próximo pasado mes, en que me anuncia la ve



— 267 —
nida desde Inglaterra encargado por los Sres. Smith y 
Kinght de Londres y autorizado por el Gobierno Nacio
nal, del Injeniero D. José Buchanam para hacer el estudio 
de un ferro carril sobre la márjen derecha del rio Uruguay 
desde la Concordia hasta Monte-Caseros, y me recomien
da encarecidamente que preste toda la cooperación posi
ble para que este señor llene debidamente el objeto de 
su importante misión.

Escusado creo decir a V. E. que esta noticia me ha lle
nado de satifaccion, porque ciertamente un acontecimien
to de esta naturaleza abre una era nueva de inmenso por
venir para la República y muy especialmente para el en
grandecimiento y prosperidad de los pueblos á quienes 
mas directamente favorece una obra cuya importancia so
lo puede compararse con la necesidad que tenemos de 
ella.

Por lo mismo pues, no necesita sin duda V. E. que le 
diga que emplearé todos mis esfuerzos para que el señor 
Buchanam realice su proyecto, y que no podia V. E. ha
cerme una recomendación mas digna de ser atendida con 
el interes que esta merece.

Aprovecho con gusto esta favorable ocasión para feli
citar á V. E- cordialmente por este suceso en nombre del 
pueblo cuyos destinos presido, y saludarlo con mi distin
guida consideración.

Dios guarde á V. E.

MANUEL G. LAGRAÑA.
Juan José Camelino.
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SINFINES.
Num. 7.

El Ministro del Interior de la RepíMica Argentina, á nom
bre del Gobierno de la misma, por una parte, y por la 
otra D. Juan Rusiñol, D. Pedro Bearey D. Prelidiano 
Puygredon:

Art. Io Los Sres. Rusiñol, Reare y Puygredon quedan 
facultados para constituir una sociedad anónima con res
ponsabilidad limitada con el objeto de establecer en la 
República las locomotoras á vapor denominadas Sinfines, 
para el servicio de carga y pasajeros.

2' La empresa de Sinfines se compromete á servir con 
el número de locomotoras que el tráfico exijiese, las si
guientes líneas:—de Buenos Aires al Rosario, del Rosario 
á Córdoba, de Córdoba á Santiago, de Santiago á Tucu- 
man, de Tucuman á Salta, de Córdoba a Catamarca, de 
Córdoba á San Luis, de San Luis á San Juan, de San Luis 
á Mendoza, de Concordia á Restauración.

3 o La primera de estas líneas á elección de la empre
sa, será entregada al servicio público dentro de diez y 
ocho meses de la fecha de este contrato, y la totalidad de 
ellas á los tres años de la misma fecha. El Gobierno podrá 
prorogar por seis meses el primer término, y por un año 
el segundo, si graves y justificados motivos hubiesen im
pedido á la empresa llenar su compromiso dentro de los 
plazos señalados.
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4d Si la cspericncia mostrase no eran convenientes los 
itinerarios marcados en el artículo 2°, podrán ser modi
ficados por la empresa previo acuerdo del Gobierno.

50 Será de obligación de la empresa establecer las lí
neas de Córdoba á la Rioja y de Salta á Jujuy, y otras 
que el Gobierno determinase, siempre que esto se exija 
bajo las mismas condiciones que con arreglo á estas ba
ses se estipulasen,

6° Será de cuenta de la empresa preparar los caminos, 
construir puentes y calzadas, consolidar los existentes que 
asi lo requieran para la seguridad y comodidad de sus 
transportes, y hacer las reparaciones que scaft necesarias 
para conservarlas en buen estado.

7° La empresa presentará al Gobierno para su aproba
ción los planos y presupuestos de las obras que haya de 
verificar en los caminos, conforme al artículo anterior.

8° Las obras anteriores cualquiera que sea su impor
tancia no impedirán el líbre uso publico de esos caminos, 
y la empresa no podrá cobrar peaje ni impuesto de nin
gún jenero por ellos; tan poco estará obligada á pagar 
peaje ó pontazgo en los caminos y puentes nacionales do 
la República.

9° Será de obligación de la empresa conducir gratis 
la correspondencia pública; y por la mitad del precio fija
do en la tarifa para los particulares, la tropa y toda clase 
de materiales ó efectos del Gobierno.

10. El capital de la empresa será de un millón de pesos, 
y su domicilio legal deberá ser necesariamente en la Re
pública.

11. El Gobierno garante á la empresa por el término 
de cuarenta años el interes líquido de siete por ciento al 
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año sobre el capital que invierta dentro del límite fijado 
en el artículo anterior.

12. Para el efecto de la garantía, el Gobierno solo con
sidera inversión lejítima la que se refiere á obras, materia
les, útiles de esplotacion y las comisiones usuales; los gas
tos provenientes de error, neglijencia, ó fraude-de los em
pleados de la empresa, no serán considerados como tal.

13. La empresa reembolsará al Gobierno las sumas 
que invierta en la garantía, con el escedente del siete por 
ciento que produjesen las líneas dentro del termino de la 
garantía.

14. Los cuarenta años de la garantía se computarán 
desde el dia en que la primera línea so encuentre estable
cida.

15. La empresa solo podrá exijir la garantía corres
pondiente al capital empleado en líneas en actual servicio 
conforme á lo dispuesto por el artículo 17, y para este 
efecto solo se considerará el capital empleado en la forma 
proscripta por el artículo 12.

1G. La liquidación de la garantía se liará acumulándo
se el producto de todas las líneas, y deduciendo de él los 
gastos lejítimos, de consumo, esplotacion y reparación de 
las vias, estaciones y trenes.

17. Cesará la garantía durante los periodos en que por 
culpa ú omisión de la empresa se interrumpa el servicio 
de vias establecidas; pero con limitación al capital inver
tido en aquellas en que se verifique tal interrupción.

18. El Gobierno podrá suprimir las líneas improducti
vas que estimase inconvenientes, abonando á la empresa 
solamente el capital invertido en estaciones, puentes y 
calzadas, en cuyo caso cesarií la garantía del ínteres del 
capital reembolsado.
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19. Vencido el término de la garantía, quedaran de 

propiedad de la Nación los puentes y calzadas que la en> 
presa hubiese construido, y sin retribución alguna por 
ellos.

20. Los materiales, útiles, artículos, establecimientos 
de propiedad de la empresa que fuesen necesarios para la 
planteacion y servicio de las vias de comunicación, serán 
libres de todo impuesto por el tiempo de la garantía.

21. La empresa presentará ala aprobación del Gobier
no los estatutos de las asociaciones que estableciese.

22. El Gobierno tendrá la intervención necesaria en 
las operaciones de la empresa, para los efectos de las esti
pulaciones que se hicieran con arreglo á estas bases, como 
también en la fijación de las tarifas.

23. Las cuestiones que se susciten entre el Gobierno y 
la empresa, serán sometidas á la decisión de árbitros nom
brados por una y otra parte con arreglo á las leyes del 
pais.

24. La empresa hará á su sola costa los ensayos de las 
locomotoras en la estension y localidad que el Gobierno 
prudencialmente determine, y si los resultados no fuesen 
satisfactorios para éste, quedará sin efecto el presente 
contrato.

25. Los ensayos de que habla el artículo anterior serán 
declarados suficientes y satisfactorios si los Sinfines andan, 
una distancia de diez leguas en un camino que el Gobier
no señale, practicable sin obstáculo alguno para los car
ros del servicio ordinario en el pais, debiendo arrastrar 
por lo menos un peso de diez toneladas, y con una velo
cidad no menos de dos millas por ahora.

Buenos Aires, Noviembre 9 de 1863. G. Rawson.
Pedro Beare—P. Puygredon—Juan RusiñoL
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Buenos Aires, Noviembre 13 de 18G3.

Apruébase en todas sus partes el precedente contrato: 
á sus efectos baje a la Escribanía Mayor de Gobierno de 
la República para que se reduzca á escritura pública, y 
se dé á los interesados los testimonios que pidiesen; co
muniqúese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

MITRE.
G. Rawson.

Buenos Aires, Noviembre 14 de 1863.

Con esta fecha y en el rejistro á mi cargo, queda otor
gada la escritura pública según lo dispone el anteceden
te superior decreto. Conste—

Juan F. Gutiérrez.
Escribano General del Gobierno Nacional.



PERFORACIONES ARTESIANAS
NUM. 8.

Ministerio del |
Interior, j

Buenos Aires, Junio 12 de 1863.

Al Exmo. Sr. Ministro de Hacienda.

Tengo el honor de participar á V. E. que con esta fe 
cha se ha acordado el sueldo mensual de 3600 pesos mo
neda corriente al Injeniero sondeador del Pozo Artesia
no, con el objeto de emplearlo el Gobierno en trabajos de 
su facultad, conforme lo han propuesto los Sres. Sour- 
deaux y Ca.

Dios guarde á V. E.
G. Rawson.

NUM. 9.

Departamento )
leí Interior. )

Bnenos Aires, Noviembre 2 de 1863.

ACUERDO.

No necesitando por ahora el Gobierno los servicies del 
Injeniero Sondeador del Pozo Artesiano, ha acordado 
suspender desde la fecha el sueldo mensual que se le de
cretó con fecha 13 de Junio del corriente año, á sus efec
tos comuniqúese a quienes corresponde.

MITRE.
G. Rawson.

35
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NUM. 10.

Buenos Aires, Febrero 18 de 1864.

Al Exmo Sr. Gobernador de la Provincia de la Rioja.

Acompaño á V. E. en copia autorizada el contrato ce
lebrado con los señores Sourdeaux y Legout para la aper
tura de uno ó mas pozos artesianos en los Llanos de la 
Rioja.

El Sr. Presidente considera de la mas alta importancia 
para aquella Provincia la realización de esta empresa; pero 
no solo la contempla de este punto de vista, sino como un 
medio indispensable para llevar á buen término el sistema 
de caminos interprovinciales que ha de desarrollarse en 
breve en toda la estension de la República.

Para que la maquinaria y el personal que se destinan á 
los trabajos artesianos lleguen al punto donde conviene 
comenzar los ensayos, es necesario hacer un largo viaje 
con un número de carretas que no bajará de diez. No 
hay caminos habilitados para este transporte todavia; sin 
embargo, la espedicion se pone en marcha, irá por el Sud 
de la sierra de Córdoba, llegando al Rio de los Sauces has
ta donde hay via practicable para carretas. Desde allí 
tomará el director una cuadrilla de trabajadores que pre
cederán á las carretas, preparándoles rápidamente el ter- 
reno¿hastaflllegar al lugar que oportunamente se designe 
como mas adecuado para establecer los primeros tra
bajos.

El ser esta la primera tentativa que se hace para dotar 
á aquellas feraces comarcas del único elemento que les 
falta para su prosperidad, y lo desconocido de las dificul
tades que van á encontrarse para complementar el pensa
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miento, son la causa de que el Gobierno Nacional no haya 
economizado sacrificios, por escesivos que parezcan, para 
llegar á ese deseado fin. Asi también, el Sr. Presidente 
espera que el Gobierno de V. E. y todos los moradores de 
la Rioja, tan directamente interesados en ver brotar del 
seno de la tierra el elemento vital de su bienestar presen
te y su futuro engrandecimiento, tampoco escasearán es
fuerzos tendentes á ayudar por su parte al buen éxito de 
la empresa.

Con este motivo, cábeme la satisfacción de repetir á V. 
E. las seguridades de mi distinguido aprecio.

Dios guarde á V. E.
G. Rawson.

num. 11.

El Ministro del Interior de la República Arjcntína, á 
nombre del Gobierno de la misma, por una parte, y por 
la otra los Sres. Sourdeaux y Ca., han convenido en lo si
guiente:

I. ° Los Sres. Sourdeaux y Ca. pondrán inmediatamen
te á la disposición del Gobierno Nacional el personal y 
equipaje de sondaje necesario para proceder á la perfo
ración de pozos artesianos en la Provincia de la Rioja.

2. ° El equipaje será del número 1 °; las perforaciones 
empezarán con el diámetro de 0, m 31; y el material es
tará calculado de modo que pueda alcanzar siempre hasta 
150 varas de profundidad.

3. ° Todos los gastos que ocasionaren estos trabajos, 
estando satisfactoriamente justificados y documentados, 
serán abonados por el Gobierno Nacional en acciones de 
puentes y caminos” entregadas á la par.
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4. ° Se reconoce ademas como utilidades en favor de 
los contratistas un veinte por ciento sobre los costos efec
tivos de las obras.

5. ° Los gastos mensuales ordinarios que los Sres. 
Sourdeaux y Ca. pueden realizar según las bases y condi
ciones del artículo 3. ° son los siguientes: 
Sueldos del personal permanente y especial.
Un injeniero mecánico sondeador..... pesos fuertes 144
Un maestro sondeador................... '................................ 72
Dos oficiales primeros á 3G pesos................................. 72
Cuatro oficiales segundos á 28 ps...............................   112
Un maestro herrero......................................................... 50
Un maestro carpintero.............................................   50
El 1| p g . por el uso y deterioro del material apre

ciado en G,000 $............................................... 90

$ 590

Ademas se repartirá entre los ínjenieros, maestros son- 
dcadores y oficiales una prima de cuatro pesos por cada 
metro de perforación, desde la profundidad de 20 metros 
adelante.

0. ° Los gastos de transportes, de primera instalación 
y de colocación délos tubos de garantía, asi como la colo
cación de los tubos definitivos, en caso de buen éxito, se
rán igualmente justificados para abonarlos en la forma 
referida.

7. ° Al recibirse el Gobierno del material y personal 
indicados en el artículo 2. ° y 4. ° adelantará á los Sres. 
Sourdeaux y Ca. la cantidad de doce mil pesos en bonos, y 
á medida que se justifique haberse gastado las dos terce
ras partes de esta suma, hará otro adelanto de cinco mil 
pesos, y asi sucesivamente mientras duren los trabajos.
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8. 0 Si loa ensayos tuviesen buen resultado, se celebra- 
ni nuevo contrato con los mismos Sres. Sourdeaux y Ca. 
para la apertura de otros pozos. En el caso contrario el 
Gobierno .costeara el transporte de las máquinas y mate
riales hasta Buenos Aires, á no ser que los empresarios 
prefieran darle otra dirección y empleo.

9. ° Cada quince dias, deberán remitir al Ministerio 
del Interior la relación de los trabajos realizados, con todos 
los detalles y observaciones del caso, y cada mes presen
tarán las cuentas de los gastos ordinarios con sus respec
tivas justificaciones.

10. Al Gobierno corresponde designar los lugares don
de deben iniciarse y continuar las obras de perforación 
que este contrato tiene por objeto.
Buenos Aires, Enero 21 de 1864.

G. Rawson.
A. Sourdeaux y Ca.

Buenos Aires, Enero 21 de 1864.

Apruébase en todas sus partes el precedente contrato: 
á sus efectos comuniqúese publíquese y dése al Rejistro 
Nacional.

MITRE.
G. Rawson,
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Num. 12.
El Gobierno In- ) 

terino de la y 
Provincia. )

Rioja, Marzo 31 de 1864.

Al Exmo. Sr. Ministro de Estado en el Departamento del 
Interior de la República Argentina, Dr. D. Guillermo 
Rawson.

Ha tenido el honor el infrascrito de recibir é instruirse 
del contenido de la muy estimable nota que con fecha 18 
de Febrero último V. E. le ha dirijido, adjuntando en co
pia legalizada el contrato celebrado por el Exmo. Gobier
no Nacional y los señores Sourdeaux y Ca. para la aper
tura de uno ó mas pozos artesianos en los Departamentos 
de los Llanos de esta Provincia, bajo las bases y condicio
nes establecidas en el citado contrato.

Complacido sobre manera el infrascripto por la adop
ción de una empresa que, terminada con éxito feliz, trae
rá indudablemente el progreso material de estas estensas 
y feraces campiñas, que tan solo esperan ponga la mano el 
hombre industrioso para compensarle con usura sus fati
gas; cumple con el grato deber de presentarle á V. E. en 
nombre de la Provincia de su mando, el homenaje de su 
profundo reconocimiento por la señalada protección que 
el Exmo. Gobierno Nacional se digna prestar á esta des
graciada Provincia, tan aniquilada por los golpes destruc
tores de la guerra de montoneras en que ha vivido en
vuelta por tantos años.

Este Gobierno supone muy fundadamente que el resul
tado de esta empresa producirá indudablemente el bené
fico y ventajoso fin que se ha propuesto el Exmo. Gobier
no Nacional al celebrar el referido contrato.
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Por parte de este Gobierno recibirá la empresa la mas 
decidida cooperación en todo lo que esté en la esfera de 
su posibilidad.

Todo lo que V. E. se servirá trasmitir al conocimiento 
del Exmo. Sr. Presidente de la República.

Con tal motivo, se honra el infrascripto en reiterar á V. 
E. las seguridades de su distinguido aprecio y respeto.

Dios guarde á V. R

MANUEL VICENTE BUSTOS.
De órden de S. E.

J. Salustiano del Moral.
Oficial Mayor.

Num. 13.

Pozos Artesianos.—
Buenos Aires, Abril Io de 18G1.

A S. E. él Sr. Ministro del Interior Dr. D. Guillermo 
Rawson.

Señor Ministro:
Tenemos el honor de anunciar á V. E. que recibimos 

del Rosario cartas de los Sres. Gordillo y Baudelaire anun
ciándonos haber llegado y desembarcádose el material de 
sondaje que llevaron, asi como el complemento de este 
material, espedido por el vapor siguiente, que en nues
tro vehemente deseo de asegurar por todos los medios á 
nuestro alcance la obra rejeneradora y pacificadora que 
ha emprendido V. E. en la Rioja, no hemos titubeado en 
agregar al primer tren á pesar de su bulto y valor. Te- 
nemos pues asegurado el trabajo de perforación como lo 
pedia el Sr. de Laberge,—hasta 250 varas en lugar de
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150, con tres grandes columnas de fierro del diámetro de 
Om, 31,—Om, 26—Om, 21 y con las tres series de útiles 
y herramientas adecuados. Puede decirse que jamás se 
emprendieron sondajescon un tren mas completo.

Por un descuido bien perdonable en la precipitación 
con que se embarcó la espedicion,—por ser Semana San
ta, no hemos recabado de V. E. una autorización para que 
este tren de sondaje sea exento de los trámites aduaderos 
al llegar al Rosario, y suplicamos á V. E. se digne dar 
instrucciones con este motivo al Sr. Administrador de la 
aduana de dicho punto; el cual, por otra parte, se ha mos
trado muy simpático á la espedicion y se ha mostrado muy 
dispuesto á ahorrarle el tiempo facilitándonos la descarga 
condicional de nuestros aparatos y su colocación en carre
tas, pero que, como es de justicia, ha de salvar su respon
sabilidad exijiendo la autorización oficial.

Dios guarde á V. E. muchos años.

A. Sourdeaux y ca.

---- -



ANEXO E.
PUENTES Y CAMINOS.
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PUENTE EN EL DESAGUADERO.
Num. 1.

Ministerio del Interior.

El Ministro del Interior de la República Argentina á nom
bre del Gobierno de la misma por una parte, y por la 
otra el Ingeniero D. Carlos Marta Rivarola, han conve
nido en el siguiente contrato.
Art. 1® El Injeniero D. Carlos María Rivarola por su 

parte se compromete á construir un puente sobre el Rio 
Desaguadero en el camino de San Luis á Mendoza, en un 
todo conforme al proyecto elevado por el Injeniero Mo- 
netta y aprobado por Rivarola, que corre agregado á es
te contrato.

Art. 2° El Injeniero Rivarola se compromete á llevar 
á cabo esta obra en el término de nueve meses desde la 
fecha de este contrato, al vencimiento de cuyo plazo de
berá entregarla definitivamente concluida á la persona 
que el Gobierno designe.

Art. 3 o En caso de fuerza mayor ó caso fortuito bien 
justificado, se suspende el cumplimiento del artículo an
terior mientras duren esas escepciones.

Art. 4° Como pensión de los trabajos que va á verifi 
car el Injeniero Rivarola, el Gobierno Nacional le acuerda 
la suma de veinte mil pesos bolivianos.

Art. 5o Esta suma será abonada por terceras partes: la 
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primera al dar principio á la obra, la segunda cuando es
té construida su mitad, ó se hallen aumentados materia
les por el valor del dinero recibido, y la tercera después 
de entregada la obra á satisfacción del Gobierno.

Art. 6o El Injeniero Ri varóla obliga su persona y bie
nes habidos y por haber al fiel cumplimiento de este con
trato.

Art. 7 o Una copia de este contrato refrendada por el 
Sub-secretario del Interior le sera entregada al Injeniero 
Rivarola.

Buenos Aires, Mayo veinte y uno del año mil ochocien
tos sesenta y tres.

G. Rawson.
Carlos María de Rivarola.

Mayo 21 de 18G3.
Apruébase en todas sus partes el precedente contrato- 

á sus efectos, comuniqúese á quienes corresponde.

MITRE.
G. Rawson.

Num. 2.
Señor Ministro.

En contestación á las preguntas que me hizo V. E. sobre 
la conveniencia de modificar el proyecto para el Desagua
dero, hé aquí mi opinión:

El Rio Desaguadero exijo absolutamente un puente: el 
fango de su lecho en tiempo de baja y la altura de agua 
que no da paso en tiempo de creciente, son inconvenientes 
demasiado serios para dejarse subsistir.
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El proyecto de puente estudiado y contratado en el pa

sado año era destinado á asegurar el tránsito en todo tiem
po, también "en el caso que se repitiera la creciente ex
traordinaria de 1833.

La grande altura requerida exijió estribos y machón de 
cal y piedra y la enconvenicncia de multiplicar los macho
nes puso en la necesidad de abandonar las construcciones 
sencillas y adoptar el sistemo americano. Ahora, si las con
diciones del Rio son tales que se pueda confiar que sus 
crecientes no han de pasar tres varas y media sobre 
la baja sino en casos escepcionales y que esta misma al
tura sea alcanzada raras veces, se puede modificar el pro
yecto de un modo radical. Bajando el piso á varas tres 
y media puede hacerse los estribos y los machones 
con pilares de madera. La corriente moderada del rio 
permite multiplicar los machones en modo de hacer 
los tramos tan cortos que los tirantes que pueden con
seguirse en aquella localidad (de tres varas y media, mas 
ó menos) alcancen de un machón al otro. No puede pre
tenderse que el puente no sea sumergido alguna vez en oca
siones de grandes crecientes; por esto es de preferirse un 
tramo de tres varas de ancho con un simple tirante sin 
refuerzo alguno, que un tramo de doble anchura y con dos 
saetones para sostener el tirante del medio, adonde seria 
necesario juntarlo; la razón de esto está en que con la pri
mera disposición el puente da mas libre paso al agua que 
no la segunda, á mas de que seria mas sólido; por este mis
mo objeto es mas conveniente una baranda de fierro que 
no una'dc madera.

Es de notarse también que todo sistema de enrejado, 
seria inoportuno; porque la grande superficie cspucsta al 
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agua, en caso de una creciente, comprometería gravemen
te la otra.

Según estas ideas el puente debería hacerse de 8 tramos 
de tres varas y cuarta de largo de centro á centro ó sea de 
tres varas de claro lo que daría por longitud total varas 269. 
Cada machón igual en todo á los estribos consistiría en 8 
columnas de 9 pulgadas de recuadradura ó de diámetro, 
clavadas en línea recta paralelamente el curso del rio y á 
la distancia de 29 pulgadas y media una de otra (de cen
tro á centro) de modo que hayan seis varas (anchura del 
puente) desde la cara anterior de la primera columna á 
la posterior de la última; como no existen columnas lar
gas seria preciso juntarlas á la altura de la baja con el 
sistema representado en el dibujo, es absolutamante ne
cesario que la porción enterrada sea á lo menos de tres 
varas, y por consiguiente que las columnas tengan cuan
do menos cuatro varas y cuarta, dimensión que es segu
ro se encuentra en los algarrobales de la Villa de la Paz 
y con mucha facilidad en los quebrachos de ambas Pro
vincias. Un tirante horizontal superior ligaría las colum
nas del mismo machón y sobre el se harían descansar los 
estremos de los tirantes haciendo corresporder uno á ca
da columna y se asegurarían estas por medio de clavijas 
y cintas dobles de fierro. La columna superior á la jun
tura está indicada en dibujo de tres varas y cuarta, pero 
todo lo que se pudiera ganar en lonjitud no se debería 
omitir, consiguiéndose de este modo elevar el piso sin 
aumentar los gastos de la construcción. Los tirantes ho
rizontales deberían tener nueve pulgadas de altura y no 
menos de ocho de anchura. Los tablones clavados sobre 
estos deberían tener nueve pulgadas de ancho y tres y 
medio de grueso, cir vista de la distancia de los tirantes 
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y la falta ele los tirantillos transversales. La baranda se 
baria se haría de dos postes de fierro de una vara y cua
tro pulgadas de altura a cada tramo, y dos barras hori
zontales de una pulgada de diámetro.

Seria suficiente labrar las maderas solo en las partes que 
deben tocarse limitándose por lo restante á sacar la cás~ 
cara del árbol, dejando la superficie irregular. Seria ne
cesaria una abundante pintura de alquitrán, especialmen
te á las clavijas y demas fierros.

A la entrada y salida del puente se requieren dos ter
raplenes; la piedra ya puesta en lugar se utilizaría empe
drando el piso del terraplén y sus escarpes también; y si 
sobrara en gran cantidad se dejaría de empedrar las es
carpas acumulándola simplemente sobre las mismas. Se 
evitará de ponerla á los machones, porque restrinjiéndo- 
se de este modo la acción del rio, se aumentaría su cor
riente.

El costo del puente se calcula así:
Palos de 9 pulgadas en cuadro y 3 varas y media, 

de lonjitud media 292$350............................. $ 1,022
Tablones de 3 pulgadas y medía de grueso, 1,458 

pies á 2 reales........,..................................... 364
Clavijas 240 y cintas de fierro.............................. 200
Clavos 12 arrobas á 4 pesos.................................. 48
Baranda 148 varas de 1 pulgada de diámetro, 45

arrobas á 6 pesos: comprendiendo el trabajo.. 270
Mano de alquitrán.................................................. 100
Trabajo: 3 carpinteros á $2J: 6 oficiales á 12 rea

les: 10 peones á 1&25.50, emplerán á la sumo 
40 dias............................................................. 1,020

Terraplén 8 varas de ancho, 3 altura media, y 20 
varas de largo, varas 480 á 4 reales............. 240
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Empedrado 8 varas de ancho y 30 de largo, 240 
varas á $2.50.................................................... 600

Defensa de los terraplenes, 100 toneladas de pie
dra á $4.25...................................................... 425

$ 4,289

Seria bueno convenir con el empresario la construcción 
del puente sobre esta base: valuar con dilijencia la enti
dad de los trabajos hechos ya y que no sirven para el nue
vo puente, agregarlo al costo del puente y "deducir de la 
suma el dinero ya recibido por él. El residuo se abona
ría al recibirse de la obra.

La conveniencia de esta modificación, depende solo de 
la cantidad del trabajo que fuera hecho inútilmente; pero 
si esto, como escribe el empresario, no consiste mas que 
en la conducción de mitad de la madera y la piedra ne
cesaria, y los galpones, las escavaciones para los cimien
tos, muy poco seria lo perdido.

Pompeyo Monetta.

Num. 3.

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Febrero 19 de 1864.

Al Exmo. Señor Gobernador de la Provincia de San Luis.

Los informes confidenciales que V. E. tuvo ábien trans
mitirme en contestación á mi consulta del mismo carácter 
acerca de las probabilidades de crecimiento en ebrio De
saguadero, me han confirmado en la idea que empezaba á 
formarme respecto del trabajo que está haciéndose allí pa
ra la construcción de un puente y de que habría convcnien - 
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cía y mucha economía en reducir las proporciones de di
cha obra.

El informe del Injeniero Nacional, cuya cópia adjunto, 
da bastante luz sobre la forma que deba darse al puente y 
sus accesorios, lo mismo que sobre los costos probables que 
su ejecución ha de demandar. Esta pieza puede servir á 
V. E. de antecedente para celebrar con el Sr. Rivarola 
un nuevo arreglo según el cual, utilizando los trabajos y 
gastos hechos hasta ahora, se pueda con toda economía 
llevar á cabo la conclusión del puente, cuya urjencía es 
tanto mas perentoria, cuanto que las circunstancias que 
han precedido han producido un retardo considerable en 
este negocio.

Con esta misma fecha oficio al Sr; Rivarola para que se 
acerque á V. E. y ajuste un arreglo conveniente sobre la 
base referida, u otras que se encuentren mas aceptables, 
de todo lo cual espero que V. E. se servirá darme oportu
nos conocimientos.

Tengo el honor de saludar á V. E. con toda mi conside
ración y respeto.

Dios guarde áV. E.
G. Rawson.

Num. 4.
Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Febrero 19 de I8G4.

Señor D. Carlos María Rivarola.

Resultando de las investigaciones hechas y de la opi
nión que V. misnio me ha comunicado, que no hay proba
bilidad de que el rio Desaguadero crezca en las enormes 
proporciones del año de 1833, por las razones muy aten
dibles que V. aduce y que están al alcance de los observa
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dores; y consultando por otra parte la economía en la eje
cución de las obras publicas, creo conveniente reducir á 
las condiciones que aconsejad informe adjunto del Inje
niero Nacional, la construcción del puente sobre dicho rio, 
ya que ha pasado con esceso el término señalado en el 
contrato que se celebró con V. para esa obra, sin que ella 
haya podido completarse en la forma convenida.

Con esta misma fecha me dirijo al Gobierno de San 
Luis acompañándole también una copia del informe, á fin 
de que pueda ponerse de acuerdo con Vd. celebrando 
un nuevo arreglo sobre esa ó semejantes bases, para que 
la obra siga su marcha sin interrupción y se concluya lo 
mas pronto posible.

Dios guarde á V. G. Rawson.CAMINO DE CONCORDIA A RESTAURACION
NUM. 5.

El Ministro del Interior de la República Arjen tina á 
nombre del Gobierno de la misma, por una parte, y por 
la otra los Sres. D. Agustín Silveyra y Ca. han conve
nido en el siguiente contrato:

Art. 1. ° Los Sres. D. Agustín Silveyra y Ca. por 
su parte se comprometen á hacer construir las siguien
tes obras en el camino de Restauración á Concordia á 
saber:

En la Provincia de Corrientes desbarrancar el arroyi- 
to de Despedida y Pona consolidando sus pendientes 
con pedregullo; echar un puente sobre el arroyo de Ca- 
piquicé de madera dura y con arreglo al plano adjunto, 
ahondando y prolongando al mismo tiempo una zanja 
para dar fácil salida á las aguas de su bañado, y cavan
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do otra zanja mas al lado derecho con un acueducto 
de madera también dura, en la parte que cruza el ca
mino; desbarrancar el arroyo de San Joaquín para de
jar ascensos fáciles en sus márjenes, ahondar una zanja 
que hay en el bañado inmediato, hacer un plano en el 
cauce del arroyo y colocar una balsa de ocho varas de 
largo y cuatro de ancho, de madera dura, con una ram- 
pla postiza y vigas para las maromas, cadenas de fierro 
gruesas, motones, cables y argollas necesarias; cavar dos 
zanjas de 10 á 15 varas de largo en las puntas del arroyo 
Chumicuá con un acueducto de madera-dura; desbarran
car las puntas del arroyo de Santa Ana; hacer igual 
operación en el arroyo de Juan Ascencio; desbarran
car el arroyo de Cabral; ahondar una zanja próxima y 
construir un acueducto de madera dura; desmontar, que
mar pajonales y hacer una picada en las dos costas del 
Miriñay colocando una balsa en todo igual á la del ar
royo San Joaquín; desbarrancar el arroyo de Curupicay 
desmontando un poco sus márjenes y componiendo el 
bañado anexo-, desbarrancar y rellenar el bañado de Pu
jol, dando fácil salida á las aguas en una ostensión de 
tres cuadras poco mas ó menos; desbarrancar el arroyo 
del Seybo y hacer una zanja en el bañado con un ojo 
de agua; desbarrancar y arreglar el paso del arroyo de 
Totoras y de un zanjón inmediato; desbarrancar el ar
royo de Mamanga, consolidar sus pescensos con pedregu
llo; desbarrancar el Rio Timboy, consolidar bien sus pen
dientes con pedregullo y arena gruesa, destruir el pa
jonal inmediato, hacer una picada y colocar una balsa 
como la de San Joaquín; arreglar las barrancas del arro
yo Arenoso; consolidar la cañada del Narajito en una 
estension de quince varas abriendo una zanja con un 



— 292 —
acueducto; arreglar un bajo en la costa de Corrientes 
del Rio Mocoretá, desbarrancar las dos márjenes de este 

"Rio para que las pendientes sean fáciles haciendo picadas, 
destruyendo como quince cuadras de pajonal y colocan* 
do una balsa igual á las anteriores.

Eu la Provincia de Entre Ríos desbarrancar la Cañada 
de Santa Rosa y formar un paso nuevo; desbarrancar el 
arroyo de Mandizobí Chicho, componiendo el bañado 
inmediato en una estension de dos cuadras, consolidando 
el terreno con pedregullo y dando salida á las aguas, com
poniendo á la vez un paso de un brazo del mismo arroyo; 
hacer una picada en el Mendizobí Grande, desbarrancan
do y desmontando una estension de terreno de 300 va
ras, á fin de salvar el bañado de este rio, en el cual se 
colocaríi también una balsa igual á las anteriores; hacer 
pasos en los tres arroyitos que se encuentran después de 
este rio; cosolidar con pedregullo una estension de dos 
cuadras del bañado de Gualeguaycito, abriendo las zan
jas necesarias para dar salida á las aguas y colocando 
una balsa como las anteriores; consolidar el bañado del 
Ayuí Grande con pedregullo en una estension de dos 
cuadras, allanar el paso desbarrancándolo y colocar otra 
balsa como las anteriores; arreglar por último las bar
rancas del arroyo Ayuí Chico.

Art. 2. ° Ademas de estos trabajos colocará palos al
tos en los bañados de los arroyos en que se establezcan 
balsas para que marquen el camino cuando se halle cu
bierto por las'aguas y quemarán los pajonales que estor
ben en este.

Art. 3. ° El puente del arroyo Capiquigé se construi
rá clavando todas las vigas que sostengan su plano á 
golpe de martinete, las cuales tendrán puntas ó picos de 
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hierro para que penetren a una profundidad competente 
para resistir la fuerza de las avenidas de este arroyo.

Art. 4. ° La vigas que se coloquen para sostener las 
balsas serán elevadas del mismo modo que las anteriores 
y tendrán puntas de fierro como ellas y los motones que 
se usen serán fuertes y de primera calidad, aparentes pa
ra que la balsa marche por medio de un cable sin perjui
cio del cual estará fijada á las vigas por una cadena y ar
gollas convenientes á fin de garantirla contra los acci
dentes de las corrientes.

Art. 5. ° Todas las balsas serán construidas de ma
deras duras bien calafateadas y conformes al plano adjun
to, siendo capaces de soportar el peso de una carreta 
cargada, de las de tráfico ordinario.

Art. 6. ° Los trabajos que quedan espresados se
rán terminados dentro de cinco meses de la fecha de 
este contrato, á cuyo vencimiento serán entregados al 
comisionado que el Gobierno Nacional designe, para re
cibirlos, previo el exámen competente.

Art. 7. ° En caso de fuerza mayor ó caso fortuito bien 
justificado los Sres. Silveyra y Ca. quedan libres del cum
plimento del artículo anterior.

Art. 8. ° El Ministro del Interior; por su parto se obli
ga á allanar las dificultades que opongan los propieta
rios délos terrenos por donde pase este camino confor
me ala traza señalada en el plano aprobado.

Art. 9. ° En compensación délos gastos que importan 
estos trabajos se acuerdan veinte y cinco mil quinientos 
noventa y cinco pesos fuertes de diez y seis en cada onza 
de oro sellada á los Sres Silveyra y Ca.

Art. 10 La compensación anterior será pagada en nueve 
mensualidades de dos mil ochocientos cuarenta y tres pesos 
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fuertes 89 centavos cada una, y en anticipaciones suce
sivas, comenzando la primera al firmarse el contrato.

Art. 11 Los Sres. Silveyra y Ca. obligan sus bienes 
habidos y por haber al fiel cumplimiento de este con
trato.

Art. 12 Un ejemplar de este contrato con el sello del 
Ministerio y autorizado por el Sub-Secretario se entrega
rá á los Sres. Silveyra y Ca., reservándose en secretaria 
el orijinal.

Sumos Aires, Majo 22 de 1863.

G. Rawson.
A. Silveyra y Ca.

Buenos Aires, Mayo 22 de 1863.

Apruébese en todas sus partes el presente contrato: 
á sus efectos comuniqúese á quienes corresponda.

MITRE.
G. Rawson.

num. 6.
Ministerio del 
Interior.

Buenos Aíres, Mayo 22 de 1868.

Al Exmo. Sr. Gobernador de la Provincia de Entre-Rios 
(y Corrientes.')

El Gobierno Nacional acaba de celebrar con los Sres. 
Agustin Silveyra y Ca. el contrato que en copia autoriza
da tengo el honor de acompañar á V. E., para la habili
tación de un camino que una los estremos de Concordia y 
Restauración.

El puente y las chatas que van á establecerse en los 
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rios y arroyos de tránsito, y los domas'trabajos que según lo 
estipulado en el contrato deben ejecutarse, son de bastante 
importancia para merecer una intelijente inspección. En 
consecuencia, espero que V. E. prestará una cooperación 
decidida á esta obra interesante, recomendando á las au
toridades locales de su jurisdicción aquella prudente viji- 
lancia que concibe los intereses públicos garantidos en el 
contrato, con la libertad de acción que la empresa necesi
ta para su cumplimiento.

Al mismo tiempo confio en que V. E. contribuirá efi
cazmente á allanar las dificultades que puedan ocurrir por 
parte de los propietarios cuyos terrenos tenga que atra
vesar el camino; no solo teniendo en vista cuanto importa 
dotar al pais de esta mejora, sino por el principio de de
recho administrativo, de que toda tierra debe la via pú
blica donde la autoridad la establezca.

Aprovecho esta ocasión para reiterar á V. E. la espre- 
sion de mi estima y respeto.

Dios guarde á V. E.
G. Rawson.

NUM. 7.

Ministerio del 1
Interior. )

Buenos Aires diciembre 19 de 1863.

Señor Ingeniero D. Pompeyo Monetta.

Por el primer vapor paquete que salga de este puerto 
para el Uruguay irá V. á la Concordia, desde donde co
menzará el reconocimiento del camino construido por los 
Sres. Silveiray Ca., de conformidad con el contratoque 
va incluso en copia.

Los Sres. Silveira y Ca. han representado al Gobierno 
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que, por las dificultades que no han podido vencerse para 
dar á la linea la dirección primitivamente propuesta, se 
han visto obligados á llevarla algo mas arriba desde Fe
deración hasta la Concordia, lo que modificaba también el 
jcnero de trabajos que se hacen necesarios en los arroyos 
Gualeguaycito y Ayüi, debiendo construir puentes, en 
vez de las chatas que tenían preparadas. De esta circuns
tancia, suficientemente justificada ante el Gobierno, ha 
resultado la necesidad de prorogar hasta Enero el plazo 
que el contrato fija, por lo relativo á esta última parte del 
camino. Vd. verá los proyectos de puentes y los mate
riales que tengan preparados para ejecutarlos, y les hará 
las observaciones que juzgue convenientes.

El resto del camino está concluido. Hay en él puentes, 
calzadas y balsas según el contrato. Algunas alteraciones 
que se han hecho, y de las cuales han dado los empresarios 
oportuno aviso, deben ser en el sentido de mejorar las 
obras, sobre lo estipulado. Vd. verá si las condiciones 
orijinalcs están cumplidas de una manera satisfactoria, 
examinando con detención todas las obras y demas ac
cesorios.

Todos los reparos que V. encuentre que deben hacerse 
después de oir los descargos del representante de la em
presa que debe acompañarlo, los comunicará en su infor
me á este Ministerio.

Dios guarde á Vd.
G. Rawsox.
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NUM. 8.

Buenos Aires, Enero 4 de 1864.

Exmo. Sr. Ministro del Interior Dr. D. Guillermo Raw- 
son.

Pongo en conocimiento de V. E. de haber hecho la 
inspección del camino, que los Sres. Silveyra y Ca. han 
ejecutado entre Concordia y Restauración, en los dias 
26 y sucesivos del pasado mes: habiéndome acompaña
do en la visita el Sr. D. Miguel García, como represen
tante de la Empresa.

Entre Concordia y Federación, nada esta hecho toda- 
via. V. E. ya sabe los motivos y ha acordado una pró- 
roga para su conclusión. He examinado los proyectos de 
los puentes de construirse al Ajuy Grande y Gualeguay' 
cito y los he aprobado por ser adaptados por aquellos 
rios. Los dos tienen cinco metros de ancho, quince de 
largo y están divididos en tres tramos iguales.

El resto de la línea, es decir desde Federación hasta 
Restauración ya está transitado. Por la nota adjunta y 
de la cual he dejado un segundo orijinal á los Empre
sarios, se impondrá V. E. de algunos reparos que he 
juzgado conveniente hacer practicar para complemento 
de la obra. Los Sres. contratantes han convenido en 
eso y se han obligado á concluirlo dentro del mes de Abril.

Los varios rios, arroyos y zanjas que cruzan el camino, 
han sido desbarrancados, para facilitar el paso de los ro
dados, resultando seis mas de los contemplados en el con
trato; ademas, en el Mocoretá se ha abierto otro paso, un 
poco superiormente al lugar de la balsa, por el cual en 

38 
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tiempo de baja, los rodados evitan las molestias y demo
ras que-ocasiona el pasaje sobre las balsas.

Algunos de los subarranques de los rios principales, tie
nen una pendiente demasiado fuerte. He creído necesa
rio correjir este defecto, haciendo reducir las pendientes 
de modo que ninguna pase el límite del nueve por ciento. 
Ahora, siendo el terreno muy seco y duro, es mucho mas 
cara la remoción de la tierra, que después de las lluvias: 
esta es una de las razones por las cuales la empresa ha re
clamado un termino largo para el cumplimiento de los 
trabajos.

Hay en la línea, cinco puentecitos (y de consiguiente 
uno mas délos indicados en el contrato) hechos de postes 
de ñandubay de 86 centímentros de claro mas ó menos, 
sobre el ancho del camino. Si bien de hechura tosca y 
barata, suplen al caso.

A la cañada Santa llosa un poco antes del Mocoreta, 
también la Empresa ha construido un puente en lugar de 
hacer un desbarranque, como pone el contrato; es todo 
de madera dura cortada en parte en los bosques inmedia
tos, aunque no esta todavía concluido, se comprende que 
sera bueno y sólido.

El puente sobre el rio Capiquizé es según el contrato de 
5 metros de ancho por 25 de largo; consta de un tramo 
central de 5 metros y medio y de otros 4 menores. Este 
puente es muy bien trabajado y sólido por demas.

Las cinco balzas tienen las dimensiones espresadas en 
el contrato, es decir, 3 m. 44 de ancho 6 m. 88 de largo 
[4 varas por 8] y 90 centímetros de altura [38 pulgadas]. 
Es bueno el material y sólida la construcción. El calafa
teo ha sufrido bastante, por la contracción de la madera 
espuesta la primera vez á los calores del verano. La em
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presa reconoce la necesidad de separarlas todas después 
do la estación caliente. Esta es otra do las razones por 
las que he dejado 4 meses para la conclusión de los traba
jes complementarios.

Las balzas, vacias, calan de 40 á 42 centímetros; con 
una carreta bien cargada de G0 a 62 dejando fuera del 
agua 28 á 30 centímetros. Queda pues comprobado con el 
hecho cuanto dije a V. E. sobre esto á la primera visita, 
y la utilidad de las modificaciones introducidas al tiempo 
de la construcción al objeto de alivianarlas lo mas posible. 
El uso de las mismas es algo dificultoso en tiempo de seca, 
como cuando desborda el rio; porque quedando el agua en 
un lecho casi llano es pesado hacer subir los rodados por 
medio de guias hasta el plano do la balza. En tiempo de 
aguas ordinarias este inconveniente es insignificante.

Para garantir las balzas de accidentes en caso de rom
perse el cable délas maniobras, se han dispuesto, un poco 
mas abajo, gruesas cadenas de fierro; que atraviesan el rio 
y aseguradas á postes. Estas cadenas son largas como la 
anchura del rio en tiempo de creciente. En el Maudiso- 
vi, MocoretáTimboy y San Joaquín, tienen 109 metros 
de largo, en el Miriñay 200 m. su peso es de 650 quilo
gramos por 100 metros. Ninguna cadena estaba tendida 
aun que el estado actual de los rios no lo exíje; pero a fin 
de que sea efectiva la garantía de estas cadenas, es preci
so que se hallen tendidas á la altura de las crecientes; lo 
que no se puede conseguir con los postes actuales, por 
estar muy distantes; por esto he dispuesto, que los puntos 
de suspensión se aumenten en modo que no queden mas 
distantes de 30 metros uno de otro; poniendo boyas en 
lugar de postes, a donde los últimos no pudieran sostener 
las cadenas a la altura de las crecientes.
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En cuanto á los bañados, he observado que al Mandi* 
sovi Chico no ha habido consolidación de bañado, de que 
habla el contrato; porque no existe en el paso elejido: en 
la cañada Naranjito, no se ha hecho mas que destruir los 
montones de tierra [tacuruses] que caian en la sede del 
camino: no creyendo la empresa necesaria la consolidación, 
de la que menciona el contrato. Por compensación ha 
hecho un terraplén al bañado Chunicuá, de 200 metros de 
largo y 4 trechos de calzada: dos un poco antes del Man- 
disovi y dos poco después de la posta Capequizé: de la 
lungitud complesiva de un 260 metros mas ó menos. Al 
gran bañado del Mocoretá; que tendrá quince cuadras de 
largo no se ha hecho nada, no diciendo nada el contrato 
y no juzgándolo necesario los Sres. constructores. Que 
los trabajos hechos sean suficientes, ó que los suprimidos 
no eran reclamados, yo no lo puedo decir con toda segu
ridad; porque el camino esta ahora perfectamente seco y 
firme. He creído prudente suspender el juicio sobre esta 
parte del trabajo: en tiempo de lluvias, se verá fácilmente 
cuales reparos sean mas necesarios y eficaces. Estoy per
suadido que la empresa no rehusará ejecutar aquellos, 
que se le ordenara; en el mismo tiempo que comprendo, 
que para consolidar todos los bañados y por toda crecien
te, se exijirian sumas injentes y desproporcionadas con la 
compensación que reciben los Sres. Silveyra y Ca. por el 
contrato celebrado con el Gobierno Nacional.

Dios guarde á V. E.

Pompeo Monetta.
Injeniero de puentes y caminos.
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NUM. 9.

Concordia, Diciembre 31 do 1863.

El infrascripto, encargado del Gobierno Nacienal de 
inspeccionar el camino que los Sres, A. Silveyra y Ca. 
han construido entre Concordia y Restauración, después 
de haberlo recorrido en los dias 26 y sucesivos de este 
mes, en compañia del Sr. D. Miguel García representante 
de la empresa, cree necesario que á complemento de las 
obras ejecutadas se hagan las siguientes que se especifi
can asi:

1. ° Poner una capa de pedregullo de cuatro pulgadas 
de alto, cuando menos: al terraplén inmediato á Mocore
tá; al otro lado del mismo; á la bajada del Ceibo; al arro
yo deCabral; á los pasos del arroyo Santa-Ana.

2. ° Rebajar los postes del puentecito que está al ba
jío de Chunícuá y sacar unos raigones que hay entre el rio 
Moceretá y el terraplén sucesivo.

3. ° Acabar de dar una mano de alquitrán al puente 
de Capiquicé.

4. ° Suavizar los desbarranques cuya pendiente es ma
yor del 9 por ciento, en modo que ninguna, ni en todo, 
ni en parte supere este limite.

5. ° Recerrer el calafateo y la pintura de alquitrán de 
las balsas, y poner los tirantes para hacer subir las carretas 
de cuatro varas y media de largo y seis pulgadas de 
ancho.

6. ° Suspender las cadenas de la misma ó con postes 
á la altura déla creciente ó con boyas en modo que los 
puntos de suspensión no estén mas de treinta metros uno 
de otro.
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Después de hechos estos trabajos, que son de poca enti
dad, el infrascripto declara que la empresa habrá cumpli
do satisfactoriamente á las condiciones del contrato, reco
nociendo al mismo tiempo que satisfaciendo al espíritu del 
mismo, ha ejecutado algunas obras no contempladas en cL 
De estas, entre otras de menos importancia, un puente de 
madera dura de cinco metros do ancho por diez de largo; 
en la cañada de Santa Rosa; el cual si bien no esta acabado, 
se ve que resultará bueno y robusto.

Todo esto se refiere solo á los desbarranques, puentes, 
balsas, pasos de arroyos y rios; pero en cuanto á los baña
dos, el infrascripto no puede sentar un juicio absoluto, so
bre el resultado de las obras ejecutadas siendo todas, en 
este tiempo, perfectamente secos y firmes.

En cuanto á la sección del camino de Concordiají Fede
ración; para ejecución de la cual, el Gobierno Nacional ha 
acordado una próroga; el infrascripto ha examinado los 
dibujos de los puentes que se han de construir sobre los 
rios Gualeguaycito y Ayuy y los ha encontrado buenos y 
aparentes para aquellas localidades.

Pompeo Monetta.
Injeniero do puentes y caminos.

Nos obligamos á hacer los trabajos arriba indicados, los 
que quedarán concluidos en todo el mes de Abril de 1864.

A. Süveyra y Ca.
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NUM. 10.

El Sr. D. Agustín Silveyra comisionado por el Exmo. 
Gobierno de la República Arjentina por una parte y 

por la otra D. José A. Mercadal, han convenido en el 
siguiente contrato:
Art. Io D. José A. Mercadal toma á su cargo y por 

cuenta del Exmo. Gobierno de la República, el cobro de 
los derechos de peajes en los puentes y balsas estableci
das en el camino desde la ciudad de la Concordia hasta 
la de Restauración.

2 o El Sr. Mercadal pondrá un hombre de honradez 
conocida y apto para el servicio en cada una de las bal
sas y puentes, pago de su peculio.

3o La tarifa del peaje, será cobrada por el Sr. Merca- 
dal ó sus encargados con relijiosidad á todos los tran
seúntes sin escepcion y bajo multa de cuadruplo cuando 
se cobrase con esceso, y del duplo si se exijiese menor 
suma de la señalada.

4 o El Sr. Mercadal es el único responsable de las fal
tas que cometan sus encargados en el desempeño de sus 
funciones.

5 o Cada quince dias remitirá el Sr. Mercadal un esta
do del producido de cada una de las balsas y puentes al 
señor Administrador de Rentas de la Concordia y al Mi
nisterio Nacional del Interior.

G° El Sr. Mercadal se encarga del aseo y conservación 
de las balsas y puentes, dando cuenta al Gobierno inme
diatamente de las descomposturas que sufran y las causas 
que las hayan ocasionado.

7o La tarifa de que se habla en el artículo 3o, le será 
entregada al Sr. Mcrcadal en pliego separado.
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8 o En compensación de los gastos y servicios que pres
ta el Sr. Mercadal, se le acuerda la suma de sesenta y 
cuatro pesos fuertes mensuales, mientras no estén conclui
dos los dos puentes de Ayuy y Gualeguaycito que se es
tán trabajando, y ochenta y cuatro pesos fuertes después 
que estos estén concluidos, y empiece á cobrarse en ellos 
el peaje.

9 o Este contrato durará por el término de seis meses 
empezándose á contar desde el dia en que fuere aproba
do por el Gobierno Nacional, para cuyo efecto se elevará 
al Ministerio del Interior.

El Sr. Mercadal se obliga al fiel cumplimiento de este 
contrato con todos sus bienes habidos y por haber.

Concordia, Febrero 26 de 1864.

José Avelino Mercadal.

Por autorización del Ejecutivo Nacional—

Agzistin Silveyra.

Buenos Aires, Marzo 3 de 1864.

Apruébase el precedente contrato, con prevención'de 
que junto con el estado á que se refiere el artículo 5 o se 
remitirá el producido del camino á la Administración de 
Rentas de la Concordia, y avísese á quien corresponda.

MITRE.
G. Rawson.
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PUENTE DEL PARANA.
Num. 11.

Resolución recaída en una propuesta de D. Paulino Ramos 
ofreciendo hacer la refacción del puente del Puerto del 
Paraná, por la suma de mil quinientos pesos plata.

Buenos Aires, Agosto 2G de 1864.

Acéptase la propuesta de D. Paulino Ramos para la 
refacción del puente del Paraná en los términos de que 
consta en este espediente, con la prevención de que antes 
de hacerse el abono de la última mitad del precio estipu
lado se ha de reconocer la obra y ha de encontrarse esta 
á perfecta satisfacción de la persona nombrada para el 
examen: á sus efectos comuniqúese esta resolución al Mi
nisterio de Guerra y Marina para que autorice al Capitán 
del Puerto del Paraná para que celebre el contrato de cons’ 
truccion, detallando en él las obras que deben practicar" 
se, la calidad de los materiales etc., de cuyo contrato se 
remitirá una copia á este Ministerio: y pase este espedien
te orijinal al Ministerio de Hacienda para que se sirva 
remitirlo á la Administración de Rentas del Paraná or
denándole el abono del precio estipulado en la propuesta 
que se acepta, debiendo imputarse esta partida al inciso 
11 del presupuesto de este Ministerio.

MITRE.
G. Rawson.

39
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Num. 12.

En la ciudad del Paraná, á los veintiún dias del mes de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta y tres. Comparecie
ron ante mí el presente escribano público de marina y ma
trículas, el capitán del puerto coronel D. Joaquín M. Rami
ro^ nombre del Superior GobiernoNacional por una par
te, y D. Paulino Ramos por otra,y me exhibieron el contra 
to cuyo tenor es el siguiente: “Contrato para la refacción 
del puente que hay en este Puerto, de conformidad al de
creto superior de fecha 26 de Agosto del corriente año- 
El rematador D. Paulino Ramos por una parte, y por la 
otra el Coronel D. Joaquín M. Ramiro Capitán del Puerto 
del Paraná, han convenido en los capítulos siguientes: — 
Capítulo Io D. Paulino Ramos, presentará una persona á 
satisfacción del Capitán del Puerto, que firmando este 
contrato garantice la obra, según las condiciones del re
mate y de lo que previene la órden superior citada, que 
se pasa á estipular—Io Poner diez y seis vigas de ocho ó 
nueve pulgadas castellanas de grueso, para pilares ^lava
das á fuerza de martinetes y metidas debajo de tierra 
cuando menos cuatro y media varas; debiendo ser de la 
mejor madera fuerte—2o Poner tres costaneras en todo lo 
largo del puente, que es como de treinta varas, de vigas 
de urunday ó quebracho, de nueve á diez pulgadas de 
grueso—3o Poner treinta tirantes de urunday ó quebracho 
del largo de cinco y medía varas y de siete por tres pul
gadas de grueso, atravesadas sobre las vigas costaneras 
para soportar el piso—4o Poner el piso de todo el puen
te de tablazón de ñandubay de dos y media pulgadas de 
grueso, y separadas unas de las otras como media pulga-
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da—5o Asegurar las dos barandas que hoy tiene con ca
torce brazos de fierro de una pulgada y pintarlas—G° Po
ner buena clavazón, pernos, turcas, rechaza-ruedas donde 
corresponda, y lo demas que á este respecto pueda preci
sarse á satisfacción del Capitán del Puerto—7o Enderezar 
una casilla que está desnivelada, calafateadas y pintar las 
dos componiendo sus pisos—8o Cortar una tercia á los 
cuatro pilares que hoy tiene el puente de material, para 
de este modo darle un ancho de cuatro varas y tercia, re
vocándolos, blanquearlos y pintarlos—9o Componer la 
entrada y salida del puente, en todo lo que este 
malo, ya embaldosando lo que este sin piso, como 
poniendo reboque á donde falte; lo uno y otro con cal, 
como asi mismo terraplenar en una y otra parte, en una 
estension de veinte varas de cada lado, y por cuatro y 
media varas de ancho. 10. Abrir bien el cauce del arro
yo, tanto para elevar bien las vigas, cuanto para dar mas 
libre tránsito á las aguas de avenidas. Capítulo 2. ° 
toda esta obra será hecha según la propuesta aprobada por 
la superioridad, en la suma de mil quinientos pesos plata 
nacional ó en onzas de oro pagaderos del modo siguiente: 
1. p La primera mitad esto es setecientos cincuenta pe
sos de la moneda dicha, cuando estén las vigas puestas 
que han de soportar el puente, por considerarse entónces 
la mitad de la obra. 2.53 La otra mitad, cuando la obra 
esté terminada, revisada y aprobada, cuyas dos operacio
nes serán hechas lo mas pronto posible. 3. ° Para el 
cobro de estas’dos partidas y del tiempo que fijan los ar
tículos anteriores; el Capitán del Puerto firmará dos vales 
cada uno por la suma de setecientos cincuenta pesos mo
neda nacional; contra el Sr. Administrador de Rentas de 
este punto, que serán pagados por él á la vista. Capí
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tulo 3. ° y último. En cumplimiento de lo estipulado en 
el presente contrato, D. Paulino llamos, presentó como 
garantía del compromiso que contrae á D. Martin Berdu 
que el Capitán del Puerto aceptó por ser un vecino con 
arraigo bastante en esta ciudad, y porque, sus conoci
mientos en la materia aseguran también el buen resultado 
de la obra y habiéndose D. Martin Berdu conformado con 
la responsabilidad que contrae, y ofreciéndose responder 
al cumplimiento de cuanto queda estipulado, firmamos este 
los tres, en el Puerto del Parana á los veinte y un dias 
del mes de setiembre de mil ochocientos sesenta y tres— 
Joaquín Maria Ramiro—Paulino llamos—Martin Berdu—

num. 13.
Capitanía del Puerto | 

de la Capital. )

- Buenos Aires, Marzo 10 de 1864.

A S. E. el Sr. Ministro de Guerra y Marina, Jeneral D.
Juan A. Gelly y Obes.

El infrascripto tiene el honor de elevar á manos de V. 
E. adjunta una nota del Sr. Capitán del Puerto del Para
ná ala que adjunta el informe do la comisión nombrada 
para reconocer si los trabajos del puente sobre la ribera 
de aquel Puerto en su reconstrucción, según la superior 
autorización acordada en 26 de Agosto del año próximo 
pasado y lo proscripto en el contrato celebrado con D. 
Paulino llamos por el dicho Capitán del Puerto, y hallán
dose terminada la obra reconocida y aprobada por la co
misión nombrada al efecto; quedando por este medio acor
dado en su perfecto derecho el contratista D. Paulino Ra
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mos para optar á la segunda mitad del costo estipulado, 
por consiguiente estando en poder del Administrador de 
Rentas del Paraná el espediente de la materia, y corrien
do este asunto por el Ministerio del Interior se ha de dig- 
nar V. E. mandar se le haga saber esta novedad, con el 
objeto que se digne resolver en último termino.

Dios guarde á V. E.
Francisco Seguí.

Marzo 11 de 1864.

Pase al Ministerio del Interior.
Gelly y Obes.

PUENTE DEL RIO GRANDE DE JUJUY-
NUM. 14

El Gobierno do la )
Provincia. $

Jujuy, Agosto 26 de 18G3.

Al Exmo. Sr. Ministro Secretario de Estado en el Depar
tamento del Interior.

El infrascripto tiene el honor de dirijirse á V. E. mani
festándole la imperiosa necesidad que se siente de la cons
trucción de un puente en el Rio Grande de esta ciudad, 
la misma que en comunicación que le tiene dirijida á su 
Comisionado Jeneral cerca del Exmo. Gobierno Nacional, 
el Sr. Senador Dr. D. José Benito Barzena le había encar
gado se la representara, solicitando la suma necesaria pa
ra costear dicho puente. Por la que le dirijo con esta fe
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cha á dicho Sr. Comisionado Jen eral, le comunica, que el 
presupuesto formado para esta obra que se adjunta á V. 
E., asciende á la cantidad de 6,888 $; en cuya virtud, se 
sirva pedir esta cantidad al Exmo. Gobierno Nacional, á 
fin de que el infrascripto pueda cuanto antes emprender 
aquella tan provechosa y de positivas ventajas para los 
habitantes de esta parte de la República, cuanto para el 
tráfico mercantil y correspondencia pública nacionales de 
las Provincias de Salta y Jujuy con Bolivia y las demas 
Arj entinas.

El infrascripto cree que V. E. en vista de las necesida
des manifestadas acojerá la solicitud de este Gobierno; y 
que empeñando su poderosa inflencia ante el Exmo. Sr. 
Presidente será concedida la suma presupuestada, para el 
interesante objeto que con tanta ansia espera esta Provin
cia de la benéfica administración que felizmente rije los 
destinos de la República.

Con tal motivo se complace el infrascripto en reiterar á 
V. E. las pro testas de su respetuosa estimación.

Dios guarde á V. E.
DANIEL ARAOZ.
Pedro Pablo Molouny

Oficial Mayor.

NUM. 15.
Ministerio del )

Interior. f
Buenos Aires, Noviembre 24 de 1863.

Al Exmo. Sr. Gobernador de la Provincia de Jujuy.

Tengo la satisfacción de contestar la nota de V. E. fe
cha 26 del próximo pasado Agosto, en la que se sirve pro
poner la construcción de un puente sobre el Rio Grande 
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de Jujuy, manifestando con mucho acierto las grandes 
ventajas y la urjencia de realizar esta obra, cuyo costo, 
según el presupuesto que acompaña ascenderá á la suma 
de 6,888 $ plata.

Los fondos de que el Ejecutivo Nacional puede dispo
ner para puentes y caminos consisten en un millón de pe
sos en “acciones de puentes y caminos” que ha sido auto
rizado á emitir por la Ley de 17 de Octubre del presente 
año que en copia va inclusa.

El temor de que estos fondos públicos tan privilejiados 
pueda sufrir en su crédito si se pretende colocarlos en pla
za, ha aconsejado emplearlos, según lo previene la misma 
Ley, en pagar con ellos las obras que se ejecutaren por 
empresas particulares, dando ademas un tanto p g . como 
ganancia á los empresarios sobre el costo efectivo de los 
trabajos que ejecuten, no-debiendo pasar esta utilidad de 
un diez p g - bien estimados los costos realizados.

Según la importancia de las obras, y conforme á las es
tipulaciones de los contratos particulares que se celebren, 
así se verificarán las entregas de los bonos antedichos, 
cuyo servicio de interes y amortización comenzará á ha
cerse desde la fecha de la entrega.

Si hubiere, pues, en la Provincia de Jujuy algún em
presario que quisiera encargarse de la construcción del 
puente, está V. E. autorizado para celebrar el contrato 
sobre las bases que dejo esplicadas, dando principio des
de luego á su ejecución. Si así no fuere posible, espero 
poder comunicar á V. E. en breve algún arreglo que está 
preparándose sobre condiciones análogas, y que abrazará 
todas ó la mayor parte de las obras que deben empren
derse en toda la República, en el ramo de puentes y ca
minos.
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Sin embargo me permito encarecer á V. E. la gran con
veniencia que habrá siempre en que los capitales y los 
esfuerzos de los ciudadanos de cada provincia se asocien 
para objetos tan interesantes, de manera que dando álos 
capi tales improductivos un empleo de directo provecho 
fomenten el espíritu de asociación, y vigoricen los víncu
los nacionales ligando los intereses individuales al gran 
designio de la conservación del órden y del rápido pro
greso de la República.

Con este motivóme es agradable saludar áV. E. con mi 
consideración y aprecio.

Dios guarde á V. E.
G. Rawson.

num. 16.
El Gobierno de la )

Provincia. f
Jtijuy, Diciembre 22 do 1863.

Al Exmo .Sr. Ministro Secretario de Estado en el Depar
tamento del Interior.
lie tenido el honor de recibir la estimable nota de V. E. 

fecha 24 del próximo pasado por la que se ha dignado 
contestar á la que le dirijiera mi Gobierno en 26 de Agos
to último proponiéndole la construcción de un puente so
bre el Rio Grande de esta Ciudad; y en mérito de ella V. 
E. se sirve acompañar en copia legal la Ley de 17 de Oc
tubre del presente año disponiendo que el Poder Ejecuti
vo emita hasta la cantidad de un millón de pesos en ac
ciones que se denominarán de “puentes y caminos” en la 
forma y condiciones que se espresan en dicha Ley.

Instruido de los términos y condiciones de la Ley, co
mo de las esplicaciones que V. E. se sirve dar al respecto, 



— 313 —
me es satisfactorio cspresarle, que mi Gobierno practicará 
las dilijcncias concernientes á la realización de tan bené
fica obra de conformidad á las disposiciones que V. E. le 
transmite; esperando al mismo tiempo los demas arreglos 
que le promete con rclacicn al ramo de puentes y cami
nos. Mi Gobierno se complace altamente y reconoce con 
gratitud el impulso que las autoridades Nacionales dan á 
todos los ramos de adelanto y progreso en provecho de 
los pueblos queso hallan bajo del amparo de ellas y que 
empiezan á esperimentar los grandes biencs.de la feliz ac
tualidad que atravesamos.

Con estas manifestaciones me es grato reiterar á V. E. 
las seguridades de mi particular aprecio y respeto.

Dios guarde á V. E.
DANIEL ARAOZ.

Pedro Pablo Molouny.
Oficial Mayor.

CAMINO DE JUJÜY A SALTA.
NUM. 17.

El Gobierno de la 1
Provincia, f

Jujuy, Setiembre 10 do 1SG3.

Al Exmo. Sr. Ministro Secretario de Estado en el Departa
mento del Interior.
El infrascripto tiene el honor de dirijirse á V. E. pidién

dole se sirva obligar al empresario de dilijcncias, á esta
blecer la que corresponde á esta Provincia, comprome
tiendo al mismo tiempo al Gobierno de Salta á que deje 
espedita la via para el tránsito de aquellas en la parte que 

biencs.de
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le corresponde desde las Tres Cruzcs hasta Salta y á cuyo 
efecto adjunto á V. E. en copia legal la comunicación de 
ese Gobierno en que dice, que no está* autorizado por su 
Lejislatura para hacer ese gasto; adjuntando asi mismo en 
igual copia la nota que con esta fecha le dirije al Ajente 
de Mensajerías de Salta dándole aviso de estar ya conclui
do dicho camino.

El infrascripto tiene á bien hacer presente á V. E., que 
si se recorre el trayecto del camino desde las Tres Cruzes 
hasta Salta, que es de diez leguas solamente, ofrecerá á 
ese Gobierno poco costo el trabajo ó gasto que tenga 
que hacer, porque en las ocho primeras leguas el ca
mino es ancho y cómodo para el tránsito de carruajes, 
y hoy mismo es frecuentado por carretas que van y vie
nen; de manera que, si no se pone expedito, será tal vez 
por falta de celo é interes, ó por otra causa, y no por que 
él presente inconvenientes ó dificultades que vencer.

En vista pues de esta verídica esposicion, espera el in
frascripto de V. E., que habiendo llenado por su parte la 
necesidad manifestada, también lo sea de parte del Go
bierno de Salta, á fin de que cuanto antes puedan transi
tar las dilijencías [cuyos beneficios están al alcance de la 
sábia penetración de V. E.] y no sean vanos y estériles los 
esfuerzos y sacrificios hechos por esta Provincia con tal 
objeto.

Le es satisfactorio al infrascripto reiterar á V. E. las muy 
distinguidas consideraciones de su particular aprecio y 
respeto.

Dios guarde á V. E.
DANIEL ARAOZ.

Pedro Pablo Molowvj.
Oficial Mayor.



— 315 —

NUM. 18.

Ministerio del }
Interior. J

Buenos Aires, Octubre 21 do 1863.

Al Exmo. Sr. Gobernador de la Provincia de Salla.

Tengo el honor de acompañar á V. E. en copia autori
zada la nota que recibo del Gobierno de Jujuy relativa a 
la compostura del camino que liga esa ciudad con la de 
Salta, en la parte que corresponde á la Provincia del man
do de V. E.

El Sr. Presidente me ha encargado que manifieste á V. 
E. la gran conveniencia que habria para ambas provincias 
en la realización de esa obra, y que por lo tanto espera que 
hará cuanto esté de su parte para llevarla á cabo.

Dios guarde á V. E.
G. Rawson.

El Gobierno de la | 
Provincia de f

NUM. 19.

Salta, Noviembre 16 de 1863.

Al Exmo. Sr. Ministro de Estado en el Departamento del 
Interior.
Tengo el honor de avisar á V. E. el recibo de su estima

ble nota fecha 21 del próximo pasado Octubre, á la que 
se digna adjuntar en copia legalizada la nota del Exmo. 
Gobierno de la Provincia de Jujuy relativa aja compos
tura del camino qne liga aquella ciudad y esta en la parte 
que corresponde en el territorio de la de Salta.
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• Hoy mismo seria deferente á la recomendación que V. 
E. se digna manifestarle á nombre de S. E. el Sr. Presi
dente de la República, para que preste de mi parte cuanto 
sea posible, á satisfacer el pensamiento del Exmo. Gobier
no de Jujuy realizando una obra de tan alta conveniencia 
si no pesasen sobre este Gobierno obras de reconocida uti
lidad á las que ha dedicado su atención y recursos, un di
que al Rio de Arias, una zanja que condúzcalas aguas flu
viales, sin ofender ala ciudad, la terminación del Panteón 
público, la construcción de un cuartel, y la apertura de un 
camino carretero al punto mas conveniente en la banda 
occidental del Rio Bermejo, para hacer prácticos los be
neficios de la navegación á vapor de dicho rio.

Tales obras, á las que en el presente año se han dedica
do las economías del Tesoro provincial, y lo avanzado ya 
déla estación, pueden esensar á mi Gobierno, por ahora de 
acceder á la obra solicitada, comprometiendo mi deseo, á 
que en el próximo otoño y obtenida la suficiente autoriza
ción déla H. L. P., para la inversión de fondos, podrá lle
varse á cabo la indicada obra del camino.

Dígnese V. E. elevar el contesto de la presente al co
nocimiento de S. E. el Sr. Presidente, como aceptar las 
consideracioaes de mi distinguido aprecio.

Dios guarde á V. E.

JUAN N. DE URIBURU.
Genaro Feijoo.
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Num. 20.
Ministerio dol )

Interior. j

Buenos Aires, Diciembre 14 de 1863.

Al Ex,mo Sr. Gobernador de la Provincia de Salta.

Por ¡anota de V. E, fecha 16 de Noviembre que acabo 
de recibir, quedo instruido de la buena voluntad con la 
cual se presta V. E. á completar la compostura del cami
no carretero que conduce de esa capital á Jujuy, como 
también de los motivos que dificultaban su ejecución has
ta el mes de Marzo venidero.

Debo prevenir á V. E. que esa obra es esencialmente 
nacional, como lo son los caminos intcr-provinciales; y 
que por'consiguiente los gastos que ella demande serán á 
cargo de la Nación. Otro tanto sucede con el camino 
que V. E. ha mandado abrir hasta Palo Santo, por cuanto 
conduce á territorios Nacionales y á un puerto de la mis
ma condición.

Mas el gobierno Nacional no puede disponer, por aho
ra, de otros fondos para esa clase de trabajos que los 
bonos ó “acciones de puentes y caminos” cuya emisión fué 
autorizada por la Ley del Congreso que en copia acom
paño á V. E. De suerte que los gastos hechos por ese 
Gobierno en el camino al Bermejo y los que hiciere en el 
de Jujuy le serán rcembolzados con dichos bonos, que ga
nan un interes considerable y tienen una buena amor
tización.

Mas adelante, cuando las acciones emitidas puedan ser 
colocadas en los mercados de la República, teniendo el 
Gobierno Nacional la disponibilidad íntegra dolos fondos
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que ellas produzcan, dará mayor desenvolvimiento al plan 
de trabajos que tiene concebido.

Entre tanto, llamó la atención de V. E. sobre la impor
tancia pue habría en que los capitales de esa Provincia se 
emplearan en estas empresas nacionales, que en tan nota
ble manera interesan á la localidad. A mas de asegurar 
para esos capitales una renta fija y bastante alta, obten
drían los que se encargaran de las diversas obras 
que deben ejecutarse un tanto p g. como utilidad 
sobre el capital empleado, según presupuesto; cuya 
ganancia podría ser de 15 p. g —Asi dispuestas las cosas, 
V. E. comprenderá los resultados trascendentales de se
mejante combinación, para el adelanto de la Provincia, pa
ra el crédito nacional y para el afianzamiento del órden y 
de la paz, sostenidos por esos intereses que vendrían á 
agruparse como poderoso apoyo de las instituciones y de 
la actualidad.

A fin de que los trabajos adelantados por el Exmo. Go
bierno de Jujuy en la ampliación y mejora del camino 
carretero no se esterilicen, y para dar cuanto antes esa fá
cil comunicación de tan reconocida conveniencia entre 
esas dos provincias, espero que V. E. se sirvirá anticipar 
el tiempo que en su nota señala, si asi fuere posible, para 
dar principio y llevar á pronto término la obra de que 
se trata: y como es de presumir que los gastos requeridos 
no han de ser de mucha consideración, si no pueden ha
cerse de otra manera, puede V. E. comunicarlo á este mi
nisterio para ordenar su pago.

Dios guarde á V. E.

G. Rawson.
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NUM. 21.

Ministerio del
Interior. j

Buenos Aires, Diciembre 15 de 1863.

Al Exmo. Sr. Gobernador de la Provincia de Jujuy.

Los caminos interprovinciales y todo lo relacionado 
con ellos son á cargo del Gobierno de la Nación, sin que 
esto escluya la muy importante cooperación de los Gobier
nos de Provincia para la apertura y conservación de 
aquellos.

Mas esta cooperación no debe llegar hasta el punto de 
consentir en que los gastos que las provincias hagan en 
este como en otros ramos de la administración nacional, 
sean de su propia cuenta y pesen sobre su escaso tesoro, 
siempre que, desembarazado el do la Nación pueda ocur
rir con su iniciativa ó con la debida indemnización de lo 
que se hubiere realizado de cuenta y autorización del Go
bierno General.

V. E. ha tenido la inteligente previsión do hacer prepa
rar endos límites del territorio de esa provincia el camino 
carretero que déla ciudad de Jujuy conduce a Salta, cu
yo acto ha merecido antes de ahora la aprobación y aplau
so del Sr. Presidente, de acuerdo con la doctrina arriba 
señalada, quiere el Sr. Presidente reembolsar a aquella 
provincia los dineros empleados en dicho trabajo, y los 
demás que fueren necesarios para perfeccionarlo, tomismo 
que de otras obras de igual carácter que V. E. mandase 
ejecutar, como tuve el honor de manifestarlo en mi ante
rior de fecha 24 del pasado. Como todavía no ha sido posi
ble colocarlas “acciones de puentes y caminos”, el Gobier
no nacional no puede disponer sino de las acciones mis
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mas para abonar los gastos realizados. Pero la renta que 
ellas representan, y que será exacta y preferentemente 
servida, les dá ya un valor de no poca consideración, y 
puede figurar en el tesoro de la Provincia, como una en
trada constante y duradera para aplicarse en lo sucesivo á 
los objetos de aquella administración.

Sírvase V, E. formar la cuenta de costos del camino car
ril á Salta y remitirla á este ministerio para ordenar su 
pago en la forma antedicha.

Dios guarde á V. E.
G. Rawson.

Num. 22.

El Gobierno de la )
Provincia. f

Jujuy, Enero 13 do de 18G4.

Al Exmo. Sr. Ministro Secretario de Estado en el Depar
tamento del Interior.

Ha tenido el honor el infrascripto de recibir la estima
ble nota de V. E. fecha 15 del próximo pasado; y en con
testación á ella debe espresar á V. E. su cordial gratitud 
por el interes con que el Exmo. Gobierno Nacional mani
fiesta en procurar por los medios que están en su acción 
el adelanto y progreso de todos los ramos de utilidad pú
blica. El infrascripto ofrece á V. E. segundar por su par
te esas altas y benéficas miras en la parte que le corres
ponda y le sea posible realizar.

Con respecto á la obra del camino carretero á Salta, 
cuya cuenta de gastos V. E. se sirve pedirme para orde
nar su pago, debo hacer presente á V. E. que el Ex- 
Gobierno Nacional del Paraná habia puesto á disposición 
del de mi antecesor la suma de 2,000 pesos para el esta- 
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blecimicnto y habilitación de postas, según libramiento 
que jiro á su orden fecha 18 de Octubre del año GO bajo 
el numero 4,007, adjunto ala nota de fecha 1G del mismo, 
con la ley del Congreso autorizando al Poder Ejecutivo 
Nacional para invertir la cantidad de 4,000 pesos en el es
tablecimiento de postas. Dicha suma por órden do 27 de 
Junio del año 61 que se rojistra en el correspondiente li
bro, cuyos documentos se adjuntan en copia legal, dispu' 
so ese Gobierno que el Administrador del Tesoro la reci
ba y se forme cargo de ella como fondos en depósito, 
hasta tanto el espresado establecimiento tuviese lugar con 
mejor copia do datos. Esa suma de 2,000 pesos fue in. 
vertida en gastos urjentes de la Provincia por la adminis
tración anterior del Sr. D. Pedro José Portal; por consi
guiente solo ha figurado en cifras y no en efectivo en el 
presupuesto de gastos del año que ha terminado, el cual 
remitió este Gobierno al conocimiento de V. E. en nota 
que le dirijió con fecha 5 de Marzo último y debe existir 
en el despacho de V. E. De manera que el infrascripto 
con las escasas entradas que pudo reunir en caja ha re
puesto de las rentas de la Provincia esa cantidad, y con 
ella ha costeado la mencionada obra del camino carrete
ro á Salta, cuya cuenta adjunta á V. E. en testimonio de
bidamente autorizado con sus respectivos comprobantes 
para su conocimiento; habiendo ascendido sus gastos á la 
cantidad de 972 pesos 56 centavos y quedando un saldo 
1,028 pesos 44 centavos, que precisa ó indispensablemén’ 
te tendrá que emplearse en la reparación de dicho cami
no durante todo el año corriente; porque las lluvias actua
les son muy copiosas y repetidas, y lo han deteriorado y 
descompuesto mucho. Asi creo llenar cumplida y satis
factoriamente- los benéficos y útiles propósitos de V. E. 
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sobre vias y obras públicas ¿le la Nación en jcneral y de 
esta Provincia en particular.

Debo advertir á V. E. que cuando digo que emplearé 
el saldo que queda en ese objeto, no es porque él exista 
en caja, pues solo figura en números que representan cré
ditos ó fondos dados por el Tesoro Nacional para ese fin, 
sino porque en realidad creo poder reunirlo aunque sea 
con trabajo y sacrificios de las rentas Provinciales, si ella 
alcanzan á cubrirlo este año, como logré qne sucediera el 
anterior. Resulta, pues, que en vez de ser deudor el Te
soro y Gobierno Nacional á la Provincia,zlo es esta á ellas 
en lo relativo á los gastos del camino hecho desde esta 
ciudad hasta la Provincia de Salta. No puedo aceptar, 
pues, el pago ó reembolso que V. E. quiere hacer á esta 
Provincia del dinero invertido en él; pero agradezco á 
nombre de ella el jenei’oso deseo que tienen de verificar
lo el Exmo. Sr. Presidente y V. E.

Grato le es al infrascripto con este motivo saludar á 
V. E. con las espresivas muestras de su particular apre
cio y respeto.

Dios guarde á V. E.

DANIEL ARAOZ.
Pedro Pablo Molouny.

Oficial Mayor.
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CAMINO DE SALTA A TUCUMAN.
NUM. 23.

Ministerio del (
Interior. J

Buenos Aires, Octubre 7 de 1863.

Al Exmo. Gobernador de la Provincia de Salta.

El Gobierno de la Provincia de Tucuman ha avisado 
á este Ministerio haberse empezado la rectificación y 
compostura del camino que ha de ligar esa ciudad con 
la de Salta.

El Sr. Presidente desearía que se procediese cuanto an
tes ala misma obra en la parte que corresponde á la 
Provincia del mando de V. E. y al efecto me ha encar
gado de autorizarle para que dé principio á su ejecución, 
jirando contra este Ministerio por las cantidades que 
fueren necesarias, y cuidando al mismo tiempo de remitir 
el presupuesto respectivo para la aprobación correspon
diente.

Estos trabajos determinarán el lugar del Rio Pasaje 
en que deberá construirse el puente indicado, y el Sr. 
Presidente desearía igualmente que una vez determina
do ese punto si hubiere en esa Provincia una persona 
competente le encargue V. E. los estudios convenientes 
para una obra sólida y me remita á la mayor brevedad 
el proyecto y el presupuesto que se formulare en con
secuencia á fin de tomarlo en consideración y si fuere 
aprobado ordenar la realización de la obra.

Dios guarde á V. E.
G. Rawson.
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El Gobirno de la )
Provincia. j

NUM. 24.

Salta, Diciembre 4 do 1663.

Al Exmo. Sr. Ministro de Estado en el Departamenio del 
Interior.

Tengo el honor de avisar á V. E. el recibo de su res
petable nota fecha 7 del pasado Octubre por la que á 
mérito de aviso del Exmo. Gobierno de Tucuman de 
haber iniciado la rectificación, y compostura del camino 
que liga aquella ciudad con esta, me indica á nombre de 
S. E. el Sr. Presidente, que desea se procediera cuanto 
antes á la misma obra en la parte que corresponde á 
esta Provincia, autorizándome al efecto para que dé 
principio á dicha obra del camino, pudiendo jirar con
tra ese ministerio por las cantidades que fueran necesarias.

Muy próximamente marcha un Injeniero á hacer un 
estudio científico de la parte mas difícil del camino desde 
esta ciudad hasta el Rio de las Piedras distancia de 3G 
leguas y de allí hasta los confines de la Provincia. De
be levantar el plano, y formar el presupuesto correspon
diente. Debe también determinar después de un dete
nido estudio, el punto mas adecuado para la construcción 
de un puente en el Rio del Pasaje para con los respec
tivos presupuestos y planos elevarlos al conocimiento de 
V. E. como lo previene en su respetable nota.

Por mas empeño que mi Gobierno, ha querido dedicar 
á este importante trabajo, ha tropezado con la falta de 
hombres competentes, que pudieran satisfacer á esta exi- 
jencia sin comprometer á ella estérilmente fondos que 
en otra voz se malograron, sin resultado alguno. El ac
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tual Injeniero á quien se recomiendan estos trabajos sa 
tisfacc áesta premiosa éxijencía, y tiene la confianza del 
Gobierno por su honradez y competencia.

Al dejar asi contestada la estimable nota de V. E. me 
es satisfactorio asegurarle mi dedicación á la obra reco
mendada, como reiterarle las consideraciones de mi distin
guido aprecio.

Dios guarde á V. E.
JUAN N. DE URIBURU.

Genaro Feijoó.

num. 25.

El Gobierno de la ) 
Provincia de— f

Tucinnan, Enero 7 de 1SG1.

A. $ E. el Sr. Ministro del Interior déla República Ar
gentina.

A mérito de la nota de V. E. de 23 do Enero del año 
anterior, autorizando á este G obierno para hacer Jos gas
tos que demandare la apertura, reparación y mejora del 
camino que conduce desde esta ciudad hasta la línea di
visoria con la Provincia de Salta, se procedió á cumplir la 
disposición de V. E., adoptando la via designada por la 
empresa de Mensajerías Nacionales.

Tomando los datos necesarios, consultando la mayor 
economía al mismo tiempo que la solidez de la obra, en 
el sentido y los fíeseos de V. E., este Gobierno se resol
vió á entregar la obra á una empresa particular, reserván
dose la inspección del trabajo, bajo las condiciones funda
mentales de desmontar, allanar las huellas hondas; ende 
rezar el camino, ensanchando toda la via, en el trayecto 



— 326 —

de veinte y cinco leguas hasta la misma línea divisoria, 
sobre la medida de veinte varas de longitud; ajustando el 
trabajo total por el precio de tres mil ciento noventa pe
sos boliviano.

Hoy tengo la satisfacción de anunciar á V. E. que el 
camino está terminado, después de siete meses de trabajo 
incesante, en cuanto el tiempo lo ha permitido; que la 
obra está hecha según las convenciones del contrato, y 
que puede decirse que, dadas las condiciones del terreno, 
sus dificultades allanadas, será uno de los caminos mejo
res con que puede contar la República, como la sabrá V. 
E. por los informes que le trasmitan los viajeros, y la em
presa misma de las Mensajerías Nacionales. Creo pues 
haber correspondido al encargo de V. E. bajo todos res
pectos.

A cuenta de los gastos del camino se jiro á cargo del 
Gobierno Nacional en 19 de Julio del año pasado, la 
suma de mil quinientos pesos en onzas de oro; y ahora, 
en esta misma fecha lo hago, por la cantidad de mil cua
renta pesos en la misma moneda, cuyas dos sumas, con el 
premio de plaza, hacen la de tres mil ciento noventa pe
sos boliviano, valor del trabajo del camino, según se de
muestra por la cuenta corriente adjunta, esperando que V. 
E. se servirá mandar pagar dicha libranza, puesto que 
para obtener fondos páralos gastos de aquella obra, se ha 
tomado dinero á comerciantes de este mercado, usando 
del crédito del Gobierno Nacional.

Aprovecho esta ocasión para saludar á*V. E. respetuo
samente.

Dios guarde á V. E.
JOSE M. DEL CAMPO.

B. Piedra Buena.
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NUM. 26.
Ministerio del )

Interior. f
Buenos Aires, Febrero 13 do 1864.

Al Exmo. Sr. Gobernador de la Provincia de Salta.

Tengo la satisfacción de anunciar á V. E. que acaba de 
marchar á esa provincia el Injeniero nacional D. Pompeyo 
Monetta con el objeto de completar los estudios necesarios 
para proceder á la apertura del camino a Tucuman y á la 
construcción del puente sobre el rio Juramento.

La esploracion que V. E. ha mandado practicar respec
to á esos mismos trabajos, según se sirvió comunicármelo 
en oportunidad, ha de ser útilísima al Injeniero Nacional 
para su objeto. De todos modos he considerado conve
niente la presencia é inspección personal del Injeniero, á 
fin de que se consulte en la ejecución de aquellas impor
tantes obras el mayor grado posible de perfección y eco
nomía.

El Sr. Monetta va también autorizado para ponerse de 
acuerdo con V. E. y celebrar en Salta mismo el contrato 
de ejecución, en caso de que pudieran encontrarse empre
sarios idóneos en aquella localidad.

Aprovecho esta oportunidad para saludar á V. E. y rei
terarle mi distinguida consideración.

Dios guarde á V. E.
G. Eawson.
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CAMINOS DE CORRIENTES-
Ncm. 27.

Gobierno de Cor- ) 
ricntes. f

Corriente?, Octubre 7 de 1SG3.

Al Exmo. Sr. Ministro Secretario de Estado en el Depar la
mento del Interior.

Autorizado el Gobierno Nacional para invertir una 
suma de fondos públicos en habilitación de caminos y cons
trucción de puentes en la República: para cuando llegue 
la oportunidad de una resolución al respecto, me permito 
indicar una de las obras de primera necesidad, al fomen
to de valiosos intereses comerciales de la Provincia y con
secuentemente de su prosperidad.

Los Departamentos al S. del Rio Corrientes, los mas ri
cos en haciendas, los mas productores, y cuyas poblacio
nes en proporción de un mayor consumo, divididos de los 
principales centros sobre el Paraná, á donde deberian con
currir con sus frutos y en busca de los de importación, tie
nen que dirijirse á la Concordia, su actual mercado, ha
llándose asi constituidos en sus tributarios y desviándose 
los capitales, que podrían jirarse en la Provincia, aumem 
ando la actividad e importancia de su comercio.

Esta desviación del comercio de su q>tso natural, fue 
producida perlas facilidades que le ofreció la Concordia, 
en Entrc-Rios, cuyo camino no presentaba los mismos obs
táculos al tránsito. La decadencia ó paralización de los 
pueblos sobre el Paraná fuá la consecuencia, no habiendo-
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so aun restablecido sus antiguas relaciones con los de allcn- 
de el Rio Corrientes muy principalmente por la traba po
derosa que este opone.

Allanada esta por medio de un puente sobre dicho Rio, 
y otro menor sobre el Santa Lucia, uno de sus afluentes, 
desaparece la única causa de estragamiento del comercio 
de Mercedes, Curuzú-Cuatiá etc. etc. siendo menor la dis
tancia para venir á Goya ó Bella-Vista, y resultando ade
mas otras ventajas que seria prolijo señalar.

Restablecida la natural corriente de las riquezas de la 
Provincia, á parte del impulso que tomarán los pueblos- 
que se dividan su movimiento, se verá con propiedad el 
poderoso concurso de la Provincia para formar el Tesoro 
Nacional, dándose una idea’mas exacta'de su importancia, 
que le valdrá la mayor atención de los capitales; y vendrán 
á quedar prácticamente esplicados algunos hechos de es
tadística comparada, en que figuran las importaciones y 
esportaciones de la Provincia en una escala respectiva, 
que no es la que corresponde á su riqueza y población.

Presentada á V. E. esta necesidad déla Provincia, bajo 
el punto de vista especial que ofrece, abrigo la confianza 
de que ha de ser remediada por el ilustrado Gobierno que 
justamente ha acordado al ramo de caminos la atención 
que merece para el engrandecimiento del país.

Dios guarde á V. E.

MANUEL G. LAGRAÍfA.
Juan José Camelino.

42
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Num. 28.
Ministerio del )

Interior. j
Buenos Aires, Octubre 23 de 1863.

Al Exmo. Sr. Gobernador de la Provincia de Corrientes.

Tengo el honor de contestar la nota fecha 7 del corrien
te en que V. E. se sirve hacer presente la conveniencia que 
resultarla para la Provincia de su mando y para los inte- 
resesjenerales de la Nación, de construir un puente sobre 
el Rio Corrientes para facilitar el comercio y frecuente co
municación de las poblaciones establecidas de uno y otro 
lado de dicho rio.

El Sr. Presidente me encarga responder á V. E. que los 
fondos votados por el Congreso para la construcción de 
puentes y caminos serán aplicados tan pronto como puedan 
realizarse, á todas aquellas obras del j enero á que han sido 
destinados; es decir, á la apertura y mejoramiento de las 
comunicaciones interprovinciales, que son los que se lla
man con propiedad caminos nacionales.

Los puentes y caminos internos, que sirven para comu
nicar en todas direcciones los diversos puntos del territorio 
provincial, están esclusivamente á cargo de los gobiernos 
respectivos; y aunque el Gobierno Nacional podría con
currir con alguna parte asesas mejoras internas, cuando su 
evidente y escepcional importancia asi lo aconsejase, se
mejante cooperación seria por via de subvención, sin que 
se pueda reputar obligatoria para la Nación, ni deba tam
poco ser tan general que distraiga las sumas destinadas 
por la ley al fomento de la comunidad, consagrándolas á 
objetos de beneficio puramente local.

Cumpliendo con las órdenes del Sr. Presidente, me com
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en la interesante obra que V. E. indica, tan pronto como 
esta sea comenzada por la espontaneidad y con los recur
sos de la Provincia de su mando.

Con este motivo reitero á V. E. las seguridades de mi 
distinguida consideración.

Dios guarde á V. E.
G. Rawson.

CAMINO DE MIRAFLORES.
Num. 29.

El Gobierno de la )
Provincia. J

Salta, Octubre 31 de 18<3.

Al Exmo. Sr. Ministro de Estado en el Departamento del 
Interior.

Tengo el honor de adjuntar á V. E. en copias legaliza
das, los documentos que mi Gobierno ha tenido á bien di- 
rijir á la Honorable Representación Provincial con el im
portante objeto de abrir un camino carretero, franco y 
espedito que partiendo del territorio de esta Provincia 
toque á la márjen occidental del rio Bermejo, habiendo 
ya enviado un comisionado suficientemente instruido pa
ra que ejecute el trabajo: mientras la Honorable Repre
sentación se espide acordando la autorización necesaria, 
para subvenir á los gastos que demande dicha apertura.

Sin las circunstancias azarosas, que pesaron sobre esta 
Provincia con motivo de la amenaza de vandálicas inva
siones y sublevación de las hordas salvajes del Chaco, el 
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mencionado camino estaría ya hoy práctico, el que debió 
iniciarse en Mayo del corriente año.

Las consideraciones que han decidido á mi Gobierno á 
este importante trabajo, no pueden ocultarse á la penetra
ción de V. E. cuando estas son de acuerdo con las miras 
progresivas de V. E. tendentes á que cuanto antes se ha
gan prácticas por la navegación del rio Bermejo.

Al instruir á V. E. con los mencionados documentos, 
confio que se dignará elevarlos al conocimiento de S. E. 
el Sr. Presidente de la República.

Dios guarde V. E.
JUAN N. DE URIBURU.

Genaro Feijoo.

Num. 30.
Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Noviembre 28 de 18G3.

Al Exmo. Sr. Gobernador de la Provincia de Salta.
lie puesto en conocimiento del Sr. Presidente la nota 

de V. E. fecha 31 del próximo pasado Octubre á la que 
acompañaban varios anexos.

El Sr. Presidente agradece á V. E. la iniciativa que ha 
tomado en la construcción del camino de Miraflores á Pa
lo Santo, obra de tan alto interes para el país, y ofrece á 
V. E. que concurrirá á ella con los recursos de que dis
pone.

Al contestar asi la referida nota de V. E., en cumpli
miento de órdenes del Sr. Presidente, me es agradable sa
ludarle con mi consideración y aprecio.

Dios guarde á V. E.
G. Rawson.
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CAMINO DE USPALLATA.
Num. 31.

El Administrador de j
Rentas Nacionales y
en esta Provincia. )

Mendoza, Diciembre 4 de 18G3.

A S. E. el Sr. Ministro de Estado en el Departamento del 
Interior.

En 20 de Julio último tuve el honor de dirijirme á V. E. 
haciendo presente, que era llegado el tiempo de refaccio
nar el camino de Chile por Uspallata, y proponía el me
dio mas económico que á mi juicio podría adoptarse al 
efecto: presumo que las gravísimas atenciones de que ha 
estado rodeado el Gobierno, no le habrán permitido ocu
parse de este asunto hasta hoy, y he creído de mi deber, 
en la actualidad, hacer llegar al conocimiento de V. E., 
las quejas que se me dan por los traficantes con motivo 
del mal estado del camino, muy especialmente en el paso 
del Calcton, y algunos otros puntos que el tránsito mis
mo los descompone constantemente. Si V. E. resolviese 
adoptar aquel arbitrio, al presente costaría menos la re
paración, por cuanto, aprovechando bien el tiempo en 
todo, los trabajadores saldrían de aquí á fines de Enero ó 
principios de Febrero, lo que disminuiría tres meses de 
costo.

Dios guarde á V. E. muchos años.
Nicolás Villanueva.
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Num. 32.
Ministerio del )

Interior. )
Buenos Aires, Diciembre 24 de 1863.

.zl l Administrador de Rentas Nacionales de Mendoza.

En contestación ala nota de Vd. fecha 4 del corriente 
relativa al camino de Uspallata, digo á Vd. que queda 
autorizado para invertir hasta la cantidad de setecientos 
pesos en la reparación del camino a que se refiere; á cu
yo efecto en la fecha se avisa esta resolución al Ministe
rio de Hacienda.

Dios guarde á V.
G. Ha w son.

Num. 33.
El Administrador do 1

Rentas Nacionales t
en esta Provincia. )

Mendoza, Febrero 21 de 1864.

A S. E. el Sr. Ministro de Estado en el Departamento del 
Interior.

El 8 de Enero del corriente año, recibí la nota de V. E. 
fecha 24 de Diciembre íiltimo, en que se servia autorizar
me para invertir la suma de setecientos pesos en la com
postura del camino de Chile, habiendo puesto V. E. esta 
resolución en conocimiento del Ministerio de Hacienda. 
Siendo el tiempo ya muy avanzado, y en el interes que el 
trabajo que se iba á hacer produjese cuanto antes fuese 
posible el resultado que se esperaba, hice venir de la Cor
dillera, donde tenia su ocupación, á D. Felipe Jorquera, 
con quien tenia algo arreglado para encargarlo de la obra, 
tanto por su idoneidad, cuanto porque su clase de servi
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ció lo ponía en mejor condición para aceptarla que á nin
gún otro, contando con que mientras él venia y se prepa
raba, recibiría la autorización del Ministerio de Hacienda 
para hacer uso de los fondos. Luego que llegó el empresa
rio, ya me fue preciso darle las herramientas y el dinero 
con que debía proveerse de todo lo necesario—como una 
tercera parte del costo. El 19 de Enero marchó con orden 
de principiar el trabajo en la Angostura, que era lo que por 
entonces se presentaba por mas urjente—este punto se 
halla antes de llegar á Uspallata: poco faltaba para con
cluir allí, cuando recibí aviso que el rio, contra todas las 
previsiones, había crecido estraordinariamente: que se 
había llevado la trinchera ó malecón, que en dos años con
secutivos se había trabajado al pié de la Ladera de la Jau
la, que le servia de defensa, y formaba el plan del cami
no por abajo: que en la Ladera de las Vacas estaba tam
bién por cortarse el paso. Si esto sucede en estos dos lu
gares, seria poco menos que imposible pasar con cargas, 
tal es la altura en que habría que abrir el camino. Orde
né entonces que pasase á dichos puntos, y que á toda cos
ta los defendiese; así se está haciendo, mas no siendo po
sible atender los dos á la vez, temo que la cortadura se 
realice, si el rio se sostiene. De todos modos estos sitios 
quedarán indefensos para el año venidero, y darán á V. E. 
la medida de lo que habrá que hacer antes que se abra la 
Cordillera siguiente, y de que crezca el rio, pues es solo 
en la baja cuando se podrá trabajar con éxito.

Lo espuesto me servirá de justificativo, por haber he
cho uso de los fondos antes que el Ministerio de Hacienda 
me facultase para ello, lo que hasta hoy no se ha verifica
do, y suplico á V. E. se digne interponer sus altos respe
tos para salvar mi responsabilidad en esta parte.
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A fines de Abril, que se concluye el compromiso del 
empresario, daré cuenta á V. E. del modo como se han 
invertido los fondos espresados.

Dios guarde á V. E. muchos años.
Nicolás Villanueva.

CAMINO DE LOS PATOS.
Num. 34.

Ministerio del )
Interior. [

Buenos Aires, Diciembre 14 do 18G3.

Al Exmo Sr. Gobernador déla Provincia de San Juan.

El mineral del Tontal cuya estension y riqueza prome
ten tanto para el porvenir de aquella Provincia, situado 
en uno de los Valles mas vecinos a la Cordillera, reclama 
con urjcncia la apertura ó reparación del camino directo 
que conduce á la República de Chile, donde parece que 
han de realizarse las principales transaciones relativas á la 
csplotacion de las minas, etc.

El Sr. Presidente desea que dicho camino sea cuanto 
antes habilitado de la mejor manera posible; y entendien
do que el rio de San Juan, llamado en ese punto Rio de 
los Patos, es uno de los mas notables obstáculos para la 
fácil comunicación, me ha encargado recomendar á V. E. 
que se sirva mandar estudiar el paso del referido Rio, for
mar el plano y presupuesto de un puente sólido sobre él 
y contratar su ejecución de cuenta del Gobierno Nacio
nal, á cuyo cargo están los gastos de este jenero de ser
vicios.



Por la ley que acompaño en copia, el Congreso autori
zó la emisión do un millón de pesos en acciones para puen
tes y caminos con un interés considerable y crecida amor
tización. El Gobierno Nacional difícilmente "podrá hacer 
por ahora el abono de las obras que se ejecuten, sino en la 
forma que determina el art. 7o de la ley citada, por cuan
to no han podido todavía colocarse en plaza las acciones 
á emitirse. Pero V. E. comprenderá que, dando sobre el 
costo de los trabajos que se ejecuten una utilidad de quin
ce ó veinte pg . según el caso, no han de faltar empresa
rios que quieran colocar capitales en esta forma; con es
pecialidad aquellos que ésten mas directamente interesa
dos, por la naturaleza de sus negocios en que tales mejo
ras se lleven á término.

Estas reflexiones son igualmente aplicables á otros tra
bajos del mismo ramo, que siendo de carácter nacional, 
afecten principalmente los intereses de la Provincia del 
mando de V. E., y que pueden ser atendidos desde luego 
de la manera antedicha, con evidente beneficio de aquella 
Provincia, entrex tanto que se logra dar colocación á los 
fondos de caminos, y puede el Gobierno Nacional desen
volver, como lo espera, en proporciones mucho mayores 
su acción reparadora, habilitando y multiplicando las vias 
de comunicación interprovincialcs.

Si V. E. considera que el sistema de abono propuesto 
por la ley, con las ventajas que he apuntado en favor de 
los contratistas, no puede practicarse en San Juan en el 
presente caso, por razón de la escasez de capitales, ó por
que los intereses locales relacionados con estos trabajos 
no tienen aun bastante eficacia para concurrir con solíci
ta espontaneidad á tales empresas, apesar de la ganancia 
segura con que los capitales invertidos han de contar;

43
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sírvase remitirme el estudio y presupuesto del puente, 
para tomar á su respecto una resolución que se concibe 
con la urjencía reconocida de poner mano sin perdida de 
tiempo, á una obra tan importante.

Dios guarde á V. E.
G. Rawson.

Num. 35.
El Gobierno de la )

Provincia. j
San Juan, 5 de Enero de 1864.

Al Exmo. Sr. Ministro de Estado en el Departamento del 
Interior de la República.
El infrascripto ha tenido el honor de recibir la aprecia

ble nota de V. E. de 14 de Diciembre próximo pasado y 
y ley que en copia se sirve adjuntar, manifestando el de
seo de poner en práctica en bien de los intereses de esta 
Provincia los beneficios de esa ley, indicando la construc
ción de un puente en el “Rio de los Patos” para habilitar 
el fácil y corto camino que por ese paraje conduce á la ve
cina República, recomendando al infrascripto hacer estu
diar el paso de dicho rio, formando el plano de la obra y 
presupuesto de los gastos que ella demande.

Desde luego el infrascripto aplaude en el Exmo. Go
bierno Nacional el conato por hacer reparaciones de tan 
vital importancia para los intereses de la Provincia de 
San Juan, y se ocupará con la mayor actividad de hacer 
examinar con injenieros competentes la mas eficaz y con
veniente manera de practicar la obra del puente, que se 
levante el correspondiente plano y se forme el presupues
to de su costo, para elevarlo todo al conocimiento 
deV. E.
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Siente el infrascripto no poder asegurar tí V. E. igual 
facilidad en encontrar capitales que quieran especular en 
empresa tan garantida y que tan buena ganancia ofrece. 
Por esto es que solo se limita d asegurar á V. E. el pron
to envio de los datos arriba indicados, como lo espresa 
V. E. previendo la escasez de capitales, á fin de que el 
Exmo. Gobierno Nacional arbitre los medios de poner 
mano cuanto antes en una obra verdaderamente impor
tante.

Con este motivo le es grato al infrascripto reiterar á 
V. E. las seguridades de su perfecta estimación.

Dios guarde d V. E.
D. F. SARMIENTO.

Ruperto Godoy—Valentín Videla.

CAMINO DE LA DORMIDA.
Num. 36.

Ministerio del ) 
luterier. j 

Buenos Aires, Diciembre 26 de 1863.

Al Exmo. Sr. Gobernador de la Provincia de Mendoza.
Con satisfacción me he instruido de la nota de 11 del 

corriente en que V. E. al acusar recibo de aquella con la 
cual se acompañaban algunos ejemplares del Reglamento 
de Mensajerías, hace presente la urjencia de proceder d 
la apertura del camino entre la Dormida y Villa de la Paz, 
y la continuación de este hasta el Desaguadero con la 
acequia lateral que en tiempos anteriores se abrió.
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Enteramente ¿le acuerdo con V. E. en cuanto á la nece
sidad de esos trabajos, he pedido antes de ahora y recibi
do propuestas por conducto del Sr. Gobernador Molina, 
y directamente del Sr. Ri varóla encargado de la ejecu
ción del puente del Desaguadero, cuya copia autorizada 
acompaño.

Por consiguiente tengo el honor de encomendar á V. E. 
que se sirva contratar ambas obras con uno ú otro de los 
proponentes, y ordenar que se lleven á cabo desde lue
go, y sin pérdida de tiempo, dando cuenta oportunamen
te del contrato que se celebre.

En cuanto a los fondos con que se han de pagar los tra
bajos, puede V. E. jirar sucesivamente por ellos contra 
este Ministerio, cuidando tan solo de no acumular los'jiros 
y de distribuirlos de manera que se haga mas cómodo su 
abono, en cuanto esto sea compatible con la buena y 
pronta realización de aquellas obras.

Agradeciendo á V. E. las indicaciones oportunas de la 
nota á que tengo el honor de contestar, y esperando re
cibirlas "análogas acerca de cuanto interese al servicio 
público por lo que concierne al departamento de mi car
go, reitero á V. E. la espresion de mi respeto y distin
guida consideración.

Dios guarde á V. E.
G. Rawson.
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Num. 37.
El Gobierno de la ) 

Provincia. ) 
Mendoza, Enero 11 de 1864:

Al Exmo. Sr. Ministro Secretario de Estado en el Departa
mento del Interior.

Este Gobierno se ha impuesto con la mayor satisfacción 
de la nota de V. E. de 26 del pasado, por la cual le auto
riza para contratar los dos trabajos de la apertura del ca
mino carril desde la Dormida hasta el Desaguadero, cuya 
necesidad se permitió hacer presente á V. E. en una co
municación anterior.

Como el mejor modo de corresponder á la benévola 
acojida que V. E. se ha servido hacer á las indicaciones 
del infrascripto, este se apresurará á llamar licitadorcs 
para la ejecución de los trabajos por medio de propues
tas cerradas que partan de las bases manifestadas ya á 
V. E. sobre las condiciones materiales de las obras y so
bre la mañera mas cómoda para la percepción de los fon
dos que el Ministerio al cargo de V. E. destine á ese 
objeto.

Al poner á licitación estas obras, este Gobierno tiene 
en vista que podrían ofrecerse condiciones mucho mas 
ventajosas que las trasmitidas por el Sr. Gobernador Mo
lina ó por el Sr. Rivarola, y en último caso quedarían sub
sistentes estas últimas; procurando ademas que la ejecu
ción de ellas pueda encomendarse á las personas mas idó
neas, sin otro título de preferencia que la mayor ó menor 
conveniencia que ellas mismas ofrezcan al erario nacional 
en sus propuestas respectivas.

También tendrá especial cuidado el que suscribe de



— 342 —
cumplir la prevención de V. E. de no acumular los jiros, 
porque no pueden ocultársele las justas causas que obran 
en el ánimo de V. E. al hacerlo, y él mismo habría arregla
do este punto de un modo satisfactorio, aun cuando el 
Sr. Ministro no hubiera tenido la previsión de indicárse
lo. Se dispondrá de los fondos por fracciones, en plazos 
mas ó menos largos y distribuidos con la mayor regulari
dad posible.

Asi que se formule el contrato, será comunicado á 
V. E., y en vista de él, quedará V. E. informado de la ma
nera como han podido consultarse al mismo tiempo la ur- 
jencía y buen desempeño del trabajo y las indicaciones 
de V. E.

Le queda ahora por cumplir á este Gobierno el grato 
deber de manifestar la gratitud que le inspira la solicitud 
de V. E. para atender de un modo tan favorable como lo 
ha hecho, la necesidad que le indicó, no vacilando en ase
gurar á V. E. que este es el medio mas pronto é infalible 
de llegar al fin que se propone constantemente el que 
firma, de rodear de respeto y de prestijío á las autorida
des jeneraies y consolidar para siempre nuestra deseada 
nacionalidad. Obrando en este sentido, cuente V. E. con 
la mas decidida cooperación de parte de este pueblo y su 
Gobierno.

Saluda á V. E. con toda su consideración y aprecio.
Dios guarde á V. E.

CARLOS GONZALEZ.
Pedro Segura.
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Núm. 38.

El Gobierno )
do J

Mendoza, Febrero 13 de 1864.

Al Exmo. Sr. Ministro de Estado en él Departamento del 
Interior.

En virtud de la nota de V. E. fecha 26 de Diciembre 
del año ppdo. en que se autoriza á este gobierno para con
tratar y mandar abrir un camino recto desde la Dormida 
hasta la Villa de la Paz y una acequia al costado del cami
no que conduce desde esta Villa al Desaguadero, se proce
dió á llamar licitadorcs para esos trabajos, y habiéndose 
aceptado las propuestas mas convenientes se firmaron las 
contratas que en copias autorizadas acompaño á V. E.

Pero como el infrascripto no ha podido todavia poner 
en ejecución dichas obras, apesar de su importancia, por 
no haber encontrado acá quien pueda dar dinero y acep
tar libranzas contra el Gobierno Nacional, por ser esta la 
estación en que el comercio necesita en Chile sus fondos, 
se permite proponer áV. E., como medio de allanar la di
ficultad, el que se dé órden á la Aduana Nacional de esta 
provincia para que entregue á este Gobierno la cantidad 
de seis mil y quinientos pesos á que asciende el total del 
costo de esas obras en la forma y términos que rezan las 
contratas.

Dios guarde á V. E.
C. GONZALEZ.

Pedro P. Segura.
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Num. 39.

El Exmo. Gobierno de la Provincia y D. José Suarez, 
para la apertura de un camino carril desde la Dormida 
hasta la Villa de la Paz, han convenido en los artículos 
siguientes:

1. ° D. José Suarez se obliga á hacer la apertura de un 
camino carril desde la Dormida hasta la Villa de la Paz, 
confoi me á la delincación que para el efecto haga practi
car el Gobierno, dándole el ancho de treinta varas, per
fectamente desmontado y destroncado en toda su ésten- 
sion, dándolo espedito y sin ningún inconveniente para 
el tránsito, en el término de seis meses, que se contarán 
desde la fecha del presente contrato, siendo de cuenta del 
Gobierno los gastos de la delincación.

2. ° El Gobierno por este trabajo abonará al Señor 
Suarez el valor de cinco pesos para cada cuadra, cuyo va
lor total se le entregará por terceras partes, haciéndole la 
primer entrega al principiar á dar cumplimiento á este 
contrato, la segunda cuando se haga la mitad del trabajo, 
y el resto á su conclusión.

3. ° Es obligación del Gobierno esceptuar del servicio 
militar á los trabajadores que el señor Suarez ocupe en el 
trabajo, por todo el tiempo que permanezcan en él— José 
Suarez—Mendoza, Febrero primero de mil ochocientos 
sesenta y cuatroj F Apruébase la presente propuesta, re
dúzcase á^cscritura pública para su mas fiel cumplimiento. 
Aquí una rúbrica de suEscelencia—Segura—Bajo cuyas 
prevenciones y artículos contenidos en la preinserta bole
ta, dijeron los comparecientes: que se obligan á tener por 
firme y valedero todo cuanto dejan espuesto, y á no recia- 



— 345 —

mar en todo ni en parte de lo convenido, aunque en ello 
haya error sustancial y lesión enormísima, pues á este fin 
renuncian cuantas leyes les favorezcan; y quieren que se 
les ejecute á su cumplimiento por la parte que a cada uno 
toque sin remisión, como libre y espontanea contrata. Y 
al seguro cumplimiento de todo lo relacionado, obliga el 
Sr. Gobernador los bienes nacionales y D. José Suarez 
todos sus bienes presentes y futuros, con todas las sumi
siones y renunciaciones de leyes de sus favores y defen
sas. Así lo dijeron, otorgaron y firmaron siendo testigos 
D. Ignacio Rodríguez y D. Martin Molina, ambos de este 
vecindario de que doy fe—Carlos González—Pedro Pas
cual Segura—José Suarez—Ignacio Rodríguez—Martin 
Molina—Ante mi, Francisco Mayorga—Escribano públi
co de Gobierno y Hacienda.

Num. 40.

El Exmo. Gobierno de Mendoza y Salvador González, con
vienen en los artículos del contrato siguiente'.

1. ° Salvador González se obliga á abrir la acequia 
que cruza desde la Villa de la Paz al Rio Desaguadero, 
dándole tres varas de ancho, y tres cuartas de vara de 
hondo en su parte mas baja, asegurando bien los bordos 
con estacada y monte en todos los puntos que lo requiere, 
hasta dejar el agua corriendo, sin obstáculo alguno en 
toda su longitud, previniendo que desde el rancho de To
tora para abajo que se le conoce un pronunciado declive, 
se le dará una vara menos de ancho y una cuarta menos 
de hondo.

2. ° Salvador González se obliga también á construir 
44 



— 346 —

una represa, de una área de cinco mil varas, con buenos 
bordos de dos y media á tres varas de altura, en el punto 
donde el Escelentísimo Gobierno lo determine, á abrir 
una acequia para conducir el agua á la represa, que par
tirá del canal principal, por medio de una toma, con su 
correspondiente compuerta de madera; previniendo que 
ambos trabajos quedarán hechos en el término de seis 
meses contados desde esta fecha.

3. Q El Exmo. Gobierno se obliga, á abonarle á Salva
dor González el precio do doce pesos cuatro reales por 
cuadra de acequia, y el de ochocientos pesos por la cons
trucción de la represa, en dividendos del modo siguiente: 
dos mil pesos al aceptar el presente contrato, dos mil pe
sos cuando se haya hecho la mitad del trabajo, y el resto 
á su conclusión.

4. ° El Exmo. Gobierno se obliga á dar una pequeña 
suerte de agua permanente en la partida de la acequia, con 
el fin de que vaya corriendo al pié del trabajo, para poder 
satisfacer la necesidad de este elemento á los trabajado
res y bestias que se ocupen.

5. ° El Exmo. Gobierno se obliga también á escepcio- 
nar del servicio militar á los hombres que se ocupen en 
los trabajos que espresa el presente contrato, por el tiem
po que ellos permanezcan en dichos trabajos. Mendoza, 
Febrero cuatro de mil ochocientos sesenta y cuatro.— 
Apruébase la presente propuesta, redúzcase á escritura 
pública para su mas fiel cumplimiento. Aquí una rubrica 
de S. E.-Segura.-Bajo cuyas prevenciones y artículos con
tenidos en la preinserta boleta, dijeron los comparecien
tes: que se obligan á tener por firme y valedero todo cuan
to dejan espuesto, y á no reclamar en todo ni en parte de 
lo contenido, aunque en ello haya error sustancial y lesión
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enormísima, pues á este fin renuncian cuantas leyes les 
favorezcan; y quieren que se les ejecute a su cumplimien
to por la parte que á cada uno toque sin remisión, como 
libre y espontánea contrata. Y al seguro cumplimiento 
de todo lo relacionado, obliga S. E. el Sr. Gobernador los 
bienes Nacionales, y D. Salvador González todos sus bie
nes presentes y futuros, con todas las sumisiones y renun
ciaciones de leyes de sus favores y defensas. Asi lo di
jeron, otorgaron y firmaron, siendo testigos D. Ignacio 
Rodríguez y D. Martin Molina, ambos de este vecindario 
de que doy fe—Pedro Pascual Segura—Carlos González 
—Salvador González—Ignacio Rodríguez—Martin Mo
lina—Ante mí Francisco Mayorga—Escribano público de 
Gobierno y Hacienda.

Num. 41.
Ministerio del }

Interior.
Buenos Aires, Marzo Ido 1861.

Al Exmo. Señor Gobernador de la Provincia de Mendoza.

He tenido el honor de recibir la nota de V. E. fecha 13 
de Febrero con los contratos celebrados para la apertura 
del camino entre la Dormida y la Paz, la prolongación del 
Canal hasta el Desaguadero y la construcción de uñare- 
presa en el punto conveniente.

El Sr. Presidente, á cuyo conocimiento he elevado estos 
documentos, ha tenido á bien aprobarlos; por consiguien
te debe darse principio sin pérdida de tiempo ala ejecu
ción de tan importantes obras.

Aunque en el contrato para la apertura del canal no fi
gura ninguna estipulación relativa al camino que corre
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paralelamente a este, supongo, ó que la viacstá suficien
temente espedita, ó que los trabajos para abrir la acequia 
comprenderán también los necesarios para allanar las di
ficultades que en dicho camino se encontrasen. De todos 
modos, V. E. se servirá proveer de manera que la obra 
sea completa en su jenero é indicarme en oportunidad todo 
lo demasque convenga hacer en este sentido.

En cuanto al modo de hacer los abonos estipulados en 
los contratos, teniendo en consideración lo que V. E. me 
advierte, en cuanto á la dificultad de encontrar fondos en 
el comercio de Mendoza para tomarlos de cuenta de la 
Nación, se ha dispuesto por el Ministerio de Hacienda 
que los referidos pagos se hagan por la Administración 
de Rentas Nacionales de aquella Provincia, á cuyo fin se 
dictarán inmediatamente las órdenes convenientes.

Dios guarde á V. E.
G. Rawson.

CAMINO A TRAVES DEL CUACO-
Num. 42.

Ministerio del }
Interior. J

Buenos Aires, Enero 7 de 18G4.

Al Sr. General D. Pedro Ferré.

El Sr. Presidente está muy interesado en la apertura 
de un camino carril, que, partiendo delamárjen derecha 
del Rio Paraná, enfrente de la ciudad de Corrientes, atra
viese el Gran Chaco, en rumbo recto al Oeste, hasta en
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contrar el Salado, y llevar su prolongación hasta las in
mediaciones de Santiago del Estero.

A este proyecto está ligado el pensamiento de fijar en 
dicho camino la línea de frontera Norte, y el de estable
cer con los indíjenas que pueblan el Chaco un órden de 
relaciones amistosas que propenderán á su mejora, prepa
rando y desarrollando su civilización.

Para estos objetos necesitamos la eficaz cooperación de 
vd. que por su respetabilidad personal, por las antiguas 
relaciones pacíficas que como Majistrado de Corrientes ha 
cultivado con algunos de los jefes de aquellas tribus y por 
la confianza que tales antecedentes de lealtad han de ins
pirarles, está en mejor aptitud que otro alguno para ser 
escuchado y creído por ellos.

Espero que vd. se servirá aceptar la comisión que el 
$r. Presidente tiene á bien conferirle, por la cual se pro
cura adelantar la intelijencía previa con los caciques, con
forme á las bases que van inclusas y que serán su regla 
para el caso.

Como es probable que necesite vd. hacer algunos gas
tos para dar cumplimiento á este encargo, puede vd. pre
venirlo á este ministerio en la oportunidad que vd. elija, 
ó presentar la cuenta de los desembolsos hechos en la eje
cución de su cometido, para ordenar inmediatamente su 
abono.

Dios guarde al Sr. Jeneral.
G. Rawsox.
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Num. 43.

Instrucciones á que deberá sujetarse el Sr. Brigadier Fer
ré en la comisión que le ha confiado el Gobierno Nacio
nal para facilitar la ejecución de un camino á través del 
Chaco.

El objeto principal de la Comisión del Sr. Brigadier 
Ferré es facilitar los medios de llevar á cabo la apertura 
de un camino carril que partiendo desde la márjen dere
cha del Rio Paraná, en frente de la ciudad de Corrientes, 
atraviese el gran Chaco, en rumbo recto al Oeste cruzan
do el Salado, y prolongándose hasta las inmediaciones de 
Santiago del Estero.

Este camino debe considerarse como el primer paso 
para la conquista pacífica del Chaco y civilización de las 
tribus que los pueblan, debiendo en consecuencia estable
cerse sobre él, la línea de la frontera Norte.

Consecuente con estos propósitos el Gobierno autoriza 
al Sr. Brigadier Ferré para que entable negociaciones 
con los indios tobas á fin de obtener su sumisión volunta
ria á las autoridades de la República, en la adopción de 
un réjimen social y civilizado que los saque de la desgra
ciada condición en que se encuentran. El Gobierno con
fia que el comisionado para obtener buen éxito en su co
metido, hará uso del conocimiento que tiene del carácter 
y costumbres de aquellos indijenas, esforzándose en llevar 
á su ánimo el conocimiento de las grandes ventajas que 
les resultaría de adoptar el nuevo sistema de vida que se 
les propone; cuidará también de no ofrecerles para deci
dirlos, sino cosas posibles y fáciles de cumplimiento.

Si el comisionado obtuviera resultados favorables en 
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estos trabajos preliminares, procurará reunir á los caci
ques y caudillos principales, á fin de obtener que faculten 
á los mas caracterizados de entre ellos para que á nombre 
de las tribus que hubiesen concurrido por medio de sus 
jefes, celebren un tratado con el Gobierno Nacional como 
lo hicieron con el de la Provincia de Corrientes en 1825. 
Las bases de este tratado se acordarán entre el comisiona
do y los caciques, debiendo incluirse entre ellas, la cesión 
ó venta al Gobierno Nacional, por parte de los indios, del 
territorio que ocupen, y el establecimiento de los mismos 
en los puntos que se designen para reducciones, las cuales 
estarán dotadas de sacerdotes, y serán provistas por el 
Gobierno de los útiles de labranza necesarios. Es enten
dido que estas reducciones deberán ubicarse necesaria
mente al Norte del camino proyectado, y el comisionado 
deberá así hacerlo entender á los indíjenas. Luego de 
obtenido lo que precede, solicitará el comisionado la coo
peración franca y eficaz de todos los caciques para llevar 
á cabo la apertura del camino indicado al principio de 
estas instrucciones; como trabajo previo para esta obra 
deberá hacerse en breve una primera esploracion por un 
Injeniero nombrado por el Gobierno, el cual será escol
tado por los mismos indíjenas, sin perjuicio de llevar el 
número de soldados que crea prudentes y que en ningún 
caso escederá de una tercera parte de la comitiva á fin de 
inspirar confianza á aquellos y comprobar la buena ó mala 
fe con que entran en estas negociaciones. El Injeniero 
irá acompañado de un lenguaraz y probablemente de un 
sacerdote. Es conveniente que todos estos detalles los 
ponga el comisionado en conocimiento de los indíjenas.

Siendo reconocido el buen efecto que se obtiene sobre 
los indios con regalos de ciertos objetos, convendrá igual
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mente que el comisionado vaya provisto de todos aque
llos artículos de pequeño valor y grande aprecio para los 
indíjenas.

Como esta Comisión acarreará gastos indispensables, el 
Sr. Brigadier Ferré queda autorizado para invertir hasta 
la suma que sea necesaria en aquellos que revistan este 
carácter.

Buenos Aires, Enero 7 de 1864.
G. Rawson.

Num. 44.

El Comisionado Nacional ) 
para la apertura del ca- > 
mino por el Chaco. ) 

Corrientes, Marzo 7 de 1864.

Al Exmo. Sr. Ministro de Estado en el Departamento del 
Interior.

Señor Ministro/
Por el vapor Esmeralda llegado al puerto de estacapi 

tal el sábado último, recien he tenido el honor de recibir 
la respetable nota de V. E. fecha 16 del mes anterior, por 
la que se sirve participarme la aprobación que el Exmo. 
Gobierno Nacional se ha servido prestar á las medidas 
adoptadas por mí en el desempeño de la comisión que se 
dignó confiarme. Como en la precitada nota de V. E. no 
se dice nada respecto al envio del injeniero me permito 
decirle: que el silencio ó la demora puede desvituar el 
entusiasmo que han manifestado los indios, y talvez que
rerse retirar los caciques que se han costeado desde lejos 
al saber mi venida, cuya permanencia aquí por otro lado 
es gravosa al Tesoro Nacional.
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Por otra parte el tiempo en que el Congreso Arjentíno 

debe empezar sus sesiones esta próximo, y sin embargo ele 
que mi deseo es grande por poder desempeñar satisfacto
riamente mi comisión, no es menos el que tengo por con
currir á ocupar mi puesto en el próximo periodo.

Adjunto al señor Ministro el convenio celebrado con 
los caciques que me seria muy honroso que fuese de la 
aprobación del Exmo. Gobierno Nacional.

He vestido á los caciques y dudóles la mantención, y ves
tuario á los que los han acompañado, á mas de lo que es 
preciso darles para comprar otras necesidades.

En atención puesá todas estas consideraciones espero 
que V. E. tomándolas en vista se servirá disponer lo que 
estime conveniente.

Con tal motivo tengo el honor de reiterar á V. E. las 
seguridades de mi distinguida ¿ ¿osideración y aprecio.

Dios guarde á V. E.
Pedro Ferré.

Num. 45.
En la ciudad de Corrientes á los veinte y nueve dias del 

mes de Febrero de mil ochocientos sesenta y cuatro, se 
reunieron en la casa habitación del Sr. Comisionado Nacio
nal para la apertura del camino por el Chaco hasta la Pro
vincia de Santiago del Estero, dicho señor Comisionado y 
los caciques convocados á esta reunión, hallándose tam
bién presentes los intérpretes Juan Torres y Nicolás Sa- 
ravia.

Antes de entrar el señor Comisionado á esplicarles los 
objetos de la convocatoria, les pidió nombrasen de entre 

45 
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ellos, un cacique con quien únicamente tuviera que enten
derse en los casos que ocurrieran en lo sucesivo, para los 
que no seria necesario reunirlos nuevamente pudiendo y 
debiendo entenderse todos ellos con aquel que resultase 
clejido; yen la intelijencia deque á este cacique presta
rían obediencia y darían crédito como a su superior.

Trasmitida a los caciques la petion del Señor Comisio
nado manifestaron su conformidad con ella, elijiendo por 
unanimidad de votos al cacique Naponarí.

Después de esto, el Sr. Comisionado haciéndoles com
prender que lo hacia á nombre y por especial encargo 
del Exmo. Gobierno Nacional, les hizo la siguiente espo- 
sicion.

Que deseando el Gobierno establecer un camino carril 
que pusiera en comunicación esta Provincia con la de 
Santiago del Estero, y en el deseo también de propor
cionarles los elementos necesarios para que pudieran tra
bajar en beneficio de ellos mismos, los hacia reunir en esta 
ocasión y les ofrecía por su intermedio la mas decidida 
protección á todos aquellos que prestándose voluntaria
mente á ayudarlo, guardasen fidelidad y cumpliesen con 
su compromiso.

Que el Gobierno por su parte establecería poblaciones 
en todo el trayecto del camino donde ellos pudieran ir á 
venderlos productos de su trabajo y donde encontrarían 
siempre amigos y no enemigos.

Que á todos aquellos que quisiesen establecerse á inme
diaciones de los pueblos y cantones con el deseo de cul
tivar la tierra ó trabajaren los montes el Gobierno les 
proporcionaría herramientas y útiles para que pudieran 
hacerlo. Y finalmente, que sus propiedades serian res
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petadas, y defendidas las familias de todos aquellos que 
llevasen una vida pacífica y laboriosa.

Que el Gobierno Nacional en cambio de todos estos 
beneficios solo exijia de ellos el respeto á su autoridad y 
á las personas que él enviase al Chaco. Que se compro
metieran solemnemente á no hostilizar de manera alguna 
alas poblaciones y cantones y menos á los viajeros que 
transitaran el .camino, como también a poner bajo su pro
tección y cuidado todo el territorio comprendido desde 
el Riacho de Oro al Oeste, hasta el rio Salado.

Que la primer prueba de lealtad y buena fe que el go
bierno exigía de ellos era la de que dichos caciques en 
persona acompañaran al Injeniero que debía hacer el re
conocimiento del territorio donde debían formarse las 
poblaciones y cantones, llevándolo hasta Santiago del 
Estero y trayéndolo después á esta misma Capital.

Después de haber el Sr. Comisionado demostrádoles 
los beneficios que ellos debían reportar de la realización 
de este gran pensamiento y hacerles conocer la disposi
ción en que estaba el Gobierno de protejerlos y darles los 
medios de vivir con mas comodidad de la que disfruta
ban, concluyó invitándolos á que declararan libre y es
pontáneamente si estaban dispuestos á aceptar lo que se 
les ofrecía, y cumplir en retribución todo cuanto se les 
exijia. Que no obstante de haberles hecho conocer antes 
esto mismo á algunos de ellos en las distintas entrevistas 
que al efecto había tenido ya, quería que ahora que esta
ban presentes muchos de los jefes de tribus espresaran, 
como lo había indicado, su voluntad á este respecto.

Después que los intérpretes Juan Torres y Nicolás Sa- 
ravia csplicaron con detención y minuciosidad todo cuan
to el Sr. Comisionado había espuesto, los caciques presen- 
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les declararon: Que aceptaban con gusto las ofertas que 
acababa de hacérseles á nombre del Gobierno y se com
prometían por su parte á respetar la autoridad de este y 
¿obedecer sus disposiciones, como asi mismo ó no hosti- 
tilizar de ningún modo las poblaciones y cantones que se 
estableciesen, ni menos á las personas que transitaran 
por el camino. Que en cuanto á lo que se les pedia res
pecto al Injeniero, todos los caciques presentes lo acom
pañarían en su ida y regreso; y que si era necesario deja
rían en garantía de esa promesa sus mujeres é hijos que 
recojerian a su regreso del viaje.

Terminado el objeto para que habían sido llamados los 
caciques, se estendió la acta que firman el Sr. Comisio
nado y las demas p ersonas presentes haciéndolo los caci
ques por medio de su signo.
Comisionado Pedro Ferré—Vicente Saravia—Naponarí— 

Leoncito- < ..toqui—Dalichiquí—Niquiliquí—La- 
gañote—Pa.--nal—Mariano—Saceli—Antonio Be- 
nítez—Pedro Coronado—Agustín—Seferino—An
tonio—Saravia [lenguarás]—Juan Torres [lengua- 
ras]—Bartolo—José Tomás.

Num. 46.
Ministerio del )

Interior. j
Buenos Aires, Marzo 16 de 1864.

Al Sr. Brigadier General Don Pedro Ferré, Comisiona
do, etc.

Instruido el Sr. Presidente de la nota de V. S. fecha 7 
del corriente y del tratado adjunto celebrado con los prin
cipales caciques del Chaco, en cumplimiento de la comí- 
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sion que le fue confiada á V. S., me ha encargado le ma
nifieste en respuesta su completa aprobación al proceder 
observado, y le felicite al inismo tiempo por el buen éxito 
con que lia dado principio al lleno de su cometido.

Dios guarde á V. S.
G. Rawson.

Num. 47.
El Comisionado Nacional 1 

para la esploracion del >• 
camino por el Chaco. )

Corrientes, Abril 18 de 1864.

Al Exmo, Sr. Ministro Secretario de Estado en el Depar
tamento del Interior.

Cumplo con el deber de participar á V. E. que desde 
mi arribo á esta capital con el objeto de llevar adelante 
los trabajos de exploración que el Exmo. Gobierno de la 
República se ha servido confiar ámi dirección, he activa
do de tal modo las cosas con ese objeto, que creo que la 
espedicion partirá á su destino el próximo lunes, tal es la 
buena disposición que existe en las personas todas que de
ben tomar parte en ella.

Al participar á V. E. el estado de los trabajos, me es 
muy honroso reiterarle las seguridades de mi considera
ción distinguida y alto respeto.

Dios guarde á V. E.
Pedro Ferré.
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CAMINO DE LA MOJA.
Num. 48.

Ministerio del In- )
terior.

Contrato para abrir un camino carril entre la ciudad 
de Córdoba y la de la Rioja.

Art. 1 °. Los empresarios D. Albano M. de Laberge y 
Ca. se comprometen á abrir y poner practicable para car- 
ruagesde pasageros, carros de transporte etc., un camino 
carretero desde la ciudad de Córdoba hasta la de la Rio
ja. El camino atravesará la Sierra Chica de Córdoba en 
San Roque ó en sus inmediaciones, seguirá por el valle 
hácia el Norte, hasta la altura de la Capilla del Monte pró
ximamente; de allí buscando el mejor pasage, caerá á los 
Llanos, tomará la dirección de los Colorados, y á corta dis
tancia de este punto, seguirá á la ciudad de la Rioja.

2. ° En toda su estension el camino será desmontado, 
sacando los árboles de raíz, y destroncado, con un an
cho que no baje de diez y seis varas, escepto en aquellos 
puntos de la Sierra ó del Valle donde no pudiere dársele 
la latitud por dificultades del terreno, entendiéndose sin 
embargo que el ancho no bajará de diez varas y la pen
diente no pase del 7 p. g

3. 9 En cada 4 leguas de la via poco mas ó menos, 
según lo permitan las disposiciones y circunstancias del 
terreno, se escogerá un punto para posta; y será obliga
ción de la empresa construir allí una casa con paredes de 
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madera y barro, constando de dos piezas que formarán en 
su total once varas de largo, sobre cinco de ancho, con un 
corredor sobre el costado mayor, salvo el caso en que hu
biese alguna población ya formada en el lugar destinado 
para posta. Tendrá además la empresa la obligación de 
cavar un pozo de balde en cada posta, calzándolo con ma
dera fuerte, ó hacer una represa si no pudiese obtenerse 
agua potable en una profundidad cómoda.

4. ° Todos los pasagcs de arroyos y zanjones, todas 
las calzadas y lo& cortes que fuere necesario ejecutar en la 
Sierra, asi como el allanar todas las dificultades materia
les que puedan presentarse, serán de cuenta de la em
presa.

5. ° La empresa hará el estudio completo del camino 
determinando las posiciones geográficas de la Rioja, Co
lorados al Norte de la Sierra de los Llanos, Cruz del Eje, 
etc.; y formará un presupuesto completo y detallado de 
los costos que reclame la apertura de esa via, compren
diendo en ellos los gastos de estudio. Este presupuesto 
será presentado al gobierno para la aprobación, y*una 
vez aprobado su monto, será reconocido como el costo 
efectivo del camino, sobre cuyo costo se agrega un 20 
p. g como garantía líquida para la empresa. Cuando el 
camino esté concluido el Gobierno Nacional mandará re
cibirle por personas competentes, con presencia de este 
contrato y de los presupuestos presentados.

6. ° El camino deberá estar terminado pronto para 
entregarse al tráfico público dentro del término de diez 
y seis meses contados desde la fecha de este Contrato.

7. ° El Gobierno abonará á los Sres. Laberge y Ca. el 
valor presupuesto del camino y el 20 p. g de que habla 

el art. 5. ° en “acciones de puentes y caminos” entrega
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das á la par según lo establece la ley respectiva. Los pa
gos se harán en la forma siguiente:

1. ° Diez mil pesos serán entregados al tiempo de fir
mar el contrato con la condición de comenzar los trabajos 
inmediatamente en la Sierra de Córdoba, al mismo tiem
po que se verifiquen los estudios en el resto de la via has
ta la Rioja.

2. ° Seis meses después de esta primera entrega, se 
darán á la empresa seis mil pesos mas,y asi sucesivamente 
hasta la conclusión de la obra; una vez recibida la cual, se 
hará la liquidación definitiva.

8. ° Si el Congreso en sus próximas sesiones, mejorase 
de alguna manera las condiciones de las “acciones de 
puentes y caminos” creadas por la ley, se entenderá que 
este beneficio debe afectar también á las que los Sres. La- 
berge y Ca., hubieren recibido hasta entonces, en virtud 
de este contrato.

9. ° En caso que el presupuesto presentado por los 
empresarios no mereciere la aprobación del Gobierno, y 
no se .pudiere arribar á un arreglo satisfactorio en este 
punto, se reconocerá en favor de dichos “empresarios” 
los gastos que hasta entoncesliubieran realizado en cum
plimiento de los compromisos que este contrato les impo
ne, según resulte de la avaluación que de ellos se haga, 
dándoles además el 20 p. g de utilidad que corresponda 
á la importancia de los trabajos hechos hasta enton
ces.

G. Rawson.
A. de Laberge.
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Buenos ¿Vires, Enero 30 de 15G4.

Apruébase en todas sus partes el precedente contrato, 
á sus efectos comuniqúese á quienes corresponda é insér
tese en el Registro Nacional.

MITRE.
G. Rawson.

Num. 49.
Ministerio del )

Interior. )
Buenos Aires, Febrero 8 de 1864.

Al Exmo. Sr. Gobernador de la Provincia de Córdoba (y 
la Rioja.')

Acaba de celebrarse con el ingeniero Sr. Labergc el 
contrato que en copia autorizada tengo la satisfacción de 
acompañar á V. E, para la construcción de un camino car
ril, que partiendo de la ciudad de Córdoba llegue a lá de 
la Rioja, en los términos y condiciones estipuladas en ese 
documento.

Debo prevenirle que si V. E. considerase útil hacer al- 
gun^ modificación, ya sea en la dirección general del ca
mino proyectado, ya en cualquiera otra de sus circunstan
cias materiales, para consultar mejor la conveniencia pú
blica á la cual se quiere atender con esta obra, será muy 
agradable para mí recibir las indicaciones de.V. E., é in
corporar en el contrato las alteraciones que se digne su- 
jerirme. Asi mismo espero que V. E. ha de prestar al 
empresario toda la cooperación que de su parte fuese ne
cesaria para la ejecución de la obra,

4G



— 362 —

Con este motivo tengo la honra ele reiterar á V. E. las 
seguridades de mi distinguida consideración.

Dios guarde á V. E.
G. Rawson.

Num. 50.
Gobierno de Y

Córdoba, Marzo 16 de 1864.

Al Exmo. Sr. Ministro de Estado en el Departamento del 
Interior.

El infrascrito ha tenido el honor de recibir la nota de 
V. E. fecha 8 del mes pasado á que se sirve acompañar en 
copia autorizada, el contrato que acaba de celebrarse con 
el ingeniero Sr. Laberge parala construcción de un cami
no carril entre esta ciudad y la de la Rioja, ácuyo fin V. 
E. previene que el infrascrito puede hacer en dicho con
trato la modificación que juzgue útil, ya sea en la direc
ción general del camino proyectado, ya en cualquiera 
otra de sus circunstancias materiales etc., concluyendo 
por recomendarle preste al empresario toda la coopera
ción necesaria para la ejecución de la obra.

El infrascrito cree que el referido contrato consult^ en 
todas sus partes, la mejor conveniencia pública á que se 
propone atender el Exmo. Gobierno Nacional, y no en
contrando por lo mismo observación alguna que poder ha
cer al respecto, solo se limita á asegurar á V. E. que este 
gobierno prestará muy gustoso toda la cooperación posi
ble para la ejecución de la obra mencionada, co mo está 
dispuesto siempre á cooperar en favor de toda medida 
que como esta, redunde en beneficio del pais.
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Con este motivo le es grato al infrascrito ofrecer á V. 

E. su respetuosa consideración y estima.
Dios guarde á V. E.

ROQUE FERREIRA.
Luis Velez.

Num. 51.
Gobierno interino de ) 

la Provincia. )
Rioja, Mtrzo 17 de 1864.

Al Exmo. Sr. Ministro de Estado en el Departamento del 
Interior de la República Argentina, Dr. D. Guillermo 
Rawson.
El infrascrito ha tenido el honor de recibir la nota de 

V. E. fecha 8 de Febrero último, acompañando copia lega
lizada del contrato celebrado con el ingeniero D. Albano 
M. de Laberge; para la construcción de un camino carril 
desde Córdoba á esta ciudad, solicitando del infrascrito la 
cooperación necesaria para la ejecución de la obra, al 
propio tiempo que lo autoriza para hacer á V. E. las indi
caciones y reformas convenientes en el sentido del mejor 
servicio público á que atiende especialmente dicho con
trato.

Comprendiendo el infrascrito las ventajas é inmediata 
utilidad de la obra especialmente para esta provincia, 
considera un deber de parte del infrascrito el cooperar 
en lo posible para la realización de aquella, y por lo mis
mo ofrece á V. E. una constante y decidida cooperación 
en este sentido.

Por lo demas el que suscribe espera la llegada á esta 
ciudad del ingeniero Sr. Laberge, en el estudio que pre-
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viameiitc debe hacer del trayecto general del camino pa
ra que, con acuerdo de este y la opinión de algunos indi
viduos competentes pueda hacerse las observaciones á 
que V. E. se refiere, con sujeción alas bases establecidas 
en el contrato.

Con tal motivo tengo el honor de reiterar a V. E. las 
protestas de su particular aprecio y respeto.

Dios guarde á V. E.
MANUEL VICENTE BUSTOS.

De órden de S. E. J. Salustiano del Moral.
Oficial Mayor.CAMINO DE SAN LUIS A SAN JUAN, 

Desviación del Rio Dulce—Contrato sobre Caminos.

Num. 52.
Ministerio'del)

Interior. J
Buenos Aires, Febrero 19 de 1864.

Al Exmo. Sr. Gobernador de la Provincia de San Juan.
Está para terminar la apertura de un camino carril que 

parte de la Ciudad de San Luis en dirección á San Juan 
y debe terminar en la “Tranca,” limite jurisdiccional en
tre ambas provincias.

Se hace necesario abrir también la parte de este cami
no que corresponde á la provincia de San Juan, á fin de 
dejar cuanto antes habilitada una via tan interesante 
para la espedicion del comercio y fácil comunicación con 
el litoral.

Con este objeto el Sr. Presidente me encarga recomen
dar á V. E. que se sirva mandar estudiar la traza de ese 
camino con las obras que sea necesario ejecutar en él, y 
el presupuesto de los gastos que todo ello demandarla, 
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siendo á cargo del Tesoro Nacional los costos de dicho 
estudio.

Si fuere posible contratar en San Juan la ejecución de 
la obra en toda su estension, puede V. E. celebrar el con
trato y remitirlo á este Ministerio para su aprobación.

Con este motivo reitero á V. E. la espresion de mi dis 
tinguida consideración.

Dios guaide á V. E.
G. Rawson.

Num. 53.
El Agrimensor en Co- | 

misión que firma. j*
San Luis, Abril 16 de 18G4.

A S. E. el Sr. Gobernador de la Provincia, D. Juan 
Barbeito.

Cumpliendo el infrascripto la comisión que le confiara 
S. E. de inspeccionar y medir el camino construido por el 
empresario Agrimensor D. Mamerto Gutiérrez, debe de
cir á V. E. que inspeccionando detenidamente el camino 
que jira de esta ciudad á la de San Juan, resultó hasta la 
“Laguna de Silverio” veinte y una leguas catorce cua
dras y su anchura de ocho varas en la totalidad y de nue
ve y diez en partes. Esta via esta perfectamente des
montado, tanto de bosques como de barrancas; y tanto 
para entrar algunos lugares de agua (donde han de plan
tearse Postas) cuanto por salvar alturas rápidas para car
ruajes, como algunos bajios ó cañadas que obstruirán el 
camino por las lluvias, ha sido forzosa su desviación para 
salvar en lo futuro composturas consecutivas. Es de es
te modo que la via contiene las veintiuna leguas y cator-
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ce cuadras espresadas, por lo que al juicio del que suscri
be, ha cumplido con el contrato.

Respecto del camino rectificado y ensanchado por el 
mismo Empresario desde esta Ciudad hasta el Rio “Desa
guadero” y de que antes de ahora dimos cuenta á V. E. 
eleva al presente su cuenta por separado y en la que va 
bajo el N.° 1; cuya Comisión confió V. E. al Sr. Agri
mensor Nacional Alvarez y al infrascripto.

Así mismo acompaño las cuentas del costo y honorario 
del de esta Ciudad a la de San Juan, como también el que 
arranca de esta Ciudad ala Posta de “Cerrillos,” tres le
guas hacia el Este.

Con este motivo, el infrascripto tiene la honra de ofre
cer á V. E. las consideraciones de aprecio y respeto.

Dios guarde á V. E.
José Narciso Ortiz.

Esta conforme.
Pedro V. Lucero.

Oficial 2.°

Num. 54.
Gebierno do 1

San Luis. J
San Luis, Abril 27 de 1864.

Al Exmo. Sr. Ministro Secretario de Estado en el Depar
tamento del Interior.

Tengo el honor de participar á V. E. que se halla ter
minada ya la apertura del camino carril que parte de es
ta Ciudad, hasta tocar el territorio de la Provincia de 
San Juan.

El Empresario Agrimensor D. Mamerto Gutiérrez ha 
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llenado con exactitud el compromiso que contrajo, se
gún el contrato de 3 de Febrero de 1863 con todas las 
condiciones que en el se consignan. Asilo manifiesta el 
informe del comisionado del Gobierno que en copia auto
rizada tengo el honor de acompañar. En cuya conse
cuencia, le he dado al Empresario una letra al cargo de 
V. E. por el valor de mil quinientos ochenta y siete pesos 
cincuenta centavos, que es el saldo qne resulta á su favor 
como se impondrá por la cuenta que original se adjunta.

Habiendo presentado sus cuentas los dos agrimensores 
que fueron comisionados por este Gobierno para recibir 
primeramente el camino desde los Cerrillos al Desagua
dero, y posteriormente el que gira de esta Ciudad hasta 
la Provincia de San Juan, y conceptuando muy justa su 
cxijcncia, no he trepidado en darles una letra á favor de 
uno de ellos, por el valor total de las dos cuentas á que 
me refiero, que es de trescientos pesos, adjuntándolos ori
ginales para el conocimiento de V. E.

Aprovecho esta ocasión, para reiterarle las protestas 
de mi benevolencia y respeto.

Dios guarde á V. E.

JUAN BARBEITO

Faustino Berrondo.
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Num. 55.
Ministerio del)

Interior. s f
Buenos Aires, Marzo 10 de 1864.

Al Exmo. Sr. Gobernador de la Provincia de Santiago 
del Estero.
Cumpliendo con la promesa que el Sr. Presidente de 

la República hizo á V. E. de ayudarlo en los trabajos que 
con tan laudable empeño tiene emprendidos para restituir 
el Rio Dulce á su antigua cauce, y reconociendo siempre 
que esa obra, llevada á cabo, no solo producirla para la 
Provincia de Santiago los inmensos beneficios que de ella 
se esperap, sino que habilitarla para el tránsito público 
el camino de los Súnchales; he recibido orden de preve
nir á V. E. que queda desde esta fecha á su disposición 
la cantidad de diez mil pesos en “acciones de puentes y 
caminos” cuyo valor y naturaleza se contienen en la ley 
que en copia autorizada acompaño.

La imposibilidad actual de proveer de otra manera á 
los gastos de este carácter, y la confianza que asiste al 
Gobierno de que dichas “acciones” obtendrán pronto una 
colocación fácil y ventajosa, son los motivos que aconsejan 
al Sr. Presidente el ofrecimiento que tengo la satisfacción 
de hacer á V. E. para contribuir de esta suerte al éxito de 
una empresa tan importante.

Dios guarde á V. E.
G. Rawson,
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Num. 5G.

El Ministro de Estado en el Departamento del Interior de 
la República Arjentina, á nombre de su Gobierno por 
una parte y por la otra D. Pedro Beare, á nombre de 
los Señores D. Tomas Docwra, contratista The Balls 
Pond Road en la Parroquia de Sta María Islington 
en el Condado de Miadsledsex, en Inglaterra, de D. 
Jorje Wells, injeniero civil y contratista de North 
Street núm. 12 en la ciudad de Wcstminster, y de D. 
Joseph Emerson Dawson, contratista en la misma ciu
dad de Wcstminster, Victoria Street núm. 4, habien
do el Sr. Beare exhibido el poder judicial suficien
temente autenticado para celebrar un contrato confor
me á las bases contenidas en dicho intrumento judicial, 
han convenido en las siguientes estipulaciones:
Art. Io Los Empresarios se comprometen á ejecutar 

todas las obras que el Gobierno de la República Arjen- 
tina ordene en el ramo de puentes y caminos, de confor
midad á la ley sancionada por el Congreso Nacionol y 
promulgada el 17 de Octubre de 1863, por la cual se 
autoriza la emisión de “acciones de puentes y caminos” 
hasta la suma de un millón de pesos plata; cuyas obras se
rán ejecutadas en los lugares y en la forma que el Gobier
no determine.

2 o El costo de cada una de las obras proyectadas debe 
ser presupuesto ó tasado por personas competentes nom
bradas por el Gobierno Arjentino y por el Injeniero de 
los Empresarios ó por los ajen tes que para el caso ellos 
designaren: y si no pudiere arribarse á un arreglo satis
factorio, se nombrarán otros ajentes ó comisionados por 
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una y otra parte para que diriman la cuestión que resul
tare por la diversa apreciación de los costos.

3o Si durante la construcción de una obra el Gobierno 
quisiera suspenderla, los Empresarios deben ser indemni
zados de todos los gastos que hasta entonces hubieren 
realizado en dicha obra, según su presupuesto y de con
formidad también con lo que establece el artículo 5. ° Si 
el Gobierno mandare hacer cambios ó variaciones sola
mente en el plano y presupuesto orijinales, dichos planos 
y presupuestos se levantarán de la manera establecida en 
el artículo precedente.

4 o Una vez arreglado el presupuesto de una obra en
tre el Gobierno y los Empresarios, se fijará un término 
para la conclusión y entrega de dicha obra; y si los Em
presarios (á escepcion de caso fortuito ó fuerza mayor) no 
cumplen con ese compromiso, pagarán al Gobierno una 
multa equivalente al 20 p. g del costo total de la obra en 
construcción.

5o A mas de los costos indispensables para la ejecución 
de una obra, los Empresarios pueden cargar en el presu
puesto un 10 p. g para hacer frente á los gastos impre
vistos.

6 o Al concluirse cada una de las obras proyectadas, 
los Empresarios lo avisarán al Gobierno, á fin de que este 
mande examinarla y recibirla; y si resultare del exámen 
que los ajen tes del Gobierno tuviesen que hacer recla
mos, á cuya satisfacción no se prestasen el injeniero ó los 
ajenies de la Empresa, la cuestión será decidida por ár
bitros según las leyes del pais.

7 o Si por consecuencia de conmociones políticas en la 
República los Empresarios sufrieren alguna pérdida en los 
materiales, máquinas, herramientas u otros artículos cm- 
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picados en la ejecución de los trabajos contratados, el 
Gobierno les indemnizará el valor de esos perjuicios, 
según resulte de su tasación y justificación.

8 o El pago de las obras debe hacerse á los Empresarios 
en “acciones de puentes y caminos” creadas por ley do 
17 de Octubre de 1863, á la par de su valor escrito, con 
un 8 p. g de interes anual y ademas un 3 p. g de amor
tización; cuyo interes y amortización serán exactamente 
abonados en los términos y condiciones de dicha ley.

90 El pago mencionado en el artículo anterior se hará 
de la manera siguiente:

El valor de todas las máquinas, útiles, herramientas etc., 
y el de los materiales que se han de emplear en cada obra, 
cuando se depositen en el local destinado á ella.

El valor de los materiales de ultramar, cuando se de
sembarquen en Buenos Aires ó en algún otro puerto de la 
República.

Un 85 p g del valor de los demas trabajos, según el 
presupuesto y conforme al certificado que debe presentar
se por el injeniero del Gobierno, cada mes.

Y el 15 p g restante para la chancelación definitiva, 
cuando la obra haya sido entregada.

10 . Los Empresarios se obligan á dar principio á la 
realización de las obras que se les designen, dentro del 
término de tres meses, contados desde la fecha de este 
contrato.

Buenos Aires, Marzo 23 de 1864.

Guillermo Rawson.

Pedro Beare.
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Buenos Aires, Marzo 23 de 18G4.

Apruébase en todas sus partes el precedente contrato: 
á sus efectos baje á la Escribanía Jeneral de Gobierno de 
la Nación para que lo reduzca á escritura pública y dé al 
interesado los testimonios que solicite, avísese al Ministerio 
de Hacienda y archívese.

MITRE.
G. Rawson.



ANEXO F.
POSTAS Y COHOBOS



POSTAS Y CORREOS.

Num. 1.

Los abajo firmados, por una parte el Superintendente de 
Rentas Nacionales D. Régulo Martínez y por la otra D. 
Juan Ruedas, hemos convenido en celebrar un contrato 
para la remisión de la correspondencia entre esta capi
tal y el pueblo de Oran bajo los artículos siguientes:

1. ° El Sr. Ruedas liará conducir la balija de la cor
respondencia de esta localidad á Oran, y traerá la de aquel 
lugar á esta capital; haciendo dos viajes redondos al mes, 
y debiendo salir de Salta el primero y quince de cada 
mes, permaneciendo en Oran veinte y cuatro horas.

2. ° Será obligación del Sr. Ruedas emplear en este 
servicio personas de reconocida honradez; siendo de su 
cuenta todos los gastos que origine la conducción de la 
correspondencia.

3. ° El tiempo que empleará el Correo en llevar ó 
traer la corrospondpncia será de cinco dias, á menos que 
algún caso fortuito Se lo impida; si tal sucede es preciso 
justificarlo con la autoridad mas inmediata que se encuen
tre al lugar en donde se haga difícil el tránsito.

4. ° La balija no contendrá sino correspondencia ó im
presos, y es de cuenta del Sr. Ruedas todo lo mas que 
puede llevar ó traer el Correo.

5. ° Si en el tránsito el correo se encontrara en la no. 
ccsidad de recibir cartas, sin la estampilla corrcspondien- 
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te deberá entregarlas á su llegada en cualquiera de las 
dos Administraciones.

6. ° Si el Gobierno no aceptase este contrato, queda
rá disuelto, avisando al Sr. Ruedas con un mes de antici
pación; lo mismo que si al Sr. Ruedas no le conviniera, 
lo avisará al Administrador de Salta con dos meses de 
anticipación; para que pueda dicho Administrador po
nerlo en conocimiento del Gobierno General.

7. ° El Superintendente de Rentas se compromete á 
pagar por este servicio treinta pesos mensuales moneda 
boliviana, por la Administración de Correos de Salta.

8. ° Estarán exentos del servicio de la Guardia Na
cional, peages, etc. los individuos que el Sr. Ruedas em
plee en esta comisión, dando para el efecto el Administra
dor de Correos las papeletas correspondientes.

9. ° Al cumplimiento de los ocho artículos que com
ponen este contrato se firman dos ejemplares de un tenor 
con los testigos D. Evaristo de Uriburu y D. Francisco 
Valdés en Salta á treinta de Marzo de 1863.—Re'gulo Mar
tínez—Juan Ruedas—Testigo Evaristo de Uriburu—Tes
tigo—Francisco Valdcs.

Núm. 2.
Superintendencia de )

Rentas Nacionales, f
Salta, Abril 1. ° de 18G3.

A S. E. el Sr. Ministro del Interior Dr. D. Guillermo
Rawson.

En una nota del Ministerio de Relaciones Esteriores de 
Bolivia al Gobernador de esta Provincia se le comunica 
que, por varias razones, entre otras, la de haber insultado 
á sus correos, no permite que en adelante lleguen hasta
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esta capital, y si solo hasta Yaví villa fronteriza de Ja 
República Argentina en Bolivia.

A los Correos de Bolivia se les daba una gratificación 
mensual y se les pagaban las postas entre Jujuy y Yaví 
de manera, que la medida del Sr. Ministro Boliviano, va 
á producirle al Gobierno Argentino una pequeña econo- 
mia, pues que la conducción de las balijas de Jujuy á Yaví 
[que es lo que he ordenado] cuestan menos que lo que an
tes se pagaba.

Como en Yaví hay una Sub-Administración de Rentas 
Nacionales, este mismo empleado servirá de Agente para 
el cambio de las balijas de ambas Repúblicas.

Dios guarde á V. E. muchos años.

Regido Martínez.

Num. 3.
Ministerio del

Interior. )
Buenos Aires. Mayo 6 de 1863.

Al Superintendente de Rentas Nacionales.

El Gobierno instruido de su nota fecha 1. ° de Abril 
relativa al Correo de Bolivia, ha aprobado plenamente su 
proceder.

Dios guarde á V.
G. Rawson.

48
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Num. 4.
Ministerio del )

Interior. y

Buenos Aires, Hayo 16 de 18G3.

Al Administrador General de Correos.
Conviniendo al buen servicio público dotar al puerto 

de la Esquina [Provincia de Corrientes] de una estafeta 
para el cambio de la correspondencia pública, dispondrá 
V. lo conveniente á fin de que á la mayor brevedad sea 
nombrada la persona que haya de encargarse de ese ser
vicio.

Dios guarde á V.
G. RaWSON.

Num. 5.
Resolución recaída en una nota del Administrador Gene

ral de Correos con que transmitía una solicitud de D. 
Benito Daldini proponiendo hacer una carta postal de 
la República.

Buenos Aires. Junio 11 de 1863.

Se aprueba la propuesta del Sr. Daldini, previniéndole 
que para la traza definitiva de la carta postal, tome como 
base geográfica un mapa de la República: á sus efectos, 
vuelva al Administrador General de Correos, comunicán
dolo al Ministerio de Hacienda, al que se librará órden 
pitra la entrega de los cinco mil pesos moneda corriente 
que deben abonarse al Sr. Daldini por los trabajos.

MITRE.
G. Rawson.
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Num. G.
El Administrador de Correos Nacionales del Paraná en 

representación del Administrador General de Correos Na
cionales de la República por ztna parte, y Don Felipe Croc- 
co empresario de la Mensageria “Paranaense” por otra, 
hemos celebrado el siguiente contrato:

Art. 1. ° Don Felipe Crocco se obliga á conducir á su 
costo por sí ó por agentes á su cargo, la correspondencia 
que se despacha de esta Administración hasta Nogoyá 
para todos los pueblos del interior de la Provincia, y con
ducir hasta esta ciudad toda la que las oficinas Nacionales 
remiten por las diligencias y correos terrestres hasta No- 
goyá.

2. ° Don Felipe Crocco se obliga á fijar sus salidas de 
esta ciudad hasta la de Nogoyá todos los lunes, combi
nándose estas salidas con las llegadas de los vapores “Do- 
lorcitas” y “Espigador,” y regresará los jueves, combi
nándose con las diligencias de Gualcguaychú, Gualcguay 
y correo del Uruguay.

3. ° En cada uno de estos viages tendrá la empresa un 
asiento en sus carruages á disposición de los empleados 
nacionales, que tengan que viajar en servicio público en 
el itinerario de su carrera.

4. ° Para ayudar al empresario D. Felipe Crocco á 
soportar los gastos del establecimiento de esa linea en 
compensación del servicio público que presta, el Gobier
no Nacional le acuerda una subvención de cuarenta y cin
co pesos plata (45 $) ó su equivalente en papel moneda 
de Buenos Aires, según el tipo legal debiendo ser abona' 
da por la Administración Nacional de Correos del Pa
raná.
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5. 0 La subvención referida se pagara al fin de cada 
mes, paralo cual deberá justificar D. Felipe Crocco el 
cumplimiento de este contrato con el certificado del Ad
ministrador de Correos Nacionales de Nogoyá.

6. ° D. Felipe Crocco es responsable de la inviolabi
lidad de la correspondencia que conduzca debiendo ha
cer constar prolijamente en la guia conque la expiden 
las Administraciones de Correos el estado en que la re
cibe.

7. ° D. Felipe Crocco pagará una multa de cien pesos 
fuertes [100 por cada violación de los arts. 5. ° y 6. ° 
sin perjuicio de las responsabilidades legales en que in
curriese.

8. ° En ningún caso podrán suspenderse los viajes de 
esta linea por mas de ocho dias, sin causa justificada sufi
cientemente; se considerará rescindido este contrato, in
curriendo el Sr. D. Felipe Crocco por este hecho en la 
multa de cien pesos fuertes (100 $.)

9. ° D. Felipe Crocco obliga sus bienes y con particu
laridad y señaladamente los carruages y enseres de la li
nea, al fiel cumplimiento de este contrato.

10. Desde el 1. ° del entrante mes de agosto empeza
rá á tener lugar este contrato debiendo revisarse al fin de 
cada año por ambas partes.

11. Un testimonio de este contrato refrendado por el 
Administrador General de Correos Nacionales de la Re
pública y con el sello correspondiente será entregado á 
D. Felipe Crocco, archivándose el original.

Paraná, Julio 31 de 1863.
José R. Bavio.

Administrador de Correos.

Felipe Crocco,
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Buenos Airos, Agosto 20 do 1863.

Apruébase en todas sus partes el presente contrato.— 
Al efecto procédase de acuerdo con el art. 11 archivándo
se el original.—G. A. de Posadas.

Es copia
Posadas.

Num. 7.

El Administrador de Correos Nacionales del Paraná, en 
representación del Administrador General de Correos Na- 
dónales de la República por una parte, y D. Felipe Croc
co empresario de la mensayeria “ Sofia' por otra, hemos ce
lebrado el siguiente contrato:

Art. 1. ° D. Felipe Crocco se obliga á conducir á su 
costo, por si ó por agentes á su cargo, la correspondencia 
que se despacha de esta administración hasta la de la Vic
toria, y conducir hasta esta ciudad toda la que de aquella 
oficina se remita.

2. ° Don Felipe Crocco se obliga á fijar sus salidas de 
esta ciudad hasta la do Victoria todos los lunes, combinán
dose estas salidas con las llegadas de los vapores “Dolor- 
citas” y “Espigador”, y regresará Jos jueves, combinándo
se con la diligencias de Gualcguaychú, Gualeguay y Cor
reo del Uruguay.

3. ° En cada uno de estos viages tendrá la empresa un 
asiento en sus carruages á disposición de los empleados 
nacionales que tengan que viajar en servicio público en 
el itinerario de su carrera.

4. ° Para ayudar al empresario D. Felipe Crocco á so
portar los gastos del establecimiento de esa linca, cncom- 
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pensacion al servicio público que presta, el Gobierno Na
cional le acuerda una subvención de veinte pesos fuertes 
(20 $) ó su equivalente en papel moneda de Buenos Ai
res según el tipo legal, debiendo ser abonada por la Ad
ministración de Correos del Paraná.

5. ° La subvención referida se pagará al fin de cada 
mes, paralo cual deberá justificar D. Felipe Crocco el 
cumplimiento de este contrato, con el certificado del ad
ministrador de Correos Nacionales de la Victoria.

6. ° Don Felipe Crocco es responsable de la inviolabi- 
pliad de la correspondencia que conduzca, debiendo ha
cer constar prolijamente en la guía con que la espiden 
las Administraciones de Correos el estado en que la re
cibe.

7. ° Don Felipe Crocco pagará una multa de cien pe
sos plata (100 $) por cada violación de los arts. 5. ° y 
6. ° sin perjuicio de las responsabilidades legales en que 
incurriese.

8. ° En ningún caso podrán suspenderse los viages de 
esta linea por mas de ocho dias, sin causa justificada sufi
cientemente; se considerará rescindido este contrato, in
curriendo el Sr. D. Felipe Crocco por este hecho en la 
multa de cien pesos fuertes [100 $.]

9. ° Don Felipe Crocco obliga sus bienes y con par
ticularidad y señaladamente sus carruagcs y enseres de 
la linea, al fiel cumplimiento de este contrato.

10. Desde el 1. ° del entrante mes de Setiembre em
pezará á tener lugar este contrato, debiendo revisarse al 
fin de cada año por ambas partes.

11. Un testimonio de este contrato refrendado por el 
Administrador general de Correos Nacionales de la Re
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publica y con el sello correspondiente, será entregado á 
D. Felipe Crocco, archivándose el original.

Paraná, Agosto 31 de 1863.

El Administrador de Correos—
José R. Bavio—Felipe Crocco,

Buenos Aires, Setiembre 10 de 1863—Apruébase en 
todas sus partes el presente contrato—Al efecto procéda
se de acuerdo con el art. 11 archivándose el original. Po
sadas. Es cópia— G. A, de Posadas,

Nltm. 8.

Los abajo firmados, el Administrador de Correos D. Moy~ 
ses Soria como encargado del Sr. Administrador Gene
ral de Correos de Buenos Aires, y por la otra el Sr. D. 
Francisco Antonio de la Vega, hemos convenido en cele
brar un contrato para la remisión de la correspondencia 
entre esta ciudad de Catamarca hasta el pueblo de Tino- 
gasta por Andalgalá y Belen, bajo las condiciones si
guientes:

1 ° Por ahora D. Francisco Antonio de la Vega hará 
conducir la balija de la correspondencia de esta ciudad á 
Tinogasta, y traerá de aquella localidad para esta capital, 
la que allí se encuentre haciendo dos viajes redondos al 
mes en los dias que esta Administración le designe, y 
cumplido este término hará correr tres correos con la 
asignación que mas adelante se hará.

2 ° El correo de que habla el artículo anterior perma
necerá en Tinogasta veinte y cuatro horas.

3 ° Será obligación del Sr, Vega emplear en esta co
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misión personas de reconocida honradez, siendo de su 
cuenta todos los gastos que orijine la conducción de la 
correspondencia.

4 o El tiempo que empleará el correo en llevar y 
traer la correspondencia en cada viaje redondo será el de 
diez dias, á menos que algún caso fortuito se lo impida.

5 ° La balija no contendrá mas que correspondencia, 
impresos, encomiendas pequeñas y los fondos que el Ad
ministrador de Rentas Nacionales tuviere que enviar á 
esta oficina; todo lo que el corrcista recibirá bien aco
modado.

G ° Si en el tránsito el correo se encontrare en la ne
cesidad de recibir cartas sin la estampilla correspondien
te, deberá entregarlas á su llegada en cualquiera de las 
dos Administraciones para cobrar el porte correspon
diente.

7 o Si el Exmo. Gobierno Nacional no aceptase este 
contrato quedará disuelto, avisando al Sr. Vega con un 
mes de anticipación; lo mismo que si al Sr. Vega no le 
conviniere lo avisará con dos meses de anticipación, pa
ra que ella pueda ponerlo en conocimiento del Gobierno 
jcneral por el órgano que corresponde.

8 o Esta Administración de Correos se compromete á 
pagar por el presente servicio cuarenta pesos mensuales, 
y después de terminado el primer mes se establecerán 
tres correos mensuales, y en cuyo caso se le abonará al 
contratante sesenta pesos, es decir veinte pesos por cada 
viaje redondo, sin perjuicio de preferir al que ló pueda 
hacer por menos cantidad, siendo persona idónea.

9 o El pago de que habla el artículo anterior se hará 
por la Administración de Rentas de Tinogasta á donde 
se remitirá el recibo al fin de cada mes para su abono.



— 385 —
10 . Quedan exentos del servicio de la Guardia Nacional 

bienes y peajes etc., los individuos que dicho Empresario 
emplee en su servicio, dando el Administrador de Correos 
de esta capital las papeletas correspondientes para esta 
exhoneracion.

11 . En cumplimiento de los diez artículos de que se 
compone este contrato se firman con testigos dos ejem
plares de un tenor en esta ciudad de Catamarca á los 
veinte dias del mes de Agosto de mil ochocientos sesenta 
y tres.—Moyses Soria—Francisco Antonio de la Vega.— 
Testigo, Bernardo Alvarez—Testigo, Wclinton Mercado. 
Es copia—Pedro Celet Pía', Auxiliar de la Administra
ción de Correos.

Buenos Aires, Setiembre 14 de 1863.

Apruébase en todas sus partes el contrato que antece
de, cuyas estipulaciones están basadas en la autorización 
que se le diera al Administrador de Correos de Catamar
ca á quien se le remitirá un ejemplar y otro al Ministro 
del Interior para los efectos que haya lugar autorizándo
se esta copia—G. A. de Posadas.

Conforme—
Posadas.

Num. 9.
Departamento del )

Interior. )

Buenos Aires, Setiembre 16 de 1863.

El Presidente de la República ha acordado y decreta:
Art. 1 ° Nómbrase al ciudadano D. Santiago Palacios 

inspector de postas y caminos para la línea del Norte de 
la República desde la ciudad del Rosario hasta Jujuy, 

49 
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con el sueldo de ciento veinticinco pesos mensuales.
2 ° Señálasele cuatro reales plata por viatico por ca

da legua que corra en el ejercicio de su empleo.
3 ° Hasta la sanción del presupuesto para el año en

trante impútese este gasto al inciso 11 del presupuesto 
vijente del Ministerio del Interior.

4 ° Comuniqúese, publíquese y dése al Rejistro Na
cional.

MITRE.
G. Rawson.

Num. 10.

Pésolucion recaída en la solicitud de D. José Catoni pi
diendo subvención para el Vapor “Colon” destinado á 
la carrera entre Fray Bentos y el Salto con escala en los 
puertos intermedios, y ofreciendo en remuneración á la 
subvención que se le acuerde, conducir la corresponden
cia y dos empleados gratis y cobrar la mitad del precio 
establecido por todos los servicios estraordinarios:

Buenos Airos, Octubre 1. ° de 1863.

' Habiendo cesado la subvención que se acordaba al va
por Correo por el servicio que hacia entre el puerto de 
Gualeguaychú y Fray Bentos, acuérdase la misma subven
ción al vapor “Colon” bajo las mismas condiciones, siem
pre que fueren aceptadas por sus empresarios; á sus efec
tos notifiquese á los interesados y prévia su conformidad, 
comuniqúese al Ministerio de Hacienda y á la Contaduría.

MITRE.

G. Rawson.
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Habiendo espuesto el interesado á la superioridad de los ser

vicios que prestará el “Colon” sobre el Correo, solicitan
do en vista de ello aumento en la subvención, sin recha
zar la acordada, recayó el siguiente decreto’.

Buenos Airos, Octubre 9 do 1863.

En mérito cielo espuesto por el solicitante, y bajo las 
condiciones que ofrece, elévase la subvención acordada - 
á la suma de ciento cincuenta pesos mensuales: á sus efec
tos comuniqúese á quienes ccrrresponde.

MITRE.
G. Rawson.

Num. 11.
Ministerio del )

Interior. J
Buenos Aires, Octubre 16 de 1863.

Al Administrador General de Correos.
En la nota de Vd. fecha de ayer, transcribiendo algu

nos párrafos de otra del Administrador del ramo del Ro
sario, referentes á la suspensión de los viajes de las Men
sajerías á los pueblitos de San Lorenzo y San Gerónimo, 
y á faltas cometidas por la empresa del vapor “Espiga 
dor” en la conducción de la’correspondencia, el Gobierno 
con esta fecha ha espedido la siguiente resolución:— 
“Buenos Aires, Octubre 16 de 1863—Contéstese que pro
ceda á intimar á la Empresa del Espigador el deber en 
que estaba de conducir la balija para San Lorenzo, y que 
en consecuencia se abstenga de incurrir en faltas análo
gas, participando igualmente al Administrador de Cor
reos del Rosario que establezca un correo á caballo en la 
línea donde se han suspendido las mensagerias, á cuyo 
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efecto se dirijirá el Administrador General al Empresario 
Sauze, para el establecimiento de ese Correo.—G. 
Rawson.

Lo que comunico á V. para su conocimiento y demas 
efectos.

Dios guarde á V.
G. Rawson.

Num. 12.
Departamento del 

Interior.
Buenos Aires, Octubre 29 de 1863.

ACUERDO.
Exíjicndo el buen servicio proveer la plaza de Inspec

tor de Postas y Caminos de la línea del Oeste, el Gobier
no ha acordado nombrar para ese empleo al ciudadano 
D. Trineo Vega, con el sueldo de ley y el viatico de 4 rea
les plata por legua que se acordó al Inspector nombrado 
parala línea del Norte; á sus efectos comuniqúese a quie
nes corresponde, publíquese y dése al Registro Nacional.

MITRE.

G. Rawson.
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Num. 13.
Departamento del )

Interior. )
Buenos Aires, Noviembre 4 de 1863.

El Presidente de la República ha acordado y decreta el 
siguiente:

Reglamento para el «ervicio de las Mensajerías Correos y 
Postas Nacionales.

AJENCIAS.
Art. 1 ° Para la mejor consecución de los fines con 

que fue establecida la Empresa de Mensajerías correos na
cionales, constituirá Ajentes que la representen para su 
desempeño en cada una y todas las ciudades y villas que, 
desde su punto de partida hasta el de su término, toquen 
las líneas que está obligada á recorrer conduciendo la 
correspondencia pública.

Art. 2 ° Los Ajentes de la Empresa fijarán su despa
cho en una Oficina situada en parte central de la respec
tiva localidad; sin que en ningún caso ni bajo pretesto al
guno, sea lícito tenerla en los suburbios, ni en condicio
nes que, de cualquier modo perjudiquen el libre y fácil 
acceso que diariamente debe ofrecer al público.

Art. 3 ° Son deberes especiales de los Ajentes.
1 ° Tener siempre disponible el número de carrua

jes y carros, capataces, peones y demas accesorios que 
pueda demandar la conducción de la correspondencia y 
pasajeros, según las indicaciones que resulten de la esta
dística del movimiento de una y otros.

2 ° Espedir conforme al reglamento los boletos de 
pasaje, sin esclusion ni distinción de personas, guardando 
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solamente el orden numérico de los asientos del car
ruaje.

3 ° Esceptúanse, como casos únicos, el de deten
ción legal, el de enfermedad facultativamente calificada 
de contajiosa y el de embriaguez actual.

4 ° Es entendido que idéntica franquicia prestará el 
Ajente al transporte de equipajes y encomiendas.

5 ° Considerando como cerrado su despacho para 
cada viaje, una hora antes de señalada por la Tabla para 
que la Administración de Correos espida la corresponden
cia, el Ajente tendrá desde ese momento en aptitud de 
marcha el carruaje ó los carruajes que fuere menester.

6 ° Desde entónces procederá á entregar al conduc
tor del viaje, los equipajes y las encomiendas, bajo guia 
descriptiva, en la cual, á mas de enumerar los pasajeros 
por su nombre, relacionará las piezas y el peso de los 
equipajes, y las encomiendas á bulto, peso ó cantidad, 
como fuere mas cierto ó corresponda: cuidando de presi
dir al acomodo de todo en el carruaje y el carro, si algu
no se ocupare.

7 ° Llegada la hora de Tabla, estará en la Adminis
tración de Correos para recojer personalmente la corres
pondencia bajo recibo, en que se espresará la hora de la 
entrega.

8 ° Hará constar de la manera mas fehaciente, cual
quiera demora que la Administración cometa en la en
trega de la correspondencia, lo mismo que aquellas que 
su propio despacho sufra por causas ajenas de su vo
luntad.

9 ° Inmediatamente del arribo de la Mensajería, 
entregará por sí mismo al Administrador del ramo la 
correspondencia y cuanto mas conduzca á su título, to
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mando el competente recibo, con csprcsion también de 
la hora.

10 . Espedirá enseguida el equipaje de los pasajeros 
y las encomiendas por el boleto respectivo, ó por la guia 
del conductor en su defecto.

Art. 4 ° El servicio de la Empresa á los particulares so 
pagará siempre de contado, al espedir los boletos de pa
saje, equipajes y encomiendas.

Art. 5 ° La Empresa es directamente responsable por 
sus Ajentes como tales. Sin embargo, la Nación y los 
particulares tienen contra ellos acción subsidiaria.

CARRUAJES.

Art. 6 ° Los carruajes para la conducción de la cor
respondencia y pasajeros serán completamente seguros, 
cómodos y aseados, conteniendo un departamento espe
cial para la correspondencia y las encomiendas de poco 
bulto, que sean delicadas ó frájiles.

Art. 7 ° Estarán marcados ó numerados en el carrua
je los asientos para que tenga ámplia y cómoda capacidad 
según los términos del contrato vijente.

Art. 8 ° Para el servicio ordinario de la corresponden
cia y pasajeros, es absolutamente prohibido el uso:

1 ° de carruajes abiertos ó simplemente cerrados 
con cristal.

2 ° de carruajes de dos ruedas.
3 ° de los que no estén montados sobre un doble jue

go de resortes elásticos.

CONDUCTORES Y PEONES.

Art. 9 0 Para cada viaje de los que está obligado á 
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hacer en las diversas líneas trazadas por su contrato, la 
Empresa pondrá un Conductor, que, durante el viaje, será 
reputado como verdadero Correista Nacional.

Art. 10. Corresponde al Conductor:
1 ° Allanar cualquier dificultad que se presente en 

el viaje, á contar desde el momento en que el Ajente lo 
despache.

2 ° Cuidar el acomodo de los equipajes y las enco
miendas, consultando su conservación y el uso que los pa
sajeros pueden hacer de sus efectos.

3 ° Mantener órden y asco en el interior del carrua
je, y poner la mas prolija atención en cuanto conduzca á 
la seguridad y buen uso del vehículo.

4 ° Impedir la introducción de objetos, cualesquie
ra que sean, de que no tenga conocimiento el Ajente, y 
en caso de haberse realizado la introducción, dar cuenta 
al mas inmediato del punto en que tuvo lugar.

5 ° Impedir también, que los peones tomen cartas 
para conducir á la mano; debiendo recojer las que lleva
ren, y entregarlas en la oficina que corresponda.

6 ° Vijilar la comportacion de los peones, de quie
nes debe ser considerado como verdadero superior y 
jefe.

7. ° Revisar incesantemente las monturas de los tira
dores, obligándoles á que las acondicionen de modo que 
no estropeen las cabalgaduras.

8. ° Impedir el uso de la espuela y el abuso del reben
que, lo mismo que cualquier acto de crueldad con las ca
balgaduras: para lo cual, no consentirá jamás el servicio 
de animales estropeados, enfermos ó postrados.

9. ° Reprender á los peones, y aun despedirlos, si 
necesario fuere: debiendo prestarle su ausilio las aútori-
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dados de quienes lo solicite con justa causa, para mante
nerlos en la subordinación ó para que cumplan sus obli
gaciones.

10. Atender con toda consideración á los pasageros, y 
proporcionarles, para su mayor comodidad, el servicio de 
los peones en las paradas.

11. Resolver las dificultades que se susciten entre los 
pasageros, y aun interponerse para evitar altercados ó 
querellas.

12. No permitir que persona alguna duerma en la sec
ción del carruage destinada á la correspondencia y enco
miendas: pues el mero hecho de la infracción de este 
precepto le constituye personalmente responsable de 
cualquier menoscabo á que diere lugar en lo que el car
ruage contiene.

13. Hacer vadear los rios y reparar todo paso riesgo
so, antes de lanzar el carruage, y tomar cuantas precau
ciones le prescribirla la prudencia, siendo él dueño de lo 
que conduce, para preservar las personas y las cosas á 
su cargo en esos casos ú otros en que pudiera haber peli
gro: en cuyos casos pedirá y seguirá el parecer de la 
mayoría de los pasageros.

Art. 11. El punto departida y el de arribo esclusiva- 
mente forzoso para el Conductor, son las oficinas de la 
Empresa en los lugares que limitan la línea ó vía en que 
viaja. Así, no permitirá que ningún pasagero, balija ni 
encomienda, bajen ó queden en parte alguna que no esté 
conforme con el respectivo boleto ó con la guía á su cargo.

Art. 12. El Conductor procurará hacer diariamente 
aquellas jornadas que sea conveniente, para que sus ar
ribos y sus salidas en los puntos que debe tocar el viage, 
sean los que la Tabla tenga designados.

50
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Art. 13. A ese fin, no demorará en las postas mas del 

tiempo necesario para mudar caballos, y para que los pa
sageros puedan tomar alguna colación dos veces al dia.

Art. 14. ^Conviene que el Conductor haga certificar su
ficientemente cualquiera demora que sufra en la marcha, 
siempre con espresion de causa y duración.

Art. 15. Puede el Conductor anticipar su salida de ma
ñana y prolongar la marcha hasta entrada la noche, en 
tanto como sea preciso para reponer la parada que haga 
durante las altas horas de calor en verano, y proceder vi
co-versa paralas de estremado frió, en invierno: pero ha 
de ser en la inteligencia de que la razón de comodidad no 
le autoriza para aumentar en lo mas mínimo los peligros 
del camino.

Art. 16. En casos de incendio, robo á mano armada, 
naufragio ú otros semejantes, el Conductor es el ájente 
natural y forzoso de la empresa para salvar y asegurar la 
persona de los pasageros y los intereses á su cargo. En 
tales casos, los peones bajo su dirección hacen las veces 
de fuerza pública.

Art. 17. A mas de la responsabilidad civil por los per
juicios que consientan ú ocasionen, los Conductores la tie
nen también por el mal trato ú otros escesos con que pu
dieran haber agraviado á los pasageros.

PASAGEROS, EQUIPAJES Y ENCOMIENDAS.

Art. 18. La empresa podrá cobrar, como precio máxi
mo por conducción de pasageros:

En asiento de cupé.... 2 reales cada legua.
En de retonda.............. 1 | real cada legua.
Para niños de'4 á 9 años medio pasaje.
Páralos de menos edad gratis.
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Se admitirán, además, pasageros de pescante por el pre

cio 1 | reales por cada legua, cuando el carruage pue
da conducirlos en esa forma.

Art. 19. Cada pasagero tiene derecho por razón del 
pasage de su persona, al transporte de dos arrobas de equi
paje ú otros objetos, si el asiento es en cupé á una arroba 
solamente.

Art. 20. El esceso de equipage pagará á razón de dos 
pesos la arroba por una distancia de cien á ciento doce 
leguas.

Art. 21. Los pasageros pueden alzar al carruage, sin 
cargo alguno, su saco de noche, víveres y licores para su 
uso y en cantidad moderada.

Art. 22. Los pasageros presentarán en la Ajencia sus 
equipajes en bultos bien acondicionados y rotulados con 
su nombre y destino.

Art. 23. Cerrado el despacho de la Ajencia, conforme 
al art. 3. ° inciso 5. ° no se reciben equipajes, y su dueño 
solo tendrá-derecho para que se le conduzca en el siguien
te viage.

Art. 24. El boleto de pasaje es transferible con cono
cimiento previo del Ajente; pero no sirve para otro viaje 
que aquel para el cual fué dado, ni puede ser devuelto á 
la Empresa. Si desistiendo del viaje, su tenedor lo avi
sa al Ajente 24 horas antes de la de marcha, la Empresa 
lo recibe y restituye la mitad de su valor.

Art. 25. Es lícito contratar el pasaje en un punto para 
empezar el viaje en cualquier otro de la línea.

Art. 26. La Mensajería no demora para esperar pasa
jeros. El que no concurra en oportunidad, pierde irreme
diablemente su derecho.

Art, 27, No es permitido llevar dentro del carruaje 
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animales ni bultos que puedan incomodar á los pasajeros.
Art. 28. Todo pasajero tiene derecho para reclamar 

si el carruaje carece de las condiciones de capacidad, co. 
modidad y aseo que este Reglamento requiere.

Art. 29. Cada pasajero ocupará el asiento que indique 
el numero de su boleto; pero podrá variar y aun espaciar, 
se en los inmediatos que se hallen vacantes.

Art. 30. Ningún pasajero tiene facultad para demorar 
alterar ni desviar el curso del viaje; esceptuándose los ca. 
sos de peligro, en los cuales se procederá conforme al Re
glamento y á lo que la prudencia aconseje.

Art. 31. Son de cuenta de los pasajeros los daños ó de
terioros que, fuera del uso ordinario, orijinen al car
ruaje.

Art. 32. En caso de enfermedad, que impida á un pa
sajero continuar el viaje, puede el Conductor hacerle en
trega de todo ó parte de sus efectos, haciéndolo constar 
en el boleto ó de otro modo, y tomando un certificado pa
ra chancelar la guia á su cargo, y que el pasajero pueda 
continuar su camino en otro viaje de la misma línea, en 
que haya asiento vacante.

Art. 33. A falta de convenio especial, la Empresa li
mitará el precio por conducción de encomiendas, sobre 
la base de ciento á doce leguas de camino, á la siguiente 
tarifa:

Hasta 4 Ib. de peso—cuatro reales
De 4 á 16 idem—doce Ídem

“ 16 á una arb.—dos pesos.
“ 1 arb. adelante—id id cada una.

Art. 34 Aquellos bultos cuyo volumen no guarde pro
porción con el peso, están fuera de tarifa, y su transpor
te será convencional.
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Art. 35. Los caudales abonarán, sóbrela base de dis
tancia que fija el art. 33.

El oro sellado—un medio por ciento
Idem en pasta—al precio de onza.
La plata sellada—un medio por ciento.
Idem en piña—á razón de diez pesos marco.
Las alhajas—por su valor aproximatwo.

Art. 36 La Empresa no recibirá bulto alguno para 
transportar, si no se presenta convenientemente acondi
cionado, sellado, rotulado con el nombre de la persona y 
del lugar á que se destina, y espresando ademas su con
tenido.

Así se relacionará en el boleto de transporte y en la 
guia de conducción.

Art. 37. La Empresa responde délos caudales que se 
le entreguen segur cuenta ó estimación manifiesta.

Art. 38. Responde así mismo de los bultos descriptor 
como lo exije el artículo 36, pero no garante la exactitud 
de su contenido. Si al entregarlo en el destino, se en
cuentra alterado el bulto en su acondicionamiento, de 
marera que haya permitido sustracción, la Empresa inte
gra lo que se demuestre que fué sustraído ó su valor; y si 
la alteración ha perjudicado simplemente al estado del 
contenido, resarce el deterioro equitativamente estimado.

Art. 39. En caso de desaparecer totalmente el bulto 
durante el viaje ó en las Ajencías, y que no haya sido cer
tificado con arreglo al artículo 36, la empresa abonará:

Por un baúl lleno........................ $50
“ una maleta................................“20
“ un cajón.....................................“16
“ un saco de noche......................“10
“ un apero ó silla.......................“10
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Cí un bulto ó lio.............. .. . ... u 5
“ una sombrerera....................., “ 5

Art. 40. Es absolutamente prohibido conducir mate- 
líales inflamables en el carruaje de la correspondencia y 
pasajeros.

Art. 41. La responsabilidad de la Empresa no procede 
en casos fortuitos ó de fuerza mayor, siempre que sus 
Ajentes y dependientes hayan observado las obligaciones 
precaucionales que el Reglamento les prescribe.

POSTAS.

Art. 42. Todo particular tiene derecho para establecer 
postas en los caminos públicos con sujeción á los Regla
mentos que dicte el gobierno de la Nación, y en las loca
lidades que la autoridad del ramo determine.

, Art. 43-. Esceptúanse de esta franquicia los Inspectores 
de caminos, la Empresa, sus Ajentes y sus dependientes, 
á quienes se prohíbe, bajo pena de remoción instantánea, 
tener interes directo ó indirecto en este jénero de estable
cimientos.

Art. 44. Son deberes especiales de todo maestro ó 
dueño de postas:

1. ° mantener los postillones necesarios para ocurrir 
al servicio de la Empresa y de los particulares, en esta 
proporción: para una distancia de una á cuatro leguas cua
tro postillones^ para la de cinco, lino mas, y así sucesiva
mente hasta ocho postillones, número que se fija como má
ximum para la mayor distancia que haya de posta á 
posta.

2. ° Tener el numero de cabalgaduras que el servicio 
de la Empresa y de los particulares requiera.
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3. ° Conservar separados y bajo marca especial de la 

Empresa.
4. ° Poner á corral, una hora antes de llegar la Men

sajería, doce caballos, al menos, de su servicio especial.
5. ° Establecer puestos y corrales cada cuatro leguas 

ó en un promedio conveniente? cuando la distancia por 
salvar sea mayor; y entonces podrá mantener únicamente 
el número’de postillones que exija la mayor fracción que 

‘ quedare’de la distancia total.
6 ° Tener en las postas, muy especialmente aquellas 

que estén llamadas á servir de alojamiento ó cabo de 
jornada en los viajes de la Empresa, una habitación per. 
fectamente aseada, con división para uno y otro sexo, y 
provista de bancos para dormir, mesas, asientos, lavata- 
rios y demas útiles para el uso gratis de los pasajeros y 
conductores.

7 ° Proveer por su justo precio los víveres que los 
alojados necesiten, siendo que se encuentren en la locali
dad ó en las cercanías.

Art. 45. Bajo ningún pretesto admitirá postillón que 
tenga menos de quince años de edad.

Art. 46. Los postillones deben cuidado y asistencia á 
los pasajeros que acompañan: cualquier infidencia de su 
parte será penada con todo el rigor de la justicia.

Art. 47. Cada correo á caballo ó en carruaje, lo mismo 
que cada pasajero particular que viaje de un modo ó de 
otro, será asistido por un postilion, pagando solamente el 
caballo que ocupa: pero si el postilion hace de tirador, se 
le abonará por esta razón un medio real por cada legua 
de ida.

Art. 48. Las cabalgaduras de las postas serán mansas, 
sanas y sin malas condiciones.
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Art. 49. El servicio de la Empresa es preferente, pero 
no escluye el de los particulares.

Art. 50. Entre tanto que se establecen en los puntos 
de partida de las Mensajerías, las romanas ó básculas des
tinadas á determinar con exactitud el peso de los carrua
jes, servirá de regla la siguiente escala proporcional en 
cuanto al número de caballos que deben emplearse:
Para un carruaje con 30 arrobas de carga 3 caballos

“ K tí U 48 ti tí U 4
te « ce tí 60 u u u 5

“ te te ee . 75 it u “ 6
te ti tí ee 99 ce ce ce 7
tt te íí te 105 te te ce g

Art. 51. Es entendido que los carruajes sobre los cua
les se hace el cálculo precedente deben ser de construc
ción y dimensiones arregladas á la carga que llevan, de 
los cuales ninguno deberá esceder de doce asientos.

Art. 52. Cuando el peso de la carga y pasajeros esce- 
diese de (105) ciento cinco arrobas, la Empresa está obli
gada á dividirla en dos carruajes. Es entendido que, los 
carros de trasporte (ó sea carretones) serán servidos á 
su vez en las mismas condiciones que los carruajes de 
pasajeros, respecto al tiro de caballos.

Art. 53. Cada pasajero se considera como peso de seis 
arrobas; siendo niño, como tres.

Art. 54. Desde que haya romana de carruajes, el nú
mero de caballos que ocupará cada uno será estrictamen
te conforme á la base del artículo 52.

Art. 55. La Empresa, lo mismo que los particulares 
pagarán de presente á los maestros de posta:

Por caballo de silla medio real cada legua de ida.
Por id. de tiro ó carga, un real id. id.
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El máximum del poso de carga, será seis arrobas.
Art. 56. Estos precios y el del postilion sirviendo se* 

gnu el artículo 46, serán dobles hasta la primera posta 
de salida (no de entrada) de las capitales de provincia.

Art. 57. Las postas no están obligadas á servir gratis 
ó de fiado á persona alguna, pero á los precios dichos, 
no negarán ni demorarán sus servicios bajo ningún pre
testo.

Art. 58. Solo por una razón evidente y no habiendo 
aumento de peligro por esa circunstancia, puede correr
se de noche por las postas.

Art. 59. La marcha de los carruajes será hasta de tres 
leguas por hora.

Art. 60. A la brevedad posible, los maestros de posta 
construirán galpones ó ramadas espaciosas para abrigar 
cabalgaduras.

Art. 61. Los caballos de las postas señalados con mar
ca especial, son privilejindamente inviolables, con objeto 
de servicio nacional, y quienquiera que con orden por 
escrito ó sin ella, sea simple particular ó autorizado na
cional ó provincial, disponga de ellos fuera del servicio 
para que son destinados, incurre en la responsabilidad 
y las penas de los alentadores contra la propiedad de la 
Nación.

Art. 62. Los maestros de postas y los postillones se 
consideran en servicio activo de la Nación, que cscluyc 
á cualquier otro.

Art. 63. Las casas de posta, los campos, las cabalgadu
ras y demas que las complementan, se reputan en las mis
mas condiciones legales que toda Oficina Nacional con 
sus dependencias.

Art. 64. Si por plaga, invasión de indios ú otro acci-
51
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dente, los maestros de posta sufrieren pérdida de consi
deración en las caballadas, y no pudieren reponerla des
de luego, ocurrirán justificadamente y por escrito al Ins
pector, solicitando habilitación de recursos á cuenta de 
sus servicios á la Nación.

Art. 65. Los maestros de postas están obligados á en
viar y trasmitir inmediato aviso á la Autoridad mas pró
xima de cualquiera fuerza armada desconocida que avis
ten, á la noticia que tengan ó reciban sobre invasión de 
indios. En este último caso, cada maestro de postas de
be comunicar la noticia sea cual fuere, á cada uno de sus 
colaterales inmediatos, de manera que se corra por toda 
la línea hasta los primeros pueblos. Cualquiera omisión 
ó demora injustificada en el cumplimiento de este deber, 
sera castigada irremisiblemente con una multa de cincuen
ta pesos.

Art. 66. Si el servicio de uua postallegare á fallar ac
cidentalmente, los inmediatos servirán, cada uno á su vez, 
la distancia que á dicha posta corresponde, hasta tanto 
que el inspector provéalo conducente: entendiéndose que 
cada uno de aquellos no percibirá, por el aumento de dis
tancia, mas retribución de la que á la posta inhabilitada 
señalaba el Reglamento.

Art. 67. Únicamente en casos premiosos es lícito pro
longar el servicio de una posta mas allá de su inmediata, 
ó desviarlo de su línea ordinaria, como cuando un peli
gro ó un grave inconveniente asilo aconsejan; pero siem
pre se remunerará proporcionalmente el mayor servicio 
prestado.

Art. 68. El servicio de las postas será pagado siempre 
de presente y en mano propia al maestro ó dueño, que 
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sin escusa alguna estará obligado entonces á prestarlo tí 
quien quiera que lo pida.

Art. G9. Hacen escepcion á esta regíalas comunicacio
nes que los Administradores de Rentas Nacionales, los 
Inspectores de postas y caminos (andando por ellos) los 
Jefes del Ejército Nacional en campaña, y también un in
dividuo particular, pueden espedir al Gobierno Nacional 
ó sus Ajentes, siempre que se trata de un interés grave y 
muy urgente en cuyo caso (que se considera cscepcional) 
los pliegos conteniendo las comunicaciones llevarán la es- 
presion de servicio nacional estraordinario como notación 
de la hora en que cada posta lo reciba.

Art. 70. Las comunicaciones del servicio estraordina- 
rio serán conducidas de posta en posta hasta su destino 
por un postilion, y en caso necesario, por el maestro ó 
dueño en persona, pues, ninguna consideración disculpa
rá la mas leve demora.

Art. 71. El servicio estraordinario se pagará cada tri
mestre por el Administrador de Rentas Nacionales de la 
jurisdicción en que se encuentre la posta que lo prestó, y 
con justificación de cada partida.

Art. 72. Todo maestro de posta es responsable del per
juicio queorijinc, demorando sin justa causa el servicio 
que como tal debe prestar.

Art. 73. A su vez la Empresa de Mcnsajerias-correos 
Nacionales, lo mismo que cualquier particular, están obli
gados á indemnizar á los maestros de 'postas el perj ui ció 
que les orijinen, no siendo consecuencia natural del uso 
inocente y moderado que deben hacer de los objetos que 
ocupan.

Art. 74. Los maestros de postas pasarán al Inspector 
de su línea una razón mensual del numero de caballos uti- 
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les que poseen, con espresion de las bajas sufridas y su 
causa.

Art. 75. Es obligación de los maestros de posta enar
bolar una bandera nacional que ha de mantenerse izada 
desde la salida del sol hasta la entrada del mismo, los 
dias en que deben llegar las Mensajerías Naciona les, co
mo también los festivos. La dirección queda encargada 
de proveer á las postas de la bandera indicada.

Art. 76. Los maestros de posta firmarán ó harán firmar 
por sí dos ejemplares de este Reglamento, uno de los cua
les conservarán á la vista en la posta, y el otro se archi
vará en la respectiva Inspección.

INSPECTORES DE POSTAS Y CAMINOS.

Art. 77. Para la inspección inmediata de su servicio y 
mejoramiento, los caminos y las postas de la Nación se 
consideran divididos en tres ramos ó líneas distintas, aun- 
que partiendo todas de la ciudad del Rosario como cen
tro déla comunicación terrestre, y se denominará:n Ins
pección del Litoral, Inspección del Norte, Inspección del 
Oeste.

Art. 78. La Inspección del Litoral comprende al Nor
te, las vias y postas interprovinciales de Santa Fe, Entre 
Ríos y Corrientes, y al Sur las de Buenos Aires en toda 
su estension hácia este rumbo.

Art. 79. La Inspección del Norte-, comprende la línea 
que jira por Córdoba hasta, Jujuy con sus ramificaciones 
á Catamarca y á Rioja.

Art. 80. La Inspección del Oeste, comprende la que jira 
por San Juan hasta Tucuman, con su ramificación á 
Rio 4. o y la de San Luis á San Juan.
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Art. 81. La Inspección del Norte y del Oeste, se csticn- 

den también á los caminos de cordillera: la 1. $ desde 
Catamarca al Norte, y la 2. 03 desde esa latitud al Sur.

Art. 82. Cada Inspección será desempeñada por un in
dividuo con el título de Inspector Nacional de Postas y 
Caminos, que gozará del sueldo y viático que la ley de
termina.

Art. 83. Son deberes de los Inspectores en la rcspec ti- 
va línea:

1. ° Examinar y decidir si las postas están conformes 
con lo que el Reglamento y el mejor servicio del ramo 
exijen.

2. ° Firmar los títulos que deben tener los maestros 
de posta y las papeletas de los postillones, después de to
mada razón en la Administración de Correos de la juris
dicción territorial en que cada posta se encuentre.

3. ° Promover la rectificación y mejora de la via, re
moviendo convenientemente las postas que para ello sea 
necesario, sin que paralize el servicio.

4. Q Determinar asi mismo el cambio de carril en las 
fracciones que se presten sin mayor riesgo ó grave difi
cultad.

5. ° Examinar la apertura de los caminos, los puentes 
en construcción y cuantas obras de cstejenero se ejecu-, 
ten ó convengan ejecutar por el Gobierno de la Na
ción.

G. ° Fijar la distancia que media entre las postas, dan
do cuenta oportuna á quienes corresponda.

7. ° Vijilar incesantemente el desempeño de los Ajen 
tes de la Empresa y sus dependientes, de los maestros de 
posta y los suyos, para que sean instantáneamente remo-
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vídos, cuando no cumplan sus deberes á satisfacción del 
Inspector,

8. ° Dirimir cualquiera controversia que en materias 
de servicio, puedan ocurrir entre los Administradores los 
Ajentes, los Conductores, los maestres de posta ó los pa
sajeros.

9. ° Confirmar ó rectificar lás prevenciones y provi
dencias que interinamente puedan espedir los Adminis
tradores de Correos, para obviar á una dificultad del 
servicio,

10. Proponer al Ministerio los trabajos conducentes á 
la planteacion de nuevas postas^ la apertura ó refacción 
de caminos\ la construcción ^puentes, calzadas, ú otras 
obras para el mejoramiento de la via y la mayor facilidad 
de la comunicación, acompañando el informe detallado y 
descriptivo de la idea,

11. Autorizar con su visto bueno y elevará la superio
ridad con informe fundado, cualquiera solicitud de socor
ro, ó subvención de los maestros de posta,

12. Informar mensualmente al Ministerio, acerca del 
estado de las postas y los caminos, el servicio de la Empre
sa, y el de cuantas personas intervienen en el de este 
ramo,

13. Elevar mensualmcnte también un estado demos
trativo per sonal, edificios, carruajes y cabalgaduras 
empleados en el servicio de la via, con mas el mimero de 
pasajeros, equipajes, encomiendas, y demas que hayan 
conducido: para lo cual, prescribirá á los Administrado
res, á los Ajentes, Conductores y maestro de posta, todas 
aquellas minutas ó razones estadísticas que juzgue con
veniente para el objeto.

14. Sin perjuicio del informe mensual, que reducirán
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a un cuadro jcneral cada semestre, informaran también 
en particular sobre cualquier accidente sobre que conven
ga llamar la atención de la Superioridad.

Art. 84. Para el mejor desempeño de su cometido, los 
Inspectores revisten autoridad preceptiva y discrecional, 
respecto de los objetos para que son constituidos, sobre 
todas aquellas personas y cosas que ellos comprenden: 
pero siempre con arreglo á las leyes, contratos y formas 
establecidas para proceder.

A*t. 85. En la parte que cabe, los Inspectores toman 
acta y certifican, siempre que la Empresa incurra en las 
multas que su contrato fija, y su certificación hace plena 
fe para ejecutar á la Empresa, la cual puede repetir contra 
el Inspector á título de falsedad.

Art. 86. Los Inspectores pueden imponer á los maes
tros de posta multas correccionales y compulsivas, desde 
cinco hasta veinte pesos, según la’gravedad del caso, dan
do cuenta sin demora al Gobierno.

Art. 87. Cada Inspector recorrerá su línea respectiva 
cinco veces alaño, por lo menos.

Art. 88. Los Inspectores, de acuerdo con los Adminis
tradores de Correos, celarán la exactitud en la partida y 
el arribo de las Mensajerias-corrcos, dando aviso inmedia
tamente á la Superioridad de cualquiera falta que ob
serven.

Art. 89. Incumbe finalmente á los Inspectores, siem
pre que resuelvan una dificultad, sea que corrijan algo 
que diga relación al ramo, y sea un abuso, sea que se con
sideren sin autoridad bastante eficaz, informar á la Supe
rioridad lo que fuere, con la prontitud que el caso re
quiera.

Art. 90, El Director Jeueral de Correos, es el órgano 
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oficial de los Inspectores Nacionales de postas y caminos 
para sus comunicaciones con el Ministerio del interior.

Art. 91. A el deben dirijir también los reclamos y las 
quejas á que la conducta de los inspectores diere lugar 
en materias del servicio, y en aquello que no importe- ac
ción civil ó criminal, cuyo conocimiento compete á la 
Justicia Nacional.

Art. 92. Quedan vijentes las ordenanzas y reglamen
tos anteriores, de correos, postas y caminos, en cuanto no 
se opongan á lo que en este se dispone.

MITRE.
Guillermo Rawson.

Num. 14.

Resolución recaída en una nota del Administrador Jene
ral de Correos, sobrepago de deuda atrasada.

Noviembre 16 de 1863..

Vuelva al Administrador Jeneral de Correos, para que 
se dirija á todos los Administradores del ramo significán
doles que recabando las cuentas y comprobantes de. los 
créditos análogos á los presentados sean remitidos y los 
cuales una vez reunidos todos los elevará á. este Ministe
rio para tomar una resolución jeneral, solicitando del 
Congreso los recursos que fueren necesarios al efecto.

MITRE.
G. Rawson.
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Num. 15.
Pepa rtn mentó de! ¿

Interior. )

ACUERDO.

Buenos Aires, Noviembre 17 de 1863.

Siendo necesario rentar la Administración de Correos 
de Gualeguay por convenir al buen servicio; el Gobier
no ha acordado asignar la suma de veinte pesos plata 
mensuales al Administrador de Correos de aquella loca
lidad, como compensación al empleo que sirve, los cua
les le serán abonados desde el 10 de Agosto del presente 
aña fecha de su nombramiento; impútese este gasto al in
ciso 8. ° por lo que corresponde al presente año, y al 
inciso 4. ° por lo referente al año entrante; comuniqúe
se á quienes corresponde y de'sc al R. N.

MITRE.
G. Rawson.

Num. 16.

Resolución recaída en una solicitud de D. José María Or- • 
tiz, pidiendo tres mil pesos moneda corriente de subven
ción para establecer una dilijencía d las Tres Lagunas 
que servirá de correo y llevará la carga y pasajeros del 
Gobierno que espresa.

Ministerio del 1
Interior. J

Buenos Aires, Noviembre 25 do 1863.

Acéptase la precedente propuesta, avísese al Ministerio
52 
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de Hacienda imputándose este gasto al inciso 8. ° y liá
base saber al interesado.

MITRE.
G . Rawsox.

Num, 17.
Ministerio del}

Intcr.or f

Resolución recaída en la solicitud del Administrador de 
Correos de la Victoria fecha 3 de Diciembre de 1863 

pidiendo alguna remuneraaion por el cargo que ejerce y 
las necesidades de esa oficina.

Buenos Aires, Diciembre 7 de 1863.

A mérito de lo espuesto por el Administrador de Cor
reos déla Victoria asígnasele á contar desde el 1. ° de 
Enero próximo la suma de quince pesos fuertes mensuales, 
por via de compensación al cargo que sirve: á sus efectos 
avísese en respuesta al Administrador Jeneral de Correos, 
comuniqúese al Ministerio de Hacienda, é impútese este 
gasto al inciso 4. ° de este Ministerio.

MITRE.
G. Rawsox.

Num. 18.
Ministerio del (

Interior. £

Resolución recaída en una solicitud de D. Manuel Borjes 
da Rocha en la que propone'.
1. ° Establecer un correo semanal desde Santa Maria 

hasta Santo Tomé.
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2. 0 Entregar y recibir la correspondencia en Santo 

Tomé bajo recibo detallado.
3. ° Servir personalmente gratis y bajo su responsa

bilidad la estafeta en dicho punto.
Todo por una compensación de 20 patacones que le 

abonará el Gobierno Nacional monsualmente.

Buenos Aires, Enero 7 de 1864.

Acéptase la propuesta de D. Manuel Borjes da Rocha, 
bajo las bases que presenta: á sus efectos remítase en co
pia al Gobierno de Comentes, para que encargue al Ad-. 
ministrador de Correos provinciales de Santo Tomé do 
recibir y distribuir la correspondencia y para los demas 
efectos convenientes, como igualmente al Director Jone- 
ral de Correos para que provea de la estampilla que fue
re necesaria,- avísese al Ministerio de Hacienda y ar
chívese,

MITRE.
G. Rawson.

Num. 19.
Ministerio del >’

Interior. y
Buenos Aires, Febrero 6 de I86í.

Al Director Jeneral de Correos.

Prevendrá V. á todos los Administradores de Correos^ 
por medio de una circular, que bajo ningún protesto per
mitirán que los maestros de postas cobren desde la fecha 
otro portaje que el sencillo, determinado por las disposi
ciones vijentes. Esta resolución es estensiva á aquellas' 
postas que por una concesión especial se les toleraba co" 
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brar tarifa doble, pudiendo los dueños de estas en com
pensación solicitar del Gobierno una retribución por el 
quebranto que esto les cause.

Deberá V. igualmente comunicar en copia la anterior 
circular á los Inspectores de postas y caminos para que 
cuiden de su estricto cumplimiento.

Dios guarde á V.
G. Rawson.

Num. 20.
Ministerio del

Interior J
Buenos Aires, Febrero 16 do 1864.

Al Exmo. Sr. Ministro de Hacienda (y Director Gene
ral de Correos.)
Tengo el honor de participar á V. E. [ó vd.j para los 

efectos que corresponda, que con esta fecha el Gobierno 
ha resuelto asignar la suma de seis pesos fuertes men
suales para gastos de oficina, á cada una de las Estafetas 
siguientes: la Paz, Diamante, Nogoyá, Bolla-Vista, Em
pedrado y Monte Caseros.

Dios guarde á V. E. Qó Ud.]
G. Rawson.

Num. 21.
Ministerio del )

Interior. }

Buenos Aires, Febrero 23 de 1864.

AISr. Administrador General de Correos.

En contestación á la nota de V. fecha de ayer, ad
juntándome otra del Inspector de Postas y caminos de 
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la linca del Oeste, en que da parte del desempeño de 
su comisión, trascribo 4 V. para su debido cumplimien
to el decreto que en aquella ha recaído con esta fecha: 
“Contéstese que el Director de Correos ordene al Ins
pector del Oeste que proceda sin demora al estableci
miento de la posta intermedia entre Ballestero y Ca- 
bral; y que á su regreso haga el camino de San Luis á 
San Juan por la via nueva estableciendo en ella las 
postas necesarias para habilitarlo definitivamente: Que 
se ponga de acuerdo con el Gobierno de San Juan 
sobre este punto, quien está autorizado para mandar 
hacer el estudio del camino en la parte correspondien
te á su Provincia: Que comunique finalmente,'al Ins
pector que sus procedimientos merecen la aprobación 
del Gobierno Nacional1’ Mitre—G. Rawson.

Dios guarde á V.
G. Rawson.

Num. 22.
Departamento del

Interior )
Buenos Aires, Marzo 28 de 1864.

El Presidente de la República acuerda y decreta'.
Art. 1. ° En lo sucesivo los timbres postales de la 

República se distinguirán con el lema y emblema se
ñalados por decreto de 1. ° de Enero de 1863, debien
do ser impresos en papel especial y llevar cada uno el 
sello en agua R. A. [República Arj entina.]

Art. 2. ° Bajo la superintendencia del Director Ge
neral de Correos se establecerá en la repartición á su 
cargo el taller para la fabricación de los timbres posta- 
tales de la República.
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Art. 3. ° Las planchas destinadas para la impresión? 
de los timbres se conservarán en; la Dirección General 
de‘ Correos en una caja cerrada con dos llaves de las 
cuales una tendrá el Ministerio1 do Interior,, y la otra el 
Director General del ramo1.

Art. 4. ° El papel especial en que se imprimirán los 
timbres postales se depositará en el Ministerio del Inte
rior, con las formalidades que se creyeren convenientes 
para su guarda,

Art. 5*. ° Siempre que el servicio exijíere hacer una 
impresión de timbres postales^ el Director General de 
Correos solicitará del Ministerio del Interior autorización 
correspondiente, y los pliegos de papel estrictamente 
necesarios para la cantidad de timbres que se hubiere 
de emitir.

Artx6. ° Si en la impresión inutilizare algún pliego de 
papel, se devolverá por el Director General al Ministe
rio del Interior para su destrucción y competente reem
plazo.

Art. 7. ° Por el mismo Ministerio- se llevará una cuen
ta circunstanciada del papel que se reciba y se entre
gue para las emisiones de los timbres postales, pasándo
se periódicamente balance de las existencias.

Art. 8. ° Antes de librarse á la circulación una emi
sión de timbres postales, la Contaduría General tomará 
razón de ella, haciendo el cargo respectivo á la dirección 
de Correos á cuyo efecto se avisará anticipadamente á 
aquella oficina.

Art. 9. ° El Ministerio del Interior queda encarga
do do la ejecución de este decreto.
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Art 10. Comuniqúese y dése al Rejistro Nacional 
MITRE.

G. Rawson.

Num. 23.
Departamento del)

Interior. {
Buenos Aires, Marzo 29 de 18G4.

El Presidente de la República ha acordado y decreta:
Art 1. ° Créase una Administración de Correos en 

Restauración, Provincia de Corrientes.
Art. 2. ° Nómbrase Administrador de Correos de. 

Restauración á D. José Arrae.
Art. 3. ° Formúlese el presupuesto para la oficina 

que se crea, imputándose su abono al inciso 5. °,
Art 4 ° Comuniqúese, publíquese y dése al R. N, 

MITRE.
G. Rawson.

Núm. 24.
Dirección ‘General de | 

Correos de la Re-> 
pública Aijentina. )

Buenos Aires, Jitnio 2 de 1864.

Señor Ministro:
El Inspector de Postas y Caminos de la Línea del 

Oeste, escribe desde Mendoza con fecha 15 de Mayo 
último, manifestando que, ha conseguido establecer en 
esa Provincia las dos Postas que faltaban en los parajes 
denominados “Palmira” y “Rodeo del Medio,” quedando 
definitivamente instalada la primera en la “Villa de San 
Martin,” á cargo de D. Carlos Loe, y la segunda en la Ha*
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ciencia ele D. Javier Molina; habiéndose visto obligado 
á jirar por la sumado cien pesos para auxiliar á la Pos
ta de la Villa de San Martin, de manera que esté pro
vista de caballos; y significando que desde la Provincia 
de San Juan, dirijirá reasumido, su informe general.' En
tre tanto juzgo oportuno acompañar á esta nota la re
lación de las Postas establecidas por el mencionado Ins
pector y que anexa remitió á esta Dirección General 
en sus notas antoriores.

La última comunicación, del Inspector de Postas y 
Caminos de la línea del Norte, es datada en Tucuman 
el 3 do Mayo último, confirmando lo que habia mani
festado á esta Dirección General con fecha 8 de Febre
ro próximo pasado, que de no aceptarse el cambio del 
camino como se habia pensado, era indispensable habili
tar tres Postas y asi lo ha hecho en los parajes deno
minados “Rio de las Piedras” “Algarrobos” y “Rio 
Blanco,” añadiendo que de acuerdo con el Injeniero Na
cional, trató de rehabilitar el antiguo camino á Salta, 
mas que últimamente desistió de ese propósito por las 
razones que ha manifestado en las notas que he tenido 
el honor de elevar á V. E.

Por manera que las Postas que. el referido Inspec
tor habia establecido en el concepto de rehabilitar la 
antigua lineado Tucuman á Salta, ya no tienen objeto; 
y en esta intelij encía ha pasado una circular á todos los 
encargados de esos establecimientos para que no hagan 
ningún gasto.

En toda la Provincia de Córdoba al Norte, el Inspec
tor no encontró mas inconveniente que el de no estar 
instalada sobre el camino la Posta denominada de los
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“Granillos,” asi pues obligó á D. Feliz Montenegro, que 
la sirve, á situarse en paraje conveniente.

En Santiago del Estero, como ya se lia instruido V. E. 
por las notas del dicho Inspector, la instalación de dos 
Postas reclama la habilitación de quinientos pesos para 
cada una en la línea de Atanisqui al Saladillo.

Desde la Provincia de Salta comunicó haber estable
cido á tres leguas de distancia de esa Ciudad una Posta 
al cargo de D. Benito Villalain, facilitándose de ese mo
do la marcha de los Correos de Salta á Jujuí y vice
versa.

Finalmente el Inspector de Postas y caminos de la lí
nea del Norte debe enviar en breve un informe detalla
do de sus trabajos, pero entre tanto he creído convenien
te hacer á V. E. estas apuntaciones.

Dios guarde á V. E.
G. A. de Posadas.

Al Sr. Ministro del Interior, Dr. D. Guillermo Raw- 
son, etc, etc, etc.
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Num. 25.

RELACION DE LAS POSTAS ESTABLECIDAS EN LA LINEA DEL OESTE

Leguas 00 ©
o 
© Nombre de las Postas. Quien las sirve. ©

m o p Antigüedad.
o tn Ts ja □ñ
á O H O Ph

1 Esquina de Ballesteros Fermin de las Casas 4 9 13 40 4 13 Meses
2 Cabral Bernardino Martínez 9 5 14 76 6 7 Años
3 Cañada de Luquo Felipe Aramburú 5 4 9 100 6 Recion puesta
4 Totoral José Alejos Vasquez 4 6 10 40 8 24 Años
5 Huanacos Manuel F. Coy 6 6 12 70 6 11 Años
6 Tambito Tomas Sluters 6 7 13 100 8 29 Años
1 Chucul Conrado Mujica 7 a 12 60 5 30 Años
8 Rio 4o Manuel Tissera 5 9 14 40 8
9 Ojo de Agua Vicente Alba 9 6 15 100 7 8 Años

10 Barranquita Manuel Domínguez 6 4 10 40 6 5 Meses
11 Achiras Carmen Sarandon 4 6 10 60 6 4 Meses
12 Portezuelo Elias Quiroga 6 7 13 55 8 12 Años
13 Morro Gregorio Novillo 7 6 13 60 8 11 Años
14 Loros Fernando Novillo 6 6 12 52 7 Recien puesta
15 Rio 5o Mercedes Funes 6 8 14 50 8 Recien puesta
16 Serrillos Andrés Orosco 8 4 12 60 6 3 Años
17 San Luis Rufino Natel 4 4 8 60 8 12 Años
18 Algarrobos Rumualdo Tissera 4 3 7 100 8 4 Años
19 Valde Domingo Lucero 3 4 7 40 6 Recien puesta
20 Chosmes José Gil 4 4 8 40 8 3 Años
21 Cabra Rómulo Soso 4 5 9 60 6 30 Años’
22 Desaguadero Vicente Ojeda 5 8 13 70 6 2 Años
23 Bajo de los Sauces Baldomcro Estrella 8 4 12 60 8 Recien puesta
24 Villa de la Paz Domingo Herrero 4 12 16 100 8 8 Años
25 Dormida Carmen Maturano 12 7 19 100 6 Recien puesta
26 Santa Rosa Francisco L. Calles 7 8 15 100 6 Recien puesta
27 Ramblon Carlos Varas 8 6 14 60 8 Recien puesta
28 Palmira Víctor Laburas 6 4 10 50 6 Recien puesta
29 Rodeo del Medio Juan Martre 4 5 9 80 10 1 Año
30 Mendoza Pedro P. Segura 5 11 16 40 6 8 Años
31 Jccoli Pedro P. Segura 11 22 33 60 6 6 Años
32¡lluanacache Pedro Moyano 22 15 37 60 6 8 Añcs
33! Posito Pantaleon Moreno 15 5 20 30 6 3 Años
34 ¡San Juan |Delfín Tórramela 5 7 12 30 6 3 Años



Línea de Rio 4o á Córdoba.

| Nú
m

er
os

Nombro de las Postas. Quien las sirve.

35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47

Rio 4o 
Espinillo al Sud 
Corral do Barrancas 
Tegua
Espinillo al Norte 
Mollea
Dormida
Salto Rio 3o 
Corralito 
Cañada de Bergara 
Rio 2o al Sud 
Rio 2o al Norte 
Alto del Durazno

Manuel Tisscra 
Rogaciano Narbaja 
Carmen Irusta 
Luis Molina 
Bailón González 
Gregorio Derrotaran 
José María Ustari 
Pedro Molina 
Ramón Cabrera 
José Rosa Godoy 
Manuel G. Godoy 
Santiago Maldonado 
Pedro López

Leguas
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ba
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s

| Po
st
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 1

Antigüedad.
( 

P"S 
1 | N
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 >
| To
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2 7
3 6 11 40 5 Rocíen puesta
6 2 8 60 6 2 Años
2 3 5 80 6 6 Años
4 4 8 40 5 27 Años
3 5 8 60 6 1 Mes
8 8 16 40 6 3 Años
5 3 8 100 5 3 Años
4 4 8 40 f¡ 3 Años
3 3 6 20 5 30 Años
2 6 8 20 8 1 Año
G 5 11 50 7 3 Años
5 2 7 20 4 25 Años

RESÚMEN.

Linea del Oeste...............
Línea de Rio 4o á Córdoba

Total.................

Postas. Leguas. Caballos. Postillones
34:
13

229
56

2173
570

231
70

47 285 2743 301

San Luis, Febrero 16 de 1864.
Irenco Vega.
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««MIOS.

Num. 1.
Ministerio General (

de Entre-Rioa. j
Uruguay, Noviembre 11 de 1862.

A S. E. el Sr. Ministro Secretario de Estado en el Depar
tamento del Interior.

Este Ministerio ha tenido el honor de recibir la nota 
circular de V. E. fecha 5 del corriente, a la que adjunta 
en copia autorizada la ley de 17 de Octubre próximo pa
sado en la que se encarga al Poder Ejecutivo Nacional 
pedir á los Exmos. Gobiernos de las Provincias todos los 
datos y conocimientos relativos á la fijación de los límites 
interprovinciales, asi como para determinar cuales sean 
los territorios nacionales sobre los cuales el Congreso tie
ne que lejislar en adelante.

El Ministerio ha recibido órden de S. E. el Capitán Ge
neral, Gobernador de la Provincia, para hacer presente 
á V. E. que los límites de Entre Ríos han comprendido 
antes parte de las Misiones hasta los rios Miriñay y Cor
rientes, pero que actualmente se consideran como límites 
el arroyo Mocoretá y las puntas del Guaquiraró.

Dejando asi contestada la citada nota circular, el Mi
nisterio aprovecha la ocasión de reiterar á V. E. las segu
ridades de su consideración distinguida.

Dios guarde á V. E.
Manuel Leiva.

José M. Domínguez.
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Num. 2.
El Gobierno de )

la Provincia, f
Corriontes, Abril 14 do 1863.

Al Exmo. Sr. Ministro Secretario de Estado en el Depar- 
temento del Interior.

Tengo el honor de acusar recibo de la apreciable nota 
de V. E. fecha 5 de Noviembre del año próximo pasado 
con la que se ha servido acompañar copia autorizada de 
la ley de 17 de Octubre del mismo añp, y solicita que 
para dar cumplimiento á lo dispuesto en el artículo 3 ° 
de dicha ley, este Gobierno remita á ese Ministerio un in
forme circunstanciado sobre los puntos siguientes:

1 ° Los límites orijinarios ó de fundación de esta Pro* 
vincia.

2 ° El límite hasta donde han llegado en su mayor lati
tud su posesión y población.

3 ° El límite de la posesión actual en toda la circuns- 
ferencia de la Provincia.

4 ° Las enajenaciones por venta ó merced hechas por 
el Gobierno de la Provincia después de la jura de la 
Constitución Nacional en los territorios vecinos á la fron
tera ó en la frontera misma.

El infrascripto cumple con el grato deber de satisfacer 
lo requerido en los diversos puntos que abraza la precita
da nota de V. E. con los detalles posibles tomados de los 
antecedentes y documentos de su referencia.
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Los limites ele esta Provincia han sido determinados al 
Sud por la barra que forman los rios Mocoretá y Guay
quiraró en la confluencia de aquel con el rio Uruguay y la 
caidadel Guayquiraró en el rio Paraná y la cima de la cu
chilla larga ó cañada de Basualdo en el intermedio de di
chos rios. Al Oeste y Norte tiene por limite el rio Paraná 
desde la barra del Guayquiraró, hasta la confluencia del 
Iguazú ó rio Curitiva con el Paraná. Al Nordeste, la limi
tan el rio Curitiva y los arroyos San Antonio Guazü y Pe- 
pirí Guazú, hasta la desembocadura de este en el rio Uru
guay. Al Este tiene por limite el rio, Uruguay desde la 
confluencia del Pepirí Guazú; hasta la barra del Mocoretá 
en su unión con el Uruguay.

Los limites-que quedan indicados le han sido demarca
dos á esta Provincia desde su fundación; con la sola dife
rencia de que en la linca divisoria de lá Provincia limítro
fe de Entre Rios, el limite señalado por el decreto del Di
rectorio de 10 de Septiembre de 1814, entre los rios Guay
quiraró, Corrientes y Curuzú-Cuatiá era tan irregular, dis
forme, que no pudo tener efecto esa demarcación; y por 
leyes espresas de ambas Provincias se ha designado pos
teriormente por limite los rios Mocoretá y Guayquiraró 
en la forma qua dejo referido.

El estatuto constitucional de Entre Rios, que ha rejido 
en aquella Provincia desde elaño de 1822, y varias dispo
siciones lejislativas de esta Provincia, establecen los limi
tes entre ambas, por medio dolos citados rios Guayquira
ró y Mocoretá y la cima de la cuchilla larga que media 
entre las avenidas de estos rios.

Todas las cartas jeográfleas que existen levantadas de 
una y otra Provincia, señalan también estos mismos limi' 
tes al territorio de cada una de ellas.

54
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El tratado de limites celebrado por la Confederación 
con el Imperio del Brasil el 11 de Diciembre de 1856, re
conócelos limites demarcados al Nordeste de esta Provin
cia por los arroyos Pepirí Guazú, San Antonio Guazú y 
por el Iguazú, ó rio Curitiva, en la misma forma que se 
estipuló en los tratados celebrados en los años de 1750 y 
1777 entre las coronas de España y Portugal.

Esta Provincia ha estado siempre y esta en posesión ac
tualmente del territorio comprendido entre los limites que 
se han designado. Mas desde el año de 1849 el Gobierno 
¿el Paraguay detenta una vasta estension de territorio de 
esta Provincia sobre la costa del Paranájdesde la Tranque
ra de Loreto hasta mas allá de los úl timos pueblos de las 
antiguas misiones correntinas. Este valioso territorio ubi
cado al Nordeste de la Tranquera de Loreto, abraza en su 
estension una gra’n parte de la area del territorio que di
vide las aguas de los rios Paraná y Uruguay, y contiene 
varios establecimientos de pastoreo de esta Provincia. 
Por el tratado celebrado entre el Gobierno de la Confede
ración y el de aquella República, se estipuló la devolución 
de esa parte de territorio perteneciente á esta Provincia. 
Abrigo la fundada esperanza^ de que el Exmo. Gobierno 
Nacional no esquivará sus esfuerzos, para que ese vasto 
territorio, ocupado militarmente por aquel Gobierno sea 
restituido al dominio de esta Provincia, habiendo cesado 
ya la razón de las diferencias suscitadas entre el Gobierno 
de Buenos Aires encargado de las Relaciones Esteriores 
de la Confederación y el del Paraguay que motivaron 
esa injustificable detención.

Como el producto de las ventas y arrendamientos de 
las propiedades públicas comprendidas entre los limites 
de esta Provincia, constituyen la principal fuente de re* 
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cursos para cubrir su presupuesto anual, este Gobierno ha 
hecho en’difercntes épocas contratos de ventas y de ar
rendamientos á particulares con arreglo á las leyes y esta
tutos vijentes para la enajenación de dichas tierras. Mas 
como la natural y clara determinación de los limites de 
esta Provincia no deja lugar a duda alguna, esas enajena
ciones aunque hayan sido hechas algunas de ellas en ter 
ritorio inmediato á las fronteras, no han podido dar lugar- 
á contradicción lejítima de^partcMe los Gobiernos limí
trofes.

En la márjon occidental del rio Paraná ocupa también 
esta Provincia una vasta estension de territorio con nu
merosos establecimientos destinados á cortar y-labrar ma
dera. Estos establecimientos están diseminados en varios 
puntos del Chaco, desde el salto de Isó inmediato á la 
desembocadura del Bermejo en el rio Paraguay hasta San 
Jerónimo frente á la ciudad de Goya. En algunos lugares 
las faenas del corte y labranza de maderas están interna
das á mas de cuarenta leguas de la márjen dicha del rio 
Paraná, pero esta Provincia ha ejercido siempre su juris
dicción sobre ellos, distrayendo frecuentemente fuertes 
sumas de sus rentas, para entretener las buenas relaciones 
con los indíjenas, y reprimiendo, en cuanto le ha sido po
sible, las agresiones de estos contra las personas ó propie
dades pertenecientes á aquellos establecimientos.

La jurisdicción que la Provincia de Corrientes ejerce 
sobre los territorios del Chaco enunciados, datan desde 
los años 1595 y 1598; pues en los citados años S. E. el Sr. 
Gobernador Hernando Arias de Saavedra y el Lugar Te
niente Gobernador de esta ciudad D. Bartolomé de San 
Doval repartieron dichas tierras á los fundadores y 
pobladores de esta ciudad, según mas latamente ccm^ 
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ta del padrón de repartieion de las tierras que obra en 
el archivo de la Secretaria Jeneral de este Gobierno.

Posteriormente se fundó en el citado territorio los pue
blos de San Fernando y San Jerónimo, que han estado 
por mucho tiempo sujetos ala jurisdicción de esta Pro
vincia hasta que comenzaron á destruirse, y á trasladarse 
sus pobladores á esta banda.

La Provincia de Corrientes ha ejercido igualmente su 
jurisdicción en la banda izquierda del rio Paraná en una 
ostensión considerable, al estremo de que desde el año 
de 1779, las fuerzas de estaProvincia á su costa y men
ción defendían de los indíjenas del Chaco todo ese vasto 
territorio, acantonándose en Curupaití, que fué conquista
do por D. Juan Bcnites de Arrióla, natural y vecino de 
esta Provincia y con fuerzas pertenecientes á ella. El 
Pueblo Pedro Gonzales es una parte integrante de esta 
Provincia y una tenencia del Curato de la Santa Iglesia 
Matriz de esta Capital, á cargo del Doctor en ambos de- 
rechosD. Juan Francisco Careaga; y después fué anexa
do al Curato de San Cosme,—Parroquia del Departamen
tos de Ensenadas, perteneciente á esta Provincia. Todo 
este territorio que por títulos incontestables corresponde 
á la Provincia de Corrientes, el Paraguay se ha apropia
do de él, desde el año de 1811, ejerciendo su juris
dicción.

Los antecedentes y detalles que me he permitido elevar 
ála ilustración de V. E. manifiestan del modo mas conclu
yente el inconstrastable derecho que asiste á la Provincia 
sobre todo el territorio que llevo relacionado; y espero 
que el congreso Arjentino al fijar definitivamente los limi
tes de cada Provincia sabrá valorar los sacrificios que ha 
hecho esta, para conservar la integridad del territorio que 



— 429 —

abraza su jurisdicción, y que no se le privará de un solo 
palmo de tierra.

Dejando asi satisfechos los deseos manifestados por V. 
E. en su precitada nota, me es grato reiterarle las seguri
dades de mi mayor consideración.

Dios guarde á V. E.
MANUEL L L AGE AÑA.

Gonzalo Figueroa.
Oficial Mayor.

BOBOS AXBES

Nun. 3.

Exmo. Señor:
El Departamento Topográfico ha contraido detenida

mente su atención al estudio del importante asunto que 
forma el objeto de la precedente comunicación del Sr. Mi
nistro de Gobierno; y sin embargo de ello tiene el pe
sar de que no podrá ilustrar á V. E. como desea por 
falta de conocimientos exáctos respecto de los antiguos 
y actuales límites de la Provincia de Buenos Aires. El 
Departamento no ha podido encontrar, Exmo. Señor, 
documentos ni trabajos sientíficos en que fundarse para 
poder deducir hasta donde deba llegar legalmente su 
territorio; y en su defecto, se concretará á consignar to
do lo que conoce á este respecto, para que según ello, 
V. E. pueda formar su juicio.

Al efecto, seguirá el mismo órden que so advierte en 
la nota sobre que tiene el honor de informar.
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limites ordinarios 6 de fundación de esta Provincia.

El Departamento Topográfico no conoce qué límites 
puedan haberse asignado orí [i nanamente á la Provincia 
de Buenos Aires; y cree mas bien que nunca le fueron 
señalados, por cuanto no recuerda haber visto jamás ha
cer referencia alguna á ellos.

Nuestra Provincia, Exmo. Señor, se encerraba hasta 
la época de nuestra Independencia en bien estrechos lí
mites, siendo ocupada entonces la mayor parte de su 
campaña por los Indios, á quienes alejó el acrecenta
miento de población, y el consiguiente ensanche que 
gradualmente tomaron nuestras fronteras.

Durante el Coloniaje, se hicieron en la Provincia nu
merosísimas mercedes de tierras, que no pueden servir 
á demarcar sus límites, por que no todas ellas se relacio
nan unas con otras, ni podría llegarse con ellas en lo 
general sino hasta puntos centrales hoy de nuestra cam
paña.

En esa época se hicieron los diversos viajes y esplora- 
ciones científicas que V. E. hallará consignados en la 
“Carta de las Pampas del Sur” que se acompaña. Di
chos viajes fueron el de D. Pablo Zizur, desde la Guar
dia de Lujan [hoy Villa de Mercedes] hasta la laguna 
“La Cordillera” al Oeste de la de “Salinas Grandes/7 
hecho por órden del Marques de Loreto en 1786-, el de 
D. Luis de la Cruz y D. Justo Molina desde la Concep
ción de Chile en 180G; y muchos otros que en distintos 
años se practicaron por tierra ó por agua con el fin de 
reconocer las Pampas, y principalmente el territorio de 
Patagones. Pero tanto esos viajes y trabajos científicos 
de mas ó menos importancia, como las actas de dominio 
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que en ellos pudieron ejercerse respecto de los territo
rios que eran su objeto, no pueden servir a jucio del 
Departamento Topográfico, para determinar los límites 
de la Provincia, desde que tenían lugar por órden ó ba
jo la autoridad del Gobierno General del Virrcynato.— 
Por tal razón, el Departamento se escusa detenerse so
bre ellos.

El primer Gobierno propio que tuvo Buenos Aires— 
la Junta Gubernativa de 1810, apenas instalado, se pro
puso arreglar y mejorar las fortificaciones de nuestra 
frontera; y al efecto comisionó para ese y otros objetos 
•relativos, al Coronel D. Pedro Andrés García, nombrán
dole posteriormente Comandante de la Espedicion que 
siguiendo los usos anteriores, debía marchar á Salinas 
á proveerse de sal. Dicha Espedicion-partió de la Guar
dia de Lujan [frontera en aquella fecha] el 21 de Octu
bre de 1810, pasó por la Cruz de Guerra; llegando á 
la Laguna de “Salinas” el 13 de Noviembre del mismo 
año, llenándose los objetos de la espedicion de traer sal 
para el consumo de la población; y se halló de regreso 
■en el punto de partida el 21 de Diciembre siguiente— 
Gomo resultado de sus estudios respecto al estado de 
las fronteras, y á la mejora que debía hacerse en ellas, 
dice el Coronel García al Gobierno en nota de 26 de 
Noviembre de 1811: “Las guardias de frontera que tene
mos-son ya casi totalmente inútiles; por que están las 
mas en el centro de las poblaciones, por su estado ruino
so, por falta de armas y soldados, y porque no pueden 
ofender ni defenderse si son atacadas, de modo que las 
haciendas y poblaciones avanzadas al enemigo, de 20 
hasta 60 leguas al Sud están francas y sin reparo al
guno.
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En la estrecha faja que forman los Ríos Paraná y Sa
lado, no caben las poblaciones de nuestros labradores y 
hacendados. Se han visto precisadas las familias con
tra lo estipulado en las paces celebradas con los Pampas 
á pasar los límites del Rio Salado: Pero, como la 
necesidad ha obligado á escederse por la propia conser
vación, y este csceso ha sido recíproco, resulta una to
lerancia harto perjudicial por lo aventurado y espuesto 
de nuestras familias en campo enemigo, é indefensas pa
ra reparar las hostilidades que esperimentan siempre que 
los indios se acuerdan de sus derechos ó sueñan hallarse 
ofendidos: cuyos motivos nos impelen poderosamente á 
emprender sin tardanza el adelanto de las fronteras so
bre dos líneas precisas, para poder acudir a nuestra con
servación y necesaria subsistencia.

“La primera debe ser desde la confluencia al mar del 
Rio Colorado, hasta el fuerte de San Rafael sobre el Rio 
Diamante, teniendo por punto central la laguna de Sali
nas. La segunda debe formar la Cordillera de los Andes, 
culos pasos que franquea por Talca y Frontera de San 
Carlos apoyando la izquierda sobre las nacientes del Rio 
Negro de Patagones, y su derecha al paso del Portillo; 
examinando a demas otros pasos intermediarios, si los 
hubiese, y guarneciéndolos del mejor modo posible.

“Los costados del cuadro irregular que forman las dos 
líncas’qucdan cubiertos por el Este corrías orillas del Océa
no y Rio Negro; por el Oeste con la Provincia de Cuyoí 
por el Sur con la Cordillera de los Andes; y por el Norte 
con la Provincia de Buenos Aires y Córdoba.”

Propone en seguida la población de Salinas, con el re 
conocimiento de otros puntos que debían dejar asegurada 
esa parte de nuestras fronteras.
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El Departamento se ha detenido en este viaje del Coro- 
ncl D. Pedro Andrés García, por cuanto el revela los pri
meros pasos dados por las autoridades Provinciales res
pecto del territorio que consideraban propio do Buenos 
Aires, y por cuanto también él importa, á su juicio, el 
ejercicio de actos de dominio que no han sido contes
tados.

Nada tiene el Departamento que agregar respecto de 
los antiguos límites de la Provincia: de loque queda di
cho referente solo a la parte del Sud, V. E. deducirá las 
consecuencias que sean del caso.

Límites hasta donde ha llegado la posesión y población 
de la Provincia.

Las fronteras de Buenos Aires como se ha indicado ya, 
han variado en diversas épocas según el estado de la po
blación de nuestra Campaña, y la protección que le han 
prestado las fuerzas de la Provincia.

La línea trazada en el año de 1828, marcada con viso 
carmín de otro plano que s? acompaña también á V. E. ha 
sido la que encerraba mayor ostensión. Arrancando des
de la desembocadura del Arroyo del Medio en el Para’ 
na, seguía por su banda interior hasta sus puntas; toman
do de aquí al fortín Mercedes, y pasando por los fuertes 
Junin, Cruz de Guerra y Laguna Blanca Grande, termi
nando con una línea recta trazada desde este punto has
ta el Fuerte Arjentino en Bahía Blanca.

La últimamente decretada en 19 de Julio de 1858, 
aclarada en 30 de dicho mes, es la misma desde el Arro
yo del medio hasta la Cruz de Guerra, ó fuerte 25 de Ma
yo, internándose de ahí hasta la costa del Sur, del modo 
que lo manifiestan las lineas de viso verde del plano men
cionado.
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Pero, la posesión que ha tenido Buenos Aires ha com
prendido y comprende mayor ostensión de territorio que 
las guardadas por sus lineas* de fronteras. En el plano 
referido, V, E. puede observar todos los terrenos marca
dos con líneas negras, y los nombres de los concesiona
rios para quienes fueron medidas en enfítéusis en años an
teriores; habiendo sido todos ellos poblados. En la ac
tualidad esos mismos terrenos están concedidos en arren
damiento ó posesión á nuevos peticionarios, de los que al
gunos los han hecho ya medir; y el límite hasta donde al
canzan las peticiones recientes de tierras aun no medidas 
lo verá V. E. marcado con las líneas deviso amarillo.

El Departamento no puede asegurar á V. E. que todas 
ellos recaigan en el territorio que deba comprender á la 
Provincia, puesto que no conoce sus deslindes con los de 
Santa Fe y Córdoba que pudieran resultar afectados, 
bien que en pequeñísima estension.

Se han demarcado también para conocimiento de V. E. 
los ejidos de los fortines, pueblos fronterizos, con línea de 
viso celeste con arreglo á los decretos vijentes del Go
bierno de la Provincia. De estos ejidos V. E. está auto
rizado á disponer en favor de los pobladores por leyes de 
la Lejislatura Provincial.

La posesión de Buenos Aires aun ha sido y va todavía 
mas allá de lo dicho. Al Ñor Oeste, ella pasaba en otro 
tiempo del Arroyo del Medio, y Mclincué era uno de sus 
fortines, poro el Departamento no ha podido hallar do
cumentos, ni tiene conocimiento de como so estableció 
por límite dicho arroyo.

En la parto do! Sur, la Provincia de Buenos Aires ha 
estendido su posesión y actos de dominio hasta una y 
otra banda del Rio Negro con Patagones; donde de 
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chísimos años atrás está fundado el pueblo del Carmen, 
que tiene asignadas 50 leguas cuadradas do ejido para 
ser repartidas en propiedad á los pobladores.

En dicho territorio de Patagones las fuerzas de la Pro
vincia llegaron en 1833 hasta la confluencia de los Ríos 
Limay y Neuquen, donde tiene su orijen el Rio Negro, 
en donde se fijaron los signos usados de posesión. En
tonces fue navegado en toda su estension dicho Rio Negro; 
se tomó posesión de la Isla de Choleechel, y la Lejislatu- 
ra dictó leyes sobre ella en las que dispuso sin contra
dicción, como de territorio provincial.

En la banda esterior de dicho Rio Negro, existió tam
bién un fuerte denominado San Xavier, que el Departa
mento conoce solo por hallarse fijado en la carta que 
acompaña.

También el Rio Colorado fuó navegado entonces hasta 
una distancia como de diez y ocho leguas desde el mar; y 
allí se estableció un fuerte y el cuartel jeneral de las 
fuerzas espedicionarias de Buenos Aires. Desde allí se 
reconoció prolijamente por tierra, siguiendo su márjen 
Sur, y midiéndose hasta la distancia de 28 leguas; desde 
donde siguió reconociéndose militarmente hasta llegar á 
la Sierra del Cacique Maguida, frente á la Isla de Cholee
chel, cruzándose desde dicho punto hasta el Rio Negro en 
la Isla mencionada.

En 1857 y 58, el ejército del sur y la división de Bahia 
Blanca llegaron hasta la Cordillera, al Oeste de la de 
Salinas Grandes; siendo la misma hasta donde llegó 
Zizur en el viaje de que al principio se hizo mención. 
En esta espedicion tuvieron lugar varios combates contra 
los indios; y se reconocieron todos los puntos importantes 
del trayecto recorrido.
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Desde la misma época se halla determinado el ejido del 
pueblo de Bahía Blanca, de cien leguas cuadradas, délas 
que cincuenta están destinadas á darse en propiedad, y 
se designa con líneas de viso celeste; habiéndose hecho 
varias concesiones de suertes de estancia á los pobladores 
con arreglo á la ley de 31 de Octubre de 1855.

Posesión actual.

Los límites que actualmente reconoce la Provincia de 
Buenos Aires, y hasta los cuales se estiende su posesión y 
dominio como Provincia Federal, son. señor, los si
guientes:

Por el Este y Norte, el Océano Atlántico, el Rio de la 
Plata y el Paraná hasta el Arroyo del Medio, que la di
vide de la de Santa-Fé, incluyéndose las Islas de Martin 
García y las que siguen entrando por el Paraná-Guazu 
hasta la desembocadura del Arroyo del Medio. Aunque 
fuera de la Constitución Provincial, no conste la perte
nencia de estas Islas por otros documentos, Buenos Aire, 
tiene en su favor la tradición y el ejercicio de actos 
de dominio ejercidos por ella desdo tiempo inmemorials

Al Nor-Ocste, el Arroyo del Medio desde su desembo
cadura en el Paraná hasta sus puntas en las lagunas de 
Cardoso y Cañada de Gómez. De aquí por el mismo 
rumbo, el Departamento no conoce como lo ha dicho ya, 
los límites de Buenos Aires con las Provincias de Santa- 
Fé y Córdoba, ni las indicaciones de la Constitución son 
bastantes para precisarlos. Los terrenos que Buenos Ai
res ha poseído en otro tiempo, son los ya indicados, que 
han sido medidos para los enfiteutas; y los pedidos ac
tuales ño escoden de la posesión antigua hasta llegar ála 
laguna del Chañar; donde rocíen so soparan do lo medido 
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anteriormente, como lo demuestran las líneas del plano 
de viso amarillo.

Por el Oeste el Departamento no conoce otro límite 
que el que la Constitución fija, que es la Cordillera de los 
Andes; bien que la posesión actual no pasa de la línea de 
viso amarillo, que es hasta donde llegan los mas recientes 
pedidos y concesiones de tierras.

Al Sur el territo de la Provincia se cstiende, según la 
citada Constitución hasta la entrada de la Cordillera y 
del mar ó sea hasta el Cabo de Hornos. Queda ya con
signada hasta donde ha llegado en otro tiempo la pose
sión de Buenos Aires en el territorio de Patagones en la 
que también se incluirán las Islas Malvinas; la actual 
llega hasta una y otra banda del Rio Negro, en La parte 
en que se halla situado el pueblo del Carmen, y su ejido 
ya mencionado. Se han hecho también allí; y sobre el 
Rio Colorado, las peticiones y concesiones de terrenos 
públicos que se demarcan con líneas de viso amarillo.

Lo que queda espuesto es cuanto el Departamento To
pográfico puede informar á V. E. acerca del importante 
asunto sobre que ha sido consultado. Con los datos que 
deja consignados, y los planos que acompaña, cree que 
podrá fijarse de un modo claro los verdaderos límites 
que haya de tenerla Provincia, y que es de absoluta ne
cesidad conocer de un modo positivo.

Buenos Aires, Enero 19 de 1863.
Saturnino Salas.

Mariano Moreno—Antonio E. Malaver.
Es copia.

Félix J González.
Oficial i.®
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Num. 4.

Santa-Fé, Diciembre 9> de 1SG21

El Gobierno de la Provincia.

CONSIDERANDO:

1. ° Que es déla mayor importancia espedir en la for
ma posible el informe pedido á este Gobierno por el de 
la Nación respecto á los límites orijinarios de la Provin
cia de Santa-Fé: limite de sus antiguas posesiones; lími
tes de su actual posesión; y enajenaciones de tierras, que 
después de la jura de la Constitución Nacional se hubie
ren hecho por los Gobiernos de esta Provincia en los 
territorios vecinos á la frontera ó en la frontera misma.

2. ° Que para espedirlo, compulsado el Archivo Pro
vincial, encuentra el Gobierno una falta absoluta de do
cumentos capaces de darle un juicio claro y exacto sobre 
los puntos consultados y aun mas para apoyar este con
venientemente al transmitirlo á la Autoridad Nacional.

3. ° Que en tan importante materia preciso es buscar 
y recojer en la tradición y documentos particulares que 
pudieran existir todos los conocimientos necesarios al 
útil objeto que se propone el Gobierno Nacional y tra
bajos á que debe contraer su atención el Congreso Ar- 
jentino en sus próximas sesiones.

HA ACORDADO Y DECRETA:

Art. 1, ° Nómbrase cu Comisión al Sr. D. Domingo 
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Crespo, para que informe sobre lo que conozca y sepi 
con relación á los límites orijinarios de la Provincia de 
Santa-Fé; al Dr. D. Ameliano Arjento para informar so
bre los límites de antigua posesión; al Sr. D. Urbano de 
Iriondo para que manifieste los límites de posesión actual 
y al Dr. D. Pedro Pineda, para que produzca una relación 
detallada, previas las investigaciones necesarias, do las 
enajenaciones que se hubiesen hecho de las tierras públi
cas, en la forma que se espresa en el primer conside
rando.

Art. 2. ° Acompáñeseles sucesivamente en cópia au
torizada este Decreto y la nota del Ministerio del Interior 
de 5 de Noviembre último con la ley adjunta, asi como 
la copia que existe de la Acta de fundación de la Ciudad 
de Santa-Fé.

Art. 3. ° Las Oficinas Públicas prestarán en copia le
gal á los comisionados, para la instrucción del espediente 
de la materia, los documentos que tengan y puedan con
tribuir á ilustrar el asunto; debiéndose suministrar á la 
Secretaria de la Comisión nombrada todos los auxilios 
que requiera para espedirse con la mayor brevedad.

Art. 4. ° Comuniqúese á quienes corresponda, publi
que se y dése al R. O.

Firmado— ZUVIRIA.

Firmado— Manad Y. Pújate
£stá conforme.

Manuel Y. Pújate.
Sub-Secretario.



— 440 —

Num. 5.

Acta de Fundación de la Ciudad de Santa-Fé.

Yo Juan de Garay, Capitán "y Justicia Mayor en esta 
Conquista y población de el Paraná y Rio de la Plata—Di
go que en el nombre de la Santísima Trinidad y 
de la Virgen Santa María y de la Universidad de 
todos los Santos y en nombre de la Real Magestad 
de “El Rey DJFelipe nuestro Señor y de el muy Ilustre 
Sr. Juan Ortiz de Zarate Gobernador y Capitán General 
y Alguacil Mayor de todas las Provincias del dicho rio de 
la Plata y por virtud de los poderes que. para ello tengo 
de Martin Suarez de Toledo Teniente de Gobernador que 
al presente reside en la Ciudad de la Asunción, digo en 
el dicho nombre y forma que tengo, fundo y asiento y 
nombro esta Ciudad de Santa-Fé en esta Provincia de 
Calchines y Mocoretaes por parecerme que en ella hay las 
partes y lascossas que convienen para la perpetuación de 
dicha Ciudad, de agua y leña y pastos que quiera, y casas 
y tierras y estancias para los vecinos y moradores de ella 
y repartirles como su Magestad lo manda y asiéntola y 
pueblola con aditamiento que todas las veces que pare
ciese ose hallase otro asiento mas conveniente y prove
choso para la perpetuidad lo pueda hacer con acuerdo y 
parecer de el Cabildo y Justicia que en esta Ciudad hu
biese como pareciese que al servicio de Dios y de su Ma
gestad mas convenga y por que su Magestad manda á los 
Gobernadores y Capitanes que assi poblasen y fundasen 
nuevos pueblos ó Ciudades y les dá poder y comisión para 
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que puedan nombrar en su Real nombre Alcaldes y Rejí- 
dores para que tengan en justicia y buen Gobierno y Po 
licia las tales Ciudades ó Pueblos—assi yo en nombre de 
su Magostad y de el dicho Sr. Gobernador nombro y se
ñalo por Alcaldes á Juan de Espinosa y állorduño de Ar- 
billo, y por Rexidores á Benito de Morales y a Bernardo de 
Zalas y á Matheo Gil y á Diego Ramírez y a Lázaro de Vi- 
nialbo y á Juan de Santa Cruz; y anssi en nombre de su 
Magestad y del dicho Sr. Gobernador les doy poder y fa
cultad para que ussen y exerssan los dichos oficios de Al
caldes y Rexidores en aquellas aussas y cossas combenicn- 
tes y á ellos tocantes conforme las hordenanzas que su 
Magestad tiene hechas para la Cuidad y Pueblos délas 
Indias para que ussen assi de Alcaldes hordinarios como 
de la Hermandad en todos los negocios á ellos tocantes y 
no obstante que su Magestad por sus Reales Provisiones 
manda que sean cada años el ejidos—Y assi cumpliendo 
yo sus reales Mandamientos por tales los nombro y señalo 
—pero pareciendome que la elección que sea de acostum
brar hacer sea un dia señalado como es usso y costumbro 
en todas las Ciudades y Reinos de su Magestad—Digo 
que les doy poder y facultad en nombre de su Magestad 
para que exersan y ussen los dichos oficios y cargos des
de el dia de la fecha de esta hasta el dia de el año nuevo 
que Verna que es el principio del año que Reyna de mili 
y quinientos y setenta y cinco; y assi mando y por horde- 
nanza que aquel dia antes de missa todos los años tengan 
de costumbre de juntarse en su Cabildo los Alcaldes y 
Rexidores con El Escrivano de Cabildo y hacer su nom
bramiento y elección como Dios mexor les diere á ent- 
tender á la manera y forma que se acostumbre en todos 
los Reynos del Perú—Otro ssi mando á los Alcaldes y 

56
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Rexidorcs Bayan conmigo y en el conmedio de la Plaza 
de esta Ciudad me ayuden a alzar y enarbolar un Palo 
Para Rallo para allí en nombre de su Majestad y de El 
Señor Gobernador Juan Ortiz de Zarate se pueda ejecutar 
la Justicia en los delincuentes conforme á las Leyes y 
Ilordenanzas Reales—Otro ssi nombro y señalo por Juris
dicción de esta Ciudadporlaparte .de! camino del Para
guay hasta el Cabo de los Anegaderos chicos y por el rio 
avaxo camino de Buenos Aires veinti cinco leguas mas 
avaxo de San tí Espíritus y assia las partes de El Tucuman. 
cinquenta leguas á la tierra adentro desde las Barrancas 
de este Rio y de la otra parte del Paraná otras cinquenta 
—Otro ssi mando que el asiento y repartimiento de los So
lares Cassas de los vecinos de esta Ciudad se edifiquen y 
assientcn y se guarden conforme á las Trazas que tengo 
señaladas en un pergamino que es fecho en este asiento y 
Ciudad de Santafeé oy Domingo á quince de Noviembre 
de mili y quinientos y setenta y tres años—Otro ssi en la 
tierra de esta Ciudad tengo señalados dos solares para 
Iglesia Mayor la cual nombro la adbocacion de todos los 
Sancttos—Testigos que á todo Lo dicho fueron presentes 
Francisco de Zierra Maestre de Campo de esta conquista 
y Antonio Thomas y Sánchez, fecha, dia, mes y
año—Juan de Gara y—por testigo Francisco de Zierra— 
por testigo Antonio Thomas—Por testigo [inintelijible] 
Sánchez—Por mandado del Sr. Capitán—Pedro de Es- 
píndola Escribano nombrado por la Justicia—Es copia— 
Manuel Y. Pujato Sub Secretario.

Ley del Congreso Nacional.
El Presidente de la República Arjentina—Buenos Ai

res Octubre 17 de 1862—Por cuanto el Congreso Nacio
nal ha sancionado la siguiente Ley—El Senado y Cámara 
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do Diputados de la Nación Arjcntina, reunidos en Congre-' 
so sancionan con fuerza de Ley—Art. 1. ° Todos los 
territorios existentes fuera de los límites ó posesión de las 
Provincias son nacionales, aunque hubiesen sido enagena- 
dos por los Gobiernos provinciales desde el 1. ° de Mayo 
de 1853—Art. 2. ° Quedan esceptuados de lo dispuesto 
en el artículo anterior los terrenos cedidos ú ofrecidos 
por los Gobiernos de Provincia a empresas de navegación 
ó inmigración. Art. 3. ° El P. E. Nacional pedirá á la 
mayor brevedad á los Gobiernos Provinciales los conoci
mientos necesarios para fijar los límites de sus respectivas 
Provincias con arreglo al Inciso 14 artículo 67 de la 
Constitución. Art. 4. ° El Poder Ejecutivo Nacional 
presentará un informe do las tierras nacionales vendidas, 
gravadas ó prometidas por el Gobierno de la Confedera
ción. Art. 5.° El Gobierno Nacional no dará curso algu
no á las solicitudes que se hicieren para adquirir el domi
nio de tierras nacionales, hasta que el Congreso establez
ca el modo de hacerlo. Art. 6. ° Comuniqúese etc. Da
do en la Sala de Sesiones del Congreso Arjentino en Bue
nos Aires álos trece dias del mes de Octubre del año de 
mil ochocientos sesenta y dos. Valentín Alsina—Carlos M. 
Saravia—Secretario del Senado—Nicanor Albarellos— 
Ramón B. Muñiz—Secretario de la Cámara de DD.—Por 
tanto, cúmplase, comuniqúese, publíquese ó insértese en 
el R. N.—Mitre—Guillermo Rawson—Es copia—Mariano 
Varela—Sub-Secretario—Es copia—Manuel Y. Pujato— 
Sub-Secretario.

Circular del Gobierno Nacional.
Ministerio del Interior—Circular—Buenos Aires No

viembre 5 de 1862—Al Exmo. Sr Gobernador de la 
Provincia de Santafé—Tengo el honor de enviar á V. E. 
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en copia autorizada la Ley de 17 de Octubre ppdo. en cu* 
yo articulo 3. ° se encarga al Poder Ejecutivo Nacional 
de pedir á los Exmos. Gobiernos de las Provincias todos 
los datos y conocimientos conducentes á la fijación de los 
limites interprovinciales, lo mismo que para determinar 
cuales son los territorios nacionales, sobre los cuales el 
Congreso tiene que ejercerla lejislacion que le compete. 
E&pcro que V. E. comprendiendo la importancia de esta 
medida previa, en órden á preparar el arreglo definitivo 
de una materia tan interesante bajo el punto de vista de 
la jurisdicción territorial, de la renta pública en cuanto 
las tierras tienen que concurrir á ellas, con el producto 
de su enajenación ó locación y finalmente como medio de 
dar base sólida y durable á cualquier sistema de inmigra
ción, se servirá hacer llegar á este Ministerio toda noticia 
ó documento que pueda ilustrar al Congreso á cerca de 
estos diversos puntos. 1. ° Los límites orijinarios ó de 
fundación deesa Provincia. 2. ° El limite hasta donde ha 
llegado en su mayor latitud, su posesión y población. 3. ° 
El límite de la posesión actual en toda la circunsfcrencia 
de la Provincia. 4. ° Las enajenaciones por venta ó mer
ced hechas por el Gobierno de esa Provincia después de 
la jura de la Constitución Nacional, en los territorios ve
cinos ala Frontera ó en la Frontera misma. Con estos 
datos y las espiraciones relativas que V. E. tendrá á bien 
transmitir, el E. N. estará en aptitud de suministrar al 
Congreso en su próxima reunión todos los antecedentes 
que la referida Ley demande y que han de servirle para 
ulteriores resoluciones. Con este motivo tengo el honor de 
reiterará V. E. las seguridades de mi distinguida consi
deración—Dios guarde á V. E. muchos años—Firmado. 
G. Rawson—Santafe Diciembre 31 de 1862—Contéstese 
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y publíquese—Rubrica de S. E—Zuviria—Está confor
me—Manuel I. Pujano, Sub secretario.

Decreto.
Santafé, Diciembre 31 de 1862—Pase al Señor Co

misionado D. Domingo Crespo para que espida el in
forme que le fué pedido por decreto de 9 del corriente, 
y fecho pase en seguida al señor Comisionado D. Urbano 
Iriondo á los mismos efectos.—Espedidos que sean, vuel
va este espediente para proveer.—Rúbrica de S. E. el 
Sr. Gobernador Delegado—Manuel I. Pujato.

Oficio.
Santa Fé, Enero 7 de 1863.—Al Sr. Sub-Secretario 

del Gobierno D. Manuel I. Pujato.—Al tener el honor 
de contestar la nota de V. fecha 15 del pasado en que 
me acompaña el decreto del Gobierno fecha 9 del mismo; 
comisionándome para que informe lo que conozca y sepa 
respecto á los límites orijinarios de esta Provincia, tengo 
la satisfacción de acompañar dicho informe, y demas do
cumentos que se me pasaron de su referencia.—Dios 
guarde á V.—Domingo Crespo.

Informe del comisionado Crespo.
Al dar cumplimiento á la comisión con que me ha hon

rado el Exmo. Gobierno con fecha 9 del próximo pasado 
para que informe lo que conozca y sepa sobre los límites 
orijinarios de la Provincia de Santa Fé, he tenido á la 
vista la Acta de su fundación de mil quinientos setenta 
y tres hecha en la antigua ciudad que hoy tiene el nom
bre de Callastá, á diez y seis leguas mas ó menos al Norte 
de esta ciudad, y según ella veo que son tan claros los lí
mites de esta Provincia que no dejan la menor duda. Se
gún la citada Acta ella señala el límite al Norte por la 
parte del camino del Paraguay hasta el Cabo de los Ano-
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gadízos Chicos, y rio abajo camino de Buenos Aíres Vein
ticinco leguas abajo de San ti Espíritu (hoy Rincón de 
Gaboto). Este límite se estiende de este lado del Para
ná, pues viene hablando de esta Banda. En seguida ha
ce el deslinde de cincuenta leguas hacia las partes de Tu
cuman á la tierra adentro, sin nombrar á la Provincia de 
Córdoba que es la que linda por el Oeste con esta Pro- 
vincia, pero esto ha resultado que al mismo- tiempo que 
Garay poblaba Santa Fe, Cabrera estaba poblando la ciu
dad de Córdoba sin que uno ni otro de estos pobladores 
supiese de la otra población, así es que Garay se contrajo 
á dar como rumbo aquella parte de Tucuman por ser 
aquello lo que él sabia que estaba poblado, y luego que 
ha concluido el límite del Oeste se ocupa del Este,, dando 
otras cincuenta leguas á la banda oriental del ido Paraná, 
Este límite al otro lado del Paraná fué desmembrado á 
esta Provincia el año 14 en el Gobierno del Sr. Posada, 
para establece!- en dicho territorio, lo que hoyes Provin
cia de Entre Ríos, sobre cuya desmembración hubo una 
formal protesta por esta Provincia, y solo le quedó á esta 
los límites, de esta banda del Paraná, y que son los mis
mos que señala la acta de fundación. El Cabo de los 
Anegadizos Chicos de que habla la citada acta, he sabido 
por tradición muy antigua y por hombres muy prácticos 
en aquellos lugares, que se hallan al Norte del antiguo- 
pueblo de San Gerónimo (llamado también pueblo del 
Rey) á distancia como de ochenta leguas de esta ciudad, 
y como á sesenta y cuatro de la antigua ciudad, donde 
fué hecha la acta de fundación, de la cual se deduce que 
los límites acordados á esta Provincia han sido con poca 
diferencia iguales al Sur y al Norte, de donde fué su pri
mera fundación. Los límites que señala al Oeste y que
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hoy lindan con la Provincia de Córdoba, siempre se lian 
reconocido como línea divisoria la Cañada do San Anto
nio, aunque no hay á este punto las cincuenta leguas que 
señala, pero que puede haberlas en dirección al pueblo 
viejo donde se hizo el acta de fundación. Esto puedo in
formar sobre el particular al dar cumplimiento á la comi
sión que se me ha encargado—Santa Fe, Enero 7 de 
1863—Domingo Crespo»

Decreto.
Santa Fé, Enero 26 de 1863.—A sus antecedentes. 

Lo dispuesto en 31 de Diciembre último—Zuviria.
Informe del comisionado Iriondo»

Exmo. Sr. Gobernador—Correspondiendo a la distin
ción que me dispensó el Exmo. Gobierno, encargándome 
con fecha 3 del mes próximo pasado de informar sobre la 
posesión actual de territorio de esta Provincia, paso á 
evacuarlo en la forma siguiente—Santa Fe debe su fun
dación á la necesidad de asegurar el tránsito, comu
nicación y comercio del Paraguay, con el Perú y Chile. 
Era moralmente imposible transitar por el dilatadísimo 
territorio que separan las aguas del Paraná de la Provin
cia del Tucuman, mucho mas cuando estaba poblado do 
innumerables tribus salvajes. Con este objeto vino del 
Paraguay D. Juan de Garay á conquistar la Provincia de 
los indios Calchines y Colastmcs. El dia treinta de Se
tiembre de mil quinientos setenta y tres tomó puerto, y 
la docilidad de estos indios, como la de sus vecinos los 
Mocoretaes y Pairindis, le facilitaron la empresa, de mo
do que el 1 ° de Noviembre elijió ya el sitio donde de
biera construir la ciudad. Enarboló en Cayastá la ban
dera española y la Santa Cruz, y autorizó la ciudad con el 
nombre de Santa Fe de la Vera Cruz, poniéndola bajo el 
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amparo del Máximo Dr. San Gerónimo. Trazó en un 
pergamino el plano de la ciudad, y el 15 del mismo mes 
levantó el acta de su fundación, cuya copia encabeza es
te cspendiente. Esta acta señala un territorio para la 
Provincia, y es el título de su propiedad. Mantiene su 
posición civil; y su posición natural la ha estendido á ve
ces hasta los mismos términos en la acta señalados; á veces 
se ha limitado en los suburbios de esta ciudad. Cincuen
ta y dos años estuvieron los españoles gozando de todo 
el territorio conservado á los indios, y en paz con ellos. 
Pero en este tiempo los Cal chaquis unidos con los Mogo- 
mas, Naticas Callagaes y Abipones, destruyeron la ciudad 
de la Concepción de Buena Esperanza fundada por los es
pañoles sobre el Rio Bermejo, y vinieron sobre Santa Fé 
á la que hostilizaron tanto y tan atrozmente, que D. Men- 
do de la Cucba y Benavidez, Gobernador y Capitán Je- 
neral de la Provincia de Buenos Aires determinó mandar 
una espedicion en su socorro, que logró ahuyentarlos y 
les hizo trescientos prisioneros. Pero luego que se reti
raron á Buenos Aires las fuerzas auxiliares, volvieron los 
indios con tal furia que obligaron al vecindario á trasla
dar la ciudad al lugar donde hoy se halla. Esto sucedió 
el año de 1652 en que se dio principio á la obra, y hubie
ra sido imposible llevarla á cabo, si el Maestre de campo 
D. Juan Arias de Saavedra no hubiese logrado triunfar 
sobre los indios en 1657, y obligado á hacer las paces á 
los Calchaquies, con que se logró dar fin á la traslación de 
la ciudad en 1660, en que contaba ochenta y siete años de 
su primera población, de los que treinta y seis habia pa
sado en continua guerra.

La paz con los indios, y la protección del Rey de Espa
ña, que por Real Cédula del 31 de Octubre de 1662 de
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claró al de esta ciudad puerto único y preciso de las em
barcaciones que navegasen el Paraná; los vecinos de esta 
ciudad restablecieron sus perdidas comodidades y hacien
das. Los indios eran fieles á sus promesas, y progresaba 
el pais notablemente. El progreso hubiese sido mas rá
pido; pero encargado por el Gobernador y Capitán Jene- 
ral de Buenos Aires D. José de Garro, el Maestre de cam
po D. Antonio de Vera Mugica Comandante de estas mi
licias, de hacer desalojar de los portugueses las islas de 
San Gabriel, tuvo que movilizar las milicias con las que 
acampó en la Banda Oriental en el paraje que desde en
tonces se llamó el Real de Vera, donde reunió el ejercito 
español, con el que asaltó y concluyó con los portugues.es 
al mando del Jeueral D. Antonio Manuel de Lobo el 7 de 
Agosto de 1G80. Después de este triunfo regresó el señor 
Vera Mugica á esta ciudad, que se hallaba libre de la per
secución de los indios. Entonces se le encomendó á este 
señor la conquista del Chaco por el Tucuman, cuya em
presa no tuvo efecto por las emulaciones del Gobierno de 
aquella Provincia. Pero era tal ki tranquilidad de Santa 
Fe, que según una memoria escrita el año de 1780, había 
mas de treinta leguas al Norte de esta ciudad pobladas 
de pingües estancias de las que sacaban haciendas á milla
res para las poblaciones del Interior, Corrientes y el Para
guay; y aun se conocen propiedades de particulares á esa 
altura. Pero el indio Notivirí (á quien el Padre Lozano 
llama famoso) caudillo de numerosa parcialidad de la Na
ción Mocoví, que habitaba la parte del Chaco que linda 
con las fronteras de Salta y Jujuy, cuyo atrevimiento ha
bía llegado hasta atacar la misma ciudad de Salta, pode
rosamente perseguido por los españoles abandonó aque
llas comarcas, y persuadió á los Aguilotes de las ventajas 
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¿te esta transmigración, y con ella se vino al pais de los 
Abipones fronterizos de esta Ciudad, trayendo consigo 
gran numero de caballos de las Estancias de los españo
les. Unidos estos y aprovechándose de la distancia en que 
se hallaban los tercios de Santafé y Corrientes, que'al 
mando deD. Francisco de Vera Mugica, hijo del referido 
D. Antonio fueron, en una espedicion jeneral, destinados á 
seguir el rio Caiman hasta la asolada Ciudad de la Con
cepción de Buena Esperanza, principiaron sus hostilida
des, yen 1711 hicieron gran mortandad de Estancieros 
y pobladores déla Campaña.. Los san tafeemos con sus 
fieles y valientes aliados los Cal chaquis defendieron la 
Ciudad hasta que el 4 de Marzo de 1718, cincuenta san- 
tafccinos pelearon en el Cululu catorce leguas de esta 
Ciudad, á trescientos indios de los que solo dos escaparon. 
Pero en el mismo año hubo una peste jeneral en la Pro
vincia que casi concluyó con los cal chaquis y diezmó 
nuestros soldados. Con esta calamidad empezaron los 
indios nuevamente sus hostilidades y redujeron esta po
blación á los límites de esta Ciudad, que fue preciso guar
dar con paredes y fosos.

El Gobernador y Capitán General de Buenos Aires D. 
Bruno Mauricio de Zabala, con largueza á este vecindario 
mandó tropas auxiliares, armas y municiones; y en 1726 
vino en persona á prestarle su amparo. En el paso de 
Santo Tomé, antes de pisar S. E. esta orilla, fué acometi
da por los indios su comitiva, la que ayudada déla gente 
del fuerte que allí existiat y de varios santafecinos que á 
nado pasaron en su auxilio, mantuvieron un largo comba
te hasta que los indios fueron derrotados dejando muchos 
cadáveres como los habia délos nuestros.

Entre las medidas tomadas por el Sr. Zabala, la mas 
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acertada fue la del nombramiento de Teniente Goberna
dor que hizo en la persona del ilustre santafecino D. Fran
cisco Javier de Echagüe y Andia. Nunca los indios tu
vieron un enemigo mas constante ni mas valiente. Intro
dujo en ellos el terror, y después de haberlos quebrado 
con su valor, mandó á uno de los muchos prisioneros que 
tenia en esta Ciudad atendidos jonerosamente, á propo
nerles paces, las que quedaron concluidas en 1742, com
prometiéndose los indios á reducirse en los pueblos que 
les establecieran. Nó pudo el magnánimo Sr. Echagüe 
cumplir con lo que había prometido á los indios, por que 
le tomó la muerte; pero su digno sucesor D. Francisco de 
Vera Mugica cumplió fielmente con cuanto aquel les había 
prometido, estableciendo el pueblo de San Francisco Xa
vier en 1743, donde hoy se conserva destinado desde en
tonces á los indios Moco vis: en 1747 el del Rey ó San Ge
rónimo, á ochenta leguas de esta ciudad, para los Agipo- 
nes que en el año de 1824 fueron trasladados al Sauce 
donde residen; y después el de San Pedro para los Aqui- 
lotes, que son los que hoy residen en el cantón San Pe
dro, terreno de propiedad del finado Sr. Candioti á ocho 
leguas de esta Ciudad. No quedaron mas indios sin re
ducirse, que partidas sueltas por los montes de Ispin, las 
que á fines del siglo pasado el Teniente Gobernador IX 
Prudencio María de Gastañaduy, redujo á un pueblo pací
fico con el nombre de Ispin. La Provincia poseía otra 
vez todo su territorio: quedó* asegurado el tránsito para 
el interior por el camino de los Súnchales y Mar Chiquita, 
y tanto por este, como por del Quebracho herrado se via
jaba sin el menor peligro, hallándose nuestra campaña 
poblada, de inmensas haciendas. Asi permaneció hasta 
Sel año de 111 en que con motivo de haber el General
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Belgrano en su ejercito contra el Paraguay llevándose la 
tropa que guarnecía nuestra frontera, empezaron los in
dios como ladrones á robar hacienda de las estancias mas 
inmediatas á ellos. Luego con motivo de hallarse en la 
boca de nuestro rio una Escuadrilla Española, temiéndose 
un desembarco, se trajeron los indios á esta Ciudad para 
que ayudasen á su defensa y se les impuso en nuestra re
volución, lo que despertó su nacionalidad y acaso se con
sideraron con derecho por indígenas para jnvadir nues
tras estancias, como empezaron á hacerlo, robando las 
haciendas, que en mucha parte vendían en el Paraguay. 
Al retirarse de esta Ciudüd dieron principio á' sus robos 
á cara descubierta, saqueando una tropa de carretas en el 
Monte de Noguera, que iba para Santiago; y continuaron 
sus robos sin matar ni cautivar á nadie. Mas el año 1814 
se arregló una Compañía de Blandengues para contener 
los indios ladrones; y se colocó al mando de ella á un Ca
pitán López que había desertado délas Tropas del Gene
ral Artigas, quien luego que salió á Campaña empezó á 
matar los indios que encontraba, dando principio con los 
que se hallaban de peones, ó agregados en la Estancia de 
Avechuco, y en la de Candioti en el Rincón de Dávila. 
Desde entonces empezaron los indios á matar y cautivar, 
y con tanto encarnizamiento que á fines de ese año ya ha
bían arrasado todo el distrito de Ascochingas, y parte del 
Rincón de San José, y de la otra banda del Salado hasta 
la Estancia de Yriondo.

Los Fuertes que cada uno de ellos era ya un pueblo que 
por si se defendía, quedaron aislados, lo que obligó á sus 
vecinos á abandonarlos y retirarse á la Ciudad, con lo 
que fueron completamente destruidos y nuestra campaña 
á discreción de los indios. Asi fué que el 16 de Febrero 
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de 1815 invadieron hasta la Chacra de Andino dos le 
guas de esta Ciudad, y se llevaron cuanta hacienda había 
hasta esa distancia. El 21 del mismo mes avanzaron hasta 
el Tala: el 17 de Marzo hasta la Cañada de Frutos: el 21 
hasta el Monte de los Padres, Estancia de Candioti; y 
continuaron sus invasiones con algunos intervalos, en el 
Departamento de Coronda, hasta llegar al puesto de D. 
Cayetano Torres. El 24 de Marzo del mismo año se decla
ró esta Provincia independiente de su antigua Capital, 
depuso al Teniente Gobernador D. Eustaquio Diaz Velez, 
y nombró Gobernador Intendente á D. Francisco Anto
nio Candioti. Desde entonces principió la guerra de esta 
Provincia con Buenos Aires, que terminó el año de 1820 
por los tratados del Pilar. No obstante estos, ese mismo 
año hubo nueva guerra con Buenos Aires, y otros trata
dos de paz con su Gobierno, que se conservaron hasta fi
nes del año de 1828. En virtud de estos tratados, fué que 
el Gobierno de Santafé, por si solo, sostuvo la guerra con 
el General Ramírez, y la terminó en San Francisco, Pro
vincia de Córdoba el 10 de Julio de 1821. He dicho por 
si solo, por que este General ya había derrotado comple
tamente el 24 de Mayo en las Barrancas al Ejército de 
Buenos Aires al mando del General Lamadrid. Esta guer
ra de siete años, y la que se suscitó a fines del año de 
1828, que terminó en Córdoba el año de 1831, hizo que 
el Gobierno de Santafé dispensase á los indios la mayor 
tolerancia, pues á la vez le servían de soldados; pero ter- 
minada como he dicho, se contrajo el Gobierno á conte
nerlos y reducirlos, y empezó á asaltarlos en sus tolderías. 
Con este motivóse reunieron todos los indios, y el 13 de 
Noviembre de 1832 invadieron hasta las quintas de esta 
Ciudad, y esta ha sido la invasión mas horrorosa, que de los 
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indios ha padecido esta Ciudad. Pero el General López 
tomó tal empeño en escarmentarlos, que en el año de 1833 
estaba establecida la línea de Frontera donde hoy se halla 
y los indios de San Javier y San Pedro reducidos en los 
Calchines y el cantón de D. Melchor. Quedaron después 
de estos los indios montaraces, que en partidas cortas no 
dejan de hacer daño escondiéndose en los montes, vivien
do errantes y llenos de sozobra; y que no pueden impedir 
que cincuenta hombres se paseen por todo el Chaco; y es 
notorio que veinte colonos con sus escopetas, van á traba
jar las ricas maderas que en el se encuentran. Me he 
ocupado de esto, Exmo. Señor, por que encargado por V. 
E. de informar sobre la posesión actual natural y civil de 
la Provincia, he creído oportuno mostrar las causas por 
que tan fácilmente se ha estrechado, ó estendido esa po
sesión natural. Dos compañías de blandengues bastaban 
para asegurar un inmenso territorio; y el retiro de estas 
han traído á veces los límites de la Provincia á los subur- 
vios de la Ciudad. Después de esta lijera noticia, que hé 
estudiado en documentos muy antiguos y autorizados, y 
de lo que yo mismo he visto, voy á determinar la exten
sión de territorio actualmente poblado en la Provincia. 
Esto es fácil. La linca de frontera lo limita de aquel la
do del Salado; y de este las Colonias Indígenas, y la con
tinuación de la línea. El territorio de la Provincia actual
mente poblado, se limita por el Sud por el Arroyo del 
Medio y Melincué á veinte leguas del Rosario. Al Oeste 
por la Esquina átreinta leguas de la misma ciudad; por 
Romero á diez y seis leguas de esta Ciudad; y por la Co
lonia “Esperanza” y cantón de Iriondo, a ocho. Al Nor
te los Cantones Narvaja y San Pedro á ocho leguas. Al 
Este hacia la costa del Paraná Calchines y Cayastá á doce 
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leguas de esta Ciudad, siendo el Rio Paraná el límite natu
ral por este rumbo. Ultimamente el Pueblo de San Xa
vier á cuarenta leguas al Nort Este. Esto es Exmo. Se
ñor cuanto puedo informar sobre el particular. Santafé 
Febrero 28 de 1863. Urbano de Iriondo.

Decreto.
Santafé, Marzo 10 de 1863, Pase al Presidente de la 

Comisión, General D. Pedro Ferro—Zuviria.
Informe de la Comisión.

La Comisión encargada de informar sobre límites de 
la Provincia—Santafé, Marzo 28 de 1863—A. S, S. el 
Ministro General de Gobierno Dr. D. José M. Zuviria— 
La Comisión á quien el Exmo. Gobierno tuvo á bien 
confiar el informe sobre los puntos contenidos en la 
circular del Exmo. Gobierno Nacional á los de Provin
cia de fecha 5 de Noviembre ultimo, teniendo en vista 
la Ley del Congreso Nacional de 13 de Octubre próxi
mo pasado, y tomando por base para expedirse la Ac
ta de fundación de esta Provincia de 15 de Noviembre 
de 1573 y su Constitución local reformada el 12 de 
Febrero del presente año, llena su misión del modo si
guiente, reasumiendo en el presente informe los escri
tos y datos verbales con que cada uno de los miembros 
de la Comisión lia concurrido para ilustrar esta materia— 
Por la Acta de fundación de esta Provincia que enca
beza el Gobierno en este expediente, se da por límites 
naturales al Norte los Anegadizos chicos; al Sud, veinte 
y cinco leguas del fuerte de .Gaboto, dicho límite es el Ar
royo del Medio, confirmado posteriormente por tratados; 
al Oeste cincuenta leguas hacia el Tucuman, y al Este cin
cuenta leguas en la márjen izquierda del Paraná—La 
Constitución Provincial establece sus límites al Norte 
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consecuente con los de su fundación en los veinte y nuc- 
ve grados de latitud, en los Anegadizos como seis le
guas mas arriba, poco mas ó menos, del antiguo pueblo 
de San Gerónimo poblado y sostenido con jurisdicion 
por el Gobierno de Santafé; al Sud el Arroyo del Medio; 
al Este el Rio Paraná y al Oeste el Quebracho herrado 
y los Altos—La posesión actual se ha concentrado á la 
parte del Norte hasta San Javier; las causas son noto
rias y no es del caso consignarlas en este informe. La 
parte de territorio que la Acta de fundación daba á San
tafé en la márjen izquierda del Paraná, una Ley Nacio
nal la destinó á ser parte integrante de la Provincia de 
Entrc-Rios; al Sudeste del Paraná, por el Arroyo del Me
dio y Melincué, y al Oeste no hay línea científica demar
cada que establezca las cincuenta leguas de sus límites 
naturales, reconocidos en su fundación; pero la jurisdi
cion de la Provincia se ha cstendido siempre hasta la 
Cañada de San Antonio—Los límites naturales al Nor
te hasta los 29 grados de latitud que establece con le- 
jítimo derecho la Constitución, la Comisión espera que 
serán confirmados y sostenidos por el Congreso Nacio
nal, cumpliendo así con el artículo G7 de las Constitución 
de la Republica inciso 15, asi como todos los demas que 
forman la circunferencia del territorio déla Provincia— 
La Comisión cree que el Gobierno de la Provincia no ha 
enajenado ni antes ni después de haber jurado la Cons
titución Nacional de 1. ° de Mayo de 1853, territorio al
guno fuera de sus límites naturales—Después de esta 
fecha se han hecho ventas de tierras situadas fuera de 
la línea de frontera, pero siempre dentro de los límites 
naturales demarcados—Es cuanto la Comisión, cree que 
tiene que informar en virtud de la misión que le ha con-
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fiado el Exmo. Gobierno de la Provincia; por lo que so
permite devolver los documentos que le han sido remi
tidos—La Comisión espera que S. S. se sirva elevar á 
conocimiento del Sr. Gobernador la presente; y aprove
cha esta ocasión para ofrecerle las seguridades de su dis
tinguida consideración—Dios guarde a V. S.—Pedro For
re—Domingo Crespo—Urbano de Iriondo—Aurcliano 
Arjento—Pedro Rueda.

Decreto.

Santafé, Marzo 30 de de 18G3—Agregúese el expe
diente déla materia y elévese en testimonio con el cor
respondiente oficio al Gobierno de la Nación, quedando 
orijinal en Secretaria—Avísese á la Comisión el jiro da
do á sus trabajos agradeciéndoselos á nombre del Gobier
no y publíquese—Cállen—José M. Zuviria.

Está conforme.

Manuel Y. Pujato
Sub-Sccrctario.

58
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G01B01A,

Num. G.
Gobierno de }-

Córdoba, 2 bril 27 de 1863.

Al Exmo. Sr. Ministro Secretario de Estado en el Depar
tamento del Interior.

Tengo el honor de contestar la nota de V. E. fecha 5 
de Noviembre último, á la que se sirve acompañar en co
pia autorizada la Ley de 17 de Octubre ppdo. en cu
yo artículo 3. ° se encarga al P. E. N. de pedir á los 
Exmos. Gobernadores de las Provincias todos los datos y 
conocimientos conducentes á la fijación de los límites in- 
tcrprovinciales, lo mismo que para determinar cuales son 
los territorios nacionales sobre los cuales el Congreso tie
ne que ejercer la lejislacion que le compete.

Este Gobierno penetrado como V. E. de la importancia 
que envuelve dicha disposición, se ha ocupado con empe
ño en recojer los datos que V. E. se sirve pedirle.

En esta virtud, y para informar sobre el primer punto 
de la nota de V. E. relativo a ‘dos límites orijinarios ó de 
fundación de esta ciudad” remito á V. E. copias autoriza
das de las actas que manifiestan los límites de esta Pro
vincia, según aparece en los dos primeros libros del Ca
bildo y fundación de esta ciudad, que son los únicos que 
han podido ser rejistrados, hasta el presente con mucha 
dificultad por la mala letra y el lenguaje antiguo en que 
están escritos, los cuales corresponden al año 82, es decir 
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comó diez años después de su fundación; ofreciendo re
mitir a V. E. cualquier nuevo documento que se encon
trare en los subsiguientes libros que se continúan rejis- 
trando, pues, es seguro que deben existir otros documen
tos mas espresos sobre los verdaderos límites actuales.

Respecto al segundo punto sobre “el límite hasta donde 
ha llegado en su mayor latitud, su posesión y población,’7 
diré á V. E. que la población y posesión de esta Provin
cia al Sud, ha llegado hasta el Rio 5. ° donde todavía 
existen poblaciones; y por el Norte, hasta el Salado en 
cuyas márjenes han existido fortines defendidos y guar
necidos por milicias de esta Provincia.

En cuanto al tercer punto, sobre “el límite de la pose
sión actual en toda la circunferencia de la Provincia,” di
ré asi mismo á V. E. que al Sud la posesión es la misma, 
no ha variado; y al Norte se ha circunscripto á la parte 
que ha podido guarnecerse con la actual línea de 
frontera.

Y en fin, por lo que hace al cuarto punto, sobre las 
enajenaciones por venta ó merced hechas por el Gobierno 
etc., diré á V. E. que no se ha hecho mas enajenación que 
una concesión, y esta bajo condiciones, al empresario de 
la navegación del Salado D. Estevan Rams y Rubert 
por el lado del Norte.

Estos son, Señor Ministro, los únicos datos que el Go
bierno ha podido reunir hasta el presente, pero espera 
que en breve podrá trasmitirle otros de no menor impor
tancia á los fines indicados por V. E. en la nota que dejo 
contestada.

Aprovecho esta ocasión para reiterar á V. E. las segu
ridades de mi estimación y respeto.
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Dios guarde á V. E.

JUSTINIANO POSSE.
Saturnino M. Lashur.

Num. 7.

A fs. 14 del libro de fundación de la ciudad se encuen
tra una acta que principia de la manera siguiente: Estando 
en el dicho Rio de la Plata siete leguas poco mas ó menos 
mas arriba de la dicha fortaleza do dicen estubo Gaboto ó 
Puerto de San Luis de Cordova en un asiento que llama
ron “Ornad cobcra” á por otro nombre “Los Timbues” 
cerca de Corinda Viernes diez y ocho dias del mes de Se
tiembre año del nacimiento de nuestro Salvador Jcsu-Cris- 
to de mil y quinientos y sesenta y tres años. El muy Ilus
tre Señor D. Gerónimo Luis de Cabrera Gobernador Ca
pitán General y Justicia Miyor de estas provincias de la 
Nueva Andalucía y de las de Tucuman Xuries y Diaguitas 
y de lo demas de esta parte de la Cordillera por su Ma- 
gestad ecta...Digo que en nombre de la’Magestad Real del 
Rey Don Felipe nuestro Señor nombraba y nombró, to
maba y tomó posesión por puerto el dicho asiento ó rio, 
para que siendo necesario por el se traten e contraten es
tas provincias é las del Perú con los Rcynos de España, el 
cual dicho puerto é las Islas ó Indios que en dicho rio es
taban: asi mismo digo, que daba e dio por términos y ju
risdicción de la dicha ciudad de Córdoba para que lo sea 
agora é siempre jamas, y en continuación de lo suso dicho 
y en lugar de posesión en el dicho real nombre, digo, que 
se paseaba y paseó por el dicho asiento é puerto é fué al 
dicho rio y cogió de él un poco de agua é lo vertió fue-
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ra.... Y concluye firmándola D. Gerónimo Luis de Ca
brera en presencia de varios individuos como testigos por 
ante el Escribano de su Magestad Francisco de Torres.

A continuación en la siguiente acta, se encuentra el de
sistimiento del Gobernador de Saúta-Fé Don Juan Garay 
que dice: En presencia de mi Francisco de Torres Escri
bano de la Magestad é Mayor de esta Gobernación dos 
dias después que el dicho Señor Gobernador habia toma
do posesión en nombre de su Magestad de estas tierras y 
puerto de San Luis de la ciudad de Córdoba, que vino á 
descubrir estando hablando su Señoría con un hombre que 
digeron llamarse el Capitán Juan de Garay y ser proveí
do por el Teniente de Gobernador del Paraguay estando 
el.dicho Capitán en un navio ó galera de remos y velas en 
el dicho rio y junto al dicho navio ó galera otras dos cha
lupas con sus velas é gobernallos e puesto á punto de guer
ra con arcabuseria ó artillería ájente de infantería armada 
y entre las platicas que tuvieron, el dicho Señor Gober
nador habiendo mandado descoger el estandarte Real de 
su Magestad que consigo llevábale digo: que le pedia c 
requería de parte de su Magestad que no poblase ningún 
púeblo ni conquistase indios fuera de los limites y térmi
nos de la gobernación del Paraguay, ni entrase en esta 
gobernación que el dho. Sor. Gobernador tiene a su cargo 
por su Magestad, sino que se hiciesen buena amistad por 
que no causare algún escándalo ó discordia entre los Go
bernadores ó Capitanes que su Magestad tiene en las di
chas gobernaciones, el cual dicho Capitán Juan de Garay 
digo, que asi lo haría.............

A continuación y en otra acta, manifestándose la nece
sidad de darle puerto y términos por este rumbo dice el 
Jundadori Por tanto en el dicho Real nombre por virtud 
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de los reales poderes ó comisiones que para ello tiene, que 
por su notoriedad no van aqui insertos, señalaba y señaló 
para agora é siempre jamas por término y jurisdicción de 
la dicha ciudad de Córdova é. .. .de ancho el dicho rio 
Grande arriba desde este dicho puerto de San Luis de 
Córdoba veinte leguas é desde el dicho puerto el dicho 
Rio Grande abago otras veinte leguas....

Afs. 17 vta. En otra acta dice lo siguiente, que á so
licitud del Procurador de Ciudad Don Alonzo García de 
Salas estiende á veinticinco leguas mas á uno y otro lado 
del puerto como aparece por las siguientes palabras: El 
dicho Señor Gobernador digo: que ademas de la merced 
que en nombre de su Magestad tiene hecha de señala
miento de términos á la dicha Ciudad de Córdoba de vein
te leguas agora en dicho real nombre de nuevo no inovan
do en el señalamiento que tiene hecho antes lo retificando 
é añadiendo fuerza á fuerza digo, que declaraba y decla
ró, que los dichos términos sean veinte é cinco leguas es
te dho. Rio arriba de la plata desde do entra el dicho Rio 
de Nuestra Señora é otras veinte é cinco leguas el dho. 
Rio de la plata abago desde el dho. Rio de Nuestra Se
ñora añadiendo fuerza á fuerza como esta dicho, la cual 
dicha merced digo, que hacia é hizo á la dicha ciudad por 
virtud de los reales poderes que para ello tiene que por 
su notoriedad no se incieren aquí para que la dicha ciu
dad de Córdoba agora y para siempre jamas gose délos 
dichos términos é jurisdicción élos ludios que hay en los 
límites de ellas.

A fs. 27 dice: En la Ciudad de Córdoba de las 
Provincias de la Nueva Andalucía en veinte é nue
ve dias del mes de octubre, año del nacimiento de 
Nuestro Salvador Jesucristo de mil é quinientos c 
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sesenta é tres años; el muy Ilustre Señor D. Gerónimo 
Luis de Cabrera Gobernador Capitán General é Justicia 
Mayor de estas Provincias y de las de Tucuman Juries y 
Diaguitas ecta. é de lo demas de esta parte de la Cordille
ra en presencia de mi Francisco de Torres Escribano de 
su Magostad é Mayor de esta Gobernación é del Cabildo 
de esta dicha ciudad, digo, que por cuanto S. S. há fun
dado é poblado en nombre de su Magostad esta dicha 
ciudad de Córdoba, y hay necesidad de señalarle térmi
nos é jurisdicción por hacia la parte del Sud do hay la 
mayor cantidad de losyepartimientos de Indios que sirven 
y han de servir á los vecinos de esta dicha ciudad, é por 
quitar las diferencias y pleitos que se podrían rcscrecer cu
esta dicha ciudad y las demas ciudades que están pobla
das é se poblaren en estas dichas Provincias. Por tanto 
que en nombie de la Real Majestad del Rey Don Felipe 
Nuestro Señor, é por virtud de sus reales poderes que 
para ello tiene, señalaba é señaló hacia é hizo merced á 
esta dicha ciudad de Córdoba para agora y para siempre 
jamas por términos é jurisdicción de esta dicha ciudad 
de Córdoba por la dicha parte hacia el Sud corrien
do de esta dicha ciudad como va prolongando la Sier
ra llamada de los Come Chingones é por otro nombre 
de Charabá de cincuenta leguas de largo corriendo casi 
Norte-Sud como va corriendo la dicha Sierra, para que 
haga y tenga y goce de los dichos términos y jurisdicción, 
como dicho es conforme á ordenanzas pregmiaticas y le
yes de Su Majestad.............

A continuación en la acta siguiente dice: En la ciudad 
de Córdoba de las Provincias de la Nueva Andalucía, en 
nueve dias del mes de Diciembre año del nacimiento de 
Nuestro Salvador Jesucristo de mil c quinientos é sesenta 
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é tres anos, el muy Ilustre Señor Don Gerónimo Luis de 
Cabrera Gobernador Capitán General y Justicia Mayor 
de estas provincias de la Nueva Andalucía, Tucuman, 
Juries y Diaguitas y de lo demas de esta parte de la 
cordillera por Su Majestad..............Por tanto que en 
nombre de la Real Majestad del Rey Don Felipe Nuestro 
Señor, é por virtud de los reales poderes que para ello 
tiene, señalaba é señaló, hacia ó hizo merced á esta dicha 
ciudad de Córdoba para agora ó para siempre jamas por 
término é jurisdicción de esta dicha ciudad de Córdoba 
por la dicha parte del Norte hacia la dicha ciudad de 
Santiago del Estero hasta el pueblo de “Isacat” encomen
dado en Hernán Mcxia Villa-Lobos, vecino de dicha 
ciudaél de Santiago del Estero y hasta el pueblo que 
llaman “Quilloamira” en Alonso de Contreras vecino de 
la dicha ciudad de Santiago del Estero corriendo por 
esta dicha ciudad travesía de levante á poniente, y de 
poniente á levante que será de esta ciudad treinta y seis 
leguas poco mas ó menos, y por la dicha parte del ponien
te hacia á la parte de Chile digo: que señalaba y señaló 
en el dicho real nombre de Su Majestad por términos y 
jurisdicción de esta dicha ciudad de Córdoba cincuenta 
leguas que corren desde esta dicha ciudad hacia á la dicha 
parte de Chile y Cordillera Grande, para que halla y 
tenga y goce de los dichos términos é jurisdicción como 
dicho es, conforme á pregmaticas, ordenanzas y leyes de 
Su Majestad....

Está conforme.

Francisco Díaz Rodríguez.
Secretario de la Municipalidad.



-— 4 65 —■

11misterio do) J
Interior. j

Num. 8.

Buenos Aire^. Abril 15 de 1S6-1;

Al Exmo. Sr. Gobernador déla Provincia de Córdoba.

En el periódico “El Eco de Córdoba” de fecha 6 del 
comente se publica un contrato celebrado entre el Go
bierno de V. E. con la previa autorización de la Lcjisla- 
tura y D. Eduardo J. Echegaray, por el cual se vende a 
este señor una estension de “mil leguas cuadradas del 
territorio público de la Provincia” en la ubicación, por 
el precio y con las demas condiciones que por el tenor de 
dicho contrato se establecen.

Instruido el Sr. Presidente de la República de este 
documento, me ha encargado llamar sobre él la atención 
de V. E. observando que es muy dudosa la lejitimidad 
con que el Gobierno de Córdoba puede proceder á la 
enajenación de territorios desiertos en contacto y tal vez 
ultrapasando las actuales fronteras nacionales hacia el 
Sud de la Provincia de Córdoba.

Corresponde al Congreso esclusivamente, según lo es
tablece el inciso 14 del artículo 67 de la Constitución 
Nacional, “arreglar definitivamente los límites del terri
torio de la Nación, fijar los de las Provincias, crear otras 
nuevas y determinar por una lejislacion especial la orga
nización, administración y gobierno que deben tener los 
territorios nacionales fuera de los l'nnites que se asignen á 
las Provincias. De suerte que mientras el Congreso no 
haya fijado los límites de los territorios provinciales, las 
Provincias no pueden disponer de otras tierras que aque-
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Has de que están realmente en posesión; y que tratándose 
de territorios vecinos á la frontera y subsistiendo por lo 
menos la duda de que los actos respectivos del Congreso 
asignarán ó nó, y hasta qué punto esos territorios á la Pro
vincia á la cual están geográficamente anexos, no puede 
esta transferir un dominio que para ella misma no es per
fecto.

En las sesiones de 1862 el Congreso sancionó la ley de 
17 de Octubre, que fué oportunamente comunicada á 
V. E. Esa ley contiene declaraciones importantes, como 
bases para las resoluciones lejislativas que en lo sucesivo 
deben adoptarse sobre la materia. El artículo 1 ° esta
tuye que “todos los territorios existentes fuera de los lími
tes ó posesión de las Provincias son nacionales;” y como 
para dar sanción á este principio agrega: “aunque hubie
sen sido enajenados por los Gobiernos provinciales desde 
el 1 ° de Mayo de 1853.”

No puede ocultarse á V. E. el alcance de esta disposi
ción, según la cual se declara que las Provincias no han 
podido ni pueden disponer de territorios poseídos por 
ellas en el sentido legal de la palabra; y esto desde la san
ción de la Constitución Nacional en Mayo de 1853, res
pecto de las Provincias para quienes esta Constitución era 
ley suprema desde el punto en que la aceptaron por la 
fórmula de su juramento.

Por estas consideraciones, el Sr. Presidente me encarga 
prevenir á V. E. que se hace necesario suspender los 
efectos del contrato arriba citado, y remitir á este Mi
nisterio todos los informes y antecedentes que conduzcan 
á probar que los territorios comprometidos pertenecen 
efectivamente á la Provincia conforme á las condiciones 
fijadas por la ley de 17 de Octubre; ya que la nota del
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Gobierno de Córdoba de 27 de Abril del año próximo 
pasado no arroja luz suficiente sobre esta materia, al in
formar acerca de los límites de su territorio jurisdiccional 
en contestación á la circular de este Ministerio de fecha 
5 de Noviembre de 1862.

Con este motivo tengo el honor de reiterar á V. E. las 
seguridades de mi aprecio.

Dios guarde á V. E.
G. Rawson.

SAU TO.

Num. 9.

San Luis, Agosto 17 de 1863.

Al Exmo. Gobierno de la Provincia.
Los comisionados nombrados en comisión por V. E, 

para el esclarecimiento de los límites territoriales de la 
Provincia que dividen con la de Córdoba, Mendoza, San 
Juan y la Rioja y demas objetos contenidos en la circular 
del Ministerio del Interior de fecha 5 de Noviembre últi
mo, tienen el honor de presentar los datos que le ha sido 
posible obtener áeste respecto, los que si no satisfacen como 
fuera de desear para llenar el objeto de su comisión, es 
debido á los obstáculos que se permiten manifestar.

No existen en los archivos de la Provincia documentos 
de ninguna clase que puedan dar un conocimiento cierto 
de su fundación orijinaria. El territorio en que se funda
ron los pueblos de Cuyo, fue descubierto por una espedí-
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cion Venida de Chile y dependieron muchos años de aquel 
Vireynato. Posteriormente quedaron anexados al de Bue* 
nos Aires formando la Provincia de Cuyo, siendo su caph 
tal la ciudad de Mendoza hasta después de la emancipa
ción del dominio español, que fué dividida en tres Pro
vincias, Mendoza, San Juan y San Luis. Por consiguiente 
todo documento público relativo á aquellos tiempos debe 
hallarse en los archivos de Chile ó en los de la Provincia 
de Mendoza. También puede verse cuales han sido los 
límites de la Provincia de San Luis con la de Córdoba, 
por los documentos de la fundación orijinaria de esta, pues 
que no ha pasado por las alternativas indicadas en las hoy 
Provincias de Cuyo.

Esto por lo que hace al deslinde por el Este con la Pro
vincia de Córdoba; al Norte y Nordeste con la Rioja. Al 
Oeste con la Provincia de Mendoza, es sabido que la línea 
divisoria es el Rio Desaguadero y las lagunas de donde 
este procede que están unidas á las que dividen con San 
Juan al Noroeste.

Al Sud, la Provincia de San Luis no tiene límites por- • 
que á pesar que se halla en el mismo caso que la de Men
doza para creerse con derecho á estender su dominio has
ta el estrecho de Magallanes ó Cabo de Hornos, como 
nunca ha estado en posesión de ese territorio, sino hasta 
inmediaciones del Plumerito, solo puede considerarse su 
jurisdicción sin pasar de aquel punto, debiendo juzgarse 
nacionales las tierras que siguen á ese rumbo.

Por los datos obtenidos de personas competentes y tam
bién ajuicio délos comisionados, el informe que el Exmo. 
Gobierno debe presentar al Ministerio del Interior para 
llenar el objeto de la circular ya citada, es el siguiente: 
que los límites de esta provincia al Este dividiendo con
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la de Córdoba os la sierra que tiene su nombre, y desde 
donde esta termina al Sud, una linca al mismo rumbo. 
Por el Norte con la Rioja desde el cadillo tirando una li
nca al Oeste por el Portezuelo hasta Guayaguá donde 
entra á deslindar con San Juan. Al Noroeste con San 
Juan desde la punta del Medaño tirando una linca al 
Norte hasta Guayagua. Al Oeste con Mendoza, las Lagu
nas y el Rio Desaguadero, cuyo curso es al Sud poco mas 
ó menos hasta cierto punto que juntándose con el Tunua- 
jan toma al naciente hasta el corral de Totora, punto en 
donde se divide, tomando una parte á la Laguna del Be
bedero y la otra por un cañadonalSud hasta formar el 
Rio del Salto, el cual sigue el mismo rumbo hasta el de
sierto. Al Sud desde el Plumcrito linea recta al Este á 
cuadrar con la divisoria de Córdoba. Es preciso advertir 
que al Nordeste se halla comprendida una parte en la 
que hoy ejerce jurisdicción la Provincia de Córdoba, y 
contiene todo el departamento de San Javier.

Respecto de este terreno y poblaciones, cuantos infor
mes ha adquirido la comisión, están contestes en que per
tenecen á la Provincia de San Luis; pero como no hay 
documentos que lo prueben y aquella provincia esta en 
posesión de ellos desde muchos años atras, creen los co
misionados que el mejor medio de esclarecerse el legíti
mo derecho seria someterlo á la resolución del Congreso 
Nacional al hacer efectivo lo dispuesto en el art. 14 déla 
Constitución, pues para esto tendría en vista los docu
mentos de la fundación originaria de las provincias colin
dantes.

Como la Comisión no ha recibido el documento áque 
se refieren los Sres. Ministros, indicado por el Sr. D. San
tiago Funes en su informe del 21 de Enero, no puede fun-
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dar en él opinión alguna que ofrezca' datos ciertos sobre 
aquella parte del territorio.

El esclarecimiento de los límites con la provincia de la 
Rioja al Nordeste presenta consiguientemente la misma 
dificultad; pues allí deben concurrir los de las tres pro
vincias, es decir; en ese mismo territorio de que hoy se 
halla en posesión la de Córdoba, asi es que mientras esto 
no se defina no podrá tampoco fijarse la divisoria con la 
Rioja en esa parte.

Los comisionados creen que al Exmo. Gobierno no se 
le ocultará lo difícil que le ha sido adquirir todos los 
datos que hubieran sido necesarios para poder presentar 
un informe menos deficiente en un asunto de tanto interés 
para la provincia, cuya causa principal es debida á los 
contrastes que ha sufrido en épocas bien lamentable*, en 
que ha sido varias veces saqueada la ciudad y destruidos 
sus archivos que es donde podrian encontrarse los docu
mentos que hubiera en ellos relativos al caso.

Al remitir este pequeño trabajo, aprovechan la ocasión 
los comisionados para ofrecer al Exmo. Gobierno las se
guridades de su mayor respeto.

Dios guarde al Exmo. Gobierno,

Justo Daract—Luis Ojeda—Carmen Adaro—José Ru
fino Lucero y Sosa—Está conforme:—Pedro L. Lucero— 
Oficial 2. °
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MIB0Z1

Num. 10.
El Gobierno de la )

Provincia. J
Mendoza, Diciembre 15 de 1862.

Al Exmo. Sr. Ministro de Estado en el Departamento del 
Interior de la República.

El infrascripto pasa á instruir á V. E., como lo ofreció 
en nota de 6 del corriente, sobre la ostensión de los lími
tes interprovinciales, para que el Congreso pueda fijar de
finitivamente los que correspondan á cada provincia y de
terminar por consiguiente las tierras de propiedad na
cionales.

Y tomando por base los diversos puntos de la nota de 
V. E. fecha 5 de Noviembre espolie:

1. ° Que los límites asignados á esta Provincia en su 
carta de fundación, alcanzan por el Este y Sud hasta la 
Patagonia y Cabo de Hornos, según consta de documen
tos fehacientes:

2. ° Que habiéndose estendido su frontera en el año 
de 1835 después déla espedicion al desierto de esa épo
ca, fué ocupado el territorio intermedio entre el Rio Sa
lado y el Rio Grande al Sud por vecinos de la Provincia 
que compraron al Gobierno varias porciones para esta
blecimientos de estancia defendidos por la guarnición de 
San Rafael que la Provinciadia sostenido sin interrupción 
desde muchos años.
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3. ° El límite de la posesión actual es: por el Sud la 
Costa Norte de Rio Grande; por el Este el Desaguadero 
que la separa de San Luis hasta entrar en el Lago Bebe
dero; por el Norte, en la parte baja de la Costa Poniente 
y Norte de las Lagunas y su corriente de desagüe; en la 
parte alta, la medianía del camino entre San Juan y Men
doza, lugar denominado el Rarablon; y por el Oeste con 
la Cordillera de los Andes que la separa de Chile.

4. ° Antes de jurársela Constitución Nacional, la Le
jislatura de la Provincia hizo varias adjudicaciones de ter
renos públicos á los establecimientos de beneficencia, edu
cación y otros, afectando uno de estos lotes al pago y 
amortización de la deuda interior de la Provincia, alcali
zando algunas de estas adscripciones á los territorios que 
están al otro lado del Rio Grande. De ninguno de estos 
lotes se ha hecho uso ni sacado provecho alguno hasta la 
fecha porque para ello seria preciso levantar planos y to
mar un conocimiento exacto de la importancia de esos 
territorios. La misma ley de su referencia espresa ade
mas, que todo lo dispuesto en ella es sin perjuicio délo 
que el Congreso General pudiera establecer sobre límites 
interprovincial es.

Debo advertir á V. E. que fuera de los límites de su 
posesión actual que data desde el año 35, no se han hecho 
ventas fuera de ellos.

Con lo dicho, solo queda al infrascripto ofrecer al Sr. 
Ministro del Interior sus consideraciones de alto aprecio 
y respeto.

Dios, guarde á V. E.
LUIS MOLINA.
Eusebio Blanco.
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MITA.

Num. 11.
El Gobierno de la 

Provincia.
Salta Julio 6 do 18G3.

Al Exmo. Sr. Ministro de Estado en el Departamento del 
Interior.
Se ha recibido la respetable nota circular de V. E. fe

cha 5 del próximo pasado Noviembre juntamente que en 
legal copiala Ley de 17 de Octubre, que a mentó de la 
prescripción que contiene el artículo 3. ° de dicha Ley, 
pide a este Gobierno los conocimientos necesarios de los 
límites interprovinciales para en vista de ellos determinar 
cuales sean terrenos nacionales, sobre los que el Congre- 
sol debe ejercerla Legislación que le compete.

A mérito de la grave importancia que demanda este 
asunto y sobre el que V. E. recomienda la atención de es
te Gobierno, para obtener los propósitos de V.. E. nom
bró una Omisión compuesta de tres ciudadanos, que con 
el informe de esta, puede el Gobierno satisfacer cumpli
damente álos diversos puntos de informe que contiene la 
respetable circular que contesto.

Aparte del informe adjunto cu copia legalizada, voy a 
manifestar á V. E. los inconvenientes que de pronto so to
can por la ausencia de archivos completos para la remi
sión de documentos legalizados que manifestarán la vera
cidad del informe—Esta provincia que antes de nuestra 
emancipación política contaba bajo su jurisdicción el es- 
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paciGSO territorio ele que hoy so forman varias Provincias, 
debió contener en su archivo los documentos y cédulas 
que acreditaran el dominio, cual ha podido la Comisión 
recojer dichos datos y referencias, con citas de las cédu
las ercccionalcs y posteriores. En el lapso del tiempo 
han venido estos límites, á formarse casi permanentes con 
las Provincias limítrofes por las mismas tradiciones y ju
risdicción que antes tenían como dependientes de esta 
Intendencia Jencral de Gobierno. No asi el límite con la 
República de Bolivia, hoy, antes el Alto Perú. La suble
vación de Tarija, territorio Arj en tino, en 1824, consumo 
su desersion amparada por fuerzas del Ejército Liberta
dor que vino de Colombia, en circunstancias que la Repú
blica intervenia con fuerza armada para contener al Bra
sil; mas tarde, comisiones desautorizadas, formaron en 
Tarija una nueva línea divisoria, cometiendo la usurpa
ción de considerable terreno y poblaciones arjentinas co
mo Itan y Caraparí, y llevando adelante la usurpación 
recojieron los títulos de propiedad de los habitantes ar- 
jentinos, dando la autoridad de Tarija, y comisiones espe
ciales, nuevos títulos.

Después de estos detalles, bien pudieran Sr. Ministro, 
obtenerse los documentos en el mismo archivo de Buenos 
Aires que ha podido conservarse al través de nuestras 
disensiones políticas y desbordes de la guerra civil; mien
tras que los de esta Provincia fueron saqueados unas ve
ces y otras quemados.

El informe adjunto que bien puede satisfacer al pensa
miento de V. E., ha merecido de este Gobierno su com
pleta aprobación tanto por la idoneidad de los ciudada- 
jios que formaron la Comisión cuanto por la dedicación 
con que han trabajado, al recojer los datos y citas á que 
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se refieren. Sin embargo cree mi Gobierno que mas tar
de, a mérito de indagaciones que hace pudiera volver 
sobre este importante asunto, con documentos de otro 
jcncro que sin duda servirán de comprobantes al infor
me adjunto.

Debo llamar la atención de V. E. para escusar la demo
ra de este contesto. Desde el próximo pasado mes de 
Abril en que obtuvo el informe adjunto, ha ocurrido en 
esta Secretaria un aglomeramiento estraordinario de tra
bajo con motivo de la actitud que asumió el Gobierno en 
defensa de las instituciones, la paz y el órden publico; 
aparte de este inconveniente, creyó mi Gobierno obtener 
en este tiempo los documentos á que se ha referido; mas 
prolongándose la consecución de estos, ocurrió también 
el suceso de la Provincia de Córdoba hasta la solución de 
la batalla de las Playas, suceso que interrumpió la marcha 
de la presente y otros despachos de la Provincia por la 
inseguridad de la correspondencia. A juicio de V. E. pe
sarán estos antecedentes; sin embargo me es sensible esta 
demora, y como estoy distante de concebir que pudiera 
traducirse como laxitud ó descuido en el cumplimiento 
de órdenes superiores, espero que V. E. acepte mis es
cusas.

Dejando asi contestada la respetable circular de V. E., 
tengo el honor de renovarle las seguridades de mi distin
guida consideración.

Dios guarde á V. E.

JUAN N. DE URIBURU.

Genaro Feijoo.
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Num. 12.

Informe de la Comisión

Punto 1. ° En la fundación primitiva de Salta, por 
el Licenciado Hernando de Lcrma, en 10 de Abril de 
1582, trasladando la ciudad de San Clemente al Valle don- 
boy existe, y que tomó el nombre de su fundador [Valle 
de Lerma] se le asignó por jurisdicción:

Por el Norte: el lugar de Calahoyo, unas siete leguas al 
Sud de Talina, pueblo hoy déla Provincia de Chichas en 
la República de Bolivia. Esc lindero se reconoce todavía 
éntrela Provincia de Jujuy y la de Chichas.

Por el Sud: el lugar ó inmediaciones de Tafi, que for
ma al presente parte de la Provincia de Tucuman, y las 
Tolderías de los indios Choromoros, que ocupaban las 
márjencs del Sud del Rio del Tala.

Por el Este: ulas últimas Tolderías de los Indios bárba
ros del Chaco.”

Por el Oeste: se supone, las caídas al Naciente de la 
Cordillera de Atacama, por nombrarse en los antiguos tí
tulos de fundación algunos lugares que se encuentran en 
las llanuras dominadas por aquella cadena de serra
nías.

Punto. 2. ° La Población de la Provincia en las costas 
occidentales del Rio Bermejo [Chaco] llega hasta la Esqui
na Grande de N. á S, y del O. al E. En este punto exis
tió un fuerte en 1670.

Las reducciones de San Bernardo y de Santiago de Mo- 
covies [la Cangayé] aguas abajo de la Esquina Grande 
fueron establecidas antes de 1780 por el Arcediano Dr.



— 477 —
D. Lorenzo Saares de Cantillana y dos misioneros fran
ciscanos, bajo el Gobierno Interino del Coronel D. Gavino 
Arias [sucesor de Matorras, cuyas espediciones son cono
cidas] que ocupó casi todo el tiempo de su mando en re
conocimientos y espediciones sobre el Gran Chaco y na
vegó también el Bermejo, desde la Cangayé hasta Cor
rientes, completando asi el reconocimiento de uno délos 
misioneros que vino por el rio desde las inmediaciones de 
Oran, hasta aquellas Reducciones Ambas Reducciones 
subsistieron 18 años, y debieron después su abandono á 
la ausencia del Sr. Cantillana, promovido á Obispo del 
Paraguay. Existen las ruinas de las dos poblaciones, y 
en la Cangayé, las campanas y un cañón.

La lonja ó espacio de tierra comprendido entre 
los Ríos Bermejo y Pilcomayo ó sea la costa oriental 
del primero, cuya anchura entre ambas márjenes se estre
cha mucho conforme desciende al Sud, está poblado en 
diferentes puntos, desde el Norte, lindero de Tarifa hasta 
8 leguas mas abajo, frente á la Esquina Grande. Algu
nos lugares, citados en los documentos antiguos de aquel 
lindero Norte se hallaban poblados, como se observará 
desde antes de la fundación de Oran, y le han seguido en 
el intermedio de Norte áSud: en los llanos de Manso—la 
Ceniza—dos fuertes levantados en 1854 durante la Tenen
cia de Gobierno deD. Vicente de Uriburu, en la Arena y 
Toclin, dos Reducciones, que tuvieron principio en 1856, 
y dos Colonias, la de San Felipe y últimamente la de Ri- 
vadavia, que contiene 600 habitantes y 25,000 cabezas de 
ganado y cuya estension territorial sigue el curso del ar
royo Tinco, que corre muchas leguas paralelo con el Ber
mejo y concluye por desaguár en sus corrientes en las cer
canías de las antiguas Reducciones de la Cangayé.
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La Ciudad de Oran inmediatamente construida en la 
márjen occidental del Bermejo tenia por estension terri
torial á su frente los campos que conducen a la costa del 
Rio Pilcomayo que corresponden con su demarcación en et 
estremo Norte: su allanamiento y población era una nece
sidad para su futura existencia; y contrajo ademas en el 
orijen de su establecimiento la obligación de estender sus 
dominios sobre aquellas tierras, plagadas entonces por las 
las tribus salvajes del desierto.

Oran, figurando en aquellos tiempos como un puesto 
avanzado, que cubría las avenidas de Jujuy y Salta, nece
sitaba constantes ausilios de armas y hombres y sus corre
rlas, en aquellas fronteras, dieron orijen á las poblaciones 
que se han mencionado.

La costa del Pilcomayo ha sido reconocida perlas tro
pas de Salta, desde 1719 y las ultimas espediciones se han 
verificado en 1854 y 57 al cargo del Comandante D. Cle
mente Egücs; y en 1862 por el Capitán D. Venancio Sán
chez.

Punto 3.° Los límites de la Provincia que se tienen 
en la actualidad porlejítimos son aquellos que se le seña
laron: 1. ° En la fundación de Oran en 1794 y de que se 
hizo la demarcación en Diciembre de 1798, en virtud de 
reales cédulas de Diciembre de 1796 y 4 de Mayo de 
1797. 2.° La parte que á su jurisdicción particular le 
correspondía, cuando era considerada como Capital de la 
antigua intendencia de su nombre y con que se subdivi
dió con los demas pueblos que se segregaron de su Go
bierno ó se declararon independientes: estos son

Por el Norte con Tarija: una línea recta al Este, toman
do por base las cabeceras del rio de la Quiaca—“a los tres 
morros juntos, llamados del Nogal y otros mas elevados 
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pasado el rio de las O rosas al lado del de la Soledad;” y 
fijando otros puntos de partida desde las alturas del cerro 
Neguasú, la línea se inclina algo al N, E. deslindando la 
jurisdicción de Tarija, por el Este, para descender á la 
costa del rio Pilcomayo, donde termina el territorio déla 
Provincia de Salta, en aquel estremo.

PorelSud, la jurisdicción de Salta se deslinda con las 
Provincias de Catamarca, Tucuman y Santiago del Este
ro, en la línea que arranca del Poniente, desde la alta ser
ranía que divide de Suda Norte el Valle de Santa María 
[Provincia de Catamarca] de la quebrada llamada del Ca
jón: en este punto se tocan las tres Provincias do Salta, 
Tucuman y Catamarca. Entre el espacio que ocupa el 
Valle de Sta. María, flanqueada por la Serranía ya mencio
nada y otra que jira del Naciente,'la línea divisoria do las 
Provincias de Salta y Tucuman corre entre dos propieda
des particulares, conocidas con el nombre de Colalao y 
Tolombon, y se dirije luego por las fronteras de Salta en 
busca de las cabeceras del Rio del Tala, cuyas márjenes 
sigue por dos leguas y media ó tros mas abajo del camino 
que pasa do Salta á Tucuman— Desde allí corta en direc
ción al Naciente la serranía de Medina, prolongación déla 
del Rosario de la frontera; y por varios puntos conocidos 
hasta unas dos leguas mas abajo del lugar llamado Ojo 
del Agua, donde toca con la Provincia do Santiago del 
Estero por la parte del Remate. Desde este punto se in
clina la linea divisoria de ambas Provincias, algo al N. E. 
pasa el Rio del Rosario de la frontera, y jira en el mismo 
rumbo por campos desiertos y sin agua hasta el paraje do 
Tacopozo. Do allí cortando al Rio Bermejo, en las inme
diaciones de los antiguos potreros de San Bernardo so ter
mina la Provincia en la márjen occidental del Pilcomayo.
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Por el Oeste, la serranía de Atacama que se deslinda 
con la Provincia del mismo nombre.

Por el Este, eon el Rio Pilcomayo.
Independizada la Provincia de Jajny de la de Salta cu 

1834—tomó por límites, los que considerados con respec
to a Salta, son los siguientes:

Por el Norte (de Salta) las Tres Cruces-, distante trece 
leguas de esta Capital y siete de la de Jujuy: y la alta ser
ranía de Humahuaca ó Cortaderas que deslinda los De
partamentos de Humahuaca, Yavi,etc, de los de Iruyay 
Sta. Victoria, del distrito de Oran. El término de esta 
demarcación en la línea del Norte,- que deslinda las tres 
Provincias de Salta, Jujay y Tarija,. es en las inmediaciones 
de la Abra de Pota por donde pasa la linea desde la Quia- 
ca, que se cita en la fundación de Oran,

Por el Este: la serranía de Sta, Bárbara y el rio de las 
Piedras, que también deslinda la Provincia de Jujuy con 
el distrito de Oran.

Por el Oeste: la Abra del Palomar, en las Salinas, cu
ratos de la Puna pertenecientes a la Provincia de Jujuy,

Punto 4. ° Las pocas enajenaciones que por venta ó 
merced ha hecho el Gobierno de esta Provincia, después 
de la jura de la Constitución Nacional, han sido dentro 
del territorio de su pertenencia,

Al terminar la Comisión el informe anterior sobre los 
linderos de la Provincia con las circunstancias que exijen, 
en lo posible, los puntos á que se refiere la circular del 
Ministerio del Interior de 5 de Noviembre que se le tras
cribe, ha creído conveniente hacer algunas- esplicaciones 
relativas al último párrafo de la citada nota. La Comisión 
considera esta ampliación tanto mas necesaria, cuanto que 
las especialidades de la Provincia de Salta en las constan- 
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tos divisiones y subdivisiones á que ha estado sujeto su 
territorio, le ponen en el caso de esta ulterior esplb 
cacion.

La demarcación hecha por el Gobierno español y la 
última que subsistió hasta la conocida insurrección de 
Tarija (que formaba parte de la Provincia de Salta) fue 
en el rio de Suipacha, que deslindó las Provincias del 
alto Perú, hoy Bolivia, con la Intendencia y Capitanía 
Jeneral de Salta. Separada la Villa de Tarija y su dis
trito de la Intendencia de Potosí y agregada á la de Salta 
por Real cédula espedida en el Pardo en 17 de Octubre 
de 1807 y acreditada después por otra disposición del 
Consejo de Rejencia promulgada en Cádiz en 12 de Mayo 
de 1811 en que afectaba la jurisdicción de Chichas á la 
de Tarija, el mencionado Rio de Suipacha ó San Juan 
que envuelve, por el Este todo el distrito de Tarija, 
uniéndose después al Pilcomayo, se tuvo por la demarca
ción “lejítima, natural é inamovible” entre las Intenden
cias de Potosí y Salta.

Estendiéndose por consecuencia de la agregación de 
Tarija, el territorio de Salta hasta el rio mencionado, ha 
tenido después que limitarse a la demarcación señalada 
por el Norte en la fundación de Oran, esplicada en el ter
cer punto del presente informe.

Tarija ha estado sujeta á la autoridad de Salta desdóla 
época de su segregación de Potosí, hasta la violenta se
paración de hecho en 1825, y su distrito considerado par
te integrante de la Provincia.

La línea de demarcación entre las jurisdicciones parti
culares de Oran y de Tarija, de acuerdo con los deslindes 
practicados en 1798, citados en el punto 3. ° han sido 
violados por avances arbitrarios de la autoridad local de 
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Tanja, consentidos por el Supremo Gobierno de Bolivia; 
y en ellos se hallan usurpados los lugares precisamente 
señalados en el deslinde antiguo. Las fronteras del Norte 
de Oran fueron ocupadas por Tarija desde 1834 y han 
seguido hasta 1840, apesar de infinitos reclamos y protes
tas; de manera que en el espacio de seis años han avan
zado sobre la linca desde la demarcación antigua hasta 
las cercanías del Baritú que importa la tercera parte de la 
jurisdicción que le pertenece á Oran en su frontera Norte, 
continuando hasta el dia de hoy en la usurpación ante
dicha.

Por la parte del Oeste, donde la Provincia de Salta 
linda con la de Atacama, se han hecho iguales avances 
aunque no tan notables por no haberse practicado por ese 
rumbo ningún deslinde conocido.

Con el relato anterior, que en vista de los documentos 
existentes en los archivos públicos, ha formado la comi
sión, cree haber llenado en lo posible su encargo.

Salta, Febrero 24 de 18G3.

Diego Wellesley Wilde—Evaristo de 
Urümrú— Vicente Anzoategui.

Esta conforme —
Segundo Linares.

Oficial Mayor.
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Num. 13.

La Comisión encargada para informar sobre los límites 
de esta Provincia con arreglo á las prescripciones conte
nidas en la nota del Exmo. Gobierno Nacional, datada 
el 5 de Noviembre ppdo.; al ocuparse de este trabajo ha 
tenido presente la circunstancia de que los documentos 
mas importantes que al respecto posee la Provincia se 
hallan en la ciq¿lad del Rosario, á donde fueron remitidos 
desde el año de 1854, por creerse que el Congreso en 
aquella época iba á ocuparse en fijar los límites del ter
ritorio de la República y el de las Provincias. Por otra 
parte el territorio de Jujuy sujeto como ha estado por 
muchos años á las continuas invasiones del ejército real 
en la guerra déla Independencia, hizo necesaria la trans
lación de su archivo al Tucuman el año 12 en la que se 
perdióla mayor parte lo que es hoy otra causa de la falta 
de documentos, que se echan de menos para llenar 
algunos vacíos que se notarán en este informe. La falta 
pues de todos esos'documentos le ha precisado contraerse 
á buscar los que sin aquellos suministran el conocimiento 
que pasa á esponer.

153 Fundada la Ciudad de Jujuy el 19 de Abril del 
año 1543, por D. Francisco de Argañaras, señaló por 
entonces los límites de su jurisdicción territorial desig
nando el rio de Alisos y Perico por el Sud; el rio 
grande y Valle abajo de Jujuy, Ficta h c^’iTumeia 
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con el Siancas; por el Sud-Estc, hasta la estancia de 
Don Diego Espeloca Cacique de Taliña y 40 leguas 
hacia la parte de Tarija por el Norte. La notable 
impropiedad que se observa en la demarcación de los 
referidos límites, hace creer que proviniese de que en 
aquel tiempo era casi desconocida esta parte de territorio, 
en especial la de Naciente y Poniente que, ocupado desde 
las goteras de esta ciudad el primer rumbo por los bár
baros del Chaco y el segundo por los naturales no pudo 
el fundador señalar límites por ellos.

2 ° Dos veces demolida la Ciudad de Jujuy por los 
bárbaros del Chaco y vuelta á ser reedificada en el año 
de 1595, los vecinos nuevamente establecidos en ella se 
empeñaron en alejar á esos enemigos que*tanto los hosti
lizaban, ya para impedirles la repetición de sus asaltos, 
ccmo para adquirir territorio por los rumbos que no lo 
tenian, con este propósito y contando con sus solos esfuer
zos y recursos se pusieron en lucha contra ellos consiguien
do arrojarlos desde las inmediaciones de esta ciudad 
hasta las lomas bajas situadas al otro lado de la serranía 
de la Lumbre ó Santa Bárbara, por el Naciente y de todo 
el Valle de San Andrés de Senta por el Norte. Esta 
conquista la aseguraron con Fuertes establecidos desde 
el de San Juan á ocho leguas hasta el de Senta á ochenta 
de esta ciudad, reduciendo á la vez á los naturales de la 
Puna y sucesivas localidades del Poniente hasta la cima 
de la Cordillera de Atacama. De este modo es que Jujuy 
vino á poseer un territorio deslindado así. Por el Na
ciente el Fuerte de San Bernardo cuyos vestijios al otro 
lado de la sierra de la Lumbre existen hoy en el Tunal. 
Por el Poniente la cima de la Cordillera de Atacama. 
Por el Norte el Fuerte de San Andrés de Sonta en el
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Valle de este nombre, y cuarenta leguas hacia la parte 
de Tarija desde el arroyo de la Quiaca. Por el Sud el 
Rio de Alisos en una parte y el de Perico en otra.

Para manifestar la causa porque se cambió el límite 
arriba espresado hacia la parte del Norte, parece necesa
rio esponer, que siendo Gobernador de Jujuy Don Ramón 
Garcia Pizarro obtuvo el consentimiento de esta Ciudad 
para,que se fundara la de Oran en el Valle de Senta, 
sie'ndole el territorio comprendido dentro de los límites 
siguientes: Al Poniente de Oran la cima de la Cordillera 
de Humahuaca conocida por Calilcgua. Al Sud el Rio 
de las Piedras hasta su ■ desemboque en el grande de 
Jujuy. Al Norte el arroyo de la Quiaca. Al Naciente 
la ranchería de los indios bárbaros del Chaco, que dista 
de ella ocho leguas. Aprobada que fue por Real Cédula 
de 4 de Diciembre de 1796, la fundación de Oran en el 
territorio que se deja señalado, y formalizada esta vino á 
quedar Oran como enclavado en nuestro territorio, sin 
terreno alguno á la banda oriental del Rio-grande de 
Jujuy que desemboca en el Bermejo, limitado por el de 
las Piedras que desemboca en el de Jujuy y por la cima 
de la Cordillera de Calilegua, quedando al otro lado de 
esta San Andrés, Iruya y Santa Victoria de que está des
pojado Jujuy.

En cuanto á la traslación del límite Sud de Jujuy lle
vado hasta las Tres Cruzes, no se encuentra documento 
que instruya de la época en que se verificó; pero si cons
ta que despojado Jujuy desde el Rio de Perico hasta las 
Tres Cruzes por una parte, y hasta la Aséquia de Mon- 
terrico por otra, el Síndico Procurador de esta Ciudad 
organizó un espediente que fué sentenciado con audiencia 
del Cuerpo Municipal de Salta, y el Jeneral D. Juan An-
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tonio Alvarez de Arenales reintregó á esta ciudad en el 
goce de su jurisdicción por el rumbo Sud mediante deslin
de que se hizo en el año de 1824.

Respecto á los límites del Poniente se observa, que 
Bolivia está en posesión de toda la Cordillera de Ataca- 
ma y hasta Pasto Chico en el llano de ella á esta parte, 
mientras que el mapa de aquella Republica costeado por 
su Gobierno y mandado adoptar para la enseñanza en 
todos los establecimientos públicos del Estado, marca la 
línea divisoria con esta por el pié de la Cordillera, dejan
do en territorio arjentino Pasto Chico, Susques y Toctá.

3 ° Ocupados los hijos de Jujuy en sostener la guerra 
de Independencia Nacional, luchando con el ejército 
del Rey que durante muchos años tuvo al frente, no 
pudo desatender esta, para contraerse á reclamar el des
pojo que se le hacia de su territorio por diferentes rum
bos y por repetidas veces, ejecutándolo ya por órdenes 
del superior como por arbitrariedad de subalternos, y 
también por avances simulados de particulares, quedando 
así reducido á tener hoy por límites de su territorio: Al 
Norte el arroyo de la Quiaca y su dirección al Poniente 
hacia San León dejando este dentro de la Provincia* 
Por el Sud las Tres Cruzes que distan nueve leguas de 
esta ciudad y otras nueve á las de Salta, y de dicho punto 
(Tres Cruzes) con dirección al Naciente la cima de la 
serranía de Perico hasta caer al Rio de las Pavas en el 
paso del Carril, sirviendo de límite este Rio hasta su 
confluencia en el de Lavayen, y de allí siempre línea 
recta al Naciente hasta el potrero del Rey que divide los 
terrenos del Mais gordo, y volviendo á las Tres Cruzes 
con dirección al Poniente la Abra del Palomar, desde 
donde se inclina la línea divisoria al Rio de las Burras
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con dirección al Nor-Oeste cortando la laguna de Salinas. 
Por el Poniente la línea que baja de San León por San 
Juan de Mayo á buscar el rio de las Burras. Por el Na
ciente nuestra línea es muy irregular, pues á ocho leguas 
de Yavi á este rumbo, se encuentra la serranía de Santa 
Victoria la cual sirve de linea hasta la Abra de Sonta, al 
Naciente de Humahuaca, desde donde la linea continua 
por este rumbo hacia las cabezeras del Rio de las Piedras 
que tiene su orijen en la Cordillera de Calilegua. Desde 
este punto dicho rio de las Piedras es nuestro límite con 
Oran hasta su desembarque en el grande de Jujuy. A la 
parte oriental de este Rio desde el Poso Ondo que está 
cinco leguas mas abajo del arroyo de Santa Rita, que 
desciende por la parte Norte de la serranía de la Lumbre, 
empieza nuestra posesión, y continua jirando :d Sud por 
las lomas bajas que se encuentran al Naciente de esta 
serranía, que forman los terrenos llamados del Masgordo 
hasta una puerta situada en una quebrada formada por 
las lomas antedichas: y de allí hasta- el potrero del Rey 
que se ha mencionado antes, que es el límite del Sud en 
la línea de Tres Cruzes.

Como se ve por la demarcación de límites que precede, 
Jujuy no cuenta hoy con un palmo de tierra en el Chaco, 
cuando por su solo esfuerzo y con sus recursos propios 
conquistó en ese territorio lo bastante para sí, y para 
ceder una parte para la fundación de Oran; por consi
guiente no ha hecho venta ni ha dado merced de territo
rio fuera del que posee.

•

Desean los Comisionados que este informe redactado 
con documentos auténticos que se tienen á la vista 
satisfaga las miras del Exmo. Gobierno Nacional in-
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dícadas en la nota de 5 de Diciembre ya citada, 

Jujuy, 20 de Marzo de 1863,

José de la Quintana—Plácido S. de 
Busiamante—José Benito Bárzena,

Es copia—>

Pedro Pablo Molouny.
• Oücíal Mayor,

Num, 14,

Buenos Aires, Agosto 12 de IStfX

A S. E. el Sr. Ministro de Estado eii el Departamento dd 
Interior, Dr. D. Guillermo Rawson.

Habiendo podido recojer, poco hace, los documentos 
pertenecientes al archivo de la Provincia de Jujuy, que 
existían en la Ciudad del Rosario, é instruidos de ellos, 
tenemos el honor de contestar, recíen por esta causa, la 
nota de V. E. fecha 13 de Junio último devolviendo a 
V. E. el informe sobre límites de aquella Provincia, al 
cual solo nos es dado agregar, por via de ampliación, lo 
siguiente, que resulta del examen de dichos docu
mentos.

La Provincia de Jujuy no solo conquistó el terreno 
llamado la “Banda de San Francisco” del que le ha des
pojado Oran en una parte, sino todo el que hoy ocupa 
el mismo Departamento y Ciudad de Oran en la parte 
occidental del rio de Tarija ó Bermejo. Fundada esta 
ciudad en 1795, la jurisdicción de Jujuy se redujo por 
aquel rumbo Hasta el Rio de las Piedras que desemboca
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en el grande de Jujuy, y la conservó en toda la Banda 
de San Francisco, que es la Oriental de dicho rio grande, 
hasta el fuerte de Pizarro construido en el ángulo Sud 
que forma este rio en su confluencia con el de Tarija ó 
Bermejo, y bajando al Sud de, dicho fuerte, hasta el 
Algarrobal, por donde existia una línea de comunicación 
con el fuerte de San Bernardo situado al otro lado de la 
serranía de Santa Barbara, en dirección Este á la Esquina 
Grande, partiendo de Jujuy.

Aquel territorio “Banda de San Francisco” fué ocupado 
y poblado con haciendas y colonos que estableció el Co
ronel Don Gregorio Zegada, protejidos por el fuerte de 
Pizarro, como que era territorio de su propiedad, por 
merced remuneratoria que le había hecho el Rey en re
compensa de haber fundado y sostenido á su costa el 
fuerte de Zenta. La jurisdicción civil, militar y eclesiás
tica pertenecía en el todo á Jujuy que sostenía esos fuer
tes bajo la autoridad de un Comandante de Armas de la 
frontera que lo fué el mismo Coronel Zegada, y posterior
mente los Comandantes del Departamento del Rio Negro. 
La jurisdicción eclesiástica se ejercía por un Capellán 
Castrense, uniéndose mas tarde la Capellanía con el Curato 
en atención á la poca población. Así se conservaron las 
cosas hasta el año 1823, en que por avances de Oran fué 
despojado Jujuy de la jurisdicción militar, y en 1828 de 
la civil y eclesiástica, no obstante un deslinde practicado 
en el año de 1824 por el Juez Comisionado Dr. Pallares, 
nombrado al efecto por la Capitanía jeneral de Salta. 
Jujuy reclamó ante la misma Capitanía jeneral de la cual 
dependía entonces, protestando no usar de la misma fuer
za ó violencia en la esperanza de que alguna vez se esta
blecería una autoridad nacional capaz de hacerle justicia.
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Asi pues, los puntos capitales de conquista, ocupación 
con ganados y población, y ejercicio de jurisdicción en 
toda la Banda de San Francisco están plenamente acredi
tados en los documentos que tenemos á la vista.

Por lo demas y con respecto á otros rumbos, nada otra 
cosa liemos encontrado, sino que D. Alonzo Garrió de la 
Bandera, Comisionado Keal para establecer y arreglar la 
carrera de postas desde Buenos Aires á Lima, en su itine
rario publicado en Guijon, en España el año de 1773, ya 
señala el punto ó lugar de las Tres Cruzes, distante nueve 
leguas de Salta y otras nueve de Jujuy como límite entre 
ambas dos ciudades y perteneciente á la jurisdicción de 
Jujuy el referido lugar de las Tres Cruzes y del cual está 
hoy en posesión.

Quiera V. E. aceptar con éste motivo las seguridades 
de nuestra estimación y respeto.

Dios guarde á V. E. muchos años.

José de la Quintana—Plácido S. de 
Bustamante—José B. Bárzena.
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INMIGRACION.

Num. 15.

Buenos Aires, Enero 31 de 1864.

Señor Ministro de R. E. Dr. D. Rufino de Elizalde.

El abajo firmado Presidente de la Comisión Directiva 
de Inmigración tiene el honor de dirijirse a V. E. con el 
objeto de elevar al conocimiento del Exmo. Gobierno 
Nacional el siguiente informe, relativo al movimiento y 
administración del Asilo de inmigrantes durante el año de 
1863 ppdo.

El numero de inmigrantes que durante la mencionada 
época han acudido al Asilo asciende á 545 individuos de 
todas edades y de ambos sexos, habiendo su alimentación 
ocasionado el gasto de $8,256 moneda corriente.

Las mejoras que se han practicado en el establecimien
to, como también la compra de colchones y otros uten
silios indispensables alcanzan á la cantidad de $9,195, y 
los gastos de alquileres, contribuciones, desembarco de 
inmigrantes y sueldos de empleados ascienden á $64,999, 
resultando el total de los gastos á la suma de $82,450.

Durante el mismo periodo las suscriciones para el sos
ten del establecimiento han producido lo siguiente:
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Suscricion del Exmo. Gobierno Nacional. $ 72,000
“ déla Municipalidad...............  “ G,000
“ de socios particulares.............. “ 16,590

$ -94,590

El infrascripto se permite observar á V. E. que, en 
vista de los limitados recursos de que puede disponer 
esta comisión, se debe celebrar mucho que del total de la 
inmigración que ha llegado á este punto, es decir 10,258 
individuos, solamente el reducido número arriba espresa- 
do haya tenido que aprovecharse del Asilo; pues de lo 
contrario la comisión no hubiera podido hacer frente á la 
correspondiente aglomeración de gastos.

Ya repetidas veces esta comisión ha hecho presente en 
sus anteriores informes á la Asamblea jeneral de la Socie
dad de inmigración la utilidad que producirla al público 
de juntar un capital para destinarlo á adelantos de pa
sajes de inmigrantes que con anticipación se pidan; pero 
los empeños de esta comisión para realizar este impor
tante proyecto han fracasado por causa de la ineficacia de 
la ley vijente de inmigración que no ofrece la suficiente 
garantia para poder exijir judicialmente el cumplimiento 
de los contratos firmados en Europa y el rembolso de los 
adelantos, lo que ha ocasionado considerables perjuicios 
á varias empresas europeas, como no lo ignora el Exmo. 
Gobierno. Es pues de esperar que el Honorable Con
greso Nacional se ocupará, en sus próximas sesiones, de la 
amplificación de la citada ley que, por los importantes 
resultados que promete, es de la mayor urjencia.

Para atraer con mas afluencia la inmigración espontánea 
de individuos que poseen pequeños capitales, es absolu
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tamente necesario destinar algunos terrenos para la for
mación de colonias agrícolas fijando un precio moderado 
por cada cuadra, y subdividiéndolos por un plano hecho 
en anticipación en suertes de chacras y quintas.

La comisión abriga la persuasión, en vista de los mul
tiplicados informes que le fueron pedidos de diferentes 
puntos de Europa y principalmente de Alemania que, 
adoptando la indicada medida, se conseguiría con profu
sión este objeto, y en caso que el Exmo. Gobierno Nacio
nal se dignase aprobarla y decretar el señalamiento de 
terrenos adecuados, se esmerará la comisión en trasmitir 
los planos á Europa para los fines consiguientes.

El infrascripto, al cumplir con el encargo de la comi
sión, aprovecha esta oportunidad para reiterar á V. E. 
las seguridades de su distinguida consideración.

Miguel J. Azcuénaga.
Jorje P. E. Tornquist.

Secretario.

Febrero 6 de 1864.
Pase al Ministerio del Interior.

Elizalde.
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Num. 17.CORRIENTE DE INMIGRACION
Entre Enropa y la República Arjentina.

18(12. 1863.
OBSERVACIONES.

Genova......
Savona ......
Burdeos....
Bayona ....
Havre........
Marsella.. ..
Carril.......
Vigo_..........
Corana....
Ferrol........
Barcelona. .
Cádiz.........
Liverpool . . 
Dublin .... 
Southampton 
Amberes ...
Bremen .... 
Ilamburgo.. 
New York..
Rio Grande.. 
Rio Janeiro..

Montevideo..

29
2

31
7

12
2
1
1
2

1
1
7
1

12
2
1
2

1610
102 
925
770 
354

81 
138

85
140

12
24 

254 
150 
120
48
10
26

1868

Totales.... 114 6716

46 2259

42
8

16
3

2
2

8
11
23

1
12

2
4
7
4
2
1

1296
g§2 La | vascos fr.mceses, 
pq. otra A españoles.

La A suizos, una | parte 
í ( lombardos, otra | id. f'ran- 

— ceses.
180
198

84
215
509
137
135

77
53

100
27
85
10

150
3250

Familias' alemanas: si
guieron p^ra Santa Fé.

Franceses.
Alemanes llegados en el 

año á Santa Fé, directa
mente de Europa.

194 10408

Resulta de este cuadro que las líneas principales son: 
Genova, Burdeos, Bayona y el Havre. Las otras líneas 
son menos importantes, pero todas tienden a desarrollar
se, principalmente las de Liverpool, Cádiz y Hamburgo.
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Las proporciones según profesiones son las siguientes:
Agricultores, pastores etc....... 60 por ciento.
Artesanos................................. 20 “ “
Sin profesión............................. 20 “ “

Los Vascos, los Suizos, los A lemanes, los Irlandeses, se 
dedican generalmente á los trabajos de campo con muy 
buenos resultados.

Los Irlandeses se conchavan en los establecimientos de 
campo de sus compatriotas—la parte femenina se queda 
en la ciudad en el servicio doméstico.

Los Italianos se dividen en dos clases: los de la zona 
Sur de Italia (Litoral) y los Lombardos. Los primeros 
son marineros, vendedores de frutas, fonderos, albañiles 
y jornaleros; los últimos se dedican á la agricultura y son 
bastante apreciados.

Los Bearneses tienen un oficio, y los Franceses del 
Norte son artistas ú obreros.

Por fin los Gallegos son serenos, aguadores, sirvientes; 
poca inclinación tienen para la agricultura.

Proporciones según sexo.
Hombres..................................... 66 por ciento.
Mujeres....................................... 16 “ “
Niños Cienos de 10 años........... 18 “

Sexo femenino (mujeres y niñas.)
Según datos sacados de las listas nominativas depo

sitadas en los Consulados por los capitanes, el número de 
mujeres procedentes délas líneas principales, puede ava
luarse como sigue:

Dublin....................................... 30 por ciento.
Bayona..................................... 25 11 14
Burdeos.................................... 18 “ “
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Genova.................................... 20 “ “
Havre...-................................. 18 “ “
Vigo—Coruña.......................... 15 “ íl

En los años anteriores esto número no era tan elevado.
Jóvenes y niños varones.

De las provincias vascongadas y Galicia es de donde 
viene mas juventud de 10 á 15 años.

Familias.
Las familias de emigrantes han llegado hasta ahora en 

numera limitado. Esas familias proceden principalmente 
de las provincias vascas y de Alemania. Se ha notado 
que las familias alemanas se componen jeneralmcnte de 
muchas criaturas 5 á 9 en cada familia.

63
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Num. 18.

CORRIENTE DE INMIGRACION
E^iíre Europa y la República Arjentina.

Enero.

Buques. Inmig.
Febrero.

Buques. Inmig.
Marzo.

Buques. Inmig. OBSERVACIONES.

Genova.................... 
Idem........................  
Sayona ..................  
Burdeos................... 
Bayona.................... 
Havre.....................  
Marsella................ 
Carril.....................  
Vigo ....................  
Coruña ..................  
Ferrol....................  
Barcelona.............. 
Cádiz.....................  
Liverpool .............  
Idem........................  
Dublin...................  
Sou.Lliampton .... 
Amberes................ 
Bremen..................  
Hamburgo...........  
Rio Grande...........

Montevideo...........

Total.........

791

72
65

109
76
39

103

23

20

15

6

245

20 1567

9 778 4 194 Proporciones.

223
103
129

146

23 1602

— ¡Italianos 50 } g 
132 ¡Franceses 17
188 ¡Españoles 15
— ¡Suizos 6-50'
— ¡Ingleses 5
— ¡Irlandeses 1-50 
— ¡Belgas 50 
— Alemanes 3-50

13

Hombres 66 ) g
Mujeres 16
Niños 18

6 Agricultores 66 j g
— Artesanos 20

Sin oficio 20

— 380

19 1004 [
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ANEXO II.
VARIAS MATERIAS.



VARIAS MATERIAS.
Num. 1.

El Señor D. Juan Perczlindo de esta ciudad, y el Sr D. 
Pompeyo Monetta injeniero del Superior Gobierno Nacio
nal, en el interes de este, y con la debida autorización, han 
convenido celebrar el presente contrato:

1. ° El Sr. D. Juan Perczlindo se obliga á traer á su 
cargo en buques de vela, la cantidad de tres mil toneladas 
de piedra, desde las inmediaciones del Saladero del Para
ná, hasta el puerto de Santa-Fé.

2. ° La piedra será entregada á bordo, por el Sr. D. 
Manuel Irigoycn, que se obliga á ello por el adjunto con
trato; pero será obligación del Sr. Perezlindo de no reci
bir la piedra incoherente ó que se deshace á mano; ni re
cibir fragmentos que pesen menos de 3 libras cadauno ó 
mas de 200 libras.

3. ° Será obligación del mismo Empresario, el descar
gar la piedra, colocarla y disponerla, como le será indica
do por la persona encargada de eso por el Superior Go
bierno.

4. ° En el primer viaje de cada buque, se pesará la 
piedra, señalando sobre el csterior del buque la línea de 
inmersión: en lo sucesivo debiendo servir la misma señal 
para indicar la cantidad de piedra que trae el buque, este 
se cargará siempre en modo que llegue á la línea señala-
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da; y la descarga no se empezará nunca, antes que sea re 
visado por la persona encargada á propósito por el Go' 
bienio.

5. ° El Empresario dispondrá para el trabajo el sufi
ciente número de buques y tripulación, á fin de que-sea 
entregada en cada mes, empezando á contar desde el 20 
del presente, la cantidad de mil toneladas de piedra cuan
do menos.

G. ° El Gobierno abonará al Sr. Perezlindo la suma 
de 10 reales de peso boliviano, por cada tonelada de pie
dra, y pagará á cada quince dias el total importe de la 
piedra suministrada en la quincena.

7. ° El Sr. D. Juan Perezlindo se obliga, con todos sus 
bienes habidos y por haber al fiel cumplimiento de este 
contrato, y en el caso que no cumpliere á él, en todo ó en 
parte, el Gobierno hará hacer el trabajo por cuenta del 
empresario, no abonando á él mas que el precio estipula
do. Para mejor fianza de los intereses del Fisco el Sr. D. 
Luis Parma también, que firma la presente escritura, ga
rante con sus bienes al Gobierno Nacional el cumpliniien 
to de la misma.

8. ° El presente contrato se hace en dos orijinales, de 
los cuales uno será para el empresario y el otro para el 
Gobierno Nacional.

Santa Fe, Octubre 18 de 1863.

Pompeo Monetta—Juan Perezlindo—Luis Parma.

Buenos Aires, Noviembre 10 do 18G3.

Apruébase el precedente contrato: á sus efectos avísese 
al Ministerio de Hacienda y al Injeniero Monetta.

MITRE.
G. Pawson.
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Noi. 2.

El Sr. D. Manuel Irigoyen de la ciudad del Paraná y el 
Sr. D. Pompeo Monetta, injeniero del Gobierno Nacional, 
en representación de este y debidamente autorizado, lian 
convenido celebrar el presente contrato:

1. ° El Sr. D. Manuel Irigoyen se obligad sacar y en
tregar á bordo de los buques fletados espresamente por 
el Gobierno Nacional, la cantidad de tres mil toneladas de 
piedra.

2. ° La piedra será de todas las clases que se encuen
tran en la costa del Paraná, comprendida también la tos
ca dura; pero con esclusion de todas aquellas incoherentes 
y que se deshacen á mano. El peso de cada piedra no se
rá menos de 3 libras, ni mayor de 200.

3. ° La piedra se sacará en las inmediaciones del Sala
dero Señorans y será cargada á cuenta del Sr. Irigoyen á 
bordo de los buques fletados por el Gobierno.

4. ° El Sr. Irigoyen será obligado á cargar todos los 
buques enviados al propósito, hasta tanto que la carga de 
estos no pase de 1,200 toneladas por mes.

5. ° Para la medición de la piedra, se entenderá sumi
nistrada por el Sr. Irigoyen, la misma cantidad que resulta
rá recibida por el Gobierno, de la persona encargada pa
ra acarrearla, siendo en la facultad del Sr. Irigoyen el asis
tir á la medición que se hará en el puerto de Santa-Fé.

6. ° Por compensación, el Gobierno Nacional pagará 
al Sr. Irigoyen el precio de seis reales bolivianos cada 
tonelada de piedra de ochenta arrobas castellanas: pagán
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dose en cada quince dias el total importe de la piedra su
ministrada en la quincena.

7. ° El presente contrato se hace en dos orijinalcs de 
los cuales uno sera para el Gobierno y el otro para el 
Sr. Irigoyen.

Paraná 22 do Octubre de 18G3.

Manuel Irigoyen—Pompeo Monetta.

Buenos Aires, Noviembre 10 de 18G3.

Apruébase el contrato precedente: á sus efectos avísese 
al Ministerio de Hacienda y al Injeniero Monetta.

MITRE.
G. Rawson.

Num. 3.

ACUERDO.

Departamento del ¿
Interior. )

Buenos Aires, Octubre 19 de 1863.

Habiendo regresado el Sr. P. Cornelio Bliss de su via- 
ge hasta la Esquina Grande, hecho en el vapor “Gran 
Chaco” por el Rio Bermejo, y presentado, en cumpli
miento de la comisión de que iba encargado por el P. E. 
N., una memoria circunstanciada acerca de las observa
ciones etnolójicas y jeográficas que se le habían encomen
dado; el gobierno acuerda remunerar dichos servicios con 
la cantidad de seis mil pesos papel moneda á mas de los 
mil de la misma moneda que había recibido á su par
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tida, imputándose esta cantidad al inciso 9. ° del Presu
puesto de este Ministerio.

MITRE.
G. Rawson.

Num. 4.

ACUERDO.
Departamento del 

Interior.
Buenos Aires, Enero 18 do 18G4.

Asignase por una sola vez al -injeniero D. Emilio Witz 
la cantidad de dos mil pesos papel, por via de compensa
ción álos trabajos sobre pesos y medidas que ha ejecuta
do, por encargo del gobierno, debiendo imputarse dicha 
suma ala ley de Setiembre 10 de 1863:—á sus efectos co
muniqúese á quienes corresponde y archívese.

MITRE.
G. Rawsox.

Num. 5.

Ministerio del
Interior. )

En la solicitud elevada por D. José Jaime, en nombre de 
los vecinos de San Fernando, pidiendo alguna cantidad 
para cooperar al arreglo del canal de esc pueblo y á la 
construcción de un muelle en dicho canal, ha recaído el 
decreto siguiente:
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Buenos Aíres, Febrero 12 de 1864.

Acuérdase la suma de cincuenta mil pesos m¡c. que se 
pagarán en diez mensualidades á contar desde el dia que 
se empiecen los trabajos: á sus efectos, avísese al Ministe
rio de Hacienda y á los interesados.

MITRE.
G. Rawson.

Num. 6.

ACUERDO.
Departamento del )

Interior. )

Buenos Aires, Febrere 26 de 1864.

El Gobierno resuelve suscribirse al periódico que se pu
blica en Lóndres “Brazil andRiver Píate Mail” por la su 
ma de quinientos pesos fuertes al año, que se imputarán al 
inciso 10. ° de este Ministerio: á sus efectos comuniqúese á 
quienes corresponde y archívese.

MITRE.
G. Rawson.

Num. 7.

Departamento del 
Interioi.

DECRETO.

Buenos Aires, Abril II de 1864.

Siendo cada dia mas notable la falta de una oficina de 
Estadística que reuna y organice los datos conducentes 
para hacer conocer debidamente al pais en el esterior y 
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servir al mismo tiempo en el interior para mejor acierto 
de la Administración Nacional.

El Presidente de la República ha acordado y decreta:
Art. 1. ° Crease ana oficina de estadística bajo la de

pendencia, del Ministerio del Interior, y con la dotación, 
por ahora, de un jefe de ella, un oficial ausiliar y un por
tero; el primero con el sueldo anual de mil quinientos pe
sos; con quinientos el segundo y con ciento noventa y dos 
el tercero, debiendo estos gastos imputarse al inciso 15.

2 ° El jefe de la Oficina de Estadística se pondrá en 
relación con todas las autoridades del territorio de la Re
pública al efecto de obtener el mayor número de datos 
estadísticos posible; siendo obligatorio para todas las au
toridades dependientes del Gobierno Nacional trasmitir
los en el tiempo y manera determinados por aquel.

3. ° Los datos á que se refiere el artículo anterior se
rán publicados cada seis meses en la forma de estados y 
bajo el titulo de Rejistro Estadístico de la República Ar
gentina.

4. ° Nómbrase gefe de la Oficina de Estadística al ciu
dadano D. Damian Hudson.

5. ° El Ministro del Interior queda encargado de la 
ejecución de este decreto.

6. ° Comuniqúese, publiquese y dése al Rejistro Na
cional.

MITRE,
G. Rawson.
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Num. 8.

Buenos Aires, Abril 22 de 1864.

Al Sr. Ministro dd Interior. Dr. D. Guillermo Rawsoit.>

Por la adjunta planilla demostrativa que la Comisión 
que firma tiene el honor de elevar á manos del Sr. Minis
tro, se impondrá del movimiento de los fondos recibidos 
para la obra del edificio destinado para el Congreso Na
cional. Por ella se demuestra el déficit de doscientos 
cincuenta y siete mil ciento sesenta y ocho pesos que 
aquella ofrece, calculado lo mas aproximativamente el 
gasto de lo estraordinario hasta su conclusión.

A efecto de que el Sr. Ministro conozca el monto total 
del importe de dicha obra, ha incluido la Comisión en pri
mer término do ella los ciento setenta y cuatro mil cin
cuenta y cuatro pesos, gastados por el señor Injeniero» 
antes que ellos se recibiesen de la obra, y de cuya suma 
dicho Injeniero habia rendido ya la cuenta competente 
de su inversión.

La Comisión tan luego como haya concluido los traba
jos que se están verificando, rendirá por su parte la cuen
ta documentada, de los fondos que ha recibido, y de los 
que recibiere en adelante, en mérito del déficit demostra
do, según lo considera de su deber.

Dios guarde al Sr. Ministro muchos años.

Domingo Belgrano—Gerardo Bosch.
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Num. 9.

PLANILLA DEMOSTRATIVA
Del gasto en el edificio del Congreso Nacional y déficit que arroja.

Importe del presupuesto presentado por el Injeniero f apro
bado por el Superior Gobierno................................................ $ 876693

Presupuesto calculado y presentado por la Comisión para las 
oficinas de la Cámara de Senadores...................................... 70000

$ 946693
Dinero recibido por el Injeniero del Superior Gobierno antes 

de entrar la Comisión por cuenta del presupuesto.............$ 174054
Dinero recibido por la Comisión, por cuenta de los presupues

tos aprobados................................................................................ 770000 944054

Existencia á recibir del Superior Gobierno, $ 2639

Importe, pagos hechos, y á pagarse por trabajos y materiales 
de la obra del edificio.................................................................

A SABER:

Pagado por el Sr. Injeniero por albañileria 
y materiales................................................

d . por el mismo en el ramo de carpintería

POR LA COMISION.

A J. Echeparre albañil................ ..
P. Mena carpintero...........
M. Panizerra idem....................
P. Platón yesero .................
E. Creud escaleras.............
E. Lebon piedra..................
S. Zamboni herrero.................
F. Garulla idem.....................
J. Sanfranconi idem.....................
L. Dávila ladrillo................
F. D.Seng bancas..................
G. Fernandez pinturas ..............
A. Capena ladrillo................
W. Sherman techo....................
J. Duholde herrero..................
L. Saldini idem.....................
Mendoza y Romero sueldos................
Gastos estraordinarios jornales.................
Agua, arena y viajes...................
E. Prado ladrillo................

Importe. Pagado. A pagarse.

$ 167946 167946 « <♦
6108 6108 <i «

$ 96804 88804 8000
200547 125547 75000

10800 10800 u <<
30000 20000 10000
12000 8000 4000
16000 10000 6000
25580 22840 2740
52640 52640 « <<
41663 41663 <1 U
13338 13338 « u
39000 15000 24000

2495 2495 h u

250 250 ii a

46085 46085 u <<

23894 23894 U <(
15000 16000 « <<
29500 27580 1920
36000 33260 4 2739 4
27000 23570 3430

2980 2980 << a

1 ■ I 1
721576 584641 4 137829 4

65
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Impoite. Pagado. A pagarse

Suma uo la vuelta..............721576 584641 4 137829 4
E. Testa herrero.................. 1092 1092 G G
J. Arreguiberry ladrillo................ 4960 4960 G G
S. Rivero ídem..................... 7400 7400 G G
M. Zalazar idem..................... 12350 12350 G G
N. Elizamburu idem..................... 150 150 G G
J. Boyan cal.......................... 22830 22830 G G
L. Palma idem..................... 8008 8008 G G
M. Billinghurst ladrillo................ 4010 4010 G G
A. Nocheti idem..................... 1495 1495 G G
V. Casares baldosa................. 8640 8640 G G
F. Brosine idem..................... 2475 2475 G G
W. Navarro ladrillo................ 742 742 G ll

J. Espínelo cal......................... 30853 19413 11440
J. Bianqui ladrillo................ 5280 5280 G G
J. Coria idem..................... 810 810 G ll

U. Sanguinetti idem..................... 810 810 G G
B. Sallas idem..................... 4280 4280 1. H
E. y Emateguy aserrador............ 7338 7338 .1
T. Benvenuto herrero ................ 11040 11040 G G
J. Pezenti tierra romana... 8274 8274 G G
J. Palmicri pintura.................. 7436 7436 G G
T. Cabrera albañil................... 36000 25000 11000
N. Storni caños..................... 6000 g u 6000
S. Zambonini herrero.................. 4000 G g 4000
J. Leiva pintor.................... 9000 1000 8008
Fussoni hermanos vidrios etc.......... 11500 <t G 11500
Seré Elizabet pintura etc......... 31744 10000 21744
J. II. Utosp mármol................ 6300 G ti 6300
N. Bernasconi
B. Zolezi

idem pisos........... 27135 G G 27135
idem zócalos.... 15265 ll ll 15265

A. Nevares baldosa................ 4500 G G 4500
Estraordinario para materiales............ 6000 G ll 6000

Sumas......... $ 1203347 932633 4 270713'4

DEMOSTRACION.
Deuda apagarse................................................ “ “ 270713 4

EXISTENCIA.
A recibirse del presupuesto............................ $ 2639 ) “ “
En poder de la Comisión................................. 10896 4 J $ 13535 4

Déficit para ser abonado............................. $ 257178

Buenos Aires, Abril 22 de 1864.

Domingo Belgrano—Gerardo Bosch.



Certifico que todos los documentos contenidos en los 
anexos de esta Memoria son copia de los originales.

Dardo Rocha.
[Oficial Io]
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